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El Apóstol San Pedro, inspirado por el Espíritu Santo, nos 
ha dejado una definición de la vida cristiana, que consiste en "seguir las 
huellas de Cristo" ( la . Pe 2, 21). El pasó haciendo el bien y  nos dejó el 
divino modelo de su vida; corresponde a cada criatura empeñarse en 
practicar lo que nos enseñó el Maestro.

El mismo Señor dijo que son "bienaventurados los que 
escuchan su palabra y  la ponen por obra" (Le 11, 28). Efectivamente, la 
vida cristiana no puede discurrir por otro camino que el de la imitación 
de Jesucristo.

Imitarle no de manera material o rutinaria, sino movidos 
por el amor, con deseos de cambiar el mundo en que vivimos para hacerlo 
más conforme al deseo de Dios, es la gran tarea de los hijos de Dios.

Esto, a su vez, requiere reflexionar sobre las circunstancias 
en las que nos movemos, para esclarecer los problemas de la existencia 
con la luz indeficiente del Evangelio. Aplicar la palabra de Dios al mundo  
concreto en el que vivimos, constituye la misión primordial de los pastores 
de la Iglesia y  también de cada uno de los fieles, situados en las más 
variadas ocupaciones y  vocaciones.

He seleccionado los escritos dirigidos durante estos diez años 
que la Providencia me ha dado la dicha de servir a la Arquidiócesis de 
Guayaquil, para que puedan ser más fácilmente leídosy consultados, con 
miras a su aplicación, y  pienso que así contribuyo a que mis hermanos 
sigan las huellas de Cristo, pongan en práctica su palabra y  sean 
realmente bienaventurados, con la felicidad relativa que Dios permite en 
este mundo y  con la perfecta y  eterna, para la que nos ha creado.



Se han clasificado en torno a siete grandes temas: I. La Fe y  
la Iglesia; II. La Moral; III. La Liturgia y  los Sacramentos; IV. La Familia;
V. La Educación; VI. Asuntos Sociales; VIL La Santísima Virgen María.

Que el Señor haga fructífera la lectura de este libro, movién
donos a querer "seguir las huellas de Cristo".

Guayaquil, 20  de mayo de 1998

-h

+ Juan Larrea Holguín * 
ARZOBISPO DE GUAYAQUIL



I

LA PB Y LA IGLESIA



1.1 LA BIBLIA Y LA FE

LA DOCTRINA VERDADERA

1. La Iglesia nos trasmite la Fe

"La santa Madre Iglesia, fiel a la Fe de los Apóstoles, reconoce que 
todos los Libros del Antiguo y Nuevo Testamento, con todas sus partes, 
son sagrados y canónicos, en cuanto que escritos por la inspiración del 
Espíritu Santo, tienen a Dios como Autor, y como tales han sido confiados 
a la Iglesia", declaró el Concilio Vaticano I (Dei Filius, c.2). y lo vuelve 
a afirmar el último Sínodo Ecuménico (Verbum Dei, 11).

La Revelación se contiene en la Sagrada Escritura y en la Sagrada 
Tradición, y ha sido confiada como un depósito para su inviolable 
conservación, para ser difundido a todas las gentes, dado a la Iglesia.

Si buscamos con espíritu humilde y bien dispuesto, cuál es el origen 
de la doctrina cristiana, encontramos que ésta proviene de la enseñanza de 
Jesucristo, el Hijo de Dios venido al mundo para enseñarnos la plenitud 
de la Verdad y redimirnos.

Solamente el Hijo de Dios podía revelar plenamente al Padre, porque 
sólo El lo conoce eterna y perfectamente. Sólo el Hijo de Dios podía 
confirmar la Ley y los Profetas; dar pleno cumplimiento a todo lo revelado 
a lo largo de los siglos y perfeccionar cuanto habían enseñado los hombres 
iluminados por Dios.

Nadie podía atreverse a proponer un ideal consistente en "ser 
perfectos como el Padre celestial" (Mt5, 48), si no fuera él mismo perfecto, 
por ser Dios verdadero de Dios verdadero. Y Jesucristo manifestó su 
perfección divina, mediante su vida santísima, sus milagros, sus profecías
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y el cumplimiento de las profecías sobre él y su vida, y principalmente con 
su muerte santísima y su gloriosa resurrección.

¿Quién si no fuera el Hijo de Dios, podía pedir una entrega tal que 
suponía amarle sobre todas las cosas, más que al padre y a la madre, a la 
mujer y a los hijos, más que a la propia alma? (Le 14, 26). Jesucristo pidió 
esto a sus Apóstoles y les dio la gracia de poder entregarse y servirle con 
ese amor, capaz de entregar la vida en el martirio.

La doctrina cristiana, contiene sublimes exigencias que denotan su 
origen divino, y por eso ni los más grandes filósofos de la antigüedad 
llegaron a sostenerlas, así, la enseñanza del poder infinito de Dios que crea 
todo con su sola palabra, sin necesidad de materia ni instrumento alguno 
preexistente; o la doctrina de la caridad universal y heroica que va hasta 
el amor de los enemigos. Y estas verdades y preceptos sublimes, los 
manifestó Jesucristo y los inculcó a hombres sencillos y a hombres sabios 
de su tiempo, y han inspirado la vida de millones de hombres de todos los 
siglos.

Esa doctrina no solamente fue formulada por Jesús, sino plenamente 
vivida por El, ya que "comenzó a hacer y a enseñar" (Hech 1, 1). Primero 
hizo y luego transmitió el mensaje. Y lo comunicó con tal fuerza, que los 
discípulos, desde el primer momento, se sintieron capaces de dar la vida 
por esta doctrina. La cadena de los testigos - mártires - que han sellado con 
su sangre el testimonio de la verdad, no ha cesado en dos mil años, ni 
terminará hasta el final de los tiempos.

Esta doctrina cristiana, que no hace concesión alguna a las bajas 
pasiones humanas, venía a chocar fuertemente con lo admitido por los 
"sabios y prudentes" según el espíritu carnal del mundo. Venía a 
contradecir los intereses más arraigados del pueblo de Israel y de sus 
dominadores los romanos. Venía a desvanecer las tradiciones más queridas 
por los unos y los otros; a derribar ídolos, a contrastar lo que se hallaba 
más enraizado en una cultura tan elevada como la griega, tan poderosa 
como la romana, tan orgullosa de sus orígenes como la judía.

Quien se convertía al cristianismo en los primeros tiempos, si era
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judío sufría la expulsión de la Sinagoga, vale decir, ser considerado como 
un tránsfuga, como quien se desvincula de las gloriosas tradiciones 
paternas y quedaba excluido del pueblo elegido. Si era romano, se le 
miraba como un traidor al Imperio, como un "ateo" que despreciaba los 
dioses, como un inculto que volvía las espaldas a toda la brillantísima 
cultura greco-latina. Igualmente, el convertido proveniente de otros 
pueblos tenía que soportar el ostracismo, la persecución. Sólo una fuerza 
sobrenatural podía agrupar, como agrupó, en la Iglesia, a "Partos, medos, 
elamitas, habitantes de Frigia y Panfília . . .  ", de todas las razas, lenguas 
y naciones, dispuestos a vivir la justicia, la castidad, la humildad, en medio 
de un mundo que deificaba los vicios y erigía altares a la astucia, la 
impureza, la vanidad . . .

2. Una muchedumbre de testigos

El hecho más desconcertante y prodigioso de la historia, la 
resurrección de Jesucristo, se ha transmitido de generación en generación 
por una ingente cantidad de testigos. Hombres y mujeres, niños y adultos, 
sabios como San Jerónimo, San Agustín, Santo Tomás o ignorantes de las 
cosas de este mundo pero dotados de sabiduría divina, han dado testimonio 
de Jesús resucitado.

Los primeros testigos fueron los Apóstoles, que "comieron y 
bebieron" (Hech 10, 41) con Jesús después de que resurgió del sepulcro. 
Ellos, doce hombres de un pueblo perdido en la inmensidad del Imperio 
Romano, recibieron tal fuerza de convicción de este hecho incomparable, 
que fueron suficientes para llevar la gran novedad transformadora al 
mundo entero. Todos sellaron con el testimonio de su sangre la verdad del 
mensaje que transmitieron.

Siguieron a los Apóstoles, sus sucesores los Papas y Obispos de la 
Iglesia Católica. En los primeros tres siglos casi todos ellos fueron 
mártires: entregaron sus vidas para testimoniar la verdad que profesaban.

En los siglos siguientes, si bien la persecución no alcanza siempre 
las características de universalidad como en la era de las catacumbas, nunca 
faltó en amplias regiones del mundo. A veces proviene de las herejías
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surgidas del seno de la Iglesia, como en el caso de los arrianos que pusieron 
en trance de agonía al cristianismo auténtico. Otras veces, serán pueblos 
vigorosos que buscan la expansión hacia occidente e imponen a sangre y 
fuego sus religiones, como sucedió con los bárbaros y los musulmanes. O 
bien las persecuciones más peligrosas aún, por sutiles y refinadas, de las 
ideologías con apariencia filosófica, científica o con pretenciones de 
progreso social.

En la época contemporánea, la Iglesia y sus fieles, sufren persecu
ción, principalmente en las zonas dominadas por el comunismo, cuya 
entraña atea y perseguidora a veces se disimula, pero que nunca renuncia 
al propósito de acabar con la religión.

Frente a estos obstáculos humanamente invencibles, frente al poder 
férreamente organizado del Imperio Romano, a la altiva soberbia de la 
Sinagoga, a la crueldad del bárbaro y al fanatismo musulmán, a la 
pretensión local del üuminismo, a la fatuidad violenta de las revoluciones 
modernas, a la estupefaciente oleada de sensualidad y materialismo del 
mundo contemporáneo, frente a todos estos poderosos enemigos, la verdad 
existente en la Iglesia Católica sigue avanzando victoriosa, influyendo cada 
vez más en las vidas individuales y en el conjunto de las instituciones del 
mundo.

Sin ejércitos, sin fuerza material, sin siquiera prestigio humano, 
nació la Iglesia y se enfrentó con los máximos poderes del universo. Ha 
crecido, se ha desarrollado, con la fuerza del espíritu pidiendo a los 
hombres los máximos sacrificios, las mayores renuncias, contrariando los 
intereses de los poderosos, refrenando las violentas pasiones de los hom
bres, predicando la humildad, la pobreza, el camino de la Cruz - "insen
satez y locura a los ojos del mundo" -, y llenando la tierra de bondad, de 
virtud, de paz. Esto sólo se explica por su origen divino.

Con razón se ha dicho que la difusión de la doctrina cristiana es el 
mayor milagro continuado a lo largo de la historia humana, y siempre 
presente en todos los pueblos. No lo verá, quien no quiera admitir la 
verdad, quien voluntariamente cierra los ojos a las manifestaciones del 
espíritu. En cambio, el alma limpia y sincera, tiene que admitirlo.
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3. El testimonio de la Iglesia

Durante ya veinte siglos, en medio de pueblos cultos y bárbaros en 
épocas de paz y casi siempre desafiando persecuciones, la Iglesia ha 
permanecido fiel, dando testimonio de la Buena Nueva, del Evangelio, 
para lo cual fue instituida por Jesucristo.

No todos los integrantes de la Iglesia, es decir los bautizados han 
sido santos. Ni siquiera han brillado por extraordinaria virtud cuantos 
fueron puestos en las cumbres de su jerarquía. Muchos sí, indudablemente, 
han sido heroicos y ejemplares en la imitación de Jesucristo, pero junto a 
ellos, como la cizaña en medio del trigo, otros no se han manifestado 
consecuentes con su fe.

Sin embargo, este instrumento humano, formado por hombres 
pecadores, recibió de Nuestro Señor la promesa de que estaría El con los 
suyos hasta la consumación del mundo. Y solamente por esa presencia y 
asistencia divina se puede explicar, cómo en medio de tantas pruebas, a 
pesar de las fragilidades humanas, la Iglesia mantiene vivo, eficaz e 
incorruptible el mensaje de salvación.

Enumerar todas las herejías, los cismas, los escándalos producidos 
por la maldad de los hombres, sería largo, tal vez imposible. Y a pesar de 
todo ello, la Iglesia se conserva santa, incorruptible en su fe, en sus 
sacramentos, en la riqueza inagotable de obras buenas que constantemente 
inspira, en la capacidad de santificar a los individuos y las naciones, de 
reformar lo injusto y de elevar hasta las alturas de la santidad cualquier sana 
inspiración.

Solamente una visión cargada de prejuicio o de odio podría empañar 
la clara figura de la Iglesia "Madre y M aestra", que por igual ha promovido 
las primeras escuelas y universidades, como las más atrevidas empresas de 
civilización de pueblos perdidos en las selvas; ha dignificado la condición 
de la mujer y ha fortalecido los vínculos de la familia: ha predicado el 
respeto a la autoridad y la tremenda responsabilidad de los que mandan, 
enseñándoles que deben hacerlo sirviendo a Dios y respetando a los 
hermanos. En todos los campos de la cultura, de la ciencia, del arte, de la
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economía, etc., está presente la Iglesia, en cualquier siglo o país, no para 
asumir esas tareas como propias, sino para sublimarlas todas ellas, con un 
nuevo aliento, con más clara luminosidad, la que da el espíritu del Señor.

La Iglesia da testimonio de Cristo: transmite continuamente su 
enseñanza salvadora, presenta la figura del Redentor para que los hombres 
le conozcan, le amen, le sigan, le imiten. Así, la Iglesia no se predica a sí 
misma, sino que habla del Hijo de Dios y de cuanto El nos reveló. Ya decía 
San Pablo que él solamente hablaba de Cristo, y éste, crucificado (la. Co 
2, 2). La Iglesia como tal, solamente evangeliza, propaga el Evangelio. Si 
los hombres de la Iglesia propagan otras ideas, entonces no están 
cumpliendo la misión única dejada por Jesucristo.

Todos los bautizados somos la Iglesia, la construimos o la perjudi
camos día a día. Con nuestras vidas, con el trabajo diario, con el esfuerzo 
sincero y generoso por conformar nuestros actos al espíritu del Evangelio, 
así, daremos también testimonio de Cristo.

Puntos para reflexionar:

- Los milagros hechos por Dios han confirmado la verdad de la doctrina 
Católica. Si no hubiera milagros, sería inexplicable la admirable 
conversión del mundo.

- Sólo el poder omnipotente de Dios podía asegurar la persistencia y 
perseverancia de la Iglesia Católica, en medio de tantas persecuciones 
y peligros.

- Cada cristiano está llamado a seguir dando testimonio de la verdad 
principalmente con su vida de fidelidad a la Fe.

Puntos para recordar:

5. ¿Quién es verdadero cristiano?
- Verdadero cristiano es el que está bautizado, cree y profesa la 

doctrina cristiana y obedece a los legítimos Pastores de la Iglesia.
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6. ¿Qué es la doctrina cristiana?
- Doctrina cristiana es la que nos enseñó Nuestro Señor Jesucristo 

para mostrarnos el camino de salvación.

7. ¿Es necesario aprender la doctrina enseñada por Jesucristo?
- Es necesario aprender la doctrina enseñada por Jesucristo, para 

poder practicarla, y pecan gravemente los que descuidan aprenderla.

8. ¿De quién hemos de recibir y aprender la doctrina cristiana?
- La doctrina cristiana la hemos de recibir y aprender de la Santa 

Iglesia Católica.

9. ¿Cómo estamos ciertos de la verdad de la doctrina de la Iglesia?
- Estamos ciertos de que la doctrina cristiana que recibimos de la 

Iglesia Católica es verdadera porque Jesucristo, divino Autor de esta 
doctrina, la confió por medio de sus Apóstoles a la Iglesia fundada 
por El, a la cual constituyó Maestra infalible de todos los hombres 
y prometió su divina asistencia hasta el final del mundo.

10. ¿Hay otras pruebas de la verdad de la doctrina cristiana?
- La verdad de la doctrina cristiana se demuestra por los milagros y 

el cumplimiento de las profecías, y además por la santidad eminente 
de tantos que la profesaron y profesan, por la heroica fortaleza de 
los mártires, por su rápida y admirable propagación en el mundo y 
por su perfecta conservación por espacio de tantos siglos en medio 
de persecuciones y luchas.

Lectura:

"Tú eres Pedro, estoes: "Yo soy piedra inquebrantable, yo soy la piedra 
angular que hago de los dos pueblos una sola cosa, yo soy el fundamento 
fuera del cual nadie puede edificar; pero también tú eres piedra, porque por 
mi virtud has adquirido tal firmeza, que tendrás juntamente conmigo, por 
participación, los poderes que yo tengo en propiedad".

Y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia, y los poderes del Infierno no 
la derrotarán. "Sobre esta piedra firme - quiere decir - edificaré un templo
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eterno, y la alta mole de mi Iglesia, llamada a penetrar en el cielo, se 
apoyará en la firmeza de esta fe".

Los poderes del infierno no podrán impedir esta profesión de fe, los 
vínculos de la muerte no la sujetarán, porque estas palabras son palabras 
de vida. Ellas introducen en el cielo a los que las aceptan, hunden en el 
infierno a los que las niegan".

(San León Magno, Sermón 4, 2 - 3 ,  sobre Mateo 16, 18)

Oración:

Concédenos, Señor, apreciar y agradecer inmensamente al 
beneficio de la Fe que nos has dado mediante la Iglesia.

Que amemos a la Iglesia, instrumento querido por Ti, para 
conservar y entregar la divina Verdad.

Que no cambiemos por nada del mundo, el tesoro de la única 
verdadera y completa Fe, que nos comunicas a través de la 
Iglesia Católica.

Y que demos testimonio con nuestras vidas, de las conviccio
nes profundas que Tú mismo has sembrado en nuestros 
corazones. Amén.

¡Señor, auméntanos la Fe!
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FE Y REVELACION

1. El tesoro de la Fe

Ni siquiera habría sido humanamente sensato, y mucho menos, 
compatible con la sabiduría divina, que el Señor viniera al mundo, hiciera 
derroche de generosidad comunicándonos la Verdad, y que luego no 
cuidara de que aquel don divino se conservara.

Jesucristo vino a salvar a todos los hombres, no sólo a los de su 
tiempo. El mismo hizo observar a sus discípulos la inmensidad del campo, 
la amplitud de la cosecha y la necesidad de abundantes trabajadores para 
levantar la mies. La doctrina de vida y salvación traída por El desde el cielo 
a la tierra, está destinada a alumbrar "a todo hombre que viene a este 
mundo" (Jn 1, 9), y debe predicarse "hasta la consumación de los siglos", 
a "todas las gentes" (Mt 28, 19 y Me 16, 15). Para que se conservara 
incólume este magnífico patrimonio de verdad dado a la humanidad, el 
señor dispuso el edificio de su Iglesia, cimentado sobre la roca firme de 
Pedro: "Tú eres Pedro, y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia" (Mt 16, 
18). No podía Jesucristo, siendo la Sabiduría encarnada, edificar sobre 
arenas movedizas, no podía dejar al arbitrio de los hombres el tesoro de 
la Fe.

Los católicos reconocemos esta bondad de Dios: El nos ha dejado 
el Magisterio de la Iglesia, para seguridad de nuestra Fe. "Quien a vosotros 
escucha, a mí me escucha" (Le 10, 16), y sus palabras no pueden fallar, 
aunque cambiaren los cielos y la tierra.

¡Qué seguridad tan grande nos ha dejado el Señor! Pero el tesoro 
invalorable de la Fe, que está destinado a inspirar toda nuestra vida, todos 
nuestros pensamientos y acciones, nosotros podríamos dejarlo aridecer, 
desvanecerse y aún perderse. Sería un gravísimo mal.

Por el contrario, quien aprecia el don de Dios, lo cuida con esmero, 
lo preserva de toda desviación, lo quiere siempre activo y eficaz en su vida, 
y procura acrecentarlo con la gracia de Dios.

Los discípulos eran hombres de Fe, pero se sentían destituidos de
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ella y clamaban: "Señor, auméntanos la Fe" (Le 17, 5). ¿Qué tendríamos 
que decir nosotros? Nunca tendremos Fe suficientemente robusta como 
para sentirnos satisfechos. Aún no la tenemos ni como un granito de 
mostaza; si así la tuviéramos, seríamos capaces de mover montes, de 
remover todo obstáculo, principalmente los de la propia soberbia y de 
nuestros pecados.

Si apreciamos el tesoro de la Fe, no lo expondremos a ningún 
peligro: lecturas que confunden en lugar de iluminar; discusiones que 
alientan la soberbia y opacan la verdad; alimentos dudosos para el espíritu, 
sin la garantía de su absoluta limpidez . . .  Y mientras tanto, tenemos, para 
garantía de nuestra Fe, la seguridad absoluta por las vías que el Maestro 
dispuso: el Magisterio de la Iglesia, el pan purísimo de los sacramentos, 
de la liturgia católica, de la Palabra de Dios conservada intacta en la Iglesia 
y las buenas obras que acercan a Dios.

Ojalá apreciemos el don de Dios y sepamos guardarlo con agrade
cido corazón.

2. ¿Qué enseña la Iglesia?

Las enseñanzas de la Iglesia iluminan la vida entera del hombre y las 
más variadas realidades del mundo, porque nada es indiferente para Dios; 
pero el objeto primero y directo del Magisterio eclesiástico consiste en la 
verdad sobre Dios mismo; de esta primera verdad, derivan las demás luces 
sobre el hombre y sobre el mundo.

Se entiende que cuando la Iglesia habla oficialmente de las cosas 
temporales, lo hace en el sentido de su relación con Dios, esclarece el plan 
divino de salvación, indica cómo han de entenderse y usarse los bienes de 
este mundo, para alcanzar la vida eterna.

Por eso la Iglesia nos aclara cuál es la naturaleza y la dignidad del 
hombre, cuál es su fin último y cuáles son los medios que debe emplear para 
alcanzar el cielo. Nos habla de la espiritualidad e inmortalidad del alma 
humana, de la vida futura, de la nobleza del trabajo y de la familia, de las 
leyes de la vida y de la convivencia social. Nos enseña no solamente lo que 
atañe al hombre como individuo, sino también como integrante de las
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grandes sociedades: la misma Iglesia y el Estado, la familia y el concierto 
de las Naciones. Todo esto interesa a la Religión, porque en todo ello hay 
que saber descubrir la presencia y la acción de Dios.

La Iglesia, en cambio, no tiene explicaciones técnicas o científicas 
propias. El campo de la técnica y de las ciencias, como el de las artes, de 
la política, la economía y muchas otras realidades temporales, tiene un 
ámbito de autonomía: sus propias leyes y métodos, en los que no interviene 
la Iglesia. Ella, alumbra con los datos de la revelación divina todas las 
actividades humanas, pero estimula a los hombres para que con su propio 
esfuerzo, con su trabajo y su responsabilidad, se adentren en esas 
realidades, las desentrañen y las construyan según los dictados de su 
conciencia bien formada.

Al actuar así la Iglesia, no hace otra cosa que seguir los pasos del 
Maestro divino, que no enseñó ciencias humanas, sino que reveló las 
verdades religiosas necesarias para la salvación del hombre y dio los 
criterios morales para encauzar la vida humana hasta la salvación eterna.

La misión propia de la Iglesia consiste, pues, en conservar, trans
mitir, interpretar con fidelidad, la doctrina revelada a lo largo de las edades 
hasta la plenitud que se dio con el mensaje personal del Hijo de Dios.

La revelación se ha comunicado a través de la enseñanza oral y 
escrita. Las enseñanzas de los Apóstoles, recogidas por los cristianos de 
los primeros tiempos, constituye la Sagrada Tradición, mientras que los 
escritos sagrados del Antiguo y del Nuevo Testamento forman la Sagrada 
Escritura o Biblia.

Todas las enseñanzas de la Iglesia están contenidas en estas fuentes 
divinas; nada enseña la Iglesia que no derive de ellas, y al enseñar, la Iglesia 
procede bajo la protección y dirección del Espíritu Santo, que Jesucristo 
le prometió.

3. La Sagrada Biblia

Los libros inspirados por Dios, en su conjunto reciben el nombre de 
Sagrada Escritura o Biblia.
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La inspiración consiste en un influjo sobrenatural por el cual Dios, 
mueve al escritor sagrado (hagiógrafo) para que escriba lo que Dios desea 
comunicar a los hombres y en la forma en que El quiere hacerlo. Esta acción 
divina hace que el libro inspirado pueda decirse con toda exactitud que tiene 
a Dios por verdadero Autor, También quien escribe el libro es autor, pero 
de manera subordinada o instrumental.

La inspiración no excluye el trabajo y el mérito del escritor humano. 
Tampoco se opone a que el hombre tenga fuentes naturales de conocimien
to; por ejemplo, San Mateo o San Juan, escucharon a Jesucristo, le vieron 
hacer los milagros que relatan en sus Evangelios, y San Marcos y San 
Lucas, aprendieron la verdad sobre Jesucristo por el testimonio de San 
Pedro y San Pablo y de otros discípulos del Señor.

Ya que Dios influye decisivamente en la escritura de los libros 
sagrados, resulta evidente que El no puede permitir que se deslice en ellos 
ningún error, ya que es la Verdad misma. Esta cualidad de los sagrados 
libros se llama inerrancia.

Pero Dios no ha querido enseñarnos ciencias físicas o naturales o 
matemáticas o cosas semejantes, por lo cual se extravían quienes quieren 
sustentar tesis científicas de ese tipo, en los datos de la Biblia. La Biblia 
habla de las cosas naturales según la forma de expresión normal y corriente 
de las gentes del tiempo en que se escribieron los diversos libros; esa forma 
de hablar expresa más bien la apariencia externa y no la esencia científica 
de los fenómenos. Aún hoy, nosotros habitualmente decimos que "el sol 
sale" . . . etc., y con ello no damos una explicación científica, sino que 
expresamos la apariencia del fenómeno.

Para entender bien la Sagrada Escritura es preciso leerla con el 
mismo espíritu con que fue escrita, es decir espíritu de Fe y de obediencia 
a Dios. Hay que entenderla tal como la explica la Iglesia, que es la 
depositaria de los libros sagrados; solo ella puede interpretarla 
auténticamente, como ya expresó el Apóstol San Pedro: "Tened presente 
que ninguna profesía de la Escritura puede interpretarse por cuenta propia" 
(2a. Pedro 1, 20). Y la explicación que da el Príncipe de los Apóstoles es: 
Porque nunca profesía alguna ha venido por voluntad humana, sino que
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hombres movidos por el Espíritu Santo, han hablado de parte de Dios" (Id. 
1, 21) .

La primera garantía que recibimos de la Iglesia sobre la Sagrada 
Escritura consiste en que nos presenta solamente los libros auténticos, los 
escritos por los escritores inspirados por Dios. El conjunto de estos libros, 
su elenco o lista completa, se denomina Canon, o sea, regla de los libros 
que hay que recibir como divinamente inspirados o "canónicos".

Si la Iglesia no hubiera fijado, desde sus orígenes, cuáles son los 
libros inspirados, no tendríamos seguridad sobre el contenido y extensión 
de la Sagrada Biblia. El Canon, se transmitió primero por tradición y más 
tarde se formuló solemnemente por varios Pontífices (por ejemplo S. 
Gelasio, siglo IV) y por Concilios particulares; finalmente el Concilio de 
Trento, lo promulgó de modo solemne.

El Canon católico de la Sagrada Escritura, no es recibido en su 
integridad por los de religión judía, que solamente aceptan los libros del 
Antiguo Testamento, aunque no todos, los escritos anteriores a Nuestro 
Señor Jesucristo, ya que los judíos, por desgracia, no tienen Fe en la 
divinidad de Jesús. La mayor parte de los protestantes, no aceptan algunos 
libros del Antiguo y del Nuevo Testamento, que los tachan de apócrifos, 
porque contienen verdades que ellos niegan. Los herejes de todos los 
tiempos han pretendido mutilar la Sagrada Escritura, así pasó con Marción 
(siglo III), los arríanos (siglo IV), Lutero (siglo XVI), etc.

La Iglesia Católica siempre ha honrado y venerado la Sagrada 
Escritura y ha fundamentado su doctrina en ella, juntamente con la 
Tradición Sagrada. Sin la Tradición no se podría ni siquiera saber cuáles 
son los libros inspirados. Pero la Iglesia quiere que los fíeles reciban la 
doctrina en toda su pureza y por ello prohíbe la lectura de Biblias mutiladas, 
alteradas, con notas que interpreten falsamente la Palabra de Dios, o que 
prescindan absolutamente de toda explicación, porque entonces fácilmente 
se puede errar; en una palabra, la Iglesia no permite a los fíeles la lectura 
de Biblias incompletas o falsas como suelen ser las publicadas por los 
protestantes.

Es razonable que un católico conozca muy bien la Sagrada Escritura,
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que la lea y estudie; más aún, debe meditarla y usarla como libro de 
oración: puesto que contiene la Palabra de Dios, ha de iluminar la vida del 
cristiano. En ella podemos buscar la respuesta para muchas cuestiones de 
índole religioso, prácticamente para todas.

Pero, además de la Sagrada Biblia, hemos de tener en cuenta, con 
igual respeto y acatamiento, la Sagrada Tradición, que es anterior a la 
Escritura, y que muchas veces aclara, amplía o permite una mejor 
inteligencia de la Biblia.

Y siempre, las enseñanzas del Magisterio de la Iglesia - que proceden 
de la Escritura y la Tradición -, marcan el camino cierto para entender la 
divina revelación. Nunca el cristiano puede interpretar a su antojo la 
Sagrada Escritura, contradiciendo al Magisterio de la Iglesia, porque ello 
sería contradecir al mismo Jesucristo.

Puntos para reflexionar:

Si tengo la plenitud de la verdad en la Iglesia Católica, no debo inútil 
y peligrosamente buscarla fuera de la Iglesia.

Y a que la Biblia en su integridad, se contiene en las ediciones apro
badas por la Iglesia, no cabe leer las que no tengan esa aprobación.

En asuntos de tanta gravedad e importancia, en las que se juega la 
eterna salvación, no caben actitudes ligeras e imprudentes.

Puntos para recordar:

10. ¿Qué es la Sagrada Escritura?
- La Sagrada Escritura es la colección de los libros que los Profetas 

y Hagiógrafos, los Apóstoles y los Evangelistas escribieron por 
inspiración del Espíritu Santo y la Iglesia ha recibido como 
inspirados. Se llama comúnmente Biblia.

11. ¿En cuántas partes se divide la Sagrada Escritura?
- Se divide en dos partes: el Antiguo Testamento, que comprende 

los libros inspirados escritos antes de la venida de Jesucristo, y
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el Nuevo Testamento que contiene los libros inspirados escritos 
después de la venida de Nuestro Señor Jesucristo.

12. ¿Qué quiere decir "Biblia"?
- Biblia quiere decir la colección de los libros Santos, el Libro por 

excelencia, el Libro de los libros, el Libro inspirado por Dios, 
a Quien consideramos justamente como su Autor.

13. ¿Puede haber errores en la Sagrada Biblia?
- No puede haber error alguno, porque siendo inspirada, el Autor 

de todas sus partes es Dios, Verdad infinita.

14. ¿Puede haber errores en las copias y traducciones de la Biblia?
- Puede haber errores de los copistas y traductores, pero en las 

Biblias aprobadas por la Iglesia Católica no puede haber errores 
en lo que atañe a la fe o a la moral.

15. ¿Es necesaria a todos los cristianos la lectura de la Biblia?
- No es necesaria a todos los cristianos, pero es muy útil y se 

recomienda a todos.

16. ¿Se puede leer cualquier traducción y edición de la Sagrada Escri
tura?
- Solamente se pueden leer las aprobadas por la Iglesia Católica, 

que garantiza su exactitud, pureza y debida explicación.

17. ¿Quién puede interpretar de modo auténtico y obligatorio la Sagrada
Escritura?
- Sólo el Magisterio de la Iglesia puede interpretar de modo autén

tico y obligatorio las Sagradas Escrituras, ya que a él confió esta 
misión el Señor.

Lectura:

"La Iglesia siempre ha venerado la Sagrada Escritura, como lo ha
hecho con el Cuerpo de Cristo, pues, sobre todo en la sagrada liturgia,
nunca ha cesado de tomar y repartir a sus fieles el pan de vida que ofrece
la palabra de Dios y del Cuerpo de Cristo. La Iglesia ha considerado
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siempre como suprema norma de su fe la Escritura unida a la Tradición, 
ya que, inspirada por Dios y escrita de una vez para siempre, nos transmite 
inmutablemente la palabra del mismo Dios; y en las palabras de los 
Apóstoles y los Profetas hace resonar la voz del Espíritu Santo*. Por tanto, 
toda la predicación de la Iglesia, como toda la religión cristiana, se ha de 
alimentar y regir por la Sagrada Escritura. En los libros sagrados, el Padre, 
que está en el cielo, sale amorosamente al encuentro de sus hijos para 
conversar con ellos. Y es tan grande el poder y la fuerza de la palabra de 
Dios, que constituye sustento y vigor de la Iglesia, firmeza de fe para sus 
hijos, alimento del alma, fuente límpida y perenne de vida espiritual. Por 
eso se aplican a la Escritura de modo especial aquellas palabras: "La 
palabra de Dios es viva y enérgica (Hb 4, 12), puede edificar y dar la 
herencia a los consagrados (Hech 20, 32; cfr Ts 2, 13)".

(Concilio Vaticano 11: Dei Verbum, 21)

Oración:

Santísima Virgen María, que supiste guardar en tu corazón todas 
las palabras y hechos de tu divino Hijo, alcánzanos a venerar y amar 
la Sagrada Escritura y encontrar en ella alimento para la vida del 
alma. Amén.

¡Señor, que oiga tu palabra y la guarde siempre!.

Guayaquil, 1990.
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1.2 LA UNICA IGLESIA DE CRISTO

TENDER A LA UNIDAD

El mundo entero parece dirigirse, de mil maneras, hacia la unidad. 
Se procuran vencer divisiones raciales, culturales, religiosas y otras. 
Indudablemente, la unidad constituye un gran bien, sobre todo si se asienta 
en la verdad y la caridad, si respeta el derecho y la personalidad de los 
pueblos y los individuos. No cabe, sin duda, la unidad impuesta a cualquier 
sacrificio, pero sí, la que se cimienta en las convicciones auténticas y en 
el respeto mutuo.

La religión verdadera, la revelada por el Hijo de Dios y que 
proclama la perfecta igualdad fraternal de los hombres, contribuye más que 
cualquier otra tendencia humana, a la razonable unidad del mundo.

Esto explica por qué, aún estados que se profesaban absolutamente 
laicos y que en su territorio practicaban una política persecutoria, sin 
embargo favorecían la difusión del catolicismo en Africa, Asia y Oceanía; 
tal fue el caso de Francia a principios y mediados de este siglo.

Mirando con ojos de fe, encontramos que no se puede hacer mayor 
beneficio a una persona, que el ponerle en comunicación con la plenitud 
de la verdad, revelada por el Hijo de Dios. Pero al menos con la mirada 
de la simple razón natural, nos damos cuenta de que no hay factor más 
poderoso de civilización que el cristianismo, y que la Iglesia Católica 
establece los vínculos más fuertes de unidad que se puedan soñar.

En nuestro país hemos tenido la suerte de que la unidad religiosa ha 
suplido otras deficiencias y ha contribuido poderosamente a forjar la 
nacionalidad. He aquí un elemento de unidad que no se puede descuidar.
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Una razonable alegría nos invade cuando conocemos que cristianos 
verdaderamente apostólicos - seglares o religiosos promueven el cono
cimiento de la verdad y difunden el Evangelio en países no cristianos. 
Igualmente, nos llenamos de felicidad al constatar la fidelidad a la verdad 
católica por parte de millones y millones de hombres que fueron llamados 
a la única Iglesia que Cristo fundó. En cambio, nos apena con justo motivo 
que existan personas que se dedican a sembrar la división, que confunden 
a quienes ya forman parte del "único rebaño bajo el único Pastor". Esa no 
es labor evangélica, por mucho que usurpe tal nombre.

¿Queremos reforzar la unidad de la Patria? Procuremos mantener el 
vínculo de la unidad religiosa. Que nuestro cristianismo católico, asentado 
en el Ecuador durante cinco siglos, no sea injustamente agredido y 
despedazado por quienes a estas alturas pretenden descubrirnos a Cristo, 
a quien adoramos desde hace medio milenio.

EL ORIGEN DE ALGUNAS SECTAS

El Evangelio nos plantea buscar la perfección, y nada menos que 
según el modelo del mismo Dios: "Sed perfectos como mi Padre celestial 
es perfecto", dijo Jesucristo. Y en el corazón humano está bien arraigada 
esta tendencia hacia lo perfecto.

Ahora bien, la perfección no es de este mundo, no se alcanza nunca 
plenamente ni en un ser individual, ni mucho menos en el conjunto de 
muchas personas. La Iglesia de Jesucristo es Santa, porque Santo es su 
Fundador, porque posee el tesoro santísimo de los sacramentos, de la 
palabra de Dios y de todos los medios para conducir a la perfección, y así, 
de hecho, ha producido siempre frutos admirables de santidad; pero los 
hombres que hacemos la Iglesia, todos los bautizados, somos pecadores, 
tenemos defectos y miserias. Nuestro Señor nos advirtió ya, con la hermosa 
parábola del trigo y la cizaña, que en su campo estarán siempre mezclados 
el bien y el mal. Poderoso es Dios para enderezarlo todo y para sacar aun 
del mal, buenas consecuencias y los hombres hemos de tener paciencia, 
tratar de superar el mal - en nuestro propio corazón y en el mundo -, no 
con la violencia, no desarraigando la cizaña, sino sembrando sobre- 
abundamente el bien.
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La impaciencia de querer arreglarlo todo, y a veces con vehemencia, 
ha llevado a algunos a romper con la Iglesia. "La impaciencia ha hecho 
muchos herejes", ha dicho alguien y es una gran verdad.

Los defectos de los hombres, altos o bajos, simples fieles o 
constituidos en autoridad, nada dice contra la santidad de la Iglesia. Sería 
mucho mejor que todos, fuéramos santos, pero aun los santos han tenido 
algún defecto; y desde luego, nunca se arregla nada, dividiendo la Iglesia 
para constituir grupos de presuntos inmaculados o purísimos. Así surgió 
en el siglo XIII la herejía de loscátaros, o puros, que pensaban que la Iglesia 
debe estar integrada solamente por personas santísimas y excluían a todos 
los que consideraban pecadores. Naturalmente, nadie puede juzgar la 
santidad de los hermanos "Sólo el Señor me juzgará", decía San Pablo. Y 
esas distinciones de los cátaros, y más tarde de algunas sectas protestantes, 
resultan totalmente arbitrarias, contrarias a la caridad y sin ningún sentido. 
Cristo quiso un solo rebaño, bajo un solo Pastor, y en ese rebaño habrá 
siempre ovejas enfermas, por las cuales el Pastor está dispuesto a dar la 
vida, como por todas.

Los defectos de un fiel o de muchos fieles, de una autoridad o de 
muchas autoridades en la Iglesia, no deben hacernos amar menos a la 
Iglesia y amar menos su unidad, sino, por el contrario, amarla más, como 
se ama a una madre que puede sufrir enfermedades.

Nada se repara desobedeciendo, rompiendo la unidad, separándose, 
con el pretexto de alcanzar la perfección. La perfección relativa que se 
puede alcanzar en este mundo solamente se da en las ramas que están unidas 
vigorosamente al tronco vital: también sobre esto dijo el Señor una 
parábola, bien conocida.

Unos afanes de reforma impaciente, sin la humildad de someterse a 
los legítimos pastores constituidos por Dios, han originado no pocas 
divisiones en la Iglesia. Ha habido probablemente buena intención inicial, 
al menos, en quienes han querido que todo sea perfecto, pero se han 
desviado queriendo hacer por su cuenta las cosas, mejor de como las hace 
el Señor. Si Cristo edificó su Iglesia sobre Pedro, lo hizo previendo 
perfectamente que Pedro no siempre iba a ser fiel, que iba a negarle tres
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veces, y sin embargo a él le prometió la infalibilidad en la doctrina y la 
asistencia permanente, hasta la consumación de los siglos. No busquemos 
una Iglesia más perfecta que la que Cristo fundó, no pretendamos una roca 
más firme que la que escogió el Hijo de Dios, no creamos que habrá más 
perfección por el camino de la separación, del sarmiento desgajado de la 
vid; no hay más santidad en las sectas separadas de la única Iglesia fundada 
por el Señor, aunque puedan encontrarse en ellas - gracias a Dios -, algunas 
personas de elevadas virtudes. Si tenemos la plenitud en el redil de 
Jesucristo, no busquemos fuera de El, algunos restos de verdad, de bien, 
que indudablemente se pueden encontrar; prefiramos la plenitud y busque
mos la perfección con paciencia y con la humildad de saber que siempre 
habrá alguna cizaña en el campo de Cristo, juntamente con mucho 
excelente trigo.

EXCLUSIVISMOS ERRONEOS

La verdad no consiste solamente en cierta coincidencia entre lo que 
se piensa o se dice y la realidad objetiva, sino que exige una plena 
aprehensión de ésta. No resulta fácil captar la verdad completa, porque 
nuestras limitaciones son patentes y tendemos a tomar como verdad lo que 
solamente es una de sus partes o de sus aspectos. Por estos exclusivismos 
que exageran algún punto de la realidad, en desmedro de otros, han surgido 
muchas herejías y disidencias religiosas.

En los primeros tiempos del cristianismo, algunos ponderaron tanto 
la humanidad de Cristo, que llegaron a poner en duda o negar su divinidad, 
o considerarla como una divinidad subordinada, secundaria; otros, por el 
contrario, exagerando su consideración de la naturaleza divina de Jesús, 
se olvidaron de que también es hombre y hasta llegaron a afirmar que lo 
humano en Jesucristo era una mera apariencia y con ello, también sus 
dolores y su muerte redentora, no serían una realidad. He aquí herejías 
producidas por afirmar exclusivamente una parte de la verdad; fue 
necesario que varios Concilios condenaran esos errores y afirmaran que 
Jesucristo es verdadero Dios y verdadero hombre.

Siglos más tarde surgieron controversias sobre la gracia y la 
voluntad libre del hombre, con relación a la salvación; para unos, todo lo
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hacía Dios sin contar para nada con la acción humana, para otros, bastaba 
el esfuerzo del hombre para alcanzar la vida eterna, sin que fuera precisa 
la intervención divina. La Iglesia Católica condenó ambos errores y ha 
sostenido siempre que Dios salva con su gracia, pero que el hombre ha de 
acoger libremente la ayuda que Dios le da y consiguientemente es capaz 
de hacer obras buenas que serán recompensadas en la vida eterna.

Desde el siglo XV, y sobre todo con las enseñanzas de Lutero, 
Calvino, Zuinglio y otros pretendidos "reformadores", toda la verdad 
religiosa debe buscarse exclusivamente en la Biblia: si algo no figura en 
las páginas inspiradas por Dios, no es objeto de nuestra fe. La Iglesia 
Católica no ha aceptado este error, ya que desde el principio del mundo la 
verdad religiosa se ha transmitido 110 sólo por vía escrita, sino por vía oral. 
Durante milenios no conoció la humanidad la escritura y en cambio ya 
conoció a Dios y transmitió por tradición las verdades religiosas, que sólo 
muy tardíamente se recogieron en los libros sagrados. La sola escritura no 
basta: se condenaría a la perdición a millones de santos que vivieron antes 
de la invención de la escritura, y excluiría del Reino de los cielos a todos 
los analfabetos de hoy y de mañana.

Leemos en la Epístola a los Hebreos que "Dios nos habló de muchas 
y muy variadas maneras, a través de los Padres y Profetas, y en los últimos 
tiempos a través de su Propio Hijo"; bastaría este primer versículo de la 
Epístola para convencernos de que no todo es escritura. Además, Nuestro 
Señor Jesucristo, que trajo la "plenitud de la gracia y la verdad", según dice 
San Juan, no escribió nada: pudo dedicar su vida santísima a dejarnos libros 
inspirados con esa plenitud de gracia y verdad, pero solamente habló y 
confió sus palabras a los Apóstoles, para que fueran ellos quienes llevaran 
su palabra a todo el mundo, tal como se lo ordenó al subir al cielo (cfrM c 
16, 15 y M t 18, 19).

"Todo poder se me ha dado en los cielos y la tie rra . . .  como mi Padre 
me envió, así os envío a vosotros . . .  ", dijo también Jesús a los Apóstoles 
(cfrJn 20). Y ellos cumplieron a la letra lo ordenado por el Hijo de Dios, 
fueron a predicar a todas las gentes, transmitieron la verdad oralmente, es 
decir por tradición: entrega de la verdad de unos a otros. Más tarde ellos 
mismos y otros discípulos, inspirados por el Espíritu Santo recogieron en
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los Evangelios, en los Hechos de los Apóstoles, en las Epístolas y en el 
Apocalipsis esa doctrina previamente transmitida por tradición oral. San 
Juan en su Evangelio dice que Jesús hizo y dijo: "muchas otras cosas que 
no se contienen en este libro . . . "  (cfrJn 21, 25), lo cual además es obvio. 
No basta la Escritura inspirada.

La Iglesia Católica ha enseñado siempre que la Tradición y la 
Escritura, son los dos grandes medios a través de los cuales nos llega la 
verdad inspirada por Dios; si nos quedamos con sólo uno, desfiguramos 
esa verdad. Aun para conocer cuáles son los libros inspirados, nos 
fundamos en la Tradición. Y el Magisterio de la Iglesia conserva a la 
plenitud de la verdad y sirve a esa verdad orientándonos para entender los 
libros inspirados con los datos de la Tradición. Solamente apoyándonos en 
la Tradición podemos entender rectamente cómo, cuándo, por qué, para 
qué, con qué sentido se escribieron las cosas que leemos en la Sagrada 
Escritura. El Magisterio de la Iglesia no está por encima de la Tradición 
ni de la Escritura, sino que sirve a la recta conservación e interpretación 
de ambas, cuidando fidelísimamente la verdad revelada, ya que dijo 
Jesucristo: "Quien a vosotros escucha, a mí me escucha" (Le 10, 16). No 
basta, pues, la Escritura, quedarnos con solo la Biblia es un exclusivismo 
erróneo.

UN TESORO BIEN CUSTODIADO

La Iglesia Católica, desde sus orígenes, ha tenido un altísimo respeto 
por la Biblia. Jesucristo dijo que "ni una letra, ni un ápice" de la Ley y los 
Profetas, dejaría de cumplirse, y su Vicario, San Pedro, enseña que "toda 
escritura divinamente inspirada", debe ser guardada y obedecida con suma 
obediencia.

Los primeros cristianos, siguiendo estas enseñanzas se reunían 
semanalmente para escuchar la Palabra de Dios y en el seno de estas 
celebraciones se ofrecía la divina Eucaristía. Así aparece vinculada la 
"Mesa de la Palabra" a la "Mesa de la Eucaristía", desde los comienzos, 
y de esta estrecha vinculación nos hablará en tiempos contemporáneos el 
Concilio Vaticano II. Allí están los orígenes litúrgicos de la Misa.
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La reverencia de la Iglesia por la Sagrada Escritura ha sido tal, que 
los libros sagrados se guardaban en la antigüedad en el mismo sagrario, 
donde se reserva el Precioso Cuerpo de Cristo.

Por la misma veneración, los Padres de la Iglesia, desde aquellos 
primeros siglos, centraron sus estudios en la Biblia. Nadie desconoce, si 
tiene una mínima información, cómo San Justino, San Ireneo, San 
Clemente de Alejandría, San Cirilo de Jerusalén, Orígenes o Tertuliano, 
y cien más, dedicaron su vida entera a escribir sobre la Biblia, a explicar 
sus frases y sus palabras, a veces, una por una, en los tres primeros siglos.

San Jerónimo, San Agustín, San Juan Crisòstomo, San Basilio, San 
Gregorio Nazianceno, San Gregorio de Niza, San Ambrosio, y otros 
tantos, dedicaron igualmente sus vidas al amoroso estudio y explicación de 
la Biblia, y cada uno de ellos escribió tal cantidad de obras que ahora nos 
resulta difícil llegar a conocer, siquiera mediocremente, sus escritos, por 
su enorme volumen.

Ya en la Edad Media, los estudios de los Padres y doctores católicos, 
sobre la Biblia, se hacen aún más numerosos y profundos. Santo Tomás 
de Aquino, que supera a todos los teólogos católicos y poseía una erudición 
universal, un conocimiento increíble de los filósofos de todos los tiempos, 
fundamenta sus reflexiones casi exclusivamente en la Biblia.

Paralelamente a esta preocupación por el estudio, el análisis 
profundo y la aplicación a la vida, de los textos sagrados, la Iglesia 
Católica, empleó la Sagrada Escritura como gran libro de oración y de 
enseñanza. Para la preparación al Sacerdocio, no se empleó durante 
muchos siglos otra cosa que la lectura y explicación de la Biblia, y para la 
enseñanza del pueblo cristiano en general, se utilizó la homilía, es decir, 
la explicación de los textos sagrados.

La traducción de la Biblia a lenguas distintas, fue también preocu
pación de la Iglesia y de sus grandes doctores, desde el principio. Así surge 
en el siglo II ó III la primera traducción al latín, lengua hablada en la mayor 
parte de la cuenca del Mediterráneo. San Éfrén tradujo la Biblia al Sirio, 
por el mismo siglo tercero o cuarto se traduce al Etíope, y poco después
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a las lenguas germanas y eslavas, esto último por obra de los Santos 
Metodio y Cirilo, quienes inventaron el alfabeto eslavo, para poder 
transmitir la Sagrada Escritura a aquellos pueblos. La primera traducción 
a un idioma moderno, al castellano, se debió al Cardenal Jiménez de 
Cisneros, que se adelantó en esto a Lutero, quien tradujo la Biblia al 
alemán.

Precisamente la versión de los libros sagrados al alemán y la 
proliferación que se produjo por esa época - siglo XVI - de traducciones 
inexactas, mutiladas y a veces hecha con el expreso propósito de introducir 
errores, llevó a la Jerarquía de la Iglesia a prohibir el uso indiscriminado 
de tales traducciones y poner en guardia frente a tales libros realmente 
falsificados. Nuevamente el amor a la Biblia obligó a la Iglesia a tomar estas 
medidas. En ciertos casos, puede haber habido excesos de recelo y 
desconfianza y la gran confusión creada por los llamados "reformadores" 
protestantes, ocasionó un alejamiento muy lamentable del pueblo con 
relación a la Biblia. Pero nunca dejó de usarse la Biblia en la liturgia, 
principalmente en la Santa Misa, ni dejó de explicarse como materia 
fundamental en los seminarios y universidades católicas, ni dejó de 
predicarse sobre ella en las homilías.

El Concilio Tridentino, en el siglo XVI, reafirmó el valor de la 
Sagrada Escritura y declaró solemnemente que toda ella es divinamente 
inspirada. El Concilio Vaticano I hizo una extensa explicación sobre la 
inspiración divina de la Escritura, sobre la interpretación, sobre la carencia 
de errores, etc., y el Concilio Vaticano II ha reiterado aquellas declaracio
nes, dando, además, nuevo impulso a los estudios bíblicos y a la difusión 
de los libros sagrados.

Los católicos podemos dar gracias a Dios, porque la Santa Iglesia 
ha mantenido, sin variación, su respeto y amor a la Biblia, la ha custodiado 
y ha preservado los libros santos de toda alteración o torcida interpreta
ción: nos ha custodiado siempre este tesoro, como el mismo Señor ordenó, 
ya que El envió a sus Apóstoles a enseñar al mundo entero, transmitiendo 
su Palabrá, no las opiniones subjetivas que pueda tener cualquier hombre.
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UNION ¥  DIVISION EN LA IGLESIA

No cabe duda que el deseo más profundo de Cristo consistió en 
congregar a todos en la unidad. Por esa unidad del "único rebaño bajo el 
único Pastor", rezó en la última cena, y nos conserva el Evangelio de San 
Juan aquella preciosa oración del Hijo de Dios.

Quiso Jesús la unidad de su Iglesia, que la comparó con una casa, 
que se destruye si no está bien trabajada; con un reino, que camina hacia 
la destrucción si cae en guerra civil. La familia que fundó Cristo, está 
llamada a la unidad en la verdad, en la caridad y en el orden.

Así lo entendieron, desde el primer momento, los Apóstoles, que 
reconocieron su propia autoridad y por encima de la del Colegio 
Apostólico, la de Pedro. A este Simón, Jesús le cambió el nombre y lo 
constituyó en piedra, en cimiento de aquella casa que no edificó sobre arena 
movediza, sino sobre roca sólida.

Pedro asumió la responsabilidad de anunciar el Evangelio y de 
convertir a todas las gentes, y desde Pentecostés lleva la palabra directiva 
de la Iglesia: él decide sobre el reemplazo del Apóstol traidor, él proclama 
ante el Sanedrín judío la libertad de predicar en el nombre de Cristo; él obra 
milagros en ese mismo nombre, sanciona a los malos cristianos que 
pretenden engañar a la Iglesia (Ananías y Zafira); recibe en el seno de la 
Iglesia al primer pagano convertido (Cornelio), preside y dice la última 
palabra en el primer concilio, el de Jerusalén, hacia el año 49 ó 50. A su 
vez, a él acude San Pablo para confrontar su enseñanza, para tener la 
certeza de estar predicando la verdad, como el mismo Apóstol de las Gentes 
lo refiere.

El Mesías, que vino a completar y perfeccionar la revelación a 
darnos a conocer plenamente los misterios de Dios, no dejó la verdad 
revelada expuesta al riesgo de corromperse, sino que prometió a Pedro una 
especial asistencia para que nunca errara, y pudiera "confirmar a sus 
hermanos" mantenerlos en la verdad inmutable. Jesús prometió la 
infalibilidad a su Iglesia y principalmente, mediante la infalibilidad de su 
Vicario, para que "las puertas, - el poder -, del infierno no prevalezca 
contra la Iglesia" (cfr M t 16, 18).
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Así, Nuestro Señor Jesucristo aseguró la unidad en la verdad. Por 
eso transmitió a los Apóstoles las "palabras que El escuchó al Padre", para 
que ellos las comunicaran a los hombres, con la misión, con el envío 
recibido de Cristo: "Como mi Padre me envió, así os envío a vosotros" (Jn 
20, 21). Y les prometió que estaría con ellos "hasta la consumación del 
mundo", lo que significa que la promesa se transmite a los sucesores de los 
Apóstoles. Dijo Jesús: "quien a vosotros escucha a mí me escucha" (Le 10,
16).

Los Apóstoles cumplieron el mandato del Señor de ir a enseñar, y 
lo hicieron primera y fundamentalmente de viva voz; más tarde, parte de 
sus enseñanzas se recogió por escrito en las Epístolas, los Evangelios y 
demás libros del Nuevo Testamento. De este modo, la transmisión de la 
verdad única de Cristo, desde el principio, se efectuó por el doble medio 
de la tradición oral y de la escritura.

Como no podía ser de otra manera, los mismos Apóstoles fueron los 
primeros guardianes e intérpretes de la Sagrada Escritura. San Pablo nos 
dice que "toda Escritura es divinamente inspirada" y sirve para enseñar, 
para reprender, etc. (2a. Tim 3, 16) y San Pedro agrega que por lo mismo 
que es la Palabra de Dios, no puede ser interpretada privadamente. (2a. 
Pedro 1, 20). Reconoce que hay textos difíciles y que estos requieren la 
explicación de los que han sido puestos por el Espíritu Santo para regir la 
Iglesia.

La unidad de la Fe se funda básicamente en recibir la integridad de 
la divina revelación tal como la transmite por la Tradición y la Escritura, 
tal como se vivió desde la época apostólica. Se suma a esto, el interpretar 
la Biblia, tal como la ha entendido siempre la Iglesia, tal como lo ha 
enseñado el Magisterio, al que Cristo prometió esa especial asistencia del 
Espíritu Santo.

Por tanto, la unidad de la Iglesia, en cuanto a la adhesión a la verdad, 
sufre cuando presuntuosamente alguien pretende alterar esas verdades 
recibidas de Dios a través de la Iglesia. Cuando los herejes de los primeros 
siglos, como Marción, quisieron fundamentar sus errores, tuvieron la 
audacia de alterar los libros sagrados.
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Igualmente, los sembradores de errores en tiempos más modernos 
y hasta ahora, se valen de falsas traducciones y de falsas interpretaciones 
de la Biblia. La interpretan "privadamente", es decir, según sus propios 
pensamientos, usando del "libre examen", y apartándose de lo que la 
Iglesia siempre ha creído y enseñado.

En momentos de confusión o de propalación de errores, la Iglesia 
ha convocado a Concilios universales y allí han manifestado sus razones 
los más calificados pastores, bajo la suprema autoridad del Vicario de 
Jesucristo, hasta llegar a solemnes definiciones, a la proclamación de 
dogmas. Estas formulaciones doctrinarias, no significan inventar nuevas 
verdades, sino precisar en palabras adecuadas la fe de siempre. Por esto, 
los Concilios muchas veces han procedido sobre todo a condenar errores, 
y de esta manera indirectamente han reafirmado la verdad. Quienes no han 
acatado estas verdades solemnemente definidas por el Papa o por los 
Concilios y confirmadas por el Papa, quedan fuera de la Iglesia Católica, 
incurren en herejía.

La división, la separación de algunos cristianos que no aceptan 
alguna verdad siempre mantenida por la Iglesia, constituye una dolorosísima 
herida en el cuerpo de la Iglesia, que el Señor no ha querido ver dividido. 
Este es un mal moral innegable, y la Iglesia pone todos los medios para 
lograr la vuelta a la plenitud de la verdad, por parte de los que se han 
separado.

A veces se ha logrado que los que estaban extraviados, regresen al 
seno de la Iglesia, abjurando de sus errores. En otros casos, por desgracia, 
se han empecinado en el error y han llegado a fundar "nuevas iglesias" o 
"nuevas religiones". Esto causa mayores males, ya que muchos, incluso 
de buena fe, pueden seguir por un camino desviado sin darse cuenta de su 
error; les podríamos decir con San Pablo: "corres bien, pero fuera del 
camino".

En algunas circunstancias las sectas han llegado a tener gran fuerza 
y difusión e incluso han perseguido violentamente a la Iglesia Católica o 
han originado guerras religiosas. Estas consecuencias gravísimas de la 
división, demuestran una vez más que no es ese el buen camino, que no
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puede aprobar el Señor que cada hombre vaya a su antojo y escoja qué 
verdades acepta y qué verdades rechaza. "Quien a vosotros rechaza, a mí 
me rechaza" dijo también Jesucristo.

En otro artículo consideraremos la unidad en la caridad y en el orden, 
que perfeccionan la unidad plena de la Iglesia, pero estas breves reflexiones 
sobre la unidad en la verdad, pueden servir para que, ante el espectáculo 
de un mundo que se afana en encontrar la unidad, nos demos cuenta de cuál 
es el camino trazado por Dios: no el de la división de las sectas, no el de 
la caprichosa interpretación de la Palabra de Dios, no el de la negación de 
las verdades siempre profesadas por la Iglesia, sino el camino humilde y 
seguro del sometimiento a la Autoridad de Cristo y a su representante en 
la tierra, el Príncipe de los Apóstoles, Pedro y sus sucesores los Papas. Así 
ha permanecido la Iglesia Católica fiel a los invariables principios del 
Evangelio, así ha convertido al mundo y así perseverará hasta el fin de los 
siglos, por la promesa del Señor.

Las sectas, la desunión, la resistencia a la Suprema Autoridad del 
Pastor universal, son un mal, un gravísimo mal que hemos de procurar 
evitar y reparar.

UNIDAD CORDIAL

Si Jesucristo dispuso que su única Iglesia debía conservar la unidad 
en la verdad, también ordenó, y con mayor empeño, que se resguardara 
siempre la unanimidad de los corazones, la unidad "cordial". Su manda
miento nuevo, en el que resume toda la ley y los Profetas, consiste en la 
caridad, en el amarse conforme al divino modelo que El mismo nos dejó 
con su vida entera: "Nadie tiene mayor amor que el que da la vida por sus 
amigos . . .".

Así como estableció el primado de Pedro y sus sucesores, para 
enderezar las inteligencias que se tuercen y confirmarlas en la verdad, 
también dispuso que la Iglesia tuviera un centro de unidad "cordial". Quien 
había de representarle como Maestro de la Fe, tendría también que 
congregar a todos en la unidad por los caminos del amor. Muy bien lo 
entendieron los primeros cristianos, y nos consta por uno de los más 
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antiguos documentos del siglo II, como el mártir San Ignacio de Antioquía, 
se refería al Obispo de Roma, al sucesor de Pedro, como el que tiene "la 
presidencia de la caridad".

A lo largo de los siglos, esta característica de unir en nombre de 
Cristo, con los vínculos del amor cristiano, ha resplandecido de múltiples 
maneras. Ya el primer Papa, San Pedro, pidió que se hicieran en las 
recientemente fundadas iglesias locales del Asia Menor y de Europa, 
colectas para ayudar a los pobres de Jerusalén, que padecían un hambre 
extraordinaria; San Pablo da cuenta con sumisión de cómo ha cumplido ese 
mandato del Vicario de Cristo.

Después, la trama complicadísima de la historia, hará de los 
Pontífices romanos, los árbitros de mil enfrentamientos fraternos, los 
defensores de la civilización frente a las amenazas de los invasores 
bárbaros, los promotores de infinidad de obras de misericordia, desde los 
primeros hospitales, orfanatos, escuelas, hasta las universidades y las 
obras de promoción humana más modernas. La caridad de Cristo es la que 
ha inspirado todas estas iniciativas.

No nos debe extrañar que quien, por representar a Cristo en la tierra, 
deba sacrificarse por la unidad en la caridad, y por esto muchas veces sus 
actuaciones no sean bien comprendidas y sea el blanco de todos los 
agravios. En el corazón del Papa repercuten todos los dolores humanos y 
él siente el dolor de no poder frecuentemente consolarlos. El mayor dolor, 
sin embargo, consiste en ver atacada la Iglesia en su mismo corazón, en 
la unidad de la caridad, los cismas, las divisiones, y aun cualquier falta de 
obediencia y delicadeza, daña esa hermosa unidad por la que Cristo rogó 
en la Ultima Cena y hace sufrir al Papa más que nada en el mundo.

UNIDAD, ORDEN Y LEY

En dos artículos anteriores, me he referido someramente a la unidad 
de la Iglesia en los aspectos de la Fe y de la Caridad, pero esta perfección 
del Cuerpo Místico de Cristo, se completa con el orden, que refuerza la 
misma unidad. La comparación del misterio de la Iglesia con un organis
mo, con el cuerpo humano, implica esta organización, sin la cual no hay
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vida. Jesús empleó también la parábola de la vid y los sarmientos, para 
inculcar la misma realidad, cada miembro de la Iglesia recibirá la sabia 
vital, a través de las ramas y del tronco; todos estamos llamados a vivir 
unidos a Cristo, pero formando parte de este conjunto vital y ordenado que 
es la Iglesia.

Siguiendo tal enseñanza, San Pablo ordenaba "que todo se haga con 
orden", y descendía a precisas indicaciones sobre cómo habían de 
realizarse las reuniones de la primitiva Iglesia y cómo y cuándo se habían 
de efectuar las colectas para aliviar las necesidades de los pobres, he aquí 
ejemplos claros de cómo en el Nuevo Testamento aparece la potestad 
ordenadora, administradora o de gobierno, de los legítimos pastores de la 
Iglesia. No se trata, pues de un fenómeno sobreañadido a la Iglesia que 
Cristo fundó, sino algo vivido ya por los mismos apóstoles. Desde luego, 
la elección del que tenía que reemplazar a Judas en el Episcopado, y la 
determinación de constituir los Diáconos, así como la ordenación de 
Presbíteros, por la imposición de manos de los Apóstoles, son actos 
importantísimos de la Iglesia apostólica que figuran en las páginas del 
Nuevo Testamento y que certifican esta verdad.

Además del testimonio de la Biblia, al que me acabo de referir y que 
por sí solo bastaría, tenemos también la confirmación por infinidad de 
referencias de los escritores eclesiásticos y padres de la Iglesia, de los 
primeros siglos, sobre la actividad ordenada de la misma Iglesia. Y se 
suman los hechos históricos relatados por el Nuevo Testamento y por otros 
escritos contemporáneos; por ejemplo, el Concilio de Jerusalén, el año 49 
dicta normas que deben ser observadas por todas las comunidades, el Papa 
San Clemente, sucesor inmediato de San Pedro, interviene en el orden de 
la Iglesia de Corinto, cuando todavía vivía el Apóstol San Juan, y ordena, 
con la autoridad propia de quien es cabeza visible de la Iglesia, lo que se 
debe hacer en esa comunidad, aunque geográficamente Corinto estaba más 
cerca de Efeso, en donde residía San Juan, lo cual prueba irrefutablemente 
que el primado de gobierno de la Iglesia era reconocido en el mundo entero 
ya en el mismo siglo I.

Las controversias sobre la época en que debía celebrarse la Pascua, 
dieron ocasión, asimismo, a que se manifestara el primado de autoridad del
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Sucesor de Pedro. Después, las herejías y cismas, originan nuevas 
intervenciones, cada vez más frecuentes y más conocidas para nosotros, 
que reafirman la autoridad suprema del Papa. Los concilios ecuménicos, 
a partir del de Nicea, del año 325, igualmente dan testimonio del primado 
de Pedro y sus sucesores, ya que ellos presiden y confirman con su 
autoridad dichos concilios.

Con el correr de los siglos la vida de la Iglesia se hace más compleja 
y la organización, q'üe inicialmente fue elemental y sencilla, se torna 
adecuada para las nuevas responsabilidades y exigencias de servicio. El 
Señor prometió a su Iglesia el envío del Espíritu Santo y efectivamente, con 
la inspiración de la Tercera divina Persona, la Iglesia se ha ido adaptando 
a las variadas circunstancias del mundo, sin cambiar nunca su estructura 
fundamental que implica el primado de Pedro, el orden episcopal, 
presbiteral y diaconal. Pero a estos lincamientos permanentes e irreformables 
se suman nuevos instrumentos de evangelización de culto o de organiza
ción eclesial.

Todo este cuerpo de la Iglesia, vivificado por la gracia, iluminado 
por la Fe, perfeccionado por la caridad, se hace más visible y se conecta 
con el mundo a través de disposiciones precisas de normas de vida, que a 
veces tienen carácter rigurosamente jurídico, otras veces son de índole o 
de disciplina administrativa; en su conjunto estas normas garantizan el 
orden: que todo se haga con orden, como quería San Pablo y como dispuso 
el propio Hijo de Dios.

Por consiguiente, no han de considerar los cristianos las leyes de la 
Iglesia como una pesada carga sino como instrumentos de servicio, como 
medios que nos facilitan la unión con Dios y con los hermanos, la expresión 
viva de la misma Fe y la Caridad que nos une en Cristo.

Guayaquil, 1992.
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1.3 CARTA PASTORAL SOBRE ECUMENISMO 
Y NUEVOS MOVIMIENTOS RELIGIOSOS

La Iglesia Católica ha sido siempre plenamente consciente de la 
misión que le dio su divino Fundador, de congregar a todos en la unidad, 
predicando el Evangelio de salvación y mira con afecto sincero a todos los 
hombres, como hijos de Dios, destinados a la misma salvación que nos ganó 
Jesucristo con su vida, muerte y resurrección.

La Iglesia se hace eco de la oración del propio Jesucristo, suplicando 
que llegue la deseada unidad en la verdad y la caridad: "Que todos sean uno, 
como tú Padre estás en mí y yo en ti", dijo el Maestro en la última cena (Jn 
17, 21).

En los últimos años, el Concilio Vaticano II redobló el afán 
ecuménico y nos dejó magníficos documentos para orientar la oración y la 
acción que debe acercarnos más y más a ese ideal altamente necesario.

La Conferencia Episcopal Ecuatoriana, a su vez, ha promovido el 
sentido ecuménico y al dar precisas normas para la aplicación del Código 
de Derecho Canónico, (documento del 24 de marzo de 1986, norma 
Duodécima) señaló la actitud que los fíeles deben tener frente a los que no 
profesan nuestra santa religión Católica. Fundamentalmente, recomendó la 
mayor caridad y comprensión, la colaboración en las obras buenas y la 
prudencia para conservar la pureza de la fe.

El Santo Padre Juan Pablo II, en repetidas oportunidades ha hecho 
llamamientos a la unidad y ha exhortado a los fieles a vivir un espíritu 
ecuménico, lleno de apertura hacia los hermanos. Entre los muchos 
documentos pontificios, queremos destacar siquiera unas pocas ideas de la 
encíclica "Ut unum sint" (Que sean uno), del 25 de mayo de 1995.
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El Papa declara que la división "contradice clara y abiertamente la 
voluntad de Cristo, es un escándalo para el mundo y perjudica a la causa 
santísima de predicar el Evangelio a toda criatura" (N. 6).

Recuerda que Jesús mismo, antes de su Pasión, rogó para que todos 
sean uno. Esta unidad, querida por Cristo "Es unidad constituida por los 
vínculos de la profesión de fe, de los sacramentos y de la comunión 
jerárquica". Así se vivió, admirablemente, en la Iglesia, durante los 
primeros mil años y así es perfectamente posible, con la gracia de Dios, 
volverla a vivir, (cfr N. 9).

"La unidad querida por Dios sólo se puede realizar en la adhesión 
común al contenido íntegro de la fe revelada. En materia de fe, una solución 
de compromiso está en contradicción con Dios que es la verdad" (N. 18). 
Los católicos, sin embargo, apreciamos y respetamos las afirmaciones 
verdaderas de otros creyentes, aunque no hayan alcanzado la plenitud, y 
estamos dispuestos a hacer todo esfuerzo para que lleguen al pleno 
conocimiento de la verdad.

"Los cristianos se unen (también) para aliviar la miseria espiritual 
y corporal, para cultivar la educación de la juventud, para humanizar las 
condiciones sociales de vida, para consolidar la paz del mundo" (N. 23), 
y en general, para contribuir a todo ideal noble y limpio, aún pasando por 
encima de lo que nos divide unos de otros.

El ecumenismo se fomenta sabiendo apreciar cuanto de bueno se 
encuentra en la vida y actuación de nuestros hermanos no católicos. El 
Santo Padre hace notar cómo existen cristianos separados de la Iglesia 
Católica que, sin embargo, han sido capaces de dar su vida por la fe que 
profesaban; si han recibido de Dios la gracia del martirio, esto demuestra, 
dice el Papa, "que se puede alcanzar la meta cuando se trata de otras formas 
de aquella misma exigencia de la fe".

Ahora bien, así como hemos de empeñarnos en comprender a los 
demás, también es lógico esperar que quienes no son católicos tengan 
respeto hacia la Iglesia Católica. "La Constitución Lumen gentium, en una 
de sus afirmaciones fundamentales recogida por el Decreto Unitatis 
redintegratio, declara que la única Iglesia de Cristo subsiste en la Iglesia
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Católica. El Decreto sobre ecumenismo señala la presencia en la misma de 
.la plenitud de los medios de salvación" (Ut sint, N. 86).

Resulta lamentable que algunos cristianos de otras comunidades no 
reconozcan esta verdad evidente y contradigan aún el principio del "libre 
examen" tan propio de la Reforma Luterana, al negar injustamente a los 
católicos el derecho de entender las escrituras conforme a la Tradición y 
al Magisterio de su Iglesia.

Juan Pablo II señala que las verdades de fe no se pueden dejar de 
lado, por un falso irenismo, para lograr de un modo ficticio la unidad. Esta 
se ha de construir sobre la verdad, y entre las verdades básicas cita las 
siguientes: "1. Las relaciones entre la Sagrada Escritura, suprema
autoridad en materia de fe, y la Sagrada Tradición, interpretación indis
pensable de la palabra de Dios; 2. la Eucaristía, sacramento del Cuerpo 
y Sangre de Cristo, ofréuda de alabanza al Padre, memorial sacrificial y 
presencia real de Cristo, efusión santificadora del Espíritu Santo; 3. el 
Orden, como sacramento, bajo el triple ministerio del Episcopado, 
Presbiterado y Diaconado; 4. el Magisterio de la Iglesia, confiado al Papa 
y a los obispos en comunión con él, entendido como responsabilidad y 
autoridad en nombre de Cristo para la enseñanza y salvaguardia de la fe; 
5. la Virgen María, Madre de Dios e Icono de la Iglesia, Madre espiritual 
que intercede por los discípulos de Cristo y por toda la humanidad". (Ut 
unumsint, 79).

Los más cercanos

A la luz de estas enseñanzas, la Conferencia Episcopal Ecuatoriana 
ha analizado las circunstancias propias de nuestro país con relación a la 
colaboración ecuménica.

Por una parte, vemos con alegría a aquellos hermanos que, aunque 
no conservan la plenitud de la unión con la Iglesia Católica, se mantienen 
en la rectitud de la fe, profesada y declarada solemnemente por los 
primeros concilios universales. Damos gracias a Dios por la fe en el Unico 
Dios verdadero, Uno y Trino que felizmente profesan al igual que 
nosotros.
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Muchos coinciden plenamente con la fe Católica al reconocer a 
Jesucristo como el Hijo de Dios, verdadero Dios y verdadero hombre, 
nuestro Salvador, que nos redimió con su santísima vida, pasión, muerte 
y resurrección.

Entre los cristianos de otras comunidades, los hay quienes conser
van el tesoro de la Sagrada Escritura, que veneran como lo hacemos los 
católicos y procuran, como todos deberíamos hacerlo, practicar plenamen
te sus enseñanzas.

También nos une con muchos creyentes, el único Bautismo, válido 
cuando es celebrado como Cristo ordenó y queriendo hacer lo que hace la 
única Iglesia del Señor.

Más raro suele ser, el encontrar cristianos de otras comunidades que 
conserven los demás sacramentos tal como los retiene y practica la Iglesia 
Católica, y pedimos ardientemente al Señor, que estos hermanos nuestros 
no se vean privados por mucho tiempo de tan excelentes auxilios 
sobrenaturales, establecidos por el Hijo de Dios para aplicarnos sus 
méritos santísimos.

Con estos hermanos que legítimamente llevan el nombre de cristia
nos, porque creen en Cristo y quieren seguirlo y poner en práctica sus 
mandamientos, queremos alcanzar la mayor comunión y estamos dispues
tos al diálogo fraterno y cariñoso. Confiamos en que el Señor mismo nos 
congregue en la unidad, como Supremo y Bondadosísimo Pastor.

Por tanto, estamos dispuestos a la colaboración en toda empresa 
espiritual y caritativa o simplemente humanitaria, en favor de los demás, 
sobre la base del mutuo respeto y de la caridad sincera.

Por esto mismo, hacemos un doble llamamiento: a nuestros herma
nos católicos, para que siempre actúen con comprensión y respeto firme 
a los hermanos separados; y a éstos últimos, pidiéndoles igual actitud de 
caridad hacia los católicos, de modo que no se les quiera privar de la riqueza 
incalculable de su fe íntegra, de su unión plena con el Supremo Pastor, de 
su total participación en los sacramentos, de su fidelidad a la comprensión
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de la Biblia como ha sido comprendida y explicada por la Tradición y el 
Magisterio de la Iglesia durante dos mil años. Pedimos a nuestros hermanos 
separados, que procuren la unidad, no la separación de nuevos miembros 
de la Iglesia: que no realicen una labor de proselitismo entre los católicos, 
que no se compadece con el respeto y la caridad debidos a quienes siguen 
con fidelidad al Maestro divino.

A los que han sido bautizados en la Iglesia católica y tal vez educados 
por sus padres o abuelos en esta misma santa religión y luego, por cualquier 
circunstancia que sea, han abandonado la religión de sus mayores para 
integrarse en alguna comunidad evangélica u otra religión, les hacemos 
notar que en el seno de la Iglesia Católica tienen toda la riqueza de la verdad 
plena, garantizada por la infalibilidad que prometió Jesucristo (cfrLc 10,
16), que aquí se conserva la integridad de la Sagrada Escritura y la fidelidad 
a su sentido tal como lo entendieron ya los Apóstoles y los Padres de la 
Iglesia, que aquí guardamos todos los sacramentos, la comunión de los 
santos y la vigilante guía de los sucesores de los Apóstoles; en una palabra, 
que nada nos falta en la casa del Padre, en el arca de salvación que un día 
abandonaron y a la que siempre pueden regresar para ser recibidos con el 
mayor afecto de sus hermanos, pero que no los forzaremos de ninguna 
manera, porque respetamos sus decisiones aunque no hayan sido acertadas. 
La Iglesia católica no hace ni hará un proselitismo agresivo o fundado en 
halagos o engaños de ninguna clase: solamente expondrá la verdad y con 
caridad procurará recoger el "único rebaño bajo el Unico Pastor" (c frJn .
17).

Como Obispo de la Iglesia Católica considero que la religión católica 
ha sido el alma y nervio de la nacionalidad ecuatoriana, que ha contribuido 
poderosamente a la unidad de un país dividido por la geografía y por la 
variedad de culturas y etnias. Por esta razón vemos con preocupación el 
crecimiento y la difusión de infinidad de nuevos movimientos religiosos 
que desconciertan a muchos, que debilitan la fe de algunos, confunden a 
otros, fanatizan y, finalmente, producen división en el país. Sin embargo, 
no es esta la razón principal de nuestro llamamiento a la unidad, sino la 
convicción profunda de que esa es la voluntad del Señor y que de esto 
depende la salvación de muchas almas. Efectivamente, todo hombre está 
obligado a buscar la verdad, y, una vez que la ha hallado debe adherirse 
a ella y permanecer fiel a sus exigencias. Muchos no encuentran la verdad
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por la grave dificultad que les presenta la predicación de múltiples 
movimientos religiosos que, en parte coinciden con sus principios católi
cos y en parte se alej an de ellos. Además los que se apartan de su comunidad 
de origen, se ven privados de los sacramentos y otros auxilios espirituales, 
que sobre todo lamentarán no tener, al momento de la muerte.

Los Mormones

Como es bien sabido, los mormones se presentan también como 
cristianos, pero junto a Cristo y aún sobre él, colocan a otro personaje que 
consideran como depositario de una nueva revelación. Y junto a la Biblia, 
sitúan los escritos de fundador de esa religión, norteamericano casi de 
nuestros días. Las enseñanzas de los mormones están llenas de fantasías 
que pueden cautivar la imaginación de personas poco formadas y la moral 
laxa que predican atrae igualmente a quienes no tengan una sólida 
estructura ética. Frente a esta nueva religión, tenemos que advertir seria
mente a nuestros hermanos en la fe, que no se dejen seducir, ya que el paso 
a esta secta significa una verdadera apostasía de la verdadera religión.

No cabe, frente a quienes desconocen la verdad fundamental del 
Unico Salvador, Jesucristo, ninguna condescendencia y el católico debe 
evitar enfrascarse en inútiles discusiones con quienes, por no tener los 
básicos conocimientos de la verdad no podrían comprender jamás nuestra 
postura. Además, tengamos en cuenta que la fe es un don de Dios, que hay 
que suplicar para todos, pero que no se consigue con argumentaciones 
simplemente humanas, y menos, cuando falta la base de una común 
aceptación de principios fundamentales.

Desde luego, con estos hermanos, como con cualquier otra persona, 
de cualquier grupo o religión, hemos de tener siempre los más elevados 
sentimientos de respeto, consideración y caridad, procurando hacerles el 
bien que esté a nuestro alcance, y, rezando por su conversión.

Los Testigos de Jehová

En cierto modo, más lejanos que los anteriores, están los llamados 
Testigos de Jehová, quienes ni siquiera aceptan la fe en el Dios Uno y
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Trino, sino que interpretando caprichosamente pasajes aislados de la 
Sagrada Biblia, pretenden desconocer la Trinidad de las Personas divinas. 
En consecuencia, nos achacan injustamente a los católicos el ser politeístas. 
Estos hermanos realizan campañas ofensivas y de desprestigio de la Iglesia 
Católica, y les pedimos se abstengan de ello, ya que solamente va en 
desmedro de la religión y constituye una ofensa a Dios.

Como en el caso anterior, tenemos que advertir a los fieles que eviten 
la discusión con estas personas. En cambio, deben profundizar en el 
conocimiento de la Sagrada Escritura, que no se ha de interpretar 
antojadizamente, sino siguiendo las enseñanzas permanentes de la Iglesia 
que, iluminada por el Espíritu Santo, fiel a la Tradición invariable y con 
suma humildad y reverencia se acerca a la Palabra de Dios como a fuente 
de verdadera revelación y suprema verdad.

Algunas nuevas tendencias orientalistas

Seducidos por el atractivo innegable de las grandes religiones | 
orientales - Budismo, Sintoísmo, Confucionismo, etc. -, algunos preten
den hacer sincretismo o mezclas de principios y prácticas cristianas con 
otros provenientes de aquellas religiones. Por este camino, se llega a la i 
aceptación de doctrinas tan absurdas, contrarias a la más elemental meta
física o sentido común, como la de la reencarnación. Es evidente que no 
se puede comparar ni acercar esta burda concepción con los dogmas 
cristianos de la vida futura, sin embargo, una cierta "moda intelectual" : 
circula por el mundo y atrae hacia estos extravíos.

Algunos, sin caer en el extremado error de la reencarnación, se dejan 
confundir por las predicaciones de las religiones orientales y llegan a 
parangonar al Hijo de Dios hecho hombre, Jesucristo, con los fundadores 
o maestros de esas religiones. Sin desconocer que algunos de ellos tuvieron 
grandes méritos numanos y elevado pensamiento, la distancia con el que 
es "Dios verdadero de Dios verdadero", es infinita y constituye una injuria 
gravísima el poner en un mismo nivel a Cristo con cualquier fundador 
humano de religiones.

Tampoco es razonable que los cristianos que tenemos abundantísimos
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ejemplos y modelos de almas contemplativas, una espiritualidad que ha 
llegado a cimas maravillosas en innumerables santos, volvamos los ojos 
para aprender a orar, hacia los maestros orientales. Nuestro Maestro, en 
definitiva el Hijo de Dios, y nadie puede superarlo y quienes más cerca de 
Cristo han estado en su vida, han logrado también una oración más 
sublime, que todos podemos y debemos imitar.

Algunos grupos fundamentalistas

Por desgracia, de las ramas separadas de la Iglesia Católica por la 
Reforma Protestante del siglo XVI, han surgido nuevos grupos disidentes 
también respecto de las grandes religiones históricas y así, en el seno del 
Luteranismo, del de los Presbiteranos, de los Anglicanos, etc., se han 
formado innumerables sectas. Abusando del principio del libre examen, se 
han formado múltiples nuevas religiones. Casi siempre, se caracterizan 
éstas, por una interpretación fundamentalista de la Biblia, es decir, por 
pretender tomar al pie de la letra las palabras del Libro Sagrado y no 
infrecuentemente, reduciendo su contenido a pocas frases o pasajes. 
Cuando se pretende interpretar así la Sagrada Escritura, se la vacía 
totalmente de su espíritu y se llega a las mayores aberraciones.

Los grupos fundamentalistas suelen tener actitudes violentas, 
combativas contra la Iglesia Católica, a la que acusan con gravísimas 
calumnias e insultos, pretendiendo aplicar contra ella las imágenes 
apocalípticas de la Gran Ramera, del Anticristo, etc. Estas actitudes, 
además de injustas, totalmente falsas y sin el menor sentido cristiano, 
revelan una cerrazón absoluta a cualquier comprensión ecuménica. El 
diálogo con estas personas se hace absolutamente imposible. Solamente 
cabe la actitud llena de caridad, que nos dispondría aún a dar la vida por 
la salvación de estos hermanos, procurando su bien en todo aspecto y 
rezando por su conversión, pero sin ceder en la firmeza con la que debemos 
defender nuestra santa fe, que tenemos derecho a que sea debidamente 
respetada.

Hemos de rechazar las imputaciones de idolatría y otras igualmente 
injustas que se nos hacen. Los católicos deben saber dar razón de su 
esperanza y fundamentar en un buen conocimiento de la Palabra de Dios,
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los principios de nuestra fe. Por esto recomendamos una y otra vez, 
profundizar en los estudios bíblicos y en el buen conocimiento de este 
admirable compendio de la doctrina cristiana que es el Catecismo de la 
Iglesia Católica, aprobado por el Papa Juan Pablo II.

Actitudes fundamentalistas

Sin llegar a los extremos de error de las sectas que acabamos de 
mencionar, se da, a veces entre católicos una actitud que se aproxima a las 
de los sectarios o que participa de la equivocada manera de entender la 
Sagrada Escritura. Ciertamente un católico se somete al Magisterio de la 
Iglesia y no va por el camino errado del libre examen, pero en la práctica, 
algunos parecen olvidar esa "obediencia de la fe", esa sumisión de la 
inteligencia para "sentir con la Iglesia", y prefieren sus propios pensamien
tos, tal vez de modo poco reflexivo.

Así se producen los casos de personas que, sin dejar de ser católicos, 
piensan casi como protestantes: dicen "creer pero no practicar", o que son 
cristianos, pero con "reservas" o rechazando ciertas enseñanzas del 
Magisterio Ordinario. O bien, adoptan actitudes críticas incompatibles con 
la aceptación del Supremo Pastor.

Entre los múltiples grupos que siguen estas tendencias, los hay que 
sobrestiman los ideales políticos o ideológicos y sociales y llegan a hacer 
de ellos una especie de nueva religión, que pretenden sobreponer o hacer 
compatible con el catolicismo. Para sostener estos errores recurren, como 
los sectarios, a interpretaciones fundamentalistas de tal o cual expresión 
aislada de la Biblia. Algunos han llegado a rechazar el Magisterio del 
último Concilio Vaticano, como es el caso de los seguidores de Lefevbre, 
declarados formalmente en cisma, frente a la Iglesia Católica.

Hay también grupos que, sin llegar al cisma y pretendiendo ser hijos 
muy fíeles de la Iglesia, se permiten críticas injustas e infundadas contra 
el Papa, los Obispos o los Sacerdotes; esta actitud se ha dado en el grupo 
llamado "Tradición, Familia y Propiedad". A estos hermanos, les llama
mos a una mayor fidelidad a la Iglesia, sabiendo subordinar sus intereses 
sociales, económicos o políticos, al bien supremo de la unión con la Santa
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Madre Iglesia, en un espíritu de obediencia y humildad que realmente imite 
a Nuestro Señor Jesucristo.

Iluminados y visionarios

Hay épocas de la historia en las que proliferan los iluminados y 
visionarios, generalmente carentes de doctrina y excesivamente sensitivos 
o sentimentales. Si estas personas se dejan guiar con humildad por un buen 
director espiritual, pueden incluso progresar notablemente en las virtudes, 
pero, fácilmente se dejan llevar de sus propios ímpetus y sin ningún consejo 
ni experiencia son capaces de llegar a grandes extravíos y de arrastrar a 
otros por sendas de confusión hasta graves errores doctrinales y lamenta
bles extravíos morales. En los casos más graves, estas personas llegan a 
imaginar o a fingir apariciones sobrenaturales, revelaciones privadas y 
otros hechos portentosos con los cuales pretenden convertir al mundo o 
exaltar su propia persona.

Es preciso llamar la atención de los fíeles para que no se dejen 
engañar. Los caminos del Señor son habitualmente de absoluta normali
dad, y si bien, Dios puede hacer y hace milagros en cualquier tiempo, no 
está allí la santidad ni es ese el ideal de una vida cristiana. Por el contrario, 
el seguidor de Jesucristo, debe encontrar a Dios en el cumplimiento de sus 
deberes ordinarios, en la normal y corriente actividad y huirá de lo 
excepcional y raro.

La Iglesia procede con extremada cautela frente a presuntos hechos 
sobrenaturales y, sin negarlos, advierte para que nadie se deje seducir por 
apariencias falsas. Aún en el caso de que la competente Autoridad de la 
Iglesia haya aceptado como auténtica una aparición u otro fenómeno extra
ordinario, esto no significa que forme parte del contenido de nuestra santa 
Fe, y por tanto nadie está obligado a creer en tales cosas ni ofende a Dios 
si mantiene un razonable escepticismo frente a ellas. En todo caso, estos 
fenómenos extraordinarios, aun si han sido reconocidos como tales, no son 
el fundamento de nuestra fe ni pertenecen a su contenido ya que la 
revelación pública de las verdades de la fe concluyó con Jesucristo y el 
último de los Apóstoles.

Si se mantiene una actitud llena de prudente reserva frente a estos
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presuntos hechos extraordinarios, no se faltará a la caridad, se tendrá 
comprensión y respeto hacia los demás y se buscará, por encima de 
discusiones inútiles sobre asuntos de suyo secundarios, la unión auténtica 
en la profesión de la verdadera fe y en el ejercicio de la caridad cristiana 
con todas las obras de misericordia.

La peligrosa secta Moon

Una de las más agresivas y peligrosas sectas es la fundada en 
nuestros días por el ciudadano coreano Sun Myung Moon, nacido en 1920. 
Esta persona y su cuarta esposa, con la que vive actualmente, sostienen ser 
una nueva encarnación de Dios, que supera a la encarnación del Verbo. 
Presenta una mezcla o sincretismo de principios cristianos, y de otras 
religiones, que podemos calificar de "sin pies ni cabeza". Pretende ordenar 
los matrimonios de las personas que ni siquiera se conocen (matrimonios 
colectivos hasta de 25.000 personas) y disponer de la vida de los súbditos 
de la religión. A pesar del absurdo manifiesto de estos principios y del 
extravío de estas prácticas, el atractivo de la falsa religión radica en la 
propaganda sostenida por la riqueza multimillonaria que ha conseguido el 
fundador, sin escrúpulos, por lo cual ha estado varias veces en la cárcel. 
Países muy amantes de la libertad como el Reino Unido, han impedido el 
ingreso del Sr. Moon, por considerarlo altamente peligroso para la 
moralidad pública. Otro factor de éxito de la secta Moon ha sido su postura 
de franco anticomunismo, que le ha hecho aparecer como un baluarte frente 
al peligro marxista. En el Ecuador está haciendo amplio proselitismo, con 
el habitual despliegue millonario de dones, banquetes y ostentación de 
poder. No hay para que decir que es preciso rechazar con decisión los 
errores doctrinales y prácticos de esta peligrosa secta.

New Age, Nueva Era, Era Solar, Era de Acuario o Era Ecológica

Hay una serie de movimientos religiosos muy indeterminados, cuyo 
origen no está claro, pero que explotan con habilidad los intereses y 
preocupaciones del hombre contemporáneo, para presentarse como reno
vadores y como una superación de cuanto ha logrado la humanidad hasta 
ahora. Recurriendo al sincretismo y utilizando los medios más adelantados 
de la propaganda, han logrado levantar verdaderas oleadas de interés y
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aparente fervor religioso, sobre todo en los Estados Unidos, en donde se 
dice que hay algunos millones de seguidores. El conjunto abigarrado de 
ideas las más absurdas e incompatibles, pasan desde la exaltación del 
psicoanálisis hasta la reencarnación, desde la adoración a las fuerzas 
ocultas de la naturaleza hasta el culto satánico. Esta flexibilidad o apertura 
a todas las fantasías resulta atrayente para muchos y desconcierta y 
pervierte a quienes van por un camino tan errado.

Grupos Satánicos

En cuanto a las prácticas satánicas, indudablemente, constituyen la 
mayor ofensa a Dios infinitamente Santo. Además, significan la mayor 
degradación del hombre que se pone al servicio de su peor enemigo y 
reniega de su condición de hijos de Dios. Por esto con frecuencia llevan 
estos cultos al desequilibrio mental o a las peores abyecciones morales.

Además, como implican verdaderos sacrilegios, ofenden a los 
creyentes y esas profanaciones de cosas santas son verdaderos crímenes, 
incluso penados por las leyes. Hacemos, pues un llamamiento a no 
colaborar en forma alguna con tan desviados procederes y defenderse 
valientemente de estas agresivas actitudes, verdaderamente satánicas.

Recomendaciones generales

Ante la realidad de una multitud de nuevos movimientos religiosos 
que pretenden abrirse campo en nuestro país, conviene adoptar posturas 
realmente cristianas y llenas de humanidad.

No podemos oponernos a la difusión de las ideas ajenas, aunque no 
coincidan con las nuestras. Por cristianos y por humanos, reconocemos y 
amamos la libertad y estamos dispuestos a defenderla a costa de cualquier 
sacrificio.

Pero el respeto a la libertad de todos y de cada uno, es muy diferente 
de ver impasible que se difundan errores degradantes que oscurecen las 
verdades más evidentes y corrompen la dignidad humana.

En las actitudes de hermanos nuestros que se han adherido a otras
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religiones hemos de apreciar siempre con alegría cuanto haya de verdadero 
y bueno en su modo de pensar y actuar. No es nuestra función la de 
condenar a nadie, y en cambio sí que podemos mirar con buenos ojos 
cuanto hay de positivo en las otras religiones.

La convicción fírme de estar en la verdad, la felicidad de saber que 
hemos recibido la plenitud de la verdad revelada por el Hijo de Dios, nos 
ha de llevar a desear que todos los hombres conozcan también esa única 
verdad y guíen los pasos de su existencia por los principios salvadores del 
cristianismo. Para lograr esto, tenemos que difundir el Evangelio, 
evangelizar y, sobre todo, dar ejemplo, con la vida, y demostrar así cuál 
ha de ser la conducta de un seguidor de Jesucristo.

Con caridad hacia todos, con amor cristiano por cada hombre, 
debemos igualmente tener amor a la verdad y no ceder en lo que no es 
nuestro: los dogmas, las verdades solemnemente proclamadas por la 
Iglesia en nombre de Dios. No es ocultando la verdad, como atraeremos 
a nadie al conocimiento de la verdad que salva, sino, proclamándola con 
integridad y limpidez.

Como sabemos que la fe es un don de Dios, es preciso orar 
insistentemente, como hacían los Apóstoles que clamaron al Señor: 
"¡auméntanos la fe!" e igualmente hemos de pedir este don altísimo para 
nuestros hermanos. Un creyente no puede jamás sentirse contento con su 
propio don, sino que ha de sentir un ímpetu irreprimible de llevar a los 
demás a la posesión de la verdad y al camino de la salvación. "Dios quiere 
que todos se salven" (la. Tim. 2, 4) y también cada uno de los católicos 
debe desear que todos lleguen al conocimiento de la verdad y a la salvación.

Si cumplimos nuestra propia misión de ser "luz del mundo", de 
iluminar con la verdad revelada por Jesucristo, para que se disipen las 
tinieblas de la ignorancia y el error, venceremos al mundo, como Jesús lo 
venció.

Es razonable que pidamos a nuestros hermanos que no participan de 
nuestra fe, que así como nosotros respetamos sus ideas, ellos respeten las 
nuestras. No es lógico que se trate a los católicos como si fueran paganos
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o idólatras, como si no conocieran a Jesucristo o no tuvieran derecho de 
entender las Sagradas Escrituras tal como las ha entendido y enseñado la 
Iglesia Católica durante dos mil años. No es razonable que vengan ahora 
predicadores de sectas a confundir y dividir el rebaño de Cristo que en este 
país ha servido pacíficamente a Dios, bajo la guía segura del Unico Pastor, 
Jesucristo y de quien reconocemos en la tierra como su representante, el 
Sucesor de Pedro, roca sobre la que estableció la Iglesia el Señor.

Por caridad cristiana, quienes se han adherido a uno de esos 
movimientos religiosos surgidos en el siglo XVI o después - aún en 
nuestros días -, les pedimos que respeten a quienes somos cristianos desde 
hace dos mil años, a los católicos que creemos y obedecemos a Jesucristo 
por la predicación de Pedro, Pablo y los demás Apóstoles enviados por 
Jesucristo a predicar el Evangelio. No respetan nuestra libertad de 
cristianos los que confunden a los niños, a los enfermos moribundos en un 
hospital, a los pobres en extrema necesidad, a los poco formados, 
prometiéndoles dádivas materiales, curación de sus enfermedades u otras 
ventajas que les desconciertan y a veces les lleva a apostatar de la religión 
de sus padres.

Reiteramos a nuestros hermanos católicos, que deben tener un 
espíritu ecuménico, amplio, abierto a la comprensión, al cariño y a la cola
boración en todo lo bueno que puedan realizar otras personas, pero que no 
deben ser ingenuos y no deben dejarse arrebatar el tesoro de la integridad 
de su fe, de su pertenencia plena a la Unica Iglesia que Jesucristo fundó 
y que quiso "Una e indivisible" hasta el final de los tiempos. Pasarse a una 
secta, significa empobrecer la propia vida religiosa, quedarse sin la plena 
posesión de la verdad, sin la totalidad de los sacramentos y demás medios 
de salvación y contribuir a la división que jamás ha querido Jesucristo.

Guayaquil, mayo 1996.
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1.4 CRISTO, RESPUESTA A LOS GRANDES 
INTERROGANTES DEL HOMBRE DE HOY

¿QUE NOS DICE LA BIBLIA?

"Jesucristo, el mismo ayer, hoy y siempre" (Hb 13, 8). El Verbo 
encarnado, el Hijo de Dios hecho hombre, "recapitula en sí todas las cosas" 
(cfr. E f 1, 22), según explica San Pablo: consuma la obra de la creación, 
con la perfecta reconciliación entre Dios y los hombres. La salvación 
ganada por Jesús, con los méritos de su vida santísima y principalmente con 
su Pasión y muerte de Cruz, se propone a los hombres de todos los tiempos 
y sin discriminación alguna. El vino a reunir lo que estaba disperso, a 
reconciliar y hacer un solo pueblo de Dios, "rompiendo con su cuerpo el 
muro de separación" (Ef 2, 15), por esto, ya "no hay judío ni griego, 
esclavos y libres, hombres y mujeres, sino que todos somos uno en Cristo". 
Su muerte dolorosísima en la Cruz, fue el triunfo soberano del Autor de 
la Vida, que supo entregarla voluntariamente, para que todos tengamos 
vida en abundancia. Aparentemente vencido, en lo alto del madero, allí 
venció al mundo, al pecado, al Demonio, a la misma muerte, y atrajo hacia 
sí todas las cosas (cfr Jn 12, 22).

La obra redentora jamás podrá ser superada, puesto que es la obra 
perfectísimadel mismo Dios: el Padre que envió a su Hijo para la salvación 
del mundo, porque nos "amó primero" (la. Jn 4, 10) y tanto nos amó que 
entregó a su propio Hijo para la salvación del mundo. El Hijo que se 
anonadó "hasta la muerte, y muerte de Cruz", porque su corazón es más 
grande que nuestro pecado. El Espíritu Santo, nos revela la verdad 
completa, que nos recuerda toda enseñanza del Mesías, que nos da la 
comprensión de sus palabras y guarda a la Iglesia hasta la consumación de 
los siglos, haciéndole producir frutos de santidad.
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Cristo, Cabeza de toda la humanidad, consumador de la Voluntad 
del Padre, supremo "apóstol de nuestra fe", nos enseña toda verdad, disipa 
las tinieblas del espíritu, aunque muchas veces las tinieblas se cierren en 
sí mismas y no le quieran recibir (cfrJn 1,11). El quiere que todos se salven 
(la. Tim 2, 4) y a  todos da su gracia para que puedan alcanzar la salvación. 
No ha venido a condenar al mundo, sino a salvarlo: "No quiero la muerte 
del pecador, sino que se convierta y se salve" (Le 5, 22). Esta acción 
salvadora de Jesús se efectúa a lo largo de los siglos, contando con la 
colaboración humana: "tengo que completar lo que falta a la Pasión de 
Nuestro Señor Jesucristo", (Col 1, 24) se decía el Apóstol de las Gentes, 
y, efectivamente, ha contado y cuenta el Señor, con la acción de los 
cristianos, para transformar un mundo entregado a Satanás, en el principio 
del Reino de los Cielos, que tendrá su plena realización en la vida futura.

La obra salvadora de Jesús, se dirige primera y principalmente al 
corazón de cada hombre, allí está el Reino de los Cielos: "dentro de 
vosotros está" (Le 17, 21); allí la siembra como pequeña semilla, llamada 
a desarrollos insospechados. La acción santificadora que comienza en cada 
alma, redunda en santificación de la Iglesia y del mundo. Enormes 
transformaciones ha producido el cristianismo en el mundo, "trasladándolo 
de las tinieblas a la luz, de la muerte a la vida" (Jn 5, 24). Gracias a él, se 
ha afianzado el concepto de la dignidad del hombre, como Hijo de Dios, 
"rescatado a gran precio", según dice San Pedro, restaurado a la vida de 
la gracia a costa de los sufrimientos y la muerte de Cristo. Nos ha dado el 
recto sentido de la Autoridad, como servicio y no como prebenda. Nos ha 
revelado el valor de la vida presente, con la que alcanzamos la eternidad 
feliz. Ha dejado los medios perfectos de santificación, en sus sacramentos. 
Ha proclamado el nuevo Mandamiento de la caridad, según la medida de 
su propio Corazón y, sobre todo, nos ha revelado la verdad sobre Dios, 
que es Uno e indivisible y al mismo tiempo subsiste en la Trinidad de las 
Personas. Jesús, "lleno de verdad y de gracia", comunica al hombre la 
verdad que debe conocer y le confiere la gracia para que sea capaz de poner 
en práctica su Palabra, y alcance así la bienaventuranza.

El mundo se ha transformado con el influjo poderoso del cristia
nismo y ha salido de los abismos de la abyección pagana, divinizadora de 
los vicios. Las más crueles e inhumanas instituciones, sostenidas incluso
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con el prestigio y el talento de hombres como Aristóteles, Sócrates, Platón 
y los fundadores de las grandes religiones del Asia, la esclavitud y las 
divisiones por las castas cerradas, se han desplomado ante la fuerza 
vivificadora de la palabra de Cristo, con su "soplo, ha vencido al Maligno".
A pesar de las complicidades de los grandes de la tierra, los Imperios de 
Roma o del Islam, la avaricia de los esclavistas holandeses e ingleses, las 
crueldades de los sátrapas y mandarines, de las castas dominantes en la 
India o la China, y las flaquezas de los mismos cristianos en cualquier 
tiempo, ha triunfado el aprecio hacia todo hombre, por ser hijo de Dios, 
por ser redimido a costa de la "sangre del Cordero inmaculado". La 
igualdad que enseña el cristianismo, con obras y palabras, no es la de un 
mero compromiso o cálculo de conveniencias, sino que se asienta sobre las 
verdades dogmáticas inconmovibles de la unidad del género humano, 
descendiente de la única pareja inicial, y sobre el aprecio de la obra 
redentora, más admirable que la misma creación. Nos sentimos y profe
samos iguales, porque Cristo es nuestra Cabeza y ha muerto por todos.

El Evangelio, la buena nueva, ha llegado hasta reformar profun
damente el sentido de la vida humana, de la familia, del amor, de la 
castidad, la justicia, la misericordia, el trabajo, el sufrimiento, la misma 
muerte. Todo ello adquiere nueva luz, en la transparencia de la vida de 
Jesús, quien "pasó haciendo el bien" (Hech 10, 38) y experimentó todo lo 
humano, "haciéndose en todo igual a nosotros, menos en el pecado" (Heb 
4, 15). El Matrimonio, santificado desde las bodas de Caná en las que hizo 
el Señor su "primer signo", y simbolizó con la conversión del agua en vino, 
la esencial transformación de la humanidad entera a partir de la familia, 
será elevado a la condición de sacramento "misterio grande en Cristo y la 
Iglesia", con sus sublimes exigencias de unidad e indisolubilidad: "lo que 
Dios ha unido, no lo separe el hombre". La familia, vivificada por el 
cristianismo, será la "Iglesia doméstica", en donde se adora al Padre "en 
espíritu y en verdad" (Jn 4, 23), el núcleo de la sociedad que honra a Dios 
individual y colectivamente.

El trabajo, fue santificado por aquellos treinta años en el taller de 
José, en los que discurre la vida del Hijo de Dios, sin los esplendores de 
la divinidad, sino en el humilde sometimiento del que es Señor y Maestro i 
y "les estaba sujeto" a José y María. (Lc2, 51). El trabajo de Jesús, seguirá
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a lo largo de toda su vida, pues "no vino a ser servido, sino a servir", y 
hasta en lo alto de la Cruz, cumple la Voluntad del Padre hasta poder 
profesar que "todo está cumplido". (Jn 19, 30). El trabajo será para los 
iluminados por las luces del Evangelio, gran instrumento de redención en 
el que los hombres pueden unirse especialmente a Jesús trabajador, a Jesús 
Redentor.

Luces y sombras de veinte siglos

Largo sería describir todo el camino andado en veinte siglos, 
sembrando santidad en las estepas del Asia, en las ardientes tierras del 
Africa, entre los pueblos bárbaros de Europa y en las naciones de América. 
En todas partes, ha florecido la santidad, se han reformado las costumbres, 
se han suscitado ideales elevadísimos por los que han dado la vida 
incontables mártires y confesores, vírgenes y personas casadas, laicos y 
sacerdotes, seglares y religiosos. Los más diversos estados de vida, 
profesiones y vocaciones, han recibido la sabia vivificadora que mana del 
costado abierto de Cristo: la caridad que da auténtico sentido a la vida 
presente e incoa la vida eterna.

Pero, si la labor del cristianismo, del propio Cristo a través de sus 
miembros, ha sido inmensa, también hay que reconocer y llorar con 
tristeza, que no siempre hemos sido fieles ni hemos ido al paso de Cristo. 
¡Cuántos retrasos en la evangelización, por inútiles y nocivas divisiones de 
los cristianos! ¡Cuántos escándalos por parte de quienes tendrían que 
edificar, que han destruido o dañado profundamente la unidad del "único 
rebaño bajo el Unico Pastor!".

Cismas, herejías, agravios, violencias, corrupciones de mil mane
ras nos gritan que hemos dejado prosperar la cizaña "que un enemigo 
sembró" y no hemos tenido siempre el coraje de "ahogar el mal en 
superabundancia del bien", como solía decir el Beato Josemaría Escrivá.

Los signos de redención, las luces, en el mundo contemporáneo, 
son muchas, como ya lo puso de relieve el Concilio Vaticano II: un mayor 
aprecio de la dignidad humana, un profundo anhelo de justicia y de paz, 
mejores garantías para la libertad, para el trabajo y el desenvolvimiento de
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la vida familiar, todo ello se traduce en la piedad de los fieles, la adecuada 
preparación para recibir los sacramentos, las incontables obras de miseri
cordia que dulcifican los dolores de la humanidad, los valientes proyectos 
de organizar el mundo con unas bases sólidas de respeto al derecho y de 
promoción del progreso. El sentido cristiano de la vida ha madurado el 
respeto y aprecio debidos a la mujer, a los niños, los enfermos, los 
ancianos, los pobres y cualquier criatura en estado de desvalimiento. 
Cristianas son las realizaciones más sublimes del arte, los ideales de orden 
jurídico, de paz internacional y civil, de justicia social.

Pero en un mundo que tanto ha recibido de Jesucristo, quedan las 
raíces malas del egoísmo, la lujuria, la avaricia y los demás pecados, que 
dividen a los hombres, los contraponen en violentas disputas y destruyen 
la armonía de los pueblos, los hogares y el corazón de cada hombre. Surgen 
amenazadores los elementos de destrucción y de muerte: guerras injustas, 
terrorismo, crímenes y corrupción, división de las familias, degradación 
del amor, envilecimiento de los negocios, la política, las artes, degenera
ción de las costumbres, corrupción de cuanto hay de santo, de limpio, de 
bueno, hasta llegar nuevamente a un resurgimiento del paganismo nunca 
del todo vencido y que proclama la cultura de la muerte.

Los desafíos contemporáneos

Los grandes desafíos del mundo contemporáneo consisten en la 
ignorancia, la violencia y la corrupción, que sintetizan y producen a la vez, 
los demás males.

La ignorancia, presuntuosa, revestida muchas veces de ropajes de 
falsa ciencia, engreída por los aciertos de la técnica y la investigación de 
las profundidades del cosmos o los misterios de la célula y el átomo, produ
ce fundamentalmente confusión y como inmediata consecuencia, escepti
cismo y relativismo. Vemos con fundado temor la destrucción sistemática 
de la verdad: se pretende educar a las jóvenes generaciones en la ignorancia 
de las grandes verdades religiosas, con prescindencia de los valores 
morales, ocultando la luz, como si fuera una agresión el proclamar las 
verdades absolutas.
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El relativismo imperante en la cultura contemporánea constituye el 
más peligroso agravio contra Dios y contra la humanidad. El hombre ha 
sido creado "a imagen y semejanza" del Creador, con capacidad de conocer 
la verdad, y, aunque limitadamente en este mundo, somos capaces de 
elevarnos de las realidades materiales a las espirituales, de las cosas 
sensibles a las invisibles, de lo pasajero y caduco, a lo eterno. Jesucristo 
"es la Verdad", la verdad absoluta, que nadie puede contradecir, ni 
enmendar, ni añadir. No necesita el cristiano volver sus ojos a Buda o a 
Mahoma, no encontrará nada nuevo o valioso en Confucio o Zaratustra, 
ni los sabios de ayer ni los filósofos de hoy, que se debaten en un mar de 
dudas y confusión, que llegan a desconocer la capacidad de alcanzar algún 
conocimiento válido, podrán ser nuestros maestros, cuando hay "Uno sólo 
que es nuestro Maestro", el Verbo, la Palabra, que hizo los cielos y la tierra 
con su poder omnipotente, y a quien no se ocultan ni nuestros más secretos 
pensamientos.

Jesucristo nos revela la verdad de Dios, la verdad del mundo y la 
verdad del hombre. Nos permite entender el misterio de nuestra naturaleza 
de criaturas hechas por Dios y para amar, servir y conocer gozosamente 
a nuestro Creador y Padre. Jesús nos enseña, con obras y palabras, a tratar 
a Dios como Padre, Providencia que dispone hasta del último cabello de 
nuestra cabeza, que no deja caer sin su consentimiento ni un pajarillo del 
cielo, ni una flor del campo, y cuida con inmenso amor de Padre, de cada 
uno de nosotros a quienes "nos conoce por nuestro nombre" (cfrls 43, 1), 
nos tiene predestinados desde "antes de la creación del mundo, para ser 
santos y perfectos en su presencia" (Ef 1, 4). La revelación de Jesucristo 
sobre nuestra verdadera relación con Dios, nuestro Padre lleno de bondad, 
que tiene reservados indescriptibles bienes para los que El ama, da el 
verdadero sentido a la vida humana.

Por esto, Juan Pablo II nos insiste una y otra vez, para que sepamos 
construir la civilización del amor, de la vida, de la dignidad humana. Una 
civilización que se funda en la verdad de Dios, en los principios absolutos 

¡ y no relativos, en un concepto objetivo del bien y del mal y no en el 
relativismo de los que pretenden establecer arbitrariamente lo bueno y lo 

¡ malo, como engañosamente sugería Satanás a nuestros primeros padres en 
el Paraíso. Hoy día algunos están como en los momentos de la primera
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tentación: pretenden "conocer el bien y el mal", independientemente de 
la Fuente de toda Bondad, y establecer normas de vida, reglas de conducta 
de una ética relativista, fundada en el parecer fluctuante de las mayorías, 
engañada por el espejismo de simples encuestas y estadísticas, como si el 
hombre pudiera cambiar las exigencias profundas de la naturaleza, las 
normas de verdad y de bien que Dios ha impreso en nuestros corazones.

La verdad, indispensable para la vida

La primera obra de evangelización en el tiempo contemporáneo ha 
de consistir en restaurar el aprecio por la verdad. No podemos seguir 
preguntando con el escepticismo de Pilatos "¿qué es la verdad?". La verdad 
ha sido proclamada por el Hijo de Dios, no hay palabra más verdadera que 
la suya, no hay luz más clara que el ejemplo de su vida y la enseñanza 
contenida en el Evangelio.

Ante este mundo que se debate en conflictos al parecer sin salida, 
la afirmación segura de la verdad infalible, tutelada por la Iglesia, 
garantizada por la promesa de Jesús: "Quien a vosotros escucha a mí me 
escucha" (Le 10, 16), "Los cielos y la tierra pasarán, pero mis palabras no 
pasarán", (Le 21, 33) "Yo estaré con vosotros hasta la consumación de los 
siglos" (Mt 28, 20), los cristianos acatamos las enseñanzas dogmáticas y 
morales de la Iglesia, dejada por Cristo como signo de redención, como 
arca para no naufragar en el diluvio de los errores y las dudas.

La moral católica, rechaza el hedonismo, el utilitarismo, el 
materialismo en último análisis, que predomina en aquellas actitudes de los 
pueblos que destruyen la paz y el bienestar de las naciones por ambiciones 
territoriales o de ventajas para su enriquecimiento. Condena la abyección 
del hombre convertido en mero instrumento de producción, sin horizontes 
ni esperanza, destinado a servir de pedestal de inútiles y falsas grandezas 
de razas, nacionalismos o endiosamiento de líderes.

Jesús vuelve a proclamar hoy la verdad del hombre "señor de la 
creación", superior a las cosas que fabrican sus propias manos, llamado a 
construir la gran familia de los hijos de Dios y no a dividir por egoísmos 
y ambiciones en el fondo muy ridículos, pero terriblemente exigentes y
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crueles. Jesús siembra hoy, como siempre, la paz, la reconciliación, el 
perdón para que seamos perdonados, y robustece los vínculos de solida
ridad entre los individuos, los grupos y las naciones.

Anhelo de paz

Inútilmente se ha pretendido vencer las guerras mediante las armas. 
¡Cuántas veces ha vivido el hombre el espejismo de lograr la paz definitiva 
mediante una victoria bélica! Jesús nos enseña que la paz sólo puede ser 
fruto de la justicia y la caridad vividas con dimensiones internacionales. 
Las diversas organizaciones del mundo, los tratados y el perfeccionamien
to de Derecho Internacional, son nobles esfuerzos de la humanidad que 
pueden contribuir a lograr, siquiera parcialmente, los grandes ideales 
cristianos de concordia, de colaboración de todos los pueblos para alcanzar 
el bien común de la humanidad. Pero cualquier esfuerzo humano para ser 
eficaz, debe edificarse en las sólidas bases de la verdad, de la ética objetiva, 
del bien absoluto y no relativo, que solamente se sostiene por el 
acatamiento pleno de la Ley Eterna.

Los lamentables desvíos, verdaderamente demenciales, que mul
tiplican diariamente las noticias de terrorismo, tráfico de drogas estupefa
cientes, formas de esclavitud disimulada, corrupción intencional de niños, 
jóvenes y mujeres, desprecio de la vida de los enfermos y ancianos, 
desconocimiento de la santidad del cuerpo humano, la dignidad del amor, 
la estabilidad de la familia, la indisolubilidad del matrimonio, todos estos 
y otros males, derivan del desprecio de la verdad, del inútil empeño de 
edificar el mundo "sobre arena", como lo hace el necio y nos advirtió 
Jesucristo que no hay que hacerlo.

La educación de la niñez y la juventud, la formación más recia y 
honda de las personas maduras, solamente puede fundarse en el respeto de 
la verdad, comenzando por la asimilación de la verdad religiosa, de las 
enseñanzas infalibles del Evangelio, las únicas que pueden sustentar una 
conducta moral coherente, capaz de culminar en la perfección de las 
virtudes, en la felicidad de la vida y la comunicación abundante de los 
propios bienes a los demás. Inútilmente se pretende guardar ficticia 
"neutralidad" frente a la verdad absoluta y determinante de la conducta 
humana. El fracaso del mal entendido laicismo educativo radica en este
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engaño que imaginar que se puede prescindir de Dios, que se puede 
entender la creación sin contar con el Creador, que se puede fundar el 
respeto al hombre, sin reconocerle como "imagen y semejanza de Dios", 
de pretender vanamente edificar el conocimiento y la conducta sobre las 
bases del relativismo que niega toda firmeza.

Protección de la familia

Tampoco la familia halla verdaderamente consistencia si no es en 
la verdad proclamada por el Hijo de Dios, quien quiso nacer en el seno de 
una familia, la más perfecta que jamás habrá sobre la tierra, y que proclamó 
los grandes principios de la unidad y la indisolubilidad del matrimonio. 
Jesús, elevó el matrimonio a la dignidad de sacramento e inauguró así este 
camino de santidad, ofreciendo su gracia para que el amor humano se 
transfigure en una especie de anticipo del cielo.

Los males de la sociedad contemporánea, en buena parte, dependen 
de la inestabilidad de los hogares, gravemente atacados por la amenaza del 
divorcio. La corrupción de las costumbres en cuanto a la moral familiar se 
traduce en los hechos vergonzosos del avance de la mentalidad antinatalista, 
incluso en ambientes cristianos. Allí donde se desprecia la vida, se 
desprecia a Dios. Allí donde se subordina la vida a la mera ganancia 
económica o el placer egoísta, se olvida toda la grandeza y dignidad del 
hombre. Jesucristo, ama a los niños, bendice los hogares, resucita los hijos 
de las madres viudas, y llora por los amigos llevados al sepulcro; Jesucristo 
sigue bendiciendo a los niños de hoy, a los que las duras entrañas de padres 
desnaturalizados no les han dejado vivir, a los que se ven abandonados por 
el egoísmo y la irresponsabilidad, a los que son maltratados, deformados, 
corrompidos, por un mundo que no quiere acoger la verdad y la vida, que 
desconoce al que "es la Verdad y la Vida".

¿Dónde hallar la verdad?

El hombre contemporáneo se pregunta sobre la verdad, y no la 
halla, indudablemente, en la investigación científica que únicamente abre 
nuevos y nuevos abismos del misterio del universo sin agotar jamás el 
conocimiento y sosteniéndose siempre en fluctuantes hipótesis, un tiempo
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con apariencia de solidez definitiva y bien pronto poniendo de manifiesto 
su fragilidad. Tampoco puede hallar el hombre la verdad en los progresos 
de las técnicas de producción, de los nuevos inventos, de los instrumentos 
de comunicación o de transporte, mucho menos, en las armas que amena
zan cada vez con mayor eficacia a. la subsistencia del hombre sobre la tierra. 
Ni la ciencia, ni la técnica ni mucho menos, los simples convencionalismos 
sociales para sustentar momentáneamente una convivencia pacífica, pue
den satisfacer el anhelo ilimitado de verdad y de bien. El hombre solamente 
puede saciarse con el conocimiento del Absoluto, de Dios, principio y 
fundamento de cuanto existe.

Si la civilización contemporánea no ha podido resolver el problema 
de la verdad y por esto se ha descarriado por caminos de violencia, de 
desprecio de la vida, de terrorismo, de guerras, de genocidio, de 
destrucción y de muerte, no menos fatales resultan las consecuencias del 
olvido de la justicia y la caridad como grandes ejes para el funcionamiento 
de la vida colectiva en el seno de la familia, la ciudad, la nación y el mundo 
entero.

Otro de los grandes males contemporáneos radica precisamente en 
el triunfo de la fuerza sobre el derecho, en la imposición del más fuerte, 
en los más diversos planos de la existencia, desconociendo las normas del 
Derecho Natural. Si la vida de los pueblos y las relaciones entre las 
naciones se fundan solamente en los equilibrios de fuerzas, en los pactos 
inspirados en el egoísmo y la prepotencia, no podemos aspirar a la paz 
como un bien estable.

Los enormes desequilibrios del mundo, en el que la sobreproduc
ción de casi todas las cosas, contrasta con la extrema miseria por la que 
mueren muchas personas cada día o se hallan privadas de habitación 
realmente humana, de educación elemental o de posibilidades de trabajar, 
están demostrando que en muchos ambientes no se escucha o no se quiere 
practicar las normas del Evangelio, las enseñanzas de Jesucristo, quien se 
identificó con el enfermo, el desvalido, el que tiene hambre o sufre injusta 
prisión. Cristo sigue proclamando que el Reino de los Cielos se ha de 
conquistar con la única violencia lícita: la violencia contra nosotros
mismos, contra el pecado, contra el egoísmo que nos hace indiferentes ante
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los males del prójimo. Jesús nos invita a compartir los bienes de la 
civilización y de la vida, de modo que no existan aquellas desproporcionadas 
desigualdades deshumanizantes. San Pablo, buen seguidor de Jesús, decía 
"sé vivir en la abundancia y sé vivir en la pobreza" (FU 4, 12) y pedía el 
saludable desprendimiento de parte de los propios bienes en favor de los 
más necesitados (cf 2a. Cor 8, 8), esta fórmula profundamente evangélica 
ha inspirado en toda una inmensa variedad de obras de misericordia y, en 
los actuales tiempos, tiene que inspirar nuevas y nuevas realizaciones de 
caridad para paliar siquiera los males ajenos.

Si los males provenientes de la actitud ambigua frente a la verdad 
son muchos, otros tantos se originan en la injusticia, principalmente en las 
injusticias sociales. La Iglesia ha enseñado siempre, y de modo especial
mente acuciante y claro desde los tiempos de León XIII, los grandes 
principios contenidos en el Evangelio para que los hombres y los pueblos 
sepan convivir como hermanos. Pero no se practican estos principios 
cuando en los negocios únicamente se busca la ganancia, sin importar los 
medios y supeditando el bien de las personas al simple aumento de la 
producción. No triunfa el Evangelio cuando las leyes de los Estados no 
garantizan eficazmente la libertad, la justicia, el legítimo acceso a los 
bienes materiales, intelectuales y morales, en favor de todos.

El mundo contemporáneo necesita grandes reformas en las relacio
nes entre los Estados, para que se funden en la justicia y no en el predominio 
del más fuerte; para que se respete el derecho de todas las razas, pueblos 
y culturas para desarrollarse y progresar con la ayuda solidaria de los 
demás y sin imposiciones arbitrarias que desvirtúan los más íntimos 
sentimientos y convicciones. El mundo tiene que organizarse más y con 
mayor perfección técnica y jurídica, pero, sobre todo, debe volver los ojos 
al Evangelio para inspirar en un sentido más humano, respetuoso de las 
variedades étnicas y culturales, generoso para ayudar a los más necesita
dos, para perdonar los agravios y dispuesto a reparar los males que se haya 
hecho.

66



La doctrina social de la Iglesia deberá penetrar mucho más 
profundamente en la organización de la sociedad, en el plano de la 
economía, de las relaciones laborales, de la actividad cultural, solamente 
entonces Jesucristo "que ha vencido al mundo" con su obediencia hasta la 
muerte de Cruz, seguirá triunfando en cada alma y en los más diversos 
ambientes y circunstancias. Esa batalla por el bien, nos corresponde a todos 
los que formamos su Cuerpo Místico; Jesús, no solamente nos ha dejado 
el ejemplo, "para que sigamos sus huellas", y la clara doctrina que ilumina 
todas las realidades temporales, sino que nos proporciona también, a través 
de los cuidados de la Iglesia, las gracias y los dones del Espíritu Santo, para 
emprender en esas luchas y ganar esas batallas, de amor y de paz.

Jesucristo no fue un ideólogo futurista, un elaborador de utopías, 
sino el hombre perfecto, que por estar unido en la unidad de la única 
Persona, con la divinidad, tiene toda la verdad, el bien y la fortaleza para 
ganar siempre las batallas contra el mal, sin destrozar, sin herir, llevando 
sobre El los dolores y padecimientos que a nosotros nos corresponderían 
por justicia. La inmensa caridad de Cristo, por la que se conduele de 
nuestros males le permite experimentar todos los tormentos, todas las 
enfermedades, los desprecios y calumnias, las injustas sentencias, las 
torturas más atroces que cualquier mortal haya sufrido o sufrirá hasta el 
final. Se ha identificado con nosotros, para que podamos vivir "en El", 
como lo alcanzó tan admirablemente San Pablo y como debe aspirar a 
hacerlo cada bautizado.

Cuando los católicos nos proponemos cambiar el mundo, no 
confiamos en nuestras pobres ideas y en nuestras mezquinas fuerzas, sino 
que nos disponemos a colaborar con alma, vida y corazón, con Cristo, el 
Victorioso Señor de la Vida, el triunfador sobre la muerte, el pecado y el 
Demonio. No vivimos de una ilusión vana, sino que sabemos que Cristo 
vive junto al Padre e "intercede permanentemente por nosotros"; que El 
como Sacerdote Unico interpela ante el Padre por nosotros, (cfr. Heb 7, 
25).

Doctrina social de la Iglesia
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Cambiar las costumbres

Los grandes desafíos del mundo contemporáneo se manifiestan 
también en el campo de la pureza, de la honradez y de las demás virtudes. 
Hemos llegado a tales extremos de corrupción, que nuevamente, como en 
el caduco Imperio Romano, se está tratando de endiosar los vicios. Hay 
quienes, olvidados de su dignidad de hijos de Dios, ensalzan las peores 
aberraciones sexuales, justifican los enredos y trampas en los negocios, en 
la política, en las relaciones humanas, como queriendo emular a los 
infelices habitantes de Sodoma y Gomorra.

El escándalo, si no es la admiración y el aplauso a quienes 
desprecian la castidad, la fidelidad al cónyuge o a la vocación sagrada, la 
dignidad personal, alcanzan la mayor acogida en los medios de comunica
ción social y se va forjando una atmósfera artificial de vicio que promueve 
el vicio, de corrupción que acaba dañando los mejores ambientes e 
instituciones. Es preciso reaccionar con la palabra de Jesús: "los limpios 
de corazón verán a Dios" (Mt 5, 8) palabras que comenta San Pablo 
destacando el aspecto negativo: los que tales cosas hacen serán irremedia
blemente condenados: "ni los adúlteros, ni los sodomistas, ni los avaros, 
etc. entrarán en el Reino de los Cielos".

Es preciso reaccionar ante tales desafíos del mal. Se nos quiere 
hacer creer, a base de estadísticas forjadas arbitrariamente, que no hay 
almas limpias, corazones rectos ni hombres o mujeres con dignidad. Se 
pretende que la magnitud de la ola de podredumbre es tal que no se la podrá 
resistir y que es preferible -dicen insensantemente-, acomodarse a la 
situación, condescender con lo que "todos hacen", acrecentar el número de 
los réprobos, como si esto remediara cosa alguna.

Ni es verdad que la miseria de la perversión sexual sea tanta, ni se 
puede creer que no quedan almas límpidas de padres y madres de familia 
capaces de amar a sus hijos y de recibirlos con gratitud a Dios y felicidad 
suma. No podemos dejarnos engañar con los sofismas de quienes desearían 
torcer hasta las leyes de los Estados para justificar los peores delitos como 
el aborto, el infanticidio, la esterilización arbitraria, la eutanasia, el despo
jo de sus derechos a cualquier criatura débil o indefensa. Jesucristo que 
defendió a los pecadores, a las almas sumidas en el dolor, que perdonó
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generosamente a los pecadores y expulsó a los demonios, El, que tiene 
soberano poder sobre toda criatura, nos anima vencer el mal con el bien 
(Rom 12, 21), como lo entendió perfectamente San Pablo, buen discípulo 
de Jesús.

Los problemas de la corrupción creciente en el mundo de los 
negocios y de la política, parecen ser hoy de los más difíciles de resolver. 
Pero el Señor rogó por sus discípulos al Padre: "No te ruego que los saques 
del mundo, sino que los preserves del mal" (Jn 17, 16). Con la confianza 
y la esperanza de que no nos faltará su auxilio, hemos de emprender 
también esta difícil tarea de recomponer la sociedad, de modo que 
nuevamente prevalezca el sentido cristiano de la vida e informe todas las 
relaciones entre los hombres, que se traten con afecto fraternal, con respeto 
mutuo como hijos de Dios y como miembros del mismo Cuerpo de Cristo, 
la Iglesia. El gozo y la paz del Espíritu Santo coronará esta empresa de 
purificar el ambiente moral, de enseñar a los hermanos la belleza de la 
obediencia, el mérito de la honradez, el esplendor y libertad de la persona 
casta, la gloria de los hijos de Dios.

Nuestra lucha no es contra nadie, sino contra el mal; la victoria de 
Cristo y de quienes pretendemos serle fieles, no será motivo de vanagloria 
sino de agradecimiento y de felicidad que preludia la dicha del cielo.

La fuerza triunfadora de los creyentes dimana toda ella de Cristo 
y se consolida por la estrecha unidad en E l. Por esto, los enemigos de Dios 
y de la felicidad de los hombres, se empeñan por introducir gérmenes de 
discordia dentro de la gran familia de los cristianos. La fidelidad 
incondicional, viva y activa en el servicio del Señor y de la Iglesia, bajo 
la dirección infalible del Papa, es el único medio seguro para contrarrestar 
los avances del error, la ignorancia, las injusticias y la corrupción. 
Jesucristo, el mismo ayer, hoy y siempre, nos ofrece la Verdad, la Vida 
y nos señala el claro Camino, que se identifica con su propia Persona. El 
da la solución para los grandes desafíos del mundo actual, sólo El, de 
manera absolutamente incomparable con ningún personaje de la historia, 
nos da la Verdad absoluta, el supremo Bien y la gracia para creer y para 
practicar nuestra Fe.

Guayaquil, lo . de marzo de 1997.
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1.5 CARTA PASTORAL SOBRE EL ESPIRITU SANTO

Este año, dedicado especialmente al Espíritu Santo, constituye una 
oportunidad para que los fieles conozcan mejor a la Tercera Persona de la 
Santísima Trinidad, le amen y adquieran una mayor docilidad a sus 
inspiraciones.

En esta Carta Pastoral me propongo recordar las principales 
verdades sobre el divino Paráclito, y tratar de aplicar a la vida corriente 
esos puntos luminosos de nuestra santa fe católica.

¿Quién es e! Espíritu Santo?

La Iglesia ha definido, desde los primeros Concilios Ecuménicos, 
siguiendo la Tradición y la Escritura, que el Espíritu Santo es la Tercera 
Persona de la Santísima Trinidad, Dios igual al Padre y al Hijo. En los 
varios Símbolos, como el llamado de los Apóstoles, el de Nicea o el 
Atanasiano, se reafirma que es eterno, increado, inmenso, omnipotente, 
creador, como las otras dos divinas Personas, ya que las tres tienen la 
misma e idéntica naturaleza o substancia y son el mismo Unico e indivisible 
Dios ("consubstancial" según la terminología de Nicea y Constantinopla).

Ante todo, hemos de dar gracias a Dios porque ha querido revelarnos 
el misterio "escondido por los siglos" (Ef 3, 9), sobre su esencia y 
desbordante vida. De muchas y de muy variadas maneras, nos habló en la 
antigüedad, por medio de los patriarcas o profetas, pero, en los últimos 
tiempos, del modo más perfecto, a través de su propio Hijo (cfr Heb 1, 1).

Efectivamente, en el Antiguo Testamento se habla de modo muy 
velado del Espíritu de Dios, de la Sabiduría de Dios, y se llega a insinuar 
su realidad como Personas (Sabiduría caps. VI - X), Proverbios y algunos
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salmos), pero fundamentalmente se comunicó el Padre. Llegaría el 
momento, la "plenitud de los tiempos", en que se manifestaría el Hijo, 
asumiendo una naturaleza como la nuestra (cfr Jn 1).

El Verbo hecho carne, es quien nos ha revelado plenamente al 
Espíritu Santo y nos ha dicho lo más esencial sobre su misión.

El Santo Evangelio nos habla del Espíritu Santo a partir de la 
encarnación del Hijo de Dios. Leemos en el relato de la Anunciación que 
la Virgen María "concibió en su seno por obra del Espíritu Santo" (Mt 1, 
18) y que Jesucristo es "Obra del Espíritu Santo", (Mt 1, 20), razón por 
la cual sabemos que es "Hijo de Dios" (Le 1, 32).

El Paráclito divino había "hablado por los profetas", como confe
samos en el Credo, fundados en la clara enseñanza de la Escritura. Por esto, 
cuanto se contiene en el Antiguo Testamento, se refiere a Cristo, y así lo 
ha entendido la Iglesia desde sus comienzos, como lo testimonian los 
escritos de los Padres y Doctores. Pero, el Espíritu Santo, no sólo anunció 
a Cristo, sino que realizó la obra de la encarnación del Verbo.

Cuando ya está Dios en medio de nosotros, la acción del Espíritu 
Septiforme, se multiplica, y nos dan testimonio de esto los relatos de la 
visitación, en la que Isabel "llena del Espíritu Santo" (Le 1, 41), canta el 
primer elogio conjunto al Hijo de Dios y a su Madre bendita. También 
Zacarías, padre de Juan Bautista, "quedó lleno del Espíritu Santo y 
profetizó" (Le 1, 67), anunciando la próxima manifestación del Mesías, 
que venía, tal como lo "habían anunciado los profetas desde antiguos 
"tiempos" (Le 1, 70). También Simeón, al recibir al Niño presentado en 
el templo, se llena del Espíritu Santo y anuncia la obra salvadora del Mesías 
(cfr Le 2, 2 5 -3 5 , 9).

Ciertamente, las tres divinas Personas realizan todas las cosas 
conjuntamente, pero la Iglesia atribuye especialmente la creación al Padre 
por ser obra de poder omnipotente; la redención, al Hijo, ya que es el Hijo 
el que se encarnó y realizó esta obra de Sabiduría; y al Espíritu Santo, se 
atribuye cuanto es obra santifícadora, obra de amor, por ser El mismo, el 
Amor sustancial del Padre y el Hijo.
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Los relatos del Evangelio nos hablan de que Jesús "crecía en edad 
y gracia, delante de Dios y de los hombres" (Jn 2, 52). Este "crecimiento", 
aumento sobrenatural de la gracia y santidad en la humanidad santísima de 
Jesús, no puede atribuirse sino al Espíritu Santo.

Y cuando llega el momento de la manifestación pública de Jesús 
como Mesías, inicia su obra redentora recibiendo el bautismo de Juan, que 
prepara el Bautismo de la Nueva Alianza. Cuando el Señor baja a las aguas 
del Jordán, se revela la Santísima Trinidad, puesto que el Padre da 
testimonio del Hijo, presentándolo como tal, y el Espíritu Santo desciende 
sobre su cabeza de manera sensible, en forma de paloma, para significar 
la plena unción de la humanidad del Mesías (cfr Mt 3, 17; Le 2, 22; Jn 1; 
2 9 -3 4 ;  2a. Pe 1 ,17 ).

San Marcos relaciona más específicamente esta unción del Espíritu 
Santo, con la obra salvadora de Jesucristo, al relatar las palabras del "más 
grande de los profetas" (cfr Mt 11, 9), quien testimoniaba que Cristo 
"bautizará con el Espíritu Santo" (Jn 1, 26).

Jesucristo, en cuando Dios, está eternamente en el Padre y en el 
Espíritu Santo, ya que cada divina Persona está en las otras dos, siendo el 
Eterno indivisible. En cuanto hombre, el Ungido por el Espíritu Santo, que 
por esto se llama "Cristo", a lo largo de su vida principalmente nos dio a 
conocer este hondo misterio de Dios en tres Personas, hablándonos unas 
veces del Padre y otras del Espíritu Santo. La relación de los hombres con 
Dios, ya no será en adelante, una relación de simple temor, ni de mera 
adoración del infinitamente Grande y Omnipotente, sino una entrañable 
relación de los hijos con el Padre, movidos por el Espíritu de Sabiduría y 
Amor.

El mismo Jesús proclamó que en El se cumplían las profecías de 
Isaías, cuando en la Sinagoga de Nazareth leyó las palabras de aquel profeta 
y se las atribuyó a sí mismo: "El Espíritu del Señor está sobre mí . . . " 
(Le 4, 18).

Cuando San Pedro anuncia por primera vez a los gentiles el misterio 
de Cristo, en la Casa de Cornelio, explica que "Dios ungió con el Espíritu 
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Santo y su virtud a Jesús de Nazareth, el cual pasó haciendo el bien y 
curando a todos los que estaban bajo la opresión del demonio . . . "  (He 
10 38), con lo cual resume la vida y misión de Jesucristo: hacer el bien 
y liberar del demonio; obra que efectúa en virtud de la unción del Espíritu 
Santo.

La predicación de Jesús, consistió en comunicar lo que El escuchaba 
del Padre, lo que le inspiraba el Espíritu Santo. El Señor declaró que no 
hablaba por sí mismo, sino como enviado del Padre y por lo mismo, quien 
le escuchaba - y quien le escucha - a El, escucha al que le envió, al Padre. 
(cfrJn 7, 16 y 14, 10).

El Mesías nos prometió también que de esa abundancia del Espíritu, 
participarían cuantos acogieran su palabra: brotarán torrentes de agua viva 
de su seno, es decir, la sobreabundante sabiduría que transmite el Paráclito. 
Cristo trajo aquella "luz que ilumina a todo hombre que viene a este 
mundo" (Jn 1, 9), y al despejar las tinieblas del pecado,^permite que los 
hombres, con la acción santificadora del Espíritu, se convierte también en 
"luz del mundo" (Mt 5, 14).

Los frutos de bondad se constatan sobre todo en los milagros de 
Jesús, que obró por misericordia (Juan: "misereor super turbas. . . "J,por 
compasión (como cuando se dolió por la viuda cuyo único hijo había 
muerto y al que resucitó . . .  La misma fuerza omnipotente con la que creó 
Dios, los cielos y la tierra (Gén 1), actuó en los milagros de Jesús, al curar 
a los enfermos, expulsar a los demonios, resucitar a los muertos, caminar 
sobre las olas, calmar la tempestad, multiplicar los panes, cambiar el agua 
en vino . . . Estas obras sobrenaturales son de las tres divinas Personas, 
aunque ejecutadas directamente por Jesucristo con el poder del Espíritu 
Santo. Y el Hijo, que ha recibido todo poder en los cielos y en la tierra, 
comunicará también aquella plenitud de poderes a su Iglesia, entregándole 
el Don divino, el Espíritu Santificador: "Como mi Padre me envió, os 
envío a vosotros: recibid el Espíritu Santo" (Jn 20, 21).

Muy significativo es que el divino Resucitado, cuando realiza aquel 
envío y dota a sus Apóstoles del Don Santificador, les confiere simultánea
mente el poder de perdonar los pecados: "todos aquellos a quienes
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perdonáreis los pecados, les serán perdonados, y todos aquellos a quienes 
retuviéreis, les serán retenidos" (Jn 20, 22). Así transfiere Cristo los 
poderes soberanos que recibió del Padre, en los cielos y en la tierra; así 
continuará la obra de "vencer al demonio", mediante el perdón de los 
pecados, que fue la obra principal del Redentor y que sigue siendo la misión 
de la Iglesia, con la fuerza del Espíritu Santo que recibió de Cristo.

El Maestro divino que nos iluminó con su sabiduría, nos curó de 
nuestros males derivados del pecado y perdonó el pecado mismo, anunció 
reiteradamente que enviaría al Espíritu Santo para continuar, hasta la 
consumación de los siglos esta obra de salvación. Con los dones del 
Paráclito, los discípulos podrían entender las enseñanzas de Jesús, tendrán 
la voluntad firme para practicarlas y la audacia santa de predicarlas al 
mundo entero para su conversión.

"Cuando venga el Espíritu de verdad, El os enseñará todas las 
verdades", leemos en el Evangelio de Juan (Jn 20, 31), y, efectivamente, 
los apóstoles que no acababan de entender la doctrina celestial de 
Jesucristo, la comprendieron al recibir la plenitud del Espíritu de Pente
costés, y adquirieron la capacidad de hacerse entender por hombres de 
todas las razas, lenguas y naciones, (cfr He 2, 11).

Jesús califica al Paráclito, como "Espíritu de verdad" (Jn 14, 16), 
como Quien nos lleva a la verdad completa, que nos hace libres y nos 
introduce en el Reino de los cielos. Esta verdad, también llena el alma de 
suave alegría y paz, por lo que igualmente le llama "Espíritu Consolador". 
San Pablo desarrollará estas dos características de la acción del Espíritu: 
comunicar la verdad que libera y santifica, y dar el profundo consuelo que 
presagia la felicidad del cielo.

En el anuncio profètico que hizo Jesucristo, se destaca la manifes
tación de que el Espíritu Santo, "procede del Padre" y "será enviado" por 
el Hijo, para "dar testimonio de El" (Jn 15, 26). Así nos revela la íntima 
unidad de la Trinidad en su ser y en su acción. En otros lugares del mismo 
Evangelio, aparece el envío por parte del Padre (Jn 14, 26; 16, 13), pero 
también es enviado por el Hijo (15, 26). Igualmente, la resurrección de 
Jesús se atribuye unas veces al Padre (Hech 3 ,15), y otras al Espíritu Santo
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(Rom 8,11), todo lo cual nos habla de la unión indivisible de las tres divinas 
personas y su acción conjunta.

A la consideración de éstos y otros múltiples pasajes de la Sagrada 
Escritura, se suman las explicaciones de los primeros Padres y Doctores 
y la Tradición constante de la Iglesia que, como expresa Juan Pablo II 
"instruida por la palabra de Cristo, partiendo de la experiencia de 
Pentecostés y de su historia apostólica, proclama desde el principio su fe 
en el Espíritu Santo, como aquél que es dador de vida, aquél en el que el 
inescrutable Dios uno y trino se comunica a los hombres, constituyendo 
en ellos la fuente de la vida eterna" (Dominum et Vivificantem, 1).

El Espíritu Santo y la Sagrada Escritura

En el Credo afirmamos que el Espíritu Santo "habló por los 
profetas", palabras con las que queremos expresar que la Biblia entera está 
inspirada por el divino Paráclito. En varios documentos solemnes del 
Magisterio se explica esta afirmación rotunda: el Autor de la Sagrada 
Escritura es Dios, el Espíritu que la ha inspirado. Baste recordar la 
Encíclica de Pío XII "Divino affiante Spiritu", y los abundantes textos del 
Concilio Vaticano II, principalmente en la Constitución dogmática sobre 
la Sagrada Escritura, "Dei Verbum".

Los mismos profetas en varias ocasiones emplean expresiones tales 
como: "esto dice el Señor", "Palabra de Yawhé", "me dijo el Señor", etc., 
que manifiestan su clara conciencia de ser instrumentos para transmitir lo 
que Dios quería comunicar a los hombres.

El notable texto de Isaías, que anuncia la plenitud del Espíritu Santo, 
resalta la acción del Espíritu que inspira cada palabra y obra del Mesías, 
mucho más de cuanto ha efectuado a través de todos los antiguos profetas. 
(cfrls 11, 1 ,2 ). Y la epístola a los Hebreos coincide en la superioridad de 
la revelación directa de Dios en su Hijo, pero guardando la unidad con 
cuanto fue anteriormente manifestado a través de los padres y profetas (cfr 
H eb l).

Más categóricamente enseña San Pedro, que "no traen su origen las
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profecías de la voluntad de los hombres; sino que los varones santos de 
Dios hablaron, siendo inspirados por el Espíritu Santo" (2a. Pe 1, 21). Por 
eso, nos presenta la Escritura como una antorcha luminosa que despeja las 
tinieblas, haciéndose eco de la enseñanza de Jesús: "Dichosos los que oyen 
la palabra de Dios y la ponen en práctica" (Le 11, 28). Y San Pablo insistirá 
en que la buena nueva, el Evangelio que proclama la Iglesia, viene de Dios 
y no de los hombres: "os hago saber hermanos, que el evangelio por mí 
predicado no es de los hombres . . . "  (Gal 1, 11), tal como el Mesías 
anunció: "quien a vosotros escucha, a mí me escucha" (Le 10, 16).

Los Padres tuvieron altísimo aprecio de la Sagrada Escritura y 
centraron sus enseñanzas en ella. Toda la teología de la Iglesia Católica, 
es una explicación de la Biblia, a la luz de la tradición, aprovechando la 
comprensión - también inspirada por el Espíritu -, de quienes fueron 
testigos directos o muy próximos a Jesús. Entre las innumerables 
enseñanzas de aquellos testigos antiquísimos, baste citar a San Jerónimo: 
"Se equivocan los que no conocen las Escrituras, y cuando las desconocen, 
desconocen también el poder de Dios" (Catena Aurea, III, 78).

El Concilio Vaticano II ha destacado que "La Iglesia siempre ha 
venerado la Sagrada Escritura, como lo ha hecho con el Cuerpo de Cristo, 
pues, sobre todo en la sacra liturgia, nunca ha cesado de tomar y repartir 
a sus fieles el pan de vida que ofrece la mesa de la palabra de Dios y del 
Cuerpo de Cristo. La Iglesia ha considerado siempre como la suprema 
norma de su fe la Escritura unida a la Tradición, ya que, inspirada por Dios 
y escrita una vez para siempre, nos transmite inmutablemente la palabra 
del mismo Dios; y en las palabras de los Apóstoles y los Profetas hace 
resonar la voz del Espíritu Santo. Por tanto, toda la predicación de la 
Iglesia, con toda la religión cristiana, se ha de alimentar con la Sagrada 
Escritura" (Del Verbum, 21).

Por tanto, como enseña Santo Tomás de Aquino, "es preciso que 
meditemos continuamente la Palabra de Dios; esta meditación ayuda 
poderosamente en la lucha contra el pecado" (Sobre el Credo, 2, 1).

El Espíritu Santo, verdadero Autor de la Sagrada Biblia, también la 
conserva intacta y permite su recta inteligencia, a través del Magisterio de 
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la Iglesia. Dispuso el Hijo de Dios, que la continua asistencia del Espíritu 
a su Iglesia, la hiciera infalible, y le permitiera enseñar a los hombres en 
todo tiempo y lugar, hasta el fin del mundo.

Jesús interpretó y explicó muchos pasajes del Antiguo Testamento, 
y quienes le escucharon se admiraron de su doctrina y reconocían que 
nunca nadie había hablado así. Cuando se apareció a los discípulos que iban 
a Emaús, leemos en el Evangelio, que les abrió la inteligencia para que 
entendieran los textos de la Sagrada Escritura que les fue explicando, al 
mismo tiempo que ellos sintieron arder sus corazones. (cfrLc 24, 27. 32).

Después de Pentecostés, los Apóstoles y discípulos comienzan a 
cumplir la tarea de enseñar a todas las gentes y aquella enseñanza consiste 
fundamentalmente en explicarles las escrituras, que se habían cumplido en 
la vida de Jesús. Así es como Pedro, en sus sermones de aquellos primeros 
días, acumula las citas del Antiguo Testamento, para demostrar que Jesús 
es el Hijo de Dios; Felipe, explica al ministro de la reina de Etiopía el 
sentido de un pasaje de Isaías, para llamarle a conversión y al bautismo 
(Hech 8, 30 ss); el primer mártir, Esteban, hace su defensa a partir de una 
interpretación de la historia bíblica, e inspirado por el Espíritu proclama 
la gloria de Jesucristo (Hech 7), y las enseñanzas de Pablo están 
continuamente apoyadas en los textos inspirados del Antiguo Testamento.

Cuando la Iglesia define los dogmas o determina las normas de 
conducta, lo hace movida por el Espíritu Santo. Ya en el primer Concilio, 
en Jerusalén, hacia el año 50, los Apóstoles proclamaron una regla de 
conducta para los cristianos de su tiempo, con la solemne fórmula: "nos 
ha parecido al Espíritu y a nosotros . . . ". (Hech 15, 28). Han buscado 
razonablemente lo que era justo y adecuado, y se han dejado guiar por la 
inspiración del Espíritu de Dios, que siempre gobernará a la Iglesia con su 
Sabiduría infinita.

La pretensión de interpretar la Sagrada Escritura libremente, 
privadamente, sin el apoyo del Magisterio, lleva al extravío y a conclusio
nes que pervierten a los hombres y siembran la división, el error y la 
confusión. Lo experimentaron los Apóstoles, pues ya entonces se alzaron 
hombres soberbios que quisieron ir por sus propios caminos, sin la
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obediencia de la fe; contra tales errores, reaccionaron valiente y claramen- 
te. vSan Pedro señala la dificultad que a veces se presenta para entender 
rectamente y exhorta a la fidelidad (2a. Pe 3, 15, 16). San Pablo, con 
singular vigor rechaza a los que pervierten la palabra de Dios y encarece 
guardar conjuntamente la Escritura y la Tradición, tal como él mismo lo 
ha hecho (cfr la . Cor 11, 2; 2a. Tes 2, 14; la . Tim 6, 20; 2a. Tim 1, 13; 
2; 2 y  muchos otros pasajes).

La Escritura, la Tradición y el Magisterio, no se contraponen jamás, 
sino que constituyen un medio indisolublemente unido de expresión del 
Espíritu Santo: El sigue iluminando al mundo, sigue hablando a los 
hombres, continúa gobernando la Iglesia y llamando a la santidad a toda 
criatura.

La consecuencia evidente, consiste en que nos hemos de empeñar en 
conocer mejor la voz de Dios, expresada por el Magisterio, la Tradición 
y la Escritura. No basta una mera lectura, ni un frío estudio: se requiere 
la atención cordial, la contemplación de la palabra de Dios, el recibirla con 
gratitud y amor, como lo que realmente es, como diálogo que inicia nuestro 
Padre Dios y que hemos de continuar nosotros con la respuesta dócil y fiel 
a sus requerimientos.

Conviene que, en este año del Espíritu Santo, el pueblo de Dios se 
empeñe más en la meditación, llena de espíritu de fe y humildad, de la 
Sagrada Escritura, acompañada de las explicaciones de la Tradición y el 
Magisterio.

Si cada fiel, concreta el propósito de leer y meditar el Evangelio, 
cada día, siquiera por unos breves minutos; si todos, principalmente los 
Pastores, dedican unas horas a la semana a estudiar mejor las enseñanzas 
del Espíritu Santo, habremos dado un paso gigantesco en correspondencia 
a cuanto Dios espera de nosotros.

Las homilías, en la celebración de la Santa Misa y de los sacramentos 
y sacramentales, debe estar sólidamente apoyada en las enseñanzas de la 
Biblia, de la Tradición y el Magisterio, para lo que se requiere una 
adecuada preparación, para cada circunstancia, juntamente con un espíritu 
de dócil sometimiento al sentir de la Iglesia.
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Para honrar al Espíritu Santo en cada hogar cristiano, no hay mejor 
medio que el de tener la Sagrada Escritura en lugar y tiempo preferentes, 
es decir, contar con ese instrumento de salvación y utilizarlo, con la lectura 
diaria - si es posible en familia -, con la mayor devoción y respeto. 
Acostumbrarse a meditar la palabra de Dios, a aplicarla a la propia vida 
y tratar de poner en práctica, para ser "bienaventurados", como lo prometió 
Jesucristo a quienes escuchan y ponen por obra. María Santísima, que 
"conservo en su corazón", todas las palabras y hechos de su divino Hijo, 
nos conduzca a esta devoción por la palabra de Dios.

El Espíritu Santificador

El Paráclito, enviado por el Padre y el Hijo, continúa y da 
perpetuidad a la obra santificadora de Jesús. El santifica a la Iglesia y a cada 
persona.

La Iglesia es Santa esencialmente, porque su Fundador la hizo 
"perfecta, sin mancha ni arruga" (Ef 5, 27) y la colmó de riquezas 
espirituales, confiándole el tesoro infinito de los méritos de su vida, pasión 
y muerte. Ya que la Cabeza - Cristo - rebosa santidad, también los 
miembros están llamados a ser santos, como nos ha invitado el Maestro: 
"Sed perfectos como vuestro Padre celestial es perfecto" (Mt 5, 48), y por 
esto, San Pablo reconoce que hemos sido elegidos desde antes de la 
constitución del mundo, para ser santos y perfectos (Ef 1, 4).

Efectivamente, la Iglesia, a través de las edades, ha producido 
siempre innumerables frutos de santidad, en muchos casos extraordina
rios, por la respuesta heroica a las gracias y dones del Espíritu.

Aún los fíeles mediocres, los caídos en el pecado y hasta los 
pervertidos por arraigados vicios, conservan el germen de santidad que el 
Espíritu divino depositó en sus almas en el Bautismo, y queda siempre 
abierto para nosotros el camino de la reconciliación y penitencia, por el 
cual somos acogidos misericordiosamente por el Señor que siempre 
perdona. El Espíritu Santo llama aún a los más alejados, a los que se 
resisten, y desea que todos se salven (cfr la . Tim 2, 4).

Jesús vino a llamarnos a todos a la profunda renovación interior,
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para forjar el "hombre nuevo", del que habla insistentemente San Pablo. 
El Evangelio de San Juan nos transmite las palabras de Jesús, que invita 
a "renacer por el agua y el Espíritu (Jn 3, 5) indicando claramente que el 
divino Paráclito da esta nueva vida, comenzando por un nuevo nacimiento, 
hasta completar en cada bautizado la imagen perfecta del Padre, por el 
crecimiento en la gracia y los dones.

San Pedro contempla a los cristianos y los llama "elegidos según la 
previsión del Padre, para ser santificados por el Espíritu Santo y obedecer 
a Jesucristo y ser rociados con su sangre" (la. Pe 1, 2) y pide para nosotros 
"muchos aumentos de gracia y paz" (id), es decir, de santidad.

La obra santificadora del Espíritu divino consiste en unirnos a 
Jesucristo por la gracia y la comunicación de su vida y sus méritos, hasta 
que formemos una unidad perfecta en el Cuerpo Místico de Cristo. Este 
es el "hombre nuevo, según Cristo Jesús", del que habla frecuentemente 
San Pablo. Este el ideal por el cual el hombre ha de crecer "hasta llegar 
a la estatura del varón perfecto, en Cristo Jesús". Tal santificación 
solamente se produce "desde dentro", en el corazón del hombre, donde está 
el Reino de Dios, donde obra misteriosamente el Espíritu Santo (cfr la . Cor 
1, 21 - 22; 6, 11. 19; 2a. Cor 5, 17; Rom 8, 11; Gál 6, Ti 3 ,5 - 7 ,  etc.).

En la vida cristiana concreta, este influjo santificador se ejercita 
principalmente por medio de la oración y de los sacramentos y culmina en 
la vivencia plena de la caridad. El Espíritu Santo inspira la oración 
verdadera; da eficacia a los sacramentos y derrama la caridad de Jesucristo 
en nuestros corazones, produciendo frutos de bondad y misericordia.

El Espíritu Santo y la oración

"No existe santidad sin el Espíritu Santo", afirma San Basilio (Sobre 
el Espíritu 16, 38). La obra santificadora se produce mediante la gracia y 
los dones, y éstos se preparan, se aprovechan y acrecientan, por la oración 
y los sacramentos.

La oración y los sacramentos nos unen a Cristo, el gran Orante, el 
Unico Sacerdote. Cuando los miembros están unidos a su Cabeza, pueden
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clamar al Padre y obtener cuanto pidan; esa unión consiste en la caridad 
de Cristo que el Espíritu Santo derrama en nuestros corazones. Sólo el 
amor sobrenatural alcanza esta misteriosa unidad de los cristianos con 
Cristo, para ser un solo corazón y una sola alma.

No se ha de pensar que la oración depende de la iniciativa del 
hombre. Por el contrario, como enseña San Pablo, no podríamos ni decir 
el nombre de Jesús con mérito, si no fuéramos movidos por el Espíritu. Es 
El quien da "el querer y el obrar", el que clama "con gemidos inenarrables" 
y nos permite llamar a Dios "Abba, Padre" (Gál 4, 6). Ya lo anunció el 
mismo Señor: "El os enseñará lo que habéis de decir" (M tl9, 20). Por esto, 
como afirma San Juan Damasceno, "la unión de Dios con el hombre, se 
cumple por obra del Espíritu Santo" (Sobre la Madre de Dios, cap. 3).

El alma dócil, atenta a las inspiraciones del Espíritu Santo, descubre 
constantemente motivos para mantener el diálogo con Dios, considerado 
con profunda fe, como Padre amoroso y atento a nuestras plegarias. Se 
levanta el alma, movida por el Paráclito, para adorar, para bendecir, para 
agradecer, para desagraviar, para pedir perdón, para suplicar . . .

La vida de los santos y la de cualquier cristiano que se esfuerza por 
ser fiel a Jesucristo, está llena de contemplación, de diálogo amoroso con 
el Padre, siguiendo el impulso del Espíritu Santo. No se requiere de tiem
pos o lugares especiales, aunque ayudan mucho los templos y el orden de 
un plan de vida para no cejar en la oración que, como instó el Señor, debe 
ser "continua". "Permaneced en acción de gracias" (la. Tes 5 ,18) nos dice 
el Apóstol de las Gentes, y esta forma de oración, en cierto modo engloba 
todas las demás.

La historia de la Iglesia y la experiencia contemporánea nos hablan 
de los inmensos tesoros de la mística católica, de la enorme variedad de 
maneras de orar y de la eficacia santificadora y transformadora de la 
oración. No necesitamos volver los ojos hacia otras religiones ni pedir 
enseñanzas humanas, cuando tenemos al mejor de los Maestros, que nos 
enseñó a orar con el propio ejemplo y con palabras claras, dejando que el 
Espíritu Santo complete su obra en cada corazón.

Hemos de saber apreciar debidamente la oración vocal - cuyo
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modelo el más acabado es el Padrenuestro -, la oración litúrgica, en la que 
de especial manera se hace presente la acción del Paráclito; la oración 
colectiva y la individual; la oración en familia y en grupos de amigos o 
personas especialmente dedicadas al apostolado. Hay múltiples formas de 
oración, y merecen aprobación y respeto.

Lo que se debe evitar son las rarezas, los afanes de singularizarse, 
de ir por caminos extraordinarios - a los cuales el Señor puede llamar, pero 
precisamente en casos nada frecuentes -. No son deseables los fenómenos 
anormales, mientras que una oración llena de sencillez y naturalidad puede 
alcanzar gran elevación en el sentido de unir realmente a Dios y de producir 
los consiguientes frutos de santificación.

A todos ayuda el Espíritu Santo, siempre que no querramos 
suplantarlo con nuestros métodos, prejuicios o caprichos. El alma que, 
dócil al "Dulce Huésped del Alma", medita, contempla, la palabra de Dios 
y se empeña por ponerla por obra, alcanza, sin duda una auténtica vida de 
oración.

La Trinidad habita en nosotros, somos "templos del Espíritu Santo" 
(la. Cor 6, 10: 3, 17; E f2 , 18 - 22; Jn 4, 12 -13 ). Desde el Bautismo, 
recibimos las virtudes infusas y los dones que hacen a la divinidad presente 
y actuante en nosotros. El hombre o la mujer que tiene conciencia de esta 
inhabitación sobrenatural, procura mantener una conducta acorde con esta 
presencia santísima y desarrolla poco a poco un trato íntimo, un estado de 
oración habitual, de verdadero diálogo con Dios.

Evidentemente, quien se comunica espiritualmente con el Señor, se 
va conformando más y más a su Voluntad, se acerca paulatinamente al 
modelo perfectísimo de Jesús. La oración transforma la vida de los fieles, 
incorporándoles más sólidamente al Cuerpo Místico, que es la Iglesia.

No faltan para el alma de oración las demás gracias que abundante
mente concede Dios a los que le buscan; El remedia las necesidades tanto 
materiales como espirituales de sus hijos. Como nos prometió Jesucristo 
- "pedid y recibiréis, buscad y hallaréis" - cuando rezamos con la seguridad 
absoluta de que Dios nos escucha, no se dejan esperar las bendiciones 
divinas.
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La oración del alma dócil al Paráclito, conduce, sobre todo a 
progresar en la unión con Dios mismo, por el camino de las virtudes, y 
principalmente por el crecimiento en el amor: "El Espíritu Santo derrama 
la caridad de Cristo en nuestros corazones" (Rom 5, 5).

En este año dedicado de manera especial a la Tercera Persona de la 
Trinidad Beatísima, convendría que nos empeñáramos especialmente en 
ser almas de oración; tener diariamente un momento exclusivo para el 
diálogo con el "Dulce Huésped del Alma" y tratar de progresar en aquella 
intimidad maravillosa, a partir de la contemplación de la palabra de Dios.

El Espíritu Santo y los Sacram entos

Nuestro Señor quiso que la acción santificadora del Paráclito - que 
de suyo es invisible, impalpable por los sentidos -, se nos manifestara de 
alguna manera externa y captable por nuestra parte. Aún para ejecutar 
varios de sus milagros, Jesús usó de diversas materias: el agua en las Bodas 
de Caná, los panes y los peces para la multiplicación del alimento para la 
muchedumbre, el barro hecho con su saliva para curar un ciego de 
nacimiento, etc., juntamente con su palabra, que también es algo material 
a través de lo que se transmiten los pensamientos y sentimientos, los actos 
internos de la voluntad, lo más recóndito del corazón. Los sacramentos que 
estableció el Señor, son signos sensibles que manifiestan y transmiten la 
gracia, la acción del Espíritu santificador.

Muy significativo resulta que el Bautismo cristiano haya comenzado 
a prepararse con el gesto de humildad de Jesús, que bajó a las aguas del 
Jordán y pidió a Juan que le bautizara; al final de su estadía en la tierra, 
ordenó a los discípulos "bautizar en el nombre del Padre, del Hijo y del 
Espíritu Santo". En el Jordán apareció visiblemente el Espíritu y se oyó 
la voz del Padre, que daba testimonio del Hijo: las tres Personas actúan y 
allí está todo el poder santificador del Unico Dios.

También se aprecia la singular relación entre el Espíritu Santo y los 
sacramentos, en la institución definitiva del sacramento de la Penitencia. 
Según el relato de San Juan, Jesucristo les dijo a los Apóstoles: "Recibid 
el Espíritu Santo", y a continuación: "aquellos a quienes perdonáreis los
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pecados, les serán perdonados, y aquellos a quienes les retuviéreis, les 
serán retenidos" (Jn 20, 21 - 22). Se diría que Cristo quiso poner de relieve 
que esta acción purifícadora es obra del Espíritu Santo: quienes lo reciben 
por aquella nueva infusión, mediante el sacramento del Orden Sacerdotal, 
administran este poder divino de perdonar los pecados, en nombre de Dios. 
El Espíritu Santo penetra lo más profundo del corazón humano (la. Cor 
2, 10) y produce este sobrenatural efecto de purificar, de perdonar.

La forma en que se relata la administración de la Confirmación por 
parte de los Apóstoles, muy poco después de la ascensión de Jesús al Cielo, 
deja en claro que tenían pleno conocimiento de estar cumpliendo un 
mandato del Señor que les dio ese poder sacramental: "imponían las manos 
y bajaba sobre ellos el Espíritu Santo", nos dice en varios pasajes el libro 
de los Hechos de los Apóstoles (cfr Hech 8, 18) y San Pablo explica que 
somos "sellados con el Espíritu Santo" (E fl, 13). El justifica, santifica (la. 
Cor 6, 11) y principalmente lo hace, como Cristo, a través de estos signos 
sensibles que son los sacramentos. El reparte sus dones, sin dividir la 
unidad (la. Cor 6 - 1 1 ) .  El "viene a nuestros corazones", enviado por el 
Padre (cfr Gál 4, 6), para hacernos adoradores "en espíritu y en verdad", 
tal como debemos ser y Jesús le explicaba a la samaritana (Jn 4, 24).

Todos y cada uno de los sacramentos son medios de santificación, 
y ésta no se produce sino por la acción del Espíritu Santo. La cumbre de 
los sacramentos y de la vida cristiana, la Eucaristía que hace presente a 
Jesuristo y que lo entrega como alimento espiritual, es obra perfectísima 
del Paráclito, como lo manifiesta la sagrada Liturgia (principalmente la 
Epiclesis), fundada en una tradición que arranca de los mismos Apóstoles 
y se apoya en las palabras de Jesucristo.

La acción santificadora del Espíritu Santo en los sacramentos hace 
que se cumpla la promesa de Jesús sobre aquellos "ríos de agua viva" que 
brotarían de los corazones cristianos y no son otra cosa que la gracia, los 
dones del Espíritu, juntamente con las buenas obras promovidas por la 
caridad sobrenatural que infunde el Paráclito, (cfr Jn 6, 37 - 39).

Para un católico bien formado, los sacramentos constituyen un 
motivo de continua acción de gracias, ya que reconocemos en ellos el Poder
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infinito de Dios, su Misericordia, su Bondad sin límites. Es de desear que 
en este año del Espíritu Santo, nos empeñemos en una mejor comprensión 
de tan grandes medios de salvación, en prepararnos mejor para recibirlos 
y en frecuentarlos con la mayor fe y devoción. El crecimiento en la gracia 
y los dones del Consolador, serán magníficos si perseveramos en tales 
propósitos.

El Espíritu Santo y la caridad

Ya que el Espíritu Santo es el Amor sustancial del Padre y del Hijo 
y su acción en nuestra alma consiste fundamentalmente en unirnos por la 
caridad sobrenatural a Dios Uno y Trino, evidentemente es también el 
inspirador de toda obra, palabra o sentimiento de esa virtud, la más alta de 
todas.

En la vida de Jesús, el Espíritu Santo estuvo inspirando continua
mente cada uno de sus actos, por los que "pasó haciendo el bien": curando 
a los enfermos, expulsando a los demonios, resucitando a los muertos ... 
Pero, sobre todo se manifiesta la caridad sin límites del Maestro divino, 
en la entrega generosa de su vida. "Nadie tiene mayor amor que quien da 
la vida por sus amigos" (Jn 15, 13) y esto es lo que realizó libre y 
conscientemente Jesucristo: nadie podía quitarle la vida, sino que la 
entregó y la volverá a tomar por su gloriosa resurrección. "En esto hemos 
conocido la caridad de Dios, en que dio su vida por nosotros" (la. Jn 3, 
16).

"Me amó y se entregó por mí" dice San Pablo (Gál 2, 20) y puede 
decirlo cada uno de nosotros, puesto que Jesús se entregó para la remisión 
de los pecados y la salvación de todos. En la Cruz, se manifiesta la máxima 
caridad - obra del Espíritu -, que "transforma el sufrimiento en amor 
redentor", como dice Juan Pablo II, interpretando el texto de la epístola a 
los Hebreos: " . . .  la sangre de Cristo, el cual por impulso del Espíritu 
Eterno, se ofreció a sí mismo inmaculado a Dios, limpiará nuestras 
conciencias muertas por el pecado" (cfr Dominum et Vivificantem, 40, 
citando a los Hebreos 9, 13).

Desde lo alto de la Cruz, Cristo "atrae hacia sí todas las cosas", como
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lo anunció en la última cena (Jn 12, 32), la caridad infinita de Jesucristo 
se consuma en la muerte santísima, muerte de amor, por amor al Padre y 
a los hombres sus hermanos, por los que entregó su vida. Esa caridad nos 
redime y el Espíritu Santo la "derrama en nuestros corazones" (Rom 5, 5) 
para que participando de los méritos de Cristo seamos también capaces de 
tener "los mismos sentimientos que Cristo Jesús" (Fil 2, 5).

Los frutos de aquella caridad son múltiples y variados. Se constatan 
en la vida de la Iglesia y de modo sobresaliente, en la existencia de los 
santos. Muchos han dado la vida por la fe y por amor, sea derramando su 
sangre en el martirio o cumpliendo la ley de Dios a lo largo de la vida, en 
el cumplimiento de sus propios deberes con el heroísmo de lo corriente 
realizado con esmero hasta el final. Los frutos del amor, manifiestan los 
frutos del Espíritu Santo y se multiplican en innumerables obras de 
beneficencia, de misericordia, de servicio, que la Iglesia y sus miembros 
han realizado en los más variados ambientes y tiempos.

El amor, infundido por el Espíritu de Amor, es fecundo, ha 
promovido la expansión de la Iglesia, la incorporación de múltiples razas, 
pueblos y culturas, al cristianismo, al Cuerpo místico de Cristo, en el que 
se integran los más variados tipos y culturas humanos.

La fecundidad del amor se expresa en las variadas formas de 
apostolado, por las cuales los fieles, individual o colectivamente, colabo
ran con el Espíritu Santo para la santificación de los demás.

La caridad es inventiva y ha originado mil maneras de remediar los 
males, de curar, de enseñar, de enderezar lo torcido, de encender lo 
apagado, de estimular a nuevos y nuevos progresos en la vida interior y 
en la convivencia auténticamente cristiana.

El amor lleva a la unión, a la comunión de los santos, en la que se 
descubre el "Alma de la Iglesia", el Espíritu Santo, realizando esa 
compenetración y solidaridad por la cual unos y otros caminamos hacia el 
destino común de felicidad eterna, recibiendo la ayuda de los santos del 
Cielo, de las almas del Purgatorio y ayudando a nuestra vez, a los que 
luchan en la tierra y a los que se purifican para entrar en la morada definitiva 
de felicidad.
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Dice San Ireneo que "Donde está la Iglesia, allí está el Espíritu de 
Dios; y donde está el Espíritu de Dios, allí está también la Iglesia y toda 
gracia. A la Iglesia, le ha sido confiado el Don de Dios, como soplo a la 
criatura formada, a fin de que los miembros, participando de El, sean 
vivificados; y en ella ha sido depositada la comunión con Cristo, es decir, 
el Espíritu Santo, prenda de incorruptibilidad, confirmación de nuestra fe 
y escalera de nuestra subida a Dios" (Contra las Herejías, 3, 24).

Esta caridad divina, que procede del Paráclito, debe encontrar en 
cada corazón cristiano, la respuesta adecuada, la dócil inclinación para 
obrar el bien en favor de los demás.

Nuestra correspondencia al Espíritu de Caridad, se ha de concretar 
en obras de servicio hacia el prójimo, con las cuales expresamos nuestro 
amor a Dios y a los hermanos.

Cada fiel debe amar la unión de la Iglesia, la acción apostólica de 
ella, y a todos los pueblos y naciones, llamados a integrarse en el Cuerpo 
Místico de Cristo.

Movidos por el Espíritu, procuremos llevar paz, alegría y todo bien 
al prójimo. Concretemos estos propósitos, en precisas actitudes y servicios 
a quienes nos rodean, en el hogar, en el trabajo, en la sociedad, en los 
diversos ámbitos de nuestra vida.

Resumen conclusivo

Hemos recibido el Espíritu Santo en el Bautismo, la Confirmación 
y en los demás sacramentos. El sigue inspirando toda oración y obra buena. 
En consecuencia, debemos corresponder con especial docilidad a sus 
inspiraciones.

Para honrar debidamente a la Tercera Persona de la Santísima 
Trinidad, durante este año de un modo especial, conviene adoptar algunos 
propósitos que podrían concretarse en los siguientes puntos:

Leer y meditar, con fe y humildad, todos los días, durante unos
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minutos, el Santo Evangelio, pidiendo al Espíritu, sus dones de sabiduría, 
entendimiento y ciencia, para aprovechar de ese alimento para la vida del 
alma.

Frecuentar los sacramentos de la Penitencia y la Eucaristía, con la 
mejor disposición posible, invocando al Espíritu Santo para que nos 
comunique sus dones, principalmente de Piedad y Temor de Dios.

Realizar con periodicidad fija, alguna obra de misericordia - como 
visitar a los enfermos, enseñar el catecismo, dar limosna, ayudar a otro en 
sus trabajos, etc. -, suplicando al Espíritu Eterno los dones de fortaleza y 
consejo, y la perfección de la caridad, para tener un corazón semejante al 
de Cristo.

Rezar todos los días alguna oración al divino Paráclito, pidiendo por 
las necesidades de toda la Iglesia y del mundo, por la conversión de los que 
están alejados y la unión perfecta de los creyentes.

Pongamos bajo la maternal protección de Santa María - la Esposa fiel 
del Espíritu - estos propósitos de vida cristiana, seguros de que con su 
intercesión poderosa podremos avanzar en el conocimiento, el amor y el 
servicio de Dios.

Invoco a la Santísima Trinidad para que bondadosamente nos 
bendiga a todos, y para que aprovechemos este tiempo especial de gracia, 
para conocer y amar más al Espíritu divino.

Guayaquil, 21 de enero de 1998.
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1.6 CARTA PASTORAL DIRIGIDA A LOS POCO 
PRACTICANTES O UN TANTO INDIFERENTES

"CREO PERO NO PRACTICO"

A mis queridos hermanos que "no practican

Con frecuencia escuchamos esta frase: "Creo, pero no practico"; tal 
vez, la has dicho . . . Conviene preguntarse si es razonable este modo de 
proceder.

Probablemente quienes dicen que no practican, o bien realmente no 
tienen fe, o por el contrario, lo que sucede es que consideran las "prácticas" 
de la religión algo muy complicado y distinto de lo que realmente exige la 
fe.

Si creemos en Dios, tenemos que reconocer su infinita bondad, que 
es nuestro Padre, y que merece ser amado y obedecido. Creer significa 
admitir la Palabra del Señor, esa Palabra que ha hecho los cielos y la tierra 
y que mantiene en la existencia cuanto hay en el universo. Creer nos lleva 
necesariamente a adorar a Quien es soberano Principio y Ultimo Fin de 
cuanto existe.

La primera y más espontánea "práctica" de quien ha recibido el don 
magnífico de creer, consiste en adorar a este Soberano Señor de cielos y 
de tierra. Porque creemos en El, nos sentimos pequeños ante su infinita 
grandeza y acudimos con plena confianza a su Bondad sin límites.

Y a que Dios existe y ha creado y ordenado el universo, sabemos que 
su inteligencia lo abarca todo: conoce de modo perfectísimo lo pasado, lo 
presente y lo futuro: todo está eternamente presente ante El y penetra hasta 
en nuestros más secretos pensamientos. Creyendo, podemos y debemos,
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por tanto, honrar a nuestro Padre Dios, con la oración, que es correspon, 
dencia a su amor y cuidado por nosotros. El nos habla a través de la creación 
- que proclama la gloria de Dios -, y con su Palabra, manifestada de muchas 
y variadas maneras, pero de modo más perfecto, a través de su propio Hijo, 
Jesucristo. Nosotros podemos corresponder y entablar un maravilloso 
diálogo de amor y conocimiento, mediante la oración.

No se necesitan ni siquiera palabras externas: bastan el pensamiento 
y la voluntad; creyendo y deseando lo que Dios quiere, hacemos la mejor 
oración. Podemos también emplear palabras, internas o externas, en el 
recogimiento de nuestra habitación, en el campo, en la calle o en el mejor 
lugar, el templo dedicado a la oración.

Muchos dicen que no practican, pero sí creen, sin duda sí oran, 
aunque no tengan mucha conciencia de hacerlo. Sería mejor que se 
propusieran orar más y mejor, porque a todos nos alcanza ese consejo! 
hasta llegar a "orar sin interrupción", como nos invita el Apóstol. 
Deseando siempre hacer la Voluntad de Dios, cumplir su santa ley, guardar 
sus mandamientos, estamos efectivamente orando, estamos "practicando 
nuestra fe". Sería absurdo creer en Dios y no querer obedecerle; reconocer 
que existe y no contar con El en nuestra vida.

Las palabras nos ayudan a centrar el pensamiento, a reforzar también 
la voluntad, a precisar los conceptos, los sentimientos y propósitos, por 
esto, la Sabiduría encarnada, Jesucristo, nos enseñó a orar con las 
magníficas palabras del Padrenuestro, y cuando lo rezamos con fe, estamos 
"practicando" excelentemente la religión verdadera. También cuando nos 
dirigimos a nuestro Padre Dios con nuestras propias pobres ideas ) 
palabras somos consecuentes con la fe.

La práctica por la solidaridad

Otra forma de practicar la fe consiste en vivir la "comunión de los 
santos". Dios ha querido que entre los hombres exista una misteriosa y 
profunda solidaridad: San Pablo nos explica que por el pecado de un 
hombre - Adán - entraron todos los males en el mundo, incluida la muerte, 
pero que también por un hombre - Cristo Jesús -, todos alcanzamos la 
salvación y la vida eterna.
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La unión de los cristianos tiene una profundidad admirable, es 
realmente un gran misterio: vivimos "en Cristo Jesús", formando un 
cuerpo místico. Somos "miembro de miembro", en expresión del gran 
Apóstol de las gentes. Nada de cuanto afecta a un miembro es indiferente 
a los demás. Recibimos del tronco, de la Cabeza, toda la sabia vivificadora 
y nuestra vida consiste en estar unidos a Cristo. Esa unión con El, nos 
vincula estrechís i mámente a los hermanos y podemos orar por ellos, 
ayudarlos de múltiples maneras.

La comunión de los santos tiene tal dimensión, que trasciende el 
mundo y el tiempo y se prolonga en la eternidad: los santos nos protegen 
desde el cielo y nosotros podemos invocarlos; ayudamos a las almas del 
pulgatorio con nuestras oraciones y sufragios y recibimos su piadosa 
intercesión. Jesucristo ha querido y ha escuchado la súplica de unos por 
otros. Así lo hizo en Caná de Galilea, donde obró su primer milagro por 
instancias de su bendita Madre; y escuchó la intercesión de los que 
suplicaron por sus hijos o sus amigos, obrando milagros y perdonando los 
pecados. Sigue el Señor escuchando las súplicas de unos por otros, y 
cuando vivimos esta piadosa relación con el prójimo, estamos "practican
do" algo muy esencial de la religión.

Hermosa y dulce manera de "practicar" nuestra fe es ésta de ayudar 
a los demás a que tengan más fe y apoyarnos en la del prójimo para crecer 
nosotros. La fe con obras, como nos enseña el Apóstol Santiago, la fe viva, 
se traduce en la solidaridad o comunión de los santos.

¡Cómo no acordarnos con amor de nuestros padres, hermanos o 
amigos que han fallecido! Tenemos la oportunidad de ayudarles a alcanzar 
cuanto antes la felicidad plena del cielo, rezando por ellos, uniéndonos al 
Sacrificio redentor de Cristo en la Santa Misa, para aplicar sus méritos 
infinitos a esas almas que tal vez tienen que purificarse todavía en el 
Purgatorio. He aquí una manera muy entrañable de practicar nuestra santa 
religión, y sin duda tendremos más ayuda nosotros mismo, en la medida 
en que vivamos más unidos a los hermanos vivos y difuntos por medio de 
esta fe con obras.

San Juan decía que hay que amar al prój imo "con obras y de verdad",
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no sólo con palabras. Esto mismo se puede aplicar a la fe, que no ha de 
consistir en unas ideas o unos principios abstractos, sino que puede y debe 
concretarse en la comunión de los santos que a la vez nos hace vivir la fe 
y practicar la caridad.

Apoyar a los demás y sentirnos apoyados: poner por obra el gran 
principio de solidaridad, practicar la comunión de los santos, constituye 
una de las mejores maneras de ser consecuentes con lo que creemos: ya que 
tenemos un Padre común, somos hermanos y nos tratamos como hermanos. 
No obrar así, sería "creer, pero no practicar", y no hay peor actitud que 
la de hijos desamorados y malos hermanos.

¿Quién no practica el trabajo?

Otros de los que dicen "creo pero no practico", probablemente no 
se han parado a considerar cuántas y cuántas horas gastan en el trabajo, 
cuánta energía emplean en él y cómo se les va acabando la vida en el 
cumplimiento de su honrada tarea. Pues bien, eso mismo, hecho con una 
fe que no va por las nubes sino que adhiere a las realidades más concretas, 
constituye una magnífica manera de "practicar".

4

Para los que creemos, para quienes hemos recibido el don magnifico 
de la fe, el trabajo fue impuesto al hombre como un precepto, fruto del amor 
divino, en el Paraíso, cuando precisamente la criatura racional se encon
traba en un estado de perfecta felicidad y para que disfrutara plenamente 
de esa dicha.

Se equivocan los que piensan que Dios ha sometido al hombre a unos 
mandamientos arbitrarios o a pesada carga de modo que para alcanzar la 
felicidad del cielo se requiere pasar primeramente por una vida desgracia
da. No sería el Padre Bueno que es, si hubiera procedido así. Por el 
contrario, los preceptos del Señor, expresan el amor que nos tiene, por el 
cual ha querido hacernos partícipes de sus perfecciones.

El hombre, creado "a imagen y semejanza" de Dios, puede 
compartir con el Supremo Hacedor, el gozo de ordenar y perfeccionar el 
universo. El nos ha puesto en el mundo para que lo guardemos y lo
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cultivemos, como nos enseña el Génesis. De modo que el trabajo humano 
tiene mucho de divino y nos ennoblece en medida increíble, al permitirnos 
continuar la obra del Señor y ejecutar sus planes.

Más aún: el Hijo de Dios elevó el trabajo, como las demás realidades 
humanas a un nivel misteriosamente sublime. Al dedicar su vida al trabajo, 
lo santificó y dejó en el mismo como una fuerza capaz de santificar a los 
que imitándole, cumpla también la voluntad del Padre dedicando sus 
energías a las tareas creadoras.

Con las luces de la fe (ya que "creemos"), hemos de descubrir estos 
y otros aspectos sobrenaturales del trabajo y podemos empeñarnos en 
cumplirlo con un sentido superior, divino.

Hay quienes gastan su vida en trabajar y lo hacen sin mayor sentido 
o sin ninguno. Dan tristeza aquellas vidas grises, opacas, sin perspectivas. 
Otros, se mueven por algún ideal digno de aprecio, como el de sostener a 
una familia, o contribuir al bienestar de la sociedad; otros, más egoístas, 
s e  buscan a sí mismos en el trabajo. Aún entre estos, caben grados de mayor 
o menor elevación, desde el ínfimo egocentrismo que sólo mira a su gusto 
o su lucro, hasta los que siquiera aspiran a perfeccionar sus cualidades.

Planeando con elegante vuelo espiritual sobre todas aquellas actitu
des, el católico convencido realiza su trabajo con la ilusión santa de imitar 
a Jesucristo, con el ideal de servir a Dios y a los hermanos, con la felicidad 
de realizar el fin natural de su vida y ganarse la vida eterna, nuestro fin 
sobrenatural.

Por consiguiente, los que creemos, también podemos y debemos 
"practicar" la fe, levantando nuestra voluntad, nuestros propósitos, a los 
más altos niveles para cumplir nuestro trabajo como hijos de Dios, que 
honran a su Padre, con su trabajo y disfrutan de la dicha de realizar en su 
vida los planes amorosos de Dios.
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Vivencia continua de la fe

En una sociedad como la nuestra, normalmente, somos bautizados 
al poco tiempo de nacer. La fe de nuestros padres nos ha llevado a recibir 
en las aguas bautismales un cúmulo de bienes que difícilmente podríamos 
apreciar en su verdadero valor. Ellos nos han transmitido su fe, por el 
sacramento, el ejemplo y la educación; la Iglesia toda nos acogió como 
hij os y ha cuidado de la pequeña semilla de nuestra creencia y por esto 
"creemos".

Con el humilde y sencillo rito bautismal se produjo, por el poder de 
Dios, una transformación inmensa en nuestro ser: nos convertimos en hijos 
adoptivos de Dios, quedamos unidos, como injertados, al gran Cuerpo 
místico de Cristo, que es la Iglesia. Desde entonces, podemos decir con el 
Apóstol Pablo: "No vivo yo, sino que Cristo vive en mí".

Tan sublime es esta realidad sobrenatural, que fuimos "trasladados 
de muerte a vida", como se expresa San Juan; es decir, nos libertó Cristo 
de la esclavitud de Satanás y nos dio la "libertad y la gloria de los hijos de 
Dios". La Trinidad Santísima habitó en nosotros, convertidos en "templos 
del Espíritu Santo", según la Escritura Sagrada.

Desde ese momento feliz, cuanto hacemos resulta agradable a los 
ojos de Dios. La gracia santificante, nos hizo realmente "santos", como 
continuamente se llama a los cristianos en el libro de los Hechos de los 
Apóstoles, y cada uno de nuestros actos implica un paso que nos acerca 
hacia la casa del Padre celestial, al cielo. Por esto nos amonesta el Apóstol 
de las Gentes, que cuanto hagamos "lo hagamos en el Señor". El cristiano 
queda tan íntimamente vinculado a Cristo, que cada una de nuestras 
acciones realizadas en gracia de Dios, nos aplica nuevos méritos para la 
vida eterna, como una participación de los infinitos merecimientos de 
Jesucristo. Sólo si tenemos la desgracia de enemistarnos con Dios por el 
pecado mortal, perdemos la gracia, y entonces nuestra alma muere, ya no 
tiene esta vida sobrenatural maravillosa, si bien puede recuperarla con la 
Penitencia.

Por consiguiente, siendo bautizados, habiendo recibido la infusión 
estupenda de la gracia y de las virtudes de la fe, la esperanza, la caridad 
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y las demás, cuanto realizamos constituye verdadera "práctica" de la vida
sobrenatural.

Mucho importa tener conciencia de esta dimensión grandiosa de 
nuestra existencia: no estamos en el mundo sin sentido ni meta, sino como 
caminantes hacia la gloria celestial y vamos acompañados continuamente 
por Dios, unidos a Jesucristo, realizando con El nuestros deberes y 
cumpliendo nuestras responsabilidades. Si "creemos" y no renegamos de 
nuestra santa fe, la vida entera se convierte en una práctica del amor de 
Dios.

No se requiere hacer cosas extraordinarias o llamativas, sino 
simplemente cumplir las funciones del propio estado para vivir de la 
manera más eficaz nuestra fe impregnada de caridad.

Nada más ajeno al sentido cristiano de la vida que el separar la fe de 
la existencia cotidiana. Por el contrario el verdadero católico "practicante" 
sabe aplicar la fe a cada uno de sus actos y relaciones con el prójimo, de 
modo que procura mantenerse en la amistad con Dios mediante el 
cumplimiento constante de la divina voluntad que se manifiesta principal
mente en los mandamientos de la Ley de Dios y se aplica en los deberes 
de estado.

Quizás no tenemos, muchas veces, la conciencia clara de esta 
luminosa y estimulante faceta de nuestra vida, pero es preciso recordar con 
frecuencia que cuanto hacemos, decimos, pensamos o deseamos, puede 
acercarnos a Dios y hacernos ganar méritos para la vida eterna, en la 
medida en que lo realizamos en gracia de Dios, actualizando nuestra fe y 
caridad.

Recapitular el Universo

Enseña San Pablo, inspirado por el Espíritu Santo, que Jesucristo 
vino a recapitular todas las cosas. Quiere decir, a reformar profundamente 
la creación que fue dañada por el pecado. El efecto máximo de esta obra 
salvadora se ejecuta en favor del hombre, cumbre de la creación visible, 
de allí que el mismo Apóstol pondera la dignidad del "hombre nuevo".
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La Sagrada Escritura nos abre a la perspectiva de esta grandiosa 
realización de Dios, más admirable que la creación: El ha establecido una 
nueva y eterna Alianza y dispuso en consecuencia, que rigiera una nueva 
Ley y estableció un nuevo Sacerdocio. Quien lea con atención el Evangelio 
de San Juan o la epístola a los Hebreos, encontrará estos datos preciosos 
debidamente desarrollados.

La nueva Alianza significa una proximidad más íntima de Dios con 
nosotros; la nueva Ley, consiste en la caridad renovada que ha de vivirse 
según el modelo de Jesús, dando la vida por los hermanos; el nuevo 
sacerdocio consiste en una participación instrumental del "único y eterno 
sacerdocio" de Cristo.

Cada uno de estos aspectos de nuestra fe merece profundizarse, 
conocerse mejor, para apreciar su inmenso alcance e influencia en nuestra 
vida. Pero, al menos fijémonos en uno de ellos de modo especial: en la 
caridad.

"La caridad de Cristo ha sido derramada por el Espíritu Santo en 
nuestros corazones", dice San Pablo, refiriéndose a la infusión de esta 
virtud desde el Bautismo de cada uno. La caridad o amor sobrenatural, 
constituye la perfección de las demás virtudes, el alma de la vida cristiana. 
Por ella nos unimos más íntimamente a Dios y a los hermanos y se vivifica 
la misma fe, que, sin ella, sería una fe muerta.

El amor cristiano consiste en la perfecta imitación de Jesucristo, que 
"no vino a ser servido, sino a servir", y que amó hasta "dar la vida por sus 
amigos". Implica una hondura muy superior a cualquier clase de sentimien
tos o motivaciones inspirados en ideales simplemente humanos: supone 
una cierta identificación con el Hijo de Dios, que ama infinitamente al 
Padre y que muestra su amor sin medida hacia los hombres, muriendo por 
nosotros en la Cruz.

La práctica más perfecta de la vida cristiana consiste por esto en la 
caridad y, mientras permanecemos en ella, permanecemos en la verdadera 
fe viva; si la perdiéramos, ya no podríamos decir propiamente que 
"creemos". Por esto dice San Juan: "no amemos con palabras, sino con 
obras y de verdad".
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La caridad no es virtud para ocasiones excepcionales, sino que debe 
penetrar en la conducta ordinaria e inspirar constantemente nuestros 
pensamientos, palabras y obras. Podemos pensar que esto es difícil y tal 
vez imposible, pero el propio Señor "el que da el querer y el obrar", el que 
mueve nuestros corazones "desde dentro", con su gracia, y si somos 
dóciles a las inspiraciones del Espíritu Santo, podemos actuar siempre 
como quienes realmente "creen".

Lo dicho nos lleva a considerar cuán importante resulta darnos 
cuenta de las exigencias de "creer" y cuán sublime es la vida del que 
realmente "practica su fe": influirá poderosamente para renovar todas las 
cosas, para realizar la obra renovadora, transformadora, que Cristo vino 
a realizar y que ha dejado en nuestras manos continuar hasta llevarla a 
término. Vale la pena.

La cumbre de la "práctica"

Siguiendo la tradicional enseñanza, el Concilio Vaticano II, ha 
destacado que la cumbre o ápice de la vida cristiana consiste en los 
sacramentos, y, entre ellos, el de mayor perfección y dignidad, la Sagrada 
Eucaristía.

Efectivamente, nuestra fe testimonia que Dios quiere que todos los 
hombres se salven y para que efectivamente lleguen al conocimiento de la 
verdad y la pongan por obra, concede su gracia, principalmente a través 
de los sacramentos.

Ha querido el Señor valerse de cosas sensibles, materiales, para 
conferir al hombre dones espirituales e invisibles; así procede de modo 
adecuado a la naturaleza nuestra, que no es exclusivamente espiritual ni 
solamente material, sino compuesta de alma y cuerpo.

No nos trata el Señor como si fuéramos puros espíritus, sino que 
cuenta con que cuanto llega a nuestra mente y a nuestro corazón, lo 
recibimos a través de los sentidos. Por esto Jesucristo mostró su poder 
infinito de Dios obrando milagros mediante sus palabras y sus obras. A 
veces imponía sus manos sobre los enfermos, o soplaba sobre ellos, o ungía
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sus ojos ciegos con barro inepto para curar y con su voz imperaba a los 
vientos y al mar o mandaba al muerto salir de su sepulcro... Así se 
manifestaba la omnipotencia divina a los ojos y oídos de los hombres.

Jesucristo empleó el agua en las bodas de Caná para realizar su 
primer milagro, que prefiguraba el último y más grande de los milagros: 
la admirable conversión del vino en su propia sangre, como lo dispuso en 
la cena antes de padecer y morir.

Si Dios ha querido honrar así la materia, constituyéndola en medio 
para obrar sus prodigios y concedernos sus gracias, ¿cómo no vamos 
nosotros a recibir con gratitud estos instrumentos de santificación dispues
tos por la sabiduría divina para nuestro bien?.

Con los sacramentos nuestro Padre vela sobre la íntegra existencia 
humana y la bendice: santifica el nacimiento y el crecimiento, la alimenta 
y la cura, la robustece y dispone que se multiplique. Cada sacramento 
responde a necesidades del alma y confiere las gracias adecuadas para el 
cumplimiento de las responsabilidades más variadas de la existencia.

El cristiano "cree" de verdad, ilumina su vida entera con la Palabra 
de Dios y trata de ponerla en práctica para ser bienaventurado, como Cristo 
prometió, y para realizar este plan divino de salvación, ora, trabaja, se 
empeña en estar unido a Cristo por la comunión de los santos y la caridad 
con el prójimo, pero, además, perfecciona este magnífico panorama de 
vida cristiana, recibiendo adecuadamente los medios de salvación que el 
mismo Señor ha establecido como los medios más apropiados para llevar 
al hombre hasta la perfecta "estatura de Cristo Jesús", a la imitación de 
nuestro único Modelo.

Indudablemente se pueden "practicar" muchas acciones buenas, 
movidos por una fe sincera y animada por la caridad, pero nada más 
sublime que actuar en unidad con Cristo: "revestirnos de Cristo Jesús", 
como dice San Pablo, para que sea El quien mueva la actuación entera de 
cada uno.

Los sacramentos constituyen el mayor tesoro de la Iglesia y de cada
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fiel: tenemos derecho de recibirlos, si estamos debidamente dispuestos. No 
se concibe razonablemente que dejemos de lado los medios queridos por 
Dios para santificarnos, que presuntuosamente queramos ir solos por la 
vida, cuando El quiere estar continuamente a nuestro lado ayudándonos, 
fortaleciéndonos, levantándonos de nuestras caídas y estimulándonos a 
continuas superaciones espirituales.

La práctica de la vida cristiana llega, pues, a su cumbre mediante los 
sacramentos. Pero se asciende hasta esa cumbre por los caminos de la 
oración, de la contemplación de la Palabra de Dios, de la práctica de los 
deberes ordinarios, principalmente del trabajo bien hecho y del amor a los 
hermanos. A su vez, los sacramentos debidamente recibidos, impulsan a 
una mejor práctica de los deberes del propio estado, a un perfeccionamiento 
del hombre en su integridad, para convertirlo en fermento de renovación 
del mundo entero.

Hemos considerado unos pocos aspectos - hay muchos más - de lo 
que significa "practicar" la fe. Quiera Dios que no dejemos de ahondar en 
el conocimiento de esta luminosa y alegre senda que nos ha abierto el 
Señor, y nos animemos a recorrerla con amor y gratitud: no cabe decir 
"creo pero no practico".

¡Animo, hermano! Si crees, indudablemente sí practicas algo, 
siquiera un poco... Lo mejor será avanzar más a una práctica plena, que 
te traerá mucha paz, una gran felicidad, y la promesa de la vida eterna.

Cordialmente te saluda.

Guayaquil, 15 de mayo de 1997.
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1.7 VARIEDAD PASTORAL Y 
UNIDAD DE PRESBITERIO

1. Tendencia universal hacia la unidad

Siendo la unidad una cualidad esencial de todo ser, no nos ha de 
extrañar que los cuerpos morales la posean y que su grado de perfección 
esté en proporción de la unidad lograda. En el plano político, las diversas 
asociaciones que preceden al Estado manifiestan la tendencia unifícadora 
y, ya en la edad moderna, los Estados se consolidan en la medida en que 
alcanzan su unificación. Parecida observación puede hacerse con relación 
a otros intentos asociativos, inspirados en ideales científicos, culturales y 
aún religiosos. La misma raza humana, en su integridad, parece dirigirse 
hacia formas de integración superiores, que superarían las múltiples 
divisiones originadas por factores raciales, geográficos, históricos, polí
ticos, religiosos, económicos, etc.

Dentro de esta tendencia universal, por querer expreso del Señor, 
la Iglesia se constituye como instrumento de unidad, y en ella, el presbiterio 
actúa como factor importante para lograrla. La unidad del presbiterio 
manifiesta, a su vez, la salud o la enfermedad de una iglesia particular y 
redunda en la vitalidad espiritual de sus miembros.

El Concilio Vaticano II, en muy numerosos textos se refiere a la 
unidad del mundo, a la unidad de la Iglesia y a la del presbiterio, sin que 
resulte difícil descubrir el nexo que vincula a estos tres grandes ideales. 
Parece un texto básico, el que leemos en el Decreto Christus Dominus: 
"Indudablemente, todos los presbíteros, diocesanos o religiosos, partici
pan y ejercen, juntamente con el Obispo, el Sacerdocio único de Cristo, 
y, por ende, quedan constituidos próvidos cooperadores del Orden 
episcopal. Sin embargo, en el ejercicio de la cura de almas ocupan el primer 
lugar los sacerdotes diocesanos, ya que, incardinados en una Iglesia
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particular o adscritos a ella, se consagran plenamente a su servicio para 
apacentar a una porción de la grey del Señor: de aquí que constituyan un 
solo presbiterio y una sola familia, cuyo padre es el Obispo" (1).

Aparece, con toda claridad que el fundamento de la unidad es el 
mismo Cristo, fundador y Cabeza única de la Iglesia. Histórica y 
esencialmente esto es indiscutible. Luego, la unidad se prolonga y actúa 
en el tiempo, a través de la jerarquía: Pedro y sus sucesores serán siempre 
la roca única sobre la que Cristo construye; los Obispos, unidos a Pedro, 
sirven a la unidad y la realizan efectivamente en cada iglesia local; pero ni 
el Papa ni los Obispos podrían cumplir su enorme tarea sin los "próvidos" 
e inmediatos colaboradores que son los presbíteros, y éstos sirven a la 
unidad en la medida en que estén unidos a la Cabeza y entre sí.

Estos mismos conceptos se formulan en la Constitución Lumen 
gentium, en otro texto de fundamentalísima importancia: "Los presbíteros, 
próvidos cooperadores del Orden episcopal y ayuda e instrumento suyo, 
llamados para servir al pueblo de Dios, forman, junto con su Obispo, un 
solo presbiterio, dedicado a diversas ocupaciones"(2). En nota se remite el 
Concilio a la epístola de San Ignacio a los Filadelfos, 4, y bien conocida 
resulta la pasión ardiente de aquel Padre apostólico por la unidad "en torno 
al obispo", manifestada en sus hermosísimas epístolas (3i.

Importa mucho destacar que el texto conciliar vincula definitivamen
te la unidad de la Iglesia con el nexo de los presbíteros en actitud de 
comunión con el Obispo y para servicio del pueblo de Dios. Pero, además, 
en el mismo punto 28 de la Lumen gentium se señala sintéticamente la raíz 
de la unidad y algunas de sus manifestaciones: "En virtud de la común 
ordenación sagrada y de la común misión, todos los presbíteros se unen 
entre sí en íntima fraternidad que debe manifestarse en espontánea y 
gustosa ayuda mutua, tanto espiritual como material, tanto pastoral como 
personal, en las reuniones, en la comunión de vida, de trabajo, de 
caridadM(4). Hay, pues, una base sacramental - "la común ordenación" - y 
una realidad funcional - "la misma misión" -, que unen a los sacerdotes. 
Los frutos de esa unión espiritual resultan variadísimos y van desde la 
colaboración pastoral hasta la ayuda más caritativa de todas, la que lleva 
a la santificación.
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La misma Constitución insiste en la redundancia de la unidad de los 
presbíteros en el cumplimiento de los planes divinos, que van por caminos 
de unidad: "Como el mundo entero cada vez tiende más a la unidad civil, 
económica y social, conviene tanto más que los sacerdotes, uniendo sus 
esfuerzos y cuidados bajo la guía de los Obispos y del Sumo Pontífice, 
eviten toda causa de dispersión, para que todo el género humano venga a 
la unidad de la familia de Dios" (5).

2. La Voluntad de Cristo de congregar en la unidad

Esta conciencia que la Iglesia posee de estar obligada a mantener y 
perfeccionar la unidad, procede de su fidelidad a la determinación de Cristo 
de consumar dicha unidad.

San Pablo en numerosos textos se refiere al divino Redentor como 
el que hace uno de los dos pueblos - judíos y gentiles -, y que "recapitula 
todas las cosas" llevando la creación a la perfección que supone unidad. 
Quizás uno de los textos más expresivos y concisos es este de la Epístola 
a los Efesios: "Os exhorto . . .  a que viváis de una manera digna de la 
vocación con que habéis sido llamados . . . poniendo empeño en conservar 
la unidad del Espíritu con el vínculo de la paz. Un solo cuerpo y un solo 
Espíritu, como una es la esperanza a que habéis sido llamados. Un solo 
Señor, una sola fe, un solo bautismo, un solo Dios y Padre de todos, que 
está sobre todos, por todos y en todos" (6).

El mismo Jesucristo, en la parábola del Buen Pastor, expresó su 
deseo de que se forme "un solo rebaño, bajo un solo Pastor", y para este 
sublime ideal, El anuncia que dará la vida por sus ovejas(7); y en la oración 
sacerdotal, en los solemnísimos momentos de la despedida de sus 
discípulos, rogó insistentemente al Padre "que todos sean uno, como Tú 
Padre estás en mí y yo en T i" (8), y señaló esa unidad como signo y prueba 
de que El fue enviado por el Padre, para que todos crean.

En el libro de los Hechos de los Apóstoles, a su vez, se refleja la 
conciencia clara de la Iglesia naciente, sobre su responsabilidad de 
conservar el tesoro de la unidad" su fidelidad al Maestro se transparenta 
en aquella confesión magnífica de que "eran la multitud de los creyentes, 
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perseverantes en la oración, con un mismo espíritu" (9) y así, "la multitud 
de los creyentes no tenía sino un solo corazón y una sola alma" a0).

También el Apóstol San Pedro da testimonio de la grandeza cristiana 
que radica en haber sido elevados a la condición de un pueblo ganado por 
la sangre redentora de Cristo: "Vosotros sois linaje elegido, sacerdocio 
real, nación santa, pueblo adquirido . . . vosotros que en un tiempo no érais 
pueblo y que ahora sois el Pueblo de Di os . . .  " (11) Y la Iglesia ha entendido 
siempre que la milagrosa inteligencia de la predicación apostólica el día de 
Pentecostés, por parte de gentes de múltiples pueblos, simbolizaba la 
acción unitiva del Espíritu Santo, venciendo la disgregación de Babel.

3. La unidad querida por Cristo se realiza en su Iglesia

Ahora bien, la unidad querida y expresada en varias circunstancias 
por el Señor, no es una vaga fraternidad universal, sino una entidad muy 
concreta y precisa: su Reino, su Iglesia, que se compara con realidades 
igualmente concretas y precisas, como su Cuerpo, su Esposa, su campo de 
cultivo, su rebaño amadísimo.

Con clara intuición, desde los Padres Apostólicos se descubre la 
unidad de la Iglesia como una de aquellas "notas" que distinguen la Iglesia, 
fundada por Cristo. No quiso el Señor la disgregación, la incertidumbre 
en la doctrina, el desorden (San Pablo dirá: "que todo se haga con orden") 
y la anarquía, sino el edificio sólido edificado sobre la roca, mas no sobre 
arenas movedizas. Las herejías, los cismas, el surgir de las sectas, 
contrarían abiertamente la voluntad del Maestro divino, y la Iglesia única 
de Jesús, mantiene la unidad de la Fe, de los sacramentos, de la disciplina 
sostenida por la jerarquía establecida por el mismo Redentor.

La súplica de Jesucristo en la última cena, pidiendo al Padre "que 
todos sean uno", puede aplicarse a la totalidad de la Iglesia con todos sus 
miembros o más particularmente al sacerdocio. En realidad, aquella 
oración fue pronunciada ante los Apóstoles y se refería directamente a los 
Doce, pero muy razonablemente se entiende aplicable tanto a sus suceso
res, como a los fieles en general: de modo preferente y eminente se aplica 
a quienes son "columna y fundamento" (12), pero, por extensión a todo el 
edificio.
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La Iglesia, considerada como misterio sobrenatural, ha sido magis
tralmente descrita por el Concilio Vaticano en la Lumen gentium, 
principalmente, y allí se pone de realce la variedad de sus partes 
integrantes, que forman la perfecta unidad del conjunto, tal como el Señor 
lo expresó en las numerosas parábolas del Reino. El edificio, el campo, el | 
huerto, el viñedo, el rebaño, y sobre todo, la vid, el cuerpo, manifiestan 
la unidad orgánica, en la que las partes son necesarias, hacen la unidad y 
no la dividen.

El Código de Derecho Canónico, calificado por Juan Pablo II, como 
el último acto conciliar del Vaticano I I (13), resalta con precisión esta unidad 
en la pluralidad: las "Iglesias particulares, en las cuales y desde las cuales 
existe la Iglesia católica una y única, son principalmente, las diócesis a las 
que, si no se establece otra cosa, se asimilan las prelaturas territoriales y 
la abadía territorial, el vicariato apostólico y la prefectura apostólica 
erigida de manera estable"ll4). Sin agotar las posibles estructuras jurisdic
cionales, se enumeran aquí las principales, que sirven precisamente a la 
unidad de la Iglesia católica.

El Código no pretende hacer clasificaciones doctrinales, sino que da 
normas prácticas, indispensables para mantener y perfeccionar la libertad 
y la disciplina a la vez, declarando el derecho de cada uno. La claridad de 
las reglas de conducta es esencial para que no se violen los derechos de los 
fieles y las instituciones. Tampoco pretende el Código definir conceptos 
teológicos, pero es evidente que en las leyes de la Iglesia se refleja su 
doctrina y, concretamente, como acabamos de indicar, el Código vigente, 
recoge la teología del Vaticano II. Así, no nos ha de llamar la atención, que 
insista el canon 369 en la compleja unidad de la Iglesia, y esta vez, lo hace, 
reproduciendo palabras textuales del Christus Dominus(15): "La diócesis es 
una porción del pueblo de Dios, cuyo cuidado pastoral se encomienda al 
Obispo con la cooperación del presbiterio, de manera que, unida a su pas
tor y congregada por él en el Espíritu Santo mediante el Evangelio y la 
Eucaristía, constituya una Iglesia particular, en la cual verdaderamente es
tá presente la Iglesia de Cristo, una, santa, católica y apostólica". Podemos 
calificar este canon, si no de definición, sí, de admirable descripción de la 
Iglesia fundada por Jesucristo, en la que se vive el misterio del Cuerpo 
místico: múltiple en sus partes y uno en su ser esencial y en su vida(16).
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Se señalan en el canon transcrito, las causas de la unidad de la Iglesia: 
la causa eficiente es el Espíritu Santo, El congrega en la unidad por medio 
de la causa instrumental 9ue es e l Obispo; pero éste actúa "con la 
cooperación del presbiterio", que viene a ser causa instrumental concomi
tante; el pueblo de Dios representa la causa material, es el elemento que 
se vincula y adquiere vida, unidad, "mediante el Evangelio y la Eucaris
tía", Que actúan como causa formal. Naturalmente que cualquier análisis 
de la realidad sobrenatural de la Iglesia, no puede dividir la unidad 
trascendental del ser.

4, La unidad del presbiterio está en el núcleo de la unidad de la
Iglesia

Ya aparece en el canon 369, la decisiva importancia (de causa 
instrumental concomitante) de la unidad del presbiterio para el manteni
miento de la unidad de la Iglesia, y este mismo pensamiento se reafirma 
en otros textos conciliares y del Código.

Leemos en Christus Dominus: "Además, todos los sacerdotes 
diocesanos han de estar unidos entre sí y, por tanto, sentirse apremiados 
por la solicitud del bien espiritual de toda la diócesis; más todavía, 
recordando, por otra parte, que los bienes que adquieren con ocasión del 
ministerio eclesiástico están unidos a un cargo sagrado, ayuden generosa
mente, en la medida de sus fuerzas, a las necesidades mismas materiales 
de la diócesis, según la ordenación del O bispo"(17). Aquí se deriva incluso 
una consecuencia muy concreta, de aquella unidad: la colaboración 
material en las necesidades de la diócesis, pero lo más importante radica 
en aquel compartir la "solicitud del bien espiritual de toda la diócesis"; en 
cualquier caso, el texto conciliar se refiere a lo uno y lo otro, y ambas cosas 
dimanan de la misma fuente: la unidad del presbiterio.

En el Decreto Presbyterorum Ordinis se afirma: "Para que puedan 
verificar también concretamente la unidad de su vida, consideren sus 
empresas, examinando cuál sea la voluntad de Dios, es decir, hasta qué 
punto se conforman sus empresas con las normas y la misión evangélica 
de la Iglesia. Porque la fidelidad a Cristo no puede separarse de la fidelidad 
a la Iglesia. Así, pues, la caridad pastoral pide que, para no correr en vano,
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trabajen siempre los presbíteros en comunión con los Obispos y con los 
otros hermanos en el sacerdocio. Obrando de esta manera, los presbíteros 
(hallarán la unidad de su propia vida en la unidad misma de la misión de 
la Iglesia, y así se unirán con su Señor, y, por El, con el Padre, en el 
Espíritu Santo, para que puedan llenarse de consolación y sobreabundaren 
gozo" (18). En este texto, se centra el interés en la vida espiritual del 
sacerdote y se destaca la íntima relación entre ella y la vida de la Iglesia:« 
la unidad de vida del presbítero se inscribe en la unidad de la Iglesia, y 
viceversa, podemos agregar, al vivir su propia espiritualidad con una recia 
cohesión, contribuye a robustecer la firmeza del Cuerpo Místico de Cristo, 
Ya que el sacerdote es causa instrumental, las características de su vida, 
su calidad moral, su grado de santidad, necesariamente influyen en la 
totalidad de los fieles, principalmente de los que están bajo su directo 
cuidado. Pío XI puso ya de relieve esta responsabilidad del sacerdote, 
recordando que, como ministro de Cristo, es "instrumento del divino 
Redentor para poder proseguir a lo largo de los tiempos aquella obra suya 
admirable que, reintegrando con superior eficacia a toda la sociedad 
humana, la condujo a un culto más excelso" (19).

El Código de Derecho Canónico ha recogido estos criterios y 
formula concisamente en el canon 837: "Las acciones litúrgicas no son 
actos privados, sino celebraciones de la misma Iglesia que es "sacramento 
de unidad", es decir, pueblo santo reunido y ordenado bajo la guía del 
Obispo; por tanto, pertenecen a todo el cuerpo de la Iglesia, lo manifiestan 
y lo realizan; pero afectan a cada uno de sus miembros de manera distinta, 
según la diversidad de órdenes, funciones y participación actual"(20). Esta 
unidad procurada por la acción litúrgica de los sacerdotes, llega a su 
máxima perfección en el misterio Eucarístico que precisamente es "cumbre 
y fuente de la vida sobrenatural de la Iglesia", por esto, el Código afirma 
más adelante al definir la Eucaristía, que "el Sacrificio de la Cruz, es el 
culmen y fuente de todo culto y de toda la vida cristiana, por el que se 
significa y realiza la unidad del pueblo de Dios y se lleva a término la 
edificación del cuerpo de Cristo". Todavía en el canon 899, insiste: "En 
la Asamblea eucarística presidida por el Obispo, o por un presbítero bajo 
su autoridad, que actúan personificando a Cristo, el pueblo de Dios se 
reúne en unidad . . . " (21). Ciertamente, este efecto de la divina Eucaristía 
no es el único, y hasta podría calificarse de secundario, pero en los dos
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cánones mencionados, se lo destaca convenientemente, sin dejar de realzar 
los otros efectos. En ambos cánones aparece claramente el presbítero - bajo 
la autoridad del Obispo -, como instrumento de unidad, y se atribuye al 
Señor la causalidad que sólo a El corresponde, como es lógico.

Su Santidad Juan Pablo II se refiere también a la actividad del 
presbiterio para la construcción de la Iglesia, con una mirada de extrema 
actualidad, hablando de la Iglesia en los momentos presentes, en vísperas 
del principio del tercer milenio cristiano: "La Iglesia del nuevo Adviento, 
la Iglesia que se prepara continuamente a la venida del Señor, debe ser la 
Iglesia de la Eucaristía y de la Penitencia. Solo bajo este aspecto espiritual 
de su vitalidad y de su actividad, es ésta la Iglesia de la misión divina, la 
Iglesia in statu missionis, tal como nos la ha mostrado el Concilio Vaticano 
II"(22). La misión actual y permanente, de siempre, de los presbíteros, será 
fundamentalmente ésta de reconciliar y alimentar espiritualmente al pueblo 
de Dios con la Eucaristía y la Penitencia, sentando así las bases de la unidad 
eclesial. No menos eficaz, en igual sentido, resulta otra labor básica del 
sacerdocio: la evangelización y catequesis, la entrega de la Palabra de 
Dios; en uno y otro caso, el presbítero continúa la obra de Cristo y cumple 
su expreso mandato.

5. La configuración ontologica con Cristo, hace del Sacerdote
instrumento de unidad

Cuanto hemos expuesto hasta aquí, exige una explicación teológica. 
En efecto, puede preguntarse, por qué corresponde al Sacerdote la función 
tan decisiva de fundamental la unidad del pueblo de Dios, a base de la 
propia unidad de vida, en unión con su Obispo y dando así paso a la eficacia 
de la Palabra y los Sacramentos.

La contestación, siguiendo la enseñanza constante de la Iglesia, 
puede sintetizarse diciendo que el Sacerdote es "alter Christus, ipse 
Christus ", en virtud de la configuración ontològica con el divino Redentor, 
recibida por la eficacia del Sacramento del Orden. Esto es lo que distingue 
fundamentalmente el Sacerdocio ministerial del Sacerdocio común de 
todos los fieles, distinción que, como lo declaró solemnemente Pío VI, no 
sólo es de grado, sino esencial; y así lo ha vuelto a proclamar el Concilio 
Vaticano I I (23).
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los sacramentos y el empeño ascético de remover todo cuanto separa de la 
Cabeza o de los miembros*52'.

Las d isposiciones espirituales que se acaban de reseñar 
brevísimamente, permiten los desarrollos estructurales adecuados, que 
sustentan la verdadera comunión: cierta participación de bienes, ayuda 
efectiva en los trabajos pastorales, a veces alguna forma de vida común o 
convivencia, reuniones de estudio, contemplación y planificación pastoral,] 
intercambios de experiencias, etc. Estos y otros medios concretos han 
alcanzado en nuestros días grande difusión, pero a veces no producen los 
frutos deseados de unidad, porque se descuida la plataforma indispensable! 
del sentido sobrenatural, el empeño ascético personal, la búsqueda afanosa 
de la santidad; es en esto último en lo que hay que insistir, sin dejar de poner 
los medios materiales concretos.

Hay que tomarse el sacerdocio con toda la seriedad de tan alto 
ministerio, con la plena exigencia de esta "conformación con Cristo Jesús".1! 
Juan Pablo I hacía estas reflexiones: "Somos necesarios a los hombres, 
somos instrumentos necesarios inmensamente y no a medio tiempo ni a 
medio servicio, como si fuéramos unos empleados. Somos necesarios 
como el que da testimonio, y despertamos en los otros la necesidad de dar 
testimonio. Y si alguna vez puede parecer que no somos necesarios, quiere 
decir que debemos comenzar a dar testimonio más claro, y entonces, nos 
percataremos de lo mucho que el mundo de hoy necesita de nuestro 
sacerdocio, de nuestro testimonio, de nuestro servicio" (53).

A su vez, el actual Pontífice nos ha recordado la especificidad del 
trabajo sacerdotal; cuando nos mantenemos en tal esfera de atribuciones, 
no hay discordias; lo que nos puede dividir, son las incursiones en campos 
que no son propios del sacerdocio: "Su servicio no es el del médico, del 
asistente social, del político o del sindicalista. En ciertos casos, tal vez, el 
cura podía prestar, quizá de manera supletoria, esos servicios y en el 
pasado los prestó de forma notable. Pero hoy esos servicios son adecua
damente realizados por otros miembros de la sociedad, mientras que 
nuestro servicio se especifica cada vez más claramente como un servicio 
espiritual. Es en el campo de las almas, de sus relaciones con Dios y de 
su relación interior con sus semejantes, donde el sacerdote tiene una 
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función especial que desempeñar . . . " (54). Cuando se contiene el 
sbiterio en su propia misión, se respetan las opiniones ajenas y se evitan 

así las banderías que dividen. Una particular sensibilidad hemos de 
desarrollar, sobre todo hoy más necesaria, para respetar la función propia 
de los laicos, para no incurrir en ese deformado clericalismo que pretende 
sustituir al laico, arrebatarle sus propias competencias.

El sacerdote que da ejemplo de piedad, que ora, que se sacrifica 
gozosamente en el servicio de los hermanos, que predica sólo la doctrina 
segura de la Iglesia, que celebra la Santa Misa con la mayor unción posible, 
que confiesa largas horas con paciencia y bondad, que tiene el corazón 
limpio, comprensivo y abierto para todos, constituye el mejor vínculo de 
unión en la Iglesia. Su vida sacerdotal, que culmina en la divina Eucaristía, 
tiene la fecundidad del mismo Jesucristo, en cuyo nombre actúa consciente 
y responsablemente en todo momento. La Constitución Sacrosanctum 
concilium destaca la importancia unificadora de la liturgia centrada en el 
Obispo, rodeado de su presbiterio(S5). Hay que dejar de lado caprichos y 
aficiones personales, para vivir esta hermosa y fuerte unidad, con toda su 
eficacia sobrenatural. El Papa nos recuerda que la Eucaristía es el 
Sacramento más perfecto de esta unióní56).

La auténtica amistad de los sacerdotes entre sí, surge del empleo de 
estos medios sobrenaturales y humanos, y la amistad, según el pensamiento 
de Santo Tomás de Aquino, constituye el fin de cualquier otra revelación 
humana(57). El cultivo de este precioso don, exige a su vez el ejercicio de 
todas las virtudes, une a Dios y santifica a quien lo realiza. Prestarán así 
los presbíteros un ulterior servicio a la humanidad: el de ser pacificadores, 
elementos de enlace, vencedores de divisiones, reconciliadores en un 
mundo traumatizado por los enfrentamientos entre hermanos.

10. Variedad de actividades y orientaciones pastorales

La unidad moral, espiritual y vivencial del presbiterio, con su honda 
raíz ontològica y funcional, con sus medios de afianzamiento, no sufre 
ningún desmedro por la variedad de actividades de los presbíteros, dentro 
del amplio campo de lo pastoral; tampoco se perjudica la unidad por la 
variedad de orientaciones pastorales, siempre que estén conformes a la 
dirección que el Obispo debe señalar, como Pastor de la Iglesia particular.
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El Apóstol San Pablo enseñó con vigor esta diversidad de funciones 
y modos de actuar, como algo necesario en la Iglesia y que no sólo es 
compatible con su unidad, sino que está en la naturaleza misma de ella, por 
ser de carácter orgánico. "Hay diversidad de operaciones - dice -, pero uno 
mismo es el Dios que obra todas las cosas en todos . . . Porque también 
nosotros hemos sido bautizados en un solo Espíritu, para constituir un solo 
cuerpo, y todos, ya judíos, ya gentiles, ya siervos, ya libres, hemos 
recibido el mismo Espíritu . . .  De esta suerte, si padece un miembro, todos 
los miembros padecen con él; y si un miembro es honrado, todos los otros 
a una se gozan" (58).

Prácticamente nadie confunde hoy la unidad con la uniformidad; sin 
embargo, casi inconscientemente surgen a veces actitudes de incompren
sión hacia quienes, permaneciendo fieles a la Iglesia y dóciles a la dirección 
de su Obispo, actúan de manera distinta, con métodos y estilos diferentes 
de los más usuales. Estas reacciones intolerantes, dañan la unidad del 
presbiterio y deben superarse con mayor fervor de caridad y con una 
mentalidad abierta y respetuosa de la libertad. Conviene profundizar en los 
orígenes, las características y las exigencias de la unidad del presbiterio, 
para no incurrir en aquellas visiones deformadas, que irían por caminos de 
uniformidad, desconociendo la riqueza espiritual de la variedad de 
ocupaciones y métodos pastorales.

También sobre esto se ha pronunciado claramente el Concilio 
Vaticano II en diversos textos; baste citar éste: "Colaboradores más 
inmediatos del Obispo son también aquellos sacerdotes a quienes él 
encomienda un cargo pastoral u obras de apostolado de carácter 
supraparroquial, ora con respecto de un territorio determinado de la 
diócesis, ora de grupos especiales de fieles o de un género particular de 
acción. Eximia ayuda prestan también los sacerdotes a quienes el Obispo 
encomienda diversas funciones de apostolado en las escuelas o en otros 
institutos o asociaciones. También estos sacerdotes que están dedicados a 
obras supradiocesanas, como quiera que llevan a cabo obras muy gloriosas 
de apostolado, se recomiendan a la solicitud particular, señaladamente del 
Obispo en cuya diócesis moran" (S9).

No alteran la unidad del presbiterio, ni la variedad de dedicaciones
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torales, ni las estructuras adecuadas para el desenvolvimiento de esas 
v a r i a d a s  funciones. Si los órganos son vigorosos y sanos, si todos buscan 
e l  bien común, el organismo total se beneficia de su acción y crece gracias 
a l  esfuerzo colectivo.

La variedad de funciones requiere también cierta especialización en 
la formación. No se puede prescindir de muchos aspectos formativos que 
son comunes, pero la dedicación a los jóvenes o a los ancianos, a los sanos 
o a los enfermos, a los obreros o a los empresarios, a los inmigrantes, a 
los militares, etc., exigen ciertos matices especiales, y no solamente en la 
primera formación, sino en la que se va logrando a través de la vida entera.

La espiritualidad del sacerdote, igualmente, admite múltiples varie
dades, que lejos de perjudicar a la unidad del presbiterio, la refuerzan y 
hacen más humana y más sobrenatural, por estar más inspirada en el amor 
a la libertad y en la humilde aceptación de que nadie tiene el monopolio del 
acierto y la única dirección posible en el ascenso espiritual. Con humildad 
y caridad, se apoyarán los sacerdotes para ir juntos en la común dirección 
hacia el Padre, pero con los estilos, métodos y formas de actuar que el 
Espíritu Santo promueve continuamente en la Iglesia, por múltiples 
caminos.

Si cada presbítero ha de ser respetuoso de los demás, al Obispo le 
corresponde con mayor exigencia, reconocer y apreciar los diversos 
carismas, apreciar a todos, orientar prudentemente y consolidar la unidad 
en la caridad y respeto de todos.
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NOTAS

m Christus Dominus n. 28 
m Lumen gentium 28 in medio.
<3) San Ignacio de Antioquía: Cartas a las Siete Iglesias del Asia.
(4) Lumen gentium 28.
<S) Lumen gentium 28 in fine.
(6) Efesios 4, 1 - 5.
(7) Cfr. Juan 10, 16.
<*> Juan 17, 21.
(9) Hechos 1, 14.
(10) Hechos 4, 32.
(I1> la . Pedro 9 - 1 0 .
(12) Cfr. la . Timoteo 3, 15; Efesios 2, 20; Gálatas 2, 9.
(13) Juan Pablo II, Constitución Apostólica "Sacrae disciplinae leges" de 25 de enero 

1983.
(14) Código de Derecho Canónico, canon 368.
(15) Christus Dominus, 11.
<I6) Cfr. Romanos 12, 5; la . Corintios 12, 12.
(17) Christus Dominus 28 in fine, 
as) presbyterorum ordinis 14 in fine.
(19) Pío XI "Ad Catholici sacerdotii" de 20 nov. 1935.
(20) Canon 837. Cfr. sus fuentes, en Sacrosanctum Concilium n. 26; Encíclica 

Mediator Dei (AAS 39, 1947) y Encíclica Misterium fidei (AAS 57, 1965).
(21) Cánones 897 y  899.
(22) Juan Pablo II, Redemptor hominis 20.
<23) Cfr. Lumen gentium 10 in medio.
(24) D el Portillo, Alvaro: Escritos sobre el Sacerdocio, p . 114.
(25) Documentum Laboris del Sínodo 1990. Pars Altera I, 3.
(26) San Ignacio de Antioquía, Epístolas a las siete Iglesias del Asia.
(27) Presbyterorum ordinis 7, in fine.
(28) Ib. id.
<29) p resby eroum crdinis 8 in principio.
<30) Mateo 5, 48.
(3I> Camino números 387 al 416 et passim, así como en Forja, Surco y  otros libros, 

a más de la constante predicación y  catequesis verbal.
<32) Colosenses 3, 14.
<33) S. Agustín: Sermón 46, sobre los Pastores.
(34> S. Tomás: Summa Theologica III, q.22, a 4.
(35) Cfr. Juan 13, 1.
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(i6) Qiristus Dotninus 28, in medio.
(37) Concilio de Trento, sesión 22.
o«) pío XII, Mediator Dei, 20 de nov. 1947.
(39) Lumen gentium 28.
(80) Mateo 16, 18.
(8D Declaración de la Congregación para la Doctrina de la Fe, sobre la vocación 

eclesial del Teólogo, 1990.
(81) Cfr. Mateo 3, 2 et passim.
(83) Christifideles Laici, del 30 dic. 1988, principalmente n. 17 et passim.
(88) Gaudium et spes Ns. 3, 22, 38, etc.
i45) Cfr. la . Corintios 1, 10; Romanos 12, 2.
(80 Gálatas 2, 20.
(87) la . Corintios 1, 23.
(80) Sobre la Teología de la liberación y  la libertad cristiana, ha dado la Santa Sede

estas normas en sus Instrucciones de 8 agosto 1984 y  22 marzo 1986.
(89) presbyterorum ordinis 15, in medio.
(5°) Del Portillo, Alvaro: Escritos sobre el Sacerdocio, p. 46.
<sl) Lumen gentium 41.
(») Cfr. Presbyterorum ordinis 14.
(53) Juan Pablo I, Alocución 9 septiembre 1978.
(54) Juan Pablo II, Homilía 2 julio 1980.
(55) Sacrosanctum concilium 41 - 42.
(56) Juan Pablo II, Redemptor hominis n. 20.
(57) Santo Tomás: Summa Theol. 2, 2 q. 23.
(58) la . Corintios 12, 6.
(59) Christus Dominus 29 in principio.
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1.8 CARTA PASTORAL SOBRE LAS VOCACIONES

¿Qué es la vocación?

Dios nos ha llamado a la existencia: "por El ha sido hecho cuanto 
ha sido hecho y sin El no existe cosa alguna" (Jn 1, 3). Este primer 
llamamiento a la existencia, podemos calificar de la vocación del Universo. 
Todas las cosas han recibido el ser, de Quien tiene la plenitud del ser: Dios. 
El Génesis nos relata con grandiosidad y hermosura cómo el Señor creó 
"los cielos y la tierra", vale decir, cuanto existe.

Más específicamente, el hombre ha sido llamado a la vida por Dios, 
mediante un acto creador especial, por el cual nos ha hecho "a su imagen 
y semejanza". Imprimiendo en la creatura humana esta analogía con su 
Creador, se ha constituido El mismo en Padre nuestro y nos ha destinado 
a participar de su propia felicidad. Esta vocación especial del hombre a ser 
hijo de Dios llega a su perfección por la obra redentora de Jesucristo, que 
"recapituló todas las cosas". Por El y para El han sido creadas todas las 
cosas. (Col 1, 16).

La vida, pasión y muerte de Jesucristo tienen un valor infinito, 
porque El es el Hijo de Dios, igual al Padre y al Espíritu Santo. Esos 
méritos nos han ganado la gracia de Dios, la adopción divina y el destino 
a gozar eternamente del cielo.

La gracia salvadora de Jesucristo se da generosamente a "todo 
hombre que viene a este mundo" (Jn 1,9),  pues Dios "quiere que todos los 
hombres se salven" (la. Tim 2, 4).

El grandioso plan de la creación y la salvación estuvo siempre en la 
mente de Dios: sus designios son inmutables. Por esto, el libro de la
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Sabiduría nos habla de este designio divino como de algo existente desde 
antes de la creación del mundo. (Prov 8, 23). Realmente Dios ha pensado 
en cada uno de nosotros desde la eternidad y ha dispuesto todas las gracias 
adecuadas para la salvación de cada uno: esta es la vocación personal. San 
Pablo afirma categóricamente: "nos eligió antes de la creación del mundo" 
(Efl ,  4).

En algunos casos excepcionales, el Señor ha llamado a tal o cual 
persona para el cumplimiento de una misión específica de modo extraor
dinario. "De muchas y de muy variadas maneras nos habló Dios, por medio 
de los padres y profetas. . . "  (Heb 1.1).  Así es como el Señor llamó a Noé 
para hacerlo instrumento de salvación de una humanidad caída en múltiples 
vicios y que tenía que castigar con la casi total destrucción por el diluvio. 
Llamó Dios a Abraham para hacerlo padre de los creyentes, de numerosos 
pueblos y entre ellos el que - elegido por Dios - sería depositario de las 
promesas y cuna del Redentor. Llamó Dios a Moisés y le constituyó en 
Caudillo y Legislador del pueblo elegido, y de diversas maneras llamó a 
los profetas para cumplir igualmente misiones de salvación. En estos 
casos, excepcionales, dada la importancia y trascendencia universal de las 
vocaciones personales, el Señor les habló o se apareció de modo milagroso.

Pero cada hombre tiene una misión concreta en los planes de la 
Providencia divina. Compartimos todos el bondadoso designio de salva
ción, estamos llamados a ser eternamente felices con Dios en el cielo, y 
tenemos desde la eternidad un camino trazado por el Señor.

Dios llama, pero no impone tiránicamente su santa Voluntad. Nos 
ha creado libres - aquí radica buena parte de la "imagen y semejanza" con 
El, y quiere que libremente correspondamos a su gracia.

De hecho, la Sagrada Escritura nos presenta personajes que corres
pondieron a la Voluntad de Dios y fueron santos, así como otros que 
prevaricaron, que prefirieron hacer su propia voluntad y se rebelaron 
contra Dios. Ya en los orígenes de la humanidad está la inicial desobedien
cia de Adán y Eva, aunque ellos supieron después hacer penitencia y sin 
duda se les aplicaron los méritos de Cristo para el perdón de sus pecados. 
Caín, los hombres contemporáneos de Noé, los de Sodoma y Gomorra en
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tiempos de Abraham y de Lot, los reyes de Israel que prevaricaron 
construyendo ídolos y templos a dioses falsos, el desobediente Saúl, y 
tantos otros personajes del Antiguo Testamento nos hacen pensar en la 
infidelidad a la vocación que lleva a trágicas consecuencias. En el Nuevo 
Testamento, el caso más impresionante es el de Judas, llamado como sus 
compañeros de Apostolado a ser santo, "Columna de la Iglesia", continua
dor de la obra de Cristo, y que traicionó al Maestro, recibiendo como paga 
del crimen un tremendo destino (cfr Hech 1, 17- 21) .

Jesús llamó de diversas maneras a sus seguidores. A muchos, de 
modo genérico, con su ejemplo y sus enseñanzas públicas - son el inmenso 
número de seguidores anónimos del Señor -, a otros de manera más 
específica, como a aquellos setenta y dos a los que envió con especial 
misión a anunciar el Reino, dándoles también específicas instrucciones y 
con particulares exigencias de entrega generosa al servicio de Dios. 
Finalmente, entre todos, escogió de modo singularísimo a los Doce 
Apóstoles, a los que llamó uno a uno. La vocación de varios de ellos está 
descrita en los santos Evangelios con algunos detalles conmovedores y que 
deben considerarse con atención máxima.

La invitación de Jesús para todos los hombres consiste en "ser sus 
discípulos" y consiguientemente, "llevar su cruz y seguirle" (Mt 10, 30)\ 
el que quiere ser su discípulo ha de "guardar sus mandamientos", ya que 
ésta es la respuesta de amor que pide Quien "nos ha amado primero" (la. 
Jn 4, 19). A los que hacen la voluntad del Padre que está en los cielos, el 
Señor promete "el ciento por uno en esta vida y luego la vida eterna" (Mt 
19, 29) una recompensa incalculable y generosísima a la que se refieren 
varias parábolas de Jesús (por ejemplo las de las minas o los talentos, la 
del tesoro, los peces, etc.).

La vocación de los Apóstoles se realiza paulatinamente: primero el 
Señor los llama a seguirlo temporalmente (se quedaron con El aquel día), 
luego los va formando y llega el momento en que definitivamente los 
escoge "porque quiso" (Me 3, 13), después de haber pasado la noche en 
oración, sin duda pensando en ellos y pidiendo por ellos.

Estos apóstoles del Señor fueron especialmente amados y privilegia
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dos al punto que Jesús se identifica con ellos, o mejor, los identifica a su 
opia Persona: "quien a vosotros escucha, a mí me escucha" (Le 10, 16), 

y les promete y entrega las mismas potestades que El ha recibido del Padre 
(Jn 20, 21).

Jesús llamó a los Apóstoles a una vocación de trascendencia 
universal y permanente: "He aquí que yo estaré con vosotros hasta la 
consumación del mundo" (Mt28, 20) y les envió para convertir a todas las 
gentes (Me 16, 15), para llamar a los hombres de "todas las razas, lenguas 
y naciones" (Apocalipsis 5, 9).

Ni a los Apóstoles, como a los simples discípulos, el Señor impone 
la vocación: los invita. La iniciativa es de El: "No me habéis elegido 
vosotros, sino que yo os he llamado y os he puesto para que vayáis y 
recojáis fruto, y vuestro fruto perdure"; (Jn 15, 16 - 17) pero ese 
llamamiento debe ser correspondido por cada uno libremente. Nos relata 
el Evangelio el caso de aquel joven rico al que miró Jesús con especial amor 
y probablemente invitó a ser uno de los seguidores más cercanos, pero que 
rechazó el llamamiento "porque era rico y no quiso desprenderse de sus 
cosas" (cfr Le 18, 23).

Ahora bien, el que acoge el llamamiento de Jesús, está obligado a 
guardar los preceptos del Señor. No puede cada uno imponer sus modos 
o caprichos personales: es lo que se manifiesta claramente en la parábola 
de los invitados a la boda, uno de los cuales fue sacado "a las tinieblas 
exteriores, atado de pies y manos", porque pretendió estar en la boda, pero 
sin el vestido que debía llevar. El que sigue a Jesús, no inventa el Evangelio 
ni puede interpretar a su capricho la voluntad del Señor, sino que se ha de 
esforzar por conocerla y ponerla en práctica con diligente fidelidad.

Pablo, el perseguidor del cristianismo, convertido y llamado 
directamente por Jesucristo, correspondió como se debe diciendo: "Señor 
qué quieres que haga" y dedicándose con pasión en poner desde ese 
momento en práctica la voluntad del Señor.

Ese acatamiento de la Voluntad divina es tan decisivo que dijo 
Jesucristo que "quien escucha la palabra de Dios y la pone por obra, es su 
madre, su hermano y su hermana" (Le 11, 28 y  Me 3, 35).
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Indudablemente nadie como María ha acogido perfectamente la 
voluntad de Dios, ella que "guardaba todas estas cosas en su corazón" (Le 
2, 19), ella que se consideró la "esclava del Señor" (Le 1, 38) y quiso desde 
el momento de la Anunciación cumplir cuanto Dios le pedía, y lo realizó 
hasta que al pie de la Cruz, se unió en perfecto amor y entrega al Redentor 
del mundo que entregó su vida por todos nosotros.

Aún en los excepcionales casos en los que Dios ha hecho conocer su 
voluntad precisa a un personaje hablándole directamente o enviando un 
mensajero - como el Arcángel San Gabriel, a María -, la vocación guarda 
ciertos contornos de misterio. Moisés sabía que tendría que conducir al 
pueblo escogido a la tierra prometida, pero desconocía el modo de 
conseguir el permiso del Faraón para salir de Egipto y la ruta a seguir en 
el desierto; los profetas fueron enviados a hablar en nombre del Señor, pero 
el mensaje no se les comunicó instantáneamente; a Saulo recién convertido 
le anunció Jesús que le haría un vaso de elección para llamar a muchos a 
la salvación, pero tuvo que instruirse - y le enseñó un oscuro cristiano: 
Ananías qué tenía que predicar. En estos y en otros acontecimientos, 
constatamos que el Señor no prescinde del esfuerzo personal sino que 
c;- rta con ei. un trabajo de formación, de desarrollo, muchas veces de 
afianzamiento o de concreción completan el primer impulso recibido de 
Dios.

La vocación generalmente tiene unidad: abarca la vida entera de una 
persona, sin embargo, también se producen, a veces, cambios a lo largo 
del tiempo. Casi todos los profetas tuvieron inicialmente una ocupación 
distinta, eran pastores, cultivadores de higos, mercaderes, etc., como los 
mismos Apóstoles del Señor, antes de su llamamiento se ocupaban de 
pesca, recaudación de impuestos, negocios u otros oficios. Jesús simbolizó 
el llamamiento en las diversas edades de la vida en la parábola de los 
trabajadores contratados desde la hora de prima hasta los últimos momen
tos de la tarde: hay quienes encuentran su definitiva vocación en la infancia, 
la juventud, la madurez o aún en la extrema ancianidad.

Se produce también el fenómeno de la progresiva especificación o 
precisión de la vocación. Aurelio Agustín era un hombre con una vocación 
intelectual evidente, que le llevó a buscar la verdad con afán por los 
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caminos de la filosofía, de las diversas religiones y sectas de su tiempo, 
hasta que milagrosamente encontró la única Verdad y se hizo cristiano; más 
adelante fue llamado al Sacerdocio y finalmente al Episcopado. En esas 
diversas situaciones mantuvo su amor apasionado por la verdad, su 
búsqueda insaciable del bien, la verdad y la belleza, superando sus muchas 
pasiones rebeldes y torcidas.

¿Cómo llama el Señor?

Ya hemos considerado algunos casos de excepción, pero conviene 
sobre todo preguntarse ¿cuál es el procedimiento ordinario que emplea 
Dios para llamar a los hombres y mujeres?

La Providencia divina gobierna todo el universo respetando la 
naturaleza que ha dado a cada una de sus criaturas. Dios dirige todos los 
acontecimientos contando con las causas segundas, con el juego normal de 
las leyes físicas y naturales y también con el libre uso de su libertad que 
los hombres deben hacer. A los seres no dotados de razón y voluntad, los 
guía el Creador como lo que son, sometidos como están plenamente a las 
leyes físicas y naturales, de carácter fatal, inmutable; al hombre, hecho a 
su imagen y semejanza, dotado de libertad, lo guía como ser libre que es, 
dejándole usar su inteligencia y su voluntad para llegar a decisiones que 
solamente puede tomar con la ayuda de la gracia que El no la niega a nadie.

Los hombres y mujeres vamos por la vida ciertamente sometidos a 
múltiples influjos externos, pero manteniendo constantemente nuestra 
capacidad de reaccionar de múltiples maneras, de escoger, de decidir hacia 
dónde dirigimos nuestros pasos: experimentamos siempre que somos 
libres, aunque nuestra libertad sea relativa, limitada, como corresponde a 
simples criaturas. Dios dirige misteriosamente todos los acontecimientos 
"para bien de los que El ama" y "todo es bueno para los que aman a Dios" 
(Rom 8, 28). La vocación de cada persona resulta de esta misteriosa 
combinación de lo necesario y libre, la conjunción del designio de Dios y 
de la respuesta (o las múltiples respuestas sucesivas) del hombre.

Hay disposiciones naturales que se heredan, otras cualidades que se 
adquieren con la educación, por el influjo del ambiente, por la imitación,
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por la intervención de otras personas más o menos cercanas o dotadas de 
diversos géneros de autoridad o capacidad de actuar sobre los demás. Así 
el simple hecho de escoger un oficio, estudios o trabajo, pueden llegar a 
ser decisivos en la conducta entera de una vida. El matrimonio con 
determinada persona, desde luego, influye más que muchas otras circuns- 
tandas en cuál será la vida de alguien. La decisión de trasladarse a vivir 
en otro lugar, de establecer una amistad o romperla, de aceptar un trabajo 
o dejarlo, etc ., pueden señalar derroteros durables y aún definitivos en la 
vida.

Estas consideraciones llevan a concluir que la vocación puede 
manifestarse a través de las propias capacidades, inclinaciones y oportu
nidades que se presentan. Estos tres factores naturales pueden ser el 
vehículo normal para la manifestación de una vocación.

En primer lugar se requiere tener ciertas aptitudes apropiadas para 
cada vocación. Unas son las cualidades propias de una madre de familia 
y otras las de una religiosa, aunque existan algunas que sean comunes a 
ambas. Tal persona puede ser capaz para estudios universitarios y otra no. 
El militar requiere un valor que no resulta indispensable para el artista. 
Condiciones de salud, de equilibrio sentimental, de fortaleza, de voluntad, 
de agudeza, de ingenio, de habilidad manual y mil otros detalles importan
tes, deben examinarse con relación a cada vocación. Quien carezca de esas 
condiciones, puede concluir razonablemente que no tiene esa vocación, 
aunque puedan darse situaciones límites, extremas, en las que la virtud, la 
energía de la voluntad y la gracia excepcional de Dios, pueden superar los 
obstáculos de una deficiente dotación para cierta vocación: un caso típico 
fue el del Santo Cura de Ars, con una limitada capacidad intelectual, casi 
inepto para los estudios requeridos para el Sacerdocio y que logró culminar 
su gran aspiración y no sólo fue Sacerdote, sino un gran Santo Sacerdote, 
con increíble influencia moral e intelectual sobre millones de personas, 
muy superiores a él en los aspectos meramente culturales.

Además de aptitud, idoneidad, se requiere cierta inclinación. Dios 
siembra misteriosamente en el alma ese especial gusto por lo que se ha de 
cumplir en la vida. Es verdad que el corazón humano es complejo y a veces 
oscuro: junto a la atracción puede hallarse la repulsión por lo mismo; se
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dan esas paradójicas situaciones como la que describe Jeremías, que se 
sabía llamado por el Señor y trataba de rehuir la misión; o el caso más 
dramático de Jonás que materialmente trata de huir del Señor y se desea 
la muerte y se rebela una y otra vez, pero finalmente cumple con docilidad 
el mandato divino. Uno puede sentirse atraído y al mismo tiempo 
experimentar temor, repugnancia, una viva resistencia a la vocación, 
cualquiera que sea. Esto puede ser, en parte, fruto de la imperfección 
humana, de la coexistencia de las pasiones desordenadas junto a los grandes 
y sublimes ideales; de aquí que se requiera, un proceso de purificación 
interior y de robustecimiento de la voluntad para ganar la buena batalla de 
la fidelidad a la vocación.

Los acontecimientos externos, como hemos insinuado ya, pueden 
contribuir a la concreción y al descubrimiento de la propia vocación. Lo 
que solemos llamar casualidad, suele ser más bien, providencia, disposi
ción de Dios para llamarnos: una amistad, un ejemplo notable, un suceso 
que nos hace reflexionar más seriamente sobre la vida y el destino eterno, 
un éxito o un fracaso en la profesión, en el amor humano, la política, los 
negocios, las relaciones con la familia o los amigos, y tantas otras 
circunstancias, han servido y sirven a muchos para encontrarse a sí 
mismos, para descubrir su definitivo camino en la vida y resolverse 
libremente a servir al Señor de tal o cual manera.

Para cualquier vocación, tiene importancia grande el consejo que 
pueden dar las personas especialmente conocedoras de esa vocación y 
dotadas de gracia de estado. Así para la vocación matrimonial - que es la 
de la mayor parte de las personas -, quienes mejor pueden aconsejar son 
los padres, si tienen buena formación y criterio sensato. Ellos poseen la 
experiencia que no tiene un célibe, aunque sea Sacerdote, y conocen 
también mejor que nadie - generalmente -, a sus hijos; además, Dios les 
ha dado la gracia de estado precisamente para que eduquen a sus 
descendientes y para que los guíen por la vida. No pueden reemplazar o 
tomar las determinaciones que solamente cada persona puede y debe 
asumir, pero sí están llamados los padres a orientar a sus hijos con relación 
al matrimonio. Los hijos harán muy bien si escuchan a sus progenitores, 
si reciben sus consejos y luego juzgan sobre el consejo recibido, disciernen 
lo que realmente deban hacer; no se trata de seguir ciegamente lo que les
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han dicho sino de proceder con prudencia y serían igualmente imprudentes 
si no consultaran, o si no escucharan el consejo que se les da, o si lo acogen 
sin discernimiento, sin llegar a la convicción de que es justo y adecuado,

Además del consejo de los padres, se puede contar muchas veces con 
el de buenos amigos, de personas virtuosas, sabias o sagaces. El saber 
consultar significa buena parte del éxito en esta materia. No se trata de oír 
muchas opiniones, ni interesan las de personas ignorantes del ramón 
ocupación de que se trate, ni de quienes no tienen experiencia. Menos aún 
podrán aconsejar los fracasados, los renegados, los amargados . . .

Si para la vocación matrimonial se ha de apreciar extraordinariamen- 
te el consejo de los propios padres, para la vocación Sacerdotal o para otras 
formas de entrega total al servicio exclusivo de Dios - como el apostolado 
laical en medio del mundo, o el otro extremo: la vida religiosa -, lo 
razonable será escuchar a quienes de modo ejemplar y perseverante están 
en aquellos rumbos de salvación. Cada uno puede hablar de lo que conoce 
y amia, de lo que tiene experiencia y aprecia, así como no se pide que nos 
guíe sino a quien conoce el sendero.

Pero, además de consejo, hay casos en los que se requiere un 
llamamiento específico por parte de la Autoridad. Para dedicar la vida al 
servicio de la Administración Pública se requiere ingresar a la carrera 
administrativa, y esto depende de ser admitido, llamado, nombrado por 
quien tiene la responsabilidad de escoger el personal idóneo. Igualmente, 
en el ejército no es admitido sino quien resulta calificado, y son las 
autoridades las que admiten o separan a los que pretenden servir a la Patria 
con esa noble y hermosa profesión. Otro tanto podría decirse de muchas 
profesiones, empleos y trabajos. Algo parecido - aunque diverso - se da en 
el matrimonio, en el que no basta la voluntad de uno sólo sino el ser 
aceptado por la otra parte, y en cierta medida aún por las respectivas 
familias. Pero el caso más llamativo en el que la vocación depende en gran 
parte del llamamiento por parte de persona distinta, es el del Sacerdocio. 
Una persona puede creerse idónea y tener efectivamente ciertas cualidades 
adecuadas, a ello se une la rectitud de intención que le lleva a desear 
vivamente servir a Dios en el Sacerdocio, y sin embargo, no tiene vocación 
si no es llamada oficialmente por la Iglesia, si el Obispo no lo recibe.

122



Esta circunstancia peculiar deriva del hecho de que el Sacerdocio es 
una vocación totalmente sobrenatural destinada a continuar la obra del 
propio Hijo de Dios. El Sacerdote continúa la presencia de Cristo en el 
mundo, obra en nombre y representación de El, y solamente El llama "a 
los que quiere". La vocación sacerdotal ordinariamente se concreta a través 
del llamamiento de quienes ya representan a Cristo: sus Obispos y en unión 
a ellos, sus Sacerdotes.

Esto conduce a considerar la enorme responsabilidad de quienes 
deben discernir la posible vocación de otra persona, para llamarla en 
nombre de Dios. Tan delicado y trascendental asunto sólo puede llevarse 
acabo con un elevado sentido sobrenatural, de fe, de respeto a la voluntad 
de Dios, de deseo purísimo del bien de las almas, y con la prudencia de 
tener la debida información o conocimiento de las personas, para juzgar 
con imparcialidad y altura de miras.

Por esta misma razón, la vocación Sacerdotal adquiere también una 
especial garantía de seguridad para quien la sigue, pues razonablemente 
puede confiar en que si es llamado es porque realmente tiene la idoneidad 
para misión tan alta. Si se suma a esto, la voluntad personal de 
corresponder a la gracia de Dios, se llega a la certeza de que existe 
realmente esta vocación;

Las diversas vocaciones

Hemos considerado ya como llama el Señor y a este propósito 
aparecieron diversas vocaciones, pero conviene insistir en que toda 
persona tiene una vocación y podemos intentar describir o clasificar a 
grandes rasgos las principales maneras de servir a Dios.

El Código de Derecho Canónico hace dos grandes clasificaciones de 
los fieles. Estos son o Clérigos o Laicos, con relación a las sagradas 
órdenes. Considerando su actitud ante el mundo, son seglares o religiosos.

El laico es el bautizado que no ha recibido órdenes sagradas y que, 
por lo mismo, tiene una misión específica con relación a las estructuras 
temporales. El laico debe llevar el "buen olor de Cristo", la "luz del
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mundo" a las diversas realidades temporales: a él le corresponde princ¡, 
pálmente dotar de sentido cristiano a las ciencias, las artes, los deportes, 
la política, las organizaciones sociales, sindicales, profesionales, etc. Su 
campo de actuación es amplísimo y allí contará con la gracia de Dios para 
santificarse y para ayudar a los demás a acercarse a Dios. La vocación del 
laico no es de segunda clase o reservada para los que no han sido llamados 
a otra más alta, sino que el Señor los quiere santos, con la mayor santidad 
posible, en su propia condición y cumpliendo sus específicos deberes de 
estado: familiares, profesionales, sociales, políticos, etc.

No ha sido frecuente ni generalizado el tener conciencia de la 
altísima vocación de los laicos. En la época contemporánea debemos 
fundamentalmente a las enseñanzas del Beato Josemaría Escrivá, Fundador 
del Opus Dei, el haber difundido y suscitado en millares de personas el vivo 
sentido de la vocación laical, como vocación auténtica a la santidad, y, 
como solía decir, no una santidad de segunda clase o menor que la de 
quienes se consagran a Dios. El Concilio Vaticano II, reconoció y aprobó 
con la validez propia del Magisterio universal, este concepto del llama
miento universal a la santidad.

Dentro de la vocación propia de los laicos, la mayor parte de ellos 
tienen la más específica vocación al matrimonio. También esto fiie 
predicado por el Beato Josemaría desde los años veinte, con gran sorpresa 
para muchos y no pocas oposiciones y resistencias, hasta que los Papas y 
el último Concilio han remachado la doctrina "vieja como el Evangelio y 
como el Evangelio nueva", de que el matrimonio es verdadera vocación de 
santidad, y de santidad muchas veces heroica y sobresaliente.

La dedicación a la búsqueda de la santidad y al ejercicio del 
apostolado, puede vivirse, desde luego con mayor o menor perfección: el 
compromiso cristiano, por desgracia, muchas veces no se vive, ni siquiera 
se conoce con claridad, o se conoce pero no se practica. Las personas 
pueden, sin embargo, individual o colectivamente apoyarse para llevar 
hasta sus últimas consecuencias y exigencias la altísima vocación de 
cristianos corrientes.

Dentro de esta vocación de laico, caven mil especificaciones.
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Muchas de ellas dependen de la profesión o trabajo. Siendo el trabajo la 
imera obligación natural del hombre, ocupa también un puesto decisivo 

en su caminar hacia el cielo. Cualquier trabajo es santificable y con 
c u a l q u i e r  trabajo honrado se puede una persona santificar con la gracia de 
Dios. Per0 esc°ger Ia profesión, empleo, oficio, tarea etc., más 
adecuada, constituye un aspecto delicado de la práctica de la vocación. 
Caben aquí, desde luego, rectificaciones y cambios, que muchas veces son 
impuestos, en mayor o menor medida por circunstancias externas, en las 
cuales también se manifiesta la voluntad de Dios. Una persona puede pasar 
de un trabajo a otro, buscando mejorar su situación o servir mejor a la 
sociedad, a la familia, a la Patria, o encontrar mejores rendimientos, mayor 
satisfacción o mejor despliegue de las capacidades personales; todo ello es 
muy legítimo, y si se realiza con rectitud de intención y corrección de 
medios, acerca indudablemente al fin que Dios nos ha dado.

El otro término de esta clasificación es el clérigo; el que no es laico, 
el que ha recibido la sagrada Ordenación y ha sido así constituido en 
Diácono, Presbítero (Sacerdote) u Obispo. Estos tres grados de la jerarquía 
de la Iglesia, constituyen el Orden Sacerdotal, quienes lo han recibido se 
puede decir genéricamente que son clérigos y dejaron de ser laicos.

El Sacerdote - y el Obispo que llega a la plenitud del Sacerdocio - 
viven una entrega a Dios que implica el compromiso de mantenerse célibes 
- no casados - y guardar la castidad que corresponde a ese estado. El 
Diácono, recibe el primer grado de la ordenación, para ayudar al Sacerdote 
y al Obispo, y no está necesariamente obligado al celibato, puede ser célibe 
o persona casada.

Lo propio de la vocación sacerdotal consiste en servir a Dios en 
cuanto Ministro de la Nueva Alianza, en cuanto instrumento humano de 
Jesucristo para continuar su obra de salvación. La identidad del Sacerdote 
consiste en actuar en nombre, "en la persona de Cristo", o "impersonan- 
do", asumiendo el lugar, la función propia de Cristo, se expresa esta 
sublime realidad diciendo que el Sacerdote es "otro Cristo" o "el mismo 
Cristo". Ya los Padres de la Iglesia contemplaban esta hermosísima 
realidad, hacían consideraciones tales como las de que, cuando el 
Sacerdote predica, es Cristo quien difunde su doctrina; cuando el Sacerdote
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bautiza, es Jesús que incorpora nuevos miembros a su Cuerpo Místico- 
cuando el Sacerdote perdona los pecados, es Cristo quien como Dios lo5 
perdona; cuando consagra el pan y el vino en la Santa Misa, es Jesús el qyC) 
con su poder omnipotente de Dios, convierte toda su sustancia en su propjj 
realidad que se hace presente en esas sagradas especies; cuando el 
Sacerdote edifica la comunidad y la gobierna, lo hace en nombre de Cristo, 
y como Cabeza de la Iglesia consuela a los afligidos, estimula a los tibios, 
enardece a los fervorosos, santifica a todos, como sólo Dios mismo puede 
santificar. Sirve, en una palabra, con su inteligencia y su voluntad, con su 
cuerpo y con su alma, con todas sus potencias y capacidades para la obra 
de la redención.

Claro está que d  Sacerdote que cumple santamente sus funciones: 
que ora como Jesús, que medita y prepara sus homilías, que atiende a los 
enfermos, que aconseja a los desorientados, que consuela en los dolores, 
que modera los entusiasmos, que administra santamente los sacramentos 
y ofrece con íntima unión a Jesús el divino sacrificio del Calvario que se 
renueva en la Eucaristía; que dedica tiempo y paciencia para confesar bien, 
para absolver los pecados y no piensa en otra cosa que en servir a la Iglesia, 
a sus hermanos los hombres, ese sacerdote, realiza los planes del divino 
Redentor de manera admirable y fecundísima.

Así mismo, nuestras deficiencias, nuestros pecados, nuestras negli
gencias, por ser sacerdotes, precisamente, causan mayor daño a los demás 
y a la Iglesia, que las de cualquier otro miembro de ella.

Por esta doble consideración - del mucho bien y del mucho mal - que 
puede realizar el Sacerdote, su vocación debe ser singularmente probada, 
preparada, formada y constantemente perfeccionada.

Normalmente se procura descubrir la vocación sacerdotal desde los 
años de la juventud, cuando el corazón se abre a los grandes y ambiciosos 
ideales de servicio, cuando la pureza y la piedad facilitan la mirada clara 
al rostro del Señor y a las necesidades de los hombres. Pero no se excluyen 
las llamadas "vocaciones tardías", de personas que descubren o emprenden 
su preparación para el Sacerdocio, llegados ya a la madurez o incluso a la 
vejez. Puede suceder - aunque es raro - que personas que estuvieron casadas 
y enviudaron, se preparen y lleguen al Sacerdocio.
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Generalmente la formación para el Sacerdocio se realiza en los 
llamados Seminarios Menor y Mayor. En el primero se realizan los 
estudios propios de la segunda enseñanza (Secundaria) a la vez que se 

ofundiza en el conocimiento de la religión y se estimula la vida de piedad 
y el sentido apostólico de los muchachos.

Ingresan al Seminario Mayor, quienes, creyendo tener vocación son 
admitidos por la Autoridad de la Iglesia porque los considera idóneos. Se 
trata de un tiempo de prueba, que dura seis o siete años y durante los cuales 
se hacen estudios de Filosofía y Teología con otras materias relacionadas 
con ellas, como el Derecho Canónico, la Historia de la Iglesia, la Liturgia, 
los idiomas bíblicos (latín, griego y hebreo), y diversas prácticas pastorales 
o apostólicas (catequesis, visitas a enfermos, dirección de comunidades, 
etc.).

La permanencia de los jóvenes - o menos jóvenes -, en los 
seminarios, es ocasión para que practiquen las virtudes, adquieran no sólo 
conocimientos y aptitudes, sino costumbres, hábitos de servicio, de 
entrega, de mortificación, de sacrificio, de disciplina y orden. El tiempo 
del seminario es tiempo de formación integral, de vida cristiana intensa y 
de prueba definitiva de la vocación: tiempo de madurar y de llegar a una 
certeza, en cuanto es humanamente posible. Son normalmente siete años, 
durante los cuales un joven aspirante al Sacerdocio puede llegar a conocer 
perfectamente las obligaciones y responsabilidades de esta sublime voca
ción. Durante este tiempo también él puede ser conocido a fondo por sus 
formadores y superiores. La unión del conocimiento propio, de uno 
mismo, y del conocimiento de los superiores, permite tener una máxima 
seguridad sobre la idoneidad del candidato. En efecto, quienes dirigen un 
Seminario tienen la grave responsabilidad de no aconsejar que sigan 
adelante los alumnos que no presentan condiciones adecuadas.

La vida seminarística conduce también a practicar determinadas 
virtudes o hábitos buenos de convivencia, a saber tolerar, comprender, 
querer limpiamente a las personas y servirlas con desinterés y sacrificio. 
Se forma así el carácter indispensable en el que deberá ocupar el lugar de 
Jesucristo "que no vino a ser servido sino a servir" (Mt. 20, 28).

Consideremos, siquiera brevemente, la otra clasificación de los
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fíeles (independiente de la anterior), éstos pueden ser seglares (cuando se 
trata de clérigos se suelen llamar "seculares" o "diocesanos") o religiosos, 
Los religiosos, a su vez, pueden ser clérigos o laicos (a veces se dicen 
"legos", aunque este término tiene cierto matiz despectivo, sin razón). £5 
decir, que un religioso puede o no ser sacerdote, como también 
sacerdote puede o no ser religioso.

¿Qué caracteriza a los religiosos? Ellos tienen una vocación que 
implica "morir al mundo", separarse de él para servirlo mediante su 
sacrificio que se concreta en votos o promesas de pobreza, castidad y 
obediencia. Además, normalmente viven una vida común en conventosu 
otras casas semejantes y se distinguen de las demás personas por un hábito 
que significa su segregación o separación del mundo. Numerosas prácticas 
de piedad, entre las que sobresale el Oficio divino (rezo o canto de la 
Liturgia de las Horas o Breviario) ocupan buena parte de la vida del 
religioso, que suele tener un fin específico o carisma propio, tal como el 
ejercicio de ciertas obras de misericordia (enseñanza, cuidado de los 
enfermos, huérfanos, etc.) o actividades apostólicas (catequesis, misiones, 
etc.). Los Institutos Seculares siguen de cerca el ejemplo de los religiosos, 
pero procurando una mayor presencia en el mundo.

Dentro de los religiosos, se distinguen las Ordenes y Congregacio
nes de vida contemplativa, que se dedican exclusivamente a la oración y 
la mortificación para contribuir así a la salvación del mundo entero y para 
alcanzar su propia perfección y sostener el trabajo de los demás con su 
fuerza espiritual.

Ciertamente todo cristiano, y aún todo hombre o mujer, estamos 
llamados a ser en alguna medida contemplativos, pero hay una hermosa y 
elevada vocación de quienes se dedican exclusivamente a esta búsqueda de 
la unión más perfecta con Dios a través de la oración. Son vocaciones a 
veces no bien comprendidas ni apreciadas, pero que la Iglesia siempre ha 
considerado como las más sublimes y muy necesarias.

Son seglares o seculares quienes no se separan del mundo, quienes 
permanecen en medio de él y asumen las responsabilidades y obligaciones 
propias de los ciudadanos corrientes. Pueden ser, como hemos dicho,
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laicos o sacerdotes, y todos están igualmente llamados a la perfección de 
la vida cristiana, a la imitación de Jesucristo, cada uno según su específica
vocación.

Conviene hacer aquí una reflexión: si para servir al Señor como 
Sacerdote se requiere una larga preparación (los doce o trece años de 
Seminarios Menor y Mayor), si los religiosos igualmente tienen sus 
noviciados y años de preparación, es lógico que el laico y seglar se preparen 
también, con igual extensión e intensidad, para sus obligaciones y 
responsabilidades, no menos importantes y decisivas para el servicio de 
Dios y de la Iglesia. A veces se piensa en la importancia de la preparación 
del Sacerdote, pero no se da igual atención a la preparación para el 
matrimonio - "Sacramento grande", según San Pablo - y para el apostolado 
en los campos de la política, de la milicia, del liderazgo obrero o 
campesino, del ejercicio de profesiones tan delicadas como las de juez, 
profesor, ama de casa, artista o médico.

La situación en nuestra Provincia

Parece evidente que en los últimos tiempos ha mejorado considera
blemente la conciencia de los laicos sobre su compromiso con la Iglesia: 
hay mayor afán de instruirse, de colaborar en la catequesis y las obras 
apostólicas, se han multiplicado las iniciativas para obras de misericordia, 
se prepara mejor la recepción de los sacramentos, sobre todo, del 
Matrimonio. Sin embargo, todavía, es muy reducido el número de los que 
alcanzan una verdadera formación católica - a pesar de valiosos esfuerzos 
como los de la Escuela de Teología para Laicos y de otros -, y los que 
practican activamente la religión; por ejemplo, el número de los que asisten 
regularmente a Misa todos los domingos, no llega al 15 %. Esto denota que 
queda mucho por hacer en el plano de la vivencia de la vocación laical.

La Prelatura del Opus Dei se dedica esencialmente a suscitar la 
conciencia de la responsabilidad de los laicos, recordándoles que están 
llamados a la santidad, mediante el cumplimiento de sus deberes ordina
rios, es decir, de su propia vocación de laicos: tanto seglares como 
sacerdotes, en medio del mundo, deben ser levadura de toda la masa, para 
esto, procura dar a lo largo de toda la vida una formación permanente muy
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sólida, acompañada de una vida interior de oración y penitencia que lleva 
a la santificación en el propio estado, en medio del mundo, sin salirse de 
él y sin distinguirse exteriormente de las demás personas.

Hay múltiples grupos, asociaciones, organizaciones y movimientos 
de laicos que trabajan muy fructuosamente en la Arquidiócesis, promo
viendo obras de caridad, de apostolado, de piedad y contribuyendo también 
a una mejor formación de sus miembros y de otros fieles. Todos ellos 
contribuyen valiosamente a potenciar la vocación común de los bautizados 
y a llevarlos a una mayor conciencia de sus responsabilidades. A veces, de 
su seno surgen vocaciones para la vida religiosa o para el Sacerdocio. .]

Más de quinientos religiosos - en su gran mayoría mujeres: monjas, 
hermanas religiosas -, sirven admirable y sacrificadamente en la Provincia 
del Guayas con un trabajo insustituible en los campos de la educación, de 
la beneficencia, de la promoción humana y del ejemplo de vida piadosa y 
entregada. Hay también unos siete Monasterios, en los que las religiosas 
se dedican a la vida contemplativa; no hay, en cambio, ninguno de varones. 
Todas estas vocaciones religiosas, crecen más o menos al mismo ritmo que 
aumenta la población.

El caso de los sacerdotes merece particular análisis. Tenemos 
actualmente unos 160 Sacerdotes diocesanos (o seculares) y unos sesenta 
Sacerdotes religiosos. De estos 220, hay por lo menos 20 que por su edad 
o enfermedades se encuentran prácticamente en retiro. Estas cifras indican 
que se puede hablar de que un Sacerdote sirve a un promedio de 15.000 
fieles, ya que la Arquidiócesis tiene aproximadamente 3*000.000 de 
habitantes.

El dato anterior es alarmante, ya que el promedio ideal es el de un 
Sacerdote por cada dos o tres mil habitantes, y nosotros estamos en uno 
por 15.000, es decir que necesitaríamos multiplicar el número de sacerdo
tes por cinco: necesitamos 500 por cien de los que tenemos. Para una buena 
atención de la Arquidiócesis se requeriría tener, no 200, sino 1.000 
sacerdotes, y estamos muy lejos de llegar a ello. Por lo menos tendríamos 
que lograr duplicar el número actual.

Aún hay otros factores que considerar. Uno de ellos, la edad: el 35 %
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de nuestros sacerdotes pasan de los 65 años, se pueden calificar de 
ancianos; el 48% están entre los 45 y 64 años y solamente el 24% tiene 
menos de 44 años.

Se suman a los Sacerdotes unos 18 Diáconos permanentes, casados, 
que ayudan valiosamente a los trabajos pastorales, pero, naturalmente no 
pueden hacer lo más esencial que es propio del Presbítero: Confesar y 
celebrar la Santa Misa o administrar el sacramento de la Unción de los 
Enfermos, así como se reservan al Obispo la Confirmación y el Orden 
Sacerdotal.

Los Sacerdotes de la Arquidiócesis trabajan apostólicamente en 
múltiples obras de educación (con la ayuda de muchos religiosos y de miles 
de laicos), habiendo algunos de ellos fundado escuelas y colegios, otros 
colaboran eficientemente en el apostolado con universitarios. Muchos 
también cumplen labores de capellanes de instituciones de caridad (como 
hospicios, hospitales, orfanatorios, etc.) o de atención a las Fuerzas 
Armadas. Frecuentemente el trabajo de los sacerdotes se multiplica para 
estos objetivos, además de la atención a las 178 Parroquias de la 
Arquidiócesis.

La tarea pastoral se centra fundamentalmente en las Parroquias, que 
son atendidas por Sacerdotes principalmente del clero diocesano, pero 
también hay numerosas confiadas establemente a religiosos. En casos 
excepcionales se encuentran algunas parroquias encargadas al cuidado de 
Diáconos o de Religiosas. En esta última circunstancia se requiere, como 
es obvio, la ayuda de algún Sacerdote para celebrar la Santa Misa, Confesar 
y administrar los otros sacramentos (los Diáconos pueden bautizar y dar 
la Santa Comunión y presenciar los matrimonios, pero no pueden ofrecer 
el sacrificio de la Eucaristía - Santa Misa -) ni absolver los pecados. Pueden 
sí, los Diáconos celebrar una liturgia de la Palabra: lecturas sagradas y 
explicación de ellas y dirigir la oración de los demás fieles.

Hay sacerdotes que trabajan muy valiosamente en los medios de 
comunicación social: radio, periódicos y televisión, multiplicando así su 
actividad evangelizadora y catequética, o que se dedican a labores más 
específicas con grupos de jóvenes, grupos de oración, apostolado con
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obreros, en zonas marginales, formando comunidades eclesiales de base y 
otras actividades de mucha valía para el bien de las almas.

Se preparan actualmente para el Sacerdocio unos sesenta jóvenes en 
nuestro Seminario Mayor de Guayaquil, y tenemos estudiando fuera (en 
Roma, Pamplona, Ibarra y Loja) un grupo de diez más, en total se puede 
decir que tenemos unos 70 jóvenes que estudian Filosofía y Teología y, 
Dios mediante irán llegando al Sacerdocio. Este número es considerable 
y significa un alentador aumento con relación a tiempos pasados. Tampoco 
estamos mal, en comparación con otras Diócesis.

Pero, para conseguir en un período de diez años la duplicación del 
número de sacerdotes, que hemos considerado como urgente necesidad de 
esta Iglesia local, se requeriría ordenar unos diez o doce Sacerdotes cada 
año, y solamente estamos ordenando cuatro o cinco en los mejores años y 
sólo dos o tres en los peores.

Para llegar a una ordenación habitual de diez o doce cada año, 
necesitaríamos tener en el Seminario unos ciento veinte muchachos: veinte 
en cada curso, de modo que de esos veinte, unos diez o doce se puedan 
ordenar al terminar sus seis años de estudio (después del propedéutico o 
preparatorio).

El objetivo de llegar a conseguir un ingreso anual de veinte o 
veinticinco jóvenes, no es una ilusión imposible. Si tenemos en cuenta la 
existencia de más de 150 parroquias actualmente servidas por un Párroco 
Sacerdote, no resulta ilógico pensar que cada año puedan ingresar al 
Seminario unos 20 muchachos: significa uno de cada siete parroquias, uno 
de cada 400.000 habitantes aproximadamente. Esto no es pedir un milagro, 
sino algo que debería ser muy normal y corriente.

Factores positivos y negativos para las vocaciones

No todo es cuestión de números, desde luego. Por encima de todo 
está la gracia de Dios, que hemos de pedir con insistencia, cumpliendo el 
mandato del Señor: "Rogad al dueño de la mies que mande operarios" (Mt 
9, 38). Y también hay que considerar las condiciones de la sociedad y de 
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la Iglesia, que en parte son favorables y en parte, negativas para el surgir 
de las vocaciones sacerdotales.

El factor más positivo consiste en el buen ejemplo dado por tantos 
y tantos Sacerdotes que trabajan abnegadamente y con una vida de entrega 
total, de santidad, de oración y penitencia, en favor de los demás fieles y 
de la Iglesia. El ejemplo de los sacerdotes santos, que nunca han faltado 
en nuestra Arquidiócesis, es la verdadera semilla de las mejores vocaciones
sacerdotales.

Las múltiples obras de educación, de caridad, de promoción humana 
etc., que organizan, dirigen o animan los Sacerdotes, atraen también a los 
mejores jóvenes y constituyen medios favorables para que se desarrolle la 
inclinación al Sacerdocio. Otro tanto puede decirse de los grupos de 
oración y de las especiales agrupaciones para fines de piedad y de culto.

Las familias realmente bien constituidas y en las que se vive el 
sentido de la "Iglesia doméstica", en las que los padres dan ejemplo de 
virtudes, de responsabilidad religiosa y social, son el mejor ambiente en 
el que puede desarrollarse la llama de la vocación sacerdotal.

Las diversas instituciones con que contamos para preparar a los 
jóvenes para el Sacerdocio, tienen una especial influencia en suscitar las 
mismas vocaciones. Hay pre-seminarios en Olón y en Daule, grupos de 
aspirantes adjuntos al Seminario Menor, y luego el trabajo apostólico de 
los mismos jóvenes seminaristas que, mejor que nadie, pueden ilustrar y 
mover el interés de otros compañeros hacia la vocación.

No podemos dejar de mencionar el afán de múltiples almas por 
conseguir vocaciones sacerdotales: laicos y religiosos que rezan, ofrecen 
sacrificios y apoyan con limosnas para la formación. En algunas Parro
quias se organizan actos de adoración a la Sagrada Eucaristía, por esta 
intención y hemos de considerar como la más valiosa ayuda.

Para animar y estimular el trabajo de todos los demás, se ha 
constituido la Vicaría de Pastoral Vocacional y de Jóvenes, que realiza 
también actividades directas de formación, de animación y de estímulo para 
los jóvenes que se sienten llamados.
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Los aspectos negativos tampoco faltan. Un Sacerdote que no cumple 
debidamente sus obligaciones o, peor aún, que da mal ejemplo, puede 
dañar la labor de muchos. El escándalo de una falta - real o simplemente 
aparente o imaginaria - de un Sacerdote, retrae del seguimiento de Cristo 
a múltiples almas. En todo tiempo y lugar han existido estos lamentables 
hechos, pero en la actualidad se multiplica por mil el efecto destructor por 
la publicidad que suele darse a cualquier error, desliz o conducta irregular. 
La vida santísima de María pasó inadvertida, mientras que todo Jerusalén 
se enteró de que Judas se había ahorcado. Hoy muchos periódicos se 
disputarían la publicación de esa imagen horrorosa y por las pantallas de 
televisión se introduciría en múltiples hogares el nada edificante crimen.

El espíritu materialista que ha penetrado profundamente el alma de 
las muchedumbres - de ricos y pobres -, y lleva a la llamada "civilización 
del consumo", a conceptos y aptitudes utilitarias y hedonistas en muchos 
hogares y ambientes, retrae a los jóvenes del seguimiento de los grandes 
ideales y mata auténticas vocaciones de servicio generoso.

El ambiente excesivamente frívolo, de continuas fiestas y de poca o 
ninguna sobriedad, unido a una especie de manía sexual que se difunde por 
múltiples medios, son otros tantos obstáculos serios para el cultivo de las 
vocaciones.

La extremada pobreza de muchas familias impide también que 
algunos jóvenes que podrían servir al Altar lleguen al Seminario, porque 
sus padres les piden ayuda económica y les exigen a veces la dedicación 
prematura al trabajo remunerado. En parte se trata de remediar este mal, 
con las becas que se facilitan a los jóvenes de escasos recursos.

A veces se escuchan críticas respecto de nuestros Seminarios. Todos 
quisiéramos que fueran perfectos, pero bien sabemos que en este mundo 
nada hay sin algún defecto. Puedo asegurar que, con la mejor buena 
voluntad, todos los que trabajan en los Seminarios se esfuerzan por realizar 
su labor de formación de la mejor manera, y dentro de las limitaciones 
naturales podemos estar orgullosos de estas instituciones, en las que desde 
el Arzobispo - que dedica todas las semanas algunas horas a predicar, 
conversar con los dirigentes y los jóvenes, etc. -, hasta las religiosas que
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tienden los aspectos materiales de la casa, lo mismo que el numeroso 
erupo de Sacerdotes - Diocesanos y Religiosos - que forman el cuerpo 

ofesoral y los formadores que se dedican a tiempo completo a estas 
tareas, hacen del Seminario de Guayaquil un instrumento de formación 
muy adecuado.

La ventaja de que los jóvenes se formen en su propio ambiente es 
evidente: se preparan mejor para servir de modo adecuado a sus hermanos 
y adquieren el cariño humano necesario para realizar ese mismo servicio. 
La especialización o el complemento de la formación en el exterior, tiene 
también ventajas, y por eso, no faltan unos pocos que realizan sus estudios 
en otros lugares.

La mayor dificultad, en realidad, consiste en la escasa dedicación de 
cada uno de los Sacerdotes a sembrar y cultivar la semilla de las vocaciones 
sacerdotales. "Quien abundantemente siembra, abundantemente cosecha y 
quien escasamente siembra, escasamente cosecha". He aquí el gran desafío 
de la Palabra de Dios: ¿Estamos haciendo todo lo posible por mejorar las 
condiciones del ambiente, a través de la predicación, del ejemplo, del 
consejo, con la eficacia de los sacramentos, del culto divino? y, sobre todo, 
¿estamos realmente empeñados en suscitar en los jóvenes ideales de 
servicio, de entrega generosa a Dios?.

Hay que volver a utilizar con humildad los probados métodos de 
fomento de las vocaciones, sin perjuicio de intentar nuevas modalidades.

La experiencia ha demostrado que si desde la infancia se procura 
infundir hábitos de oración, de servicio a los demás, de amor por las 
ceremonias sagradas, se consiguen vocaciones. Por esto, en muchas 
Parroquias existen grupos de monaguillos o acólitos, que con la debida 
preparación, con mucho respeto y dignidad ayudan a la celebración de la 
Santa Misa, y van poco a poco comprendiendo algo del insondable misterio 
de Cristo que vuelve a ofrecerse como Víctima por los hombres; de entre 
estos niños y jóvenes no es raro que surjan vocaciones sacerdotales.

Igualmente, cuando se organizan grupos de catequistas o de jóvenes 
que se proponen realizar alguna obra de misericordia, como visitar y

135



auxiliar a los presos, a los enfermos, a las personas pobres o abandonadas, 
etc., estas almas ejercitadas en el ejercicio de la caridad están en mejor 
aptitud para escuchar la voz interior de la conciencia a través de la que les 
habla el Señor y les llama a una vocación sublime como es la de continuar 
la obra salvadora de Jesucristo.

El Sacerdote que dedica tiempo a las Confesiones y trata de ayudar 
a fondo a sus feligreses para emprender en caminos de penitencia, 
encuentra también oportunidades de estimular a los mejores hacia una 
posible vocación sacerdotal. De la Confesión se puede pasar fácilmente a 
una auténtica dirección espiritual, que no solamente trata de evitar el mal, 
sino de sobreabundar en el bien, en el progreso de una vida espiritual 
alimentada con la oración, la contemplación de la Palabra de Dios, el trato 
íntimo con el Maestro divino. Las almas que se dejan ayudar por una buena 
dirección espiritual pueden mejor que nadie alcanzar a discernir lo que 
realmente les pide el Señor y tendrán la fuerza, la ayuda de su director, para 
superar dificultades y realizar su vocación.

Pero ¿cómo van a acudir, si no se les llama?, ¿cómo van a descubrir 
la vocación sacerdotal, si no hay empeño por parte de cada uno de los 
Sacerdotes de buscar a los elegidos, de ayudarlos, de impulsarlos a la 
búsqueda de Cristo?

Hemos de concluir que, si no tenemos las suficientes vocaciones 
sacerdotales se debe fundamentalmente a que no rezamos bastante y con 
fe pidiéndolas a Dios que es Quien llama, y porque no ponemos los medios 
a nuestro alcance para descubrir, fomentar y formar esas posibles 
vocaciones.

No se trata de organizar complicadas estructuras, ni de descargar el 
trabajo en otros, sino de empeñarse cada uno en su sitio. Las almas están 
aquí, en nuestra comunidad, en nuestra Arquidiócesis, en la Parroquia de 
cada uno, en el grupo de oración, en la asociación de fieles en la que uno 
está, y allí es donde se requiere espíritu apostólico para sembrar el deseo 
de conocer la voluntad de Dios, el afán de buscar la vocación y de seguirla 
con fidelidad.

Insisto en que si, los aproximadamente doscientos sacerdotes de la
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Arquidiócesis, nos empeñamos y unimos a la oración instante y llena de 
fe la acción fervorosa, encontraremos cada año esos veinte o veinticinco 
candidatos para el Seminario. Esto significa que cada Sacerdote encuentre 
siquiera una vocación cada diez años: ¡es un mínimo! Nadie se va a agotar 
con este esfuerzo. Todos nos vamos a alegrar inmensamente viendo 
florecer un número suficiente de vocaciones sacerdotales para llegar en día 
no lejano a poder atender debidamente a esta inmensa y hermosísima 
porción del rebaño de Cristo que es nuestra Arquidiócesis.

Hasta ahora, gracias a Dios la Iglesia guayaquileña ha podido 
atender a lo más esencial del servicio religioso, gracias a la ayuda recibida 
de Sacerdotes que han venido de otras partes del Ecuador y del extranjero. 
Tenemos sacerdotes de dieciocho nacionalidades, de todos los continentes. 
Estos hermanos nuestros que han venido de países de cultura tan diferente 
de la nuestra se han adaptado maravillosamente a nuestras costumbres y 
necesidades y han prestado y prestan servicios muy apreciables. Pero 
tenemos que pensar que esta Iglesia local, después de quinientos años de 
evangelización ya debería estar en capacidad de autoabastecerse de 
Sacerdotes y más bien, de poder enviar de su seno, muchos apóstoles a las 
regiones que aún no han recibido el mensaje del Evangelio. Siempre será 
conveniente un aporte de personas de otros países, que contribuyen 
también a dar mejor sentido de la universalidad de la Iglesia, pero no 
podemos conformarnos con la situación actual en la que más de la mitad 
de los Sacerdotes son venidos de fuera. Hasta esta consideración, si se 
quiere localista, debe estimularnos a trabajar más y mejor en el campo de 
las vocaciones.

Hago un llamamiento a todos los fieles de la Arquidiócesis de 
Guayaquil, para que, muy unidos en la oración y poniendo los medios 
razonables a nuestra disposición, alcancemos del Señor la gracia de muchas 
y muy selectas vocaciones sacerdotales. Al promover especialmente esta 
forma de servicio a Dios, en nada pretendemos disminuir la importancia 
de las demás vocaciones, que a lo largo de este escrito he elogiado y 
encarecido. Los que tomen una libre decisión de prepararse para el 
Sacerdocio deben conocer bien y amar la vocación de sus padres, la 
vocación al matrimonio, que es camino de santidad para muchos, pero que 
el que se siente llamado a ser discípulo más cercano e íntimo de Jesús, deja
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de lado con la alegría del que ha encontrado una perla de extraordinario 
valor y "va y vende cuanto tiene para comprarla" (Mt 13, 46).

Hemos de exponer con objetividad el valor de los distintos caminos 
de servicio a Dios, sin querer definir con exclusivismos cual sea el mejor; 
el mejor es para cada uno el que Dios mismo escogió desde la eternidad 
y el que cada uno debe libremente seguir, sintiéndose muy feliz de 
sacrificar otras cosas. En efecto, todo el que escoge, deja de lado otras 
cosas, tal vez igualmente buenas y en la medida en que más entrega, en que 
es más generoso, también sabrá amar más y recibirá una inmensa 
recompensa, como ha prometido el Señor: "El ciento por uno en esta vida 
y luego, la vida eterna" (Mt 19, 29).

Que todos pongamos empeño en ayudar a nuestros hermanos más 
jóvenes a buscar y hallar su propia vocación. Que invitemos a aquellos que 
presentan signos de idoneidad para el Sacerdocio, con seguridad y 
confianza a seguir esta invitación divina a continuar su obra sobre la tierra. 
Si cumplimos este deber de caridad, no habrá quien pueda decir: "nadie nos 
ha llamado", o quejarse, como el paralítico de la piscina Probática: "No 
tengo un hombre que me lleve a las aguas" (Jn 5, 7).

Concretamente, pido que pongamos por obra estos medios sobrena
turales para alcanzar la grande bendición de numerosas vocaciones para 
Guayaquil:

lo. Que en toda Parroquia se organicen momentos especiales de 
adoración al Santísimo Sacramento y de oración, pidiendo por las
vocaciones.

2o. Que igualmente, en las familias cristianas se adopte la 
hermosa costumbre de hacer alguna oración en común, aunque sea un solo 
Padrenuestro, o la lectura de unos versículos del Evangelio (¡medio minuto 
basta!), con esta misma intención.

3o. Que todos los grupos, asociaciones, movimientos católicos, 
se empeñen en suscitar entre sus propios miembros las vocaciones 
sacerdotales, o promover entre otras personas esta excelente manera de 
servir a Dios.

138



4o. Que cada Sacerdote se proponga dirigir espiritualmente un 
g ^ o  de jóvenes y busque entre ellos los que puedan ser llamados al
Sacerdocio.

5o. Que todos los fieles se resuelvan a colaborar de alguna manera 
con nuestro Seminario Mayor y Menor: rezando, enviando jóvenes con 
posible vocación, ayudando con alguna limosna y con la mortificación de 
no criticar.

Con la seguridad de que nuestra Madre del Cielo, María, intercederá 
por nosotros, en la medida en que con sincera voluntad pongamos los me
dios para conseguir vocaciones, bendigo a todos los fieles para que esta 
bendición les sirva también de aliento en la misión - nada fácil, pero posi
ble que les estoy proponiendo y que, con su buena voluntad, sabrán llevar 
a cabo.

Guayaquil, 16 de octubre de 1996.
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1.9 LA IGLESIA Y LOS MEDIOS 
DE COMUNICACION SOCIAL

En todo tiempo la Iglesia ha demostrado su elevado aprecio por los' 
medios de comunicación social, primeramente empleándolos en su labora 
que consiste fundamentalmente en difundir la verdad religiosa, y luego’ 

estimulando a que muchas personas usen estos instrumentos para propagar 
cuanto hay de positivo y bueno.

Ya que el hombre fue creado a imagen y semejanza, imitando a su I 
Creador y Padre, trata de comunicarse y dispone para esto del inigualable 
medio de la palabra. Con su Verbo eterno, el Señor hizo los cielos y la 
tierra, a través del Verbo, nos ha comunicado la verdad y la gracia; por 
medio del Verbo, Hijo eterno e igual al padre, gobierna y santifica el 
mundo. La creatura humana, a su vez, descubre en la hermosura de la 
naturaleza, en la grandiosidad del Universo, lo mismo que en la pequeñez 
complejísima del átomo o de la molécula. La palabra de Dios que sigue 
revelándose como perfección suma, Amor sin límites, Bondad que se 
comunica: Dios que hace y mantiene todo cuanto existe.

El hombre, dotado de palabra, expresa con estas sutiles inflexiones 
del sonido o con los diminutos rasgos de la escritura, los hechos, los 
sentimientos, las convicciones, los deseos, cuanto hay más recóndito en el1 
corazón. Las realidades visibles y las invisibles, lo muy concreto y lo más 
abstracto, pueden expresarse a través del lenguaje humano y el individuo 
se afirma en su propio ser, la persona se afianza en la conciencia de sí 
misma, comunicándose con sus semejantes. Esta relación espiritual, 1 
gracias a la palabra, (oral, mímica o escrita) refleja de alguna manera el 
poder comunicativo de Dios: El ha dado el mismo ser a cuanto existe y ha 
establecido sabias reglas para que las creaturas tengan relación entre sí, 
llegando aquellas relaciones a la cúspide de la perfección en la creación
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/isible en e* hombre: capaz de comunicar lo que guarda en su propio 
espíritu.

Jesucristo elevó toda esta realidad magnífica de la creación a un nivel 
incomparablemente superior. "Recapitulando todas las cosas", en expre
sión de San Pablo; fundando esta nueva y eterna alianza de amor, de 
comunicación de los hombres con su padre Dios y con los demás hombres, 
que ya no podrán verse sino como hermanos. El "hombre nuevo", 
admirablemente restablecido por la obra redentora del Mesías, es persona 
que debe comunicar la verdad, como medio de salvación. Por esto, 
Jesucristo al subir a los cielos dio como última orden a sus Apóstoles" ir 
por el mundo entero enseñando la verdad".

Los medios de comunicación aplicados ya no a la transmisión 
individual de la verdad y de los sentimientos y principios, sino en ámbitos 
sociales, hacia las muchedumbres, han variado enormemente con el 
transcurso de los siglos, desde la predicación a las masas, en el desierto 
(como lo hizo Jesús), o en los templos, hasta los centros especializados para 
la transmisión de la verdad, a niños o adultos, en escuelas, colegios, 
universidades, academias, asociaciones, etc. y luego, mediante la aplica
ción de los descubrimientos e inventos técnicos del telégrafo, la radio, el 
cine, la prensa, la televisión. ¡Cuántas iniciativas ha tenido la Iglesia en 
todos estos campos y cuánto empeño en inducir a sus hijos para que sepan 
utilizar todos los instrumentos de comunicación para sembrar continua
mente la verdad y el bien!.

Pero la Iglesia, ante todo, tiene el encargo de transmitir la verdad 
religiosa y los valores morales indudablemente unidos a ella, de modo que, 
no solamente emplea los medios de comunicación social, sino que trata de 
orientar en el buen uso de estos medios, recordando los grandes principios 
morales que deben guiar la labor de los comunicadores y la recepción de 
los mensajes por parte de quienes los aprovechan, no sólo pasivamente, 
sino con sentido crítico, como corresponde a personas formadas.

No cesará la Iglesia de insistir en el gran principio de que toda 
actividad humana, para ser propiamente humana y digna del hombre, debe 
encuadrarse en el respeto a la norma ética.
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La moral destaca los valores superiores del hombre, aquello qJ 
hace al hombre más hombre, y por tanto, más semejante a su Creador] 
Padre-Dios. Cuando se olvida algo tan elemental, se degrada la actividad 
humana, en cualquier campo, y cuando se olvidan las reglas de la moralidad 
en los medios de comunicación social, se degrada a la sociedad entera?

Por el contrario, las personas verdaderamente responsables, asumen 
la nobilísima empresa de comunicarse con las masas, respetando lo$ 
valores morales, custodiándolos celosamente, sabiendo que ningún bene
ficio más grande podrán hacer, que este de transmitir cuanto hay de bueno 
de bello, de verdadero, de constructivo, cuanto haga al hombre más 
humano y lo acerque a lo divino.

Existen, unas normas objetivas, absolutas, fundadas en la naturaleza 
misma de las cosas y de las personas, que no se puede soslayar, ni 
despreciar, ni confundir. No es lo mismo el error que la verdad, no dalo 
mismo el vicio que la virtud, lo que rebaja y envilece al hombre, que lo 
que lo dignifica. El comunicador es libre, pero debe emplear su libertad 
razonable y moralmente: poniéndose de la parte del bien, de la verdad, de 
lo humano, de lo conforme a los designios de Dios, infinitamente Sabioy 
Bueno.

El gran mal del tiempo presente, consiste en la ofuscación de estas 
luminosas verdades siempre proclamadas por la Iglesia, hasta llegara 
sostener sofísticamente que no hay verdad, ni bien ni mal, que todo es 
igual, indiferente o relativo. Si queremos salvar la civilización, se impone 
admitir las normas objetivas e invariables de moralidad, el respeto por los 
grandes valores éticos, que nunca cambian.

Sin duda, se puede discutir sobre aplicaciones remotas de la Ley 
Eterna, a complicados casos concretos, pero nadie puede poner en dúdala 
necesidad de respetar al hombre, y de respetar a Dios, el Supremo Ser. 
Ambos respetos se entrelazan - no resulta posible vivirlos integralmente, 
de modo independiente tanto mayor respeto al hombre y a toda la 
creación, tanto mayor reverencia habrá hacia el Creador, y mientras más 
clara y correcta sea la relación de la criatura con el Señor del Universo, 
mejor será su conducta con los semejantes. Cuando se llega a la perfección
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la revelación, con la enseñanza del propio Hijo de Dios, con el
ristianismo, esa reiaci6n es de amor, de amor fraterno, fundado en el amor

filial en el reconocimiento del Padre común.

El mundo de hoy tiene que emprender valientemente en una labor 
de purificación de ya envejecidos prejuicios que llegaron por un momento 
adominar en la cultura de los siglos XVIII, XIX y XX; los subjetivismos 
antojadizos, los relativismos destructores de toda convicción, el 
agnosticismo, llevan necesariamente a las tiranías desconocedoras de la 
dignidad del hombre, endiosadoras de falsos ideales como el Dios-Estado, 
el Dios-Partido, los prejuicios raciales, las intolerancias ideológicas las 
dictaduras de clase, los imperialismos y los demás males que han llevado 
al mundo a las peores catástrofes: guerras, injusticias, opresiones, 
corrupción, la evasión por los caminos de los estupefacientes o los grandes 
engaños de la propaganda.

Acojamos de verdad los grandes principios morales, no tengamos 
temor de "abrir las puertas a Cristo", como nos invitaba Karol Wojtyla, 
al asumir el Supremo Pontificado. Respetando al hombre, respetando el 
plan de Dios, respetando a la creación, encontraremos también al Creador 
y le serviremos con espíritu filial, con la libertad y gloria de los hijos de 
Dios.

¿Quién pondría en duda la validez del mandamiento de respetar la 
vida?. Tal vez nadie se atreve a despreciar formalmente el bien fundamental 
que hemos recibido, sin embargo en el mundo contemporáneo se insinúan 
mil sutiles ataques contra la vida humana, muchas formas de despreciar el 
bien natural: La vida. Cada vez que se admiten distinciones y clasificacio
nes, siempre que se desprecia a unos hombres por su raza, por su credo, 
por el estado de salud, de su cultura, o de cualquier otra condición 
secundaria, se está atacando a la vida misma, se atenta contra el más alto 
valor natural. Nada puede justificar la violencia, el asesinato, el aborto, las 
torturas, el genocidio, y tantos otros males que hemos visto difundirse en 
nuestros días. La multiplicación del mal, no lo convierte en bien. La 
desviación de la conciencia, incluso en grandes sectores de la sociedad, no 
hacen relativa la norma moral. Podrá ser más difícil obrar el bien, pero no 
queda otro camino. Los medios de comunicación social, si quieren
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ennoblecer al hombre no pueden contribuir a la difusión del vicio, Ue l0 
que se degrada al hombre, de cuanto lleva a despreciar el supremo bien de 
la vida.

Y si la vida del cuerpo debe salvaguardarse, aún a costa de lo$ 
mayores sacrificios, si tenemos que condenar las guerras injustas, J 
terrorismo, las mutilaciones, los prejuicios raciales que llegan a plantear 
la extinción de pueblos enteros, debe crecer aún más el sentido del respeto 
a la vida del espíritu. Así como la vida del cuerpo constituye el primer valor 
natural, la vida del alma es el primer valor sobrenatural: la fe, eleva al 
hombre a la condición de hijo de Dios y le abre las perspectivas de la vida 
eterna. Las campañas contra la fe, el ateísmo, organizado y combatiente 
ha llevado a la máxima abyección y al derrumbamiento de sistemas qu¿ 
parecían florecientes. El respeto a las creencias religiosas, por el contrario, 
supone el máximo sentido de reverencia por el hombre, por su mundo 
interior, por lo más noble de su corazón.

No puede admitirse un relativismo engañoso a pretexto de neutra
lidad. Ciertamente el comunicador social ha de respetar las convicciones 
de todos, pero no puede difundir lo que claramente es erróneo, destructor, 
irreverente, lo que contraría las convicciones de los creyentes, lo que 
significa ataque a la fe.

En un país con cierta unidad religiosa, como el Ecuador, estos 
principios resultan por una parte más fáciles de vivir y por otra más 
exigentes y necesarios, ya que implican unas consecuencias nada despre
ciables en cuanto a la unidad de la nacionalidad y la supervivencia del 
Estado. Mucho tiempo, en las últimas décadas no se ha puesto atención a 
esto, y ahora estamos cosechando frutos de disgregación sumamente 
alarmantes.

La moral objetiva, la ética que respeta los valores naturales señala 
después de la vida del cuerpo y del alma, otra serie de bienes que deben 
tutelarse con esmero: la honra, la integridad, el honor, la castidad, la 
libertad, el trabajo. Qué hermosa se presenta la labor del comunicador 
social que aprecia la verdad de estos valores: Cuánta ilusión se aplica en 
destacar lo que existe de bello en la naturaleza y en el hombre, en sus obras
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trabajos, en sus sueños, ideales y fatigas: El comunicador social, que ama 
el trabajo, contagiará del modo más eficaz a la grandeza del hombre, de 
la sociedad, de la Patria, del mundo. El periodista, el escritor, el artista, 

sabe apreciar la sublimidad del amor humano, no caerá en la 
trivialidad, en la pornografía, en la degradación de lo que hay más bello 

noble de la humanidad. No podemos mirar con indiferencia las 
agresiones a la familia, al niño, a los desvalidos, a las minorías étnicas, a 
los pueblos subdesarrollados, a los hombres que han tenido la desgracia de 
incurrir en los delitos y cumplen su deber de reparar . . .  El comunicador 
social no puede actuar simplemente como un espejo que fidelísimamente 
refleja lo que sucede. Cuanto pasa a través de la mente y del corazón de 
un hombre, recibe la impronta de las propias convicciones y sentimientos. 
Si somos limpios, sabremos purificar el ambiente moral; si hay podredum
bre en el alma del periodista, se convertirá en un foco de infección más 
peligroso que el que desparrama los miasmas de las peores enfermedades.

Necesariamente tenemos que dar una orientación, no podemos a 
pretexto de imparcialidad, equiparar el error y la verdad, el vicio y la 
virtud, el heroísmo y la cobardía, la generosidad y la avaricia ladrona. El 
periodista tiene que destacar la belleza del bien, la necesidad de ajustar la 
conducta humana a las normas profundamente humanas de una recta 
conciencia.

La simple noticia, no resulta nunca "simple noticia", sino que 
entraña siempre un juicio de valores y en este juicio podemos ser justos o 
injustos y contribuir así a que grandes mayorías piensen acertada o 
equivocadamente. De aquí la necesidad de tener convicciones firmes, 
criterios claros, conciencia bien formada, sincero y apasionado aprecio por 
los valores morales inmutables y con este bagaje espiritual, cumplir la tarea 
comunicadora, con enorme respeto a la libertad de los demás, a su 
conciencia, a sus principios.

La libertad no consiste en hacer cada uno cualquier cosa, sea crimen 
o servicio sacrificado; la libertad debe usarse para el bien, para alcanzarlo 
en la medida en que sea posible, para vivirlo con apasionado amor, para 
difundirlo, respetando la libertad de los demás. Así el periodista, amará la 
verdad, pero no sólo la verdad, sino juntamente con ella todo lo demás que
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hace la grandeza y dignidad del hombre: su libertad, su fe, sus conviccio. 
nes, su honor, su derecho a vivir una vida realmente humana y tantas otras 
hermosísimas realidades.

Desde luego, cuanto hemos dicho en estas breves reflexiones sobre 
la conducta ética del comunicador social, centrándolas en el respeto al 
hombre, quedaría muy incompleto si no tuviéramos en cuenta la sociabilidad 
humana, que no somos solamente individuos, sino miembros de la gran 
familia humana, de la Patria, del hogar doméstico y de muchas otras formas 
de asociación que surgen como exigencias de la naturaleza misma del 
hombre o como fruto de su inventiva, de sus ideales y del legítimo uso de 
su libertad.

Una malhadada moda de excesivo individualismo ha corrido por el 
mundo en los tres últimos siglos como un viento helado y destructor de los 
tejidos sociales; ha llegado a afectar profundamente al Estado, ha destruido 
casi totalmente la solidaridad antiguamente fundada en las relaciones 
profesionales; ha atacado sobre todo, a lo más santo y esencial para la vida 
humana, a la familia. El hombre individualista de estos tiempos ha vivido 
como si se pudiera prescindir de los vínculos que Dios mismo ha querido 
y sembrado en el corazón de sus hijos: el amor al hogar, a la Patria y a la 
humanidad entera. Pero hay en nuestros días señales alentadoras de una 
reacción saludable contra aquellos factores de disgregación y exterminio; 
se piensa más en la necesidad de robustecer la familia, de santificar el 
matrimonio, de educar mejor en el hogar, de preparar adecuadamente a los 
padres, de proporcionar adecuados medios para un sano desenvolvimiento 
de la célula fundamental de la sociedad. El sentido patriótico, depurado de 
exagerados nacionalismos, se afianza también ahora sobre nuevas bases de 
servicio cívico de virtudes de convivencia, de sentido de solidaridad, de 
colaboración para hacer la vida más humana. Y el amor a la Patria, 
engrandecido con los principios cristianos, no se contrapone, ni mucho 
menos, con la aspiración a ordenar el universo entero sobre bases sólidas 
de justicia internacional y de caridad internacional, de aprecio por todos 
los pueblos y de un orden que evite agresiones, abusos, imperialismos, o 
indiferencias irresponsables ante la miseria de algunos pueblos. Grandes 
perspectivas de avance moral se presentan, pues, en los momentos actuales 
el comunicador social no puede desentenderse de estos ideales o mirarlos 
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como utopías inalcanzables, sino que con pasión e inteligencia está llamado 
contribuir para que lleguen a ser una realidad que penetra en las 

estructuras, que inspire la conducta pública y privada de los gobernantes 
y gobernados.

No puede el comunicador social del siglo XX y del siglo que ya está 
a las puertas, contribuir con superficiales críticas, con escándalos o con 
desorientadoras teorías, contribuir a debilitar la ya maltrecha familia, el 
debilitado amor a la Patria o el sentido de solidaridad humana; por el 
contrario, la mayor gloria del periodista será contribuir a sanear y 
dignificar las estructuras sociales, comenzando por las más naturales.

El trabajo humano ha de ser otra de las grandes preocupaciones del 
comunicador social. Si lo he dejado para el último, no es por considerarlo 
menos importante, sino, todo lo contrario, allí se despliega la vida del 
hombre con toda su grandeza; allí se demuestra su dignidad; allí se 
desarrollan los talentos y aptitudes; en el trabajo se afirman las conviccio
nes, se viven las virtudes, se suscitan las amistades, se forja el hombre para 
servir a la familia, a la sociedad, a la humanidad, a Dios mismo.

Por todo ello y mucho más que habría que decir, el mundo de las 
comunicaciones sociales (que es también importantísimo trabajo), está al 
servicio del trabajo. Juan Pablo II, en dos Encíclicas ha insistido en esta 
superioridad del trabajo sobre otras realidades temporales. Nos correspon
de exaltar los valores del trabajo, animar, encauzar, estimular a este 
despliegue de la actividad humana, en la que el hombre se hace más hombre 
y sirve a sus semejantes y a Dios, que puso al hombre en el mundo "para 
que trabajara", como dice la Biblia en su primera página.

Las noticias y los comentarios deben favorecer el ambiente de 
laboriosidad, no pueden estimular la irresponsabilidad, el trabajo mal 
hecho, el abuso de los derechos del trabajo. La moralidad social exige el 
máximo respeto a este valor humano que en cierto modo sintetiza los 
demás: el respeto a la vida, a la libertad, a la dignidad, a la justicia, a la 
verdad, y cuantos más deban apreciarse, se conjugan en el respeto al 
trabajo, al hombre y a la mujer trabajadores, en cualquier trabajo honrado.

Este rápido recorrido por los diversos aspectos morales de la labor
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periodística, nos revela que en torno a la comunicación de la verdad, se 
agrupan otra serie de hermosos ideales de servicio a la justicia, la caridad 
la honradez, el trabajo. No hemos descendido a detalles, que ciertamente 
son importantísimos, como los deberes que aplica el secreto profesional, 
la prudencia y moderación en la forma de transmitir las noticias, la 
obligación de rectificar los errores cometidos y de restituir la fama 
perjudicada, tal vez involuntariamente. Estos y otros aspectos más 
particulares de la moral profesional merecen la máxima atención, pero no 
parecían los más adecuados para desarrollarse en una conferencia como 
ésta, que pretende simplemente describir los amplios y atractivos horizon
tes de un periodismo constructivo, patriótico y moral. Auguro a cuantos 
laboran en estas nobles lides, pleno éxito para bien de la Patria, de la 
humanidad y de sus propias personas, ennoblecidas por el trabajo de la 
comunicación social asumido con pleno sentido de responsabilidad profe
sional.

Guayaquil, 1993.
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1.10 SIGNIFICADO DE UNA CONSAGRACION

En estas breves reflexiones me voy a referir conjuntamente a varios 
hechos históricos que forman un conjunto armónico y causalmente 
relacionado: las consagraciones del Ecuador al Sagrado Corazón de Jesús, 
al Corazón Inmaculado de María y la promesa de erigir la Basílica Nacional 
y el monumento a la Santísima Virgen.

Las consagraciones, como es bien conocido, fueron inspiradas por 
un selecto grupo de esclarecidos varones: el Padre Manuel J. Proaño tuvo 
la iniciativa, como atestigua Legouir(1), y fue bien pronto apoyado por el 
Padre Julio María Matovelle, por el entonces Canónigo Pedro Rafael 
González y Calisto, más tarde Arzobispo de Quito, y por el Prelado de esta 
ciudad por aquellos años, Mons. José Ignacio Checa y Barba. Pero no 
solamente impulsaron esta decisión tal grupo de eclesiásticos, sino que la 
hizo suya el Presidente García Moreno, vencida una primera resistencia, 
y el Congreso Nacional se sumó a lo resuelto por el Concilio III Quitense. 
Se trata, pues, de un acto de la Nación ecuatoriana, representada por sus 
más altas autoridades eclesiásticas y civiles, que en perfecta resonancia con 
el sentir popular procedieron pública, solemne y formalmente a la 
consagración. Esta se celebró con el mayor esplendor en la Catedral de 
Quito, concurriendo además de los altos magistrados, todos los Ministros, 
las Cortes de Justicia e innumerables fíeles, a la vez que en las provincias 
se realizaban actos paralelos de consagración: todo el país vibró al unísono 
con este acto religioso.

El Ecuador era en 1873 una Nación totalmente católica. Podían 
contarse con los dedos de la mano los extranjeros no católicos, que de 
ningún modo rompían la perfecta unidad religiosa. Súmese a esta circuns
tancia, el sistema jurídico vigente, inspirada en una concepción política que 
tampoco se ponía en duda por entonces: se trataba de un Estado 
oficialmente católico; la religión universal de Jesucristo se reconocía como
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la única verdadera y sus normas tenían valor vinculante en el territorio de 
la República; las leyes y las autoridades estaban obligadas a respetarla y 
hacerla respetar.

Teniendo en cuenta este marco referencial, conviene plantearse qué 
valor tenía la consagración a los Santísimos Corazones de Jesús y de María, 
de los años 1873 y 1884 respectivamente.

El Decreto del Concilio Quítense, resulta muy explícito en sus 
considerandos: "Que el mayor bien que puede gozar un pueblo es el de 
conservar pura la fe católica, apostólica, romana . . . Deseando, por lo 
mismo, con grande anhelo alcanzar de Dios esta gracia especial para la 
República, "Decreta: . . . Ofrece y consagra solemnemente la República 
del Ecuador al Sacratísimo Corazón de Jesús, y con la fe, humildad e 
instancia que le son posibles, le ruega que sea desde hoy para siempre 
protector de ella, su guía y amparador, a fin de que nunca jamás se aparte 
de la fe católica, apostólica, romana y de que sus moradores conformen sus 
costumbres con esta fe, que únicamente puede hacerlos dichosos en el 
tiempo y la eternidad".

La hermosísima fórmula, se mantiene en el plano rigurosamente 
religioso: constituye un acto de adoración, de reconocimiento de la ', 
soberanía de Dios; formula un acto magnífico de fe y aprecia la unidad de 
la fe ecuatoriana; contiene una adecuada reflexión: que es preciso ajustar 
las costumbres y comportamiento a las convicciones religiosas, e implora 
la ayuda de Jesucristo para mantenerse firmes en la fe y ser consecuentes 
con la misma.

La fórmula pronunciada casi un año despúes en la Catedral, fue 
minuciosamente redactada y revisada, como describe el Dr. Jorge Salvador 
Lara(2) y coincide con estos sobrios pensamientos, aunque estuvo revestida 
de un estilo más pomposo y grandilocuente, inspirado y poético. Esa 
bellísima fórmula, la repitió una centuria después, el Papa Juan Pablo II 
ante un millón de ecuatorianos congregados con inusitado entusiasmo en 
el campo de la Carolina: "Este es, Señor, vuestro pueblo. Siempre, Jesús, 
os reconocerá por su Dios. No volverá sus ojos a otra estrella, que a esa 
de amor y misericordia que brilla en medio de vuestro pecho. Sea, pues, 
Dios nuestro, sea vuestro Corazón el faro luminoso de nuestra fe, el áncora
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gura de nuestra esperanza, el emblema de nuestras banderas, el escudo 
impenetrable de nuestra flaqueza, la aurora hermosa de una paz impertur
bable el vínculo estrecho de una concordia santa, la nube que fecunde 
nuestros campos, el sol que alumbre nuestros horizontes, la vena, en fin, 
riquísima de la prosperidad y abundancia que necesitamos . . . Dicte 
nuestras leyes vuestro evangelio; gobierne nuestros tribunales vuestra 
justicia; sostengan y dirijan a nuestros gobernantes vuestra clemencia y 
fortaleza

También en este inspirado texto, sobresale la profesión de fe, la 
v o l u n t a d  de ser consecuentes con ella y la súplica al Omnipotente para que 
la fe se conserve y vengan todos los demás bienes juntamente con este 
supremo beneficio.

En consonancia con los principios expresados por el pueblo y sus 
autoridades religiosas, los poderes públicos del Ecuador hicieron por su 
parte la consagración, dándole la forma de Ley de la República, discutida 
y aprobada por el Congreso y puesta en vigencia por la aprobación y 
promulgación del Presidente de la República. Los considerandos dicen 
sobriamente: "lo. Que el tercer Concilio provincial quitense ha consagra
do, por un decreto especial, la República del Ecuador al Sacratísimo 
Corazón de Jesús, poniéndola bajo su protección y amparo; y 2o. Que 
corresponde a la Legislatura coadyuvar en nombre de la Nación a un acto 
que, siendo tan conforme a sus sentimientos de eminente catolicismo, es 
también el medio más eficaz de conservar la fe y alcanzar el progreso y 
bienestar temporal del Estado" (3).

En términos parecidos, que trasuman la gran fe de los legisladores 
elegidos libremente por el pueblo ecuatoriano, la Asamblea Nacional de 
1884, Decretó la erección de la Basílica Nacional dedicada al Sagrado 
Corazón de Jesús(4).

Así, pues, podemos concluir, que los actos jurídicos del poder civil, 
se encuadraban plenamente en la realidad sociológica de su tiempo, 
reflejaban la fe única de los ecuatorianos, cumplían los preceptos propios 
de un Estado confesional y aspiraban a contribuir al bien común temporal, 
al acordarse totalmente con los ideales religiosos de la Nación. La paz, la
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concordia, debían ser el fruto más estimable de esta armonía de principios I 
y procederes. I

Notemos, de paso, que aunque se trata de disposiciones adoptadas I 
por un Estado confesional, no contienen nada que pueda calificarse de I 
intolerante, fanático o perseguidor contra nadie. Lo que hicieron aquellos i  
proceres, fue conformarse con el pensamiento unánime de la Nación y 1 
proceder en consecuencia; movidos ellos mismos por una gran fe, 
profesaron públicamente e imploraron a Dios el supremo bien para la 
Patria. No imponían nada a nadie; no imponían tampoco, que quienes 
discreparan de tan altos ideales, pudieran pensar y obrar de otra manera.' 
Solamente una mirada cargada de sectarismo puede descubrir en estos actos 
admirables, un proceder intolerante o sectario; esto es desconocer por 1  
igual, la historia de la Nación, su estado social y espiritual, y la grandeza 
de corazón de los hombres que actuaron en los acontecimientos.

¿Cuáles eran las consecuencias jurídicas y morales de estas consa- ] 
graciones?

Desde el punto de vista moral, la consagración implica una 
segregación de algo respecto de los usos ordinarios, para dedicarlo 1 
totalmente a Dios. Naturalmente que no se trataba con las consagraciones j 
de la República de desvirtuar el fin propio del Estado, que es el bien común 
temporal; esto aparece muy claramente en los considerandos del Decreto 
Legislativo ya mencionado, en los cuales se señala, más bien, que la 
consagración contribuirá a asegurar la paz y el bien material de la Nación, j 
Se buscaba, pues, honrar a Dios, conforme lo exige la fe católica del pueblo 
ecuatoriano; reconocer el supremo dominio del Señor de todas las cosas, j 
Este acto de adoración colectiva, de fe común y oficial, respondía a la 
conciencia ciudadana plenamente. Y no fue obra de un momento de 
entusiasmo, o de mera iniciativa de almas selectas, sino algo realmente 
sentido y querido por todos: pueblo y magistrados, civiles y eclesiásticos, 
y esto, se mantuvo y se reafirmó a través de varias décadas, por las 
sucesivas renovaciones de los actos consecratorios, con mayor o menor 
solemnidad. Así, el IV Concilio Quítense, reafirmó la voluntad de 
permanecer fieles a la fe de Jesucristo y de poner la República bajo su 
protección y la de su Madre bendita, ordenando también la construcción 
de la Basílica, en sesión de 3 de julio de 1885, y el Congreso Eucarístico
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p - m e r o  Nacional, en 1886 renovó estos propósitos® y se completaron 
disposiciones en 1892 con la resolución de erigir un monumento a la 

c  ntísima Virgen en el Panecillo. Así, la voluntad de reconocer pública
mente el supremo dominio de Dios sobre todas las cosas, se expresó 
sucesivamente, a través de los años, en una voluntad manifiesta de rendir 
culto público al Señor y su Madre Inmaculada.

Estaba en primer plano de la intención de nuestros antepasados, el 
deseo de que las costumbres, la vida misma de la sociedad, se conformara 
a la fe católica. Matovelle, Checa y Barba, González y Calisto y otros 
prominentes eclesiásticos de la época, en varios escritos y sermones, 
insistieron en este importantísimo asunto: era preciso que el Ecuador se 
hiciera digno de la consagración, por la santidad de las costumbres. Ya 
el Presidente García Moreno, había manifestado su temor de que la Nación 
no fuera digna de consagrarse al Señor®, y podemos afirmar que todos 
tenían la idea muy precisa de que el acto obligaba moralmente a una 
elevación moral, aunque se reconocía que en cualquier sociedad siempre 
habrían excepciones de vicio y degradación®.

Una parte importante del compromiso moral adquirido, recaía sobre 
los legisladores y gobernantes: ellos, evidentemente, debían cuidar de que 
las leyes del país se forjaran y se aplicaran según la inspiración del 
Evangelio, es decir, conforme a las aspiraciones religiosas de la Nación. 
Esta concordancia total entre lo que el pueblo deseaba y lo que sus 
autoridades disponían, era, indudablemente, un gran principio de buen 
gobierno y un concepto profundamente democrático. Hay que reconocer 
que los magistrados de aquellos años, se esforzaron por vivir esta armonía, 
y con mayor o menor acierto legislaron y gobernaron de acuerdo con lo que 
profesaba y pedía la Nación.

Jurídicamente, los actos consecratorios no contenían propiamente 
compromisos concretos. Los actos legislativos posteriores, de ordenar la 
edificación de la basílica y erigir la estatua, estos sí implicaban órdenes 
precisas y disposición de fondos públicos, conforme a la inspiración 
general de los actos de consagración y a la voluntad del pueblo ecuatoriano.

La consagración civil, podemos decir que constituía más bien, un 
programa o declaración de política religiosa abstracta: se declaraba la
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voluntad soberana de la Nación en el sentido de permanecer fiel a la fe 
profesada unánimemente hasta entonces por su pueblo. Esta santísi^ 
determinación tenía mil precedentes, en la conducta de la mayor partea 
los gobernantes de todos los tiempos; en efecto, la prudencia polítij 
simplemente - dejando de lado consideraciones teológicas -, aconseja 
respetar y preservar la unidad religiosa de una Nación. Esta obra de 
sabiduría, resultaba tanto más urgente en un país, como el Ecuador, en el 
que los vínculos de la nacionalidad no eran aún suficientemente fuertes y 
en el que la religión había desempeñado una función decisiva en su mismo 
surgir a la vida civilizada y después a la vida independiente18’. I

Pienso que no corresponde, en cambio, al genuino pensamiento de 
los hombres que intervinieron en su tiempo, el querer congelar la 
legislación o mantener invariado el estado de la sociedad. Ciertamente 
predominaba un espíritu conservador, pero que no excluía los cambios y' 
progresos necesarios; más bien, fue aquella una época de grandes 
aspiraciones de renovación social, de progreso material, y dentro de los 
modestos recursos del país, efectivamente se dieron notables pasos 
adelante.

El concepto del Estado confesional, no se discutía por entonces, y 
parecía la única fórmula apropiada para un país con perfecta unidad 
religiosa como era el nuestro. Las consagraciones no implicaban, pues, en 
el pensamiento del legislador, una fijación de ese sistema, aunque se 
consideraba naturalmente que había de ser permanente.

Siendo la consagración un acto religioso, no puede extrañar que su 
valor sobre todo sea moral, aunque no carezca de consecuencias propia
mente jurídicas. El gran compromiso adquirido por el Ecuador fue un 
compromiso de fidelidad. La virtud de la fidelidad obliga a guardar los 
votos y juramentos, a respetar la entrega que a Dios se hace mediante una 
consagración y se expresa de un modo muy especial en el plano jurídico 
en el cumplimiento de los pactos, contratos y tratados. He aquí, por tanto, 
el planteamiento de un gran examen de conciencia que tendría que hacer 
la Patria: ¿hemos sido fieles a estas obligaciones?, ¿hemos dado ejemplo 
al mundo de respeto a nuestra propia palabra?.

El espíritu sectario que se propagó, importado de tierras extrañase
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lantado por la violencia revolucionaria, alteró la paz de la Nación, 
1 ■ profundamente a los ciudadanos en banderías y grupos caudillistas 

oscureció el sentido del honor y de la fidelidad a los compromisos 
n a c i o n a l e s ,  internacionales y aún a estas relaciones religiosas de la Patria 
c o n  su Dios.

Habíamos dado buen ejemplo al mundo, ejemplo de sensatez y 
prudencia actuando los gobernantes según el sentir de los gobernados, y 
ese ejemplo movió a otros países del mundo a consagraciones similares a 
la nuestra, y el Romano Pontífice, el gran León XIII, consagró el mundo 
entero al Sagrado Corazón, acto que se celebró con fervor en este suelo. 
Pero por aquel mismo tiempo, un congreso elegido con descarado fraude 
electoral, se atrevió a dictar un decreto que es muestra de lo que puede la 
pasión incontrolada, el decreto llamado tristemente de "desconsagración".

Sin ningún considerando, como que efectivamente no podía encon
trar un legislador sensato, motivo alguno que lo justificara, se disponía: 
"Deróganse los Decretos legislativos del 22 de abril de 1869; 18 de octubre 
de 1873 y 5 de agosto de 1892; el primero, que declara Patrona de la 
República a la Virgen María en su advocación de las Mercedes; el segundo, 
que consagra la misma República al Sagrado Corazón de Jesús; y el tercero 
consagra la misma al Purísimo Corazón de María y que acuerda, la erección 
de una estatua en bronce a la Santísima Virgen en el Panecillo de Quito". 
Se aprobó sin oposición, en una Legislatura en la que no tenía represen
tación mas que un partido; pero indudablemente, el pensamiento del pueblo 
ecuatoriano no era el de sus legisladores impuestos. El pueblo aclamaba 
la consagración hecha por León XIII, y los legisladores pretendían que no 
fueran las realidades como habían sido.

Efectivamente, un acto legislativo puede cambiar las normas jurídi
cas, puede disponer para lo futuro que la sociedad se rija por nuevas 
disposiciones; pero no está en el poder humano cambiar el pasado, hacer 
que no hayan sido las cosas que realmente fueron. Esto se opone a la 
metafísica y al simple sentido común.

Equivocadamente piensan algunos que en el plano jurídico todas las 
cosas se deshacen de la misma manera en que se hacen. Este aforismo puede 
aplicarse a los actos convencionales que entran en la competencia de plena
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disposición de quien o quienes actúan, así en el plano de los contra^ 
privados, como en las concesiones administrativas o en los tratados 
internacionales. Lo una vez resuelto, puede ser modificado, con l¡ 
intervención de las mismas partes y en el ejercicio de sus poderes 
respectivos, usando formas normalmente semejantes a las iniciales. Per0' 
de ninguna manera se puede deshacer del mismo modo lo que ha producido 
un estado jurídico, lo que ha constituido una realidad institucional o ha 
reconocido un derecho adquirido. Así, por ejemplo, una vez realizado el 
reconocimiento de un hijo, no puede el padre desconocerlo por su simple 
voluntad.

Erró, por tanto, el legislador ecuatoriano al pretender dejar sin 
efecto las consagraciones del Ecuador. Podía el legislador, disponer de 
manera distinta de los fondos públicos y negarlos para la erección del 
monumento - aunque no habría sido equitativo ni democrático -, pero no 
podía hacer que el Ecuador no hubiera estado consagrado. Si la consagra
ción es una disposición permanente, para siempre, lo que cabe, dentro del 
uso abusivo de la libertad humana, es ser infiel a la promesa, no guardar 
la fe pública, pero no cabe hacer desaparecer el compromiso adquirido. Lo 
mismo sucede con un tratado internacional, que no puede dejar de tener 
validez por la libre disposición de una de las partes; desgraciadamente 
puede suceder y sucede, que un Estado no cumpla sus obligaciones 
internacionales y falte a la fundamentalísima norma "pacta sunt servanda".

Se proponía el legislador romper el compromiso de fidelidad del 
Ecuador a su fe católica, y lo logró ampliamente con una serie de leyes 
contrarias a la conciencia nacional: la de Patronato, la de matrimonio civil 
y divorcio, la de educación laica, la de confiscación de bienes eclesiásticos, 
la de secularización de cementerios, etc.

En Decreto, que manchaba el honor nacional, fue rechazado por la 
conciencia de la Nación. Se alzaron voces valientes para condenarlo. 
Desde el exilio, los Obispos Masiá y Andrade, escribieron airadas 
protestas, que recogió el Padre Matovelle en su escrito "La Causa del 
Sagrado Corazón en el Ecuador" (9).

Han pasado los años y la brecha profunda que rompió la unidad 
religiosa de la Nación, no se ha logrado superar totalmente. Cierto que un
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ido de mayor tolerancia ha suavizado el rigor de una legislación 
S ticristiana que se impuso a un pueblo cristiano, pero aún perduran las 
? -uSticias de una educación sin Dios para un pueblo creyente, y de una 
1 ave limitación de la libertad religiosa - a pesar de los postulados 
constitucionales -, que impide el libre ejercicio del culto y la administra
ción del Bautismo y el Matrimonio, por trabas injustas impuestas por el 
poder civil.

Parece llegada la hora de que el Ecuador reflexione sobre lo que 
exige su dignidad, sobre la necesaria correspondencia entre la fe y la vida, 
entre las convicciones populares y las instituciones públicas. Después de 
haber dado un buen ejemplo de prudencia y sensatez, no podemos seguir 
con el escándalo de no cumplir nuestros públicos compromisos y de negar 
lo s  derechos y libertades que teóricamente se proclaman en la Constitución 
de la República. La fidelidad a nuestra fe católica, lo mismo que un 
patriotismo sin prejuicios, nos deberían llevar la revisión sincera de las 
leyes, las instituciones y costumbres, para acercarlas a la realidad moral 
de un pueblo católico que tiene derecho a una educación inspirada en el 
Evangelio, a una familia sustentada en el vínculo indisoluble del matrimo
nio, a una libertad religiosa efectiva y no de mero nombre.

NOTAS
(» Legouir Rocíes, J. M., Historia del Ecuador, 2a. ed. Quito, 1993. Vol. III, p. 456. 
w Salvador Lara, Jorge: Un Gran Orador Sagrado del SigloXIX: Gonzálezy Calisto 

el Arzobispo del Sagrado Corazón. En Boletín de la Academia de la Historia No. 
123, p. 45. Quito, 1971.

(3) Leyes, Decretos Legislativos y Ejecutivos expedidos en 1869 a 1874. Quito, 
Imprenta Nacional, 1874, p. 354.

(4) Leyes y  Decretos expedidos por la Convención Nacional de 1883. Quito. Imprenta 
de Gobierno, 1884, p. 10. Cfr Larrea, Carlos Manuel, Historia de la Catedral 
de Quito. Quito, Corporación de Estudios y  Publicaciones, 1976, p. 147.

{S) Matovelle, Julio María, Obras completas. Vol. II, p. 560. Cuenca, 1980.
<6) Gómez Jurado, Severo, Vida de García Moreno, Vol. IX, Quito, 1970.
(7) Loor, Wilfrido, Biografía de Julio M. Matovelle, Quito, 1943, p. 205.
(5) Esta tesis, admirablemente demostrada por Tobar Donoso, Julio en su libro, La 

Iglesia Modeladora de la nacionalidad. Varias ediciones.
m Obras de J. M. Matovelle, Vol. II, p . 377.

Guayaquil, 1993.
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1.11 REFLEXIONES Y RESOLUCIONES 
DESPUES DEL SINODO

I

El VII Sínodo de la Arquidiócesis de Guayaquil, que sesionó en los 
meses de julio y agosto de este año, ha revisado, con la gracia de D io s ,  
múltiples aspectos de la vida religiosa de nuestra Iglesia local y, teniendo 
muy en cuenta las recomendaciones del VI Sínodo, ha formulado a su vez 
un valioso conjunto de proposiciones. Para llevarlas a la práctica, se 
requiere ahora el empeño mancomunado de todos los fíeles, guiados por 
sus pastores. Como primer responsable de esta tarea, como Arzobispo de 
Guayaquil, voy a dirigirme a todos mis hermanos en una serie de 
documentos, en los que expondré lo planteado por el Sínodo, y señalaré 
las medidas concretas que hay que adoptar para que se hagan realidad los 
ideales y metas que se han formulado.

No. 1. SOBRE EL CLERO

1.1 Dice así el Sínodo: "Que se intensifique la vida espiritual de los 
Obispos, Sacerdotes y Diáconos, ya que hoy, igual que ayer, el 
Pueblo de Dios pide a sus pastores una intensa vida espiritual. Por 
eso, el Presbiterio debe profundizar en la santidad sacerdotal: vivir 
la configuración con Cristo Cabeza y Buen Pastor, dejándose guiar 
por el Espíritu Santo en la senda del radicalismo evangélico, 
entregándose a la Voluntad del Padre y al servicio pastoral de los 
hermanos".

Corroboro estos rectos deseos de santidad, agregando que, no sólo 
porque el Pueblo de Dios así lo espera de nosotros, sino porque el
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mismo Dios nos ha creado "para que seamos santos y perfectos en 
su presencia", y como "quiere que todos se salven" (la. Tim 2, 4), 
no podemos defraudar a nuestro Padre y Señor.

Ahora bien, la santidad sacerdotal, como bien ha señalado el Sínodo 
consiste en la configuración con Cristo como Cabeza y Pastor, por 
lo cual hemos de ahondar en la responsabilidad inmensa de ser 
instrumentos de El, para la santificación de nuestros hermanos. 
Todos los fieles están llamados a la santidad, cada uno según su 
estado y vocación, pero a los sacerdotes les corresponde esforzarse 
por ser santos, para santificar a los demás.

Este nobilísimo afán solamente se puede lograr empleando los 
medios que siempre ha propuesto la Iglesia: una vida de intensa 
oración y de sacramentos bien recibidos, de penitencia, de ascetismo 
que corrija los defectos y haga avanzar en las virtudes, y todo esto 
debe vivirlo el sacerdote en el desempeño de su misión pastoral. Para 
lograrlo es indispensable tener un "plan de vida" o calendario- 
horario, en el que figuren los tiempos dedicados a la oración mental, 
a la preparación y acción de gracias de la Santa Misa y de la 
administración de otros sacramentos, tiempo para la lectura espiri
tual, la visita al Señor Sacramentado, y el examen diario de 
conciencia, así como el día para acercarse a la Confesión, con ánimo 
contrito y claros y firmes propósitos, por ejemplo cada semana, o 
al menos cada quince días. En fin, cada sacerdote debe precisar el 
tiempo que dedicará al estudio de la teología, y demás ciencias 
sagradas, el privilegiado tiempo para atender a las confesiones de los 
fieles y para otras obligaciones sacerdotales.

Una buena dirección espiritual, que todos necesitamos, nos ayudará 
a vivir el plan de vida, a irlo mejorando y a acercarnos por medio 
de él a la auténtica imitación de Jesucristo Cabeza y Pastor. Está 
pues, en manos de cada uno el poner estos medios para llevar a efecto 
lo que el Sínodo nos ha recomendado y que yo, como Arzobispo de 
Guayaquil, apruebo y estimulo con toda el alma.

"Que la Eucaristía sea el centro de la espiritualidad sacerdotal, fuen-
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te y fuerza de toda la pastoral, vínculo de la unión eclesial, formando 
comunión de comunidades y siendo vínculo de la unión de la Iglesia I 
particular. Que el sacerdote dé ejemplo a todos los cristianos delJ 
meditación diaria de la Palabra de Dios y de su aplicación a la vida! 
del recurso frecuente al Sacramento de la Penitencia, a la lectura 
espiritual y a la devoción filial a María Santísima".

Igualmente, este numeral merece toda aprobación e insisto en que 
para vivirlo, se requiere formular propósitos personales realistas y 
firmes para disponer de nuestro tiempo de manera que realmente 
cumplamos con estos deberes de piedad sacerdotal, sin los cuales, 
la vida espiritual se deteriora y termina por aridecerse de tal manera 
que el Pastor no puede comunicar el "agua viva" de la palabra de 
Dios y los sacramentos con verdadera eficacia.

Hay que cuidar con esmero cómo nos preparamos para recibir y para 
administrar los grandes medios de salvación que el Señor ha dejado 
en nuestras manos. Particularmente, la divina Eucaristía, si ha de ser 
el centro de nuestra espiritualidad, requiere diaria preparación y 
momentos de acción de gracias, para meditar sobre el sublime 
misterio en el que tenemos parte tan activa.

Pide el Sínodo: "Que se cuide la calidad de los Retiros anuales, in
vitando a Predicadores sabios y experimentados. Paralelamente que 
el Clero guayaquilense supere la deficiente participación de los 
últimos años, asistiendo en mayor número y con mayor seriedad y 
recogimiento. Se debe controlar el cumplimiento del precepto del 
Retiro anual. En lo posible, el Retiro debe realizarse fuera de la 
ciudad".

Tendré muy en cuenta esta recomendación, en lo que a mí 
corresponde y procuraré, como lo he hecho hasta aquí, que quienes 
dirijan los Retiros sean sacerdotes u obispos con las debidas 
cualidades. Espero que exista la misma correspondencia, de parte de 
los sacerdotes y que se empeñen en no faltar, previendo con tiempo 
la manera de dejar un reemplazo por esos breves días de ausencia tan 
justificada.



"Que las Reuniones mensuales de las Vicarías y Arciprestazgos 
- continúa el Sínodo se organicen de modo que existan momentos 
dedicados a la espiritualidad, la formación doctrinal, la Pastoral y 
la convivencia fraterna".

Asumo plenamente esta sugerencia y dispongo que se adopte como 
una regla obligatoria para dichas reuniones. Ya se hace así en 
algunas Vicarías y Arciprestazgos, con mucho fruto, y no resulta tan 
difícil organizarse para dar cabida a estas diversas actividades: si se 
preparan debidamente, se pueden hacer con brevedad y con mucha 
seriedad y hondura. Puede, por ejemplo, disponerse de antemano los 
temas doctrinales, de pastoral y de gobierno que se van a tratar, y 
encargar a un ponente, una corta exposición (diez o quince minutos) 
que sirva de base para la reflexión y el trabajo.

Como me propongo continuar e intensificar las visitas a las Vicarías 
y Arciprestazgos, espero poder comprobar que se esté cumpliendo 
esta resolución, fundada en lo que pide el Sínodo.

"Que se cuide la formación permanente del Clero, reavivando la 
conciencia de la responsabilidad del propio sacerdote en su forma
ción, recordándole que la formación no termina en el Seminario, 
sino que se prolonga toda la vida".

Desde luego, este es un punto en que con singular acierto el Sínodo 
nos propone a todos un ideal necesario y elevado, pero también 
perfectamente alcanzable. Pero se requiere hacer firmes propósitos, 
tales como los de asistir a los cursos y conferencias que, con alguna 
frecuencia se organizan en la Arquidiócesis, tener un plan de lecturas 
serias y saber vivir la mortificación de no perder el tiempo en 
lecturas inútiles o peligrosas, o en mirar la televisión.

Las circulares que casi todos los meses dirijo a los sacerdotes son 
una pequeña contribución para estimular el cumplimiento de estos 
ideales, ya que allí se plantean cuestiones de actualidad en las que 
se aplican las normas de la Iglesia, los principios doctrinales o las 
recomendaciones de índole pastoral. Conviene, pues, aprovechar
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esos pequeños documentos, que anualmente se recogen en el Boletín 1 
de la Arquidiócesis, y en los que se tratan muchos asuntos que tienen I 
que ver con la formación permanente; no se trata de una formación I 
teórica, sino práctica y aplicada a las concretas circunstancias y q ü e I 
requiere un poco de afán personal por profundizar y hallar los I 
medios más adecuados por llevar a la práctica.

También las Cartas Pastorales, más amplias que las anteriores, 
deben estudiarse y no simplemente archivarse o dejarse para 
consultarlas en algún momento que no llega. Hemos hablado sobre 
temas tales como la Biblia, las sectas, la moral matrimonial, la 
educación, la cuestión social, las vocaciones, el matrimonio, el 
apostolado con los alejados de la Iglesia, etc. etc. Y, con la ayuda 
de Dios, procuraré continuar ayudando con el mayor cariño a mis 
hermanos.

Tenemos, principalmente, una abundancia de documentos del Santo 
Padre, que se procura que estén al alcance de todos, y que deben ser 
no solamente leídos, sino estudiados, meditados y convertidos en 
motivo central de nuestra preocupación pastoral.

"Que se continúe con los Cursos Anuales de actualización; que se 
actualice la Biblioteca Sacerdotal de la Curia; que se nombre un 
Encargado de la Formación permanente".

Aunque todos estos propósitos resultan laudables, no considero 
necesario multiplicar los encargos, dada la escasez de sacerdotes, y 
pienso confiar estos objetivos a la única Comisión que luego se 
expondrá.

Asumo con agrado la siguiente indicación: "Que atendiendo a las 
necesidades y posibilidades de la Arquidiócesis, se procure enviar 
a los sacerdotes más capaces, especialmente a los que trabajan en el 
Seminario, a especializarse en las Ciencias Sagradas en el extranje
ro. Manténgase informado al Clero sobre becas, estudios a distancia 
y otras posibilidades de formación".

Además de los avisos verbales que se han dado en las reuniones del



i Clero, convendrá publicar en la revista "Levántate", que espero sea 
cada vez más difundida, esta clase de anuncios.

j g Pide el Sínodo: "Que cada tres años los sacerdotes y diáconos per-
B p  manentes tengan la posibilidad de realizar algún cursillo de actua

lización o especialización".

Si nos atenemos a la realidad de que en la Arquidiócesis hay un 
sacerdote por cada 17.000 ó 18.000 fieles y muchos de edad 
avanzada o con mala salud, la realización plena de este hermoso 
proyecto resulta, por ahora, bastante difícil; al menos si se piensa 
en cursos en el extranjero. En cambio, mediante la asistencia asidua 
a las conferencias y cursos breves que se han procurado organizar 
con bastante frecuencia -más o menos anual- se puede alcanzar en 
cierta medida lo que propone el Sínodo. De todas maneras, haremos 
también un esfuerzo para que al menos algunos sacerdotes puedan, 
poco a poco, ir adquiriendo una mayor especialización. No sería 
realista ofrecer que cada tres años salgan los sacerdotes, porque 
significaría disminuir en un tercio la atención pastoral, ya muy 
limitada por el escaso número de sacerdotes.

1.9 "Que se cultive la comunión sacerdotal: vivir la relación Obispo 
Sacerdote en espíritu fraternal, de recíproco conocimiento, respeto 
y colaboración; prestar mayor atención al cultivo de la fraternidad 
y amistad sacerdotales, para lo cual se sugiere más reuniones del 
Clero con su Obispo: Asambleas del Clero cada trimestre y 
encuentro anual del Arzobispo con el clero en sus Vicarías y 
Arciprestazgos".

Todo esto es muy razonable y conveniente y se procurará llevar a 
la práctica, para lo cual, cada año se anunciará el calendario de las 
reuniones planteadas. Además, desde luego, bien saben los sacerdo
tes que son siempre recibidos por el Arzobispo, de inmediato, sin 
previo aviso y sin ninguna espera, salvo cuando precisamente por 
alguna visita a parroquias, universidades, colegios, escuelas, obras 
de beneficencia, grupos apostólicos u otras actividades semejantes 
impiden estar en el despacho todo el tiempo.
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1.10 "Que se fomente entre los miembros del presbiterio una solicitud 
especial por algunas situaciones de la vida sacerdotal: 
neosacerdotes, los sacerdotes ancianos y los enfermos. No permití 
que ningún sacerdote o diácono caiga en el abandono ni en la miseria 
La Casa del Clero debe ser una respuesta a esta necesidad.

Siendo la caridad la suprema ley del cristiano y debiendo vivirse este 
"vínculo de perfección" primeramente con los que Dios ha puesto 
más cerca de nosotros, es evidente que tenemos que empeñarnos en 
procurar el bien de los demás, evitando todas esas situaciones que 
menciona el Sínodo. Para esto, no hay que desentenderse de ningún 
hermano, sino sentirse corresponsables de su bien espiritual y 
material, acudiendo con oportunidad a remediar o aliviar sus 
necesidades. Es preciso informar oportunamente al Arzobispo sobre 
las enfermedades u otras situaciones difíciles por las que pueda pasar 
un hermano.

La Casa del Clero, que procuramos ubicarla mejor, hacerla más 
digna y que sigue confiada a los cuidados de una Comunidad 
religiosa, puede, efectivamente, contribuir a esta delicada atención 
que merecen los sacerdotes, sobre todo en circunstancias especiales. 
Con el cuidado de todos se puede aún mejorar en mucho la atención 
en ese centro, pero de ningún modo hay que descargarse de la 
responsabilidad de los mencionados cuidados pretextando que ya 
hay un centro para atender a los viajeros, enfermos o sacerdotes que 
necesitan descansar.

1.11 "Que se nombre un Animador del Clero que, apoyado por una Co
misión en la que pueden intervenir también seglares, vele por el bien 
material y espiritual del Clero".

Más conforme con la naturaleza y gobierno propios de la Iglesia 
local, he considerado que puede ser el nombramiento de una 
Comisión animadora del Clero, que ayude con sus consejos y sus 
actuaciones al Arzobispo que, con sus Vicarios, es el llamado 
primeramente a ser el "animador". Por esto, accediendo parcialmen
te en este punto a lo sugerido por el Sínodo, he dado el Decreto que 
figura al final de este documento, creando la Comisión referida.
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"Que se promueva un mayor conocimiento sobre el espíritu y las 
funciones del Diácono Permanente, para facilitar su acogida entre 
los fieles y entre los sacerdotes, así como la búsqueda de candidatos 
idóneos para este ministerio. Se deben facilitar caminos de forma
ción accesibles a los aspirantes de las Vicarías Rurales. Los 
formadores deben realizar un seguimiento espiritual de los aspiran
tes que permita decidir mejor sobre su admisión. Los estudios deben 
llevarse con seriedad y prolongarse en la formación permanente 
junto con el Presbiterio, incluyendo la posibilidad de Cursos y 
Retiros especiales para los diáconos permanentes. Conviene que 
exista un interés por su vida personal, familiar, social y laboral, para 
un mejor conocimiento de su situación, en orden a darles la ayuda 
oportuna".

Aprueblo plenamente toda esta proposición. Para lograr esos 
objetivos, ya anteriormente establecí un Vicario Episcopal encargado de 
los diáconos permanentes, y una Comisión para asesorar y ayudar al 
Vicario. Se revisará la conformación de esta Vicaría para alcanzar, en la 
medida de lo posible, las metas muy acertadamente señaladas por el 
Sínodo.

Teniendo en cuenta las Proposiciones del Sínodo sobre el Clero, y 
recogiendo las principales decisiones que he adoptado en vista de ellas, 
promulgo el siguiente

DECRETO:

Considerando: Que el VII Sínodo de la Arquidiócesis de Guayaquil ha 
estudiado la situación del Clero y ha hecho 12 Proposiciones relativas a este 
tema, todas ellas muy acertadas y que debemos procurar llevarlas a la 
práctica, dentro de las posibilidades de la Iglesia local,

Resuelvo:

lo. Aprobar en su conjunto las Proposiciones mencionadas, haciendo
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las mías y declarando obligatorias sus disposiciones, con las 
modalidades y limitaciones que se expresan en el documento qye 
precede a este Decreto y que he titulado "Reflexiones y resoluciones 
después del Sínodo".

2o. Exhorto vivamente a mis hermanos sacerdotes y diáconos a vivir 
puntualmente cuanto se sugiere en las proposiciones la. y 2 a., que 
son básicas para la santificación personal y para el buen ejercicio de 
nuestro Sagrado Ministerio. Para practicar estas recomendaciones, 
conviene que todos pongan en práctica cuanto he comentado 
respecto de estas proposiciones y que se centra fundamentalmente en i 
tener un buen "plan de vida" y seguir con asiduidad y mucho sentido 
sobrenatural los consejos de una buena dirección espiritual.

3o. Reafirmo la obligación, establecida por el VI Sínodo Guayaquilense,
de asistir a los Retiros anuales. Los sacerdotes que por alguna causa 
grave no puedan hacerlo, deben pedir la correspondiente dispensa 
con anticipación.

4o. Dispongo que en las reuniones mensuales del Clero se cumpla lo
indicado en la proposición 4a.

5o. Encarezco a mis hermanos sacerdotes y diáconos, a continuar su
formación permanente con la lectura y estudio de libros de teología, 
derecho canónico, historia de la Iglesia, moral, liturgia y otras 
ciencias sagradas; asistir puntualmente a las conferencias y cursos 
que se organizan en la Arquidiócesis y aprovechar los documentos 
pontificios y arquidiocesanos para su estudio y meditación.

6o. La Comisión Asesora para la Animación del Clero, que se establece
en este mismo Decreto, asuma el cumplimiento de lo que se indica 
en la Proposición 6a.

7o. Publíquense en la Revista "Levántate" los cursos de especialización
que se brindan para el Clero, sea en el país o en el extranjero.
Se procurará, en la medida de lo posible, que algunos sacerdotes o 
diáconos puedan participar en los cursos que sean convenientes.
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go Ténganse en la Arquidiócesis, como regla general, cuatro reuniones 
anuales del Clero, más las otras que sean necesarias. Prepárese un 
calendario de estas reuniones anuales y publíquese.

La Comisión Asesora de la Animación del Clero, proponga el 
calendario de las visitas del Arzobispo a las Vicarías y Arciprestazgos, 
la misma que, aprobada por el Prelado, sea publicada.

9o Empéñense todos los sacerdotes en vivir con profundo sentido de 
caridad y delicadeza la ayuda mutua en las variadas circunstancias 
de la vida y hagan conocer oportunamente al Arzobispo las 
necesidades especiales que puedan tener uno u otro.

10o. Establezco la Comisión Asesora de la Animación del Clero, integra
da de la siguiente manera: Un Sacerdote nombrado por el Arzobis
po, entre los directores espirituales del Seminario; Un Sacerdote 
nombrado por el Arzobispo entre los que trabajan en la pastoral de 
las Universidades; Un Sacerdote nombrado por el Arzobispo de una 
terna que elegirá el Clero; Tres seglares, nombrados por el 
Arzobispo a petición de los sacerdotes de la Comisión. Todos ellos 
serán nombrados para tres años. Presidirán la Comisión los sacer
dotes, en el mismo orden en que se indica en este Decreto. Tomarán 
sus resoluciones por mayoría de votos.

Las atribuciones de esta Comisión serán:

1. Asesorar al Arzobispo para la animación del Clero;

2. Proponer los Cursos, Conferencias y otros medios de formación 
permanente que convenga tener en la Arquidiócesis;

3. Presentar nombres de personas que puedan dirigir los Retiros 
anuales;

4. Sugerir publicaciones que convenga difundir;

5. Aconsejar sobre las medidas que sean convenientes para ayudar 
a los sacerdotes en especiales circunstancias de enfermedad u 
otras semejantes;
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6 . Visitar a los Sacerdotes y Diáconos, enfermos, aislados o espe, | 
cialmente necesitados o sugerir al Arzobispo que los visite;

7. Ayudar con sus consejos al Arzobispo y al Vicario General en j  
todo lo que se refiera al trato personal con los sacerdotes y 1 
diáconos;

8 . Presentar, por propia iniciativa, todas las sugerencias que consi
dere oportuno para el mejor gobierno pastoral de la Arquidiócesis; I

9. Absolver las consultas que le dirigiere el Arzobispo sobre esos 
mismos asuntos.

La Comisión elaborará un proyecto de Reglamento para sus 
actividades, que será sometido a la aprobación del Arzobispo, dentro de 
seis meses.

Este Decreto entrará en vigencia desde su publicación. 

Guayaquil, 17 de setiembre de 1997.

168



REFLEXIONES Y RESOLUCIONES DESPUES DEL SINODO

II

No. 2 SOBRE LA VIDA CONSAGRADA

Las principales recomendaciones del VII Sínodo Guayaquilense se 
pueden resumir así:

1 Que se incremente la colaboración estrecha entre los Institutos de 
Vida Consagrada y el Clero Secular.

2. Que se aliente a las Comunidades Religiosas para que continúen 
prestando sus valiosos servicios en el campo de la educación, sobre 
todo de los más pobres.

3. Que los Religiosos colaboren más decididamente con la Parroquia 
en la pastoral de los Sacramentos.

4. Que se continúe fomentando la participación de los consagrados en 
la actividad catequética.

Teniendo en consideración estas recomendaciones, y las peculiares 
circunstancias de nuestra Arquidiócesis, así como las disposiciones 
del Derecho Canónico y las reiteradas instrucciones de la Santa 
Sede, he resuelto dar este Decreto No. 2 sobre el Sínodo:

DECRETO:

1. En la nominación de las personas que deben integrar el Consejo de 
Presbiterio, se tendrá en cuenta un número de Sacerdotes Religiosos
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que guarde cierta proporción con los que sirven pastoralmente en|a 
Arquidiócesis.

En el Consejo Pastoral, igualmente, se procurará que participen 
algunas Religiosas o miembros de Institutos Seculares.

Ténganse reuniones de los miembros de Institutos de Vida Consa- 
grada, al menos cuatro veces al año con la presencia del Vicario de 
Vida Consagrada, y al menos otras dos, con la presencia del 
Arzobispo de Guayaquil.

Los Rectores de colegios o Directores de escuelas de religiosos, j 
consulten al Párroco en el que están situados sus establecimientos, 
si dicho Sacerdote puede dirigir la preparación de los jóvenes y niños 
para la Primera Comunión y para la Confirmación. En caso de que 
el Señor Párroco no pueda hacer este servicio, no hay inconveniente 
en que las escuelas y colegios organicen dicha preparación por sí 
mismos, pero, en todo caso, contando con las directivas, indicacio
nes y sugerencias del Párroco, a quien deben informar sobre el 
avance de dicha preparación.

Las Primeras Comuniones y las Confirmaciones de los alumnos de 
escuelas o colegios religiosos, celébrense de preferencia en la 
respectiva Parroquia, en la que esté situado el plantel de educación.

Sin embargo, cuando en la escuela o colegio se ha formado una 
verdadera "Comunidad educativa", con la participación de los 
padres de familia, los alumnos, los profesores y las autoridades 
docentes, no hay inconveniente en que se celebren estos sacramentos 
en el propio establecimiento de educación, siempre que cuente con 
un lugar adecuado y se realice la sagrada Liturgia con estricto 
cumplimiento de cuanto está ordenado por la Iglesia. En estos casos, 
los dirigentes, pedirán permiso al Párroco o al Arzobispo.

En ningún caso, ni excepcionalmente, se han de celebrar Bautismos 
o Matrimonios en los Colegios o Escuelas. El Arzobispo no conce
derá permiso para esto, en ninguna circunstancia.



Los Párrocos den toda facilidad para que catequistas bien formados, 
de escuelas y colegios católicos, puedan colaborar u organizar catc
quesis en la Parroquia. Han de recibir esta ayuda pastoral con agra
decimiento, seguir con atención su buen funcionamiento, preocu
pándose de que se preparen bien las catequesis y supliendo las 
eventuales deficiencias.

Tengan presente los Reverendos Párrocos, que esta actividad 
catequética de los niños y jóvenes, además de ser para ellos un 
derecho como bautizados, significa una oportunidad magnífica para 
completar su misma formación y, muchas veces, para descubrir su 
vocación de total entrega a Dios.

Las escuelas y colegios de religiosos han de poner especial empeño 
en formar a los alumnos para que vivan su vida cristiana y cumplan 
el deber elemental de participar en la Misa dominical, inculcando 
amor al Santo Sacrificio, mediante la explicación frecuente de su 
verdadera significación.

La Misa dominical de preferencia debe ser participada en la propia 
Parroquia o en otra Iglesia pública, sólo por excepción, en el propio 
colegio. En ningún caso se obligue a los alumnos a ir a la Misa 
dominical en la escuela o colegio.

Tampoco debe exigirse a los alumnos que presenten en la escuela o 
colegio un certificado de haber participado en la Santa Misa del 
Domingo. No confieran los Sacerdotes tales certificaciones.

Los Religiosos y Religiosas que tienen Iglesias públicas, cumplan 
rigurosa y puntualmente todas las prescripciones litúgicas, jurídicas 
y pastorales, vigentes en la Arquidiócesis, como los demás Párrocos 
o Rectores de Iglesias.

Sujétense, con particular delicadeza, a las indicaciones y normas 
sobre ofrendas de los fíeles, sin exigir en ningún caso pagos de 
aranceles o contribuciones que no estén permitidos, y extremando 
el testimonio de desprendimiento y pobreza que deben dar como 
almas consagradas.
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Siéntanse también obligados a contribuir al mantenimiento de |¡p 
Arquidiócesis, colaborando económicamente como lo hacen l j  
Parroquias, Vicarías y Arciprestazgos.

En el caso de los Santuarios, principalmente, aunque pertenezcan f  
Comunidades religiosas, no deben desentenderse de las necesidades 
del bien común, y están obligados a participar económicamente 
como los demás Santuarios, con el 10% de los ingresos, a favor de 
la Curia Arquidiocesana.

No. 3 SOBRE LOS LAICOS

En síntesis, el VII Sínodo recomendó:

Que se promueva una mayor participación de los laicos en la vida 
de la Iglesia, ocupando el lugar o desempeñando las funciones que son 
propias de su estado, sin clericalizarlos, y sin disminuir el papel sagrado 
del Sacerdote.

La Santa Sede ha insistido recientemente en que la colaboración de 
los laicos con el Ministerio Ordenado, no significa hacer que asuman 
funciones clericales. Lo propio del Ministro Ordenado no puede delegarse 
al laico, y aquellas actividades pastorales que sí admiten delegación, se han 
de delegar siempre que existan "causas verdaderamente graves", por 
excepción, y no como un bien y una situación que deba mantenerse, sino 
sólo transitoriamente, mientras se den aquellas circunstancias que así lo 
exigen, y todo esto, siempre por expresa delegación dada por el Obispo, 
(cfr "Instrucción sobre algunas Cuestiones acerca de la Colaboración de los 
Fieles Laicos en el Sagrado Ministerio de los Sacerdotes", de 15 de agosto 
de 1997).

Por otra parte, es evidente, que nuestros laicos deben asumir con 
mayor afán sus responsabilidades propias en la construcción de una 
sociedad realmente cristiana, ejercitando sus capacidades y cumpliendo su 
compromiso bautismal, en las estructuras seculares de la sociedad: en la 
ciencia, la técnica, el arte, los deportes, la política, la vida social, familiar, 
las agrupaciones sindicales, etc.
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Teniendo en cuenta estos criterios y siguiendo muy de cerca las 
unendaciones del Sínodo, expido el siguiente Decreto No. 3:

DECRETO:

La Vicaría de Laicos designará una Comisión para formular un 
plan anual de formación para los laicos, el cual será presentado para 
la aprobación del Arzobispo.

Organice la Vicaría de Laicos, cursos breves o semanas de forma
ción, que puedan efectuarse en las parroquias.

La Jerarquía de la Iglesia tendrá en cuenta el consejo y la participa
ción de laicos prudentes, bien preparados y con mucho sentido 
eclesial, para la elaboración del plan de pastoral de la Arquidiócesis.

El Consejo Arquidiocesano de Laicos se reunirá al menos dos veces 
al año, bajo la presidencia del Arzobispo, para conocer y avaluar las 
actividades de los laicos y programarlas para el futuro.

La Iglesia, a través de la Vicaría de Laicos, estimulará la formación 
de grupos de laicos que asuman su participación en la Nueva 
Evangelización, la promoción humana y el desarrollo de la cultura 
cristiana.

Los Pastores de la Arquidiócesis, los dirigentes de Movimientos, 
Asociaciones o grupos, deben fomentar en todos los laicos, la 
conciencia de su participación activa en la vida de la Iglesia, por su 
propio compromiso bautismal y por la Confirmación, de modo que 
cada laico se sienta, como realmente lo es, llamado a ordenar las 
realidades temporales, influyendo con sentido cristiano en la 
política, la vida económica, cultural, social, bajo su propia respon
sabilidad y usando de su libertad de cristiano, a la vez que siguiendo 
siempre las orientaciones de la Iglesia en lo que es propiamente 
materia de la religión o la moral.

Los Párrocos deberán establecer los Consejos de Pastoral, con un 
Estatuto adecuado que delimite exactamente sus atribuciones y se
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evite la extralimitación o la injerencia de los laicos en cuamj 
incumbe al Párroco.

8 . Los Párrocos inculquen en los laicos el sentido de su responsabili^ 
y favorezcan la formación de grupos apostólicos o piadosos, p^- 
ayudar en la catequesis, en el mantenimiento del culto, etc., bajo la 
dirección del Pastor.

9. Los Párrocos incentiven la formación y animación de grupos laicales 
en cada Parroquia, dándoles facilidades para que desarrollen y 
ejerzan sus carismas, sin descuidar las obligaciones temporales 
Cuando se producen cambios de Pastores, que los nuevos Párrocos 
no abandonen los grupos o movimientos promovidos por su 
predecesor.

10. Los grupos o movimientos laicales deben actuar en armonía con su 
Párroco, sin pretender privilegios o situaciones que les aíslen de los 
demás fieles o que podrían dañar la unidad de la acción pastoral.

11. Empéñense los Pastores y los demás fieles en difundir el más alto 
aprecio y consideración hacia la mujer católica y sus funciones 
específicas en el hogar, en la sociedad civil y en la Iglesia.

Téngase presente que esa consideración, respeto y aprecio, no 
significa una igualación con el varón, sino el recto orden impuesto 
por la misma naturaleza y por las leyes divinas y de la Iglesia. 
Evítese, por tanto, el pensar que es una ventaja o un adelanto, el 
cargar sobre la mujer aquellas funciones que corresponden al varón 
y recuérdese que el Hijo de Dios dispuso que el Sacerdocio 
Ministerial lo ejercieran únicamente los varones, sin que esto 
signifique ninguna disminución o menosprecio de la mujer a la que 
honró extraordinariamente en su Madre Bendita.

12. Los laicos asuman la importantísima tarea de santificar la familia. 
Tengan como ideal, perfectamente asequible, el de lograr que cada 
hogar sea una "Iglesia doméstica", en la que se adore a Dios, se 
respete plenamente su Ley eterna, se transmita la fe a los hijos y se 
ejerciten las obras de misericordia y solidaridad.
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Con esta finalidad, contribuyan generosamente los laicos a la 
preparación de los novios para el Matrimonio, bajo la dirección de 
sus Párrocos.

Los laicos a los que se ha delegado el Ministerio extraordinario de 
la Eucaristía, tengan en cuenta la elevada función que se les ha 
confiado, extremen el empeño en dar buen ejemplo con su vida 
cristiana, con la pureza de costumbres, la generosidad de su entrega 
al servicio de los demás y el empeño permanente de adquirir una 
formación más profunda, principalmente de la doctrina católica 
sobre la divina Eucaristía.

Los laicos que tienen dicho ministerio extraordinario, deben ejercer
lo solamente en cuanto sea realmente necesario, cuando circunstan
cias graves impiden que la Sagrada Comunión sea impartida por el 
Ministro Ordinario que es el Sacerdote o el Diácono. Cuando puede 
dar la Comunión el Ministro Ordinario, no es lícito que lo haga el 
Extraordinario.

Los M inistros Extraordinarios deben cumplir la obligación de asistir 
a los Cursos de Formación Permanente que se organizan para ellos, 
y, después de cumplir esta obligación, se les podrá renovar el 
permiso correspondiente para administrar la Santa Comunión, 
siempre que exista necesidad. El privar a uno o a muchos Ministros 
Extraordinarios, de la facultad que se les concedió, no es un castigo, 
ni una medida peyorativa, ni disminuye sus verdaderos derechos 
como fieles cristianos, sino que simplemente es un legítimo ejercicio 
de la jurisdicción eclesiástica y el cumplimiento de las normas 
relativas a este oficio extraordinario, que debe darse con sentido 
restrictivo.

Cuando intervenga la mujer como lectora o en otro servicio, confor
me a las normas de la Iglesia, debe hacerlo con la mayor piedad y 
con la decencia que corresponde, en el vestido, en los modales y 
actitudes.

Guayaquil, 23 de enero de 1998
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REFLEXIONES Y RESOLUCIONES DESPUES DEL SINODO

III

Los temas de catequesis, educación y comunicación social guardan 
estrecha relación entre sí, y se exponen en este folleto.

He recogido cuanto consideró el Sínodo en estas materias, y i0 
apruebo, dando fuerza de Decretos a todo ello, con las solas modificaciones 
que exige la forma resolutiva y añadiendo algún pequeño detalle práctico.

Quedan, por consiguiente estas importantes decisiones confiadas al 
celo pastoral y la buena voluntad de los fieles para que entre unos y otros 
llevemos adelante la gran tarea de la catequesis y la educación, que se 
completa y perfecciona con la buena utilización de los medios de 
comunicación social.

Toda esta labor es compleja y requiere dedicación, constancia y 
mucho espíritu de sacrificio, pero no nos ha de faltar la ayuda del Señor 
- que hemos de pedir asiduamente -, para lograr las grandes transformacio
nes que se deben producir mediante el mejoramiento de estos aspectos de 
la vida de la Iglesia. Trabajemos, pues, como mucho empeño, y también 
con optimismo y la alegría de saber que estamos sembrando abundantemen
te para cosechar con abundancia, como ha prometido Jesús.

DECRETO N° 4. SOBRE LA CATEQUESIS

4.1 La parroquia debe ser comunidad de comunidades y una de sus 
principales tareas consiste en la catequesis, tanto para la preparación 
de los sacramentos, como para mejorar la vida cristiana en general. 
Todas las parroquias deben sentirse comprometidas en un nuevo 
esfuerzo para la evangelización del Pueblo de Dios y han de
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considerar que cada catequesis pre-sacramental es un medio privi
legiado de evangelización.

4 2 El primer catequista ha de ser el Párroco, catequista de los cate
quistas . En este servicio fundamental será ayudado por los catequis
tas, profesores de religión, animadores y parejas guías. Todos ellos 
deben dar testimonio de su fe y vida en Dios. La catequesis debe 
involucrar el mayor número de fíeles posible.

4 3  La comunidad parroquial, dirigida por el Párroco, ha de buscar entre
sus miembros personas aptas para el servicio catequético. Su 
formación y coordinación es tarea primordial del Párroco. Si existe 
una verdadera necesidad, éste puede delegar dicha responsabilidad 
al vicario parroquial, a un diácono, a una religiosa o asistente pasto
ral parroquial, pero sin dejar de supervigilar toda la labor catequética 
de su parroquia.

4.4 Quien coordine en cada parroquia la catequesis debe reunirse perió
dicamente con los catequistas, animadores y guíps, para intensificar 
su formación humana, espiritual y eclesial.

4.5 La formación doctrinal y espiritual de los catequistas debe ser apo
yada por las Vicarías y Arciprestazgos, organizando para ello, 
cursos apropiados cada año. Las materias se determinarán según las 
necesidades concretas y las responsabilidades de enseñarlas. Ha de 
tenerse como punto de referencia el Catecismo de la Iglesia 
Católica.

4.6 I En cuanto sea posible, los catequistas no deben asumir otras res
ponsabilidades dentro de la parroquia, para que cumplan cabalmente 
con su misión de maestros en la fe. La preparación de cada 
sacramento debe tener preferentemente sus propios catequistas.

4.7 En cada parroquia se debe organizar la catequesis prebautismal para 
los padres de familia, los padrinos y los mismos bautizandos si 
tienen edad para recibirla. Los niños entre siete y nueve años deben 
recibir una preparación estructurada en diez charlas; los niños
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mayores de nueve años se deben incorporar a la catequesis general 
de preparación a la primera comunión. Los padres y padrinos deben 
recibir tres charlas de preparación, siguiendo el folleto correspon
diente preparado y aprobado en la Arquidiócesis.

4.8 Cada parroquia programe y promocione la catequesis de Confirma
ción, organizando grupos pequeños según la edad o actividad, con 
el fin de crear experiencia de comunidad y adaptar mejor la prepa
ración a las condiciones de cada uno.

4.9 Recibida la Confirmación se debe promover la participación de los 
confirmados en los grupos juveniles o en comunidades eclesiales de 
maduración en la fe y en actividades evangelizadoras y sociales.

4.10 La edad adecuada para la Confirmación se fija en la Arquidiócesis 
en 14 años, pero lo verdaderamente importante es que se reciba este 
sacramento con la debida preparación, que normalmente durará dos 
cursos anuales.

4 .11  Los padres de familia deben ser los primeros catequistas de sus hijos. 
Por esto, todas las parroquias deben aplicar para los niños en edad 
escolar el método de la catequesis familiar en la preparación de la 
primera comunión. Los catequistas son sólo animadores. La prepa
ración semanal de las parejas guías garantiza una participación más 
activa de los padres.

4.12 El método de la catequesis familiar debe ser aplicado en todas las 
parroquias. La catequesis tradicional, que también ha de incluir a los 
padres de familia, permanece como alternativa de excepción para 
circunstancias concretas.

4.13 Cada parroquia, donde sea posible y oportuno, organice por lo me
nos un curso de catecumenado para adultos anualmente, siguiendo 
el Ritual de los Sacramentos. El catequista de catecumenado debe ser 
persona mayor, que dé testimonio como cristiano convencido y 
comprometido y haga, junto con los catecúmenos, los pasos de 
conversión.
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4 14 Los novios deben participar en el curso pre-matrimonial que pro
porciona conocimientos fundamentales para la vida matrimonial: 
debe insistirse en el carácter sacramental del matrimonio, y las 
cualidades de la unidad, la indisolubilidad, la fidelidad y la 
fecundidad. El párroco organiza el curso y lo imparte ayudado por 
un equipo de colaboradores de segura doctrina y fieles en todo el 
Magisterio de la Iglesia. El curso puede ser organizado conjunta
mente por varias Parroquias. En la medida de lo posible conviene 
hacer un seguimiento de las parejas, invitándolos a posteriores en
cuentros matrimoniales.

4.15 En lo posible, cada parroquia debe organizar durante el año retiros, 
cursos bíblicos, sobre fe y moral, liturgia y doctrina social, ofre
ciendo así a los fieles posibilidades de formación permanente. Si 
fuera menester podrán coordinarse estas actividades entre varias 
Parroquias o en las Vicarías o Arciprestazgos.

4.16 Se procurará la mayor coordinación entre el Departamento de Cate
quesis Arquidiocesano y las Vicarías y Arciprestazgos.

4.17 Se aplicarán las directivas de la Conferencia Episcopal en cuanto a 
matrices y contenidos de la catequesis. Tanto las catequesis de 
parroquias como las de escuelas y colegios, serán así coordinadas 
con el concurso de los organismos de la Curia y los de la FEDEC 
del Guayas.

4.18 Es obligatorio el uso de textos de catequesis aprobados, sea por la 
Conferencia Episcopal (para todo el país), o bien por el Arzobispo 
de Guayaquil, para toda la Arquidiócesis, tanto en las parroquias, 
como en las escuelas o colegios. Se revisarán y actualizarán 
periódicamente los textos.

DECRETO 5. EDUCACION CATOLICA

5.1 Se continuará la preparación de profesores para la enseñanza de Re
ligión en los centros de educación católica, particular laica y estatal. 
Hay que lograr que tales profesores conozcan la doctrina, tengan
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método adecuado, den testimonio de vida y participen en la vida de 
la Iglesia.

5.2 Los establecimientos católicos deben preocuparse también de for
mar, particularmente entre los padres de los alumnos, laicos que se 
dediquen a la educación cristiana de niños y jóvenes.

5.3 Se continuará la difusión del conocimiento de la Ley de Libertad
Educativa de las Familias del Ecuador y su progresiva aplicación.

5.4 La Vicaría de Educación seguirá promoviendo cursos de capacita
ción para maestros especializados en enseñanza de la religión,
procurando que estos cursos sirvan también para el ascenso de 
categoría conforme a la Ley.

5.5 Para una mejor cobertura de la enseñanza religiosa y moral católica 
en los establecimientos fiscales, conviene distribuirlos conforme a 
las zonas que mantiene la FEDEC-G. En la provincia, de modo que 
los colegios y escuelas católicos asuman de alguna manera la ayuda 
para dicha educación en las escuelas y colegios que les sean 
asignados.

5.6 La Vicaría de Laicos en unión con la de Educación, procuren movi
lizar a los padres de familia para que respalden y pidan la enseñanza 
de Religión en los centros educativos. Para esto, deben ofrecerles 
bibliografía, métodos y recursos humanos que les permitan exigir 
eficazmente la aplicación de la Ley de Libertad Educativa de las 
Familias del Ecuador.

5.7 Promuévanse escuelas parroquiales donde se vea que conviene y se 
cuenta con medios suficientes. La dirección de estas escuelas debe 
confiarse a laicos responsables, bien formados, que acepten la 
orientación y autoridad del párroco. Los profesores sean cristianos 
convencidos y ejemplares, con verdadero afán de formar a los 
alumnos. Estas escuelas deben estar al alcance de los pobres.

5.8 En la zona rural promuévanse centros de capacitación profesional, 
asesorados y estimulados por religiosos con ese carisma.
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5 9 Colaboren en todo los párrocos con el Vicario de Educación, para 
la aplicación de la Ley de Libertad Educativa de las Familias del 
Ecuador.

5 10 La Arquidiócesis buscará - con el consejo de laicos competentes 
la solución para que los profesores de religión reciban la remunera
ción adecuada.

5.11 El Arzobispo alentará y fomentará el trabajo de la FEDEC, y pide 
que ésta, en colaboración con la Vicaría de Educación, ofrezca en 
las vacaciones escolares, seminarios dirigidos a elevar el nivel de 
conocimientos de los profesores de religión, mejorando sus métodos 
pedagógicos y profundizando en el conocimiento de la doctrina, para 
lograr la evangelización más completa.

5.12 La Vicaría de Educación promoverá la extensión de la Educación 
Católica en todos los centros de educación superior que desarrollan 
su actividad en la Arquidiócesis.

5.13 El Arzobispo procurará conseguir la creación de una Facultad de 
Teología en la Arquidiócesis.

DECRETO 6. COM UNICACIÓN SOCIAL

6.1 Todos los agéntes de pastoral, cada uno según su misión específica, 
procuren mejorar la comunicación en las homilías, conferencias, 
cursillos, colaboración en revistas y periódicos, radio o televisión. 
Debe aprovecharse al máximo la revista Levántate, para que muchos 
escriban sobre asuntos formativos y orientadores. Se pide especial
mente a los párrocos y a quienes dirigen movimientos, grupos o 
asociaciones, que proporcionen noticias, datos, artículos que pue
dan publicarse en Levántate, leerse en la Radio Católica o difundirse 
de otras maneras.

6.2 El Prefecto de Estudios del Seminario Mayor organice cursos o 
talleres sobre medios de comunicación social, para capacitar a los 
futuros sacerdotes en el uso de los medios colectivos para la 
evangelización y para la difusión de la cultura cristiana.
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6,3 La Comisión para la animación del Clero, en coordinación con el I 
Vicario de Comunicación Social, organice talleres sobre comunica» \  
ción social.

o.4 La Vicaría de Comunicación Social procure que se mejore la calidad 
y contenido de los programas de radio, televisión y prensa que están i 
abiertos a la Iglesia para la evangelización y el estímulo de acciones 
pastorales. Estos medios deben ser instrumentos que también 
denuncien los atentados contra la vida, la dignidad humana, la paz 
o la religión.

6.5 La Arquidiócesis respaldará decididamente a los medios de comu- ‘ 
nicación social que, siendo particulares, mantengan una línea de 
servicio a la evangelización y sigan las orientaciones pastorales.

6.6 Los Párrocos, los Rectores y Directores de colegios y escuelas, los 
dirigentes de movimientos y asociaciones de fieles, los sacerdotes 
y religiosos en general, sigan difundiendo la revista Levántate y la 
Hoja dominical Nuestra Iglesia. Los editores procuren mejorar la 
calidad de la impresión, el contenido y la ágil distribución. Es 
obligatorio en todas las parroquias el uso de la Hoja dominical 
Nuestra Iglesia, que además contribuye a la unidad de la Arquidiócesis."*

6.7 Los medios de comunicación propios de la Iglesia deben manifestar 
su carácter católico con una programación selecta, logrando primor- ' 
dialmente la finalidad de la evangelización. Dada la íntima relación 
de ésta con la promoción humana, se esforzarán por difundir los 
valores culturales, morales, artísticos, promoverán el sano esparcí- 1 
miento; informarán sobre la vida y recursos de la Arquidiócesis; y 
evitarán cuanto desdiga de su condición de medios propios de 
cristianos: lo inmoral, rastrero o materialista, lo que favorece la 
superstición, las ideas falsas, la violencia, la corrupción, etc., sea 
en las canciones, imágenes, anuncios o en cualquier otra forma.

6.8 Corresponde a la Vicaría de Comunicación Social velar para que los 
sacerdotes y diáconos que actúen en los medios de comunicación 
social, lo hagan con competencia doctrinal y expongan con fidelidad 
el sentir de la Iglesia.
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6 9 Los sacerdotes y diáconos con aptitudes para el apostolado en los 
medios de comunicación social no nieguen su colaboración generosa 
en este campo fecundo para la evangelization y catequesis.

5 10 La Vicaría de Comunicación Social contribuya mediante cursos, 
seminarios, talleres, para la preparación adecuada de sacerdotes, 
diáconos y laicos que intervengan en los medios de comunicación 
social, c^da uno según sus carismas.

6.11 La Arquidiócesis acoge y hace suyo el deseo expresado por el VII 
Sínodo en el sentido de que es preciso empeñarse, mancomunando 
esfuerzos en la Conferencia Episcopal Ecuatoriana, para lograr la 
elevación moral de los medios de comunicación social.

6.12 La Arquidiócesis creará un Premio para estimular a los medios de 
comunicación social que se destaquen en la difusión de programas 
o campañas de formación moral.

6.13 La Vicaría de Comunicación Social promoverá paneles de diálogo 
sobre temas actuales relativos a la Fe, Moral y Doctrina Social de 
la Iglesia, en los medios de mayor audiencia, seleccionando adecua
damente a las personas que deban intervenir y asegurándose (Je que 
produzcan frutos de orientación y estímulo hacia el bien y la verdad.

6.14 Se pide la colaboración de todos para que la Vicaría de Comunica
ción Social pueda llegar a crear fondos económicos para financiar 
los programas de la Arquidiócesis en los medios de comunicación 
social.

Guayaquil, 1 de mayo de 1998.
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Il

LA MORAL



2 l PRINCIPIOS DE MORAL. 
RESUMEN DE LA ENCICLICA ’’ESPLENDOR 
DE LA VERDAD”

INTRODUCCION

"El esplendor de la Verdad brilla en todas las obras del Creador y, 
de modo particular, en el hombre, creado a imagen y semejanza de Dios".

Porque el hombre fue creado a imagen y semejanza de Dios, puede 
conocer con la inteligencia la verdad, y puede con la voluntad amar el bien.

El bien y la verdad están en íntima relación, así como la inteligencia 
y la voluntad.

Pero, además de la inteligencia y la voluntad, el hombre ha recibido 
la vida sobrenatural. Por la fe en Jesucristo, llegamos a ser "luz en el 
Señor" e "hijos de la luz" (E f 5, 8).

El hombre iluminado por Jesucristo y obedeciendo a la fe, alcanza 
la salvación.

"Mas esta obediencia no siempre es fácil". Por el pecado original, 
el hombre ha quedado inclinado al mal y la inteligencia se engqña 
fácilmente por el error. "Y así, abandonándose al relativismo y al 
escepticismo, busca una libertad ilusoria fuera de la verdad misma".

"Pero“ las tinieblas del error o del pecado no pueden eliminar 
totalmente en el hombre la luz de Dios Creador". La conciencia manifiesta 
un inextinguible anhelo del bien y de la verdad, de Dios.
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La conciencia nos hace buscar a Dios, queremos conocerle - 
rostro" - y amarle, y nos damos cuenta de que esto es lo bueno.

Dios se nos ha manifestado plenamente en Jesucristo. En ¿j! 
resplandece toda la verdad, el bien y la belleza de Dios, por lo que dicee| 
Apóstol: que es el "resplandor de su gloria" (de Dios).

Jesucristo, al revelarnos al Padre, nos permite también comprender 
mejor al hombre.

Jesucristo fundó la Iglesia para que continuara su obra, para qne 
anunciara a todos los hombres la verdad de Dios y los condujera a la 
salvación.

La Iglesia sirve a la humanidad, cumpliendo la misión salvadora de 
Jesucristo. Buena parte de esta función de la Iglesia, la realiza señalando 
la norma moral, ya que si ajustamos nuestra vida a la norma moral, 
cumplimos la voluntad del Padre y alcanzamos la salvación, con la gracia 
de Dios.

La Encíclica "Esplendor de la verdad" expone los grandes principios 
de la moral y señala los errores que se han difundido en el tiempo actual; 
afianza el sentido universal y permanente de la norma moral, íntimamente 
vinculada a la verdad y dependiente de Dios, suprema Verdad y soberano 
Bien. Está basada en la Sagrada Escritura y la Tradición viva de la Iglesia,

Para recordar:

1. ¿Puede el hombre conocer la verdad y seguir y obrar el bien?
- El hombre puede conocer la verdad y practicar lo bueno, porque 

ha sido creado a imagen y semejanza de Dios, con inteligencia 
y voluntad.

2. ¿Es infalible la inteligencia del hombre y es impecable su voluntad?
- La inteligencia del hombre está expuesta a equivocarse y la vo

luntad puede inclinarse hacia el mal.

3. ¿Cómo nos ayuda Dios a conocer la verdad y obrar el bien?
- Dios nos da su gracia para que tengamos vida sobrenatural y



alcancemos la salvación, aceptando la fe y obedeciendo a sus 
mandatos.

4 ¿Por medio de quién nos ha salvado Dios?
. Dios nos salva por medio de Jesucristo, el Hijo hecho hombre, 

"lleno de gracia y de verdad", que es nuestro Salvador.

5 ¿Qué misión tiene la Iglesia?
. La Iglesia tiener la misión de enseñar a todas las gentes la verdad 

revelada y comunicamos los medios de santificación para que, 
cumpliendo los mandamientos, alcancemos la salvación.

Lectura Bíblica:

"El es nuestro Dios; no hay nadie igual a El.

El halló todos los caminos de la sabiduría, y la ha dado a Jacob, su 
siervo, a Israel, a quien ama.

Así apareció en la tierra la sabiduría y ha vivido con los hombres.

¡Ella es el libro de los mandamientos de Dios!

¡Ella es la ley que dura eternamente!

Todos los que lleguen a poseerla, vivirán". Baruc 3, 36 - 4, 1. 

Puntos para reflexionar:

Agradezco a Dios por haberme creado a su imagen y semejanza.

Más gratitud debo al Señor por la gracia, que me da vida sobre
natural.

La obediencia de la Fe se concreta en cumplir los mandamientos.

La ley de Dios es eterna, como Dios mismo es eterno.

La Iglesia transmitirá hasta el final de los siglos, el mensaje íntegro 
de Jesucristo, sin ningún error posible, porque El le prometió su 
constante asistencia.



Oración:

Concédenos, Señor, conocer la verdad que Tú nos has revelado y j
cumplir tus mandamientos con la gracia que hemos recibido de
nuestro divino Salvador Jesucristo, tu Hijo, que vive y  reina contigo !
en unidad con el Espíritu Santo, por los siglos de los siglos.
Amén.

Jaculatoria:

Señor, que yo ame la verdad y practique tus mandamientos.

I. CRISTO Y LA RESPUESTA A LA LEY MORAL

"El diálogo de Jesús con el joven rico, relatado por San Mateo en 
el capítulo 19 de su Evangelio, puede constituir un elemento útil para 
volver a escuchar de modo vivo y penetrante su enseñanza moral: "Se le 
acercó uno y le dijo: 'Maestro, qué tengo que hacer de bueno para 
conseguir la vida eterna?. El le dijo: "Por qué me preguntas acerca de lo 
bueno? Uno solo es Bueno. Mas si quieres entrar en la vida guarda los 
mandamientos" (VS 6).

El Papa explica, teniendo en cuenta todo el contexto del Evangelio 
y el conjunto de las enseñanzas de Jesucristo, que esta respuesta al joven 
rico indica la fundamental relación que hay entre el bien que puede hacer 
el hombre y la Bondad infinita de Dios. Solo Dios es Bueno, absolutamente 
Bueno, y todo bien deriva de El. Para el hombre lo bueno es encontrara 
Dios, llegar hasta Dios, y esto lo alcanza creyendo en Dios y amándolo 
sobre todas las cosas. En otras palabras, el bien moral consiste en hacer 
la voluntad de Dios y ésta se concreta en los mandamientos: el que ama a 
Dios, guarda sus mandamientos.

La ley moral, depende, por tanto, plenamente de Dios, es expresión 
de la Bondad de Dios. El nos ha dado el ser, nos ha hecho a su imagen y 
semejanza y ha impreso en la conciencia del hombre la tendencia al bien.

Al seguir el hombre - con la luz de la razón y de la fe - el camino
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dei cumpHmient°  de los mandamientos, se perfecciona a sí mismo, alcanza 
la santidad y merece la vida eterna.

La pregunta del joven rico, se refiere "al significado pleno de la 
vida"; pide las normas para alcanzar la verdadera vida, y este es el objeto 
de la ley moral: la vida eterna, para la que nos ha creado Dios. No cabe 
hablar de ley moral sin tener en cuenta esta finalidad fundamental: 
e x i s t i m o s  para alcanzar la vida eterna, mediante la práctica del bien, 
obedeciendo a la Ley de Dios, guardando los mandamientos.

El hombre puede llegar a la salvación, gracias a su Salvador: 
Jesucristo. De El hemos recibido la "plenitud de la gracia y la verdad" (Jn 
¡ 14). Con la gracia de Cristo, imitando su vida, llegamos a ser hijos de 
Dios y herederos del cielo. "Para que los hombres puedan realizar este 
"encuentro con Cristo" Dios ha querido su Iglesia. Ella "desea servir 
solamente para este fin: que todo hombre pueda encontrar a Cristo, de 
modo que Cristo pueda recorrer con cada uno el camino de la vida 
(Encíclica Redemptor hominis, 13).

"Es necesario que el hombre de hoy se dirija nuevamente a Cristo 
para obtener de El la respuesta sobre lo bueno y lo que es malo". (VS 8). 
El Salvador resucitado, que tiene la plenitud de la vida, nos la sigue 
comunicando a través de su Iglesia, que continuamente nos enseña el 
camino de la salvación: la fe y el amor que se concretan en el cumplimiento 
de los mandamientos. Así es como el hombre se dirige hacia el Unico 
Bueno, Dios (VS 9).

La Iglesia, iluminada por las palabras del Maestro, nos dirige hacia 
el último fin, "la alabanza de la gloria de Dios" (cfr E f  1, 12). La norma 
moral no se entiende sino como medio para alcanzar el último fin. El 
cumplimiento de la norma moral es la respuesta de amor de la creatura, que 
reconoce a su Padre Dios y le obedece. (VS 10).

"Reconocer al Señor como Dios es el núcleo fundamental, el corazón 
de la Ley, del que derivan y al que se ordenan los preceptos particulares". 
(VS 11). Pero, como Dios es el Bien absoluto, solamente podemos llegar 
hasta El, por un don del mismo Dios. No basta el esfuerzo humano natural, 
sino que recibimos la gracia divina, que perfecciona al hombre.
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Para recordar:

6 . ¿Quién es el supremo Bien?
- El Bien absoluto y supremo es Dios. De El recibimos todo bien 

A El se dirige la conducta moral del hombre.

7. ¿Quién nos revela la plenitud de la Ley moral?
- Jesucristo nos ha revelado la plenitud de la verdad y nos da la 

gracia para vivir la Ley perfecta de la caridad.

8 . ¿Cómo conocemos la Nueva y perfecta Alianza y la Ley de la
caridad?
- La Iglesia fue fundada por Jesucristo para que nos transmita este 

conocimiento.

Lectura Bíblica:

"Las almas de los justos están en la mano de Dios; y no llegará a ellas 
el tormento de la muerte. A los ojos de los insensatos pareció que morían; 
y su tránsito se miró como una desgracia. Y como un aniquilamiento su 
partida de entre nosotros; mas ellos, a la verdad, reposan en paz. Y si 
delante de los hombres han padecido tormentos, su esperanza está llena de 
inmortalidad. Su tribulación ha sido ligera, y su galardón será grande: 
porque Dios hizo prueba de ellos, y los halló dignos de sí. Los probó como 
oro en el crisol, y los aceptó como víctimas de holocausto; y a su tiempo 
les dará la recompensa. Brillarán los justos como centellas que discurren 
por un cañaveral. Juzgarán a las naciones y dominarán a los pueblos; el 
Señor reinará sobre ellos eternamente. Los que confían en El, entenderán 
la verdad; y los fíeles a su amor, estarán unidos con El: pues que la gracia 
y la paz es para sus escogidos". (Sab 3, 1 - 9).

Puntos para reflexionar:

Cumpliendo la Ley de Dios, le manifiesto mi amor y adoración, al 
mismo tiempo que perfecciono mi propio ser, sirvo a mis hermanos 
y me preparo para el cielo.

Si se olvida que Dios es el Bien absoluto, la moral queda sin funda
mento.

El mundo soporta mil aflicciones y desgracias por el olvido de Dios.
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Si se prescinde de Dios, se pierde la dignidad del hombre y se
extravía buscando la falsa felicidad en el poseer, el poder y los
placeres que degradan.

Oración:

Haz Señor, que te busque en todas las cosas, te encuentre continua
mente y  te sirva con todo el corazón, amándote sobre todo lo creado.
Amén.

J a c u l a t o r i a :

¡Dios mío, mi Bien y  mi Todo!

II. JESUCRISTO PERFECCIONO LA LEY

"Sólo Dios puede responder a la pregunta sobre el bien porque El 
e s  el Bien. Pero Dios respondió a esta pregunta: lo hizo c r e a n d o  a l  h o m b r e  
y  o r d e n á n d o l o  a su fin con sabiduría y amor, mediante la ley inscrita en 
s u  corazón, (cfr Rom 2, 15), la l e y  n a t u r a l " .  (VS 12).

La "ley natural" es la luz de la inteligencia infundida en nosotros por 
Dios. Gracias a ella conocemos lo que se debe hacer lo que se debe evitar.

La inteligencia del hombre descubre esta ley naturalmente, pero 
Dios ha querido promulgarla solemne y claramente para que todos la 
alcancen con mayor seguridad y facilidad.

La principal proclamación de la Ley, consistió en el Decálogo dado 
a Moisés. Resulta muy interesante considerar que el Decálogo fue dado por 
Dios al establecer la Alianza con el Pueblo elegido, y el Señor entregó 
igualmente sus promesas, que consistían en la entrada en la tierra santa.

La Ley y la Alianza antiguas, eran sin embargo, provisionales, 
imperfectas, y destinadas a preparar la Nueva Alianza, la Ley perfecta del 
Evangelio, y esta última contiene ya la promesa de la vida eterna y del reino 
de los cielos. Jesucristo no vino a destruir la Ley y los Profetas, sino a dar 
perfecto cumplimiento. Lo demostró con su vida santísima y con sus
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enseñanzas explícitas. Al joven rico, le recordó los diez mandamientos 
como camino de salvación.

Jesucristo perfeccionó la Ley antigua de varias maneras. Centrando 1 
todos los mandamientos en la caridad: el amor a Dios y al prójimo- j 
interiorizando estos preceptos; radicalizando sus exigencias; haciendo 1 
universal su aplicación; dando el espíritu con el que se debe cumplir y sobre i  
todo, permitiéndonos que los vivamos, mediante la unión con él.

La nueva Ley, es la ley de la caridad, del amor de Dios y del prójimo 
que no pueden contraponerse ni separarse, sino que se deben vivir 
juntamente.

La Ley del Evangelio, expresada sobre todo en el Sermón de la 
Montaña, se extiende a los actos interiores del hombre, a sus pensamientos, - 
sentimientos e intenciones. Además se aplica a todos los hombres, porque 
todos son "prójimo", todos son hijos de Dios y hermanos entre sí.

La radicalidad de las exigencias evangélicas se expresan en hermo
sísimas parábolas, ejemplos y sentencias de Jesús (cfr Mt 5, 21 - 22. 21 - 
28, etc.).

Además, Jesús invita a todos a la perfección, según el modelo del 
Padre celestial. Esta invitación es universal, pero respeta la libertad de cada 
uno, ya que es preciso responder con un espíritu maduro: con la libertad 
de los hijos de Dios la conciencia nos inclina a esta respuesta positiva, pero 
no coacciona.

Las Bienaventuranzas, son la síntesis de esta Ley Nueva, que 
explica, aplica y profundiza los diez mandamientos. La perfección consiste 
en seguir estas bienaventuranzas y consiguientemente "cumplir los man
damientos", por amor, y según el espíritu de libertad que nos enseña 
Jesucristo. El amor del cristiano debe ser entregado y generoso según el 
mismo modelo de Cristo que nos amó y se entregó a la muerte por nosotros.

La perfección moral a la que ha de aspirar el cristiano consiste así 
en una entrega por amor. Entrega y seguimiento de Cristo, imitación 
profunda de su vida, con todas las exigencias propias de la vida de un hijo 
de Dios.
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"Por esto, seguir a Cristo es el fundamento esencial y original de la 
• oral cristiana" (V S19). No se trata solamente de escuchar una enseñanza, 
sino de "adherirse a la persona misma de Jesús. El Discípulo de Jesús, 
siguiendo mediante la fe a aquel que es la Sabiduría encamada, se hace 
discípulo de Dios".

"Jesús pide que le sigan y le imiten en el camino del amor que se da 
totalmente a los hermanos por amor de Dios" (VS 20). El mandamiento 
"N uevo ", de la Nueva Alianza es este de la caridad, según la medida del 
amor de Cristo: "como yo os he amado" (Jn 15, 12), "nadie tiene mayor 
amor que el que da la vida por sus amigos" (Jn 15, 13). Esto es lo que pide 
Jesús a todo hombre: "Si alguno quiere venir en pos de mí, niéguese a sí 
mismo, tome su cruz y sígame". (Mt 16, 24).

Para recordar:

9. ¿Derogó Jesucristo la Ley Antigua?
- Jesucristo no derogó la Ley Antigua, sino que le dio la máxima 

perfección.

10. ¿En qué se resume la Ley del Evangelio?
- La Ley de Jesucristo se resume en el amor de Dios y el amor del 

prójimo, según la medida y el ejemplo que nos dio el mismo 
Cristo.

11. ¿Qué características tiene la Ley moral de la Nueva Alianza?
- La Ley moral predicada por Jesucristo: se extiende a los actos 

interiores y exteriores del hombre; abarca a todos los hombres; 
lleva a la máxima perfección; contiene la promesa de la vida 
eterna en el reino de los cielos; consiste en la imitación y adhesión 
perfecta a Jesucristo.

Lectura Bíblica:

"Porque vosotros, hermanos, sois llamados a la libertad; solamente 
que esta libertad no os sirva de ocasión para la carne; pero sed siervos unos 
de otros por un amor espiritual. Como quiera que toda la ley se encierra 
en este precepto amarás a tu prójimo como a ti mismo . . .  Proceded según 
el Espíritu y no satisfaceréis los deseos de la carne". (Gál 5, 13 - 14. 6).
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Puntos para reflexionar:

Si se usara la libertad como nos enseñó Cristo, no tendríamos que 
lamentar tantos crímenes, injusticias, opresiones, abusos y desórde
nes.

Oración:

El amor de Dios debe hacernos descubrir el "rostro de Dios" en 
nuestros hermanos, principalmente en los que más sufren.

La Ley del Evangelio no consiste en hacer "cosas difíciles", sino en 
hacer el bien, por amor.

Concédenos, Señor, reconocerte presente en nuestros hermanos y 
servirte con humildad sacrificando nuestros intereses para hacer 
felices a los demás. Que no nos conformemos con vida mediocre, 
sino con la imitación de Jesús.

Jaculatoria:

¡Jesús, haz mi corazón semejante al tuyo!

III. EL MANDAMIENTO NUEVO

La obra perfeccionadora de la Ley antigua, culminó con la 
promulgación del "Mandamiento Nuevo" de Jesucristo: "Este es el 
mandamiento mío: que os améis unos a otros como yo os he amado"(Jn 15, 
12). Este amor pleno a los hermanos es la consecuencia y fruto del amor 
a Dios sobre todas las cosas.

Jesucristo nos pide amar al prójimo con un amor semejante al suyo: 
"como yo os he amado"; es decir, con una caridad llena de humildad y de 
espíritu de servicio, con una disposición de entregarse hasta la muerte: 
"hasta el extremo" (Jn 13, 1).

Esta imitación de Jesucristo no consiste en obras externas sino que 
transforma profundamente la interioridad del hombre, hasta identificarle
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con Jesucristo. No se puede alcanzar esta transformación con medios 
humanos, sino que es obra de la gracia, es un don de Dios que se nos 
confiere en el Bautismo; allí nos "revestimos de Jesucristo" (Gál 3, 27). 
La participación sucesiva en la Eucaristía, sacramento de la Nueva Alianza 
(cfr la- C°r ^  es cu*men asimilación a Cristo (VS 21).

Lo que es imposible para el hombre, es posible para Dios. 
Efectivamente, el Espíritu Santo derrama la caridad de Cristo en nuestros 
corazones (cfr Rom 5), y con este don divino, el hombre queda transfor
mado en otro Cristo, ungido por la gracia, es capaz de vivir las exigencias 
sublimes del "mandamiento Nuevo". Por esto, el Señor, afirmó frente al 
desconcierto de los discípulos, que es preciso por ejemplo, rechazar el 
divorcio (el repudio, que Moisés permitió), acoger el carisma del celibato 
cuando Dios llama por ese camino y renunciar a muchas cosas por amor 
al reino de los cielos (cfr Mt 19, 22 - 26) (VS 22).

El nuevo mandamiento está relacionado con la Nueva Alianza y su 
Nueva Ley, que es la caridad. El espíritu con que se ha de vivir es el espíritu 
de hijos de Dios, que equivale a decir, espíritu de libertad. Por esto San 
Pablo explica que Jesucristo nos ha liberado de la Ley antigua, ya que la 
nueva Ley y el nuevo mandamiento se cumplen con la libertad de los hijos 
de Dios. El cristiano se mueve atraído por el amor, por la fuerza de la gracia 
y obra libremente.

"De esta manera se muestra el rostro verdadero y original del 
mandamiento nuevo y de la perfección a la que está ordenado; se trata de 
una posibilidad abierta al hombre exclusivamente por la gracia" (VS 24). 
El don de Dios, la caridad, no disminuye, sino que perfecciona la libertad 
del hombre, y santifica al hombre mismo al identificarlo con el Hijo de 
Dios. "La Ley Nueva no se contenta con decir lo que se debe hacer, sino 
que nos otorga también la fuerza para "obrar la verdad" (cfr Jn 3, 21).

El Señor nos sigue ayudando por medio de la Iglesia, que conserva 
las palabras y el espíritu del Señor, que nos santifica con los sacramentos 
y nos explica de manera infalible la verdad de Dios y las normas de moral. 
Jesús dijo a sus Apóstoles: "Quien a vosotros escucha, a mí me escucha" 
(Le 10, 16).
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"En la catequesis moral de los Apóstoles, junto a exhortaciones e 
indicaciones relacionadas con el contexto histórico y cultural, hay una 
enseñanza ética con precisas normas de comportamiento" (VS 26). La 
Jerarquía de la Iglesia, a lo largo de veinte siglos, ha continuado 
cumpliendo este mandato recibido del Señor.

La Iglesia guarda, con la asistencia del Espíritu Santo, la perfecta 
unidad entre la fe y las normas morales; esto se expresa en el Magisterio 
de la Iglesia y en su vida misma, en su Liturgia y en su disciplina; todo ello 
forma la Tradición viva de la Iglesia.

Dentro de esta Tradición, la Iglesia, siempre guiada por el Espíritu 
Santo, interpreta de modo auténtico la Ley del Señor. La interpretación 
no significa cambiar ni agregar nada a lo revelado por Dios, pero sí, 
"actualizar", o sea, aplicar las normas a las nuevas circunstancias, sin cam
bio alguno, como "columna y fundamento de la verdad" ( la . Tim 3, 15).

Para recordar:

12. ¿Cuál es el mandamiento nuevo de Jesucristo?
- El mandamiento nuevo consiste en amar al prójimo como Cristo 

nos ha amado.

13. ¿Qué exige la Nueva Ley?
- La Nueva Ley exige la perfección de la caridad, la imitación 

perfecta de Jesucristo, hasta identificarse con El.

14. ¿Es posible vivir las exigencias de la Nueva Alianza?
- Solamente con la gracia de Dios es posible vivir la Nueva Ley, 

como lo exige la Nueva Alianza, sellada con el sacrificio redentor 
de Jesucristo.

15. ¿Qué hace la Iglesia respecto de la Nueva Ley?
- La Iglesia conserva, transmite e interpreta auténticamente la 

Nueva Ley y la aplica constantemente a las nuevas circunstan
cias.

Lectura Bíblica:

"Os doy el mandamiento nuevo: que os améis también vosotros los
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nos a los otros. En esto conocerán que sois mis discípulos: si os tenéis 
^nor unos a otros" (Jn 13, 34 - 35).

puntos para reflexionar:

¿Se manifiesta la caridad de Cristo en el comportamiento de muchas 
personas que perjudican a otras en los negocios, en los salarios, en 
la vida política?

¿Puede estar contento Jesucristo con las familias desunidas, con las 
personas que establecen su hogar sin el sacramento del matrimonio, 
con los que matan a sus hijos o tienen miedo de que comiencen a 
vivir?

¿Estoy viviendo con el espíritu sacrificado con el que Jesús vivió 
siempre?

Oración:

Concédenos, Señor, ver en la Iglesia a la continuadora y  ejecutora 
de tu voluntad; escuchar sus enseñanzas y  poner en práctica sus 
mandatos; que obedeciendo a la Iglesia, nos sintamos más vincula
dos con Cristo, identificados con su voluntad. Amén.

Jaculatoria:

¡Hágase, Señor tu voluntad!

IV. DESVIACIONES DE LA TEOLOGIA MORAL

La Iglesia ha cumplido siempre la misión que le encomendó 
Jesucristo, de transmitir la verdad y llevar a los hombres a la salvación, 
con la práctica de la norma moral y auxiliados con los sacramentos. La 
Iglesia se basa fundamentalmente en la Escritura y en la Tradición, y con 
la asistencia del Espíritu Santo, aplica las normas invariables del bien y del 
mal a las circunstancias que cambian. Pero, además de la acción del 
Magisterio de la Iglesia, en la Iglesia se cultiva la Teología, que procura
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entender la Fe, a la luz de la razón; en el plano moral la Teología Moral 
explica la Ley moral apoyándose en los conocimientos científicos y 1 
organiza o estructura también con método científico, las reglas morales I 
La reflexión moral puede discurrir por diversos caminos y dar lugar a 
diversas interpretaciones, pero no todas son compatibles con los datos \  
revelados; aquellas teorías morales que no sean conformes con la Fe, no 
pueden ser verdaderas, ni pueden acogerse por parte de un católico, y Ja 
Iglesia tiene la obligación de señalar esos errores, para preservamos de i 
ellos. (VS 28 - 29).

El Magisterio de la Iglesia nos aclara las grandes cuestiones que 
preocupan, como: ¿Qué es el hombre?; ¿cuál es el sentido de la vida?; ¿qué 
es el bien y el mal o el pecado; la felicidad, el dolor, la muerte, la vida futura ■ 
. . .  En el aspecto moral, la Iglesia nos aclara el papel de la conciencia, la * 
relación entre verdad y libertad, la relación entre bien moral y salvación 
eterna, etc.

Los errores de algunas teorías modernas se refieren precisamente a 
estas grandes cuestiones. A veces se trata de exageraciones o de visiones 
parciales de la realidad.

Por ejemplo, ahora se aprecia mucho la libertad, pero se ha llegado 
en algunas teorías teológicas a considerar la libertad como un valor 
absoluto, sin relación con el bien y con la verdad, y entonces se falsea el 
sentido de la libertad humana. Paradógicamente, en estos mismos años, se 
han reconocido por la Antropología, la Psicología y la Sociología, los 
muchos condicionamientos o límites prácticos de la libertad, y también se 
ha llegado al extremo erróneo de negar la libertad del hombre. (VS30 - 32).

La crisis contemporánea ha llegado a atacar el concepto mismo de 
verdad y se ha pretendido desligar la norma moral de la verdad, y aún la 
conciencia se ha presentado por algunos como independiente de la verdad 
y del bien. Se ha caído así en el individualismo y subjetivismo, errores 
que niegan la existencia de normas morales universales, permanentes e 
inmutables.

También el concepto de la conciencia ha sufrido deformaciones,

200



en lugar de c o n s id e ra r la  c o m o  el ju ic io  de la  ra zó n  que  a p lic a  la n o rm a  

I  neral al ca so  p a rticu la r e n se ñ a n d o  lo  que  es b u en o  y  lo  que  es m alo, 

unos erróneam ente e rige n  a la c o n c ie n c ia  c o m o  la su p rem a  in stanc ia  de 

lo bueno y de lo m alo. D e  esta m anera, cada  u n o  p o d r ía  fo rm a rse  su  p ro p ia  

moral y todas tend rían  igu a l va lo r: b uena s o m alas, ve rdad e ra s  o erróneas. 

Todos estos e rrores so n  re ch a za d o s p o r la Ig le s ia ,  que  en seña  la dependen 

cia de la libertad co n  re specto  de la ve rdad , se g ú n  d ijo  Je sucr isto : 

"Conoceréis la ve rdad  y la ve rdad  o s  hará  lib re s "  (Jn 8, 32).

para recordar:

16 ¿Cuál es el objeto de la Teología moral?
- La Teología moral explica la Norma de lo bueno y lo malo, 

utilizando la razón para entender los datos de la Fe.

17. ¿Hay una sola forma de explicar la Teología moral en la Iglesia 
Católica?
- La Iglesia Católica admite una gran libertad para investigar y 

explicar la Teología, pero quienes lo hacen deben mantenerse 
fieles a la Fe.

18. ¿Debe señalar el Magisterio los errores de algunas explicaciones 
morales?
- Evidentemente, el Magisterio - que sirve a la verdad debe 

señalar aquellas explicaciones que no son compatibles con la Fe 
y que por tanto son erróneas.

19. ¿Cuáles son los principales errores morales contemporáneos?
- Los principales errores en materia moral son: el individualismo, 

el subjetivismo, el relativismo, el pragmatismo o utilitarismo y 
el escepticismo. Todos ellos, en definitiva, niegan la dependen
cia de la norma moral de Dios.

Lectura Bíblica:

"Te conjuro en presencia de Dios y de Cristo Jesús que ha de venir 
a juzgar a vivos y muertos, por su Manifestación y por su Reino: Proclama
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la Palabra, insiste a tiempo y a destiempo, reprende, amenaza, exhortacj 
paciencia y doctrina. Porque vendrá un tiempo en que los hombresll 
soportarán la doctrina sana, sino que, arrastrados por sus propias pasio J  
se buscarán una multitud de maestros por el prurito de oír novedadJ 
apartarán sus oídos a la verdad y se volverán a las fábulas. Tú, en cambio I 
pórtate con toda prudencia, soporta los sufrimientos, realiza la función di 
evangelizador, desempeña a la perfección tu ministerio" (2a. Tim 4,1 
cfr Ti 1, 10. 13 - 14).

Puntos para reflexionar:

Hoy día hay quienes buscan la verdad moral, no en la palabra de 
Dios, sino en las encuestas, en la opinión generalizada.

Si en cada uno pudiera forjarse su propia moral, no habría validóla 
pena que el Hijo de Dios viniera al mundo a enseñarnos el camino 
de salvación.

No puede ser igual, considerar como bueno o malo, el matar, el ser 
injusto, el mentir, el adulterar, violar, etc.

Los que no quieren encontrar en Dios la verdad y el principio de todo 
bien, se conforman luego con sustentar la moral en mitos (como la 
pureza de la raza en intereses egoístas, en el placer, etc.). Degradan 
totalmente al hombre.

Oración:

Señor, solo Tú eres Verdad, Bondad y  Bien infinito, sólo obedecién
dote a ti, el hombre halla su verdadera dignidad; haznos dóciles a 
tu santa Ley y  concédenos tu gracia para practicarla siempre y en 
todo.

Jaculatoria:

¡Sólo tú eres Santo, Señor!
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V. LA LIBERTAD Y LA LEY

Un signo positivo de los tiempos que corren, consiste en el creciente 
c io de la libertad humana; pero, a veces se llega a posiciones 

xtremadas e incompatibles con la verdad revelada, sea considerando la 
libertad humana como absoluta, sea desvirtuando su verdadera esencia y 
sus relaciones con el bien y con la verdad.

La Revelación enseña "que el poder de decidir sobre el bien y el mal 
no pertenece al hombre sino a Dios. El hombre es ciertamente libre, ya que 
puede comprender y acoger los mandamientos de Dios. Y posee una 
libertad muy amplia . . . pero esta libertad no es ilimitada . . .  El hombre 
debe aceptar la ley moral de Dios". (VS 35).

Dios, que es el Bien absoluto, conoce perfectamente lo que es bueno 
para el hombre, y en virtud de su mismo amor se lo propone en los 
mandamientos. Por esta Ley de Dios no se atenúa ni elimina la libertad del 
hombre, al contrario, se encauza a su fin, la garantiza y promueve. Hay 
doctrinas falsas que, en cambio, propalan el error de que la libertad humana 
podría "crear los valores". A veces se hace depender estos valores de la 
cultura que el hombre construye por su propia cuenta o bien, se hace una 
falsa distinción entre los actos puramente mundanos y los que tendrían 
importancia para la vida eterna.

Otro error, consiste en sostener que las leyes morales son simple
mente biológicas, dadas por la naturaleza material del hombre, mientras 
que la libertad estaría exclusivamente en el espíritu y por tanto se divide 
la unidad de la persona humana. Nosotros, siguiendo la enseñanza divina, 
sostenemos la unidad del hombre, y que los actos son buenos o malos y 
atribuibles siempre a la persona, con su cuerpo y su alma. El hombre es 
libre en cuanto imagen y semejanza de Dios y sus actos le llevan al Creador 
o le alejan de El, según sean buenos o malos, y no según sean más del alma 
que del cuerpo.

Tampoco se puede admitir el falso concepto de "autonomía de las 
realidades humanas", como si fueran independientes del Creador. La justa 
autonomía, es la que reconoce los métodos y medios humanos apropiados
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para las ciencias, artes, técnicas, etc., pero sin desconocer que t0: 
creatura depende del Creador. No hay, pues, sectores de la realidad cread 
en ios que el hombre pueda actuar con una libertad que le pondría al marg( 
de toda dependencia de Dios: no hay actos humanos que no ’ 
contenido moral, que no sean buenos o malos.

La total autonomía que algunos pretenden, equivocadamente, lk 
hasta el extremo de concebir la razón humana como independiente de l¡j 
verdad, y entonces el hombre podría de modo plenamente soberano creí 
cualquier clase de normas morales; se cae así en pleno relativismo, y p0r 
este camino se justifican los peores crímenes. Esta falsa soberanía absoluta 
del hombre lleva a las peores tiranías, como se ha experimentado en la 
historia reciente, (cfr VS 40).

La Iglesia sostiene que la Ley Eterna es la misma razón y volunl 
de Dios, que manda conservar el orden natural y prohíbe perturbarlo, para 
nuestro propio bien (VS 43). Esta misma Ley, la llamamos natural en 
cuanto está como inscrita en la naturaleza, y el hombre puede conocerla con 
su razón. Las Leyes positivas divinas, confirman, aclaran, precisan y. 
aplican la misma Ley Eterna y Natural. Su fuerza depende de Dios mismo; 
en cambio, las pretendidas leyes autónomas no tienen sustento alguno,ya 
que el hombre no es superior a sí mismo.

Si la Iglesia condena muchos actos como absolutamente malos, es 
porque van contra esta Ley inmutable de Dios, y no porque simplemente 
repugnan a una inclinación natural. Por esta razón, por ser intrínsecamente 
malos, contrarios a la naturaleza, se condenan la contracepción, la 
esterilización directa, el autoerotismo (masturbación), las relaciones 
sexuales prematrimoniales, las homosexuales, la fecundación artificial (VS
4).

Asimismo, "el origen y fundamento del deber de respetar absoluta
mente la vida humana están en la dignidad propia de la persona y no 
simplemente en el instinto natural de conservar la propia vida física. De 
este modo la vida humana, por ser un bien fundamental del hombre, 
adquiere un significado moral en relación con el bien de la persona que 
siempre debe ser afirmada por sí misma: mientras siempre es moralmente
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-.'cito matar un ser humano inocente, puede ser lícito, loable e incluso 
* hlieado el dar la vida (Jn 15, 13) por amor al prójimo o para dar testimonio 
de la verdad" (VS 50).

Como la libertad del hombre se mueve dentro de los límites del bien 
y de la verdad, resulta que la norma moral es universal e inmutable. Esto 
no quita que la norma tenga nuevas y nuevas aplicaciones, y que se deba 
profundizar más y más en ella, y explicar de forma adecuada y comprensible 
para una persona o cultura determinadas. Es justo y bueno, siempre y para 
todos, servir a Dios, darle el culto debido y honrar como es debido a los 
padres'1. (VS52). Estos son preceptos p o s it iv o s ,  que no señalan solamente 
un mínimo necesario, sino que estimulan a un crecimiento en perfección. 
Otros preceptos son n e g a t iv o s ,  y deben observarse siempre, sin excepción 
(como no adulterar, no matar, no mentir, etc.). Aunque cambien las 
circunstancias culturales, no cambia la naturaleza del hombre y lo que es 
intrínsecamente malo.

Para recordar:

20. ¿Es realmente libre el hombre?
- El hombre es libre, porque ha sido creado por Dios a su imagen 

y semejanza, con capacidad de conocer y de ejecutar actos 
voluntarios.

21. ¿La libertad del hombre es absoluta?
- El hombre, como creatura que es, tiene una libertad limitada, que 

corresponde a su naturaleza y es suficiente para su perfección.

22. ¿Puede el hombre establecer libremente lo que sea bueno y lo que 
sea malo?
- No depende de la libre voluntad del hombre el determinar lo 

bueno y lo malo. Sólo Dios puede imponer preceptos de 
moralidad absolutos.

23. ¿Qué es la Ley natural?
- La Ley natural es la misma Ley Eterna, que depende de la Bondad 

y la Sabiduría de Dios, y se manifiesta al hombre a través de la 
misma naturaleza.
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24. ¿Cambian los preceptos de la Ley natural con el tiempo y los lug^ J
- Los preceptos de la Ley natural son inmutables, no cambian!

25. ¿Pueden cambiar las formulaciones y las aplicaciones de lospij 
ceptos naturales?
- Las formas de expresar esos preceptos pueden cambiar, y SllJ 

aplicaciones a casos y circunstancias concretas serán siem^ 
nuevas.

Lectura Bíblica:

"No sabéis que los injustos no poseerán el reino de Dios?. N0(¡. 
engañéis: ni los fornicarios, ni los idólatras, ni los adúlteros, ni |0$ 
afeminados, ni los sodomitas, ni los ladrones, ni los avarientos, ni |q¡ 
borrachos, ni los maldicientes, ni los que viven de rapiña han de poseerel 
reino de Dios" (la. Cor 6, 9 - 10).

Puntos para reflexionar:

Hoy día con frecuencia se presenta en los medios de comunicación 
como bueno, lo más generalizado, y como malo lo raro o excepcio. 
nal, pero el mal no depende del mayor o menor número de personas 
que lo hagan.

Muchas encuestas y estadísticas que se difunden, son manipuladas 
o alteradas, para confundir a las personas.

Hemos visto leyes que ordenaban el genocidio y las peores cruelda
des con enemigos de guerras, etc., esas leyes no convertían en 
bueno, lo malo.

Oración:

Oh Dios, infinitamente Bueno, Sabio y  Misericordioso, enséñanos 
a acatar tu santa Ley, convencidos de que cuanto has dispuestos 
para nuestro bien, por amor hacia nosotros y  para hacernos felices. 
Amén.

Jaculatoria:

¡Señor, que yo quiera siempre lo que Tú quieres!.
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VI. CONCIENCIA Y VERDAD

El C o n c ilio  V a t ic a n o  II a firm ó : 'En lo  p ro fu n d o  de su  conc ienc ia ,

mbre descubre una ley que él no se da a sí mismo, sino a la que debe 
bedecer y cuya voz resuena, cuando es necesario, en los oídos de su 

°oraZón llamándolo siempre a amar y a hacer el bien y a evitar el mal..." 
(Gaudium et spes, 16).

Algunas tendencias modernas desfiguran el verdadero sentido de la 
conciencia, al contraponer y separar la libertad y la ley, exaltando idolátri
camente la libertad y pretendiendo una "interpretación creativa de la 
conciencia moral, que se aleja del Magisterio de la Iglesia, (cfr VS 54).

Por otra parte, se exalta al máximo el valor de la conciencia, pero 
d e s f i g u r á n d o l a ,  de tal modo que no consistiría en un juicio de la razón que 
apüca la ley al caso concreto, sino en una d e c is ió n  a u tó n o m a ,  por la cual 
e l hombre se forja su propia moral. Esto contradice la verdad de que Dios 
es el A u to r de la Ley y no el hombre.

Algunos proponen una distinción entre el nivel doctrinal abstracto 
o de las reglas generales, y el concreto y personal en el que caben múltiples 
excepciones a la regla general. Pero en estas tendencias se olvida que hay 
cosas intrínsecamente malas, que en ninguna circunstancia se pueden 
justificar (por ejemplo la apostasía, el sacrilegio, el aborto provocado etc.). 
No cabe tampoco, bajo el pretexto de aptitudes "pastorales", actuar en 
contradicción a las enseñanzas del Magisterio de la Iglesia (VS 56).

La Carta a los Romanos nos explica el sentido bíblico de la 
conciencia y su vinculación específica a la ley. La conciencia aplica la ley, 
no la suplanta. La conciencia es un diálogo del hombre pero no sólo consigo 
mismo, sino con Dios, que es el Autor de la Ley, primer modelo y fin 
último del hombre, que atrae al hombre a la obediencia para hacerle 
plenamente feliz.

La conciencia moral consiste, pues, en un juicio moral sobre los 
actos humanos, fundado en el conocimiento de la verdad que nos viene de 
Dios. Este juicio práctico versa sobre los actos pasados, presentes o 
futuros, y señala siempre la obligación de hacer el bien y evitar el mal.
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Pero la conciencia no es infalible, puede equivocarse. Es 
formar bien la conciencia, ya que si está errada, conduce al mal, com, 
advirtió Jesucristo: sería como un ciego que guía a otro.

«
,0

No puede la conciencia prescindir de la norma objetiva de morali 
dad, de la Ley de Dios, que debe conocer con conocimiento verdadero y ■ 
cierto, sin error. Cuando el error de la conciencia es culpable, no exime- 
de responsabilidad al que obra conforme a su conciencia errónea 
solamente se excusa de responsabilidad a quien de forma invencible 
inculpablemente, ha incurrido en error; y en este caso, el mal no deja de 
ser un mal, y quien lo comete no se santifica ni eleva moralmente.

Hay, pues, el deber de buscar la verdad y el bien, y para esto, se debe 
pedir la ayuda del Espíritu Santo (cfr Rom 9). La Iglesia católica es maestra 
de la verdad y nos ayuda constantemente a formar la conciencia: 
escuchando las enseñanzas del Magisterio y siguiéndolas, se forma la 
buena conciencia. En cambio, el pecado, el vicio, llegan a obnubilar la con
ciencia con gravísimo daño para quien tiene una visión moral deformada.

Para recordar:

26. ¿Qué es la conciencia moral?
- La conciencia moral es el juicio práctico sobre la bondad o mal

dad de los actos humanos, fundado en el conocimiento de la 
verdad y el bien.

27. ¿Es infalible la conciencia del hombre?
- Como todo lo humano, la conciencia no es absoluta ni infalible 

puede equivocarse y más fácilmente se equivoca cuando el 
hombre ha seguido el camino del pecado.

28. ¿Qué obligación tiene todo hombre respecto de la conciencia?
- Todo hombre debe formar su conciencia para que sea recta, no 

errónea, escuchando la palabra de Dios, siguiendo las enseñanzas 
del Magisterio y pidiendo a Dios su ayuda.

Lectura Bíblica:

"No queráis conformaros con este siglo, antes bien transformaos con
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ovación de vu e stro  e sp íritu , a f in  de que  p o d á is  d isc e rn ir  cu a l es la 

v o lu n t a d  de D io s ,  q ue  es lo  bueno, lo  a g ra d a b le  y  lo  perfecto ". (Rom 12,

2)-

puntos para reflexionar:

¿H a sta  qué p u n to  está d e fo rm a d a  m i c o n c ie n c ia  p o r el in flu jo  

poderoso de lo s  m e d io s  de  c o m u n ic a c ió n  s o c ia l?

¿C u id o  m is  lecturas, para  q ue  sean  o r ien tado ra s  y  no  d e so r ie n ta d o ra s?

¿Qué empeño pongo en conocer las enseñanzas morales del Magis
terio de la Iglesia?

Oración:

Concédenos, Señor, tener una mirada interior limpia, una concien
cia recta que nos guíe hacia Ti, Supremo Bien, Verdad y  Amor 
infinito. Amén.

Jaculatoria:

¡Señor, dame a conocer tu santa Ley!

VIL ELECCION FUNDAMENTAL Y ACTOS CONCRETOS

"El interés por la libertad, induce a muchos estudiosos a un análisis 
más profundo. Justamente se pone de relieve que la libertad no es sólo la 
elección de ésta o aquella acción particular; sino que es también, decisión  
sobre sí mismo y disposición de la vida en favor o contra el bien, en favor 
o contra la Verdad, en definitiva, en favor o contra Dios" (VS 65).

La Iglesia ha enseñado siempre que esta opción fundamental consiste 
en la "obediencia de la Fe", de la que habla San Pablo. El cristiano se 
somete plenamente a Dios y trata de cumplir sus mandamientps, porque 
cree en El. En cambio, el apóstata, se aleja totalmente de Dios, rechazando 
plenamente la Fe.



Pero, "algunos autores proponen una revisión mucho más radical! 
la función clave de la vida moral habría que atribuirla a una "opcji 
fundamental", mediante la cual una persona decide sobre sí misma, y J|| 
cambio, no importarían los actos particulares. Este planteamiento llev. 
a una disociación, a un rompiendo de la integridad de la persona huma 
y de su libertad".

Según esas teorías erróneas, "el comportamiento concreto, incluso 
elegido libremente, es considerado como un proceso simplemente físicoH 
y no como un acto humano. El resultado al que se llega es el de reserva 
la calificación moral a la opción fundamental y no a los actos concretos"' 
Según esto, habría personas buenas y personas malas, pero no actos buenos 
y malos, lo que significa subvertir totalmente la moral cristiana y natural ' 
y desvirtuar el sentido de la libertad humana.

La doctrina moral cristiana sí reconoce la importancia de una 
elección fundamental, se trata de la "obediencia de la fe" (Rom 16, 2). 1

"Esta fe, que actúa por la caridad, proviene de lo más íntimo del 
hombre, de su corazón, y está llamada a fructificar en las obras" (cfr Gál 
5; Rom 10, 10; Mt 12, 33 - 35).

"La radicalidad de la elección para seguir a Jesús está expresada en 
sus palabras: "Quien quiera salvar su vida, la perderá; pero quien pierda 
su vida por mí y por el Evangelio, la salvará" (Me 8, 35)". (VS 6).

Pero esta elección de Cristo, este seguimiento y amor de Dios, 
supone necesariamente "cumplir sus mandamientos", como El mismo lo 
dijo, o, como explica San Pablo, "no tomar la libertad como pretexto de 
la carne" (Gál 5). Si no se entiende así, la opción fundamental cristiana, 
se cae en una actitud formulista e hipócrita: una "entrega a Jesucristo" que 
no es más que de nombre, o a lo más, sentimental, pero no real y práctica.

"Separar la opción fundamental de los comportamientos concretos 
significa contradecir la integridad sustancial o la unidad personal del 
hombre" (VS 67).

La criatura no va a la perdición solamente por la infidelidad a la

210



I  fundamental; con cualquier pecado mortal, cometido deliberada» 
°PCI°n ej hombre ofende a Dios, y a pesar de que puede conservar la fe, 
P^de' ja gracia santificante, la caridad y la bienaventuranza eterna.

Otro error moderno consiste en negar la distinción entre pecado 
rtal y pecado venial, mientras que la Iglesia siempre ha sostenido y 

Atiene esta distinción, con sólido fundamento en la Sagrada Escritura. De 
sta confusión, se pasa a otro error: considerar que solamente es grave el 

rechazo formal de Dios.

"La Exhortación apostólica 'Reconciliado et penitentia" ha confir- 
ado la importancia y la actualidad de la distinción de pecados mortales 

y veniales . . .  ha querido recordar que es pecado mortal lo que tiene por 
objeto materia grave y que, además, es cometido con pleno conocimiento 
y deliberado consentimiento" (VS 70). No se puede, por tanto, reducir el 
pecado mortal a una "opción fundamental". La orientación fundamental 
puede ser radicalmente modificada por actos particulares; una persona 
generalmente buena, puede cometer un pecado mortal y una persona que 
va por el camino del vicio más profundo, puede convertirse: el bien y el 
mal no están en la persona misma, sino que dependen de sus actos.

Puntos para recordar:

29. ¿Qué es pecado mortal?
- Pecado mortal es la infracción de la Ley de Dios en materia gra

ve, hecha con pleno conocimiento y deliberado consentimiento.

30. ¿Qué consecuencias tiene el pecado mortal?
- El pecado mortal produce la muerte de la vida sobrenatural del 

alma, la pérdida de la gracia, y se merece la condenación eterna.

Lectura Bíblica:

"Aún cuando yo haya dicho al justo que gozará vida verdadera, si 
él, confiando en su justicia, cometiere la maldad, todas sus obras buenas 
serán puestas en olvido, y morirá por la iniquidad que ha cometido". (Ez 
33, 13).



Puntos para reflexionar:

No se puede clasificar a los hombres en "buenos" y "malos", 
el Señor nos ha de juzgar, y hay "buenos que se hacen malos" 
viceversa.

5 sólo
.h
>y

No se puede entender cómo habría libertad para la "elección funda 
mental" si no se acepta la libertad para cada acto.

Oración:

Señor, Tú nos has elegido para ser tus hijos y  nosotros queremos 
serlo siempre y  comportarnos como hijos tuyos, con la ayuda de tu 
gracia; líbranos del pecado, no nos dejes caer en la tentación y 
llámanos a una continua conversión hacia Ti. Amén.

"Los actos humanos son morales, porque expresan y deciden la 
bondad o malicia del hombre mismo que los realiza" ( VS 71).

"La moralidad de los actos está definida por la relación de la libertad 
del hombre con el bien auténtico. Dicho bien está establecido, como Ley 
eterna, por la Sabiduría de Dios que ordena todo a su fin" (VS 72).

El acto humano es moralmente bueno, cuando consiste en un acto 
objetivamente bueno, es decir, que se dirige a la finalidad última del 
hombre. Cuando el objeto del acto es intrínsecamente malo, objetivamente 
malo, nunca puede llevar al hombre hacia Dios, hacia su fin último.

Lo que es objetivamente bueno, perfecciona al hombre, perfecciona 
la imagen y semejanza de Dios. Para el cristiano, el bien objetivo, le 
asemeja a Jesucristo, le une a El, le hace participar de su salvación, le 
conduce a la vida eterna, a la recompensa del cielo.

Jaculatoria:

¡No permitas que jamás me separe de Ti!

VIII. EL ACTO MORAL
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Además de la bondad objetiva, se requiere que exista recta
ción buena voluntad, esto es, que el hombre busque agradar a Dios, 

111 e exprese su amor a Dios mediante este cumplimiento de su Ley, de los 
^  dam ientos (cfr Mt 19, 17). Si n o  hubiera recta intención, faltaría la 
¡!^ídad y el acto no sería moralmente bueno.

Finalm ente, las circunstancias p ued en  m o d if ic a r  la m o ra lid a d  del 

a c to  humano, sea p e rv irt ié n d o lo , sea d ism in u y e n d o  su  gravedad . P e ro  las 

circunstancias no  pueden  c o n ve rt ir  en b u en o  lo  que  es in tr ín secam ente

malo-

El Concilio Vaticano II señaló una serie de ejemplos de actos 
intrínsecamente malos: "Todo lo que se opone a la vida, como los 
homicidios de cualquier género, los genocidios, el aborto, la eutanasia y 
el suicidio voluntario; todo lo que viola la integridad de la persona humana, 
como las mutilaciones, las torturas corporales y mentales, incluso los 
intentos de coacción psicológica; todo lo que ofende la dignidad humana, 
como las condiciones infrahumanas de vida, los encarcelamientos arbitra
rios, las deportaciones, la esclavitud, la prostitución, la trata de blancas, 
dejóvenes; también las condiciones ignominiosas de trabajo en las que los 
obreros son tratados como meros instrumentos de lucro, no como personas 
libres y responsables; todas estas cosas y otras semejantes son ciertamente 
oprobios que, al corromper la civilización humana, deshonran más a 
quienes las practican que a quienes padecen la injusticia y son totalmente 
contrarios al honor debido al Creador" (Constitución Gaudium et spes, 
27).

"Sobre los actos intrínsecamente malos y refiriéndose a las prácticas 
anticonceptivas mediante las cuales el acto conyugal es realizado 
intencionalmente infecundo, Paulo VI enseña: "En verdad, si es lícito 
alguna vez tolerar un mal menor a fin de evitar un mal mayor o de promover 
un bien más grande, no es lícito, ni aún por razones gravísimas, hacer el 
mal para conseguir el bien" (VS 80).

Por consiguiente, las teorías morales llamadas "teleológicas" o del 
"consecuencialismo" o "proporcionalismo", no son compatibles con la 
doctrina cristiana. En efecto, no basta la buena intención, ni es suficiente
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que las consecuencias de un acto sean buenas, sino que el acto mismo de« 
ser ordenable al último fin del hombre, debe ser bueno en sí mismo, 
llevamos a la unión con Cristo, a ser imagen y semejanza de Dios, s J l  
"obedeciendo a Dios más que a los hombres", se ama a Dios "sobre torijB 
las cosas", por esto los mártires han entregado su vida, antes que violar|0j 
mandamientos de Dios, y esa es su gloria y su grandeza, como lo es laj j 
todo cristiano que cumple la Ley de Dios, aunque le cueste mucho.

Pimíos para  recordar:

3 1. ¿Qué se requiere para que un acto sea moralmente bueno?
- Para que un acto sea moralmente bueno, su ob je to  debe ser bueno 

y la in te n c ió n  de quien lo hace debe ser igualmente buena, 
además, las c ir c u n s t a n c ia s  no deben convertirlo en malo.

32. ¿Basta, pues, tener buena intención?
- No basta la buena intención, sino que el acto en sí mismo debe 

conducirnos hacia Dios, debe ser conforme a su Ley.

33. Si las consecuencias de un acto son buenas, ¿el acto es bueno?
- Las consecuencias son circunstancias, que no cambian lo maloen 

bueno. No se puede hacer el mal para que sobrevenga un bien.

34. ¿Hay actos intrínsecamente malos?
- indudablemente es intrínsecamente malo todo lo que se opone a 

la Sabiduría y Bondad infinitas de Dios, que se expresan en sus 
Mandamientos.

L ectura B íb l ic a :

"Algunos dicen: hagamos el mal para que venga el bien. Estos bien 
merecen la propia condenación" (Rom 3, 8).

Puntos p a r a  re f le x io n a r :

"Las presuntas ventajas materiales de algunos comportamientos 
inmorales, nunca podrán justificar el crimen, el pecado, lo que es 
objetivamente malo, como matar, blasfemar, robar, fornicar, etc.
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Lo que parece una ganancia material, muchas veces es la máxima 
degradación y corrupción del hombre, así el imponerse por la 
violencia, el explotar al prójimo, el romper la indisolubilidad del 
matrimonio . . .

Oración:

Haz, Señor, que sepamos aceptar tu santa Ley, reconociendo en ella 
la mayor muestra de tu Bondad y  Sabiduría; que no queramos 
nosotros, pobres criaturas, corregir o cambiar lo que Tú has 
establecido para nuestro bien. A sí sea.

J a c u l a t o r i a :

¡Tú sólo eres Santo, Señor!

IX. EL BIEN M ORAL PARA LA VIDA DE LA IGLESIA 
Y DEL MUNDO

"Según la fe cristiana y la doctrina de la Iglesia solamente la libertad 
que se somete a la Verdad conduce al verdadero bien. El bien de la persona 
consiste en estar en la Verdad y en realizar la Verdad" (VS 84).

La cultura contemporánea ha perdido en gran parte este vínculo 
esencial entre Verdad-Bien-Libertad y, por tanto, redescubrirlo hoy es una 
de las tareas importantes de la Iglesia.

Por el olvido de ese vínculo, asistimos no pocas veces a una pavorosa 
autodestrucción, al desprecio de la vida humana ya concebida y no nacida, 
a la violación permanente de derechos fundamentales de la persona, a la 
inicua destrucción de cosas necesarias para la vida. Se confía sólo en la 
libertad y se cae en el relativismo. Peor aún, se desconfía de Dios, de su 
Sabiduría, que ha establecido un orden objetivo que el hombre debe 
respetar.

Es preciso form ar la conciencia, de modo que se ajuste a la Verdad, 
que su funde en la Sabiduría de Dios, que acepte los Mandamientos "No
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os acomodéis al mundo presente", exhorta San Pablo; no hay que seg^ 
simplemente la opinión mayoritaria, sino la enseñanza de Dios. (VS 84)

El Modelo perfecto es Jesucristo. Su vida santísima de obediencial 
"hasta la muerte, y muerte de Cruz, es la que nos ha ganado la libertan 
propia de los hijos de Dios: una libertad en Verdad, para obrar el Bien, para 
llegar hasta Dios y para afianzar nuestra dignidad.

"Conoceréis la Verdad, y la Verdad os hará libres" (Jn 8, 32). Hste 
conocimiento y seguimiento de la Verdad, imitando a Cristo, lleva al 
hombre a la perfección moral, que exige incluso el sacrificio, hasta el 
martirio.

El cristiano vive la verdad, hace el bien, por amor; usa la libertad 
para servir por amor a Dios, amando a los hermanos. "Nadie tiene mayor 
amor que el que da su vida por sus amigos" (Jn 15, 13).

Otra grave separación es la de fe y moral. Muchos piensan y viven 
"como si Dios no existiera" (VS 88). "Urge recuperar y presentar una vez 
más el verdadero rostro de la fe cristiana, que no es simplemente un 
conjunto de proposiciones que se han de acoger y ratificar en la mente, sino 
un conocimiento de Cristo vivido personalmente, una memoria viva de sus 
mandamientos, una verdad que se hace vida" (VS 88). Así el cristianóse 
hace testimonio, da ejemplo con las obras del amor, de su adhesión total 
a Dios.

Para vivir así, tenemos la gracia de Dios, que se nos da principal
mente en los sacramentos, y en la cumbre de ellos, la Eucaristía.

Con la gracia de Dios, somos capaces de grandes sacrificios, y aún 
el martirio. Al plantearnos así, con heroísmo, la vida moral, la Iglesia 
reconoce toda la grandeza de la persona humana, dignificada por la gracia 
que Cristo nos mereció. El ejemplo de los santos y sobre todo, de los 
mártires, constituye un gran aliento para elevar el sentido ético del mundo 
entero y para lograr así la felicidad temporal y eterna. Los mártires 
demuestran con su vida, que no se puede hacer el mal, aunque cueste la 
vida: "¿De qué le sirve al hombre ganar el mundo entero, si pierde su 
alma?" (Me 8, 36).
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puntos pa“ > rc c o rd a r:

Se puede independizar la norma moral de la Verdad?
 ̂ . La norma moral depende de Dios, que es Verdad infinita; la

moral nos hace vivir conforme a esa Verdad y no puede separarse 
de ella.

36 ¿Sejustifica apartarse de la Ley moral, cuando las circunstancias son 
difíciles?
. Nada puede autorizar al hombre para obrar el mal; hay que 

practicar los Mandamientos de Dios, incluso en las circunstan
cias más difíciles.

3 7  ¿Puede  el h om b re  v iv i r  este s a c r if ic io  para  hace r el b ie n ?

. El hombre con la gracia de Dios, puede siempre practicar el bien, 
aún con gran sacrificio y hasta el heroísmo del martirio.

3 8 . ¿C ó m o  se a lcan za  la g ra c ia  para  v iv ir  rectam ente, g u a rd a n d o  lo s  

M a n d a m ie n to s?

- Se alcanza la gracia de Dios principalmente con la oración y los 
sacramentos. También la práctica del bien nos dispone para 
recibir nuevas gracias y así progresivamente asemejamos a 
Cristo.

Lectura Bíblica:

"Dios es luz, en El no hay tinieblas. Si decimos que estamos en 
comunión con El y caminamos en tinieblas, mentimos y no obramos la 
verdad. En esto sabemos que le conocemos: en que guardamos sus 
mandamientos. Quien dice: 'Yo le conozco' y no guarda sus mandamientos 
es un mentiroso y la verdad no está en él. Pero quien guarda su palabra, 
ciertamente el amor de Dios ha llegado en él a su plenitud. En esto 
conocemos que estamos en El. Quien dice que permanece en El, debe vivir 
como vivió El", (la. Jn 1, 5 - 6; 2, 3 - 6 ) .

Puntos para reflexionar:

A veces se presentan dificultades muy serias en el ambiente paga
nizado, para vivir como cristianos, pero hay que recordar que el
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cristianismo comenzó en la peor época de corrupción que haviyjj 
el mundo, y los primeros cristianos fueron capaces de cambiar! 
mundo.

No son buenas las acciones hechas por muchos, ni por la mayod 
sino las que siguen la Ley eterna, inmutable, de Dios.

Oración:

Señor, concédenos tu gracia para practicar siempre el bien y evj^ 
el mal, sirviéndote así como buenos hijos tuyos y  siguiendo $ 
ejemplo de Jesucristo. Amén.

Jaculatoria:

¡Aparta, Señor, de mí, lo que me aparte de Ti!

X. NORMAS UNIVERSALES E INMUTABLES 
AL SERVICIO DEL HOMBRE

Algunos acusan a la Iglesia de intransigencia intolerante, pero no 
comprenden que el único camino para servir lealmente a la persona y a la 
sociedad, consiste en proclamar las normas universales e inmutables que 
vienen de Dios mismo, Sabiduría y Verdad infinita.

"La verdadera comprensión y la genuina compasión deben significar 
amor a la persona, a su verdadero bien, a su libertad auténtica. Y esto no 
se da, ciertamente, escondiendo o debilitando la verdad moral. No 
disminuir en nada la doctrina salvadora de Cristo es una forma eminente 
de caridad hacia las almas" (VS 95).

Sólo enseñando la verdad se procura la libertad y el bien, con todas 
sus exigencias. Pero esto ha de ir acompañado con la paciencia y la bondad, 
de la que el Señor dio ejemplo. Esta actitud de la Iglesia, procurad 
verdadero bien de la persona y de la sociedad; considera a cada personay 
la ama, pero no reconoce "privilegios ni excepciones para nadie" (VS96).
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Esta moral objetiva es el único fundamento serio para remediar las 
• • sticias sociales y la corrupción política. Sólo el Bien supremo, Dios es 
¡a base inamovible y la condición insustituible de la moralidad. Cuando se 

scinde de El, se cae en el totalitarismo, en la arbitrariedad del poder, 
PrC erjge la raza, la nación o cualquier otro elemento en un "absoluto" y 
¡o sacrifica todo ante estos ídolos.

La doctrina católica predicará siempre las grandes virtudes, que 
jmp0ne la Ley de Dios. "En materia económica el respeto a la dignidad 
humana exige la práctica de la virtud de la templanza, para moderar el 
apego a los bienes de este mundo; de la virtud de la justicia; para preservar 
los derechos del prójimo y darle lo que le es debido; y de la solidaridad, 
siguiendo el ejemplo del Señor que "siendo rico", por vosotros se hizo 
pobre a fin de que os enriqueciérais con su pobreza (Cor 8, 9). Por eso, 
el Catecismo de la Iglesia presenta una serie de comportamientos que están 
en contraste con la dignidad humana: el robo, el retener deliberadamente 
cosas recibidas en préstamo u objetos perdidos, el fraude comercial, los 
salarios injustos, la subida de precios especulando sobre la ignorancia y las 
necesidades ajenas, la apropiación y el uso privado de bienes sociales de 
una empresa, los trabajos mal realizados, los fraudes fiscales, la falsifica
ción de cheques y de facturas, los gastos excesivos, el derroche, etc. El 
séptimo mandamiento proscribe los actos o empresas que, por una u otra 
razón, egoísta o ideológica, mercantil o totalitaria, conducen a esclavizar 
seres humanos, a menospreciar su dignidad personal, a comprarlos o 
venderlos y a cambiarlos como mercancía" (VS 100).

"En el ámbito político se debe constatar que la veracidad entre 
gobernantes y gobernados; la transparencia en la administración; la 
imparcialidad en el servicio de la cosa pública; el respeto de los derechos 
de los adversarios; la tutela de los acusados; el uso justo y honesto del 
dinero público; el rechazo de medios equívocos para conseguir acrecentar 
o mantener el poder, etc., son normas morales inalterables" (VS 101).

Hay ahora un riesgo de una especie de confusión o alianza entre 
democracia y relativismo ético. Hay quienes, aplican mal el método y 
consideran que la norma moral puede establecerse por votación, por 
mayorías de opinión. Lo que es válido para procedimientos políticos, no
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es válido para establecer la norma de moralidad que es univergM 
inmutable, que procede de la Sabiduría de Dios y no del consentim »  
de los hombres, pocos o muchos.

Al afirmar la inmutabilidad de la norma moral, es preciso consijjH 
igualmente la misericordia de Dios, que siempre está dispuesto a perdjfl 
al que se arrepiente y enmienda. Pero "es inaceptable la actitud de 
hace de su propia debilidad el criterio de la verdad y del bien" (VS jjf l  
Confiando en la misericordia del Señor, hemos de pedir perdón y sup |l 
su gracia para obrar el bien, no para seguir haciendo el mal.

Puntos para recordar:

39. ¿Las normas morales contribuyen a la dignidad de la personal] 
sociedad?
- Las normas morales son indispensables para la persona y la so* 

ciedad y hacen su verdadera felicidad y grandeza.

40. ¿Hay normas universales y permanentes para regular la vida soci^
- Indudablemente, y numerosos documentos de la Iglesia las séjffl 

lan por ejemplo, las Encíclicas sociales, el Catecismo, e tc fl

Lectura Bíblica:

"Sus ojos están sobre los que le temen; El conoce todas las o b ra |i | 
hombre. A nadie ha mandado ser impío, a nadie ha dado libertad pa| 
pecar". (Eclo 15, 19 - 20).

Puntos para reflexionar:

Los que no aceptan a Dios como supremo Legislador del univer^ 
se someten luego al capricho de cualquier hombre o asamblea.

Las leyes de los hombres cambian continuamente, porque sus 2 
mezquinos intereses varían, pero los mandamientos de Dios so| 
eternos, como El.
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Oración:

Haznos comprender, Padre Nuestro, que sirviéndote a Ti, nos
Wt¿nnoblecemos y  alcanzamos la gloriosa libertad de los hijos de Dios;
W}que sólo sirviéndote hallamos la paz y  todo bien; y  que en vano se
mresiste el hombre ante tu infinita Sabiduría y  Bondad. Amén.

H^lilatoria:

í  ¡Enséñame a amar tus mandamientos!

XI. MORAL Y NUEVA EVANGELIZACION

E "Las tendencias subjetivas, utilitaristas y relativistas, están hoy 
^B iiíam ente difundidas" (VS 106), por lo que se hace más necesaria una 
l jiftéVa evangelización, "nueva en su ardor, en sus métodos, en su 
' expresión".

La descristianización "no comporta sólo la pérdida de la fe o su falta 
í de relevancia para la vida, sino también necesariamente una decadencia u 
Lfoseurecimiento del sentido moral". Por tanto, la evangelización "comporta 
también el anuncio y la propuesta moral", como lo hizo Jesucristo.

El nos invita a la santidad. La Iglesia nos propone el ejemplo de los 
r santos y en primer lugar de la Virgen Madre de Dios, "modelo, fuerza y 

alegría para vivir una vida según los mandamientos de Dios".

Para alcanzar este sublime ideal, contamos con "aquella inagotable 
fuente de santidad y glorificación de Dios que son los sacramentos, 
especialmente de la Eucaristía" (id). "Cuanto más se obedece con la ayuda 
de la gracia a la Ley Nueva del Espíritu Santo, tanto más crece la libertad 
a la cual está llamado mediante el servicio de la verdad, la caridad y la 
justicia" (id).

"La raíz de la nueva evangelización está en el Espíritu de Cristo". 
Esta nueva evangelización debe generar y nutrir "la fe que actúa por la 
caridad" (Gal 5, 6), y la reflexión teológica debe desarrollar el conocimien
to y la práctica de la moral, "reavivar" la propia fe.
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"El teólogo tiene la función especial de lograr, en comunión 
Magisterio, una comprensión cada vez más profunda de la Palabra 
contenida en la Escritura inspirada y transmitida por la Tradición v i y ^  
la Iglesia" (VS 109). Para "realizar la misión propia de la teo log(B | 
fundamental reconocer su íntimo y vivo nexo con la Iglesia, su ministJH 
su vida y misión" (id). El Magisterio interviene para discernir con "juiclB 
normativos para la conciencia de los fielps, los actos que en sí m ismoi$^ 
conformes a las exigencias de la fe y promueven su expresión en lavijj 
como también aquellos que, por el contrario, por su malicia son inconS 
tibies con estas exigencias" (VS 110). Los teólogos deben "dar, ep|¡ 
ejercicio de su ministerio, el ejemplo de un asentimiento leal, interr» 
externo, a la enseñanza del Magisterio sea en el campo del dogma cojS 
en el de la moral" (id).

No cabe establecer lo bueno y lo malo a base de métodos empíriijB 
de observaciones estadísticas, como en las ciencias naturales; la verdadlS 
Dios, se conoce por la fe y se anuncia jerárquicamente en la Iglesia^"]! 
Evangelio es el que revela la verdad integral sobre el hombre y su camffl 
moral" (VS 112).

"El disenso, a base de contestaciones calculadas y de polémica ^  
través de los medios de comunicación social, es contrario a la comunüM 
eclesial y a la recta comprensión de la constitución jerárquica del puetH 
de Dios. El teólogo, sin olvidar jamás que también es un miembro dy 
Pueblo de Dios, debe respetarlo y comprometerse a darle una enseñafíy 
que no lesione lo más mínimo la doctrina de la fe" (VS 113).

"La responsabilidad de la fe y la vida de fe del Pueblo de Dios pey 
de forma peculiar y propia sobre los Pastores". "Nuestro común debeiffl 
antes aún nuestra común gracia, es enseñar a los fíeles" (VS 117). "Coriffl 
Obispos, tenemos el deber de vigilar para que la Palabra de Dios sd| 
enseñada fielmente". Hay que corregir y emplear también la sagrad! 
potestad para regir la Iglesia utilizando las sanciones necesarias

Acudimos a la Madre de Dios, Madre de Misericordia, Sede de 1 
Sabiduría, para que nos lleve al amor y la obediencia de Cristo; ella diíl 
siempre "haced lo que El os diga" (Jn 2, 5). (VS 120).
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L-Ninguna solución, incluso ofrecida por complacientes doctrinas 
H K  as 0 teológicas, puede hacer verdaderamente feliz al hombre: sólo 

ja gloria de Cristo resucitado pueden dar paz a su conciencia y
K  ^  vida" (id).

í paptos p»ra r«cordar:

41 ¿A quién corresponde enseñar las verdades morales, en la Iglesia? 
E l Magisterio de la Iglesia es el llamado a conservar, interpretar 
y transmitir, con la autoridad de Cristo, las verdades morales.

^ H P ¿C u á l es la misión del Teólogo moral?
t »  El Teólogo, en comunión con el Magisterio de la Iglesia, profun

diza en el conocimiento de las enseñanzas de la Iglesia y las 
explica.

! 43. I  ¿Puede el Teólogo apartarse de las enseñanzas del Magisterio?
W- No puede apartarse de esas enseñanzas; pues dejaría de ser teó

logo, y aún dejaría de ser fiel, de ser cristiano, si niega la fe y 
su recta interpretación.

Lectura Bíblica:

"Porque yo aprendí del Señor, lo que también os transm ití. . ." (la. 
•Cor 11, 23).

Puntos para reflexionar:

- Como la verdad es inmutable, también lo es la enseñanza de la 
Iglesia, que no cambia con los tiempos. Al contrario, los que se han 
apartado de ella, cambian continuamente de doctrinas y se dispersan 
en sectas innumerables.

Nuestro gran tesoro es la fe, y la mantenemos íntegra al escuchar y 
seguir con fidelidad al "Unico Pastor" y su representante, el Papa.

Oración:

"María, Madre de Misericordia, cuida para que no se haga inútil
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la Cruz de Cristo, para que el hombre no pierda el camino del wM  
no pierda la conciencia del pecado y  crezca en la esperanza de ¿ H  
"rico en misericordia" (Ef 2, 4), para que haga U brem ent^k  
buenas obras que El le asignó (Ef 2, 10) y, de esta manera, tojñH  
vida sea "un himno a su gloria" (Ef 1, 12). (VS 120 in fíne) %

Jaculatoria:

"¡Señor, ¿a quién iríamos? Solo Tú tienes palabras de vida eterrM  
(Jn 6, 68).

Guayaquil, 27 de octubre de 1993.
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m l a  l i b e r t a d  y  s u s  l i m i t e s

Dos errores igualmente graves se enfrentan: el de negar la libertad 
ffijhana y el de considerarla absoluta, sin límite alguno.

Dejando de lado los argumentos filosóficos, basta acudir a la 
g |p eriencia personal para afirmar sin duda alguna que somos capaces de 
Sijcoger entre muchas posibilidades, que podemos hacer esto o aquello, 
llira r  o dejar de obrar en cada momento, en una palabra, que continuamente 
Sitamos haciendo uso de nuestra libertad. Porque somos seres con 
Biiteligencia y voluntad, tenemos este atributo propio de nuestra naturaleza: 
Lsér libres. Los demás seres de este mundo, al carecer de las facultades 
: espirituales, tampoco tienen libertad, y están sujetos a las leyes inflexibles 
. de Ia naturaleza: obran por necesidad, no por libertad.

La misma experiencia de cualquier persona, da igualmente testimo
nio de las limitaciones de la libertad. Bien sabemos que nuestro cuerpo 
Tiene una cierta fuerza, pero no más que esa, y así podemos correr, saltar, 
¡Superar un obstáculo, dentro de ciertos límites, no más allá de nuestras 
.fuerzas. Lo mismo pasa con los sentidos: podemos ver hasta cierta 
distancia, hasta cierto tamaño (no lo ínfimamente pequeño), dentro de 
ciertos grados de luminosidad, etc. No nos ha de extrañar, por tanto, que 
la inteligencia, la razón humana, tenga también unos límites: hay muchas 
cosas que no somos capaces de comprender. Otro tanto pasa con la 
voluntad, que está sujeta a muchas limitaciones tanto provenientes de 
nuestra misma condición de creaturas, como por los influjos de otros seres. 
Toda esta experiencia personal nos hace reconocer que el hombre tiene una 
libertad limitada, no absoluta. Y es razonable que la creatura - que sólo 
tiene un ser limitado -, tenga también una libertad limitada; sólo Dios es 
infinitamente libre, porque tiene la plenitud del Ser.

Las limitaciones de la libertad humana, no son malas; al contrario,
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los límites implican como un reconocimiento de las verdaderas dimens\ 
nes de la libertad, la afianzan, la perfeccionan, la hacen adecuada n l l  
servir al hombre y para que alcance su último fin. Con esta libertad lim ijfl 
que tenemos, moviéndonos dentro de los razonables límites de nueljl 
libertad, es como alcanzamos la perfección propia de creaturas. U saJ^L  
bien esa limitada libertad, es como el hombre llega a su último fin, ¡ j l  
salvación eterna.

No sería más perfecto el hombre, si pudiera hacer absolutamente 
cualquier cosa. El hombre es perfecto haciendo lo que es propiam ell 
humano, usando su libertad, como hombre, con sus límites, dentro de s i l  
propias dimensiones humanas.

L a s  le ye s  m o ra le s  y  ju r íd ic a s  p rec isan , e sc la recen  aq u e llo s  lim iten 

dentro  de lo s  cu a le s  debe  d e se n vo lv e rse  el ob ra r hum ano . S o m e t ié n d o n q B  

a e sas re g la s  ra zonab le s, n o  e stam os a b d ic a n d o  de nue stra  d ign idad, J f l  

l im ita n d o  m á s  nue stra  libertad, s in o  que  e stam o s p e r fe cc io n a nd o  n u e strjM  

recto u s o  de la libertad.

La libertad es una perfección del hombre y corresponde a su 
naturaleza, para llevarle a su último fin; por esto, la libertad se le ha d a d «  
al hombre para su bien y no para su mal, para que se perfeccione y no p a ra l 
que se degrade, para que se salve y no para que se pierda. La libertad e f l  
la condición para poder obrar el bien, para poder realizar actos m eritorios« 
para poder alcanzar la salvación. Ciertamente no basta la libertad, s «  
requiere también la gracia de Dios, pero de esto hablaremos en otr<j| 
oportunidad; la primera condición para cualquier acto p rop iam en t«  
humano y bueno, es la libertad.

Las leyes sirven, pues, en definitiva, para que el hombre u s e j  
debidamente su libertad, para que la utilice para su bien, para el objeto para 3  
el cual tiene la libertad, que es obrar el bien y alcanzar su último fin.

Esta visión de la libertad, procedente del simple sentido común, e s j  
confirmada por una sana filosofía y coincide perfectamente con la i 
enseñanza cristiana. La fe nos enseña que la libertad es un don de Dios, |  
conferido al hombre en la misma creación, propio de la naturaleza humana;



don sirve para obrar el bien y alcanzar la eterna salvación, con la ayuda 

4%  gracia divina-

Si se miran así las bellas realidades de nuestro propio ser, no se cae
pensamientos pesimistas de quienes niegan la libertad ni en los 

l K p i es errores del relativismo, tan extendido en el mundo moderno, que 
B |i e n e  que se puede hacer cualquier cosa, sin Dios ni ley. El relativismo 
■ jT juce a la negación de la libertad, a la negación de toda norma fija, de 
B E  tey> y a la perversión total de la libertad humana.

Tanto la negación frontal de la libertad, como el desvirtuarla 
E gando  sus límites, conducen a una gran depravación del hombre, a 
quitarle o pretender quitarle lo que tiene precisamente de más humano: su 

BSIrtad limitada, sujeta a límites naturales. Las leyes morales y jurídicas 
■pjcisan esos límites y aseguran así el verdadero ámbito de la libertad. 
!|¿ro es conveniente tener conceptos claros respecto de la Moral y del 
Birecho, para no equivocarse cuando hay que defender la libertad o los 
iímites de la misma.

Respecto de la Moral o Etica, caben diversos enfoques, sea que se 
ja considere desde un punto de vista filosófico, histórico, social o 

^teológico. Muchos grandes pensadores tanto de la antigüedad como 
jontemporáneos, han fundido todos esos aspectos, sin despreciar ninguno, 
para llegar a verdaderas síntesis llenas de verdad. Otros, aunque hayan 

"dado preferencia a una de aquellas facetas, no han dejado de considerar las 
demás y de esa manera coinciden los más elevados pensadores de la 
humanidad, aún provenientes de muy diversas culturas. Lo que no cabe, 
es encastillarse exclusivamente en una mirada solamente histórica o 
sociológica, porque estas posturas intelectuales implican una mutilación de 
la realidad y del hombre mismo. La Filosofía y la Teología están llamadas 
a realizar las grandes síntesis de los datos proporcionados por las otras 
ciencias, y por esto, los conceptos éticos que se encuadran en un 
pensamiento filosófico sólido, resultan muy dignos de acatamiento, y en 
mayor medida aún, si ese pensamiento filosófico obtiene el complemento 
de iluminación que da la teología, el aporte de la fe que supera la razón 
natural.

Lo que se acaba de exponer explica porqué se equivocan tan
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profundamente algunos pensadores o algunas escuelas: por tener ijfl 
visión mutilada de la realidad, un concepto parcial del hombre. Si, p0r 
ejemplo, se niega la espiritualidad del hombre, si se lo reduce a un meS 
animal evolucionado, resulta evidente, que toda la ética se desploma]! 
queda en un mero conjunto de normas puramente convencionales, formlM 
les, variables, sin valor propio, transitorias y derogables por el capricjB 
de los hombres o por el simple transcurso del tiempo: una ética que noJj 
ética, una norma que no es norma, un límite de la libertad que no asegura 
la libertad ni la dignidad del hombre ni la obtención de su supremo destino!

En cambio, todos los sistemas éticos inspirados en verdadero! 
conceptos filosóficos y teológicos, coinciden por lo menos en los grande! 
valores morales, en su estabilidad y consistencia, en su obligatoriedad^ 
universalidad. Puede haber discordancia en algunos conceptos, en algunjf 
aplicaciones sobre todo, pero en lo básico, se encuentra una grafl 
coincidencia entre el pensamiento de Platón o de Aristóteles, de Séneca 8  
San Pablo. Por el contrario, encontraremos en el desarrollo del pensamien! 
to mil extraviadas opiniones, debidas principalmente a la estrechez dj| 
miras, a querer destacar únicamente tal o cual aspecto de la realidad! 
inmensamente más variada y rica que esas concepciones.

Prácticamente todo el mundo coincide en que la Moral o Etica 
ciencia y arte del deber ser, del bien. Estas normas indican al hombre cóffii| 
debe actuar, cuál es el verdadero bien que debe perseguir y ejecutar. Q u || 
nos conduce al bien, incluso al Bien absoluto: he aquí el objeto de la Moral!

Pero el bien, o lo bueno, para los estoicos o para los epicúreos* 
solamente sería algo inmanente en el hombre, algo que está dentro del 
nosotros mismos, sea la felicidad, el placer, el sentido del deber abstracto, ] 
o algo parecido. Bien se puede apreciar que no bastan estos conceptos paral 
fundamentar todo el actuar humano; la vida del hombre es algo mucho másl 
serio, importante y valioso que el reducido bien que alcanzaron a describir * 
los estoicos o los epicúreos. El bien, tampoco puede reducirse a una medida! 
exclusivamente humana; aún nuestra conciencia nos dictamina claramente ] 
que no somos el Supremo Bien, que no hemos existido siempre ni somos 1 
capaces de gobernar el universo, que no somos Dios, en una palabra.

Otro tanto sucede con las tendencias sentimentalistas, voluntaristas, ]
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nacionalistas, positivistas y utilitaristas. Todas ellas, mutilan la realidad, 
“ ir r e a l id a d  del mundo y la realidad del hombre, y desde luego, desfiguran 
^  ^terminan negando la realidad de Dios y consiguientemente, quitan toda 
■gbstentación eterna, inmutable y absoluta a la Moral.

Los sentimentalismos, han proliferado en el mundo protestante, muy 
R f ín  a esta tendencia por todo lo que tiene de sentimental el concepto mismo 
^ ¡ e  la "fe fiducial", la adhesión sentimental al Señor Jesús, la libre 
E" interpretación de la Bibliay otras ideas que están en la base del pensamiento 
Bprotestante. Si aún la Sagrada Escritura se reconocería - según algunos 
■protestantes -, por el gusto y paz espiritual que produce, no nos ha de llamar 
M a atención, que la norma moral también se entienda - dentro de estas 
feféindencias como una manera de apaciguar la conciencia, de estar en paz 
Elon uno mismo, y de allí, incluso, esas originales confesiones a uno mismo 
j^contra  una pared. El sentimentalismo despoja a la Moral de toda firmeza, 
f ía arruina totalmente porque el sentimiento es fluctuante y la norma moral 
rdebe ser permanente y estable; porque el sentimiento no siempre es 
Racional, y la norma moral debe ser asequible a la razón; porque el 
- sentimentalismo se apoya más en las pasiones y las pasiones aunque nos 

hacen sentir y experimentar la libertad, no son la libertad sino que más bien 
la atacan y perturban, y la norma moral debe ser acatada libremente, 

^superando el influjo de las pasiones. Hay, pues, muchas razones para 
rechazar totalmente tan inconsistente concepto de la Moral. En la práctica, 

r se puede observar que lleva a deformaciones evidentes de la personalidad 
individual y social: se exageran aspectos nimios de la conducta - por 
ejemplo, la abstención de alcohol -, y se toleran gravísimas prácticas contra 
la vida, contra la familia o la justicia (aborto, divorcio, injusticias sociales 
etc.).

En cuanto al voluntarismo, cuyo representante más famoso es 
Emmanuel Kant, adolece del mismo error del sentimentalismo: al quitar 
una base trascendente a la Moral, ésta queda virtualmente destruida. El 
"imperativo categórico" kantiano, no puede tener más valor que el de un 
concepto abstracto capaz de explicar determinadas hipótesis propias del 
mismo sistema filosófico de Kant, pero resulta totalmente incapaz de guiar 
la conducta de los hombres hacia el bien, hacia el desarrollo de su dignidad 
humana y hacia el cumplimiento de su último fin. Tan insuficiente es el
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imperativo categórico, que los seguidores de Kant, bien pronto lo fiiefS 
transformando en otros fantasmas, en otras irreales ideas, igualrnenjj 
insuficientes para sustentar la Moral y que en la práctica han llevado 
humanidad por derroteros de muerte: pensemos en el "superhombre”I I  
Fighte, en la dialéctica de Hegel, que han sido los inspiradores <m 
Marxismo y del Nazismo.

Si la simple voluntad del propio sujeto no puede ser la base de ffl 
Moral, tampoco basta que la razón humana construya un sistema cohereiffl 
te, por perfecto que parezca, y se lo imponga a sí misma. Una serie d i  
proposiciones pueden tener un perfecto engranaje lógico y ser absoluta! 
mente falsas, porque se ha partido de un principio falso. Ni es suficientj 
la verdad, la captación intelectual de la verdad, para dirigir la conducta 
hombre; las meras ideas resultan incapaces de sostener en una lucha 
continuada y a veces ardua, por el bien. El hombre es ser intelectual, perS 
no es sólo intelecto. De aquí que el racionalismo, aunque pueda alcanzas 
brillantes descubrimientos y presente a veces coincidencias impresionantes 
con el más elevado pensamiento ético, sin embargo no satisface y conducl 
también a muchas arbitrariedades, sobre todo en el plano de la ética social! 
Así, por ejemplo, los sistemas totalitarios, con todas sus barbaries, se harl 
apoyado normalmente en sistemas éticos racionalistas.

El positivismo rebaja aún más la moral. Pretende apoyarse en e l  
racionalismo y deja, en definitiva en manos del legislador humano! 
(cualquiera que éste sea: individuo o asamblea), la potestad sobrehumana! 
de establecer lo bueno y lo malo. Queda así en manos del hombre la; 
determinación arbitraria de la norma y la extensión de la libertad. A nadiq 
se le oculta la inconsistencia de tal sistema y su terrible peligrosidad. Los j 
intereses de un grupo dominante podrían, y de hecho han podido, sacrificar 
los más altos valores: la vida humana, la verdad, la honestidad, la justicia j

Intimamente unido al positivismo, se presenta el utilitarismo, conJ 
iguales fatales consecuencias. Si se ha de considerar como bueno lo que es 
útil, sea a la sociedad o a un individuo, se está dando el golpe de muerte 
a la libertad, a la dignidad del hombre y a la moral misma. Así se explican 
los extremos de crueldad inspirados en el racismo, que han conducido a la
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^Ejecución y genocidio, a la destrucción de pueblos y de razas, por 
M oderarlo s  poco útiles, o contrarios a las falsas ilusiones de supuestos 
■¡¡¡¡•es carismáticos o de pretendidas "razas superiores".

Los destrozos que han causado estas ideologías en el mundo 
B^ntemporáneo están a la vista de todos: guerras, odios de clases, de razas 
I  de naciones, destrucción de la familia, corrupción de las costumbres, 
^g rad ac ió n  del hombre y mil otros males. Todo se resume en el sentido 
B lá tivista que se ha extendido en muchos ambientes y que significa la 
E tim a y más grave deformación de la ética, su práctica negación total.

Efectivamente, si muchas calamidades hay que lamentar en el mundo 
íde hoy, la peor de ellas, radica en el relativismo, esta especie de 
indiferencia, de agnosticismo, de incredulidad de que pueda haber algo 
Realmente bueno y algo realmente malo. Todo sería admisible y nada 
Condenable; cualquier cosa se puede permitir y nada puede considerarse 
liiejor que su contrario; simplemente las circunstancias estarían muy por 
jncima de los ideales, de la dignidad y de la naturaleza del hombre; no 
Contaría para nada su finalidad y su destino ni temporal ni eterno. El 
relativismo, sobre estas monstruosas bases, todo lo admite y destruye 
totalmente la moral.

Ante el espectáculo de progresiva degradación del pensamiento y la 
conducta humana, se hace necesario volver los ojos a la filosofía perenne, 
al humanismo integral aristotélico-tomista, que parte de la consideración 
de la naturaleza del hombre; que considera al hombre en su integridad, 
como ser material y espiritual; como creatura superior en el mundo y 
subordinada a su Creador; como ser temporal y destinado a la inmortali
dad; como ser libre y capaz de alcanzar con sus méritos una recompensa 
eterna. A esta mirada sensata y completa del hombre, se suman las luces 
de la fe cristiana que confirman el conocimiento real del hombre y 
completan el mismo con los datos de la revelación. Se alcanza así la 
suprema síntesis de la ética cristiana, que ha vivificado la civilización 
occidental durante dos mil años, produciendo los más admirables frutos de 
humanidad y de santidad.

Esta moral, inspirada en el concepto integral del hombre y su 
dependencia respecto de Dios - perfecto e inmutable Bien -, tiene la fuerza
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de su fundamento inquebrantable: el Supremo bien es inmutahM 
perfectísimo, lleno de justicia y caridad y solamente desea el bien de 9  
creaturas, la armonía perfecta de su propia creación. Por esto, la ét J  
cristiana no está sujeta a los vaivenes de los caprichos humanos, de l |! | 
simples pactos o convencionalismos, ni del predominio de los más fu e r i l  
o el triunfo de los instintos o los mitos de las razas o cosa semejante.?

La ética cristiana puede, con esta fuerza, proclamar los grande! 
valores que salvan al hombre: el respeto de su vida, de su dignidad, de 
integridad, de la verdad, la castidad, la santidad del amor, la familia, j l  
sociedad, la propiedad y cuanto hay de efectivamente bueno en el mundJI

La ética cristiana no se circunscribe exclusivamente a la conducta d|fl 
individuo aislado o a sus solas relaciones con los semejantes, sino que 9  

eleva para vincularlo con Dios mismo, mediante los grandes canales de l j  
fe, la esperanza y la caridad. El hombre, considerado en toda su grandezJl 
tiene obligaciones hacia el prójimo y hacia el Supremo Ser, y el 
cumplimiento de ellas, engrandecen y perfeccionan al propio hombre (é ¡ | 
este sentido se puede hablar de "deberes hacia uno mismo").

Las clásicas virtudes de prudencia, la justicia, la fortaleza y l j l  
templanza, que ya fueron admiradas más que practicadas en el mundo! 
antiguo, encuentran en el pensamiento cristiano su plena aprobación, su í  
adecuada fundamentación y la fuerza necesaria para llevarlas hasta el a 
perfeccionamiento de los actos internos y externos del hombre. Efectiva! 
mente, la ética cristiana no se para en los actos externos, sino que educa! 
y dirige el corazón mismo del hombre y regula sus pensamientos, su s i  
sentimientos e intenciones.

No solamente la robustez filosófica del sistema ético cristiano, le j 
coloca muy por encima de cualquier otra realización en este campo, sino 4 
que también la historia y la sociología comprueban su perfección. Basta una i 
mirada a la sucesión de los siglos para comprobar los incalculables i  
beneficios traídos a la humanidad por las sabias normas éticas del i 
cristianismo; como también basta comparar el estado social de las j 
comunidades en las que se respetan los principios morales del cristianismo " 
y el de aquellas en las que no se respetan. Las grandes miserias del mundo
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las guerras, los odios, la injusticia social, el irrespeto de la vida, del amor 
H h g o n  la consecuencia directa del quebrantamiento de las normas éticas.

Allw^onde no se han aplicado, o se han aplicado imperfectamente las 
t  Urinas cristianas, allí ha proliferado el crimen y toda crueldad. Mientras 
E s t o  que, cuando se practican individual y colectivamente las normas de 
* laporal cristiana, se recogen los mejores frutos de civilización y de paz.

/ Por consiguiente, es evidente que las normas de la única verdadera 
¡-IBeral perfeccionan al hombre y a su libertad; hacen mejor al hombre, 
t  ^Máíidolo por un camino conforme a su naturaleza, y dentro de este 
EJperario, la libertad humana, como sublime patrimonio de la creatura 
h racional, encuentra su pleno desenvolvimiento, ordenado y sujeto a los 
Omites que consolidan la misma libertad y garantizan la libertad de los 

demás.

Parecidas consideraciones a las anteriores, habría que hacer respecto 
l  df las normas jurídicas. También éstas pueden fundamentarse de diversas 
f maneras, pero los intentos de sustentar un sistema jurídico sobre bases 
p^itrarias, conducen siempre a grandes injusticias, abusos y deformacio- 
L nes, con enorme quebranto de la libertad.

^  Efectivamente, si la moral no puede asentarse sobre meras conside- 
fra^ones de búsqueda del placer, o sobre sentimientos más o menos vagos, 
^nfsobre simples afirmaciones de la voluntad arbitraria - sea del sujeto o 
^ .g o b e rn a n te  -, ni sobre un puro convencionalismo o utilitarismo, 
¡Jynpoco las normas jurídicas admiten tan inconsistentes bases.

Ya hemos expuesto como la norma moral ni destruye ni quita la 
libertad, sino que la afianza, al señalar con claridad sus límites naturales 
|p u  verdadero objeto que consiste en perfeccionar al hombre y permitirle 
¡-alcanzar su último fin. De manera paralela, la norma jurídica contribuye 
también al perfeccionamiento del hombre, pero sobre todo en cuanto ser 

Ricial. Por esto, la norma jurídica debe ser correctamente entendida y 
debidamente fundamentada, para que cumpla su función perfeccionadora 
del hombre, tutele los grandes valores morales y salvaguarde la libertad.

Las leyes positivas de los Estados o de la comunidad internacional, 
deben encuadrarse en el ámbito más amplio de la ética. Si los preceptos
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jurídicos no se someten a la ética, no son propiamente leyes, ya 
constituyen una ordenación razonable, sino arbitraria. Si la ley no;s¡JJ 
para perfeccionar al hombre y a la sociedad, no merece el nombre d<j|H 
La Ley inmoral, es injusta y por tanto desvirtúa totalmente su s e n tí»  
cometido.

Las reglas jurídicas, sin embargo, no se confunden con los p rece»  
morales. Dependen sí de la moral, pero no son puramente normas mora» 
En primer lugar, la norma positiva, ha sido promulgada por la a u to r»  
competente, mientras que la norma moral, propiamente no requiérel a  
ninguna promulgación. Las normas jurídicas se imponen por medio d‘g|jl 
sistema de coacción ejercido por el Estado u otra sociedad perfectá||l 
Iglesia, las Naciones Unidas, etc.), mientras que las normas morales 
imponen por medios coercitivos. Ya hemos señalado lo característicM|a 
las normas jurídicas: que se refieren a las relaciones de los hombreaq™ 
viven en sociedad; por tanto, no abarcan las relaciones del hombrqcS 
Dios, ni aquellas que podemos llamar "consigo mismo", o interior|S¡¡l 
hombre, como sus pensamientos y deseos.

Establecida la distinción entre la norma jurídica y la moral, quqffl 
también patente la dependencia del orden jurídico respecto del orden éti(M 
Lo jurídico sirve a la moral. La Moral orienta y dirige el sistema jurídffl 
e impide su corrupción; asegura que sirva al bien del hombre y la sociedffl

De todo esto, resulta la consecuencia necesaria de que el orcffl 
jurídico debe - como el orden moral fundarse en la naturaleza del homBS 
respetar su último fin; promover el perfeccionamiento humano, individ^ 
y colectivo y respetar su libertad.

Un orden jurídico que no tenga en cuenta esas condiciones se|l 
injusto, opresivo e indigno de ser respetado. El sistema jurídico deb̂  
encuadrarse dentro de la moral, para promover realmente el bien comjffl 
para procurar el bien ético.

No existe, sin embargo, una única manera de encauzar la vida deffl 
pueblos hacia la obtención del bien común. Caben diversas soluciones pal 
los problemas sociales y son aceptables todas aquellas que respeten la
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<, p r e s e n t a n  así los problemas de índole político, que consisten generalmen- 
n <ggcoger entre diversas actitudes moralmente posibles. Si se dan estas 

f i l lL la s  posibilidades -todas ellas buenas, todas admisibles éticamente-, 
■ K  ya una cuestión de prudencia política: escoger la que parezca más 
FgSecuada o mejor, dadas las circunstancias. Puede prevalecer en este 
H abito  libertad, la consideración preferente de algún bien sobre otros, 
H K e s t a  es una cuestión propiamente política. Por ejemplo, en el 
M K am ien to  jurídico de una nación se puede dar más importancia al 
■ E n t o  de la agricultura o al de la industria; se puede escoger entre un 
L sistema de mayor libertad de comercio o de más contralor del mismo; entre 
tjjeultades amplias e indeterminadas para una autoridad, o un sistema más 
P  preciso y concreto, etc.

j r l a  libertad debe ser respetada por el orden jurídico, como uno de 
t  los máximos valores que debe tutelar, y solamente debe restringir la 
Bffhertad en la medida en que sea preciso para salvar el orden, el respeto a 
I la libertad y los derechos de los demás y la seguridad pública. Una 
► restricción desmedida de la libertad, sería ilegítima, tiránica y haría injusta 
É £ la jey  que pretendiera imponerla. Si la libertad resulta injustamente 
EJÍacada por el sistema jurídico, los ciudadanos tienen el derecho de exigir 
L reform a o cambio de las leyes injustas y que se restablezca el debido 
E speto  a la libertad.

Pero no es la libertad el único valor social, ni siquiera el supremo 
to-más alto de todos. Por esto, a veces hay que sacrificar algún aspecto o 
t i p n  grado de libertad, para salvaguardar otros valores que el Estado debe 
Iffelar, como la seguridad, la integridad nacional, la moralidad pública. 
lÉíándo es preciso limitar la libertad por estos otros motivos, debe hacerse 
|Con la debida moderación, sin excederse, es decir, imponiendo solamente 
l  ias medidas que rigurosamente sean necesarias para evitar males mayores.

> También en esta limitación jurídica de la libertad se pueden producir 
t í l ó s e x t r e m o s  viciosos: la intolerancia y la impunidad. Ambos males deben 
pVÍíarse para respetar la libertad y para que ésta pueda ejercitarse 
frazonablemente, para bien del hombre y del Estado.

Si el Poder público pretende imponer una única manera de vivir, un 
fuñico estilo de actuar, cae en la intolerancia. El Estado debe reconocer la
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variedad de fines y de medios, dentro de lo que es éticamente lfó jfl 
respetar las diversas opciones de los ciudadanos. Respetados los g r J f l  
valores que ya hemos enumerado (la vida, la dignidad, etc.), qUeJ H  
amplio campo dentro del cual los hombres pueden y deben m oversn l 
libertad, sin intervenciones inútiles y dañinas del Poder público. 4

Esto último nos conduce a plantear el problema de la to lera^  
jurídica. Aunque ya quedan puestas las bases para resolver este problejÉi 
al haber demostrado más arriba que la moral y la libertad debera^ 
tuteladas por el Derecho y que la norma jurídica no debe restringí 
libertad sino en la medida en que sea realmente necesario hacerlo*

Pues bien, el orden jurídico se ve continuamente abocado a tenefB 
tolerar algunos males, a pesar de que su objetivo es procurar el niayqib^S 
el bien común y el de los individuos.

L a s  n o rm a s  que  sa ltan  a la v is ta  co m o  evidentes, in d iscu tib lfffi 

re specto, se p o d ría n  fo rm u la r  así: "N u n c a  puede  p ro h ib ir se  el biéi®5 

"n u n c a  puede  o rdena rse  el m a l".  E n  cam b io , n o  es nada  fác il, determ^B 

cu á n to  h a y  que  "to le ra r  el m a l",  a u n q u e  puede  d ec irse  en térmiffl 

ge n e ra le s  que  "p u e d e  to le rarse  el m al, s ie m p re  que  esto n o  signifíque:|já 

im p o n e r  el m a l n i p ro h ib ir  el b ien, y  se  pe rm ita  s im p lem en te  para evj™ 

u n  m a l m a y o r ".

La tolerancia jurídica, desde luego, no cambia de ninguna man^ 
la calidad moral del acto o actos tolerados. Estos seguirán siendo maffl 
aunque estén permitidos por la norma jurídica positiva, para evitar un t™ 
mayor.

Este último punto señalado es de suma trascendencia y de grlfl 
actualidad, porque la mentalidad bastante superficial que domina atl 
opinión pública, y la tendencia relativista que ha penetrado más o meíjB 
en el pensamiento contemporáneo, lleva fácilmente a confundir el ordjl 
moral con el orden jurídico. De allí la fatal confusión en que incuitB 
muchos, al pensar que ya que el Derecho no lo prohíbe, entonces, aquéji 
es moralmente admisible. Nada más erróneo y perjudicial: ya hemos difffl 
que el Derecho no regula todo el obrar humano, sino solamente ciefll
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■ B J K  y dentro de ciertos supuestos o circunstancias, y que si bien el 
se encuadra dentro de la Moral, no se confunde con la Moral, 

distinciones evidentes, nos conducen a evitar el error de creer 
| [ K | o  lo que el Derecho permite, sea moralmente aprobable.

f i n  épocas pasadas, probablemente, los legisladores incurrían más 
B R n e n te  en la intolerancia y sometían a normas jurídicas, incluso de 

penal, más conductas humanas desviadas que ahora. No hay que 
H K jl r  que actuaba mal el legislador al proceder así, pues, legislando de 

más estricta que ahora, se respondía muchas veces a verdaderas 
F  á t c e s i d a d e s  de los tiempos: las circunstancias han cambiado, y es 
I H E ib le  esperar hoy día una actitud más tolerante, por parte del
 ̂ legislador.

ppero  también el extremo de tolerancia puede ser muy perjudicial, 
puede dejar sin la debida protección a ciertos valores. Y este es el 

t'jgifóue se generaliza en la actualidad. Se habla fácilmente de "despenalizar" 
c o'de ^liberalizar" ciertos actos o conductas humanas, y estas fórmulas de 
F ttíltrancia no siempre son correctas. Por ejemplo, tolerar el aborto, no 
■Fustigarlo penalmente, equivale a dejar sin protección jurídica la vida 
r  humana, y precisamente la vida que exige mayor protección por ser más 
^indefensa y por ser más inocente.

y En nombre de la tolerancia se han desguarnecido grandes valores y 
[ se ha llegado a un deterioro lamentable de las costumbres, sobre todo en 
ftffateriade moral matrimonial y de moral de los negocios. Una inadecuada 
f jf ra n c ia  ha perjudicado a la moral y pretendiendo favorecer la libertad,
| setaestá destruyendo, porque se le priva de un límite razonable, como debe 
I ser el de la norma jurídica. Queda sí, el límite de la norma moral, pero ya 
Filemos visto que fácilmente se tuercen las conciencias cuando la moral y 
F el derecho no se armonizan sino que se oponen arbitrariamente.

El influjo del relativismo ha producido también otra deformación 
i graveen el mundo jurídico contemporáneo: el de instrumental izar la norma 
l jurídica para fines distintos del bien común. El engrandecimiento del 
I Estado, la preponderancia de una clase o de una raza, los objetivos 
Futilitarios del aumento de la producción, y otras ideas por el estilo, llevan
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frecuentemente a limitaciones arbitrarias de la libertad. Esto no 
permitirse de ninguna manera, por el honor mismo del Derecho,^ p0r . 
respeto debido a la dignidad humana y por la superioridad intrínseé||M  
ética.

Baste aclarar con un ejemplo lo que se acaba de formular E *  
Ecuador subsisten unas inicuas restricciones a la libertad religiosa -gjHH 
de todos los preceptos constitucionales y de las Declaraciones univerJB 
americana de Derechos Humanos -. Por estas limitaciones, los católi<JM 
pueden celebrar libremente los sacramentos del Bautismo y del Matrjmj 
nio; son pues gravísimas limitaciones. Y estas restricciones arbitrar^^B 
la libertad se pretenden justificar por simples motivos de convenienU 
política: porque se piensa que se favorece (y que no hay otros medios 
legítimos de favorecer) la debida inscripción en el Registro Civil. HétoJ 
la quiebra de toda razón, de toda lógica y de toda moral: el fin no justiffl 
los medios, pero se quiere mantener un medio inmoral para consegujrM] 
finalidad, y una finalidad que bien podría conseguirse mediante bu|B 
procedimientos. Se irrespeta la libertad, en asuntos de gravísima inj  
tancia para la conciencia de los ciudadanos, por una simple presuiffl 
"conveniencia administrativa"; es un absurdo completo.

Si se meditara más sobre los límites razonables de la libe™ 
humana, se evitarían los extremos de la intolerancia y los de la anarqjjl 
se evitaría negar la libertad o restringirla en exceso, lo mismo q u ill 
abusos de la libertad incontrolada, con perjuicio de otros valores moralB 
Ojalá sirvan estas ideas aquí apuntadas, para profundizar en un témala 
tanta importancia y para que se realicen en el país, aquellos camtffl 
indispensables para perfeccionar la libertad, lo cual redundará, sin dqB 
en perfección del ordenamiento jurídico, y en elevación moral.

Guayaquil, 1993.
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LITURGIA Y 
SACRAMENTOS



K  CARTA PASTORAL CON MOTIVO DEL 
K  V CONGRESO EUCARISTICO NACIONAL

Introducción: La situación actual

I  El Ecuador, como los demás pueblos de América, se prepara para 
BÜlebrar los quinientos años del principio de la evangelización en este 
Hpfriente. Miramos con gratitud los designios de la Providencia divina, 
B fcíju iso  que llegara la doctrina de salvación a estos pueblos, en el 
Rffmento en que consideró con su infinita Sabiduría, que estaban maduros 
ffiara recibir el Evangelio.

Junto con la Verdad revelada por el Hijo de Dios, la Iglesia entregó 
Mbs pueblos americanos el tesoro de lós sacramentos, medios de salvación 

Instituidos por el mismo divino Salvador para nuestro bien sobrenatural.
entre los santos sacramentos, la Sagrada Eucaristía ocupa el lugar más 

¿fto, puesto que contiene no sólo la gracia, sino al mismo Autor de la 
gracia.

Por disposición divina, mediante el abnegado ministerio de múlti- 
Mes servidores de la Iglesia y por la favorable respuesta de los indígenas 
Americanos, el culto a la Eucaristía arraigó profundamente en nuestro suelo 
mha sido germen de santidad en la vida cristiana personal y colectiva, 
pegando a producir incluso frutos de santidad insigne, como lo fueron 
líariana de Jesús, el Hermano Miguel, Mercedes de Jesús Molina, Narcisa 
l e  Jesús Martillo, los Obispos Yerovi, Riera, Checa y Barba, y muchedum
bre de almas santificadas por la Eucaristía, en los más diversos estados: 
sacerdotes junto a madres y padres de familia, trabajadores, estudiantes, 
militares y artistas . . .  Sólo en el cielo sabremos cuántos bienaventurados 
han llegado a la gloria, sostenidos por el alimento del Cuerpo y la Sangre 
de nuestro Salvador Jesucristo.

El culto a la sagrada Eucaristía, ha inspirado las maravillosas obras
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de arquitectura, de escultura, de pintura, de música y de danza, quef H  
orgullo de nuestra cultura.

La fe de los pueblos se ha expresado en las solemnes ce leb racJB  
de las fiestas eucarísticas de Corpus, del Jueves Santo y otras.

Esa misma fe, ha inspirado muchas obras de caridad y niiserico^H 
ha unido a los hermanos con fuertes lazos de amor, ha apaciguadoH  
enfrentamientos, ha disipado rencores, ha movido a la compasión porflB 
necesitados y ha fomentado el ingenio para hacer el bien de m ú lt jB  
maneras. El Señor, desde la cárcel de sus sagrarios ha inspirado libertaM 
desde la humillación de la forma consagrada, ha suscitado sentimiento®« 
consideración por la dignidad humana; dándose como alimento de l j |  
almas, no ha cesado de remover los corazones cristianos a buscar camirfH 
de justicia para que todos dispongan del pan material junto al del espírill 
El sentido cristiano de la vida, impregna todas nuestras institucione$«| 
costumbres: es la fuerza de Jesús Sacramentado que ha vencido al mundS

Ciertamente que nuestra respuesta a los requerimientos de santidá™ 
de nuestro Redentor, no es perfecta ni mucho menos. Junto al trigo buen! 
sembrado por el Maestro, constatamos en su campo abundante cizaña, l !  
de nuestros prejuicios, la de nuestros rencores y divisiones, la del egoísmji 
y la violencia, en una palabra, la del pecado que daña a los individuóse 
corrompe a las sociedades. Con dolor, debemos reconocer nuestra! 
deficiencias, nuestras negligencias y nuestros pecados, los que h a !  
impedido que la presencia real del Señor con nosotros sea más eficaz patJ 
la edificación de su Reino. Por nuestras miserias, la sociedad en q ü ! 
vivimos no es plenamente cristiana, no practica el Evangelio con todas su» 
consecuencias, y en ella triunfa muchas veces la injusticia, la inmoralidad! 
el mal, que Cristo no quiere para sus hijos.

Ante esta situación que tiene tanto de positivo por la bondad de Dio» 
y que a la vez nos exige un esfuerzo serio por realizar cambios profundó» 
en nuestra vida, en la conducta individual y social, para conformamos coní 
Jesús, la celebración del próximo V Congreso Eucarístico Nacionaíl 
constituye una oportunidad de profundizar en la doctrina y de plantearse] 
decididamente el vivirla en la práctica.
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»Aspiramos a que el Congreso Eucarístico mueva toda una profunda 
WiSidad evangelizadora y catequética y deje huellas perdurables de 
*C?rm a moral, de elevación de la vida familiar y social, de verdadera 

H n Ü b a  de la doctrina social de la Iglesia y de vivencia universal de la más 
H ) |L je jas virtudes: la Caridad. Con estos bienes, que pedimos al Señor, 
^Hfflplicamos también que nos conceda muchos y muy santos sacerdotes, 
^H pserv irle  mejor y edificar su Reino.

¡; En esta Carta, nos proponemos resumir la doctrina sobre la Sagrada 
^ ^ ^ ir is tía , para orientar la catequesis sobre tan alto Sacramento, y sacar 
^ H p ía s  conclusiones de aplicación práctica de esta doctrina a la vida, 
Rpiicipalmente en el plano social.

LA EUCARISTIA (I)

Naturaleza

"Participando realmente del Cuerpo del Señor en la fracción del pan 
eucarístico, somos elevados a una comunión con El y entre nosotros, 

^jlbrque ei pan es uno, somos muchos un solo cuerpo, pues todos 
^mjjticipamos en ese único pan (la. Cor 10, 17). Así, todos nosotros nos 
S u v e r tim o s  en miembros de ese Cuerpo (cfir la. Cor 12, 27), y cada uno 
E^s miembro del otro (Rm 12, 5)". (Lumen Gentium, 7).

En apretada síntesis, el canon 897 nos describe lo más importante 
p ile  la santísima Eucaristía: "El sacramento más augusto, en el que se 
Pfiiontiene, se ofrece y se recibe al mismo Cristo Nuestro Señor, es la 
S antísim a Eucaristía, por la que la Iglesia vive y crece continuamente. El 
S a c r if ic io  eucarístico, memorial de la muerte y resurrección del Señor, en 
Ufel cual se perpetúa a lo largo de los siglos el Sacrificio de la cruz, es el 
^ culmen y la fuente de todo el culto y de toda la vida cristiana, por el que 
iTse significa y realiza la unidad del pueblo de Dios y se lleva a término la 
"^edificación del cuerpo de Cristo. Así pues los demás sacramentos y todas 
7 .las obras eclesiásticas de apostolado se unen estrechamente a la santísima 

Eucaristía y a ella se ordenan".

Ningún sacramento tan sublime como éste, ya que, como observa
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Santo Tomás de Aquino, no sólo nos da la gracia en la mayor medidai™ 
que nos entrega al mismo Autor de la Gracia.

Desde los albores de la Iglesia, en las más primitivas comunidad! 
cristianas, la Eucaristía - muchas veces llamada "Fracción del Pan"JB | 
del Señor, Viático, Comunión, Sinaxis, Misterio de la Fe, Sacram enté 
la Paz -, ocupa el lugar preferente en la devoción de los fíeles q n é  
consideran el más grande sacramento. No fueron necesarias declaraciéj 
solemnes de la fe de la Iglesia, hasta que surgieron las dudas de Berengarl 
en el siglo X, y los errores protestantes en el XVI, entonces sí varj! 
concilios proclamaron como dogma de fe las grandes enseñanza^de 
siempre sobre la Eucaristía.

2. Institución

Tan admirable sacramento fue largamente preparado por Dios,
en el Antiguo Testamento se encuentran una serie de figuras y anuncio^de 
esta cumbre del culto divino y de la vida cristiana.

El sacrificio de pan y vino de Melquisedec, a quien se califica] d i  
"sumo" sacerdote, ha sido siempre interpretado como un tipo de la Sagrad! 
Comunión, y así lo explica, inspirada por el Espíritu Santo, la Epístohág 
los Hebreos (cfr Hb 7).

El cordero pascual que debían inmolar cada año los israelité 
constituye otra figura del sacrificio salvador de Jesucristo, y la comida d ! 
esa carne sacrificada, anuncia el alimento espiritual y santificador que 
dio el "Cordero de Dios que quita el pecado del mundo" (Jn 1, 29). J

Dios alimentó a su pueblo con un pan milagroso que contenía tod! 
sabor y sostenía vigorosos a sus miembros, y de este maná, explie! 
Jesucristo, que era una imagen del "verdadero pan bajado del cielo para dan 
vida al mundo" (Jn 6, 59).

Los panes de la proposición, ordenados por Dios para que s !  
ofrezcan como "cosa sacratísima" y "en memorial" de la Alianza (cfr Leñ 
24, 5 - 9), prepararon el sacrificio de la Nueva y Eterna Alianza, instituida
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■  risto la víspera de consumar ese Nuevo Testamento o Alianza con
dItKXte redentora.

Epero fue el propio Salvador divino quien se empeñó en preparar el 
B f., jos discípulos para recibir este don altísimo. Y así, el primer 

B P  o que realizó, en las bodas de Caná, consistió en una admirable 
I K s i ó n  del agua en vino, como anunciando que su poder infinito de 

n- s le permitiría, al final de la vida, hacer el más grande de todos los 
o portentos: convertir el pan y el vino en su propia sustancia, (cfr

j a ; / -  I0>■
l  Las dos multiplicaciones de los panes y los peces, tienen mucho que 

la Eucaristía, no sólo porque muestran una vez más el poder 
M p p o t e n t e  del Señor actuando sobre la materia inanimada, y porque, 
I f e ñ  gestos de la misericordia y bondad de Jesús, sino porque a 
B m nuación habló el Mesías de su Cuerpo como "verdadera comida" y de 
Htóangre como "verdadera bebida" (Jn 6, 56).

El anuncio más explícito de la divina Eucaristía está ampliamente 
a f l a t a d o  por ej Apóstol San Juan (Cap 6)  y en ese sermón del Señor, con 
I n s i s t e n c i a  afirma el Hijo de Dios cuatro y hasta cinco veces, de diversas 
paneras, que nos entregaría su propio ser, de una manera misteriosa para 
iü í verdadero alimento espiritual que da la vida eterna.

Jesús demostró a los ojos del mundo que tenía, por su naturaleza 
Éfeina, el poder omnipotente; con esa fuerza divina curó a los ciegos y 
Jeprosos, expulsó a los demonios, caminó sobre las aguas, imperó a los 
¿vientos, multiplicó los panes, resucitó a los muertos . . .  Y con ese mismo 
pder, con la fuerza de su Palabra, con la que creó los cielos y la tierra y 
Es mantiene en su existencia y orden, obró también el gran milagro de la 
Eucaristía.

En la última Cena, "habiendo amado a los suyos, los amó hasta el 
Tinal" (Jn 13, 1), y "sabiendo que iba al Padre", es decir, que iba a 
^consumar el sacrificio de su vida, muriendo en la Cruz (cfr Jn 13, 3), 
realizó lo que tanto deseaba: "el milagro de perennizar su presencia entre 
nosotros, de "ir al Padre", y al mismo tiempo quedarse en el mundo, para 
ser sustento espiritual de los creyentes.
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Los santos Evangelios (cfr M t 26, 26 - 29; Me 14, 22 - 25;
19 - 20) y también el Apóstol Pablo (la. Cor 11, 23 - 25), relata'l 
escuetamente, con las palabras indispensables, el momento sacratís^^B  
que Jesús tomó el pan y dijo "esto es mi Cuerpo" y tomó el cáliz con e l / 9  
y dijo "esta es mi Sangre", que será derramada para la salvación del 
Una emoción religiosa, un espíritu de adoración ante tan gran sacra iJjH  
hace que los Autores inspirados guarden religioso silencio, no
comentario alguno: es la verdad clara y desnuda, que no se presta a ningJB 
deformación.

Los Apóstoles entendieron perfectamente al Señor c u a n d ^ H  
anunció la Eucaristía en el desierto (cfr Jn 6), y cuando la instituyó 
Cenáculo. Ellos la vivieron después, cumpliendo el mandato expres3 B  
Señor: "Haced esto en memoria mía" (Le 22, 19), y lo hicieron c é m | 
certeza de que se cumplía así lo anunciado por Jesús: "(Jn 14, 12). ObraH 
mayores que éstas haréis vosotros", precisamente porque el SeñoalB 
confirió "todo poder", como El mismo había recibido del Padre: toffl 
poder en el cielo y en la tierra.

3. La presencia real

La Sagrada Eucaristía, como todo sacramento, tiene una signifttfM 
ción y una eficacia: significa y confiere la gracia, pero este sacramentóla 
manifiesta como un banquete sagrado. El Concilio Vaticano II pone | ]  
realce la íntima relación entre el aspecto sacramental y el de sacrificio! es 
un sacramento-sacrificio o sacrificio sacramental, en forma de m ístiS  
alimento del alma.

Esta especialísima característica de la Sagrada Comunión, dependí 
de la presencia real, verdadera, sacramental de Jesucristo en las especié» 
del pan y vino consagrados en la Misa.

La presencia sustancial, es decir, al modo de la sustancia, d i  
Jesucristo, se produce por la conversión de la sustancia del pan y del v in l 
en el Cuerpo, Sangre, Alma y Divinidad de Jesucristo, por las palabras da  
la Consagración. Permanece esta presencia eucarística del Señor, mientráa 
se conservan los accidentes del pan y del vino.
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^Conviene recordar aquí que la substancia es lo que hace que una 
W  j0 qUe es. Yo tengo sustancia humana, soy hombre. La sustancia 

°°sa ^ S f la d  más íntima, lo más real de cada cosa, de modo que si falta 
«Itera, ya no es esa cosa.

I  Los a c c id e n te s ,  en cambio pueden cambiar y una cosa no deja de ser 
■ K sma. El hombre puede ser joven o viejo, grande o pequeño, instruido 
ISenorante, blanco o negro, etc., pero es siempre hombre, tiene sustancia 
Hpnaiia, aunque varíen esos accidentes.

F  La presencia de Jesucristo en la Sagrada Eucaristía se produce por 
K f e n s u s t a n c ia c ió n ,  es decir, por esa admirable y milagrosa conversión 
|f i|> d a  la substancia del pan en su Cuerpo y del vino, en la Sangre de 
BScsristo. Sólo el poder omnipotente de Dios es capaz de verificar esta 
Reversión, este cambio de sustancia, y Dios lo obra a través del sacerdote, 
i | e  es un instrumento de su poder infinito.

En la naturaleza existen muchas transformaciones realmente nota- 
K s  como la del grano de trigo que se desarrolla hasta ser una planta, o la 
Emilia de un árbol que llega a ser un inmenso tronco con ramas, hojas y 
Ifutos. Más llamativa aún es la transformación de los alimentos que 
[femamos en nuestra propia sustancia corporal, en los variados tejidos de 
¡gjjéstro organismo como los músculos, los dientes, la sangre, el cerebro, 
tete. Pero estas transformaciones son naturales, aunque nos parezcan 
¿rodigiosas, y solamente podrían servir de tenue, lejana e imperfectísima 
Comparación con la conversión sustancial que únicamente se da en la 
^agrada Eucaristía, que no es natural sino sobrenatural, totalmente 
milagrosa, inexplicable, misteriosa y correspondiente a la omnipotencia 
divina.

La forma de presencia de Jesucristo en la Eucaristía es totalmente 
nueva y no tiene parangón con ninguna otra forma de presencia.

Cada ser tiene una manera de presencia adecuada a su naturaleza; así 
no es lo mismo la presencia de una piedra (inanimada), o la de un vegetal 
(insensible), o la de un animal (irracional), o la del hombre. Mayor 
diferencia apreciamos en la forma de estar la luz o las ondas del sonido,
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de la radio, etc., en el espacio, aunque allí existan otras cosas. D is A  
inmensamente mayor con todo lo dicho, encontramos en la foníM  
presencia del alma humana, que por ser espiritual no ocupa espac ip j| 
en mí, pero no es una parte de mi cuerpo, pues no tiene extensión, no J B _  
lugar. Si las diferentes maneras de estar las cosas creadas o f j | |  
contrastes tan grandes, muchísima mayor distancia existe entre la presenc*  
de Dios que es perfectísimo, absoluto, increado, y las creaturas.

La presencia de Dios se nos manifiesta a nosotros de varias f o r ^ H  
aunque El es Simplísimo e indivisible. Por esto decimos que D io s lM  
presente en todas partes por su esencia misma, porque no tiene lín J H  
alguno; por su Poder, porque El lo ha hecho todo y lo mantiene e i l f l  
existencia; por su Amor, porque conoce y ama a las creaturas. De un m l f l  
especial, sobrenatural y perfectísimo, Dios inhabita en el alma en g r a j l  
comunicándole misteriosamente una participación en su propia Vidáflf

La presencia Eucarística de Jesucristo, es diferente de todo lo d icffl 
y no puede compararse con ninguna otra realidad del mundo, conH  
corresponde también a la única e irrepetible realidad del mismo Jesús, d j f l  
siendo una sola Persona, tiene naturaleza divina y humana. Además, cifM 
su poder omnipotente ha dispuesto el Señor, quedarse en forma sustaífl 
cial, es decir, con la plena realidad de su ser y en toda su integridad, peiM 
bajo unas apariencias diferentes: no nos manifiesta sus propios accidentJH 
(como la estatura, el color, su voz, etc.), y en cambio, se mantienen ld 9  
accidentes (figura, sabor, peso, dimensiones, etc.), del pan y del vino. L á n  
especies sacramentales dejan de ser pan y vino en la Consagración y se 
transustancian, se convierten en el Cuerpo, Sangre, Alma y Divinidad HW 
Jesucristo.

Por la transustanciación no cambia nada en Jesús, que vive gloriosdj 
en el cielo; El no se desplaza, no va a cada altar o a cada comulgante, perolj 
se hace presente en todos los sitios donde se conserva el Santísimo Sacra^ 
mentó. Son el pan y el vino los que se cambian, los que pierden su sustancia^ 
y conservando sus propios accidentes permiten la presencia eucarística,^ 
presencia milagrosa, misteriosa y plenamente real de Jesucristo.

Para el Señor, que es Dios, no hay, pues límites ni en el espacio ni
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■ L  00 nj en las maneras de estar propias de las creaturas, y El ha 
eo f l j  a nosotros con esta nueva forma de presencia, perfectísima,
|P |g B j  permite recibirle a modo de alimento espiritual (a través de la 
^ qU|& i )  y quedarse también en los Sagrarios. Y El ha querido que esta 

sustancial sea de toda su Persona, que como persona es 
ible y en la que están indisolublemente unidas la naturaleza divina 

JV ltu ra leza  humana.

Además, como sabemos por la revelación del misterio de la 
H R L a Trinidad, allí donde está el Hijo están también el Padre y el 
H H fh í  Santo. No pueden separarse las tres divinas Personas 
/firriSfncesión), y p0r \Q tanto, debemos adorar junto a Jesús, a las otras 
Hgigrsonas de la Santísima Trinidad. Todo Dios está misteriosamente 

bajo las apariencias del pan y vino consagrados.

H | l  Concilio Vaticano n , nos recuerda, continuando una serie de 
^ ^ H n e s  declaraciones de la Iglesia, que "en el sacramento de la fe 
J ^ ^ l s t í a )  los elementos de la naturaleza, cultivados por el hombre, se 
iflivierten en el cuerpo y sangre gloriosos" (Gaudium et spes, 38).

^Siendo la presencia del Señor, una presencia a modo de sustancia, 
*Jj^irrísto no ocupa lugar en la Eucaristía y no está con sus propias 
B¡mnensiones. Por esto, cuando se parte la sagrada hostia, no se parte el 
Hgjfor, y comulga igualmente el que recibe una pequeña partícula consa- 

grada o una forma grande, de la misma manera que se recibe por igual al 
i Hijo de Dios hecho hombre cuando se comulga bajo una sola de las especies 
. y pon las dos (pan y vino).

LA EUCARISTIA (II) 

f M a t e r i a ,  forma y ministro

El Señor empleó en la última Cena pan y vino para instituir el gran 
"SSfcramento de su Cuerpo y Sangre, y ordenó a los Apóstoles "hacer" 
aquello mismo en memoria suya (cfr M t 26, 26, Me 14, 22 - 25, Le 22, 19 
• 20, la. Cor 11, 23 - 25). La Iglesia, con toda fidelidad sigue cumpliendo 
él mandato del Maestro divino y reconoce como única materia válida para 
d  Sacramento, los mismos elementos que usó Jesucristo.
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El pan ha de ser exclusivamente de trigo y hecho recientem ent^H  
manera que no haya ningún peligro de corrupción (Canon 924). 
de la Iglesia Latina se emplea solamente el pan ácimo, es decfrj^J 
fermento, mientras que en la Griega se usa pan con levadura, (cjr CqSI 
926). Hay obligación grave de respetar esta prescripción.

El vino debe ser natural, del fruto de la vid y no corrompido (CqHB 
924). En el vino se mezclán unas gotas de agua, que significan la uni|ffiL-! 
los fieles a Cristo, y de nuestras ofrendas, nuestras intenciones y obrasijnj 
se suman al sacrificio del Señor: poca cosa, pero que se disuelven f e s !  
se transforman en El.

La Consagración del pan y del vino solamente puede hacerse detjjH 
de la Santa Misa, y es la parte central de ella. Se consagran separadam^B 
el pan y el vino, pero a continuación lo uno de lo otro; a través de estetM 
doble, se significa la separación del Cuerpo y de la Sangre, esto ef f*  
muerte de Cristo, y al mismo tiempo, la unidad indisoluble en laí 
resucitada y gloriosa de Jesús.

El pan y el vino, materia de la Eucaristía, poseen una gran expresjM 
simbólica: ambos se hacen de múltiples granos de trigo y de uvas, y lleg^ 
a ser alimentos muy diferentes de los elementos iniciales; del mismo m d fl 
los hombres, al participar en la Eucaristía, reciben una acción transforma^™ 
de la gracia divina, que los asimila a Cristo y los une estrechamente c™ 
El, como Cabeza de la Iglesia, y en consecuencia los vincula también eáM 
sí, formando el Cuerpo Místico del Señor, que es la Iglesia.

La forma del Sacramento consiste en las palabras con las que Jes™ 
lo instituyó, en la última cena. La parte esencial de la Forma consistí®™ 
la declaración "esto es mi Cuerpo", "esta es mi Sangre", que pronuncM  
sacerdote así, en primera persona, porque actúa en nombre de Cristo. F™ 
Jesús mismo quien ordenó "Haced esto en memoria mía"; ese "hac^B 
significa actuar en nombre suyo, realizar, producir el mismo efecto,qjffl 
El hizo.

"Sólo el sacerdote válidamente ordenado es ministro capaz 
confeccionar el sacramento de la Eucaristía, actuando en la persona da
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B ,  tó" (Canon 900). "En la celebración de la Eucaristía, no se permite 
H H p d i á c o n o s  ni a los laicos decir las oraciones, sobre todo la plegaria 

ni realizar aquellas acciones que son propias del sacerdote 
H fe á n te ” (Canon 907). Contravenir estas normas en materia*ta» grave 
H ji;pecado igualmente grave, y, carecería totalmente de valor una 

J H ^ a c i ó n  hecha por quien no es sacerdote.

I En cambio, aunque el ministro ordinario de la administración de la 
^ R ^ jn ió n  es el sacerdote, el diácono y desde luego el Obispo, puede ser 
-  j^ tro  extraordinario el acólito u otro fiel designado para este santo 
ppnisterio.

El Concilio Vaticano II destaca la diferencia esencial entre el 
^H frlocio  común de los ñeles y el sacerdocio ministerial, siendo éste el 
■Kpd que "permite confeccionar el sacrificio eucarístico en la persona de 
■Hlfáto y ofrecerlo en nombre de todo el pueblo a Dios" (Lumen Gentium 

0): Al mismo tiempo, en la Eucaristía se aprecia la unión de ambos 
Bjfcerdocios, ya que los bautizados tienen derecho de participar en el 
ilicramento y de recibirlo con las debidas disposiciones, y a todos han de 
g h ir las oblaciones espirituales de sus propias vidas, al sacrificio redentor 

Jesucristo, (cfr Lumen Gentium 11).

La materia, la forma y la actuación del ministro en nombre de Cristo- 
Sbabeza, todo ello expresa de la mejor manera la significación propia de 
reste sacramento.

La Eucaristía es verdadera conmemoración de la pasión y muerte 
plél Señor: "Pues cada vez que coméis este pan y bebéis este cáliz, anunciáis 
ÜÜKHhuerte del Señor, hasta que venga. Por tanto, quien coma el pan o beba 
EÉlMliz del Señor indignamente, será reo del Cuerpo y de la Sangre del 
Señor" (la. Cor 11, 26 - 27).

Pero, a la vez que se revive con la fe, y mediante una unión espiritual 
Estrechísima, la Pasión del Señor, al mismo tiempo, se vuelve a presentar 
Jfé re-presenta) su Sacrificio redentor al Padre celestial. Cristo "ya no 
muere", vive glorioso en el cielo, pero por voluntad suya, se ofrece una 

Ly otra vez el único sacrificio redentor de la Cruz.
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La riqueza espiritual de la Eucaristía es tal, que contiene] J  
aspectos más. Constituye un banquete espiritual, un "ágape" o relyfl 
en la que triunfa la caridad. Nadie tiene mayor amor que quien d a ljf lf  
por sus amigos, proclamó Jesucristo en la última cena, y anunció mu 
mismo que El iba a dar voluntariamente su vida por nosotros: esa e ^ H  
generosísima que consumó en el Calvario, la anticipó ya en la ceniM  
modo místico, y la perennizó en la Eucaristía, hasta el final del mumM

La caridad de Cristo produce el fruto de la unidad de los c o n g r í  
dos por El al banquete de su Cuerpo y Sangre. Con su presencia y su v irtS  
el Señor enciende en el corazón de los fieles los mismos sentimient(M| |  
caridad que sobreabundan en su Corazón.

La gracia propia de la Eucaristía consiste en alimentar el. alím 
haciéndola crecer principalmente en las virtudes teologales de la F&1I 
Esperanza y la Caridad. Por esto, constituye una prenda de vida eteJB 
prepara para la resurrección bienaventurada.

2. El sacrificio Eucaristico

Dice el Concilio Vaticano II, que los fieles "Participando 
sacrificio eucarístico, fuente y cumbre de toda la vida cristiana, ofrecgfflT 
Dios la Víctima divina y se ofrecen a sí mismos juntamente con elljffl 
(Lumen Gentium 11).

El mismo Jesucristo manifestó en la última cena que entregaba^ 
Cuerpo como oblación para la redención del mundo, y que iba a derrama 
su Sangre, con esa intención sacrificial. Además, dijo el Maestro divM 
que su Sacrificio sería el sello de la Nueva y Eterna Alianza, que por tang 
venía a reemplazar a todos los sacrificios de la Antigua Ley, que erffl 
solamente anuncio o figura del único Sacrificio redentor y universal: el 
de Cristo.

El Apóstol San Pablo explica como todos los sacrificios de jl 
Antigua Ley eran insuficientes y su valor consistía sobre todo en anuncijffl 
el Sacrificio perfecto y eterno que ofrecería el Mesías (cfr Hb 7 y  l(m 
Siguiendo esta enseñanza y confirmando la fe permanente de la Iglesia,
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■ ■ l i o  de Trento definió solemnemente que Jesucristo, como Eterno 
^ N p jp te , ofreció en la última cena el sacrificio de su vida, que consumó 
^■Rfeiguiente en la Cruz, y ordenó que se perpetuara continuamente en 
^ H R r ís t ía :  "Y porque en este divino sacrificio, que se realiza en la Misa, 
^^H pjlene e incruentamente inmola aquel mismo Cristo que una sola vez 
^ H ^ c i ó  El mismo cruentamente en el altar de la Cruz". (Trento Sesión 
^ 0 0 , Cap. 2).

tr La identidad del sacrificio de la Cruz con el de la Misa se aprecia 
^■ pnsiderar que el oferente es el mismo, la víctima la misma y las 

i n t e n c i o n e s  del sacrificio son las mismas, variando solamente el modo, 
H p u e  en l a  Cruz Jesucristo sufrió y murió, y en la Misa el sacrificio es 

in c r u e n t o ,  sin dolor ni muerte reales sino solamente significadas y 
o f r e c id a s  nuevamente de manera sacramental.

£ El verdadero oferente de la Misa, en efecto, es Jesucristo, Unico y 
Eterno Sacerdote - según explica San Pablo y obra a través de un 

Bftstrumento humano que es el sacerdote ministerial. La víctima del 
Bfivario fue el mismo Cristo que igualmente se ofrece y se inmola bajo las 
Ü p p e c i e s  de pan y vino en la Misa, sin padecer ahora lo que ya sufrió en 
~|I ¡Calvario. Las intenciones por la cuales el Señor se ofrendó en la Cruz, 
■ggiflas mismas por las que sigue presentando al Padre su Cuerpo y Sangre 
K io lados, en cada Misa.

Jesús en la Cruz adoró de modo perfectísimo a Dios; le tributó la más 
“fabada alabanza en nombre de todas las creaturas; desagravió por todos 
Ip* pecados del mundo, desde el de Adán hasta el último que se cometa 
jffi-ihre el mundo mientras exista; redimió así a la humanidad de toda culpa 
«abriéndonos nuevamente las puertas del cielo; dio infinitas gracias por las 
faidades divinas y suplicó por las necesidades de las creaturas; así el 
pácrificio de Cristo es de adoración, de expiación, eucarístico (de acción 
®e gracias) e impetratorio. Toda Misa se dirige a Dios por iguales 
intenciones.

Si todo hombre al morir queda definitivamente dirigido hacia Dios 
¿|i muere en gracia, o alejado de El si está en pecado mortal, con mayor 
razón, al entrar Cristo en la eternidad, permanecen los sentimientos e
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intenciones de su supremo sacrificio redentor. Ahora bien, San Patfffl 
exhorta "Tened los mismos sentimientos que Cristo Jesús" (Flp 2, j j _  
la Misa, efectivamente, nuestra participación consiste fundamental™ 
en hacer nuestros los sentimientos e intenciones de Jesús en el

Así como los accidentes del pan y del vino dan a la presül 
eucarística de Jesucristo una consistencia física: por sus dimensic 
localizamos al Señor; algo así sucede con nuestras disposiciones espirittlL 
les de unión e identificación con las intenciones del Señor: a través d ^ |  
Jesús, el Eterno Sacerdote, constantemente sitúa en el tiempo el S a c i^ H  
que un día ofreció en la Cruz. El es dueño del tiempo y del espaciq^H  
vale de creaturas limitadas para re-presentar su eterno Sacrificio. \

Juan Pablo II sintetiza así esta gran verdad de fe: "La Eucarist^H 
por encima de todo un sacrificio: sacrificio de la Redención y al misjM 
tiempo sacrificio de la Nueva Alianza". (Carta sobre el Misterio y elcm 1 
de la Eucaristía, N. 9).

LA EUCARISTIA (III)

1. Frutos

Dice San Juan Damasceno: "Este sacramento nos junta con Crijffl 
y nos hace participantes de su Carne y Divinidad, y a nosotros mismos 
une como en un cuerpo" (De Fide Ortodoxa, Lib. 4, 14).

El Código de Derecho Canónico ha recogido estos dos efect o  
fundamentales de la Eucaristía señalados por los Padres de la Iglesia}j 
unión con Cristo y la unión de los cristianos entre sí (cfr Canon 597J a  
desde luego, esta doctrina se funda en las mismas palabras del Señ™ 
"Quien come mi carne y bebe mi sangre, permanece en mí y yo en él" (M 
6, 57), y en la cena en que instituyó la Eucaristía rogó para que "todS 
fuéramos una sola cosa" y estuviéramos unidos a El como los sarmient^ 
a la vid (cfr Jn 15).

El Concilio Vaticano II nos recuerda que "La renovación de l l  
Alianza del Señor con los hombres en la Eucaristía, enciende y arrastrálS 
los fieles a la apremiante caridad de Cristo".
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Afectivamente, siendo la Sagrada Comunión la muestra más grande 
¿e Cristo por nosotros, a la vez, está destinada principalmente a

tior la c a r id a d , que nos une con Dios y con los hermanos. 
Bwhceflflei

t y a  hemos considerado que la figura de banquete sagrado que quiso 
■ K sús a este sacramento y sacrificio, es singularmente apta para 

T*rtifícaf. y por la acción divina, para producir -, la más estrecha unión 
■ p os participantes: primero con Cristo, nuestra Cabeza y Quien hace 
^H R rificio , y luego nosotros, sus miembros, alimentados de su propia
estancia.

t-E l alimento eucarístico, como enseña San Agustín, no se asimila al 
del comulgante, sino que más bien asimila su alma a Cristo: 

H E ^ id a  soy de grandes, crece y me comerás. No me mudarás en tu carne, 
sino que tú te mudarás en mí"; así hablaba Jesús al Santo Doctor. 

WÉnnfesiones Libro 7, Cap. 10).

Si hemos recibido "la gracia y la verdad por Jesucristo" (Jn 1, 17), 
B atido El nos visita nos trae un crecim iento adm irable en esa gracia: 
Porque mi carne verdaderamente es comida, y mi sangre es verdaderamen- 
te ̂ Bebida" (Jn 6, 56). Este aumento de gracia se produce "ex opere 

-nnerato". por la misma fuerza del sacrificio de Cristo, como recuerda Pío 
"W^Jfíumani Generis, año 1950); pero también hay una relación entre las 
ifpnas disposiciones del comulgante y el grado de provecho que el mismo 
recibe.

Además, esta gracia y aumento de caridad permiten comunicar 
¡fienes espirituales a los demás miembros del Cuerpo Místico. Cristo ofrece 
Hda Misa por todos, y todos participamos de alguna manera en todas las 
ffisas que se celebran; pero, podemos intencionalmente aplicar los frutos 
fgpirituales de la Misa en favor tanto de los vivos como de los difuntos, 
jÉra rogar por ellos, para satisfacer por sus culpas y como sufragio para 
®Vio o liberación de las almas del purgatorio; esto fue definido por el 
Concilio de Trento. (Ses. 22 cap. 2).

Para damos cuenta de la eficacia de la divina Sinaxis, nos conviene 
recordar que el Verbo se hizo came, que asumió nuestra naturaleza 
humana, y que a través de esta naturaleza nuestra obró con su poder infinito
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de Dios: para curar a los enfermos muchas veces ponía sus manoslJBB 
ellos, los tocaba. . .  ¡Cuánta mayor eficacia no tendrá este íntimo contJB 
nuestro con la plenitud de la presencia del Señor en la Comunión! J

Desde luego, para que aumente la gracia, para que crezca la caritlW 
se requiere estar en graeia, vivir unidos a Dios sin pecado mortal. La Enaj 
ristía es sacramento de vivos, y quien le recibiera en pecado mortal comí 
tería un gravísimo sacrilegio y no obtendría fruto alguno de bien. Y aadjl 
tió el Apóstol: "Quien come y bebe indignamente el Cuerpo y la Saqll 
del Señor, come y bebe su propia condenación" (la. Corintios lis  mM

Pero, supuesta la gracia de Dios, la Comunión obra también es® 
fruto de bondad; perdona los pecados veniales y la pena debida por*eM

El alma así purificada y alimentada, adquiere nuevas fueiffl 
espirituales que le preparan tanto para resistir al mal como para aváíffl 
por el camino de las virtudes: la Eucaristía acerca al cielo, prepara pal 
entrar en él mediante una vida santa.

También se señala como fruto de la Eucaristía un especial delei^ 
que hace capaces de gozar de las cosas del espíritu, a la vez que despreiwH 
del apego a las de este mundo. Pero ha de entenderse este gozo espirí^M 
como realmente es; no importa mayormente el aspecto sensible, que 
muchas veces faltará, sino el más profundo y estable, que radica 
voluntad y se nutre de la gracia: consiste en una inclinación espiritual híjjffl 
Dios y las cosas de Dios, que llena el alma de paz, serenidad y firmeza,

La Comunión bien recibida, y sobre todo cuando fervorosametírag 
recibe con frecuencia, transforma progresivamente al cristian^M 
Cristo, le hace pensar y querer cada vez más de acuerdo con el Evanáffl 
del Señor. Así, pues, este divino manjar aparta del pecado y encienj™ 
deseos de servir mejor a Jesucristo, de amarle más. Aún el cuerpeadj¡| 
comulgante recibe el saludable influjo de la Eucaristía santamente recib^M 
ya que mitiga la fuerza de la concupiscencia y ayuda a controlar las pasió^H 
y ordenarlas rectamente.

La Eucaristía asegura la perseverancia en el bien, como ense^DI
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7 Concilio de Florencia (1439) y como lo recordó San Pío X en el Decreto
de octubre de 1905.

* El reciente Concilio recoje la enseñanza tradicional de la Iglesia, de 
B L . ia Eucaristía es "prenda de vida eterna" (Gaudium etspes, 38), ya que 
Ipp rop io  Jesucristo prometió: "Quien come mi carne y bebe mi sangre tiene 
liída  eterna y Yo le resucitaré en el último día" (Jn 6, 55 y  59).

k  Disposiciones

Al considerar la sublimidad de este Sacramento, surge espontánea 
«^■conclusión de que requiere excelentes disposiciones en quien va a 
«recibirlo.

Jesús lavó los pies a los Apóstoles antes de darles a comer este divino 
felimento, y les explicó que ya estaban limpios, pero aún quería purificarlos 
[jftlás (cfr Jn 13, 10). La máxima limpieza espiritual exigida para este 
íbanquete celestial, fue explicada por el Maestro divino en la parábola de 
g[i>s convidados: el que no llevaba el traje adecuado fue expulsado "a las 
Itinieblas exteriores", significando con ello, la pena merecida por falta de 
lias disposiciones necesarias para Comulgar bien, (cfr Mt 22, 13).

San Pablo desarrolla con singular energía al mismo concepto en 
poncreto y dice: "Quien coma el pan o beba el cáliz del Señor indignamente, 
bserá reo del Cuerpo y de la Sangre del Señor. Examínese, pues, cada cual, 

coma entonces del pan y beba el cáliz. Pues, quien come o bebe sin 
discernir el Cuerpo, come y bebe su propio castigo", (la. Cor 11, 27 - 29).

Evidentemente la primera condición para Comulgar bien consiste en 
¡tener Fe: la Fe íntegra de la Iglesia, pero especialmente la Fe en el Misterio 
pfeucarístico: creer y confesar la presencia real de Jesús en la Eucaristía, tal 
como dijo el mismo Jesús y lo ha enseñado siempre la Iglesia. Si faltara 
£Sta adhesión firmísima a la palabra del Señor, no se podría Comulgar, 
rero esta Fe es siempre susceptible de crecimiento, de afianzamiento, y 
precisamente esto es lo que más conviene pedir al mismo Señor cada vez 
fcque comulgamos.

Luego, se requiere estar en gracia de Dios. Quien tenga conciencia
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de haber cometido algún pecado mortal, no puede comulgar, por 
arrepentido que esté, sin antes haberse confesado. Esto ya fue d e fin id J |^B  
el Concilio de Trento y continúa enseñándolo y ordenándolo la Iglesia. jfflM 
Canon 916). La única excepción sería cuando hay necesidad de com ulgg|H  
no es posible confesarse, pues entonces bastaría el acto de contrición perfeej|M 
con la voluntad de confesarse cuanto antes, para poder acceder a la SagraJM 
Mesa; pero, nos preguntamos ¿cuándo hay "necesidad" de comulgaJH 
probablemente no se da este supuesto para los fíeles seglares; podría sucec*  
que el sacerdote tenga obligación, "necesidad" de celebrar la Misa y por tant |P  
de comulgar, y entonces podría hacerlo, con el arrepentimiento perfecto <J| 
sus pecados y quedando obligado a confesarse cuanto antes. Nunca, pues, 
el deseo de comulgar, aunque esté inspirado en sentimientos de verdadeiS 
piedad, se puede recibir la Sagrada Eucaristía si no se ha confesado antes,1^ 
pecados mortales aún no perdonados por el sacramento de la Penitencia*

Además, se debe procurar recibir al Señor con los mejores sentimiento* 
de caridad para con todos. El que guarda odios, envidias, malos deseo*  
voluntarios respecto del prójimo, primeramente debe rectificar esa postuij* 
interior y purificarse de cuanto haya de pecado en ello.

Invocar a la Santísima Virgen y a los santos para que nos a y u d e n *  
recibir bien a Jesucristo es lo más sensato y oportuno.

Luego se deben respetar las normas de la Iglesia: el ayuno eucarístic<j* 
que ahora se halla reducido a solamente una hora antes del momento d *  
comulgar, y si se trata de personas enfermas o ancianas se reduce aún m ás*  
Este ayuno no se quebranta por tomar agua o medicinas. (Canon 919).

También es norma de la Iglesia que, en principio se puede com ulga* 
solo una vez al día, o a lo más una segunda vez, pero esto necesariam ente 
deberá ser dentro de una Misa. (Canon 917).

Se recomienda que se reciba la Sagrada Comunión dentro de la M isa*  
pero por causa justa se puede comulgar fuera de la Misa (Canon 918).

Está mandado que al comulgar se haga un signo de reverencia; este i  
puede consistir en una genuflexión, en estar de rodillas o en inclinar la cabeza. 9
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debe realizarse con sencillez, naturalidad y gran reverencia hacia la 
^ H cia adorable del Señor.

I  cj rito de la comunión establece que sea el Sacerdote quien entrega la 
H H da Forma al comulgante. Esta entrega, es "signo y Memoria" de la 

H R I éí total que Cristo hizo de su persona a Dios Padre y por El al mundo,
-  para su salvación.

ni Es además, la actualización del "gesto salvífico" de Cristo en la última 
cuando pronunció estas palabras: "Tomad y Comed". "Tomad y 

Bebed". Es Cristo quien se entrega y se da, solamente por mediación del
¡Sacerdote.

1 por regla general, debe depositarla en la boca. Solo la Santa Sede 
autorizar y ha autorizado para que se entregue la comunión en la mano 

■ S f e  comulgantes, en ciertos países; en los lugares donde no se ha autorizado 
■% t0, no puede arbitrariamente hacerse, pues sería una desobediencia en 
^Jíateria muy seria, como es el rito de un sacramento. Aún en los lugares donde 
H lfá  autorizado dar la comunión en la mano (por ej. en Bélgica, Holanda, 
tttc .) . queda siempre la libertad de comulgar en la boca, y nunca, se autoriza 
F%ara que sea el propio comulgante quien tome la Forma del copón o patena.

El que Comulga debe después dedicar algún tiempo a adorar y dar 
r^rácias a Dios, que ha visitado su alma (cjr Canon 909). Son momentos 
i santísim os de recogimiento espiritual aquellos mientras se tiene aún la 
Ewesencia real del Señor que se acaba de recibir.

La Sagrada Comunión se administra normalmente bajo la sola especie 
■ de pan, pero puede también darse bajo las dos especies - según las normas del 

Obispo -, y, en caso de necesidad, bajo la sola especie de vino, (cfr Canon 
925).

Particular empeño se ha puesto siempre en preparar a los niños para su
- primera Comunión. Se ha de procurar qüe no se retrase este feliz encuentro 

con Jesús, pero al mismo tiempo, que reciban suficiente conocimiento de lo 
que van a hacer y de la doctrina cristiana en general, y, sobre todo, que antes 
de comulgar hagan muy bien su confesión, (cjr Directorio Catequístico 
General, 173).
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LA SANTA MISA

1. ¿Qué es la Santa Misa?

Aunque ya se ha hablado sobre la Santa Misa al tratar de la S a g ^ H  
Eucaristía, porque en la Misa tiene su origen la Eucaristía, conviene& H  
embargo insistir y ampliar algunos conceptos sobre la Misa.

El Código de Derecho Canónico después de haber definid (Jen  
Santísimo Sacramento, da también un concepto sobre la Santa Misa: 
celebración eucarística es una acción del mismo Cristo y de la Iglesia, en |H  
cual Cristo Nuestro Señor, por el ministerio del sacerdote, se ofrece 
mismo al Padre, substancialmente presente bajo las especies del pan y del 
vino, y se da en alimento espiritual a los fieles unidos a su oblación". &2, " ]■  
la Asamblea eucarística, presidida por el Obispo, o por un presbítero baidsjg 
autoridad, que actúan personificando a Cristo, el pueblo de Dios se reúneJW 
unidad; y todos los fieles asisten, tanto clérigos como laicos, concurrí* 
tomando parte activa, cada uno según su modo propio, de acuerdo corfiB 
diversidad de órdenes y funciones litúrgicas". (Canon 899).

La Santa Misa presenta, pues, varios aspectos que considerar:

a) Es una reunión de Pueblo de Dios, de la Iglesia; pero no una reuniéS 
meramente accidental, o motivada por meros sentimientos religios^J 
o por comunidad de intereses y deseos santos; todo ello ser-ffl 
respetable, pero es mucho menos que esta unión orgánica, de 1<S 
miembros vivos con la Cabeza: Cristo preside y actúa - con todo eH 
valor infinito de sus actos divinos -, y lo hace por medio de s n  
representante el Ministro ordenado (Obispo o Sacerdote).

Ya el vivir con fe el sentido de esta congregación mística con JesuM 
tiene enorme valor espiritual: quienes participan en la Santa M is* 
deben procurar identificarse moralmente, espiritualmente, con Jesu«  
cristo, tomando conciencia de que son "miembros de miembro", comtB 
dice San Pablo.

La Misa es por tanto un acto oficial de la Iglesia toda, de la Iglesia! 
íntegra, que se extiende en toda ia tierra y trasciende al Purgatoria 
(IglesiaPurgante) y al Cielo (Iglesia Triunfante). La Asamblea eclesiaa
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: qUe se produce en cada Misa, congrega en la unidad con Cristo a la 
I  Virgen Santísima, a todos los Angeles y Santos del Cielo, a las almas 

benditas del Purgatorio y a todos los fíeles de la tierra. Aunque 
I celebrara el sacerdote solamente con la asistencia de un ayudante, esa 
i  Misa sería siempre obra de Jesucristo y de la Iglesia, ceremonia 

litúrgica pública y universal.

| g  Esta unión espiritual permite dirigir a la Trinidad Santísima una ora- 
IjL ción de extraordinario valor por el mismo hecho de ser plegaria de 

. Cristo y de los miembros de Cristo unidos estrechamente con El.

1 Si el Señor prometió estar en medio de dos o tres reunidos en su nombre 
: (cjr Mt 18, 20), con mucha mayor razón Jesús preside, inspira y levanta 
1 la oración de los fíeles congregados en la Misa.

La intercesión poderosísima de la Virgen María y de los ángeles y 
santos, alcanza también su mayor fuerza impetratoria, unida a la misma 
oración de Jesucristo, en la Misa.

Por la unión en la fe y la caridad, y además por la unión en la obediencia 
litúrgica, repitiendo en todos los lugares de la tierra las mismas preces 
que rezan el Papa, los Obispos y todos los sacerdotes celebrantes, la 
oración de los fíeles se convierte como en un inmenso coro universal 
que, haciéndose eco de las oraciones de los bienaventurados del Cielo, 
es capaz de alcanzar todo de Dios.

Existe aún una especie de unión a lo largo de los siglos y que trasciende 
el mismo tiempo - por voluntad de Jesucristo -, ya que cumpliendo lo 
que El ordenó que se hiciera "en memoria suya" (Le 22, 19), nos 
unimos a las oraciones de los Apóstoles, de los primeros cristianos, de 
los fíeles de los siglos precedentes y aún de los que vivirán hasta el fin 
del mundo.

La Misa es también momento privilegiado para la proclamación de la 
Palabra de Dios: Las lecturas del Antiguo y del Nuevo Testamento que 
se hacen, conforme a las normas litúrgicas, constituyen un verdadero 
mensaje de nuestro Padre Dios para cada momento determinado. Estas 
palabras inspiradas por el Espíritu Santo, recogidas y conservadas 
amorosamente por la Iglesia, se entregan dentro de la Misa, como
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alimento espiritual que prepara para recibir el alimento aúni 
sublime del Cuerpo y Sangre del Redentor.

f l
El Concilio Vaticano II habló de la estrecha vinculación de la 
de la Palabra" y la "Mesa de la Eucaristía", del doble alimento pai|H  
vida espiritual que se nos da en la Santa Misa (cfr Presbyteroy9  
Ordinis 4, Sacrosanctum Concilium 51, etc./

El aspecto central y principalísimo de la Misa consiste en su carácM 
de Sacrificio de la Nueva Ley, que perpetúa el único y perfeM 
Sacrificio de Cristo en la Cruz. Ya hemos expuesto anteriormenijM 
carácter de sacrificio sacramental que está en la esencia misma d ||l 
Santa Misa. Esta es el mismo Sacrificio de la Cruz, vuelto a ofrecejljS 
Jesucristo, ahora de manera incruenta y mediante el misterio del 
sacerdote.

La Misa como Sacrificio, se ofrece por las mismas intenciónelas 
Jesucristo en la Cruz: Adoración, expiación, acción de gracia!®- 
impetración (petición). Sus frutos se aplican tanto a los vivos comnfi 
los difuntos.

El ofrecimiento del sacrificio se realiza mediante la doble consagrada 
del pan y del vino, que significa la separación del Cuerpo y la SangíM 
la muerte de Cristo. Pero además de significarse la oblación redentqB 
del Señor, por la consagración se produce la transustanciaciónjj| 
admirable conversión de toda la sustancia del pan y del vino e i |l |  
sustancia de Cristo. Por tanto, la Misa nos da la presencia sacramenta 
de Jesús, que se nos entrega a modo de alimento para el alma.

Por la Santa Misa Jesucristo se queda con nosotros en los SagrariB 
o Tabernáculos de las Iglesias; allí nos espera para que lo visitemos 
le adoremos, le hagamos compañía, le pidamos lo que queramos ciB 
total confianza . . . Allí está reservado el Señor también para 
entregado en Comunión a quienes quieran recibirlo, y de modo especia 
para consolar a los enfermos y para ayudar a los moribundos a bieffl 
morir: para entregarse como Viático, como auxilio especialísimo pagl 
las horas difíciles de la agonía y para el paso del tiempo a la eternidadS



Aspectos litúrgicos
Wmfi:

Ü siendo la Santa Misa el acto más importante de la vida litúrgica de la 
Effi&ia es lógico que esté regulada por normas que se han de respetar por 
K s con grande reverencia de modo que "todo se haga con orden", como 
l | Í d ó  precisamente el Apóstol San Pablo, (la, Cor 14, 40).

Las Instrucciones emanadas por la Santa Sede después del Concilio 
BÜiticano II, recogen las enseñanzas de ese Sínodo Ecuménico y tienden a 
"facilitar la mayor participación de los fíeles en el Santo Sacrificio. Queda allí 
H py claro que "nadie, aunque sea sacerdote, puede por su propia autoridad 
Irnitibiar nada de la sagrada Liturgia", correspondiendo únicamente a la Santa 
E | e  establecer cómo se ha de proceder.

Está regulado todo lo relativo al Altar, los ornamentos que debe usar 
■^sacerdote, los ritos y palabras que se deben decir y la parte que corresponde 
E los fíeles seglares. Nada de todo ello puede ser alterado u omitido, pues 
ijndicaría poca fe y respeto para el Santo Sacrificio y desobediencia al Vicario 
ide Cristo.

La participación de los seglares consiste sobre todo en una disposición 
¿espiritual de identificarse con los sentimientos e intenciones del Señor. La 
¡¡pás estrecha y sublime participación consiste en Comulgar bien, con las 
bebidas condiciones; lo demás es secundario, aunque no deja de tener 
ijínportancia: los cantos, oraciones, silencios y otros signos exteriores, etc. 
rEn todo ello, lo que más importa es el espíritu, la fe, de caridad y de 
¡obediencia; con estas virtudes se edifica una auténtica unidad, como la quiere 
Jesucristo.

La limpieza, el orden, el silencio, la disposición adecuada del templo 
para la sagrada Liturgia, la música apropiada, y mil detalles de piedad, 
■contribuyen a dar el marco de dignidad a la celebración de nuestro Santo 
¿Sacrificio que es renovación perpetua del drama del Calvario. Cuanto 
hagamos para contribuir a la esplendidez del culto divino será especialmente 
recompensado por Nuestro Señor y redundará en beneficio espiritual nuestro 
y de innumerables hermanos de la fe.

"El culto, tributado así a la Trinidad -Padre, Hijo y Espíritu Santo-,
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acompaña y se enraíza ante todo en la celebración de la liturgia eucarístj»B 
Pero debe así mismo llenar nuestros templos, incluso fuera del horario d e ]H  
Misas. En efecto, dado que el misterio eucarístico ha sido instituido por amM  
y nos hace presente sacramentalmente a Cristo, es digno de acción de grariM  
y de culto. Este culto debe manifestarse en todo encuentro nuestro com H  
Santísimo Sacramento, tanto cuando visitamos las iglesias como cuandofH  
sagradas Especies son llevadas o administradas a los enfermos" (Juan 
II: Carta a los Obispos 24 - II  - 80, n. 5).

PARTICIPAR EN LOS SACRAMENTOS

1. Confesar por lo menos una vez al año

Como buena madre, la Iglesia nos señala unos mínimos obligator i™  
para mantener la vida del alma; confesar y comulgar una vez al a í f l  
constituyen una práctica de sacramentos que, con la inspiración del EspírilW 
Santo, ha considerado indispensables para continuar unidos a Jesucristo com » 
los sarmientos a la vid (cfr Jn 13).

Cada Sacramento nos proporciona la gracia de Dios de manera» 
diversas y apropiadas para peculiares circunstancias. Baste decir aquí, que 1»  
Confesión purifica el alma de los pecados cometidos después del Bautismi» 
y aún no perdonados; y la Eucaristía alimenta la vida espiritual, u n ién d o n ^  
más estrechamente a Jesucristo y a nuestros hermanos los hombres. (dfM 
Sacrosantum Concilium, 10). Ambos sacramentos nos hacen crecer en 1«  
gracia de Dios y nos ayudan a resistir y "vencer al Maligno" (la. Jn 2).É

Nuestro Señor hizo como el centro de su predicación, el llamamiento 
a la penitencia: "Jesús comenzó a predicar diciendo: "Haced penitenci» 
porque está cerca el Reino de los cielos" (Mt 4, 17; Me 1, 15). Proclamó, quefl 
había venido a llamar "no a los justos sino a los pecadores" (Le 5, 32). I

Con amor preparó Jesús el Sacramento de la Penitencia, anunciándole» 
primeramente (cfr M t 18, 18); ejerciendo El mismo el poder de perdonar lo »  
pecados, como lo hizo en la curación de un paralítico, y, finalmente, instituye» 
el Sacramento y dio el mismo poder a los Apóstoles: "Quedan perdonados lo »  
pecados a aquellos a quienes los perdonáreis y quedan retenidos a quienes losa 
retuviéreis" (Jn 20, 21 - 23).
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Los Apóstoles ejercitaron este mandato de Jesucristo y llamaron
K  uainente a penitencia (cfr Hch 26, 20; Rm 2, 4; 2a. Pedro 3, 9 etc.).

cofltmu

iglesia concreta esta obligación, que tenemos de volvemos a Dios, 
I guiante el precepto de la confesión anual, que actualmente está consignado 
■ K ¡ d i g0 de Derecho Canónico, en el Canon 989: "Todo fiel que haya 
^ H p a l  uso de razón, está obligado a confesar fielmente sus pecados graves 
E jjp n o s  una vez al año".

EPfisde que se tiene uso de razón se puede incurrir en pecados, incluso 
pero la misericordia infinita de Dios está siempre dispuesta a 

peonar- San Pío X en el Decreto "Quam Singulari" (8 - VIII - 1910), 
Ftftifldenó ia falsa idea de que los niños no necesitan confesión: también ellos 
• tíei)®5unt0 con dignidad humana, la debilidad de pecadores, y el derecho 
- áfeéíbír los sacramentos, lo mismo que la necesidad de la Confesión.

f  frabiendo surgido nuevamente dudas sobre la confesión de los niños, 
M m lágradas Congregaciones de los Sacramentos y para los Clérigos, en 
fcggglaración conjunta del año 1973, indican que los niños deben confesarse 
ijntes de hacer la Primera Comunión.

LXa obligación de la confesión anual, en rigor, solamente se refiere a 
Eliden ha cometido algún pecado mortal; pero es moralmente improbable que 
( uníipérsona que no frecuenta los sacramentos pase un año entero sin ofender 
ipáyemente a Dios. A veces piensan algunos que no tienen ninguna falta, a 
tpesarde no haberse confesado mucho tiempo; pero generalmente se debe a 
I ana cbnciencia deformada o a un examen deficiente, que piensan así. Una 
f  mejor preparación y la misma ayuda del confesor, les ayudará a darse cuenta 
fá é ¿jue sí necesitan del perdón sacramental.

1 Además de la confesión anual, es obligación para un cristiano, acudir 
|(fóbidamente preparado a la confesión, si se va a recibir un sacramento de 
lyivos, es decir, que requiere la gracia santificante, que es la vida del alma, 
jp te s  de recibir la Confirmación, o de celebrar Matrimonio, o de recibir las 
l^fdenes Sagradas o la Unción de los Enfermos, se debe estar en gracia de 
IPíds. Y desde luego, esta obligación es gravísima, en el caso de querer recibir 
Bff-Sagrada Comunión: este Sacramento es únicamente para quienes están en 
reacia de Dios, y si se ha cometido un pecado mortal se requiere la confesión
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previa, no bastando ni siquiera la contrición perfecta. "Si hay p ecad^^H  
es imprescindible la confesión sacramental antes de Comulgar"
II, Exhortación sobre la Reconciliación y la Penitencia N. 27). 0

También debe confesarse el que está en peligro de muerte, 
enfermedad grave, o porque se va a someter a una operación quirújM 
peligrosa, o porque va a la guerra u otro peligro de muerte. EfectivainJl 
no se puede exponer a la eterna condenación, corriendo el riesgo de m o fl 
pecado mortal. El no confesarse - pudiendo hacerlo -, en esas circunstam 
sería un desprecio de la gracia, que ofende a su vez a Dios gravemenraB

La Iglesia ha señalado así un mínimo, pero además, aconsejé 
confesión frecuente, que trae grandes beneficios: purifica más e|alim| 
aumenta la gracia santificante, proporciona nuevas gracias actuales, acri^M 
ta el mérito para la vida eterna, forma la conciencia y estimula para el ProglM 
espiritual.

El Documento de Puebla exhorta a los sacerdotes a que se "dedy™ 
de manera especial a administrar el Sacramento de la Reconciliación" (BM
951).

2. La Comunión anual

"Yo soy el pan vivo que he bajado del cielo. Quien comiere de est^M  ̂
vivirá eternamente, y el pan que os daré es mi carne para la vida del mu® 
(Jn 6, 51 - 52). En el discurso después de haber multiplicado losjpajl 
Jesucristo nos inculcó insistentemente que recibamos el SacramentÉ® 
contiene su Cuerpo, Sangre, Alma y Divinidad: Cristo todo, verdadefflDil 
y verdadero hombre.

La Sagrada Eucaristía es la cumbre de la vida cristiana, como n®  
recordó el Concilio Vaticano (cfr Ad Gentes, 9, Presbiterorum Orcjm 
passim).

La Iglesia nos señala así mismo un mínimo en la recepción df$Í 
sacramento que es alimento para la vida espiritual: por lo menos unavsffl 
año, en tiempo de Pascua de Resurrección. Así lo prescribe el Canol^ffl 
"Todo fiel, después de la primera comunión, está obligado a comulga®
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nos una vez al año.- § Este precepto debe cumplirse durante el tiempo 
a no ser que por causa justa se cumpla en otro tiempo dentro del año."

■Conviene recordar una vez más el gravísimo deber de confesarse antes 
^H Ém uigar, si se ha cometido pecado mortal. El Canon 916 insiste en este 
^ H p o  de la confesión previa, que ya el Concilio de Trento declaró 
H ^ K r ia  (Sesión 13). Solamente podría comulgar sin confesión quien tuviera 
§ i|ee sidad  de comulgar y no pudiera confesar el pecado mortal, por ejemplo, 
B fc e lig r°  de muerte. Realmente será muy difícil que se produzca el caso de 
H K É a d  de comulgar y que no se pueda confesar; muchas veces no hay tal 
I & e s id a d ,  sino mero deseo de comulgar, y si no se puede confesar 
£|KyÍarnente el pecado grave, lo que se debe hacer es no comulgar, por mucho 
a fe o 'q u e  se tenga o por muy arrepentido que se esté.

|  Hay también obligación de comulgar cuando se está en peligro de 
jffifterte (por enfermedad u otra causa). El Canon 921 señala la obligación de 
^m inistrar el Viático a los fieles en peligro de muerte; es la Sagrada 
Bfjfmiunión que prepara al viaje supremo a la eternidad, al juicio de Dios.

F  Con gran empeño la Iglesia nos exhorta a la Comunión frecuente. San 
~T¡>íob£  movió extraordinariamente a los fieles a que comulgaran con 
Hpeuencia, y los Soberanos Pontífices siguientes han renovado esa gran 
^R ación ; también el Concilio Vaticano lo hizo.

■ Ahora, después de la promulgación del Código, se puede comulgar no 
já m e n te  una vez cada día, como estaba permitido antes, sino hasta dos veces 
jljmísmo día, si se participa en la Santa Misa y se comulga dentro de ella.
También se puede comulgar fuera de la Misa, pero sólo una vez al día. En 

]g j |ro  de muerte, se puede administrar el Viático a quien ya comulgó otra 
'Vez el mismo día (cfr cánones 917 y  921).

La comunión diaria, o al menos frecuente (por ejemplo cada semana, 
"Oña vez al mes), si se preparan bien, hace progresar enormemente en la vida 
ffipirítual y preserva de los pecados. Mientras más se comulga, mayor 
l$|gación hay de prepararse bien y de poner un real empeño en apartarse del 
l^ál y practicar la virtud: la inmensa caridad de Jesucristo debe ser 
Cárcespondida con un encendido amor del que comulga.
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ASUNTOS SOCIALES A LA LUZ DE LA SAGRADA EU CARli

No fue casual, sino "ardientemente deseado por el Señor" el hee^H  
instituir la Sagrada Eucaristía, dentro de la celebración de la Pascua c<JH  
discípulos. Jesús vivió como orientado permanentemente a ese momen^BB 
y supremo de su total entrega por amor y para salvar a los hombres: ''ÍÜ M  
su alma como en prensa", deseando ardientemente aquella hora. Y 
última Cena, nuestro Salvador promulgó el mandamiento nuevo, la cariiHl 
como ley superior y englobante de todo otro mandato, la caridad seg |M  
medida de su propio Corazón, dispuesto a inmolarse por los homlM 
"entregando voluntariamente la vida". Además, quiso el divino RedefflW 
damos el ejemplo de servicio y caridad, lavando los pies de los Após^H 
Todo esto nos lleva a reflexionar sobre la dimensión social de la SaelM 
Eucaristía.

Si Jesucristo nos dejó este sacrificio de la "Nueva y eterna A l i a n z a !  
en forma de banquete sagrado, sin duda con ello nos enseña a no separljljfl 
por un instante el culto debido a Dios, del servicio de los hermanos, M  
banquete sagrado en el que Jesús nos da su propia Carne y Sangre, su AM  
y su Divinidad, será permanentemente el memorial de su entrega a la Cfffl 
para salvar a todos los hombres, y golpeará fuertemente el corazón! del 
cristiano para que sepa amar "con obras y de verdad" al prójimo. Amorl! 
Dios y amor al hermano, han quedado indudablemente consagrados eral 
unidad, desde que Jesús rogó al Padre, en esa misma Cena, que "todos séB 
uno, como nosotros somos Uno".

Tanto el mandamiento nuevo, como el ejemplo de Jesús y el caráeB 
de banquete sagrado conferido a la Eucaristía, nos llevan a la conclusión!! 
que el Señor, quiere alimentar con su propia sustancia, la vida de caridad^ 
los cristianos, y por tanto, la caridad es a la vez condición para comulga^ 
el fruto más alto que se espera al recibir el misterioso alimento.

Ya que la Sagrada Eucaristía es fruto del Amor de Cristo y esra 
destinada a fomentar en las almas la íntima unión con Dios y con 
hermanos, lógicamente quienes se acercan a comulgar no deben pone||| 
máximo obstáculo para esta función santificadora del Sacramento, que seM 
el mantener voluntariamente cualquier odio, rencor o mal sentimieiffl

268



R  t a r i a m e n t e  aceptado. Las tendencias mismas en ese sentido, deben en 
^ H ^ y a d e  lo posible corregirse; se requiere, por lo menos, con un esfuerzo 

-  Noluntad, querer perdonar toda ofensa y no mantener ninguna actitud 
^  tiva frente a los hermanos. Luego, con la ayuda del mismo Señor, esas 

HMKídisposiciones se mejoran paulatinamente, sobre todo con la Comunión 
acompañada de una lucha ascética, de un esfuerzo serio por vivir 

jjpprdad la caridad.

Rpero no hemos de pensar que solamente hay que obtener un corazón 
lifl0É4Para rec^ r ^ en a Jesús; además, "la caridad de Cristo nos urge", nos 
¡j_ujsa a vivir con generosa preocupación por el prójimo, poniendo los 

a nuestro alcance para servir a los demás, para ayudarles, para 
sus males y para impulsarles hacia el bien, incluso hasta el mayor 

bienes que consiste en la santificación. Nuestra caridad debe ser "con 
H N ^ y  de verdad", como enseña San Juan, y ha de vertirse en obras de 

jSzMprdia, ya que no basta la mera justicia. Todos podemos dar un buen 
H | K o, enseñar, animar a recorrer el camino de la virtud, dar buen ejemplo, 
^ K i e n  múltiples pequeños detalles de la vida diaria y realizar todas las obras 
■Ojondad que Dios mismo inspira constantemente a las almas bien 

dispuestas.

sHMuchas de esas manifestaciones de caridad no tendrán más resonancia
O-aloance que en el ámbito familiar, las relaciones entre amigos o parientes, 

Tíjítre colegas de trabajo; pero, con el corazón agrandado -hecho magnánimo- 
~por ilja Eucaristía, el cristiano se debe proponer también actuaciones en las 
qtíef generalmente uniendo su esfuerzo al de otros hombres de buena 

plfajntad, se logren resultados en beneficio de toda la sociedad, quizás del 
^múñdo entero. Cuando se estudian y se plantean seriamente las reformas 
WStíucturales de la sociedad, de sus leyes y costumbres, con sentido cristiano, 
seífluede contribuir a notables transformaciones del mundo, según la 

Orientación del Evangelio.

m-E l fiel que se alimenta con el Pan del cielo, no puede ser indiferente 
®te el hambre de pan material que sufren muchos hombres, y para remediar 
éste mal, rezará, se mortificará, pero también sabrá desprenderse de muchas 
icosas para ayudar a quienes más necesitan y sabrá impulsar valiente y 
esperanzadamente todo lo que pueda contribuir a remediar las injusticias que
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acarrean este mal. En forma parecida debemos planteamos la urgencjJB 
buscar soluciones cristianas y humanas, sólidas y siempre inspirad 
doctrina de Cristo, para aliviar o solucionar muchas otras miserias que s J B  
los miembros de Cristo, nuestros hermanos, tales como la ignoranJM 
desempleo, la carencia de vivienda digna y el tratamiento inhuman®aflj 
se ven sometidos muchas veces.

Al comulgar, el cristiano debe preguntarse si está correspondí™ 
debidamente a la infinita caridad de Cristo, si está empeñándose p o f^ H  
los mismos sentimientos que Cristo Jesús", como nos enseña San Pabffl v 
si hay tibieza, si hay indiferencia ante los males del prójimo, debe®™ 
ardientemente al Señor, que le cambie el "corazón de piedra y le dé un corajM 

de carne", un corazón capaz de interesarse por los demás, de compren®} 
todos, de perdonar siempre, de servir en lo pequeño y en lo grand^rfl 
desvivirse por mejorar la condición material y espiritual del mundo 
sin distinciones ni prejuicios.

La Sagrada Eucaristía considerada como Sacramento con una diiilM 
sión social, tiene mucho que enseñarnos y mucho que exigimos en cuafim 
la familia, que es la célula fundamental de toda otra sociedad tanto civil co™ 
eclesiástica. Y en este aspecto también tendríamos que preguntarnos s». 
Santa Comunión está influyendo realmente en nuestros hogares, si apovH 
donos en la fuerza de Jesucristo sabemos corregir nuestros defectos y vicios 
que dañan la vida familiar: la violencia, la impaciencia, el espíritu dominaffl 
las injusticias domésticas . . .  Y examinamos igualmente, si dóciles al Esfjffl 
tu del Señor, nos esforzamos por vivir el verdadero cariño, la delicadez™ 
comprensión, el sentido del servicio, en nuestras familias. El Señor se datoji 
entero para nuestro bien, pero espera que correspondamos con una accjjffl 
decidida por vivir su doctrina en los diversos ámbitos de la vida; El ha di<^ 
"el que me ama, guarda mis mandamientos", y conviene preguntarse si hl| 
un serio designio de cumplir los mandamientos del Señor en la vida hogaréffl 
si se respeta la fidelidad matrimonial, si se reciben los hijos que Dioá|| 
determinado que vengan a la vida, si hay verdadera caridad en cada famffl 
cristiana.

Muchas otras consecuencias de índole social se derivan de la Eucaria 
tía, pero queremos destacar una de muy relevante importancia: Jesífj
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JE. , ' a  es el eterno sembrador de vocaciones sacerdotales y de entrega 
En la misma Ultima Cena instituyó el Sacerdocio de la Nueva Ley 

I ®P° -^Eucaristía, y ordenó a sus Ministros que continúen partiendo el pan, 
^ H K L 0do las especies sacramentales y dando este divino alimento a los 
^^H H jj^hasta la consumación del mundo. Por esto, podemos y debemos 

florecimiento de vocaciones sacerdotales, tan necesarias, si 
f  uidáU108 extremadamente el culto eucarístico, si ponemos mucho amor al 

la Santa Misa o al participar en ella, al comulgar, y si pedimos con 
a Jesús, cuando le tenemos en nuestro corazón, que nos bendiga con 
muy santas vocaciones sacerdotales.

I  R eco m en d a c io n es  conclusivas

■Luego de esta revisión de múltiples aspectos teóricos y prácticos sobre 
^ ^ ■ p a d a  Eucaristía, quisiéramos sintetizar nuestros consejos para honrar 
Eflpjoieste Altísimo Sacramento y para que consigamos los mejores frutos de 
F él mismo.

■Primeramente, queremos encarecer la máxima devoción a la Santísima 
Efjjcaristía, manifestada en la forma delicada, esmeradísima, de vivir las 
EEcripciones litúrgicas referentes a ella.

tE n  segundo lugar, el estudio, la reflexión, la contemplación frecuentes 
|  dé j§s misterios eucarísticos, debe ser la manera de disponernos cada vez 
finejor para el culto al Santísimo Sacramento, para participar bien de la Santa 
f M i «  Comulgar con verdadero provecho espiritual.

Luego, debemos entender la devoción eucarística como un auténtico 
jcompromiso de vida cristiana que nos mueva a mejorar en los aspectos 
Bpviduales y sociales, luchando contra el pecado y procurando adquirir y 
gjVjr las virtudes cristianas que nos hacen semejantes a Jesús.

Finalmente, los aspectos sociales de la Sagrada Eucaristía, son de tal 
■importancia que continuamente debemos revisarlos, examinamos y tratar de 
■vivir las santas exigencias del amor de Jesús por todos los hombres. Que nadie 
[.se sienta exonerado del deber de trabajar para que haya más justicia y caridad
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en el mundo, corrigiendo lo que haya que corregir, cambiando lo 
que cambiar y edificando siempre con la caridad de Cristo, sinfj0¿M 
prejuicios ni violencia.

Si nos empeñamos seriamente en todo esto, podremos también 
que el Señor nos concederá las tan deseadas y necesarias vocaci^B 
sacerdotales.

Ponemos en manos de nuestra Madre, la Virgen María, estos anhejS 
estas súplicas, y le pedimos finalmente, que ella misma disponga nuestoffl 
corazones para recibir a su Hijo, si posible fuera, como Ella mismo le re|¡M 
y para mejorar prácticamente nuestra vida con cada Comunión, de mod^M 
el Sagrado Pan Eucaristico nos conduzca por sendas de auténtica santificad™ 
creciendo en el amor a Dios y al prójimo por Dios.

Guayaquil, 15 de julio  de 1988.
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32 INSTRUCCIONES SOBRE 
E  l a  l i t u r g i a  e u c a r i s t i c a

CIRCULAR SOBRE LA LITURGIA DE LA 
SAGRADA EUCARISTIA

«fiiéridos hermanos:

El documento sobre liturgia, de nuestro VI Sínodo Guayaquilense, con 
fec h o  acierto dice: "Pedimos que de un modo especial los ministros sagrados 
Baten santamente las cosas santas, se acerquen a las celebraciones litúrgicas 
[Ion verdadero espíritu de fe y cumplan y hagan cumplir fielmente las normas 

la Sagrada Liturgia."

En este tiempo, en que nos estamos preparando para celebrar el V 
Ifongreso Eucarístico Nacional, esas palabras adquieren gran actualidad, y 
¿Sintetizan el espíritu y la delicadeza con la que hay que guardar las 
prescripciones litúrgicas, con toda su incalculable consecuencia de buena 
KOrmación del pueblo de Dios, de elevación y dignidad del culto, y en 
definitiva, de santificación de las personas y gloria de Dios.

Hemos de esforzarnos en este tiempo, por dar abundantemente la 
fcíoctrina, sobre todo respecto a la divina Eucaristía, y para esto, insistimos 
¡m la necesidad de desarrollar la explicación de nuestra Carta Pastoral sobre 
ÍHcho Sacramento; pero también es el tiempo de enseñar a los fíeles, con 
¡hechos, con acciones; y las acciones litúrgicas ocupan el primer lugar, para 
este objetivo.

Recomendamos, pues, vivamente, repasar las normas litúrgicas, las 
contenidas en las Instrucciones de la Santa Sede, las del Código de Derecho

273



Canónico, las del Misal Romano, y las señaladas por el Sínodo G u ay aq u ü ^ H  
y nuestro Manual de Pastoral. Viviendo con la mayor piedad y espíritu d | ^ |  
estas reglas, viviremos la unidad de la Iglesia, el respeto a los derecho 
nuestros hermanos, y lograremos, como ordena el Apóstol San Pablo: " * 1  
todo se haga con orden."

Efectivamente, sólo respetando las normas de la Iglesia, se pu@ ^| 
realizar la Sagrada Liturgia con la debida dignidad y con frutos sobrenaturalfH 
y duraderos. Los entusiasmos transitorios, los gustos personales, B  
originalidades arbitrarias, solamente revelan un espíritu demasiado personalisjH 
y poca fe, como lo señalaba el Santo Padre en uno de sus Mensajes de JuevJM 
Santo.

Recordemos que el Concilio Vaticano II ordenó en la Constituci^B 
sobre la Sagrada Liturgia que "nadie, agregue, quite o cambie nada, aunqilB 
sea sacerdote" (Sacrosanctum Concilium n. 22, 3), y recordó, que sólo l f l  
Santa Sede puede introducir reformas o excepciones en estas materias. 
consiguiente, sería una usurpación de la Potestad Suprema, el actuar n  
margen o de diversa manera de como está ordenado, arrogándose atribuciorielM 
que el Concilio ha reconocido como exclusivas del Papa.

Queremos ahora recordar algunas normas, de especial interés en~§M 
momento actual, sea por el peligro de tal o cual desviación, sea sim plem ente 
porque deben contribuir a la más solemne y fructuosa participación en í »  
Sagrada Eucaristía.

1. Ante todo, es preciso insistir en nuestras enseñanzas al pueblo de Diq^B 
sobre las condiciones indispensables para Comulgar bien. Esto excedlM 
el campo meramente litúrgico, pero resulta su fundamento indispensa* 
ble: la gracia de Dios y el respeto del ayuno eucarístico. A este 
respecto, es necesario recordar a los fíeles que no pueden comulgar s n  
tienen conciencia de pecado mortal, por muy arrepentidos que estén*  
si no han recibido antes la absolución sacramental, (cfr Canon 916). -

La exigencia de esta elemental disposición, no debe ser solamente* 
teórica, sino que debe ir acompañada de dar facilidades a los fíeles para* 
que puedan confesarse. A este respecto, queremos recordar lo que nos*
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e s c r i b i ó  SS. Juan Pablo II el Jueves Santo de 1983: "La fatiga de este 
■m inisterio sagrado os ayude a comprender aún más cómo el sacerdocio 

ministerial de cada uno de nosotros está inscrito en el misterio de la 
Z Redención de Cristo mediante la Cruz y la Resurrección" (n. 3).

!T En cuanto al ayuno, hay que explicar a los fieles su sentido espiritual 
de respeto y penitencia, a la vez que es preciso desvanecer escrúpulos 
y falsas ideas. Que no olviden que el ayuno es solamente de una hora 

I  antes de comulgar, y que no se rompe ni con tomar agua o medicinas,
' ni por parte de personas ancianas o enfermas que toman algún alimento 

aún dentro de esa hora, (cfr Canon 919).

E  Hay que guardar con delicadeza lo ordenado respecto del lugar de 
celebración de la sagrada Eucaristía; dicho lugar adecuado es normal
mente sólo el templo (iglesia, capilla u oratorio). Si hay una causa 
razonable y proporcionada, se puede celebrar la Santa Misa Campal,

! o en otro lugar digno, por ejemplo cuando hay un conjunto tan grande 
de fieles que no caben en la Iglesia; pero no es razonable hacer una Misa 
Campal con grupos de personas que estarían más piadosas, y aún 
cómodamente, en el templo.

De ninguna manera se permite la celebración en casas privadas ni en 
los cementerios. Esta es una norma, conforme al Código, y especial
mente urgida por la Conferencia Episcopal en todo el Ecuador, y que 
tenemos la determinación de hacerla respetar en esta Arquidiócesis. 
Pedimos pues, la colaboración de todos los sacerdotes para que no se 
consientan abusos en esta materia. Si hay algún caso excepcional, 
deberá ser considerado y resuelto por el Ordinario del lugar, previa 
presentación de causales, por el párroco.

jj El respeto debido a la Sagrada Eucaristía, el sentido de aprecio al 
pueblo de Dios, el sometimiento necesario a la Autoridad del Vicario 
de Jesucristo, nos obligan a todos, a respetar el obligatorio uso de los 
ornamentos sagrados. No se puede prescindir arbitrariamente de ellos, 
por capricho, singularidad, comodidad o cualquier otro pretexto, que 
nunca puede justificar la desobediencia a las normas sobre tan 
importante asunto, (cfr Constitución Apostólica: "MISALE ROMANUM" 
n. 99: casulla sobre el alba y  la estola).
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4. Tan importante que lo anterior, resulta el uso exclusivo de libros a ^ H  
bados para la celebración de la santa Misa. Por consiguiente, no d ^ |H  
hacerse otras lecturas que las de la Sagrada Escritura y que 
dispuestas. Entre ellas, hay ahora una variadísima abundancia, d e q f l  
de la que se puede escoger, pero no se puede introducir ninguna o f H  
fuera de las aprobadas.

Esto alcanza su máxima expresión, cuando se refiere a las oracio^H  
de la Misa, y principalmente a la Oración Consecratoria o propiamenfH 
Eucarística, en la que no se puede cambiar, agregar o quitar ni u n a s ||H  
palabra.

Cúidese igualmente, los gestos litúrgicos que deben acompañar est^H 
lecturas y oraciones, tal como se indican en el Misal Romano, s i l  
extravagancias ni rarezas. Solamente así, podremos enseñar tam bíJB  
al pueblo a mantenerse con la debida compostura y manifestar discre^B 
y humildemente sus afectos y disposiciones en la Misa, con postur^B 
adecuadas, sin rarezas ni actitudes chocantes, sin estruendo ni >íÍM 
desenvolvimiento incompatibles con el lugar y la acción sagrados*

La lectura del Evangelio se reserva al Diácono, Sacerdote u O b ispa l 
No debe ser hecha por ningún seglar.

Asimismo, la homilía corresponde al Ministro Sagrado y no al la ic a l

El laico puede hacer una monición antes de las lecturas, pero ésta debm  
ser propiamente una monición, es decir, una brevísima introducció^B 
no un sermón, ni un anticipo de la homilía. Conviene que esa frase 
esas pocas y breves frases, sean previamente escritas y aprobadas p d »  
el Sacerdote, de esa manera se asegura la buena doctrina, la oportu.niM 
dad y la brevedad necesarias.

5. Casi no parece necesario insistir en que se cuide extremadamente 1?9 
materia y la forma del Sacramento. Un Sacerdote que tiene k S  
conciencia de representar a Cristo, pondrá todo su esmero en asnntcH 
tan delicado y sublime.
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u Contribuye mucho al decoro y a la piedad, la música religiosa adecua- 
■ da. La participación del pueblo con cantos es muy de desear, pero debe 

hacerse con dignidad, de forma que, música y cantos contribuyan a 
orar, a adorar a Dios, a suscitar las mejores disposiciones para 
participar espiritualmente en el Sacrificio del Calvario, que se renueva 
sobre nuestros altares. No caben, pues, músicas y cantos estruendosos, 
propios de una fiesta profana y no de quienes están reviviendo la 
inmolación de Jesús en la Cruz. Cúidese, por tanto, estos aspectos y 
procúrese educar al pueblo de Dios, para que exprese del modo más 
artístico, y, sobre todo, del modo más piadoso, la verdadera fe, el 
sentido cristiano, la devoción más depurada. Para esto, puede resultar 
muy útil formar grupos litúrgicos parroquiales, que ensayen y preparen 
debidamente los cantos.

Se debe invitar a todos los fieles a participar en los cantos, pero no se 
puede obligar compulsivamente, con requerimientos enérgicos o 
palabras destempladas; hay que respetar la libertad de los fieles y lograr 
su participación por verdadera convicción, y sin olvidar que la mejor 
participación es de carácter espiritual, y sólo Dios la conoce y la juzga.

Los fieles pueden hacer las lecturas y conviene que las hagan (menos 
la del Evangelio, como queda dicho), pero también esto requiere cierta 
preparación: no todo el mundo sabe leer en público. Además, quienes 
hagan las lecturas deben estar correctamente vestidos, no de forma 
escandalosa o inadecuada para el templo.

También pueden los fieles hacer las ofrendas, en forma procesional, y 
recitar las "oraciones de los fieles", pero éstas, si las hay, deben ser 
previamente escritas y aprobadas por el Sacerdote, salvo que sean las 
que figuran en el Misal o en las Hojas Dominicales debidamente 
aprobadas. Todo esto, no debe resultar demasiado largo, de modo que 
no ocasione cansancio en los demás fieles, o no perjudique la pausa que 
debe caracterizar al Sacerdote en su acción y oración litúrgicas.

Bien sabido es que la oración consecratoria se reserva exclusivamente 
al Sacerdote. Se ha introducido en algunos lugares la corruptela de que 
el pueblo diga las últimas palabras, en alta voz: "Por Cristo, con El y 
en El . . .  " debe, pues, corregirse este defecto, (cfr Canon 907).
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Está dispuesto, como norma general en la Iglesia Universal, que se 
dé la santa Comunión en la boca de los fíeles. Por excepción, la S a n tl 
Sede ha autorizado dar la Comunión en la mano, en algunos paíseJB 
pero esta autorización no es extensiva para el Ecuador. Aquí se úf» 
solamente en la boca. Nadie, salvo que tenga un privilegio c o n c e d í«  
por la Santa Sede, puede pedir la Comunión en la mano. No no» 
consta que nadie tenga ese privilegio para dar la Comunión en lS  
mano, en el Ecuador; por el contrario, es bien sabido que la Santa 
Sede negó expresamente ese permiso para el Ecuador. Por tanto* 
todos tenemos que obedecer y hacer obedecer esta norma que ata ñ a  
a punto tan importante referente a la celebración del Sacramento m á» 
augusto. Si alguna persona - tal vez por ser extranjera, o por venia 
de otras naciones -, pide la Comunión en la mano, habrá qu»  
negársela, o dársela en la boca, porque no confiere ningún privilegia 
el hecho de ser extranjero o de haber vivido en otro país. M anifesí 
taremos así un saludable sentido de igualdad y de humildad, m  
enseñaremos a no buscar inútiles "privilegios", que muchas v ece*  
resultan hirientes para quienes no los tienen. (Posteriormente se h a  
autorizado en Ecuador la comunión en la mano).

De manera especial urgimos a respetar estas normas en los colegio» 
y escuelas, en las casas religiosas, en las reuniones de grupo» 
cristianos, cualquiera que sea su procedencia o la nacionalidad desu»  
fundadores. La Iglesia es católica, universal, y no se beneficia ni s<i9 
construye con singularidades y privilegios.

La sagrada Comunión se da normalmente bajo la especie de pan. E »  
lícito y aún conveniente, darla bajo las dos especies en las Misas del 
Primera Comunión, de Bautismo, de Confirmación, de Matrimonió* 
de aniversarios importantes, de fiestas o solemnidades, de funerales] 
y en otras circunstancias de especial relieve, como por ejemplo, conl 
motivo de la visita pastoral del Obispo, etc. Pero, aunque sotii 
bastantes las circunstancias en que se puede dar la Comunión bajen 
las dos especies, esto no significa que eso sea la forma ordinaria, y* 
no se puede generalizar ni hacer regla universal, lo que es más bien1 
de carácter excepcional.



g No olvidemos que los Ministros Sagrados (Diácono, Presbítero y 
Obispo), tenemos la inmensa dicha y el altísimo honor de distribuir 
el Cuerpo y la Sangre del Señor, y que no debemos ceder esta función 
propia de nuestro Ministerio, sin motivo suficiente. Si hay Ministro 
ordinario que puede dar la Comunión, no es ni siquiera razonable 
que intervenga un Ministro extraordinario; además está expresa
mente prohibido y sería grave desobediencia.

No cabe crear artificialmente necesidades que no existen, y, en cam
bio, una buena preparación para que algunos laicos puedan asumir 
el Ministerio extraordinario, cuando sea realmente necesario, debe 
hacerse con toda la alegría de ver crecer a la Iglesia y de apoyarse 
lo más posible en nuestros hermanos laicos, sin que esto signifique 
abdicar nuestras propias funciones, sino obligamos a mucho más, 
a formar y ayudar más intensamente a los laicos, (cfr Canon 231).

1; Aunque no lo dijera el Canon 904, el Sacerdote procurará celebrar 
la Santa Misa todos los días, sintiendo que allí se realiza en plenitud 
su vocación y se identifica al máximo con Jesucristo, Unico y Eterno 
Sacerdote. Para esto, convendrá prepararse diariamente con la 
meditación, con el rezo piadoso de la Liturgia de las Horas y con 
otros ejercicios religiosos. No ha de descuidar nunca la debida 
acción de gracias, después de celebrar, tal como lo recuerda también 
el Código (Canon 909).

Los días ordinarios, si hay una necesidad pastoral puede el Sacerdote 
celebrar una segunda Misa, es decir, puede binar (Canon 905). No 
se puede celebrar más misas en día ordinario. No tiene facultades el 
Obispo para permitir más celebraciones, tampoco puede el Sacerdo
te arrogarse una facultad que no tiene.

Los domingos y días de fiesta de guardar, pueden celebrarse hasta 
tres misas, en la Iglesia Universal, y, por especial concesión de la 
Santa Sede, en algunos lugares pueden celebrarse hasta cuatro misas 
los domingos (lugares de misiones, por ejemplo). Esta concesión 
rige en la Arquidiócesis de Guayaquil.
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Como el sábado por la tarde se puede anticipar la Misa del domin J  
aún para cumplir el precepto dominical, los Sacerdotes de 
Arquidiócesis podrían celebrar el sábado por la mañana dos MfflB 
y por la tarde celebrar alguna o algunas de las que pueden celebfB 
el domingo.

No podemos extender más esta concesión, porque no correspon|H 
al Sacerdote ni al Obispo determinar el número de Misas que s ]  
puede celebrar cada día; ese número está determinado por 
Soberano Pontífice y está promulgado como ley universal deJJ  
Iglesia en el Código de Derecho Canónico, que no podenuj 
reformarlo por propia autoridad.

¿Qué hacer ante las necesidades pastorales? ¿Cómo asumir H§ 
situación de pueblos que se quedan sin Misa?

Es preciso explicar claramente a los fieles que nadie está obligadla 
a lo que es imposible y que Dios suple las deficiencias humanas. QuJ 
se queden tranquilos si no pueden oír Misa el domingo, por falta d¡| 
Sacerdotes. Por otra parte, el mismo Código prevé el caso, y dispon^ 
que se dedique a la oración - personal o comunitaria -, de ser posiblíÉ 
el mismo tiempo que se dedicaría a asistir a la Misa: "Cuando falta 
el Ministro Sagrado u otra grave causa hace imposible la participa 
ción en la celebración eucarística, se recomienda vivamente a loa 
fieles participar en la Liturgia de la Palabra, si ésta se celebra en 1» 
iglesia parroquial o en otro lugar sagrado . . . "  (Canon 1248).

Sin que disminuya en nada el altísimo aprecio y amor que se debe! 
cultivar por la santa Misa, conviene educar al pueblo para que sepa! 
también aprovechar de estas otras formas de cultivar su vidal 
espiritual y que contribuirán incluso a que mejore su participación^ 
en la santa Misa cuando sea posible.

Una celebración de la Palabra bien hecha, llevará a realizar una 
fervorosa Comunión espiritual, que puede suplir en alguna medidaJ 
los inmensos beneficios de la Comunión sacramental. En ciertos 
casos, además, el Sacerdote podrá distribuir la sagrada Eucaristía a



quienes estén debidamente preparados y quieran recibirla, después 
É o dentro de la celebración de la Palabra.

En esta forma se remedia, siquiera parcialmente, la limitación 
impuesta por la escasez de suficientes Sacerdotes para celebrar todas 
las Misas que sería de desear. Por otra parte, hay que estimular a los 

j fieles para que sean generosos y se desplacen, siempre que puedan, 
hasta los lugares donde pueden participar en la santa Misa, hacié
ndoles considerar que hoy día, por motivos mucho menos importan
tes, se hacen largos viajes, por ejemplo para ir al mercado o a un 
espectáculo.

” Téngase, finalmente, en cuenta que no conviene que los Sacerdotes 
concelebren, si es que por ello van a tener que dejar de celebrar la 
Misa necesaria en su Parroquia o en el centro al cual habitualmente 
sirven. El Canon 902 limita la facultad de concelebrar, cuando 
dichas concelebraciones vienen en perjuicio del servicio pastoral.

g p . "En materia de estipendios, evítese hasta la más pequeña apariencia 
de negociación o comercio", dice el Canon 947. En esto tenemos que 
extremar la delicadeza, por cuanto el Sacerdote debe amar la santa 
Misa como su más precioso tesoro, la razón de su vida y de su 
vocación, y cualquier apego material mataría esos altísimos ideales 
y sentimientos, que todo Sacerdote debe cultivar con esmero.

"El Sacerdote que celebre más de una Misa el mismo día (dice el 
Canon 915), puede aplicar cada una de ellas por la intención para la 
que se ha ofrecido estipendio; sin embargo, exceptuando el día de 
Navidad, quédese sólo con el estipendio de una Misa, y destine los 
demás a los fines determinados por el Ordinario". A este respecto 
disponemos que cada Sacerdote pueda disponer libremente de la 
mitad de ese estipendio, mientras que la otra mitad debe consignarla 
en la Secretaría de Temporalidades o Tesorería de la Curia 
Arquidiocesana para el fondo destinado al Seminario o para la Caja 
de nivelación del Clero.

Nuestro Sínodo dispuso con gran acierto que se evite el trato 
discriminatorio a los fieles en los servicios de culto, y que se busque
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una fundamental igualdad, (cfr Documento sobre Liturgia 
Encarecemos de modo especial el cuidado de este detalle de autéiJjjH 
caridad cristiana y aún de justicia.

Recomendamos que se estudie una y otra vez y que se a p liq ij j tS  
nobleza sacerdotal y lealtad cristiana cuanto se dice y dispon^ e jlf l  
documento "Comunicación fraterna de bienes con ocasión d jfy*  
servicios pastorales", del VI Sínodo Guayaquilense. Allí seidaiaíl 
fundamentación teológica necesaria y se sacan las consecuenJjH 
sobre la manera de proceder, llegando incluso a la determinación 
estipendio por la Santa Misa, en el 4% del salario mínimo vlgH 
(número 12), respétense, pues, escrupulosamente estas reglas gi l  
fueron ampliamente discutidas y aprobadas con la ayuda de D íjfl

Para terminar, hacemos notar que esta instrucción no deroga í f l  
altera ninguna de las normas vigentes del Derecho y de la L iturjB  
solamente hemos querido recordar y concretar algunos detá¡M 
especialmente importantes. Hay muchas otras cosas de enorme 
en la vida cristiana, con relación a la sagrada Eucaristía, § no 
queremos dejar siquiera de mencionar algunas de ellas, auitíjffi 
pedimos a los Sacerdotes que atiendan a todas las demás, aunqm 
principalmente a éstas:

- Cuidar la seguridad, la limpieza y el decoro del Sagrario;«

- Adorar a Jesús en la Sagrada Reserva, e inducir al pueblo-a qffl 
acompañe al Señor, le visite y le adore, facilitando esto mediaílffl 
horarios adecuados durante los cuales esté abierta la Iglesiaris® 
realicen actos de adoración: horas santas, exposiciones solemnS 
o simples, etc. (cfr Confróntese Cánones 937, 938, etc.).

- Vigilar que nadie pretenda tener la sagrada Eucaristía en l a f l  
casas (cfr Canon 934 y  935).

- Enseñar a hacer bien la genuflexión al pasar delante del Sagrad« 
a que se guarde orden, silencio y compostura en los templo« 
evitando todo lo que desdiga de la "Casa de Oración".



Organizar con amor y esmero los actos en honor a Jesús Euca
ristía: las Cuarenta Horas, vigilias, procesiones, etc.

í  Queridos Sacerdotes, cuanto hagamos por corresponder al infinito 
I H I lu e  ha llevado a Jesucristo a quedarse con nosotros en la Eucaristía, 
H p ism o  nos recompensará como sabe hacerlo: con generosidad sin 
Imites Esmerémonos, pues, en tratarle como se merece: es nuestro Dios, 
HHjpro Amor, nuestro Amigo y Maestro, nuestro Salvador y precio de 
■Mestra redención.

L j»j0 queráis ver en estas líneas otra cosa que el deseo de los Pastores 
esta comunidad cristiana crezca en amor de Dios y amor al prójimo, 

MKpH caminos del respeto a las normas litúrgicas, puestas por la Iglesia 
HBcustodiar el "bien común espiritual", como nos ha enseñado Juan 
PaH> n  (cfr Carta del Jueves Santo de 1984).

NORMAS JURIDICAS QUE REGULAN EL MINISTERIO 
7 EXTRAORDINARIO DE LA SAGRADA EUCARISTIA 

EN LA ARQUIDIOCESIS DE GUAYAQUIL

|Í^ . Can. 230, 3: "Donde lo aconseje la necesidad de la Iglesia y no haya 
ministros (ordinarios), pueden también los laicos, aunque no sean 
lectores ni acólitos, suplirles en algunas de sus funciones, es decir, 
ejercitar el ministerio de la palabra, presidir las oraciones litúrgicas, 
administrar el bautismo y dar la sagrada Comunión, según las 
prescripciones del derecho."

I |  La carta circular sobre la Liturgia de la sagrada Eucaristía, del 24 
de septiembre de 1988, suscrita por el Sr. Arzobispo, Mons. 
Bemardino Echeverría Ruiz, y el Sr. Arzobispo Coadjutor, Mons. 
Juan Larrea Holguín, determina en el numeral 8: "No olvidemos que 
los Ministros Sagrados (Diácono., Presbítero y Obispo), tenemos la 
inmensa dicha y el altísimo honor de distribuir el Cuerpo y la Sangre 
del Señor, y que no debemos ceder esta función propia de nuestro 
Ministerio, sin motivo suficiente. Si hay Ministro ordinario que 
puede dar la Comunión, no es siquiera razonable que intervenga un
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Ministro extraordinario; además está expresamente prohib^B 
sería grave desobediencia". ^

"No cabe crear artificialmente necesidades que no existei^^^H 
cambio una buena preparación para que algunos laicos 
asumir el Ministerio extraordinario, cuando sea realmente q B H  
rio, debe hacerse con toda alegría de ver crecer a la Ig les i|^H  
apoyarse lo más posible en nuestros hermanos laicos, sin q u ^ H  
signifique abdicar nuestras propias funciones, sino obligarrgH 
mucho más, a formar y ayudar más intensamente a los la ico^H  
Canon 231)."

No existe necesidad de un Ministro extraordinario de la sa g t^ H  
Eucaristía, cuando se trata de reuniones o celebraciones ciertamIWB 
piadosas, pero no necesarias pastoralmente. Tales reuniones deliB  
orientar a los participantes hacia la santa Eucaristía celebi^B 
plenamente, esto es, como sacrificio y banquete. Desde un punp<jJ 
vista litúrgico y pastoral sería incorrecto separar la santa ComunUB 
del sacrificio eucarístico (de la santa Misa) por razones meramá™ 
devocionales.

Pero sí, existe necesidad de Ministros extraordinarios de la sagra n  
Eucaristía cuando, por falta de Sacerdotes, los pocos que 
sobrecargados de diversos trabajos no pueden atender debidamémB 
a los enfermos;

o cuando por los muchos recintos que un mismo Sacerdote tieneíjB 
atender, los días domingo no puede haber santa Misa en cada! uno 
de ellos. Entonces un Ministro laico debe presidir una celebraeM 
de la Palabra y dar a los fíeles la santa Comunión.

Nuestro Manual de Pastoral determina el modo de nombrar a los 
Ministros laicos de la sagrada Eucaristía: "Si una comunidad 
necesita ayudantes laicos para la distribución de la santa ComunijfM 
el Párroco debe averiguar primero acerca de la idoneidad mora(lJÍ 
vida cristiana de los candidatos para proponerlos al Ordinario, qui^H 
les otorgará el respectivo nombramiento para tal oficio. Sin es® 
nombramiento ningún laico está autorizado a distribuir la salí® 
Comunión." (201).



L,por tanto, para que un fiel sea nombrado Ministro extraordinario de 
t í a  sagrada Eucaristía, deben reunirse las siguientes condiciones:

k> a) las cualidades personales del candidato, exigidas por el derecho 
(altura moral, vida auténticamente cristiana y apostólica);

E b) solicitud y recomendación de parte del Párroco, de un Capellán 
de hospital o del Departmento de la Pastoral de Enfermos;

t e )  verdadera necesidad pastoral de un Ministro extraordinario.

|bLos nombramientos son otorgados para un determinado espacio de 
feiempo señalado en el carnet que se entrega al interesado. Pasado este
i- tiempo, si persiste la necesidad pastoral, debe solicitarse la renova
se ción de la facultad de administrar la sagrada Eucaristía.

t i£ l  nombramiento de Ministro extraordinario de la sagrada Eucaris- 
| T tía faculta a dar la santa Comunión y a exponer el Santísimo 

Sacramento en forma sencilla para la adoración de los fieles. No le 
es lícito al Ministro extraordinario dar la bendición con el Santísimo 

!p ni guardar hostias consagradas en su domicilio.

El Ministro extraordinario debe realizar sus funciones en dependen- 
* cia de un Ministro ordinario, del Párroco, del Capellán de un hos

pital o de otro Sacerdote y en el ambiente que se le señala en el mismo 
nombramiento; nunca en forma independiente y por doquiera.

El Ministro extraordinario debe, al igual que los ordinarios, obser
var cuidadosamente las normas litúrgicas y no permitirse ningún 
cambio o arbitrariedad. Así por ejemplo, tenga en cuenta que debe 
dar la sagrada Comunión en la boca de los comulgantes y no en la 
mano.

El Ministro extraordinario no debe usar ningún ornamento sacerdotal, 
puesto que no es Sacerdote. Debe, en cambio, ir correctamente 
vestido como laico, procurando que su presentación externa sea la 
que tendría para el compromiso social más importante. Toda su
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actitud debe ser natural, sin afectación, pero con el debido 
y reverencia hacia la sagrada presencia de Jesús sacramenta(|M

10. En cuanto le sea posible, debe certificarse de las buenas dispos^B  
nes de quienes vayan a comulgar, sobre todo si se trata de enfer^H  
procurando que hayan recibido previamente la Confesión sacrameraH 
En algunos casos, le será posible ayudar a los que c o m u y N I 
prepararse, con algunas oraciones, y a dar gracias por 
inestimable de la sagrada Eucaristía.

11. Si algún enfermo u otra persona quiere o parece que necesitaCqM 
fesarse, el Ministro laico debe procurar que un Sacerdote 1§ y J  
y le administre este sacramento, notificándole con toda c la r id if i j  
él mismo no puede recibir confesiones.

12. Asimismo, se trata de personas gravemente enfermas, convienep fl 
el Ministro laico prudentemente les aconseje para que pidjjMJ 
Unción de los enfermos, y se preocupe de llamar a un SacerdofMffl 
este fin.

13. Todo servicio del Ministro extraordinario de la sagrada EucarM  
es gratuito; no le es lícito pedir emolumento alguno.

LA COMUNION EN LA MANO

Una mayoría de obispos de la Conferencia Episcopal Ecuatorian^™ 
conseguido el permiso de la Santa Sede para que en el Ecuador, los fijj® 
que así lo deseen, puedan recibir la sagrada Comunión en la mano, en lu® 
de recibirla en la boca, como hasta ahora se ha venido haciendo. Q uetfli 
pie la disposición de que, en todo caso el Ministro entrega la Sagíf® 
Forma y no la toma directamente el fiel, del copón u otro recipiente®

Aunque algunos no estuvieran de acuerdo con la convenienej^H 
esta libertad sobre el modo de comulgar, hemos de aceptar con espíritu déj 
obediencia lo dispuesto por la Suprema Autoridad de la Iglesia.^® 
obedeciendo se manifiesta el amor a Dios.
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' • Hay que tener en cuenta, esto sí, que aunque se permite la comunión 
B i l a  mano, queda vigente la forma ordinaria de comulgar, y cada fiel tiene 
B E e r ta d  de escoger una u otra manera de recibir al Señor. Nadie puede 
Aponer la comunión en la mano a quienes deseen recibirla como 

■Ldicionalmente se ha hecho.

En segundo lugar, lo razonable es que cada uno procure recibir a 
Nuestro Señor Jesucristo en la forma que le parezca más digna del Señor: 

M ií¿e  exprese mayor reverencia y adoración, como se merece el Señor de 
ggjelos y de tierra.

h Las nuevas disposiciones litúrgicas, como resulta obvio, no se 
fi&caminan a disminuir la devoción, el respeto, el amor, debidos a Dios, 
Efcjno, de ser posible, a acrecentarlos. Por esto, no cabe un sentido de 
^ngyélería en su aplicación, sino la honda y razonada actitud del creyente, 
*<|úe considerando bien las cosas ha de decidir cómo recibe al Señor, 
■piando de prestarle el máximo homenaje de adoración y respeto.

La Conferencia Episcopal ha dispuesto que antes de permitir este 
jflgvo modo de comulgar (que sólo entrará en vigencia después del 17 de 
lin io) se verifique una adecuada catequesis sobre la Sagrada Eucaristía. 
gfeí, pues, no deben precipitarse las cosas y no conviene que se difunda un 
Uso que podría resultar desconcertante, si antes no se da la referida 
mtequesis. En ésta, lógicamente, hay que insistir en los aspectos más 
jpsicos, como son el de la Presencia Real de Jesucristo en la Eucaristía, 
y-sus efectos santificadores.

No sería sensato realizar una especie de promoción o propaganda de 
lia comunión en la mano, como si se tratara de un progreso o beneficio 
pjpiritual; en realidad, es solamente una opción, una posibilidad de la que 
|fébe hacer uso quien esté debidamente preparado y crea que realmente 
Ptrando por este nuevo estilo, hace algo agradable a Dios, algo que 
pfntribuye a una más perfecta unión con El. De otro modo, no habría más 
%e superficial vanidad.

Además, de un espíritu equilibrado debe considerar que ciertas 
circunstancias harán inconveniente la comunión en la mano; por ejemplo,
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cuando se dan grandes aglomeraciones de personas y sería prácticam^n| 
imposible hacer la debida purificación de las manos de los comulgajJH 
No se olvide que la Liturgia prescribe esta purificación al Sacerdote j i U  
lógica impone que quien haya comulgado con sus propias m anos,deb|H  
también practicarlas.

También pueden existir motivos de caridad y de prudencian J  
aconsejen continuar recibiendo la comunión en la boca - sin desconocffgja 
derecho de recibirla también en la mano por ejemplo, para no distingujflB 
como personas privilegiadas, para guardar mayor uniformidad eh u ¡a  
ceremonia religiosa, etc.

En una palabra: Existiendo la libertad de comulgar de dos m anJH  
distintas, cada fiel escoja la mejor, respetando a los demás y sin pretetíf|H 
imponer su estilo a nadie.

Todos tenemos, esto sí, que respetar las normas de la Iglesia* m M  
dos de singular importancia con relación a la forma de comulgar:

1 0 Quien va a comulgar debe hacer un gesto de adoración (que pu^H
consistir en estar de rodillas, en hacer genuflexión o una inclinac^H 
de cabeza);

2 0 Quien comulgue en la mano, debe llevar la Sagrada Forma a la b f l
y sumirla antes de retirarse del Ministro que se la ha entregado. E sH  
normas obligan gravemente, ya que se refieren a la recepciótí g «  
verdadero Cuerpo del Señor, y el Sacerdote está obligado a exigir 
que el comulgante no se retire sin haber ingerido la Sagran 
Comunión.

La piedad y el sentido de fe de los fieles crezca en reverencia y a iM  
a la Sagrada Eucaristía, con oportunidad de esta nueva libertad qülljg 
Iglesia concede, y que cada uno sepa usar de esta libertad con un elev^Q 
criterio, con amor y devoción a la Presencia Real de Jesucristo en la sagr^H 
Eucaristía.

Guayaquil, 26 de mayo de 1990.
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3 3  PRIMER CONGRESO EUCARISTICO 
W DE LA ARQUIDIOCESIS DE GUAYAQUIL

i

El Primer Congreso Eucarístico de Guayaquil, se celebrará en la 
E ma semana de noviembre de 1994, culminando en la Solemnidad de 
Mfjsto Rey. Queremos rendir nuestro homenaje de adoración a Jesús 
Bife-amentado, procurando conocer mejor la doctrina sobre la divina 
Btearistía, practicarla recibiendo con buenas disposiciones la Santa 
(Eñunión y sacar conclusiones y propósitos de vida, que nos acerquen a 
"la auténtica imitación de Jesucristo.

Para preparamos dignamente, estamos procurando practicar espe
cialmente la Penitencia, durante ese año, que ha sido declarado "Año 
Penitenciar1 para nuestra Arquidiócesis de Guayaquil. Esto quiere decir, 
mué, nos empeñamos por examinar más a fondo nuestras conciencias, para 
-alcanzar un dolor sincero de los pecados y confesarlos con las debidas 
aposiciones.

Para hacer una buena confesión, se requieren cinco cosas: examen 
conciencia; propósito de enmienda; dolor de los pecados; acusarse 

Sinceramente ante el confesor y cumplir la penitencia que nos imponga.

Para el examen de conciencia, conviene revisar cómo hemos 
¿cumplido los diez mandamientos de la Ley de Dios, los deberes del propio 
¡estado (como estudiantes, trabajadores, personas casadas, padres o hijos 
l e  familia, etc.). En nuestra Arquidiócesis estamos procurando examinar- 
nos más detalladamente sobre los mandamientos, y para esto, hemos 
¡dedicado cada mes del año a uno de ellos. Naturalmente que, para 
[fexaminarse, bastan unos pocos minutos, pero hacemos bien en meditar más 
■detenidamente sobre estas obligaciones hacia Dios y hacia el prójimo.
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II

En el Congreso Eucarístico vamos a considerar la Sagrada EucariJB 
tía, en relación con los otros Sacramentos.

El Bautismo es la puerta de los Sacramentos. Nos incorpora a CristJÍ 
como miembros suyos. San Pablo desarrolló magníficamente esta doctrjjH 
del "Cuerpo Místico de Cristo"; por el Bautismo, nos hacemos "mienfflH 
vivos de Jesucristo", nos configuramos con El, de modo que el 
celestial nos mira como a hijos suyos, semejantes al que es Hijo UniewB 
Eterno de Dios Padre. La Eucaristía, alimenta a los miembros de Cristo* 
aumentando en ellos - en nosotros -, la vida de la gracia, que recibimo^ H  
el Santo Bautismo. En cada Comunión, crecemos en la unión espirituaílM  
se estableció ya en el Bautismo.

Por el Bautismo se perdona el pecado original, y cualquier o t f l  
pecado que tuviere el que lo recibe con fe y arrepentimiento, porque senoW 
aplican los méritos de Jesucristo, principalmente en su Pasión y Muertf de 
Cruz. "Nos revestimos de Nuestro Señor Jesucristo" como enseña 
Pablo. Ahora bien, la Santa Comunión, nos une más estrechamente cdm 
Jesús, que de modo personal, con su Cuerpo, Sangre, Alma y DiviniHaM 
viene a visitamos, como Maestro, como Amigo, como Pastor bueno, comjW 
Cordero de Dios que quita el pecado del mundo. Si bien la Eucaristíainw 
se dirige al perdón de los pecados, sino que más bien hay que recibirla ca® 
el alma limpia de pecado grave, produce sin embargo un efecto purificadón* 
borra las faltas veniales, y accidentalmente puede perdonar un p e c a ^  
grave que no se conociera o no se hubiera podido alcanzar que se perdoriM 
anteriormente.

Para Comulgar hay que estar en estado de gracia de Dios, es decW  
sin pecado mortal. No basta estar arrepentido: hay que confesarse antes d® 
Comulgar. Si se acercara alguien a comulgar en pecado mortal, cometen« 
otro pecado aún peor: un sacrilegio, y la comunión sacrilega no le servid® 
para nada. San Pablo nos advierte que quien come y bebe el Cuerpo y la 
Sangre de Cristo indignamente, come y bebe su propia condenación.

En el Bautismo se nos infunden las virtudes teologales: fe, esperanzfl
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1  caridad. Estas y las demás virtudes cristianas, crecen con el alimento 
BKpnatural que se recibe en la Sagrada Eucaristía.

n i

La Confirmación nos confiere un nuevo carácter: el de apóstoles o 
Blfflbatientes por la fe. El confirmado se asemeja más a Cristo, al que San 
Hfblo llama "el gran Apóstol de nuestra fe", esto es, el enviado por el Padre 
B E a enseñamos la plenitud de la verdad y damos la plenitud de la gracia, 
K jjio  explica San Juan. A su vez, cuando comulgamos bien, recibimos, no 
H L  ia gracia que santifica, sino al mismo Autor de la Gracia, al que nos 
| | l  ganado con su vida santísima todos los méritos necesarios para la vida 
HEna. "Quien come mi Cuerpo y bebe mi Sangre, tiene la vida eterna", 
^prometió el Señor.

Los dones del Espíritu Santo transforman el alma del cristiano, como 
pjeron transformados los Apóstoles que en Pentecostés, recibieron al 
pspíritu Santo y se convirtieron en valientes propagadores del Evangelio. 
¡Los que antes eran cobardes e ignorantes, se encontraron llenos de luces 
|m  la inteligencia y fuerza en la voluntad, para dar un magnífico testimonio 
(dé Cristo, hasta el martirio. También ahora, al ser confirmados, recibimos 
qa Sabiduría, la Inteligencia, la Fortaleza, la Ciencia, la Piedad y el Temor 
He Dios, con los que el divino Paráclito transforma la mente y el corazón 
pe los cristianos. Si somos dóciles, si colaboramos con el "dulce Huésped 
peí alma", seremos capaces de dar testimonio valiente de Jesucristo, 
^demostrando con nuestra conducta, cómo debe actuar un seguidor de 
Jesucristo. Y al comulgar dignamente, con la mayor devoción, esos dones 
idel Espíritu Santo se acrecientan y surten mayores y más perfectos frutos 
¿en el alma del que comulga, porque Jesucristo personalmente viene a 
¡gultivar nuestro espíritu y hacerlo crecer en santidad.

Con la Confirmación y la frecuente Comunión bien preparada y 
-recibida, tenemos que llegar a ser verdaderos apóstoles, almas que se 
preocupan eficazmente por la salvación y el adelanto espiritual de los 
demás.

291



IV

Hay una relación muy estrecha entre el Sacramento de la Peniteno^B 
y la Eucaristía. El primero prepara para el segundo. Ya hemos dicho q J H  
nunca se puede comulgar en pecado mortal, y que es necesario confesarJB 
antes de recibir a Jesucristo: no se le puede profanar con una comunión q q H  
sería sacrilega, al recibirle estando en pecado mortal. Pero también si hgjfl 
pecados veniales, es bueno confesarse, aunque no sea indispensable, yaqi|M  
acrecienta la gracia y se obtiene un mayor fervor para unirse a JesucrisíB

La Comunión, por su parte, nos purifica más profundament^B 
quitando hasta las huellas que dejó el pecado en el alma. También no|B 
dispone para luchar con mayor vigor contra las tentaciones y evitai  ̂J B  
pecado. Y sobre todo, nos hace avanzar en las virtudes, en los aspect^B 
positivos de la imitación de Jesucristo, de modo que resulta más fá@|H 
vencer al enemigo de nuestras almas.

Con Jesucristo en nuestro ser, podemos caminar por la vida seguro]™ 
confiados y alegres. No hay más alta dicha que tener a Dios con nosotro^B 
en nosotros: "más íntimo que nuestra misma intimidad", decía SájH 
Agustín. Con Jesús, en el corazón, por la gracia y por la presencia real d f l  
la Sagrada Eucaristía, todo cuanto hacemos alcanza valor para la vidaB 
eterna: el trabajo y el descanso, las alegrías y los pesares, todo puede sefM 
ofrecido a Dios, en unión con Jesús. Nuestra vida adquiere así, una nuev^B 
dimensión, y el mismo Señor, nos inunda con su felicidad, su paz y la I 
dulzura de su constante compañía.

El trato asiduo con el Hijo de Dios, que recibimos realmente en i f l  
Comunión, nos irá haciendo más y más delicados de conciencia, j B  
cultivaremos, con el Sacramento de la Penitencia una pureza de alma quíB 
nos haga dignos de la perfecta unión con Dios.

V

Nuestro Señor instituyó la Sagrada Eucaristía en la última Cena, FíS 
víspera de entregar.su cuerpo a la muerte, y de derramar su sangre^ 
preciosísima, como sacrificio de valor infinito, para la redención de lo B
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cados del mundo. El quiso anticipar a la víspera de su muerte en la Cruz, 
Bj^stablecimiento de este Sacramento, y a la vez, sacrificio, que perenniza 
Hfcntrega por amor. Ardientemente deseó celebrar esa "pascua" con los 
^discípulos, y en aquella noche memorable, estableció, juntamente con la 
^ K l is t ía ,  el Orden Sacerdotal, al disponer que los Apóstoles y sus 
Mkesores, "hicieran esto en memoria suya", es decir, continuaran ofre
ciendo al Padre celestial, el único e irrepetible sacrificio redentor de
Jesucristo.

i El Orden Sacerdotal está dirigido a santificar a los demás fieles, en 
B^mbre de Jesús. El Sacerdote de la Nueva Ley, representa a Jesucristo 
Kjpaxontinuar la obra suya: proclamar la verdad del Evangelio, adminis
tra r los sacramentos establecidos por el Señor, edificar su Cuerpo Místico, 
Conducir a todos hacia la salvación. Más específico de los Sacerdotes es el 
lardón de los pecados y la consagración del Cuerpo y la Sangre del 
■Biedentor: estos poderes divinos los confirió Cristo, para que, en nombre 
fe\iyo, los hombres continuaran hasta el fin del mundo, su propia obra 
^salvadora, y por esto, les prometió "estar con ellos, hasta la consumación 
íde los siglos".

Solamente quien ha recibido el Orden Sacerdotal, como Presbítero 
^.Obispo, puede celebrar la Santa Misa, en nombre y representación de 
Jesucristo, quien eternamente sigue en el cielo ofreciendo su único 
sacrificio redentor e intercediendo por nosotros ante el Padre. La dignidad 
¿del Ministro sagrado es, pues, muy grande, ya que actúa en el lugar de 
pristo y con los poderes que sólo a él corresponden. El Sacerdote vive para 
plá Eucaristía, y con ella, cumple del modo más perfecto su misión de 
¿santificar a sus hermanos.

Al recibir la Santa Comunión, todos participamos también del 
¡sacerdocio común, propio de los bautizados, ya que espiritualmente 
^frecemos, unidos a Cristo, su sacrificio redentor.

VI

Resulta muy significativo el hecho de que Jesucristo ya en las bodas 
de Caná, prefiguró la divina Eucaristía a la vez que santificó el matrimonio,
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elevándolo a la condición de Sacramento. Allí quiso el Señor comenza^B 
manifestar su misión mesiánica: venía a transformar todas las cosjjfl 
dignificándolas en extremo, y realizó el milagro de la conversión del a g f l  
en vino, para simbolizar la profunda mudanza de la humanidad redimiJM 
La familia, el matrimonio, debían cambiar profundamente, por la obrJJB  
la gracia del divino Salvador.

A lo largo de su predicación, Jesucristo fue enseñando esas nuey®  
disposiciones y cualidades del matrimonio que El elevó a la dignida™ 
incomparable del Sacramento. Las cualidades que desde el principio tu y fl 
se confirmaron y perfeccionaron: la unidad y la indisolubilidad. Asíf el 
matrimonio llegó a ser un verdadero camino de santidad, uno de 1<9 
grandes sacramentos para llevar a las personas hasta la santidad.

La divina Eucaristía, fundada juntamente con el sacramento q i 9  
santifica el amor humano, también se suele administrar juntamente con éM 
en la misma ceremonia nupcial, frecuentemente, se recibe a JesiM 
sacramentado. Además, los cónyuges cristianos, cada vez que comulgamB 
reactivan la gracia del matrimonio y aprovechan mejor de los a u x il ié  
divinos - gracias actuales -, para vivir santamente en su estado de casado« 
La Comunión frecuente y bien recibida, contribuye a crecer en la caridad^ 
por tanto, en el amor recíproco que los esposos deben cultivar.

Sin duda, la vocación matrimonial tiene sublimes exigencias, y no 
resulta siempre fácil vivir la fidelidad, corresponder generosamente ¡i» 
cuanto Dios pide en este estado de vida, pero, quienes se apoyan a Jesús, 
y le reciben con piedad auténtica en la sagrada Eucaristía, tendrán t o d a «  
ayuda necesaria para cumplir debidamente sus deberes m atrim oniales 
educar a sus hijos y santificarse.

La familia cristiana constituye una "Iglesia doméstica", en el sentid» 
de que en cada hogar se transmite la fe, se cultivan la caridad y las dem ás 
virtudes, y se da goria a Dios por la unión y armonía de sus miembros. L »  
Sagrada Comunión, perfecciona a todos estos aspectos y lleva la v id »  
cristiana hasta su cumbre por la unión con Jesucristo, que se entreg» 
verdadera, real y sustancialmente a través del santo Sacramento del altara
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■ VII

También la Unción de los Enfermos tiene una íntima relación con 
R sagrada Eucaristía, y estos dos sacramentos se suelen administrar 

tos el alma más purificada por la Unción, está debidamente preparada 
recibir al Señor, que personalmente viene a auxiliamos.

Jesús, que ha querido acompañamos en el camino de la vida, quiere 
también asistimos en los últimos momentos, en los más decisivos, cuando 
IgLmos cerca de pasar a la eternidad. La Sagrada Comunión, que 
Bptualmente recibimos como alimento espiritual, se da a los enfermos en 
ifligro de muerte, como "viático", es decir, como alimento para el camino 
¡Lfinitivo hacia la casa del Padre.

La Unción de los Enfermos y la Comunión, perfeccionan la obra del 
ffipíritu Santo, purificando más y más el corazón de quien recibe estos
¿sacramentos.

La Presencia real de Jesús, que se entrega en la santa Comunión y 
|á  Unción, reconfortan el alma, para la lucha final o agonía, proporcionan- 
§o la fuerza sobrenatural para vencer las tentaciones e infundiendo una 
¡gran paz y serenidad.

Debemos pedir a nuestros parientes que cuando nos encontremos en 
peligro de muerte - tal vez sin saberlo -, nos lo adviertan y nos ayuden a 
pcibir los últimos sacramentos oportunamente. No se debe esperar que la 
Infermedad avance, porque se puede perder la conciencia y los sentidos, 
^entonces se dificulta la recepción de los sacramentos y puede disminuirse 
£U provecho espiritual.

Estemos siempre preparados, para que el Señor pueda llamamos a 
Cualquier hora, y para poder recibir dignamente la Sagrada Eucaristía.
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VIII

ORACION

Te doy gracias, Dios mío, porque mediante el Bautismo 
hecho cristiano, miembro vivo del Cuerpo Místico de Cristo, templl JM  
Espíritu Santo e hijo adoptivo de Dios.

Te doy gracias, Señor, porque la gracia recibida en el Bautisnj^H 
los dones del Espíritu Santo, se han acrecentado por la Confirmaciónín^M 
que pueda actuar como apóstol del Evangelio.

Te doy gracias, Señor, por todos los sacramentos, instituidoá^M  
Cristo para nuestra santificación, pero, especialmente, por el perdón d#lo$ 
pecados, mediante la Penitencia, y por la divina Eucaristía.

Pido humildemente tu gracia para confesarme y comulgar 
frecuencia y, sobre todo, con las mejores disposiciones, consciente^r i la  
gran favor que me haces al perdonarme los pecados y al venir personalmi^H 
te a visitar mi alma.

Quiero recibir la absolución sacramental con sincero dolor de lójH 
pecados y propósito de enmienda. Quiero alimentar mi alma con el Cuerp^B 
Sangre, Alma y Divinidad de Jesucristo, acercándome a comulgar conjM  
alma limpia de todo pecado grave.

Adoro a Jesucristo, verdadero Dios y verdadero hombre, preseiíM 
en la Sagrada Eucaristía de modo verdadero, real y sustancial. Junto 
el Hijo de Dios, están el Padre y el Espíritu Santo, a quienes se deben igullH 
adoración y gloria.

Espero que mi divino Salvador, que visita mi alma en ca^B  
comunión, me dará su gracia para perseverar en su servicio y crecer en lá«  
virtudes, hasta alcanzar la vida eterna que tiene prometida a quienesÜM 
reciben como alimento espiritual.

Te pido, Señor, que acrecientes mi caridad, de modo que ame a D io «
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. todas las cosas y al prójimo como a mí mismo. Que esta caridad, 
c flor me mueva a practicar las obras de misericordia, a perdonar de 

H É p n  las ofensas y a servir a todos con cariño fraterno.

ERuego por todas las familias cristianas, para que santificadas por el 
^ K n e n to  del Matrimonio y con la frecuente recepción de la Eucaristía, 
H pnviertan en verdaderas iglesias domésticas, en las que se transmita la 
H p eu ltiv en  las virtudes y se dé toda honra a Dios Padre, Hijo y Espíritu 
-Santo. Amén.

r  Guayaquil, 1994.
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3.4 LA EUCARISTIA Y LA PENITENCIA

LA PREPARACION DEL SACRAM ENTO  
EN LA ANTIGUA ALIANZA

Así como la preparación del sacramento de la Eucaristía comenAji 
el Antiguo Testamento, también la relación entre éste y la Peniten<ll|s^ 
insinúa en varias figuras históricas y en los ritos del pueblo elegffl 
principalmente en tomo a la Pascua.

Efectivamente, la Pascua judía que rememora simultáneameríftl 
institución de la Nueva Alianza estuvo vinculada al sacrificio del cordffl 
pascual y a la vez a la promulgación de los diez mandamientos.|ffleJ 
sacrificio se contiene un hondo sentido penitencial, mientras q i^e l 
Decálogo expresa la esencia misma de la Alianza de amor de Dios cof  ]M  
hombres.

Quiso el Señor vincular el sacrificio pascual con las pruebas rnlg 
grandes de amor hacia su pueblo, al que prometió el perdón de sus pecáffl 
y una tierra de incalculables delicias como recompensa a la fidehda |J |l 
así como multiplicó los milagros en favor de Israel: El maná alim d^ 
durante cuarenta años, le hizo pasar el mar Rojo y le dio agua en lo 
estéril del desierto del Sinaí. Todas estas cosas "sucedían en figura" 
realidades del tiempo mesiánico, según explica la epístola a los H ebre^

El simbolismo conferido por el poder de Dios a estos hecM  
históricos, tiene estrecha relación con la Eucaristía, que se ha dado al nué™| 
pueblo de Dios como alimento, como refrigerio y como medio fundamelfffl 
de salvación, lo que implica perdón de los pecados.

También las figuras personales, es decir, los personajes fq ^
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cian al Mesías reúnen en su vida características que hablan a la vez de 
de "sacrificio" y de perdón de los pecados.

Ey?el ha pasado a ser el prototipo del inocente sacrificado y 
S iH ficador, acepto a Dios y fuente de bendiciones para la humanidad 

^ ^ H te e lq ü ise d e c  ofreció un sacrificio de pan y vino que guarda extraña 
¿¿incidencia con la materia del sacrificio de la Nueva Ley. El sublime 

K á o  de Abraham, quien ofreció su propio hijo y estuvo dispuesto a 
■ R o  hasta la muerte, guarda la más patética semejanza con el de 
H ü icristo, quien fue sacerdote de su propia inmolación cruentamente 
B p z ada en el ara de la Cruz.

K \h e l, Melquisedec y Abraham con sus respectivos sacrificios están 
R p jíd o  la historia de la salvación, están anunciando la suprema y 
M llhitiva alianza de amor de Dios con sus criaturas y están anunciando el 
Epuro perdón de los pecados, que sólo Dios podía conceder y que nadie 
■pifia merecer en estricto sentido.

^Solamente Jesucristo, por ser verdadero Dios y verdadero hombre, 
esjsslapaz a la vez de merecer y de perdonar los pecados. Los perdona en 

Fjjjpnto Dios y merece el perdón, para todos sus hermanos los hombres, 
ypeeisamente porque El se ha hecho uno de nosotros y solidario con 
""nosotros.

L-En la cruz, consuma Jesucristo su obra redentora, la que comenzó 
agonp encamación del Verbo en las entrañas purísimas de María. En el 
^ fb u lo  del Calvario dejó "todo consumado", plenamente realizado 
Blforme a la voluntad del Padre. Pero la víspera de padecer y morir, el 
fe io r dio misteriosa permanencia y aplicó la eficacia con valor universal 
ílpnjunto de sus méritos sin límite.

L La Eucaristía realizó, por consiguiente de modo perfectísimo y 
^ e ra n d o  infinitamente cuanto había sido anunciado en el Antiguo 
mptamento. El paso del mar Rojo, el maná conferido como alimento de 
4Wa muchedumbre inmensa durante cuarenta años, la roca que apagó la sed 
de p s  judíos, sin duda fueron grandes milagros del poder divino, pero la 
pfaoaristía los supera incomparablemente a todos, aunque guarda estas 
-trazas características de aquellas expresiones de la omnipotencia.
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LA PREPARACION EN LA VIDA DE JESUCRISTO j

Al leer el Evangelio, resulta evidente que Cristo tuvo en 
desde el principio de su vida pública la institución del gran sacramenjJti Ĵ 
Altar. No en vano su primer milagro, en las bodas de Caná, consisiffl^J 
la transformación del agua en vino, y este "signo1, como lo califica San 
Juan, manifestaba el poder omnipotente de Quien ha creado la m a® ^ j 
puede consiguientemente cambiar la sustancia misma de las cosas cffljL j 
sola palabra. Realizó Jesús aquella admirable conversión del agua en vinS 
como un anuncio de los cambios profundísimos que venía a realizaffleĵ j j 
universo, "recapitulando la creación entera", como explicará San P a H  
Y en la última Cena, con un impresionante paralelismo con la cena de Ca^l 
Jesucristo verificó una transformación más admirable aun, al conv^^J 
toda la sustancia del vino en su sangre santísim a. Esta pru^M 
transubstanciación, según declara el mismo Jesús, se daba a los homb^H 
como sello de la nueva y eterna Alianza, para el perdón de los peca^H 
Aquí como en los sacrificios de la Antigua Alianza que hemos recordlM 
se encuentra la íntima vinculación entre el sacrificio, la alianza y el pec^l 
de los pecados. El mismo hecho de haber instituido la Eucaristía d u r j  
la celebración de la cena pascual, según la ritualidad usada por los heb^H 
manifiesta la voluntad del Señor de querer vincular la Nueva AlianJcoik 
la Antigua; el perdón real de los pecados, efectivamente merecido p ^ ^ |  
con la sola esperanza del perdón, que se vivía en el Antiguo Testame^H

Actos especialmente preparatorios de la Eucaristía, fueron varitlpg 
los milagros de Jesús, pero principalmente las dos multiplicacionesj^M 
panes. No solamente porque el dar de comer a una muchedumbre con p(w9 
panes estaba significando el Pan espiritual que sostiene la vida sobre^^H  
de los hombres, sino porque el mismo Maestro explicó a continuacionJjl 
la Sinagoga de Cafamaún, que su Cuerpo "es el verdadero Pan bajá^^H 
cielo" y  que "quien come su Carne y bebe su Sangre, tiene la vidaJ^^M  
Nos encontramos, por consiguiente, no ante una figura antojadizfflHH 
aplicada o acomodada, sino ante hechos históricos a los que Dios qu ífH | 
un valor singular de anuncio y preparación de otro hecho históíif^H 
mayor trascendencia, cual fue la institución de la divina Eucaristi^^H

Pues bien, en estos acontecimientos de la vida de nuestro Sal^ffl
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e n c i e r r a  ya de cierto modo el misterio Eucarístico. La nueva y eterna 
ha de ser universal, ha de alcanzar a todos los hombres, sin que 

^ H ^ e s u lte  insuficiente el divino alimento que Jesús ha dejado para la 
J , Jej mundo y  como promesa de resurrección y de vida eterna. La nueva 

"en su Sangre" y mediante la "entrega de su Cuerpo" a la muerte, 
B B P | f u e r z a  santifícadora, reparadora de los pecados de todos los 
^ N |r e s  de todos los tiempos y de cualquier lengua, raza o nación, porque 
■ K |  ya el marco estrecho del rito judío y adquiere valor universal por 

laimnipotencia del Señor.

ÍE1 Concilio Vaticano II ha declarado que "Nadie por sí solo y por 
^H p>pias fuerzas se libera del pecado y se eleva sobre sí mismo; nadie 
M fe ra  completamente de su debilidad, o de su soledad o de su esclavitud; 
^^E fíenen  necesidad de Cristo, modelo, maestro, libertador, salvador, 
lttic a d o r" (1). El perdón de los pecados nos fue alcanzado por Jesús, 
j p f lc ipalmente en la Cruz, y se nos aplica en los diversos sacramentos. El 
p^itismo y la Penitencia están especialmente destinados a esta obra de 
¡fdención, a que nos "revistamos de Nuestro Señor Jesucristo", como dice 
^K fablo; pero la Eucaristía tiene una estrecha relación con el perdón de 
ta c a d o s ,  en cuanto contiene el "Cuerpo que iba a ser entregado" y la 
Sangre "que iba a ser derramada", para el perdón de los pecados. La 

HSacaristía, establecida en la Ultima Cena, cuando el Señor proclamó el 
Igpiepto nuevo de la caridad, como distintivo de los cristianos, y fundó 
-lefinitivamente la Alianza insustituible entre Dios y los hombres, tendrá 
Spiipre estrecha relación con el perdón de los pecados.

QUE PECADOS PERDONA LA EUCARISTIA

r San Pío X exhortó a la Comunión diaria para que los fíeles "tomen 
M í  fuerza para reprimir la concupiscencia, para borrar las culpas leves 
que diariamente ocurren y para precaver de los pecados graves" (2).

¥  Juan Pablo II en numerosos documentos ha insistido en la permanen- 
tOoctrina de la Iglesia de que la Eucaristía no es el Sacramento 
iifectamente dirigido al perdón de los pecados, puesto que para ello existe 
Litro sacramento" que es el de la Penitencia (3).

Desde los comienzos de la vida de la Iglesia, se exigió unas
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disposiciones óptimas para recibir el Cuerpo y la Sangre del Sej|H  
realmente presentes en la divina Eucaristía, como es razonable. SieimJB 
se consideró que este banquete sagrado exige la vestidura blanca J f l l  
conciencia sin pecados graves, como lo explicó el mismo Jesucristp|JiB 
parábola de los convivados a las bodas, uno de los cuales fue expuls^H  
las tinieblas exteriores por no llevar la vestidura nupcial. La severíJM 
admonición de San Pablo a los Corintios: "pruébese a sí mismo el honJH  
no sea que comiendo indignamente el Cuerpo del Señor y bebiendo i 
indignamente su Sangre, se haga reo del Cuerpo y de la Sangre del S eJ9  
enseña claramente la necesidad de una conciencia pura para recijmli 
Eucaristía.

En algunas épocas se ha llegado hasta la exageración en maté™^ j  
esta exigencia. Así sucedía en el siglo V, cuando se pensaba que quiqjfflB 
habían cometido graves pecados y se convertían en peligro de 
ciertamente debían ser absueltos de sus pecados mortales, pero se pens^H 
por parte de algunos, que ni aún así podían recibir la santa Comuni<^B|.j 
Papa Inocencio I (años 401 - 417) ordenó que a los convertidos en pel^H 
de muerte se administrara también la Eucaristía, y no sólo la Penitenlaly 1 
absolución de los pecados, argumentando que la Iglesia no debía proq^H 
con la dureza propia de los herejes (refiriéndose indudablementéjaloiJ 
montanistas)(4). Los jansenistas renovaron la extremada severidtjl df̂  
aquellos tiempos primitivos, y nuevamente la suprema potestad S a  
Iglesia condenó tal error, indicando que se puede comulgar siempre^^S 
el alma esté libre de pecados graves, aunque tal vez exista aún alguñ^i^H 
culpa en el alma. El Santo Oficio reprobó el error jansenista, quieM 
afirmaban que "deben ser apartados de la sagrada Comunión quienes®] 
tienen un amor a Dios purísimo y libre de toda mixtión"

El hecho de que la Eucaristía se puede ofrecer como sufragio p § | |  
difuntos, tal como lo declararon los Concilios 2do. de Lyon (año 1274^M 
de Florencia (año 1438 - 1445) y Trento(7), demuestra también q d l f l  
pecados veniales se perdonan por medio de la Eucaristía recibida 
debidas disposiciones, es decir en estado de gracia santificante. EfectWg 
mente, quienes puedan recibir sufragios, por la comunión de los 
son las almas benditas del purgatorio, o sea, quienes han muerto en 
de gracia, sin pecado mortal, pero tienen aún algo que reparar.
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P L a  categórica exigencia de estar en gracia de Dios para recibir la 
^ H ^ a  Eucaristía, es otro argumento para sostener la doctrina de la Iglesia 
^ H p e l  perdón de los pecados veniales, puesto que los mortales deben ser 
B u l t o s  antes de comulgar, los únicos que la Eucaristía puede perdonar 

directa y normalmente, son los veniales.

F H e dicho "directa y normalmente", porque la doctrina de la Iglesia 
E n d ite también que aún los pecados mortales pueden, por excepción, es 
Ogeir de modo indirecto y en casos muy especiales, ser perdonados por la 
HjÉbaristía, como se aclarará mejor en el punto siguiente, pero desde este 
¡rfliúmento digamos cuando puede suceder este efecto excepcional.

1^Concretamente, si quien comulga no ha podido recibir la absolución 
■MPlvia de los pecados mortales, puede recibirla por la virtud misma de la 
BSpsencia de Cristo en su alma por la Divina Eucaristía. Se requiere que 
■Bínente no haya podido ser absuelto en la confesión, que ésta haya sido 
B íín en te  imposible, lo cual puede darse en el caso de quien desconocía 
'  siTsituación de pecado mortal, es decir, de quien se creía de buena fe en 
gpacia de Dios sin estarlo realmente. Como Dios no pide imposibles a 
pjRfdie, no puede exigir que se confíese una persona que desconoce su 
||ícado, por haberlo olvidado o por un error invencible de conciencia. 
fflfos easos extremos, en los cuales es posible que la Eucaristía perdone 
éíiécado grave, se considerarán en el párrafo siguiente.

H e CESIDAD DE LA CONFESION PREVIA A LA COMUNION

? El canon 916 del Código de Derecho Canónico recoge la enseñanza 
f r i a b l e  de la Iglesia, sobre la necesidad de recibir la sagrada Comunión 
FÜ.pstado de gracia, es decir sin pecado mortal, de modo que es 
Bgfepensable que quien tenga conciencia de haber cometido un pecado 
íprtal, necesariamente debe obtener previamente la absolución en el 
Paramento de la Penitencia.

£ Esta clarísima doctrina arranca de la enseñanza de los apóstoles, 
Kícipalmente contenida en la carta de San Pablo a los Corintios, que 
Wrueba absolutamente la comunión en pecado mortal. El mismo Apóstol 
^gftiene la más grande fe en los efectos santificadores de la presencia de
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Jesús, el mismo Pablo que habla continuamente de la gran misericqjM|B 
divina, que no condenará a aquellos que ya han sido redimidos cqm| fl 
sangre vertida por el Hijo de Dios, enseña que quien comulga indignanJJM 
"come y bebe su propia condenación", es decir, que es indispensabljgeJH 
absuelto de los pecados mortales antes de recibir la sagrada C otnui^H

Esta permanente doctrina de los apóstoles fue igualmente soste^H 
por los padres de la Iglesia, y la vivió el pueblo cristiano sin vacila^H 
alguna. Fue, sin embargo, necesario que se proclamara como dogiuJcJ^ 1 
por parte del Concilio de Trento, por las dudas suscitadas por los Uanis^H 
reformadores protestantes quienes sostuvieron una serie de herejí^H* ¡ 
tomo a la Eucaristía. Este Concilio definió, por una parte, qué este 
Sacramento tiene carácter propiciatorio y "aprovecha no solo al 
recibe, sino que puede ser ofrecido por los vivos y los difuntos, 
pecados, penas, satisfacciones y otras necesidades"(8), sino que tain^H 
definió el Concilio la necesidad de la Confesión previa, sin que b a j ia l  
arrepentimiento ("por muy contrito que le parezca estar")(9). Con la 
solemnidad, se declara anatema a quien sostenga lo contrario (10).3

Como se puede apreciar fácilmente, el Concilio de Trento, fi|Ua^3 
permanente enseñanza de la Iglesia y conforme a la Sagrada Escritunflulj^ 
el valor "propiciatorio" del Sacrificio de Cristo, con la función pro^MsJ 
la Eucaristía, que consiste en alimentar el alma. El Pan bajado déjjci^H 
que es el Cuerpo de Cristo, y su Sangre derramada por todos los hoiflbffjB 
fueron dados en la Ultima Cena, a modo de alimento, tal como l^h j^fl 
anunciado y prometido el Señor (cfrJn 6). El misterioso alimento espirj^n 
supone una vida previa que va a confortar. No se alimenta a un 
ni puede el alma en estado de pecado mortal, crecer para la vida eterjfflj™ 
realizar obra alguna meritoria para el cielo. He aquí la razón básic^ páM 
afirmar la necesidad de la previa Confesión, si se ha incurrido en u u ^ ^ H  
mortal: antes de comulgar hay que recibir la absolución.

Lo que con absoluta nitidez proclamó el Concilio, fue posteriorfljgM 
te enseñado de modo constante por el magisterio ordinario de la Igl f̂fl^H 
resulta verdaderamente increíble que algunos se hayan atrevido a po^HB 
duda en los últimos tiempos. Para evitar que se oscurezca la doctri^HH 
Papas Paulo VI y Juan Pablo II han insistido en numerosas oportunidad
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m
la misma enseñanza de Trento, y, finalmente, el Código de Derecho 

H h| ¡ co ha dejado esculpida la fórmula indiscutible que ha de guiar la 
^ H p c ta  de todos los pastores y simples fieles.

B b u ie n  tenga conciencia de hallarse en pecado grave, no celebre 
H | r ni comulgue el Cuerpo del Señor sin acudir antes a la confesión 
Hi|mental, a no ser que ocurra un motivo grave y no haya posibilidad de 
H H phrse ; en este caso, tenga presente que está obligado a hacer un acto 
H p ^ tr ic ió n  perfecta, que incluye el propósito de confesarse cuanto 
I R '*  Así dice el canon 916, en perfecta concordancia con las normas 

'c i l ia re s  y enseñanzas del Magisterio de los papas.

b* Una norma tan solemne y severa, debe interpretarse siguiendo el 
K itu de la Iglesia y de conformidad con la historia que hemos relatado 
Hfeemente. No caben, por lo mismo, interpretaciones laxas o extensivas. 
jjR ódigo  exige simultáneamente, que haya un "motivo grave" y que "no 
H |a  posibilidad de confesarse", por consiguiente, no basta que una 
jUplona tenga gran deseo de comulgar, o se sienta especialmente atraído 
por este gran sacramento, o que considere oportuno recibir la Eucaristía 

A c t i v o s  de piedad, de consideración a otras personas (por ejemplo en 
f e r a le s  o Primeras Comuniones), sino que ha de existir el "motivo 
ijs-ave11. como sería el caso del sacerdote que debe celebrar la Misa para que 
RfHíueblo no se quede sin poder cumplir el precepto dominical. La 
^posibilidad de confesarse, igualmente, no se puede reducir a mera 
K cultad , ya que "dificultad" no equivale a imposibilidad.

Juan Pablo II, en Carta a los Obispos del año 1980, insistió en esta 
Bjíbesidad de la confesión previa de los pecados graves, antes de comulgar, 
¡fn-sucesivas exhortaciones y otros documentos, una y otra vez ha vuelto 
pb re  este asunto, por considerarlo de inmensa importancia, para el debido 
pipeto al Santísimo Sacramento y para el bien espiritual de los fieles. El 
^  de junio de 1983, se refirió a un caso especial, para aclarar, de nuevo, 
libre el referido precepto. No basta, dijo, el acto penitencial al principio 
p í a  Misa, el cual sería insuficiente para quien hubiera cometido un pecado 
iQiortal. En tal caso es indispensable recurrir al sacramento de la Penitencia 
pites de recibir la comunión eucarística.

También ha explicado el Santo Padre, que no basta una absolución
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colectiva, salvo en los casos en que ésta puede darse, que son 
igualmente muy exigentes: en peligro de muerte, o en otras circunstancj 
similares, que hayan sido previamente calificadas por el Obispo, sigu j  
do, además, los criterios formulados por la respectiva Conferencié 
Episcopal. En el Ecuador, la Conferencia Episcopal, determinó que pjM | 
darse la absolución colectiva en las zonas de misión, en las cuales se preval 
que durante largo tiempo no habrá posibilidad de realizar la confesll 
individual por carencia de sacerdote, y si la presencia esporádica de m i  
de ellos permite en cambio administrar la penitencia colectiva y dar™" 
comunión. No está por demás recordar que, aún en tales casos, se de® 
exhortar a hacer un acto de perfecta contrición, que incluye el propósl l  
serio de confesarse cuanto antes, en la forma ordinaria, personal. n Im  
puede impartir una nueva absolución general a quienes aún no h§ |H  
confesado así sus pecados. Toda esta razonable disciplina de la PenitenJl 
y la Eucaristía, reafirma la necesidad de recibir el Cuerpo y la Sangre d§| 
Señor en gracia de Dios, obtenida mediante la confesión y absoluci® 
personal, en caso de haberse incurrido en pecado mortal.

En conclusión, tanto por lo anunciado en el Antiguo Testamenta 
como por lo prometido y obrado directamente por el Señor, apare® 
claramente que la Eucaristía está íntimamente vinculada con el perdón §1 
los pecados, ya que realiza y comunica la obra redentora de Cristo en«y 
Cruz, pero como el fin propio de este sacramento consiste en alimentajfcll 
alma misteriosamente con el Cuerpo y Sangre del Redentor, es pre<M® 
recibirlo en estado de gracia. El alimento supone la vida, no da inicio aella; 
acrecienta, hace crecer la vida, y por tanto, el alma debe tener ya esa viga 
sobrenatural, antes de comulgar. Las definiciones de Papas y Concilio® 
de conformidad con la Sagrada Escritura, la Tradición y la prácti® 
constante de la Iglesia, reafirman estos mismos principios básicos y seháffl 
recogido con precisión en el Código de Derecho Canónico, sin que nadfl 
pueda alterar normas tan claras e importantes.

El respeto a la Presencia Real de Jesucristo, lleva a los fieles a vi\® 
muy delicadamente el consejo dado por San Pablo: Pruébese a sí mismS 
el hombre, no sea que comiendo y bebiendo indignamente el Cuerpo y la  
Sangre del Señor, coma y beba su propia condenación. La Sagrada 
Comunión está dada para vida del mundo, para salvación, no para muer®
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■ L u n a c ió n ,  solamente quien no supiera acatar la voluntad de Dios y 
HgLgndiera recibir este sacramento de modo distinto a como está ordenado, 
B ^ ntraría en lugar de vida, muerte, en lugar de salvación, condenación.

íPonencia para el Primer Congreso Eucarístico de Guayaquil, noviembre 
Kj1994. Autor: Mons. Juan Larrea Holguín)
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3.5 EL SACRAMENTO DEL MATRIMONIO

I. DIVERSOS ASPECTOS DEL MATRIMONIO

1. Institución natural

Dios ha dado al hombre una naturaleza "social" o de ser "sociabl®  
destinado a vivir en compañía de sus semejantes, contribuyendo al bien di 
los demás y al bien común.

La naturaleza social del hombre se descubre en las tendencia 
espontáneas a la comunicación y colaboración con los otros.

También se constata que el hombre es un ser social, al considerar si 
insuficiencia y fragilidad: difícilmente puede sobrevivir aisladamente®! 
desde luego, no puede llegar a su máximo desarrollo intelectual, cultual 
moral etc., sin la ayuda de otros hombres. Sobre todo, la procreación 
conservación de la vida de la criatura recién nacida, exige los cuidados di 
los progenitores.

Por otra parte, la historia y  la observación de los más variadS 
pueblos de la tierra, demuestran que en todo tiempo y en todas partes 
existido la familia, fundada en el matrimonio, y que en ese núcleo sociÉ 
se han forjado las culturas más antiguas y se ha fundamentado toda otrl 
organización más amplia, como las tribus, las naciones, los estados, etil

A la luz de la simple razón n a tu ra l se concluye que el hombre, el 
ser más perfecto de la creación visible, debe estar sometido a normas qu<j| 
perfeccionen su persona y su convivencia social; como todos los seres d i 
la naturaleza obedecen - unos ciegamente, por instinto -, a ciertas reglas 
establecidas por el Creador, también el hombre, en la propagación de l |
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■  en el perfeccionamiento de sus hijos, debe someterse a normas del 
■ j o  Natural.

l  por tanto, no puede el hombre alterar arbitrariamente lo que Dios 
' mo ha establecido al darle una manera concreta de ser y tiene que 

E  etar las características de la familia y del matrimonio, como institu
ciones naturales.

Lo natural, lo ordenado en la familia y en el matrimonio, es aquello 
■ I  conduce al mejor cumplimiento de los fines propios de dichas 

nstituciones. Aquello que es conforme con la procreación, con el cuidado, 
llf ld ucación y desarrollo perfectos de la prole y con la ayuda mutua entre 
Ejjrcónyuges y entre padres e hijos, todo esto es natural y debe ser 
fepetado. No puede el hombre alterar a su gusto lo que Dios mismo ha 
Establecido en la naturaleza.

Institución Sagrada

El matrimonio, fundamento de la familia, se ha concebido siempre 
feomo un vínculo sagrado y con mucha razón aún las religiones paganas han 
¡¡¡¡vestido a este importantísimo acto de la vida humana de formas y 
¡ceremonias religiosas, lo han custodiado por medio de sus sacerdotes y lo 
Bian regulado con normas de carácter sagrado.

Lógicamente aparece a todos los pueblos que el matrimonio tiene 
pucho que ver con el culto divino, ya que está destinado a transmitir la 
pda, que se recibe como un don de Dios. Además, el matrimonio y la 
¡familia, son la base de la sociedad religiosa y de la sociedad civil, y por 

.̂ 1 primer aspecto, se relaciona con lo sagrado.

Desde la luz de nuestra santa Fe católica podemos apreciar con 
payor hondura el carácter sagrado del matrimonio (de todo matrimonio, 
¡lún el de los infieles), teniendo en cuenta la santidad del cuerpo humano, 
¿destinado a ser templo de Dios y predestinado a la resurrección gloriosa. 
^Aún el matrimonio de los antiguos, anterior a su elevación a la dignidad 
de sacramento, para el cristiano es algo sagrado, porque Dios ha querido 
confiar al hombre esa especie de continuación de su obra creadora y cuando
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los padres engendran un hijo, dan principio a su vida y a su cuerpo, t ^ B  
es Dios mismo quien crea el alma.

Este carácter sagrado del matrimonio trae como consecuencia q u ^ H  
hombre debe un gran respeto por lo que Dios ha establecido, y no p u j f l  
alterar las sapientísimas normas puestas por la Bondad y C ie n c ia jH  
Creador. Cuando el hombre pretende forzar las reglas de la naturalezJfl 
imponer sus propios criterios, al margen de lo ordenado por el S e ^ H  
incurre en pecado, destruye su propia felicidad y siembra males in n u ^ H  
rabies para la sociedad y para la familia.

3. Elevación a la dignidad de Sacramento

El Verbo encamado vino a restaurar todas las cosas y ha san tifid B  
la vida humana; así, santificó el trabajo, la amistad, la alegría y el dól^ B  
la vida y la muerte . . . Quiso también santificar el amor humano, fjS  
transmisión de la vida, la familia y su fundamento, que es el matrimonÉB

Jesús elevó el matrimonio a la más alta dignidad: a la categoría d »  
sacramento.

Esta nueva calidad conferida al matrimonio, confirma y refuérzasela» 
características naturales y sagradas que ya tenía el vínculo matrimonial. J j S  
gracia no destruye la naturaleza, sino que la perfecciona; Cristo hizo d j f l  
matrimonio un instrumento más para conferir su gracia, para santificará» 
los hombres. Por tanto, ennobleció extraordinariamente lo que Dios h a b i»  
creado desde que creó al hombre: el matrimonio.

Si el matrimonio como institución natural tenía ya la misión d j9  
transmitir la vida y de perfeccionar a la prole mediante la adecuada crian;§B 
y educación, estos fines quedaron confirmados y perfeccionados al exalta^| 
el matrimonio a la condición de sacramento. Este nuevo signo sensible <jB 
la gracia, confiere a quienes lo contraen, unas gracias especiales p a r »  
cumplir, según los planes de la Providencia, esos nobilísimos fines.

Otro fin natural del matrimonio consiste en la ayuda mutua entre l o »  
cónyuges, y esta finalidad quedó también santificada con el matrimonió»
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■ L ue la gracia de este sacramento permite a los cónyuges ayudarse más 
■finamente e incluso santificarse recíprocamente: ayudarse a alcanzar el 
Bjrúltimo de la salvación eterna. El amor humano se transforma en caridad 
¡übrenatural, fuente de los mayores méritos para la vida eterna.

Del mismo modo que las características y finalidades del matrimonio 
Ruedan perfeccionadas por la elevación de la dignidad de sacramento, Dios 
Ha dispuesto que por este medio sobrenatural se confiera a los contrayentes 
íps auxilios necesarios para que cumplan con mayor perfección sus altas 
Responsabilidades y se santifiquen de esta manera.

Si se considera el amor de Dios y la confianza que El ha depositado 
En los hombres, se comprende cómo las exigencias morales del matrimo- 
feo no son pesada carga, sino medios dispuestos por la Sabiduría infinita 
fijara perfeccionar al hombre y para hacerle feliz. Si el matrimonio exige 
Anidad e indisolubilidad, esto significa la mayor consideración por la 
dignidad del hombre y de la mujer, y un concepto elevadísimo del amor 
Rumano.

Efectivamente, el verdadero amor, no es egoísta, sino sacrificado y 
generoso; no se centra en el placer sino en el servicio; no busca el bien 
Kidividual, sino que difunde y comparte el bien; no es temporal y pasajero, 
Imo que tiende a la mayor perpetuidad y firmeza; el amor conyugal, si es 
Verdadera expresión de este amor humano nobilísimo, no puede ser 
Inúltiple (como en la poligamia y la poliandria) sino único; no puede ser 
¡temporal y pasajero, sino para toda la vida. El sacramento del matrimonio 
'confiere la gracia para perfeccionar el amor y proporciona el auxilio 
espiritual suficiente para que se pueda mantener la unidad y la indisolubilidad 
Üel vínculo matrimonial. Ya veremos más adelante, que no es, sin 
fembargo, el amor el que fundamente la unidad y la indisolubilidad del 
itnatrimonio.

Puntos para reflexionar:

‘ - El hombre no ha inventado el matrimonio, ni puede arbitrariamente
cambiar sus fines, sus características, sus normas naturales.

El respeto al carácter sagrado del matrimonio conduce a robustecer
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los vínculos de la familia, a cimentar mejor la sociedad y la fef 
humana.

Al elevar Jesucristo el matrimonio a la dignidad de sacram ental 
confirmado sus características esenciales de unidad e indisolubiliM

Puntos para retener:

1 • ¿Qué aspectos conviene considerar en el matrimonio?
- Hay que tener en cuenta que el matrimonio es una institucjfn ' 

natural no una invención humana; que es un vínculo sagrad™ 
que ha sido elevado a la dignidad de sacramento, por JesucrH  
Nuestro Señor.

2. ¿Qué es el sacramento del matrimonio?
- El matrimonio es un sacramento instituido por Nuestro SeñfB  

Jesucristo, que establece una santa e indisoluble unión entré u !  
hombre y una mujer y les da la gracia para amarse uno a oOT 
santamente, procrear y educar cristianamente a los hijos.

3. ¿Por qué fue instituido el matrimonio?
- El matrimonio fue instituido por Dios desde el principio, cuanfl 

creó al hombre y la mujer, en el paraíso terrenal, y este misn¡! 
matrimonio fue elevado por Jesucristo a la condición de sacra! 
mentó.

4. ¿El sacramento, quita al matrimonio sus propias cualidades?
- La dignidad de sacramento confirmó y perfeccionó los fines 3  

cualidades propios del matrimonio: su finalidad de transmitirla 
vida, educar a los hijos y ayudarse mutuamente, y sus cualidades 
de unidad e indisolubilidad.

"Quede asentado, en primer lugar, como fundamento firme 1 
inviolable, que el matrimonio no fue instituido ni restaurado por obra 
los hombres, sino por obra divina; que no fue protegido, confirmado n |

Lectura;
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r
i fa d o  con leyes humanas, sino con las leyes del mismo Dios, autor de 
J p itu ra le z a , y de Cristo Señor, Redentor de la misma, y que, por lo tanto, 
H N pyes no pueden estar sujetas al arbitrio de ningún hombre, ni siquiera 
B fe u e rd o  contrario de los mismos cónyuges. Esta es la Doctrina de la 
H É p d a  Escritura, ésta la constante tradición de la Iglesia universal, ésta 

B j q efinición solemne del santo Concilio de Trento". (Pío XI: Encíclica 
p Ü ¡sti Connubi, n. 3).

Bftición:

! Haz, Señor, que todos los hombres busquen en el Evangelio la luz 
para comprender y  apreciar el matrimonio y  la familia, y  tengan tu 
gracia para realizar con fidelidad un plan de salvación. Amén. 
¡Santifica las familias, Señor!.

S .  FINES Y NATURALEZA

Fines del matrimonio

"El matrimonio y el amor conyugal están ordenados por su propia 
N a turaleza a la procreación y educación de la prole" (Vaticano II: Gaudium 
*~pt-spes, n. 50).

Esta realidad se desprende del análisis de la institución natural: el 
■hombre no podría subsistir sobre la tierra y progresar sobre todo intelectual 
Eimoralmente, si no existiera el matrimonio. Se confirma esta verdad, por 
H it Sagrada Escritura: el Génesis (1, 28) relata que el primer mandato que 
Pímpuso Dios al hombre fue "creced y multiplicaos", lo que expresa el fin 
■primario del matrimonio. Finalmente el reiterado Magisterio de la Iglesia 
L-así lo ha enseñado siempre.

La educación de los hijos es una obra que continúa y perfecciona la 
^procreación, por lo cual, como enseña Santo Tomás, quienes son causa de 
irla existencia temporal, deben ser también causa principal del perfecciona- 
_ miento de los hijos. Que los padres sean los primeros educadores, lo ha 

defendido con insistencia y valentía la Iglesia, frente a las ideas totalitarias 
L que pretenden desconocer ese deber y derecho primordial de los padres.
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Pío XI en la Encíclica Divini Illius Magistri, y los Pontífices siguientes han 
reafirmado este derecho, como lo hace también el Concilio Vaticanoj¡|||jB 
la Declaración Gravissimum educationis (N. 3). También lo reconoceÍffl|B 
Declaración Universal de Derechos Humanos, la Declaración de Dereq^jB 
de la OEA y nuestra Constitución de la República.

La educación de los hijos no se limita a enseñarles a habida  ̂A 
transmitirles la cultura y los conocimientos necesarios para la vidaterrefflM 
sino que debe llegar a formarles en la fe y las virtudes cristianas, co|¡I|B 
cual se les prepara para la plena felicidad eterna.

Además de estas finalidades primarias, el matrimonio también tiqJM 
por fin la ayuda mutua entre los cónyuges, como se desprende del reli^H 
del Génesis (2, 18): "No es bueno que el hombre esté sólo; hagámoslgutiM  
compañera semejante a él". Esta ayuda mutua abarca todos los ni||H 
variados aspectos de la vida, desde el sustento material hasta el estíifl^^í 
y apoyo para alcanzar la santidad y la vida eterna. Para cumplir 
finalidades se requiere un auténtico espíritu de generosa entrega .jÜfB 
sacrificio, principalmente en las circunstancias duras de la vida, comp-||M 
las enfermedades y pobreza, pero el matrimonio sacramental confierql^B 
gracias adecuadas para cumplir bien estos deberes.

La Encíclica: "Casti Connubii", de Pío XI menciona entre los f i i H  
secundarios del matrimonio la ayuda mutua y el fomento del amor m ut^H 
Esto explica por qué hay verdadero matrimonio aunque no haya hijoi|v^| 
su vez, hace comprender la necesidad de que los cónyuges cultiven su anÉfl 
conyugal y procuren, con la gracia del sacramento, quererse cada vez 
y con mayor elevación de sentimientos, con generosa abnegación y olV^H 
de todo egoísmo.

Cuando los cónyuges cumplen debidamente sus obligacionesllséB 
esfuerzan por corresponder a la gracia, el matrimonio significa tambiéra^B 
remedio para la concupiscencia, ya que crece la virtud de la castíffl^| 
matrimonial y se santifican los esposos con el uso recto y ordenad^^H 
mismo matrimonio.

La razón y el Magisterio de la Iglesia enseñan que los f i i S  
secundarios se subordinan al fin primario. De aquí se derivan im portan^

314



^ ^ p ju e n c ia s , principalmente lo que enseña Paulo VI en la Encíclica 
Vitae: que el acto conyugal debe quedar siempre abierto a la vida, 

^H ^eir, que no es lícito privarle directa y voluntariamente de su capacidad 
deber fecundo.

K ;  iVatu raleza del matrimonio cristiano

* Si bien todo matrimonió está fundado en la naturaleza y tiene unas 
^E Jte rís ticas sagradas (porque está ordenado a transmitir la vida y da 
H m i o  al uso del cuerpo en orden a la procreación), en el matrimonio 
E¡¡¡lpno, el aspecto más importante es su sacramentalidad.

¿Jesucristo elevó el matrimonio a la dignidad de sacramento. El 
gíhstituyó este nuevo signo sensible para conferir la gracia, este medio 
EBbrenatural para santificar la vida humana.

l  Siendo el matrimonio cristiano un sacramento de la Nueva Ley, se 
BSjpduce que es cosa santa y dispuesta por Dios para santificar a los hombres, 
iqpero no es necesaria para todos, puesto que a quienes llama Dios por el 
LÉatnino de la virginidad o del celibato consagrado a su servicio, El mismo 

l e s  da gracias aún superiores a las del matrimonio. La Iglesia siempre ha 
"SfSefiado la superioridad objetiva del estado de virginidad o celibato 
SÉ^icado al servicio de Dios, y lo ha recordado recientemente Juan Pablo 
‘ n in  la "Familiaris Consortio" (No. 11).

Por que el matrimonio es un sacramento debe ser regulado por las 
"leyes de la Iglesia, y efectivamente una parte importante del Derecho 
Qanónico trata sobre él (Cánones 1055 a 1165 principalmente).

L Otra consecuencia importante de la sacramentalidad del matrimonio 
¡pjStiano consiste en que para los bautizados es el único vínculo verdade- 
rô de modo que si contraen de otra manera un supuesto matrimonio, ese 

-no-es verdadero matrimonio. Por ejemplo, el llamado "matrimonio civil", 
para los cristianos no es matrimonio sino una unión de hecho que produce 

Rectos civiles, pero que no da derecho a la cohabitación y los actos 
fepiyugales, ni santifica de ninguna manera a quienes lo contraen; por el 
j§ontrario, con propiedad se puede decir que simplemente viven "mal", o
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en concubinato, es decir en una situación de públicos pecadores, d ^ ^ ^ J  
que no pueden acercarse a los sacramentos mientras no s e 4 ^ H  
cristianamente o mientras no se separen. |

Este sacramento se celebra ante un representante de la Ig le s iá M J 
lo menos dos testigos, pero los contrayentes son los m in is tr(J |ü j 
sacramento, y son ellos quienes deben dar su consentimiento PersonaMl3 
constituye la esencia del matrimonio. Si no hay manifestaciqfflBH 
consentimiento no hay matrimonio, ya que esto es lo esencial.

La sacramentalidad refuerza las características naturales y sagradas 
del matrimonio, de modo que el matrimonio de los cristianos es a b sJH  
tamente uno e indisoluble, siempre que se haya celebrado cum pli^H  
todos los requisitos para su validez y que se haya consumado.

Al mismo tiempo que el matrimonio alcanza con la sacramentallM 
esa máxima perfección que le hace uno e indisoluble de modo excelei^B 
trae consigo la gracia de Dios que santifica a los cónyuges y les conf^M 
fuerzas para cumplir de la mejor manera sus deberes y para 
constantemente en el amor. Como en todos los sacramentos, se requ^H 
la colaboración personal para que esa gracia produzca todos sus fru |t|ly i 
por desgracia, quienes no corresponden a la bondad divina pueden hasÉI 
de su hogar un sitio desagradable y de su vida una huida de Dios, h a s» «  
perdición, aunque estén llamados a la felicidad, la paz y la santidai^B

Como el matrimonio de los cristianos es sacramento, toca a la Iglesia 
regular todo lo referente al vínculo, pero el Estado tiene potestad de regf^M 
con sus leyes los efectos civiles, como los relativos a los bienes, hereno^H 
domicilio, nacionalidad, etc. Al regular estas cuestiones temporalilpj 
legislador estatal debe hacerlo respetando el Derecho Natural 
conciencia de los ciudadanos, de otro modo procedería injusMyJ 
tiránicamente. En muchos países hay leyes injustas y antinaturales conlm 
las que deben luchar valientemente los cristianos, sin amilanarse, 
están reclamando su derecho y defendiendo la libertad y la dignida<M|B 
hombre. Las leyes injustas solo tienen apariencia de leyes y son cade^S 
de tiranía que un hombre digno debe romper con energía.
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K #tos para reflexionar:

* L a  Iglesia ha defendido siempre la superioridad del carisma de la
V irginidad y el celibato por el Reino de Dios, frente al matrimonio"
míFamiliaris Consortio, 16).

E La fe en la virtud del sacramento debe sostener a los cónyuges en los 
momentos difíciles de la vida conyugal.

t  La gracia de Dios dada en el sacramento del matrimonio constituye
L un auxilio divino suficiente para alcanzar la felicidad y la santidad.

= puntos para retener:

5 r  ¿Cuál es el aspecto más importante en el matrimonio cristiano?
EL El aspecto sobrenatural, supera todo lo natural, por eso, lo más 

importante en el matrimonio cristiano es su condición de 
sacramento.

6, ¿Hay matrimonio entre cristianos, que no sea sacramento?
I - Entre cristianos, la unión que no sea sacramento, no es verdadero 

matrimonio. Así, el llamado matrimonio civil, no es verdadero 
matrimonio para los bautizados, y solamente constituiría un 
concubinato o sistema de mal vivir.

7. ¿Qué significa el sacramento del matrimonio?
r  - El sacramento del matrimonio significa o representa la unión 

indisoluble de Cristo con su Iglesia.

f. ¿Se puede disolver el matrimonio cristiano?
E -  Solamente la muerte puede disolver el sacramento del matrimo

nio válidamente celebrado y consumado. Esta cualidad absoluta 
en el matrimonio cristiano se llama indisolubilidad.

9* ¿Es una carga la indisolubilidad?
: - La indisolubilidad del matrimonio es una perfección, que enno

blece el amor humano, garantiza la estabilidad de la familia,

317



asegura el porvenir de los esposos y de los hijos, y les ayu^ 
santificarse y ser felices. Solamente quien no c o rre sp o n sa l 
gracia de Dios puede llegar a mirar la indisolubilidad c o i j^ ^ | 
carga. Ul)a

Lectura:

"Jesús respondió: ¿No habéis leído que el Creador, descjj^| 
principio, los hizo varón y mujer, y que dijo: por eso dejarán el 
a su padre y su madre y se unirá a su mujer, y los dos se harán u n J jH  
carne?. De manera que ya no son dos, sino una sola carne. Pues 
que Dios unió no lo separe el hombre" (Mt 19, 4 - 6 ) .

Oración:

Gracias, Señor, porque has querido dar a la familia un<w^A 
estabilidad, porque quieres seguridad y  paz para los esposom lm  
hijos, porque das al amor humano cierta dimensión de eterniclmk 
Amén.
¡Guarda, Señor, a las familias cristianas indivisas!

III. CUALIDADES ESENCIALES

1. Unidad e indisolubilidad

El matrimonio, por su misma naturaleza es un vínculo unitariMl 
indisoluble. Todo verdadero matrimonio tiene estas cualidadeslcjra 
conforman su nobleza y garantizan la realización de los fines de la uriM  
conyugal de la mejor manera.

La unidad, excluye la poligamia y la poliandria, es decir, la un|^ 
de un hombre con varias mujeres o de una mujer con varios hombresiJ^M 
algunos pueblos se ha permitido, sin embargo el matrimonio m últip lS  
la misma historia demuestra que esa falta de unidad en el vínculo ha s jS  
fuente de múltiples inconvenientes sociales y de graves conflictos 
ponen en peligro la civilización, la paz de las familias y hacen c á | 
imposible la recta educación de la prole.
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a poliandria es más grave que la poligamia, porque origina la 
^ ^ p iu n ib re  sobre la paternidad con todos los gravísimos efectos que esto
tfaepknsis0,

■^Tratándose del matrimonio cristiano, la unidad ha quedado reforza- 
por el carácter sacramental, puesto que, el matrimonio representa la 

flnión^xclusiva de Cristo con su Iglesia, y confiere a los cónyuges la gracia 
H B j e r  recíprocamente fíeles y para que su amor se eleve hasta la excelsa 

jlgifdad de caridad cristiana, vínculo de santificación.

F Dios toleró en el pueblo judío, antes de la venida del Mesías, la 
^ ^ R ; a  de la poligamia, pero el Hijo de Dios, rechazó esa corruptela y 

restableció el matrimonio a su dignidad de vínculo unitario: "Jesús 
Htfoondió: ¿No habéis oído que el Creador, desde el principio, los hizo 
B fe n  y mujer y que dijo ... serán una sola carne . . . ?" (cfr M t 19, 4 - 6).

■- La unidad ordenada, pues, por Dios desde el principio de la 
Bfffinanidad y reforzada por la elevación del matrimonio a la dignidad de 
Sgpramento, permite cumplir más perfectamente los fines propios del 
^^trúnonio, honra al amor humano, dignifica a las personas y es fuente de 

social; además, para que los cónyuges puedan amarse "como Cristo 
"jjTrfó a su Iglesia", es decir en una forma perfectísima, el sacramento 
^tefiere la gracia adecuada, que santifica a los esposos.

; La indisolubilidad, significa que el matrimonio dura hasta la muerte 
des uno o ambos cónyuges, y excluye totalmente el divorcio. También esta 

^form ación - el divorcio - fue por un tiempo tolerada en el pueblo elegido, 
^ggroel Mesías reprobó absolutamente esa práctica: "Lo que Dios ha unido, 
^19 lo separe el hombre" (Mt 19, 6). Cualquier opinión humana que 
Contradiga esta doctrina, se enfrenta con la categórica declaración de 
"fjssucristo, el Hijo de Dios, la Sabiduría infinita!.

En el mundo moderno ha circulado abundante propaganda para 
-ipvirtuar el sentido indisoluble del matrimonio y, desgraciadamente, 
Huchas legislaciones han aceptado el divorcio, pero las resoluciones de los 
-hombres no pueden alterar el orden querido por Dios, y ese orden ha sido 
fstablecido por el Señor para el bien del hombre; por eso, el divorcio
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crímenes, suicidios, desmoralización general, corrupción y daños si!

aimas.

El Concilio Vaticano II, siguiendo la tradición de la IglesigjqjjJ 
siempre ha condenado el divorcio, hace resaltar que éste o scu reS H  
dignidad del matrimonio y corrompe totalmente el amor conyugaM B 
Gaudium et spes 47 y  49). Efectivamente, el verdadero amor humJM 
desafía todos los obstáculos, vence todas las pruebas y por esenciajjHM 
destinado a permanecer hasta la muerte; cuando el vínculo matrim onid^M  
sujeto a la posible disolución ya no garantiza ni estimula la estabilftjM 
familiar y más bien ocasiona muchas infidelidades que arruinan el a m H

Juan Pablo II explica como es perfectamente posible vivir la abso |M  
indisolubilidad del matrimonio, ya que: a) se basa en la misma n a tu ra l™  
del amor y del hombre; b) perfecciona la entrega mutua; c) hace p o si^B  
la mejor educación de los hijos; d) es más conforme con la digniífM 
humana; e) asegura la estabilidad de la mutua ayuda y la búsqueda dl:ÍM 
felicidad; f) sobre todo, se conforma al plan originario de Dios, restaí^B 
cido y perfeccionado por Jesucristo, y a través del sacramento se confiifM 
la gracia necesaria para ser fíeles a esta indisolubilidad, (cfr Familiaris 
Consortio 20).

Quien acude al divorcio y se vuelve a casar comete, por tanto, i «  
gravísimo pecado, un adulterio. El nuevo matrimonio civil, no es i™  
realidad tal matrimonio, porque el primer vínculo hace nulo el segun^B 
y solamente resulta un engaño a la conciencia, agravando la situación con 
la estabilidad que la ley civil da a ese vínculo adulterino. Quien se hálfl 
en esa situación es un público pecador que no puede recibir los sacramem 
tos, principalmente la confesión y la sagrada Eucaristía, mientras ;™  
rectifique y obtenga el perdón de Dios y de la Iglesia. Sin embargo, coi^fl 
señala el mismo Juan Pablo II, tales personas no se deben considerM 
condenadas ni separadas de la Iglesia, sino que deben confiar en la gra<!9 
de Dios y buscar llegar a ella por medio de la oración y las buenas obras* 
pidiendo insistentemente el don de una auténtica conversión.

El cónyuge que no ha sido culpable del divorcio y que se ha resistí™
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él sin consentirlo, ya que no lo ha ocasionado ni ha consentido en el 
■ L c i o ,  no tiene pecado, pero sigue obligado a respetar el vínculo 
Bjtojrimonial que le une por toda la vida con su verdadero esposo; si 
BgLfrajere otro vínculo, aunque fuera solamente civil, estaría cometiendo 
H K e r io , como en el caso anterior.

Cuando se producen circunstancias muy difíciles entre los cónyuges 
Ruede llegarse incluso a una separación temporal o definitiva, pero esto 
Ijm bién tiene gravísimas consecuencias y peligros; será de todas maneras, 
K en os grave que el divorcio, y en esa situación ambos cónyuges deben 
Esforzarse por mantener la castidad y ser fieles al matrimonio.

Todas estas situaciones anómalas redundan en grave daño de los 
Rijos, si los hay, puesto que producen sufrimientos físicos y morales a 

veces irreparables, destruyen la autoridad del hogar y arruinan el ambiente 
Blecesario para una buena educación y la práctica de las virtudes. Por todo 
R ilo, es preciso evitar el divorcio como el mayor de los males que puedan 
Epbrevenir a una familia.

Ep, Matrimonio nulo

Muy distinto del divorcio es la declaración de nulidad de un 
Bñatrimonio; en el primer caso se trata de disolver lo que es válido y no debe 
■disolverse; en el segundo, el Juez competente solamente reconoce que 
■realmente no hubo nunca un matrimonio válido entre las dos personas, que 
■creyeron estar casadas.

El matrimonio si es válido, continuará para siempre válido, nada 
L puede cambiar su cualidad y ningún poder humano puede disolverlo. Todo 
E o  que suceda después de contraído válidamente un matrimonio, no puede 
■cambiar esa realidad histórica: fue válido y será siempre válido.

Así sucede en el mundo con muchas cosas, también en el orden 
■jurídico; por ejemplo, quien ha nacido en un país, no puede posteriormente 
K Volver a nacer en otro; quien ha vendido válidamente una casa, no puede 
t  luego arrepentirse; si se ha emitido un billete de banco legalmente, es real

mente una moneda con valor que todos han de aceptar, etc. Aunque se haga
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mal uso de la nacionalidad o de la casa comprada o de la moneda ganjj 
esas realidades tienen validez, independientemente del buen o mal ü s J L  
de ellas se haga. En forma parecida, un matrimonio válido, au n q u ^ »  
culpa de uno o ambos cónyuges llegue a ocasionar sufrimient®} 
inconvenientes, aún gravísimos, no por eso deja de ser un matriftídií^ 
válido e indisoluble.

Pero si desde el principio, desde que se contrae, hay algunos def@ ^H 
capaces de quitar validez al matrimonio, esa unión puede ser decláffl^| 
nula, si se logra probar la existencia de tales causas de nulidad. Esas c a n H  
de nulidad deben existir en el momento mismo del matrimonio, o desde 
antes de contraerse el matrimonio.

Un matrimonio puede ser nulo fundamentalmente por: a) la ex ist^H  
cia de uno o más impedimentos llamados dirimentes, es decir, prohibid?® 
nes legales para contraer el vínculo; b) falta de consentimiento de urfdlfB 
ambos contrayentes, o porque el consentimiento estuvo viciado en fortij® 
de hacerlo nulo; c) falta de las solemnidades esenciales para con tr^H  
matrimonio.

Los impedimentos dirimentes, para el matrimonio de los cristjf® 
nos, son únicamente los que señala la Iglesia. Actualmente el Código d »  
Derecho Canónico menciona los siguientes: 1. No tener el varón 16 a ñ |»  
cumplidos o la mujer 14 también cumplidos. 2. La impotencia anteceden!» 
y perpetua para realizar el acto conyugal. 3. Estar cualquiera de los dd®  
contrayentes unido por un vínculo matrimonial anterior. 4. Ser uno d $ l |®  
contrayentes bautizado y el otro no bautizado. 5. Haber recibido uno o ®  
los contrayentes las órdenes sagradas. 6. Tener uno o ambos, voto públié^B 
perpetuo de castidad en un instituto religioso. 7. Hallarse la mujer rap tad »  
y privadq de libertad para contraer el matrimonio. 8. Haber causado ! ®  
muerte del cónyuge propio o de la otra parte, para casarse con ella. ¡1®  
Existir entre los contrayentes parentesco de consaguinidad en línea reci®  
(padres, hijos, nietos, etc.), o colateral hasta el cuarto grado (entre her®  
manos, sobrinos y tíos, o entre primos hermanos). 10. Existir parentesc® 
de afinidad en línea recta (entre suegro y yerno, o entre padrastro 1®  
entenado). 11 . Existir la relación prohibida por la llamada pública hones® 
tidad (matrimonio con el padre o el hijo de quien fue concubino o cónyug»
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H j , m a t r i m o n i o  nulo). 12. Existir parentesco legal, proveniente de la adop- 
jón en linea recta (padres o hijos, nietos, etc.), o en línea colateral en 

K L m do  grado (hermano adoptivo), (cfr Can. 1083 - 1094).

El consentimiento de los contrayentes es lo esencial en el matrimo- 
n jo  y  consiste en el acto de la voluntad por el cual el varón y la mujer se 

Bpregan y aceptan mutuamente en alianza irrevocable para constituir 
p a t r im o n io  (cfr Canon 1057). Resulta nulo el matrimonio si: 1. Uno o 

ambos contrayentes carece de suficiente uso de razón; 2. Si adolesciera 
de un grave defecto de discreción de juicio acerca de los derechos y deberes 

H lnciales del matrimonio; 3. Si no pudiera asumir las obligaciones 
■Esenciales del matrimonio por causas de naturaleza psíquica; 4. Si hubiera 
fe to r acerca de la persona con quien se contrae el matrimonio; 5. Si hubiera 
Ejlolo provocado para contraer el matrimonio, dentro de ciertas condicio- 
íggs; 6. Si uno o ambos, excluyen positivamente un elemento esencial 
P om o  el derecho al acto conyugal) o una cualidad esencial del matrimonio 
P á  unidad o indisolubilidad).

Se produce también la nulidad del matrimonio en algunos casos en 
í|ue  se hayan puesto condiciones, y que determina el Derecho Canónico 
K a n  U02).

Hay también nulidad en el matrimonio contraído por violencia o 
' miedo grave proveniente de una causa externa (Canon 1103).

Si el matrimonio se celebra entre personas que no están presentes en 
fsl mismo lugar, se requiere que exista un mandato expreso para representar 
p f  ausente.

Algunos de los impedimentos dirimentes pueden ser dispensados y 
'si hubo dispensa legítima, entonces no se produce la nulidad. También 
algunos defectos del consentimiento pueden sanarse jurídicamente y 
evitarse así la nulidad.

En cuanto a la forma o solemnidad esencial del matrimonio, 
consiste en la declaración del consentimiento ante el Ordinario del lugar 
'(Obispo) o el Párroco y ante dos testigos. En lugar del Obispo o del 
Párroco, puede presenciar el matrimonio otro sacerdote o diácono delega
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do por uno de ellos. Si faltare la presencia del Obispo, Párroco o sacerdote 
delegado, o bien no hubieren los dos testigos, el matrimonio sería niflH 
Pero esta forma o solemnidad admite también dispensa en ciertas circunsJ 
tancias (cfr 1108, 1112, 1116 y  1127).

Puntos para reflexionar:

La Iglesia, por mandato de Jesucristo y desde hace dos mil años;^ | 
dispuesto normas sapientísimas, siguiendo el Derecho Natural páiH  
regular el matrimonio; cualquier norma civil o costumbre que s<3 
oponga a ellas, no es conforme al querer de Dios.

Sólo el matrimonio hecho, organizado y vivido conforme a la i « J  
de Dios puede santificar y traer la plena felicidad a los cónyugeáM 
el mayor bien para los hijos.

Si las costumbres y las leyes de muchos lugares están en oposicióM 
a la Ley de Dios, a las disposiciones de la Iglesia, de esto sólo puedem 
seguirse enormes males individuales y colectivos. Es precil»  
cambiar esas falsas leyes o esas costumbres corrompidas.

Lectura:

"El matrimonio está hecho para que los que contraen se santifiqué™ 
en él, y santifiquen a través de él: para eso los cónyuges tienen una gracl« 
especial, que confiere el sacramento instituido por Jesucristo. Quien ea  
llamado al estado matrimonial, encuentra en ese estado - con la gracím 
de Dios - todo lo necesario para ser santo, para identificarse cada día m á»  
con Jesucristo, y para llevar hacia el Señor a las personas con las q u 9  
convive.

Por esto pienso siempre con esperanza y con cariño en los hogareM  
cristianos, en todas las familias que han brotado del sacramento del matrfl 
monio, queson testigos luminosos deese gran misterio divino- ¡sacramentuifl 
magnun! - (Ef 5, 32), - sacramento grande - de la unión y del amor entr<S 
Cristo y su Iglesia. Debemos trabajar para que esas células cristianas dM  
la sociedad nazcan y se desarrollen con afán de santidad, con la conciencféM 
de que el sacramento inicial - el bautismo - ya confiere a todos los cristiandfl
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IHI juisión divina, que cada uno debe cumplir en su propio camino." 
Josemaría Escrivá de Balaguer: Conversaciones, 91).

Elación:

Oh Dios que has establecido con infinita sabiduría el matrimonio 
como único medio para la transmisión ordenada de la vida y  para 
elperfeccionamiento de los esposos, concédenos apreciar y  respetar 
el orden admirable que Tú mismo has querido. Amén.
¡Señor, que amemos tus santas leyes!

g y . REQUISITOS DE LICITUD

R|, Matrimonio lícito

Siendo el matrimonio un sacramento, un medio sobrenatural para la 
Santificación de los cónyuges, no basta con que contraigan un vínculo 
Balido, sino que además deben cuidar de que sea lícito.

Para que el matrimonio sea válido se requiere que los esposos, libres 
Sé todo impedimento dirimente, expresen con libertad su consentimiento 
K  viciado por ignorancia, error, fuerza o dolo), ante el Obispo o Párroco 

dos testigos, como ya se ha explicado.

Para que, además de válido, el matrimonio sea lícito: 1. Deben 
pelebrarlo los esposos en gracia de Dios; 2. No debe haber ninguna 
prohibición legal o deben alcanzar la respectiva dispensa o licencia; 3. 
¡fjeben los contrayentes tener rectitud de intención, es decir, querer 
Alebrar el sacramento como lo manda la Iglesia.

La gracia de Dios es necesaria, porque el matrimonio es un 
sacramento de vivos, y quien estuviera en pecado mortal debe obtener el 
perdón de Dios mediante una Confesión bien hecha, de otro modo, 
Remetería un sacrilegio al casarse en ese estado. Siendo el pecador un 
énemigo de Dios, no puede recibir la gracia, mientras no se reconcilie con 
El, como El lo ha mandado, mediante la Penitencia.

Sin embargo, si alguien no se confesara y contrajera matrimonio en
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pecado mortal, ese matrimonio sería válido, aunque no conferiría lagraqS 
santificante. Se ha de procurar persuadir a los novios para que haganjM  
buena confesión, pero no se puede violentar su conciencia e impedirleSJ 
matrimonio, si no acceden a confesarse: son ellos en definitiva qui^H  
tienen que tomar esa decisión libremente.

Hay algunas prohibiciones del Derecho Canónico, que se d e ^ |  
respetar, aunque su violación no produciría tampoco la nulidad 
matrimonio. Antes se calificaban de "impedimentos impedientes"™ 
diferencia de los "impedimentos dirimentes", cuya existencia produfl 
nulidad).

Por ejemplo, se prohíbe el matrimonio de quienes no podrffl 
contraer el vínculo por alguna ley civil justa; en ese caso, se requeriría.™ 
permiso o licencia del Obispo (cfr Canon 1071). Por ejemplo, quien tefflj 
ya un vínculo civil con otra persona podría hallarse en ese caso.

No es lícito contraer matrimonio con quien haya abandonad! 
notoriamente la fe católica, por el evidente peligro de que pervierta al otí! 
cónyuge. No se debe, sin embargo extremar la exigencia de este requisíjfl 
de Fe, porque, en primer término no hay potestad humana que puedajuzgé 
adecuadamente sobre él y porque el derecho natural a contraer matrimonM 
debe ser también respetado; por eso, Juan Pablo II en la "Fam iliar 
Consortio" dice que basta la "recta intención" y ésta "al menos implícita! 
de hacer lo "que la Iglesia hace". Por consiguiente, no puede prohibirse 
el matrimonio con una persona indiferente o apartada de los sacramental 
o que se llame a sí misma agnóstica, descreída, etc., si pide el sacramenté 
quiere decir que tiene alguna fe: se ha de procurar avivar esa fe y conducir!! 
a su plenitud, en cuando se pueda, pero no se puede rechazar a quien buscl 
de alguna manera la bendición y el auxilio del Señor. El cónyuge catolicé 
debe, de todas maneras pedir licencia al Obispo para contraer u ! 
matrimonio con estas personas.

Lo propio sucede si uno de los contrayentes está excomulgado^ 
contrajo otra censura eclesiástica: se requiere licencia del Obispo (cm 
Canon 1071, N. 5), este puede ser el caso de masones y marxistas.

Para contraer matrimonio mixto es decir con otra persona que;
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I  bién está bautizada, pero que no pertenece a la Iglesia Católica, como 
^ B empio si es luterana, calvinista, evangélica, etc., se requiere licencia 
^H pbispo , quien solamente la dará si hayjusta causay siempre que la parte 
^Hyjea esté dispuesta a evitar el peligro de apartarse de la fe y prometa

todo lo posible para que los hijos se eduquen en la Fe católica. 
MRirnás, se debe informar a la parte no católica sobre la determinación del 
M lyuge católico y ambas partes deben ser instruidas sobre los fines y 
Mftpiedades esenciales del matrimonio, que, no puedan excluirse por 
■liguno de ellos, (cfr Canon 1125).

Si uno o ambos contrayentes son menores de edad, es decir que no 
cumplido 18 años (aunque lógicamente deben tener más de 14 la mujer 

Kjnás de 16 cumplidos el varón), se debe contar con. la aceptación de los 
respectivos padres, y si estos la negaren sin razón suficiente,, el Obispo 
B¡ede dar su licencia para estos matrimonios; pero el hacerlo sin contar con 
Sjfs padres o con la licencia del Obispo haría ilícito el matrimonio, aunque 
E é todos modos sea válido.

Los contrayentes conviene que estén confirmados, pero no se puede 
prohibirles de modo absoluto que contraigan matrimonio si no han recibido 
-antes este otro sacramento que conviene sobremanera, pero no es indispen
sable.

Finalmente, para asegurar la validez del consentimiento, para que 
^reciban con mayor fruto el sacramento y para que sepan cumplir de la mejor 
imanera las obligaciones del nuevo estado, conviene que los contrayentes 
[reciban una adecuada preparación.

Naturalmente, hay otras circunstancias que pueden hacer ilícito un 
'matrimonio aunque no sean motivo de nulidad, pero de más rara 
[concurrencia, por lo cual no se tratan aquí; por ejemplo si uno de los 
Contrayentes tiene voto simple de castidad; si hay alguna prohibición 
Especial del Obispo (cfr Canon 1077)-, si la Conferencia Episcopal ha 
establecido una edad más avanzada que los 14 y 16 años como mínima, etc. 

\(cfr Canon ¡083).

Si existe uno o más impedimentos, incluso dirimentes, los que
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pretenden casarse deben acudir al Obispo y solicitar la dispensa corréjBL 
diente, que les será concedida, si se trata de impedimentos que puJM 
dispensarse y siempre que exista una causa proporcionada para d isp á jH

Antes del matrimonio, se procede a investigar la libertad d j f l l  
contrayentes y el hecho de que carecen de impedimentos. °S

2 . P reparación pa ra  el m atrim onio

El Concilio Vaticano II ha insistido en que el matrimonio c ris fj^ H  
constituye un camino de santidad (cfr Lumen gentium 41; Gaudium etspes 
47 - 52) y lo ha vuelto a destacar Juan Pablo II en Familiaris ConsortirÉM  
54), por lo cual se aprecia la necesidad de una adecuada preparaciónMlM 
Decreto de la S. Congregación de Ritos del 19 - III - 69 ordena que d e ü  
darse a los novios una catequesis de la doctrina de la Iglesia sobreU  
matrimonio y la familia.

El Código de Derecho Canónico insta a los pastores que procuran 
la buena preparación de los novios, contando con la ayuda de todá l l  
comunidad eclesial, y para ello han de utilizar la predicación, la cateques^j 
los medios de educación y de comunicación social (cfr C. 1063).

Esa preparación, en parte es remota, comienza en el hogar, descfl 
la infancia y la juventud y se apoya principalmente en el ejemplo de ] |1  
padres y en el ambiente sano y piadoso de la familia cristiana.

En las escuelas y colegios, se debe dar la doctrina completa de’f l  
Iglesia y por tanto, se hará apreciar el sacramento del matrimonio y se dajil 
a conocer sus cualidades, sus frutos, sus exigencias y las gracias q t | |  
confiere.

La preparación personal más directa de los contrayentes incumbe ai 
Párroco, quien debe hacerse ayudar oportunamente por personas debida! 
mente preparadas y de recto criterio. Esta preparación debe adaptarse a las 
peculiares necesidades de los novios: no es igual la que requiere una pareja 
de personas ya bien formadas, que la que necesitan quienes no tienen esâ  
formación cristiana.
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| . c n t0do caso, lo esencial en la preparación consiste en que conozcan 
^ H L ic ía  misma del matrimonio, sus cualidades - principalmente la unidad 
H ^M ptib ilidad  -, sus fines y las obligaciones que impone; una buena 
H f |L ación debe llevar a los novios a hacer una buena Confesión, y vivir 

HRidelicadeza la castidad durante el noviazgo, a practicar la oración y 
disponerse así, piadosamente a recibir la gracia del sacramento. No se trata 

curso técnico de biología, psicología o cosas semejantes, sino de 
disponer las almas para una fructuosa recepción de un gran sacramento.

I  A veces hay personas que se resisten a recibir esa preparación 
inmediata, y frecuentemente no tienen razón suficiente para oponerse; pero 

B a  se les puede imponer tiránicamente esio, a pesar de que es para su propio 
"bien; convendrá recurrir a la convicción y tratar amablemente de que 
Kjpíieran los novios la debida preparación, tal vez, a través de oportunas 
B¡pturas o conversaciones con el Sacerdote o con otra persona bien 
Hlpnada. No se pierda de vista que la falta de un cursillo previo para el 
¡matrimonio no es un impedimento dirimente y que solo la Santa Sede puede 
IjfBponer requisitos indispensables para la validez del matrimonio; sería un 
Hbuso exigir - contra la voluntad de los novios - una preparación que no 
esbsencialísima, aunque sí muy conveniente.

■puntos para reflexionar:

^  - Las disposiciones de la Iglesia existen para garantizar la validez y 
el feliz éxito de los matrimonios, no para mortificar a los contrayen
tes.

m- Los cuidados amorosos de la Iglesia se deben recibir con gratitud.

Se aleja el peligro de hacer un mal matrimonio, preparándose con 
la oración y con el estudio de la doctrina de la Iglesia.

¡Puntos para retener:

P), ¿Por qué se dice que el vínculo del matrimonio es indisoluble?
- El matrimonio es indisoluble y no puede desatarse si no es por 

la muerte de uno de los cónyuges, porque así lo estableció Dios
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desde el principio y así lo confirmó solemnemente N uestro-^^H 
Jesucristo.

111 1. ¿Puede entre los cristianos haber matrimonio que no sea sac^^^H
to?
- Para los cristianos el único matrimonio válido es el sacrairii^^H

12. ¿Qué efectos produce el sacramento del matrimonio?
- El sacramento del matrimonio: lo. Acrecienta la gracia 

cante; 2o. Confiere gracia especial para cumplir todos los ¿ ^ ^ |  
res matrimoniales.

13. ¿Cuáles son los ministros del sacramento dei matrimonio?, J
- Los ministros de este sacramento son los mismos esposq^^H  

cuales recíprocamente se confieren y reciben el sacram ental

14. ¿De qué manera se administra este sacramento?
- Se administra el sacramento del matrimonio mediante la ex ® ^ | 

sión del consentimiento matrimonial de los contrayentes 
mente dado y aceptado ante el representante de la Iglesiay dos 
testigos. Ese representante es el Obispo o el Párroco o bien o l ^ |  
Sacerdote o Diácono que haya recibido delegación del uno/ Tá^jl 
otro para representarle.

15. ¿De qué sirve la bendición del sacerdote?
- La bendición que da el Párroco no es indispensable para q u B  

exista el matrimonio, pero trae abundantes bendiciones y g ra§ í^ | 
de Dios.

16. ¿Qué intención ha de tener quien contrae matrimonio?
- Quien contrae matrimonio ha de tener intención: lo. De hacerlM 

voluntad de Dios que le llama a tal estado; 2o. De procuraflU  
él la santificación de su alma y la de su cónyuge; 3o. De e d ijfH  
cristianamente a los hijos, si Dios se los diere.

17. ¿Cómo se dispondrán los novios para recibir el matrimonio? «
- Para recibir con fruto el sacramento, los novios deben: lo. 0 | ^ |
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para conocer la voluntad de Dios, tomar una buena decisión y 
recibir las gracias necesarias para su nuevo estado; 2o. Pedir 
prudentemente consejo a sus padres; 3o. Prepararse con un mejor 
conocimiento de la doctrina cristiana en general y en especial 
sobre el matrimonio; 4o. Deben estar en gracia de Dios, y por 
tanto acudirán a una buena Confesión si tienen algún pecado 
grave; 5o. Conviene que reciban la Confirmación, si no la han 
recibido antes; 6o. Deben guardar con singular esmero la 
castidad, como la mejor preparación y manifestación de amor a 
Dios y a su futuro marido o mujer.

Lectura:

EftEsta 'Iglesia doméstica' nace del preciso designio de Dios, que no 
m k ra  cosa que un designio de amor. La unión del hombre y de la mujer 
Mta] sacramento del matrimonio, que da comienzo a la familia cristiana, 
fepanca precisamente de aquí.

El don recíproco de los esposos, tanto a nivel físico como espiritual, 
BBwniere de ahí su verdadera, grande e indestructible importancia 
*pcluso desde el punto de vista humano - como compromiso total del 
EríBrey de la mujer para  toda la vida, hasta la muerte y de esta globalidad 
pitan  también las exigencias de la fecundidad responsable, la cual, 
Üentada a engendrar una persona humana, supera por su naturaleza, el 
(fclen puramente biológico y toca una serie de valores personales, para 
Piyo crecimiento armonioso es necesaria la contribución perdurable y 
pncorde de los padres. Por eso, sólo es posible esta donación dentro del 
patrimonio, en la comunidad de vida y amor querida por Dios." (Juan 
Wfablo II, en Cuenca, Ecuador, el 31 - I  - 1985).

®ración:

Haz, Señor, que el sacramento del matrimonio sea santamente 
recibido por los novios, con las mejores disposiciones y  con pleno  
rendimiento a tu santísima voluntad. Amén.

¡Santifica, Señor, a los novios y  a los cónyuges'.
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V. DEBERES MATRIMONIALES

1. Deberes de los cónyuges

Escribió el Papa Juan XXIII: "La familia, fundada s o b |H  
matrimonio contraído libremente, uno e indisoluble, es y ha de 
considerada como el núcleo primario y natural de la sociedad" (Pacen¡‘ 
terris, del 11 - IV  - 1963). Por tanto, se confía a los cónyuges c o n s e jH  
y perfeccionar esta célula fundamental de la sociedad: lo que s e J |H  
familias, será toda la sociedad.

Al esforzarse los esposos por llevar a su perfecto desarrollo s ii^ H  
conyugal y su familia, estarán paralelamente perfeccionando su propi^H  
y, con la gracia de Dios, santificándose. Esa labor de santificación! ñjl| 
la cual se les ha dado el don del sacramento, ya no puede ser una lam í 
personal, individual, sino conjunta y recíproca: "Qué sabes tú, m uflí 
salvarás a tu marido, y tú, marido, si salvarás a tu mujer?" (la  Cor m m t  
Así plantea San Pablo el desafío de la responsabilidad de cada cónjjM 
respecto de la salvación, de la santificación del otro. Para cumplí este 
deber primario, cuentan con la gracia sacramental, y con ella procurafl 
practicar todas las virtudes.

En primer lugar los cónyuges deben mantenerse fíeles hastfhg 
muerte, como lo exige la promesa que mutuamente se hicieron anteüDilü 
y con la cual constituyeron el vínculo matrimonial. Esta fidelidad p u f l  
presentar exigencias difíciles de cumplir, a lo largo de la vida, p e rú f l  
radica precisamente la grandeza del amor humano, que no consiste e i®  
sentimiento pasajero y veleidoso, sino en la fírme determinación 
voluntad de entregarse plenamente a la persona amada y para siemp^H

Para ser fíeles, los esposos deben pedir esa gracia a Dios y cultivar 
con esmero el amor, tratando de practicarlo, de robustecerlo, de elevafl 
y santificarlo cada vez más: "La caridad es paciente, es servicial; lacaridfl 
no es envidiosa, no es jactanciosa, no se engríe; es decorosa; no busca® 
interés, no se irrita; no toma en cuenta el mal; no se alegra de la injusticfl 
se alegra con la verdad. Todo lo excusa. Todo lo cree. Todo lo espeij 
Todo lo soporta" (la. Cor 13, 4 - 7 ) .  He aquí todo un programa de a c f l  
virtuosos en el que los cónyuges deben empeñarse.
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m
Vivir ésa fidelidad, por amor y con amor, hará la felicidad de los 

aunque tengan muchas veces que sacrificarse, que negarse 
H Pj^hos o placeres y, sobre todo, tendrán que aprender a comprenderse 
Brjj perdonarse, saber tolerar los defectos y ayudarse a superarlos en 
■ K sea posible. Toda esta ardua tarea, hecha con caridad, llenará de paz 
H jE tim o  gozo a quienes la emprendan y la sigan con la ayuda del Señor 

HKiiiendo siempre presente que para esto dieron su consentimiento 
^Hfimonial y fueron enriquecidos con la gracia sacramental.

|h Se requiere también, desde luego, emplear la debida prudencia para 
K jj^ la s  ocasiones de traicionar al esposo, rectificar a tiempo cualquier 
I H p c ió n  y tener la humildad de reparar las injurias que eventualmente 
H ie d a n  haber inferido.

L La vida común es la base natural para ese cultivo y progreso en el
ñor lo cual no deben los cónyuges separarse sino por verdadera 

Hfggesidad insoslayable; y si por razones de salud, de trabajo, etc., precisan 
Figpararse, han de procurar mantener los vínculos afectivos con mayor 
P ampeño aún, y que termine cuanto antes esa situación.

Los asuntos del hogar deben resolverse lo más que sea posible, 
Eponiéndose de común acuerdo, y para ello, tratando con serenidad sobre 

iíftjne más convenga, sin querer imponer el propio criterio, sino buscando 
l lealtad lo que sea mejor para el bien de la familia. Se procurará no 
Sa le iitir, y más que nada, no llegar al acaloramiento en la discusión, porque 
Entonces solamente se ofende y no se encuentra la verdad y lo justo y 
l conveniente.

No se olvide que el amor que se pide a los cónyuges ha de semejarse 
álpe Cristo por la Iglesia, ha de ser, pues, un amor santo, generoso, 

Qbfenatural: "Vosotros maridos, amad a vuestras mujeres, como Cristo 
[amó a la Iglesia y se entregó por ella" (Ef 5, 25). Este amor hará que la 
-aijtoridad del marido sea suave, comprensiva y razonable, sin excesos, y 

la obediencia de la mujer, rendida y llena de buena voluntad. Ambos, 
fraseando amarse más y más, sabrán entenderse y encontrar conjuntamente 
loque sea mejor para el bien común.

La ayuda mutua que se deben los cónyuges, se extiende a todos los
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aspectos de la vida: desde el económico y material, hasta el c o n g ^ H  
las tristezas, el consejo adecuado ante los problemas, la orientacilB^M 
mejorar en la vida espiritual, la delicada corrección de los d e f ^ ^ |  
empeño común en educar bien a los hijos y siempre, el recto u J H H  
intimidad conyugal. Ia

Han de tener presente que al consentir en el matrimonio, s ^ j f l j  
recíprocamente el derecho respecto del cuerpo del otro para lo jjjH  
apropiados para la procreación y que siendo la generación de la p j jH  
fin primario del matrimonio, no pueden de ningún modo faltar a estedeh 
o cumplirlo de modo imperfecto. No deben, pues, sin justa causa, 
a tener las relaciones conyugales, ya que esta negativa in ju st|||H  
constituirá un pecado contra la justicia y podría ser ocasión par^ffl^ 
pecados contra la castidad.

Juan Pablo II reafirma la doctrina de siempre al respecf^H  
matrimonio debe incluir una apertura hacia el don de los hijos. L a lM  
característica de la pareja cristiana es su generosa apertura para acep|sM| 
Dios los hijos como regalo de su amor. Respetad el ciclo de ünvifl 
establecido por Dios, porque este respeto forma parte de nuestro res3H 
a Dios mismo" (Homilía en Limerick, 1 - X  - 1919).

La Iglesia ha enseñado siempre, conforme al Derecho Naturálihffl 
las luces más claras de la revelación, que el matrimonio debe usarse -fifi 
tener hijos considerando a la prole como una bendición de Diosa/¡ffl 
enseña San Ambrosio que: "El matrimonio está ordenado en el plah 
Providencia a la procreación de los hijos" (Tratado sobre las vírgenWm 
34). Y siguiendo esta constante enseñanza del Magisterio, Pablo VI 
Encíclica Humanae vitae, explicó detalladamente que el acto conyüiffl 
"debe estar siempre abierto a la vida", es decir, que no se p u e r i l  
directamente contra el fin natural del matrimonio y de la unión sexú™

Si existen graves motivos para temer la procreación, por ejemml  
porque hay un peligro para la vida o la salud de la madre, resulta en tona 
justificable que los esposos se abstengan de tener relaciones íntimas ó 
tengan únicamente en los períodos no fecundos. Pero en ningún caffl 
pueden recurrir a medios o métodos antinaturales; ni tampoco pueíffl
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S u r t i r  ©1 concepto mismo de la procreación y considerar que el tener 
• sea algo malo; la procreación en el matrimonio será siempre algo 

jpgjtiv0 y bueno, aunque se justifique en ciertos casos no desear engendrar.

f  En la Familiaris Consortio el Papa condena con energía el crimen 
^ ^ R o rto , como ya lo hizo el Concilio Vaticano II, y rechaza también con 
H L q s  demás métodos antinaturales para no tener hijos, como son las 
I  titilaciones, esterilizaciones temporales o permanentes, el uso de drogas, 
H L ÓS, etc., para ir directamente contra los planes de la Providencia

divina.

■ f i C o r n o  afirma Mons. Escrivá de Balaguer, "No hay amor humano 
^K^franco y alegre en el matrimonio si no se vive esa virtud de la castidad, 
|RÉ*eSpeta el misterio de la sexualidad y lo ordena a la fecundidad y a la 

(Es Cristo que Pasa, 25). La castidad conyugal es, pues, una 
muy positiva, que origina paz y alegría y contribuye poderosamente 

HSyearel ambiente favorable a la buena educación de los hijos. Además, 
H íten te  de méritos para la vida eterna de quienes la practican, siguiendo 
□iBálictámenes de una conciencia bien formada, según las indicaciones del 
I p gisterio de la Iglesia.

. La ayuda mutua que se deben los cónyuges comprende la aportación 
-dedada uno, mediante su trabajo, para el bien de la familia. Cada uno debe 
Bafeer apreciar el trabajo del otro, estimarlo, interesarse discretamente por 
^fv>poner de su parte cuanto pueda para hacerlo fácil y alegre. Mucho se 
§Í$Scuida en nuestra sociedad, el apreciar el trabajo de la mujer en el hogar: 
fflÉis labores de suyo abnegadas, pesadas y de poca apariencia externa; sin 
g i s ,  no habría propiamente hogar, y contribuyen como pocas cosas en este 
nlihdo a hacer la vida feliz. El marido y los hijos deben saber expresar su 

pÜtitud a la madre de familia que se dedica a hacer o dirigir esas labores 
Sjln estimables.

S. Deberes hacia los hijos

Indudablemente el primer deber es el de recibirlos con amor y 
Jifatitud a Dios. Un hijo no deseado, no amado, fácilmente sufre 
Ib'sequilibrios psicológicos, resiste a la autoridad de los padres y no se deja 
lOrmar debidamente: la culpa la tienen los padres.
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El respeto a la vida del hijo, excluye no sólo el aborto prov<j|^H 
directamente, sino que impone muchas medidas de prudencia que J H H  
observar la madre embarazada para no poner en peligro la vida o la sato« 
de la criatura, por ejemplo evitando ejercicios deportivos v io len tos ,y |H  
prolongados, excesos en la comida y bebida o en el fumar, etc.

Los instrumentos para dar la vida son los padres, y ellos m ism oj^ f  
disposición de Dios son los primeros y principales educadore&^^H 
principio ha sido siempre proclamado por la Iglesia: lo hizo Pío X llJ^H  
propio, el Concilio Vaticano II (cfr Gravissimum educationis).

La Carta para la Familia, de la Santa Sede, proclama este dereJ ™  
primario de los padres y lo desarrolla ampliamente, aplicándolo; a ^ H  
diversas facetas de la formación, entre ellas la moral y religiosa: 
padres tienen el derecho de educar a sus hijos conforme a sus conviccioraM 
morales y religiosas, teniendo presentes las tradiciones culturales d | la 
familia que favorecen el bien y la dignidad del hi jo. . . "  (Art. 5 de laCajffiM 
de los Derechos de la Familia, 22 - X  - 1983).

La Conferencia Episcopal Ecuatoriana, insiste sobre este dere^H  
fundamental de los padres, que no puede ser arrebatado o limitado 
excesivamente por el Estado. (Carta del Episcopado Ecuatoriano, 20 - / 9  
- 1982).

Razonablemente los padres comunican a sus hijos todo lo, 
consideran bueno, y aún lo que les parece mejor: su idioma, su modoJH  
hacer las cosas, sus hábitos de urbanidad, de sanidad, etc., y del mis^H  
modo que les dan el alimento para el cuerpo, la cultura y las costumbreM 
de ese mismo modo deben velar porque sus hijos se eduquen en (qulM  
adquieran hábitos de piedad, aprendan a rezar desde niños, y sepan teq^fl 
criterios morales claros y sencillos, acomodados a su edad.

La educación de los hijos se hace sobre todo con el ejemplo de l i f l  
padres, con el ambiente de un hogar sano, alegre, lleno de esp inal 
cristiano, de caridad comunicativa, de confianza recíproca. Esto es lo qífiH 
más deben cuidar los padres, ya que de poco servirían los consejos y recom
pensas o castigos, si no hay un ejemplo luminoso, atractivo y estimulan«  
de los padres para iniciar a los hijos por los caminos de la virtud.
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! Ciertamente los padres deben aconsejar a los hijos y enseñarles 
M Lhas cosas, pero todo ello tendrá valor en la medida en que lo sepan 
■ I  on cariño, con respeto a la personalidad del hijo y contando siempre 

on ja ayuda del Maestro divino, sin Quien no se edifica nada sólido.

Los castigos, si es necesario recurrir a ellos, deben ser justos y 
BLderados, siempre empapados de cariño y de sentido de racionalidad: que 
K o g re  hacer comprender al hijo que se le castiga por su bien, para alejarle 
del mal. Nunca puede aparecer el castigo como una expresión de enojo o 

Rneanza, ni como un desfogue de impaciencia o ira; por eso, es precis: 
ifejar pasar un poco de tiempo - tal vez unas horas o unos días ■ y lu 
castigar serenamente, prudentemente, y sobre todo, cariñosamente.

Grave error cometen los padres que piensan que educan bien a sus 
H j0o porque les envían a una escuela o colegio católico y creen que c< 
feóloeso yahan cumplido con su deber. Ciertamente será recomendable que 
(fecojan muy bien a qué establecimientos de educación envían a sus hijo 
R ío  eso no les descarga de la obligación de form arlos personalmente, 
Medicándoles el tiempo necesario, ganándose su auténtica amistad y 
Confianza, conociendo sus pequeños problemas y anticipándose a evitarles 
posibles desviaciones.

Parte muy importante de la educación consiste en la formación d 
ppíritu de responsabilidad, a base de forjar convicciones personales bu-. 
Arraigadas. Esto permite, a cu vez, ir progresivamente core Cieñe. .> u< 
¡mayor libertad a los niños y jóvenes: a medida en que son responsable:

Ningún exceso es bueno, y menos en materia de educación, así u 
libertad demasiado controlada puede originar caracteres apocados 
"hipócritas, y una desmedida libertad conduce fácilmente a los vicios. E?. 
tino de los padres consistirá en conocer la capacidad de sus hijos, en cada 
edad, para usar adecuadamente de la libertad, y saber confiar en ellos, 
excesiva ingenuidad y sin sospechas desmesuradas. Mucho han de royo 
a Dios que les ilumine para tan delicado análisis de las circunstancias y para 
asegurar una prudente conducta de los hijos en un clima de liberf 
ponderada.

Hay ámbitos de la vida de los hijos que los padre:: deben sab .



respetar, entre ellos el de su vocación, tiene enorme im portancia^^! 
padres no pueden imponer a los hijos, lo que sólo Dios puede 
vocación. Y la vocación comprende su dedicación profesional, el e ^ ^ f  
de vida que elija, y, eventualmente su entrega al Señor. En todo ello s e f l i  
a prueba la grandeza de alma de los padres, su d esp rend im ien tfll 
auténtico amor y su Fe. Juan Pablo I, en su cortísimo pontificado, I I  
tiempo de dar luminosas enseñanzas a este respecto, recordando que y l  
familia cristiana "es como un primer seminario: el germen de la vo cac jfl 
al sacerdocio se nutre con la oración familiar, el ejemplo de fe 
sostenimiento del amor" (Alocución del 21 - IX  - 1978).

En la formación de los hijos juegan papel importantísimq^B 
amigos, las lecturas y los espectáculos (cine, televisión, etc.). Los pmH  
deben con prudencia conocer a fondo quienes son los amigos de sus h j ^ |  
qué cosas leen y en qué pasan su tiempo de distracción. Con severidfl 
deben impedir que a través de estas circunstancias sus hijos enveneneñüi 
alma con falsas doctrinas, con ejemplos viciosos o actitudes que favorecfl 
cualquier desviación moral. Deben formar a los hijos para que e ll f l  
mismos sepan escoger, pero esa formación no se improvisa, y poco apocfl 
a medida en que tengan más criterio, deberán aplicar también a e s tf l  
asuntos la justa libertad, pero siempre queda la responsabilidad de l f l  
padres para controlar y evitar cualquier mal a los hijos.

Puntos para reflexionar:

Nunca podrá el hombre disponer las cosas mejor de como Dios l f l  
ha ordenado: quien no respeta la Ley de Dios, es un soberbio y un 
loco.

"El ejercicio de la autoridad no es más que un oficio de amor", ( f l  
Agustín).

Los padres tienen que luchar para que sus derechos sean respetado» 
por todos y protegidos convenientemente por el Estado.

Puntos para recordar:

18. ¿Cuáles son las principales obligaciones de los casados?
- Las principales obligaciones de los casados son: lo . Guardar iií!
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I

violablemente la fidelidad conyugal y portarse siempre y en todo 
cristianamente; 2o. Amarse uno a otro, soportándose con pacien
cia y viviendo en paz y concordia; 3o. Si tienen hijos, mantener
los y educarlos cristianamente, respetando con prudencia su 
libertad, principalmente para que escojan estado y sigan su 
vocación.

¿Es lícito provocar alguna vez el aborto?
Wjk _ El aborto es un crimen horrendo y por ninguna causa puede ser 

lícito provocarlo voluntariamente.

■  ¿Se puede emplear cualquier método para no tener hijos?
- Los cónyuges cristianos deben apreciar el don de los hijos, que 

es una bendición de Dios, y, si por graves causas pueden evitar 
el tenerlos, no pueden emplear más que medios lícitos, que no 
vayan contra la naturaleza.

■1. ¿No puede evitarse la generación por cualquier motivo?
- No puede evitarse la generación por cualquier motivo: así, por 

simple egoísmo, o por evitarse pequeños inconvenientes, no se 
justifica que los casados eviten tener hijos.

| |2 .  ¿Si hay un motivo grave para no tener hijos, qué medios pueden
emplear?
- Si hay un motivo grave para no desear tener hijos, solamente 

pueden emplear medios conformes a la moral, que no sean malos 
en sí mismos, como el abstenerse de tener relaciones o no tenerlas 
en los periodos fecundos de la mujer.

p3 . ¿Y no pueden emplearse operaciones de esterilización, drogas o
aparatos, con el mismo fin?
- No pueden emplearse otros métodos porque van directamente 

contra la naturaleza, y por tanto constituyen pecado.

*24. ¿A qué obliga principalmente la castidad matrimonial?
- La castidad matrimonial es una gran virtud que santifica a los 

esposos y les llena de paz y alegría; por ella, están obligados
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principalmente a ser fíeles el uno al otro; a usar el m atriíJR | 
conforme a las leyes de la naturaleza y la Ley divina y, en 
a evitar todo pecado contra la castidad.

25. ¿Tiene un valor positivo el acto conyugal?
- El acto conyugal tiene un gran valor positivo puesto que edM 

cumplimiento de un deber, está ordenado a la trasmisión d J |  
vida y a acrecentar el amor entre los cónyuges, por eso D io ^ fl 
bendice en el sacramento que ha dispuesto para santificar a ^ H  
esposos. Por todo ello, realizado en gracia de Dios y confoJ^B 
a la Ley de Dios, acrecienta sus méritos para el cielo.

Oración:

¡ Ven, Se flor Jesús!

Concede, Señor a los esposos cristianos abundante graciaparamue 
vivan en mutua fidelidad, respeten tus santas leyes y  eduquen 
cristianamente a los hijos.
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CARTA PASTORAL SOBRE  
I  l a  C E L E B R A C I O N  DEL M ATRIMONIO

Como nunca en la historia, hemos tenido en estos tiempos abundan
c ia  de buena doctrina sobre el matrimonio y la familia, gracias al celo 
Bfeoral y la gran sabiduría de Su Santidad Juan Pablo II. Encíclicas, 
HPjortaciones Apostólicas, Cartas a la familia, a la mujer, a los jóvenes, 
“afos niños, discursos y homilías incontables, han servido para iluminar los 
Hlersos aspectos de máximo interés para los fieles. No hay sino que 
Bpasar esa doctrina y tratar de ponerla en práctica, para conseguir una 
Knovación profunda de la sociedad y de la vida cristiana.

También en esta Arquidiócesis, nos hemos preocupado de difundir 
Tis enseñanzas del Magisterio Pontificio, de ponerlo al alcance del pueblo 
apa lab ras sencillas, y se han editado varios folletos como "El Sacramento 
Bfef Matrimonio", el "Catecismo para la Familia" y otros instrumentos de 
divulgación.

En esta Carta Pastoral quiero recordar algunos de los puntos que 
^parecen de mayor importancia y de aplicación práctica.

[¿Cómo considerar el M atrim onio?

Evidentemente, la familia y la sociedad entera, dependen del 
«matrimonio. Si el fundamento es sólido, todo el edificio se mantiene 
^debidamente, pero si los cimientos se desmoronan, la ruina afecta al 
.conjunto. Los múltiples males que lamentamos en la sociedad contempo
ránea hay que curarlos en su misma raíz: el matrimonio.

La superficialidad, la frivolidad, el afán desmedido de placer y de 
riquezas, llevan a la corrupción de las costumbres, al embotamiento de la
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conciencia y las conductas más extraviadas. En matrimonio vivido cone JM  
pésimas características, origina los ambientes moralmente depravadosjM 
conduce, en definitiva, a la infelicidad humana y a la perdición eterna. 
el contrario, el matrimonio asumido como camino de santidad, con to lM  
sus hermosas cualidades y las consiguientes exigencias de eleva<JM 
espiritual y moral, perfeccionan a los individuos, a la familia y a la socie ¡dad 
entera, y trae consigo la felicidad, el florecimiento de las virtudes 
múltiples obras de bien.

En el tiempo actual hay una tendencia a desvirtuar lo más santojH 
tomarlo con ligereza, sin sentido de responsabilidad. Así se llega 9  
actitudes incompatibles con el cristianismo: hacer burla del matrimonBB 
considerarlo como un estado de paso, o hasta como un mal, una fatal ida «  
Es preciso que los creyentes reaccionen ante esta especie de amoralidad!(|3 
de inmoralidad declarada, y restituyan el debido aprecio por la sagra^B 
unión del hombre y la mujer para formar una familia.

El matrimonio, razonablemente entendido aún por quien no tenga fB  
afirma la dignidad de las personas. Los cónyuges disponen en él, de s f l  
propia persona y ejercitan la máxima expresión de la libertad y del am cB  
que consiste en entregarse plenamente a la persona amada. La integrid a d  
del amor conyugal implica la fidelidad sin sombras, la abnegación totÉH 
por toda la vida, dentro de la perfecta unidad e indisolubilidad del vinculad

El amor conyugal no es simple tendencia afectiva o inclinado «  
sexual, sino algo mucho más profundo: entrega de la persona misma, c o f l  
todas sus capacidades, para buscar el bien de la persona amada, para labrad 
en unidad perfecta el bien de ambos y de una nueva familia que se fundad

La dignidad del amor conyugal, del matrimonio, refleja la d ignidad  
misma del hombre y la mujer, que son imagen y semejanza de Dios, seres® 
absolutamente distintos de las demás criaturas del universo, aunque tenga® 
mos en común con los otros seres los elementos materiales y naturales. EW 
alma, espiritual y libre, es la sede del amor humano, y perinite realizar 1® 
unión matrimonial con la dignidad y grandeza propias de quienes son hijo® 
de Dios.

El Señor estableció el matrimonio al principio mismo de los tiempos®
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B urear la humanidad, imprimiendo en el corazón de los mortales los
P i n e a m i e n t o s  cje s u  L e y  Eterna, expresión de su Sabiduría y Amor infinitos.
| | |o s  ha instituido el matrimonio para perfeccionar a la pareja humana y 
para propagar la especie.

El precepto de "crecer y multiplicarse", dado en el Paraíso, se refiere 
geste crecimiento personal, de cada uno, por el amor, y a la multiplicación 
ÍL  la humanidad que, según el plan divino, debe "henchir la superficie de 
| h  tierra", ejercitando sobre la creación entera un dominio señorial, en 
ijojnbre del mismo Creador. (Gén 1, 28).

La perfección del hombre se realiza por la caridad: el amor a Dios 
E al prójimo. Y esta caridad o amor, comienza precisamente por el del 
-hombre y la mujer que se unen en matrimonio, para labrar juntos su 
¡felicidad temporal y eterna y transmitir a otros, los hijos, los dones de la 
Sida, la fe, la gracia y todas las experiencias de la vida. La caridad consiste 
¿ante todo en darse, en entregar lo mejor de uno mismo y por esto, la 
procreación, es una misteriosa colaboración del hombre con Dios, para 
Entregar a nuevos seres la misma existencia y cuanto de bueno cabe en la 
feida humana.

La familia, fundada en el matrimonio resulta así un "consorcio de 
foida", y cumple, como enseña el Papa, "un servicio de comunión y de 
^ida": perfecciona a los cónyuges y les compromete en la responsabilidad 
¿de transmitir la vida y preparar a sus hijos para la vida.

De este modo, los fines naturales del matrimonio se entrelazan, no 
pueden separar ni lograr aisladamente: el amor mutuo debe crecer 

continuamente, con el amor se procura la ayuda del uno al otro en todas 
las necesidades y las más variadas circunstancias, y ambos, estrechamente 
unidos, colaboran con Dios en la multiplicación de la humanidad y la 
preparación de los hijos para asumir su propio lugar en el mundo.

La formación de los hijos es la continuación natural de la procrea
ción. Quienes asumen la responsabilidad de servir de instrumento para que 
surjan nuevas vidas, no pueden soslayar la obligación de cuidarlas y 
llevarlas hasta su pleno desarrollo en los varios aspectos, biológico,
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ico, moral, espiritual. La persona de cada hijo merece el máJ
ación de los padres, para que en la medida de lo p o s ib jL

descendientes sean mejores que sus progenitores en cuanto de
dependa.

¡3Í
ino.uni.erab

transmite la vida, y con ella, según las leyes de la h erencí 
bles disposiciones - unas positivas y otras negativas, c o i¿ S J

tendencia a! alcoholismo o ciertas enfermedades -, e igualmente, por
íe la educación en el hogar, se deben entregar a los hijos los tesoros 
experiencia de los padres, y lo más alto de todo: la fe y los conocimiafi^B 
eligiosos que permitan viviría.

Dentro de la educación de los hijos, ocupa un lugar destacadq^B 
nación para el amor, la familia y la práctica de la castidad. El e je itt^H  

el consejo prudente, la corrección oportuna, la progresiva instruccíJB 
adecuada al desarrollo psicológico de los niños o jóvenes, son m e d J 9  

insustituibles a través de los cuales los padres preparan a sus hijos para J ^ |  
puedan más tarde formar un hogar digno de cristianos. Esta form ae||H 
llena de sentido sobrenatural e impregnada de cariño humano, es muct i B  
más que una "educación sexual", la cual no representa más que unapartjB  
de la formación integral para el amor y la familia.

Generalmente los padres deberán prepararse o perfeccionar su 
preparación para cumplir estos altos ideales de formación completa de sií3 
hijos. Lecturas apropiadas, cursos para padres, la reflexión y el consejo dil
personas virtuosas y capaces, les ayudará para este fin.

Pero, si el matrimonio es consorcio de vida, centro de formación dll 
personas, es también medio de santificación de los cónyuges en cuanto talca 
y en cuanto padres. La familia se convierte, así considerada, en "iglesíS 
doméstica", en núcleo de la gran familia de los hijos de Dios. En el hogáil 
cristiano, se honra a Dios por la conducta honesta de todos, se le alaba cója 
la oración, se le sirve con el trabajo y los servicios que recíprocamente 
prestan sus miembros, y se santifica en todo con la caridad que está presenté 
en todo momento.

Para vivir esta dimensión religiosa y sobrenatural del matrimonió,



amento del Matrimonio proporciona a los cónyuges una gracia 
cial la gracia de estado, que les habilita para santificarse mediante el 
limiento de sus obligaciones como cónyuges y como padres.

La gracia propia del Sacramento, robustece la voluntad de los 
íees para que puedan resistir a las tentaciones y pruebas y permanez- 

en mutua fidelidad hasta la muerte. Con la gracia del matrimonio, los 
" S vu.es deben crecer constantemente en el amor mutuo, elevándolo y 

Ticándolo de todo vestigio de egoísmo. Con esta ayuda divina, ellos 
sabrán asumir las responsabilidades de padres, recibiendo con gratitud a 
los hijos y sacrificándose para darles la mejor formación en el hogar y con 
el auxilio de las escuelas.

Si tantas y tan valiosas facetas tiene el matrimonio, de él se derivan 
bienes incontables para los que lo reciben con la debida comprensión de 
su dignidad. Para los cristianos bien preparados, la unidad, la fidelidad, 
la indisolubilidad, la apertura a la vida, la responsabilidad, no son pesadas 
cargas, sino corona de gozo y de gloria.

Si bien el matrimonio, como simple institución natural está llamado 
a ser unitario y estable, y se destina a perfeccionar a los cónyuges y su 
amor, así como a la procreación, estas finalidades y características, se 
perfeccionan con el carácter sacramental. Jesucristo elevó a la dignidad de 
sacramento la misma institución natural del matrimonio y la dignificó y 
perfeccionó en grado sumo al constituirlo como sacramento. Un sacramen
to es un medio de salvación, un instrumento sensible para conferir la gracia 
de Dios, un auxilio para alcanzar la santidad, la vida eterna.

Por esto, considerando el aspecto sacramental del matrimonio es 
como el católico lo ha de apreciar en toda su alta realidad y con sus sublimes 
exigencias: unidad - que excluye la poligamia, la poliandria, la infidelidad, 
indisolubilidad - que no admite el divorcio y obliga a conservar la unión 
hasta la muerte. La gracia del sacramento permite también que los 
cónyuges se conviertan en padres, con el gozo y la responsabilidad de 
saberse instrumentos de Dios para transmitir el más alto bien natural: la 
vida.

La Iglesia ha dado normas clarísimas sobre la paternidad y la



maternidad responsables, que no pueden ser arbitrariamente d e s f íg u ^  
o mutiladas por mezquinos intereses. Campañas universales contra la vida 
se han levantado y han pervertido la mentalidad de muchos, presentando 
la vida como un mal, los hijos como una carga insoportable, la procreación 
como un peligro y sembrando mil temores infundados para difundir una 
mentalidad antinatalista, que es totalmente anticristiana. Dios no ordena 
absurdos ni quiere males para sus criaturas: la ley del Señor es la expresión 
de su infinita Sabiduría y Amor, y cuando el hombre se aparta de ella, labra 
su infortunio y perdición.

Esas normas de la moral, que no cambia la arbitraria voluntad de los 
hombres, debe ser acatada con gratitud al Creador, porque las reglas éticas 
están puestas para beneficio del hombre, individual y colectivamente 
considerado; ellas hacen la felicidad natural y perfeccionan a las personas 
a la vez que les acercan a su fin último de felicidad eterna.

La difusión de métodos y procedimientos antinaturales para impedir 
la procreación, se ha sumado al prejuicio antinatalista, y hoy día, hay una 
gran desorientación en este punto, poniendo en peligro la civilización y 
hasta la supervivencia de la humanidad. Para reaccionar firmemente contra 
estas desviaciones se requiere la humildad de escuchar y poner en práctica 
las enseñanzas de la Iglesia, que, como decía al principio han sido 
abundantísimas por parte del Romano Pontífice como Vicario de Jesucristo 
y Maestro Universal. Aquí en la Arquidiócesis, no hemos hecho otra cosa 
que repetir esas enseñanzas, y concretamente sobre el punto de la moral 
conyugal y de la natalidad dirigí oportunamente una Carta Pastoral a laque 
me remito ahora.

Preparación para el Matrimonio

Damos gracias a Dios por el considerable esfuerzo que se ha hecho, 
en los últimos años, para que ningún matrimonio se celebre sin una 
preparación inmediata. Prácticamente no se producen casos de celebracio
nes sin que haya precedido un curso, siquiera breve, para los novios.

Queda, sin embargo, una amplia labor por realizar. Se req 
mejorar la preparación remota, en el hogar, la escuela y la parroquia
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ez que los cursos inmediatamente anteriores a la celebración, se requiere 
sean más profundos y sólidos en la doctrina, más prácticos los consejos 

exigentes en cuanto al cumplimiento de los requisitos para la buena 
adfliimstración y recepción del sacramento.

Pido con especial recomendación a los Reverendos Párrocos que 
rocuren organizar los cursos de preparación de modo que cada vez 

cumplan mejor la importante función que les corresponde.

En algunas parroquias no habrá los colaboradores bien preparados 
para ayudar en estos cursos, y, entonces convendrá que las parroquias 
vecinas se pongan de acuerdo para organizar con mayor eficiencia estos 
cursos. En algunos casos será preciso que las Vicarías o Arciprestazgos 
organicen los cursos para el servicio de toda la zona y contando con la 
colaboración de elementos de varias parroquias y aún de otras personas de 
fuera de la circunscripción, cuando sea preciso.

En estos cursos, se ha de dar principal atención a la doctrina 
fundamental de la Iglesia sobre el Matrimonio: su carácter natural y 
sagrado, el aspecto sacramental y sus consecuencias. Sobre todo, se 
insistirá en la unidad e indisolubilidad del vínculo, en los fines del 
matrimonio -ayuda y amor mutuo, procreación y educación- y en la 
decisiva consideración de que el matrimonio es un camino de santidad: una 
vocación en la que los cónyuges tienen que buscar acercarse lo más posible 
a Dios y llevar sus hijos a El.

Las disposiciones morales para contraer el matrimonio, deben ser 
claramente expuestas y exigidas: se requiere acercarse al sacramento con 
fe, con deseo de cumplir la ley de Dios y recibir su gracia, con la 
disposición de acatar las normas de la moral, tal como las enseña la Iglesia.

De importancia máxima es la condición de estar en gracia de Dios, 
para recibir este sacramento "de vivos", de personas que están en la amistad 
con Dios por la gracia santificante, y por consiguiente, la necesidad de 
confesarse, con las debidas disposiciones, si se tiene algún pecado mortal. 
La energía y la prudencia se han de unir al momento de exigir este requisito, 
va que, si bien hay que agotar los medios para que los contrayentes se
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confiesen previamente, no se puede violentar su conciencia y for/a^ JM 
recibir un sacramento que pueden pensar rectamente, delante de Dios nH 
no necesitan, por estar ya en gracia de Dios. ’ ^

Paite de la preparación debe consistir también en lograr que^n 
consentimiento matrimonial sea plenamente libre y espontáneo, apartan^ 
cualquier género de presiones o temores que podrían llegar a comprometer 
la validez del sacramento. A esto se unirá la rectitud de intención- l¡j 
cónyuges deben inspirar su consentimiento en el amor mutuo y en 
voluntad de amarse cada vez más intensa, pura y santamente, removiendo 
consideraciones de interés económico, social o de otro género que, aunque 
no sean absolutamente malas, pueden rebajar la dignidad del consentimien,. 
to y su calidad moral.

En la preparación inmediata para el matrimonio, deberían intervenir 
también muy activamente ios padres o padrinos de los novios, dándoles 
saludables consejos. Para esto, ellos mismos deben meditar la palabra de 
Dios, instruirse con buenos libros o pidiendo a  su vez consejo al Sacerdote
u otras personas mejor formadas que ellos.

La familia entera y aún las amistades de los novios, tienen también 
una responsabilidad en la preparación del ánimo, para recibir el sacram ento  
con mucha fe, caridad ardiente, esperanza y amor humano. Las razonables 
reuniones de familia, las fiestas sociales, moderadas y con buen espíritu, 
contribuyen a mantener el ambiente de expectación, alegría y sentido 
cristiano con los que se deben acercar los novios al matrimonio.

Todo lo contrario de lo que se acaba de decir, resultan, por 
desgracia, algunas "despedidas de soltería", que se han difundido. En es
tas reuniones bastardas se llega a incalificables faltas de dignidad, de 
respeto para ío más santo, de desprecio de la castidad, la decencia y las 
buenas costumbres más elementales. Resulta casi increíble que en un 
pueblo cristiano puedan haberse tolerado tan grotescas manifestaciones de 
falta de pudor, de sensatez y de respeto a las personas, familias y al mismo 
matrimonio.

No es necesario prohibir tales indecencias: están condenadas por la
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H l í  Por conciencia de cualquier persona que no esté totalmente 
1 1  vada. Pe*'0 debo, por mi responsabilidad de Pastor, decir a los padres 
Ewc a d r e s  de familia, que no pueden tolerar tales indecencias y vulgarida- 

• a  los novios, que ellos no pueden manchar la límpida alegría de sus 
■  alusiones deshonestas a la sagrada unión matrimonial, constituyen 

' f  verdadera profanación del amor humano y de la santidad del 
a t r i m o n i o :  la sana alegría de los n o v i o s  y de sus amigos y parientes debe 

d isc u r r ir  por cauces limpios y no por vergonzosas parodias que avergüenza 
d e s c r ib ir .  Córtese, pues, con energía estos abusos incalificables, y los 
R e v e r e n d o s  Párrocos, niéguense a presenciar el matrimonio de los que no 
a ca ten  estas normas de elemental decencia, o  por lo menos, exíjanles 
reparar el escándalo, hacer penitencia y esperar un tiempo razonable hasta 
que se pueda pasar por alto tan graves abusos.

La preparación material del matrimonio tiene también importancia, 
se deben realizar todas las acciones necesarias para que ¡a ceremonia se 
d e s a r r o lle  con la reverencia debida a las cosas santas, a los sacramentos del 
Señor.

No hay para qué insistir, en que los novios deben cumplir oportu
namente con los requisitos de las informaciones de testigos y sus propias 
declaraciones, de las cuales se debe sentar acta y firmar en los libros 
parroquiales. Si hay lugar a la dispensa de algún impedimento, debe 
pedirse con la debida anticipación y señalando las razones o motivos por 
los cuales se solicita: de otro modo no habría dispensa válida. Igualmente, 
la dispensa de proclamas debe realizarse oportunamente y la presentación 
délas partidas de bautismo y confirmación, sin esperar al último momento, 
cuando resulta prácticamente imposible cumplir con requisitos tan impor
tantes para asegurar la validez del matrimonio.

La celebración de! m atrim onio

Si la preparación tiene importancia, aún mayor es la de la celebra
ción, que es celebración de un sacramento, a! que San Pablo llama "grande, 
en Cristo" (E f 5, 32). Los contrayentes son ios ministros y deben actuar 
con plena conciencia de que están haciendo algo ordenado por Jesucristo, 
para su propio bien y salvación, así como el Sacerdote celebra la divina



Eucaristía. Además, normalmente el matrimonio se celebrará dentro i 
Santa Misa y los contrayentes participarán - si están debidamente disp 
tos - de la Comunión del Cuerpo y la Sangre del Señor.

Es muy deseable que los padres y padrinos y otros acompañanta 
participen también en la recepción de la Sagrada Eucaristía, pero es preciso 
advertirles discretamente que no están obligados a ello, que si lo hacen debe 
ser con absoluta libertad y siempre que estén bien dispuestos. Qye 
suceda que por quedar bien, por no aparecer como apartados de la Iglesia> 
se acerquen a comulgar los que están en pecado mortal, cometiendo así un 
grave sacrilegio.

La Comunión debe administrarse como está previsto en las normas 
litúrgicas, entregando la sagrada Forma a los comulgantes, normalmente ' 
en la boca, o, si lo piden, en la mano. También puede darse la comunión ' 
con el cáliz, pero es el Sacerdote quien ha de entregarlo, lo mismo que la 
sagrada Forma. No está permitido que los contrayentes se entreguen 
recíprocamente la comunión y no es lícito cambiar estas normas que 
solamente la Santa Sede puede variar.

Las lecturas pueden ser hechas por los novios u otra persona, salvo 
el Evangelio que ha de proclamar un Sacerdote o un Diácono. La homilía 
se reserva al Sacerdote; en casos de verdadera necesidad, a falta de 
Sacerdote, podría hacerlo el Diácono, quien también, en caso de necesidad 
puede recibir delegación para presenciar y bendecir el matrimonio, -j

No es lícito introducir ceremonias - por muy hermosas o significa
tivas que parezcan - dentro de la liturgia del sacramento del matrimonio o 
de la Santa Misa: sólo el Papa puede hacerlo.

noLos cánticos deben ser adecuados. Preferiblemente discretos, 
estruendosos ni excesivamente llamativos: que inviten a la oración, que 
sean ya una forma de oración.

El conjunto de la ceremonia debe estar lleno de unción, de sencilla 
solemnidad, de recogimiento para la oración, para la unión con Dios. Pai& 
lograrlo se ha de evitar cuanto sea vana ostentación, excesivo lujo,
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d e r ro c h e  inútil de adornos, flores, perfumes u otros gastos innecesarios 
ue pueden constituir un motivo de escándalo de agravio a los pobres. La 

modestia y sencillez son el mejor adorno de los templos, de las personas 
y de la misma novia.

Las personas que asisten, deben estar correctamente vestidas, como 
corresponde a una ceremonia religiosa, a la celebración de un sacramento. 
Hacen muy mal, probablemente pecan y pueden pecar gravemente, quienes 
s e  presentan con vestidos inmodestos, indecentes, propios, tal vez para un 
balneario, pero inadecuados para la Iglesia y para el matrimonio. Estos 
principios - que son de sentido común -, obligan, desde luego más a la 
novia: a veces, llevan escotes exagerados o vestidos que no guardan las 
elementales normas de la decencia, y esto podría ser motivo suficiente para 
que el Sacerdote se niegue a presenciar la ceremonia. Hay que advertírselo 
previamente, si es necesario.

La caridad y consideración con el prójimo obliga a ser puntuales en 
todos los actos, y más cuando se trata de algo de tanta importancia. Los 
amigos y parientes deben acudir al templo con alguna anticipación a la hora 
fijada, para evitar el deplorable espectáculo y motivo de distracción, de los 
que llegan tarde. El novio debe, igualmente estar unos minutos antes de la 
hora anunciada para la boda, y la novia debe llegar el instante preciso, no 
más tarde. De este modo, nadie pierde el tiempo, no se mortifica a nadie, 
y todo se realiza con el orden que es de desear. Los sacerdotes pueden y 
deben advertir seriamente que no tolerarán retardo de los novios.

La costumbre de que la novia entre con una "corte de honor" y 
"pajecillos", es admisible, siempre que no suponga un derroche chocante 
de lujo y una vana exhibición. Los niños, no deben ser demasiado pequeños 
-no menores de cuatro o cinco años -, para que puedan participar de alguna 
manera consciente y no sean simple motivo de preocupaciones y distrac
ciones de todos: novios, sacerdote, asistentes.

Destiérrese absolutamente la costumbre pagana de lanzar arroz a los 
novios. Esto no tiene ningún significado, tal vez implica una verdadera 
superstición y en ese caso profana el sacramento. Además, ensucia la salida 
de la iglesia y hasta puede ocasionar caídas u otros accidentes.
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Dejo para el final decir lo que ya es bien sabido, pero hay QJ |  
repetirlo: el matrimonio debe celebrarse normalmente en una
pública, preferentemente en la parroquia de uno de los novios, 
celebrar en otra iglesia parroquial de la propia, se requiere permiso J l  
párroco o del Obispo o su Vicario General, sin este permiso, no sería lícito 
celebrar fuera de la iglesia de uno de los contrayentes. El matrimon¡0 3 
celebrado fuera de la jurisdicción del sacerdote que lo presencia, e I 
además, nulo.

Reitero lo que he dicho múltiples veces: yo acato el Derecho, trato 
de cumplirlo con fidelidad y no voy a desobedecer las normas establecidas- 
no he dado ni daré permiso alguno para celebrar matrimonios en casas 
particulares, en clubes, oficinas, oratorios privados, capillas de colegios 
u otras instituciones de salud, etc. Unicamente en las Iglesias públicas se ’ 
deben celebrar los matrimonios y solamente se puede hacer excepción en ] 
los casos de personas que están en la cárcel, o enfermas en un hospital, o J 
en otro caso de peligro de muerte, de enfermedad contagiosa o gravemente 
repugnante o algún otro caso igualmente extremo y parecido a los 
nombrados. Si alguien se atreviera a desobedecer estas reglas cometería un 
pecado grave, y podría causar la nulidad del matrimonio por falta de 
jurisdicción.

Ya he dicho que se debe evitar cuanto sea vana ostentación, derroche 
inútil, gasto puramente de lujo o vanidad, porque estas son faltas morales 
que ofenden a Dios, rebajan la dignidad de la ceremonia matrimonial y 
pueden resultar ofensivas para el prójimo que sufre pobreza extrema. Hay 
que seguir este criterio cristiano de moderación y sobriedad, reconociendo 
que la mayor elegancia es la sencillez y el cariño hacia los novios debe 
inspirar a los padres y padrinos el organizar una ceremonia digna, 
adecuada, religiosa y no excesivamente mundana.

Los contrayentes deben hacer una ofrenda económica voluntaria 
para la iglesia en la que se casan. No se les debe exigir un determinado pago 
ni mucho menos, establecer tarifas o costos que parecerían una venta de 
cosas sagradas, una simonía. Pero es de justicia que los contrayentes 
cubran los gastos de luz, adornos - moderados siempre -, música y pago 
de otros servidores del templo, si los hay. Si algún sacerdote - Dios no lo
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finita - exigiera pagos que no están autorizados, por la celebración, debe 
Pe jgjjunciado al Vicario General o al Arzobispo. Sean, en cambio, 
Onerosos los novios en ayudar a su Parroquia y al mantenimiento de su 
® rdote, sin sentirse constreñidos a ninguna clase de tarifas. Como 
¡mple medida de orientación, se han señalado unos máximos y no se puede 

ŝ gjr j amás una cantidad mayor; y al mismo tiempo, cuando se trata de 
sonas pobres, no se les debe ocasionar ningún gasto: en estos casos todo 

Ja de ser gratuito y se ha de procurar que se haga con la mayor dignidad.

Queridos hermanos: puede parecer dura o muy exigente esta Carta, 
ero está inspirada en el deseo de lo mejor para bien de las familias y de 

todos los que aspiran a fundar santamente un hogar. Los requisitos que se 
deben cumplir, contribuirán a dignificar el matrimonio, a prepararlo y 
recibirlo con mayor virtud y provecho espiritual y, por consiguiente, a 

Üecibir mayores bendiciones del Señor y a poner las bases para la felicidad 
temporal y eterna que pido para todos los contrayentes.

Solicito especialmente la colaboración de los Sacerdotes, sin excep
ción alguna, para que en la Arquidiócesis de Guayaquil, sometiéndonos 
plenamente al Derecho Canónico y a las disposiciones pastorales, se preste 
un servicio eficiente y digno en favor de los contrayentes de matrimonio, 
con la unidad de criterios que da el humilde acatamiento de las normas 
establecidas.

Pido especialmente a los padres de familia que ayuden con cariño, 
abnegación y sabiduría a sus hijos para que sepan prepararse y contraer 
matrimonio con toda la dignidad propia de católicos convencidos.

Deseo a todos los novios que comiencen santamente su nuevo 
estado, con la gracia de Dios y dispuestos a santificarse diariamente 
mediante el cumplimiento de sus deberes conyugales, y reciban así 
abundantes bendiciones del Señor.

Pido la colaboración de todos los fieles para dignificar las ceremo
nias sagradas, observando el silencio, la compostura, la decencia y el orden 
debido a los lugares y tiempos dedicados a Dios: su participación en los 
matrimonios, sea una expresión de sincera amistad y cariño hacia los
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cónyuges. Haya siempre el máximo, respeto a la santidad del templo y dej 
sacramento o sacramentos que se celebran: el Matrimonio y la diVjna
Eucaristía.

Aspiro a que esta Carta sirva para mejorar la preparación y ja 
celebración de los matrimonios, para lo que convendría que la leyeran l0s 
novios y adopten sus resoluciones personales siguiendo estos consejos y 

disposiciones pastorales. Procuren los Reverendos Sacerdotes que Se 
guarden las indicaciones aquí formuladas.

Que Dios bendiga a cuantos se empeñan por dignificar la celebración 
de los sacramentos y por constituir las nuevas familias con el lazo 
indisoluble y santo del Sacramento del Matrimonio.

Guayaquil, 24 de abril de 1997.



3.7 A LOS DIEZ AÑOS DEL CODIGO 
DE DERECHO CANONICO

I. M AGISTERIO PO N TIFIC IO

DISCURSO DEL SANTO PADRE JUAN PABLO I I  A LOS 
PARTICIPANTES E N  E L  SIMPOSIO INTERNACIONAL OR
GANIZADO POR E L CONSEJO PO NTIFICIO  PARA LA IN 
TERPRETA CION D E  L OS TEXTOS LEGISLA TIVOS

1. Me alegra recibiros en esta audiencia especial como coronamiento 
del Simposio internacional con que habéis querido celebrar oportu
namente el décimo aniversario de la promulgación del nuevo Código 
de derecho canónico. Saludo a cada uno de vosotros con viva 
cordialidad y agradezco a Monseñor Viñcenzo Fagiolo los pensa
mientos y sentimientos que ha manifestado en nombre de todos.

Deseo expresar mi cordial estima a los organizadores y relatores del 
Simposio por la aportación que dan con esta iniciativa a la reflexión 
sobre la influencia del Código de derecho canónico en la vida y la 
misión de la Iglesia.

Acción de gracias

2. En esta perspectiva, es un deber ante todo recordar a cuantos han 
gastado sus energías para promover la renovación de la legislación 
canónica, aceptando las instancias, las indicaciones y las solicitudes 
del Concilio ecuménico Vaticano II. Primero entre todos, el Sumo
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Pontífice Juan XXIII, de venerado recuerdo, quien, el mismo día que 
anunciaba el Concilio ecuménico, el 25 de enero de 1959, dio a cono, 
cer también el propósito de reformar el corpus de las leyes canónicas 
entonces vigente, que había sido promulgado en la solemnidad de 
Pentecostés de 1917; luego, el 29 de marzo de 1963, instituyó la 
Comisión para la revisión del Codex inris canonici, a la que dio 
después gran impulso mi predecesor Pablo VI, de feliz recuerdo

También es un deber recordar y dar las gracias a los señores 
cardenales que presidieron la Comisión, a sus valiosos secretarios 
y colaboradores, a los padres de las congregaciones plenarias, a los 
expertos y a los consultores. El espíritu exquisitamente colegial con 
el que se realizaron y concluyeron los trabajos, resultó precioso y - 
muy fecundo gracias a la consulta hecha a todo el Episcopado, a los 
dicasterips de la Curia romana, a las universidades y facultades 
eclesiásticas y a las Uniones de superiores mayores. Tal como dije 
hace diez años al promulgar el nuevo Código, deseo manifestar 
ahora una vez más a todos, y de modo público, mis sentimientos de 
vivo agradecimiento, al tiempo que encomiendo a la bondad del 
Señor a cuantos nos han abandonado tras un servicio fiel y generoso 
a la Iglesia.

Comunión universal

3. La alegría y el consuelo de ayer se confirman y se repiten hoy en esta 
ocasión feliz del décimo aniversario de la promulgación del nuevo 
Código, recordada de manera solemne con la celebración de este 
Simposio internacional, al que la elección de los temas, la conocida 
doctrina de los relatores y la participación numerosa y cualificada 
de tantos estudiosos le confieren la importancia de un acontecimien
to altamente eclesial y de indudable valor científico, gracias a la 
dimensión universal expresada por las diversas escuelas. No se ha 
querido celebrar un acontecimiento puramente académico, ni se han 
buscado objetivos prestigiosos que dieran realce, aunque sólo fuera 
a esta Sede apostólica.

Por el contrario, como resultó claro desde el primer momento en que
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se elaboró y se presentó su propuesta, el Simposio quiso orientar sus 
esfuerzos para captar los elementos básicos y la estructura esencial 
del Código, como novedad fundamental del Concilio Vaticano II, 
siguiendo la tradición legislativa de la Iglesia, sobre todo en lo que 
atañe a la eclesiología (cfr Const. Apost. Sacrae disciplinae leges, 
25 de enero de 1983: AAS 75 [1983] Parte II, XI). De allí el estudio 
profundo de los temas que caracterizan y califican el nuevo Código, 
en especial la communio en la dimensión de la Iglesia universal y en 
la de la Iglesia particular, con la relativa comparación entre ius 
universale y ius particulare, y entre sacerdocio ministerial y 
sacerdocio común, con referencia específica a la pastoral sacramental 
y al ministerio eclesiástico.

Me alegro de que, en el marco de este Simposio, hayáis dado espacio 
también al Codex canonum Ecclesiarum orientalium, que tuve el 
gozo de promulgar en 1990. En efecto, esa atención corresponde a 
mis deseos, repetidos a menudo, de que toda la Iglesia respire con 
dos pulmones. El Consejo pontificio para la interpretación de los 
textos legislativos ofrece un testimonio operativo de esto, pues se 
atiene fielmente a lo que escribí en la constitución apostólica Sacri 
cánones: el Codex canonum Eclesiarum orientalium no sólo "debe 
ser considerado como un nuevo complemento del Magisterio 
propuesto por el Concilio Vaticano II, por el que se realiza por 
último toda la ordenación canónica de la Iglesia" (AAS 87 [1990] 
1038), sino que también constituye, junto con el Codex iuris 
canonici y la constitución apostólica sobre la Curia romana Pastor 
Bonus, uno de los tres elementos del único Corpus iuris canonici de 
la Iglesia universal. El conocimiento de todo este corpus, como 
destaqué el 25 de octubre de 1990 durante el último Sínodo de los 
obispos, tiene que ser promovido oportunamente en la formación 
sacerdotal y, en primer lugar, en todas las facultades de derecho 
canónico. En efecto, el conocimiento no puede menos de enriquecer 
a los estudiosos y hacer que la ciencia canónica, impartida en los 
ateneos, sea "plenamente correspondiente a los títulos de estudios 
que confieren estas Facultades" (Discurso de l25 de octubre de 1990, 
8: AAS 83 [1991] 490).

357



Aplicación del Código

4. El Simposio ha unido la finalidad pastoral a la científica, ya sea 
mediante la elección de los temas y los relatores, entre quienes se 
encuentran obispos diocesanos, ya sea mediante la visión de las 
exigencias inherentes a la vida y la misión de la Iglesia.

De aquí el anhelo, que comparto, de que se haga un estudio más 
amplio y esmerado del nuevo Código de derecho canónico, que 
implique a los centros académicos y a los expertos en derecho, y se 
transforme en compromiso concreto de cada comunidad eclesial, a 
fin de que descubra la exigencia de una verificación, a diez años de 
la promulgación de este Código que traduce las exigencias del 
Concilio a experiencias de vida.

Las comunidades pregúntense, ante todo, acerca de la aplicación y 
la observancia de las normas que el Codex ha sancionado para poner 
por obra las decisiones y directivas del Concilio ecuménico Vaticano
II. Vean y examinen, además, si la influencia del nuevo Código en 
su vida y en la misión que cumplen en la Iglesia corresponde al 
desarrollo y a los propósitos del mismo Concilio.

Servicio a la comunidad

5. Así, vuestro Simposio contribuirá a acrecentar la estima y la con
fianza en el Código, como instrumento que corresponde de lleno a 
la naturaleza de la Iglesia. "Más aún - como dije hace diez años -, 
en cierto sentido, este nuevo Código podría entenderse como un gran 
esfuerzo por traducir a lenguaje canónico . . .  la eclesiología 
conciliar" (cjr Const. Apost. Sacrae disciplinae leges, 25 de enero 
de 1983: AAS 75 [1983] Parte II, XI; cjr L'Osservatore Romano, 
edición en lengua española, 13 de febrero de 1983, p. 16).

A decir verdad, en él se reflejan y adquieren una estructura y una 
forma jurídica las claras enseñanzas conciliares sobre la Iglesia 
como pueblo de Dios que vive y obra en la comunión orgánica de 
todos sus miembros bajo la protección y la guía de la autoridad
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jerárquica, que perpetúa en la comunidad eclesial el servicio del 
buen Pastor para la salvación integral de la grey. Estas verdades, 
debido a la fuente de la que brotan, a los contenidos cristológicos y 
eclesiológicos que las caracterizan, así como a las finalidades 
salvíficas que encierran, se manifiestan también hoy a través de los 
aspectos normativos y sistemáticos del nuevo Código, al que hay que 
reconocer, por esta misma razón, el mérito de haber prestado un 
servicio provechoso a la comunidad eclesial. Habéis puesto de 
relieve la exigencia, más aún, la necesidad de una communio 
disciplinae que sostenga la vida y la misión de la Iglesia, subrayando 
que la estructura institucional es esencial para la estructura carismàtica, 
de forma que obren conjuntamente con miras a conseguir la salud, 
razón de ser de todas las realidades de la Iglesia: teológicas, 
litúrgicas, pastorales y jurídicas. "En la vida de la Iglesia - declaró 
mi predecesor Pablo VI, de feliz recuerdo - vemos que la función del 
derecho no es extraña al mysterium salutis..., sino que entra en la 
dinámica del designio salvifico...; así, forma parte del misterio de 
la salvación y patrimonio de las realidades jurídicas, unidas inse
parablemente a la justicia y a la persona humana" (cfr Alocución del 
25 de mayo de 1968: AAS 60 [1968] 338) .

Carácter pastoral

6. El derecho canónico muestra, de esta forma, su nexo con la esencia 
misma de la Iglesia, y forma un mismo cuerpo con ella a través del 
recto ejercicio del munus pastorale en su triple acepción de munus 
docenti, sanctificandi, regendi. En la Iglesia de Cristo, nos ha 
repetido el Concilio, junto al aspecto espiritual y eterno, está 
también el aspecto visible y externo. La afirmación clara del párrafo 
1 del canon 375, según la cual los obispos "son constituidos como 
Pastores en la Iglesia para que también ellos sean maestros de la 
doctrina, sacerdotes del culto sagrado y ministros para el gobierno" 
(cfr Lumen gentium, 20), vista a la luz de toda tradición canónica y 
del magisterio del Vaticano II, a la vez que reafirma el carácter 
pastoral intrínseco del derecho canónico, quiere significar que no 
son pastorales sólo los muñeradocendiy sanctificandi, sino también 
y de igual modo, el munus regendi, que el Concilio prefiere llamar
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pascendi, relacionándolo con el texto de San Juan que nos refiere 
concesión del primado a Pedro (cfr Jn 21, 17: Lumen gentium H  
can. 331).

La aceptación del ordenamiento canónico, expresado en la obser 
vancia de sus normas, contribuye al crecimiento de la comunión 
eclesial; y ésta alcanza su plenitud cuando los bautizados se unen 
Cristo "por los vínculos de la profesión de la fe, de los sacramentos 
y del gobierno eclesiástico" (Lumen gentium, 14; can. 205). D 
hecho, este último, mediante el cuerpo de las leyes canónicas, regula 
la vida y la misión de la Iglesia, los deberes y los derechos de sus 
miembros, y cuanto es necesario y útil a su realidad visible. De aquí 
nace la exigencia, que el Código traduce como deber, de que 'V  
fíeles están obligados a observar siempre la comunión de la Iglesia, 
incluso en su modo de obrar" (can. 209, 1)\ y la actividad apostólica 
debe llevarse a cabo siempre en comunión con la Iglesia (cfr can 
675, 3).

Ejemplo para los Estados

7. El derecho canónico concebido, estructurado, interpretado y aplica
do de esta manera, además de ayudar a la Iglesia en el cumplimiento 
de su misión adquiere una dimensión de ejemplaridad para las 
sociedades civiles, impulsándolas a considerar el poder y sus 
ordenamientos como un servicio a la comunidad, para el bien 
supremo de la persona humana. Así como en el centro del ordenamiento 
canónico está el hombre redimido por Cristo y transformado por el 
bautismo en persona dentro de la Iglesia, "con los deberes y derechos 
que son propios de los cristianos, teniendo en cuenta la condición de 
cada uno" (can. 96), del mismo modo las sociedades civiles están 
invitadas, a ejemplo de la Iglesia, a poner a la persona humana en 
el centro de sus ordenamientos, sin apartarse jamás de los postulados 
del derecho natural, para no caer en los peligros del arbitrio o de las 
falsas ideologías. En efecto, los postulados del derecho natural son 
válidos en todo lugar y para todos los pueblos, hoy y siempre, 
porque están dictados por la recta ratio, en la que, como explica 
Santo Tomás, está la esencia del derecho natural: "Toda ley humana
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tiene razón de ley en tanto en cuanto se deriva de la ley natural" 
(Suma Theol., I  - II, q.25, a.2). Ya lo había comprendido el 
pensamiento clásico, que Cicerón expresó así: "Es ciertamente la ley 
verdadera recta razón que corresponde a la naturaleza, difundida en 
todos, constante y perpetua; que llama con su mandato a la 
obligación y aleja del fraude con su prohibición; que ni manda ni 
prohíbe en vano a los honrados, ni mueve a los deshonestos al 
mandar o prohibir" (De re publica, 3, 33: Lact. Inst., VI, 8, 6-9).

En el esfuerzo renovado de la Iglesia por una nueva evangelización, 
con miras al tercer milenio cristiano, el derecho canónico, como 
ordenamiento específico e indispensable de la realidad eclesial, 
contribuirá eficazmente a la vida y la misión de la Iglesia en el 
mundo, si todos sus componentes eclesiales saben interpretarlo 
sabiamente y aplicarlo fielmente. Lo conceda el Señor Jesús, quien 
quiso que la Iglesia fuera el nuevo Israel, en camino en el tiempo 
presente hacia la ciudad futura y perenne, bajo la guía de los 
pastores, a los que él mismo ha puesto para gobernar a su pueblo, 
dotándolos de los medios apropiados para tal misión (cfr Lumen 
gentium, 9).

Acompaño este deseo con una bendición especial, que os imparto a 
vosotros y a cuantos, en los diversos campos relacionados con el derecho 
canónico, dan su contribución al cumplimiento de la misión de la Iglesia 
en el mundo.

II. CONCLUSIONES

La Asamblea del Simposio Internacional del Derecho Canónico, 
desarrollado en el Vaticano en los días 19-24 de abril de 1993, expresa ante 
todo sentimientos de viva gratitud al Santo Padre por el don concedido a 
la Iglesia latina, hace ahora 10 años, con la promulgación del Codex luris 
Canonici y por la constante obra apostólica en favor y en promoción de la 
disciplina canónica, para el crecimiento en la communio fidei y en la 
communio sacramentorum de la entera communitas fidelium.

La presidencia del Simposio, además, agradece a los Relatores y a

361



cuantos han presentado sus Comunicaciones la riqueza de sus contribuc J  
nes y la aportación altamente calificada conferida a las temáticas ^
Simposio. La Presidencia expresa también vivos sentimientos de gratitud

■
il

a todos los participantes por la atención, la diligencia y su contribuci^ 
positiva a los trabajos del mismo Simposio. n

Durante el Simposio se han expuesto con profundidad y competencia" 
temas de alto valor científico, y han sido subrayadas cuestiones exegétiCas 
y de aplicación normativa, tanto en el plano rigurosamente académico 
como en el plano de la pastoral y del gobierno.

Al respecto, la Presidencia considera que, mientras los puntos de 
vista científicos no son sometidos a votación, van sin embargo propuestas 
a la consideración de los participantes las siguientes conclusiones del 
Simposio, para que sobre ellas la Asamblea exprese su propio parecer

Se ha reconocido la necesidad de orientar bien a los fieles para que 
comprendan que la norma canónica forma parte del patrimonio de 
la Iglesia. Conviene además que se comprenda y se explique que la 
norma canónica ayuda y facilita el ejercicio de la caridad, y, 
previniendo las posibles arbitrariedades, garantiza la justicia en la 
tutela de los derechos y en la determinación de los deberes, de modo 
que la persona pueda vivir en la Iglesia su vocación a la salvación.

2. El derecho eclesial está al servicio del crecimiento de la comunión 
eclesial cuando es debidamente enseñado y la norma canónica es 
tutelada y aplicada por los Pastores; eso favorece de modo concreto 
la communio en la vida y en la misión de la Iglesia. A través de la 
experiencia de la comunión eclesial cada fiel es ayudado a alcanzar 
la comunión con Dios.

Las leyes canónicas, puesto que son leyes de la Iglesia, tienen su 
fundamento y raíz en el Evangelio; por consiguiente han de ser 
comprendidas y aplicadas con plena fidelidad a la verdad revelada, 
tal y como es propuesta por el Magisterio.

Las normas canónicas relativas a los Sacramentos tutelan el derecho
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(je los fíeles y garantizan que los mismos Sacramentos sean 
conferidos según su naturaleza específicay finalidad de santificación, 
q u e r i d a s  por Cristo. Por ello se pide un mayor empeño en la 
observancia de tales normas, en todos los niveles de la vida de la 
Iglesia.

Para un armónico desarrollo de la vida eclesial, como comunión 
orgánica, es necesario el reconocimiento de la diversa naturaleza del 
sacerdocio común y de sacerdocio ministerial; por lo cual, se debe 
respetar la diversidad de funciones - precisadas también en las 
normas canónicas - entre los sagrados ministros y los fíeles laicos, 
evitando tanto la "clericalización" de los laicos como la 
"secularización" de los clérigos.

También los institutos de Vida Consagrada y las otras formas de 
profesión de los consejos evangélicos, en el respeto de las disposi
ciones canónicas, se insertan en la vida orgánica de la Iglesia, en 
fidelidad al espíritu que ha suscitado la variedad de los carismas, 
para la edificación de la única Iglesia.

6. Los pastores están revestidos de la triple función de la potestad de 
Cristo, de enseñar, santificar y regir, y la deben ejercitar en plena 
fidelidad a las normas canónicas y de modo eficaz. En el cumpli
miento de este deber-derecho en beneficio del Pueblo de Dios que 
se les ha confiado, como signo de la comunión eclesial, tengan en 
oportuna consideración los varios órganos de participación previs
tos en el Derecho y gusten de ser ayudados por ellos.

7. Las Conferencias Episcopales, expresión de la comunión en el mi
nisterio episcopal, deben ser estimadas como una ayuda a cada uno 
de los Obispos para una eficaz cura pastoral de la porción del pueblo 
de Dios que tienen encomendada.

8. En atención al buen funcionamiento de los Tribunales Eclesiásticos 
y para la recta administración de la justicia, se debe contar con un 
personal idóneo y específicamente preparado.
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Además, la actividad judicial se injerta en la pastoral matrii^ 
con una contribución benéfica, solamente si es desarrolla^ - 
pericia, con verdadero ánimo sacerdotal, y al servicio de la ve h*11 
objetiva, considerada a la luz del Evangelio y del Magisterio d ■ 
Iglesia. e*a

En los Seminarios y Facultades eclesiásticas, y también en lafomjS 
ción permanente del Clero, el Derecho canónico sea enseñado 
progamas orgánicos y completos de modo tal que las normlB 
rectamente interpretadas, sean apreciadas como un medio eficazdrí 
acción pastoral en fidelidad a Cristo y a su Iglesia. e

10. Una adecuada y más razonable distribución geográfica de las Facul 
tades de Derecho Canónico, creando otras si es necesario, favore. 
cerá la promoción de los estudios del derecho eclesial en toáoslos 
Continentes.

11. Con relación al Código de Derecho Oriental, el Simposio auspicia 
que en todas partes se haga operativa la llamada del Santo Padrea 
la Iglesia universal para enriquecerse en la ciencia y en la cultura 
en la acción pastoral y ecuménica con estudios comparativos de 
ambos Códigos, tanto en la formación sacerdotal en los seminarios 
como, en tiempos oportunos, en congresos.

12. Todos los fíeles, de modo especial aquellos que tienen responsabi
lidades sociales y políticas, deben comprometerse en conseguir que 
las leyes civiles respeten el derecho natural, la libertad religiosa, los 
otros derechos fundamentales de la persona humana y la propia 
autonomía del ordinamiento de la Iglesia.

L'Osservatore Romano, edición española, 
No. 18, págs. 7 y 8,

Ciudad del Vaticano, 23 de abril de 1993.
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NORMAS DEL CODIGO Y PASTORAL DE LOS SACRA- 
n  m e n to s *

Introducción

No hay para qué insistir en que la maravillosa renovación impulsada 
reí Espíritu Santo a través del Concilio Vaticano II, fue desviada en 

leunos casos y dio origen a falsos conceptos y viciosas prácticas que, en 
ombre de un pretendido "espíritu del Concilio", desvirtuaron lo mas santo 
«1 cristianismo. En nombre de supuestas conveniencias pastorales, se 
introdujeron corruptelas en abierta contradicción con la disciplina 
multisecular de la Iglesia y las precisas disposiciones del mismo Concilio.

La promulgación del nuevo Código de Derecho Canónico se sumó 
alas Instrucciones de la Santa Sede, para despejar toda duda y propugnar 
que "todo se haga con orden", como quería el Apóstol Pablo y como 
c o n v ie n e  al mejor cuidado pastoral de los fíeles. El Código destacó un 
a s p e c to , anteriormente un tanto oscurecido: el necesario respeto de los 
d e r e c h o s  de los fíeles, y, entre ellos, el primero: el derecho a recibir todos 
los medios adecuados para alcanzar su último fin, la santidad.

Al señalar la Ley de la Iglesia los diversos elementos de los 
s a c r a m e n t o s ,  su debida preparación, el modo de celebrarlos, los efectos y 
derechos que originan, dispone del ordenamiento jurídico para subordinar
lo al bien espiritual. También en este aspecto, resulta digno de resaltarse 
el que el Código armoniza adecuadamente la búsqueda del bien espiritual 
de cada fiel, con la necesaria persecución del bien común. La Iglesia entera 
y cada una de las comunidades menores que dentro de ella existen, sirven 
a la persona humana para que llegue a último fin a la vez que los 
individuos - viviendo la comunión de los santos - contribuyen a la 
edificación del Cuerpo místico en su conjunto.

No cabe, por tanto, contraponer la norma jurídica a las exigencias 
pastorales, ya que el Derecho se orienta íntegramente al servicio del bien 
personal y colectivo, reconociendo a cada uno lo que le corresponde.

Las deformaciones, que tanto daño han causado a las almas y al

* Ponencia oficial, de Mons. Juan Larrea H. en e l Simposio. Roma, 1993.



apostolado, pretendiendo alcanzar una eficacia inmediata, han qu-t 
fecundidad a muchos empeños pastorales; inspiradas a veces en r 
voluntad, han ocasionado confusión, desorden, desalientos y 
inútiles.

En el origen de tales errores se encuentra casi siempre una 
inspiraciones doctrinal. En lugar de iluminar las normas de la Iglesia con 
los principios de la filosofía perenne y sobre todo con la luz de la fe5 ^  
buscado inspiraciones en sistemas filosóficos e ideologías inseguras y afa 
incompatibles con el sentido cristiano de las realidades.

Al cumplirse dos lustros de la promulgación del Código, parece muy 
recomendable volver a considerar las normas jurídicas siguiendo la pauta 
segura del Magisterio del Supremo Pastor. Probablemente nunca en la 
historia de la Iglesia, se ha derrochado tanta abundancia de orientaciones 
como en estos diez años: encíclicas, exhortaciones apostólicas, instruccio
nes, constituciones y decretos, además de discursos, homilías en njjf 
oportunidades, desde el centro de la cristiandad o en los más alejados 
países, el Santo Padre ha perfilado innumerables aspectos de la vida 
eclesial y de la doctrina.

Procuraré resumir esas directrices que, por provenir del Soberano 
Pontífice, poseen la máxima garantía de autenticidad y acierto.

Quiero destacar en primer lugar, que el mismo Papa ha calificado el 
Código, como "el último documento conciliar" (1). El verdadero espíritu 
del Concilio inspira al Código y quien desea honradamente conocer el 
espíritu conciliar debe inquirirlo en el Código. La acertada manera de 
interpretar la Ley, consiste en inspirarse en el pensamiento del legislador.

De los sacramentos en general

Sin profundizar en aspectos teológicos - que estarían fuera de 
lugar -, resulta necesario considerar, siquiera brevemente, las principales

(1) Dijo Juan Pablo II en discurso a la Rota el 26 de enero de 1984: "Fruto de un trabajo 
largo, paciente y  cuidadoso, enriquecido por varias consultas al Episcopado que le han 
dotado de una peculiar nota de colegialidad, representa una guía autorizada por la 
aplicación del Concilio Vaticano II, y  podría incluso considerarse, como he dicho en otra 
ocasión; el último documento conciliar".
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deformaciones del pensamiento contemporáneo y sus consiguientes reper
c u s io n e s  en la práctica de los sacramentos, para contrastarlos con las 
normas codiciales.

Por una parte se puede apreciar que algunos sectores católicos han 
sufrid0 el influjo del pensamiento protestante, tal vez sin darse cuenta, tal 
vez con alguna conciencia de ellos y opinando que un acercamiento hacia 
los hermanos separados por la vía de la tolerancia o de ía prescindencia de 
algunas normas, podía contribuir al anhelado bien de la unidad. Lo cierto 
es que se detecta en ciertos escritos y en ciertos comportamientos, una 
tendencia a reducir la importancia, la eficacia y el valor sobrenatural de los 
s a c r a m e n t o s ,  muy coincidente con el espíritu de la llamada Reforma. Al 
er¡gir la sola fides en tabla única de salvación, resulta lógico, menospreciar 
los sacramentos, considerarlos, no como instrumentos de salvación 
instaurados por el Señor, sino como meros expedientes humanos más o 
menos aptos para suscitar la fe, entendida a su vez como pura seguridad 
de participar en las promesas de salvación. Así se incurre fácilmente en la 
deformación de "relativizar" los sacramentos y de instrumentalizarlos, 
concibiéndolos como simple medio de evangelización o circunstancia 
propicia para proclamar la palabra de Dios.

Ahora bien, el Código, siguiendo fielmente las enseñanzas concilia
res, precisa exactamente las relaciones entre la fe y los sacramentos, 
afirmando la necesidad de creer en Dios y cuanto nos ha revelado, para 
recibir fructuosamente los sacramentos, y cómo éstos a su vez, contribuyen 
al crecimiento de la fe, al mismo tiempo que la vida sobrenatural. Quien 
recibe debidamente estos medios de salvación, entenderá mejor que la 
gracia y los dones del Espíritu Santo, justifican, santifican y enriquecen la 
vida la palabra de Dios y aprovechará intensamente de la predicación de 
la Iglesia, pero no recibe los sacramentos únicamente para adquirir una 
erudición teórica, ni para alcanzar un suave consuelo interior.

En esta línea y para una precisa interpretación del Código, ha dicho 
Juan Pablo II: "Pero la evangelización no es fin en sí misma; tiende al 
Sacramento, como ha sido definido por la Conferencia Episcopal Italiana 
en él documento apropiado" (2).

m Juan Pablo II a los Obispos de la Conferencia Episcopal de Abruzos y Molise, el 4 de 
diciembre de 1981.
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Todo el Código, como el reciente Catecismo, rezuma un sano 
generoso espíritu ecuménico, una gran apertura para hacer fácil el acce J  
a la verdad total y la unidad en el único rebaño querido por Cristo; pe 
la convergencia de los hombres solamente puede darse en la verdad total 
en Cristo, y no se puede lograr con mutilaciones arbitrarias, con el 
ocultamiento de las exigencias propias del seguimiento de Cristo o con una 
sustitución de los medios fundamentales de salvación establecidos p0r 
Jesucristo, por otros procedimientos, por ingeniosos o técnicamente 
"modernos" que sean. Así lo recordaba el Santo Padre, en el Congreso de 
Canonistas en Otawa, indicando, cómo la leal aplicación del Código hade 
servir a la renovación de la Iglesia y a los afanes de unidad(3).

Las normas del Código precisan lo esencial, lo que no puede 
alterarse arbitrariamente, ni siquiera por pretendidos avances hacia una 
reintegración de la unidad cristiana. Cuando algunas comunidades se han 
separado del único tronco vivificado por la savia de Cristo(4), el único 
camino para alcanzar la unidad, pasa por la aceptación de aquellas verdades 
fundamentales. No se puede alterar ni el número de los sacramentos, ni su 
esencia misma, sus requisitos y sus efectos.

Tampoco las normas litúrgicas - que resguardan todo aquello y 
revisten de solemnidad y belleza -, pueden cambiarse arbitrariamente, y así 
lo dejó firmemente aclarado el Santo Padre el 17 de octubre de 1978 en 
Radiomensaje "Urbi et Orbi" (5).

(3) "Además, el Código revisado de Derecho Canónico, encama las directivas y el ver
dadero espíritu del Concilio Vaticano II, que ha provocado una generosa respuesta de 
toda la comunidad católica y  aún ha sido recibido por las otras comunidades cristianas. 
A sí es mi ruego y  mi esperanza, que el nuevo Código entre más y  más en la vida del 
Pueblo de Dios y  asi contribuya a la continua renovación de la Iglesia, necesaria para 
ella y  ardientemente promovida por el Concilio". Juan Pablo II, al Congreso Canónico 
de Otawa, Canadá. 10-VI11-84.

<4> Cfr Jn 15.
<5) La fidelidad abarca además la observancia de las normas litúrgicas emitidas por la 

Autoridad eclesiástica y rechaza, por tanto, la costumbre tanto de introducir novedades 
arbitrariamente y  sin aprobación, como de rechazar obstinadamente lo que se ha esta
blecido en forma legítima acerca de los sagrados ritos. La fidelidad se refiere también 
a la gran disciplina de la Iglesia, de la que hablaba nuestro inmediato Predecesor. Que 
no es algo deprimente, o, como dicen, mortificante, sino que procura defender el recto 
orden del cuerpo místico de Cristo, como haciendo que las articulaciones de todos los 
miembros de que consta desempeñen sus funciones de la manera normal y natural". 
Juan Pablo II, Radio mensaje "Urbi et Orbi", 17 de octubre de 1978.
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Otra tendencia deformante que se ha experimentado en los últimos 
a f lo s , y que guarcla analogía con lo anteriormente descrito, consiste en 
m ira r  a los sacramentos como si fueran solamente unos signos distintivos 
de la pertenencia a una comunidad eclesial. Esta ideología, muy cercana 
a Jas afirmaciones de Zwinglio, contrasta netamente con las afirmaciones 
d e l  Código(6), que señala la íntima naturaleza sobrenatural de estos signos 
s a g r a d o s  instituidos por Cristo, "que expresan y fortalecen la fe, rinden 
culto a Dios, realizan la santificación de los hombres y, por tanto, 
c o n t r i b u y e n  en gran medida a crear, corroborar y manifestar la comunión
e c l e s i á s t i c a "  (7).

E l  sentido excesivamente materialista y pragmático que domina en 
a lg u n o s  ambientes, ha llegado a presentar los sacramentos como meras 
"celebraciones de la comunidad", y lo que se celebra, no serían los 
misterios de la fe, la obra portentosa - más admirable que la creación - de 
la Redención, sino las pobrísimas realidades sociológicas del surgir de una 
comunidad, su crecimiento, o su liberación más o menos temporalista. Por 
e l contrario, el Código indica como un último efecto, derivado de su 
f u n c ió n  santifícadora y el culto dado a Dios, el incremento de la comunión, 
y ésta no podemos interpretar de otra manera que como un crecimiento 
sobrenatural, producido por la unión con Cristo y la gracia que de ella 
deriva. E l  Santo Padre, dirigiéndose a los Obispos franceses en visita ad 
limina en 1987, reafirma esta verdad tan importante, para no permitir un 
rebajamiento de la dignidad sacramental, que arruinaría también a la misma 
comunión eclesial(8).

La mentalidad moderna, aunque muchas veces impregnada de

W Por ejemplo, cánones 840, 842, 844, 849, 897, etc. 
o Canon 840.
m "La Constitución conciliar "Lumen gentium" que comienza por evocar este misterio de

la Iglesia, precisa: "En este cuerpo, la vida de Cristo se expande en los fieles unidos 
a Cristo paciente y glorificado, por medio de los sacramentos, de una manera misteriosa 
pero real. La Iglesia es sacramento de salvación para el mundo porque celebra los siete 
sacramentos. La Iglesia nace con la celebración sacramental, y  con ella crece; de ella 
toma la fuerza para unirá sus miembros en la fidelidad a su Señor y  para ejercerla misión 
evangelizadora que le ha sido confiada. E s  bueno iniciar a los cristianos en esta visión 
eclesial; a aquellos que no recurrían a los sacramentos sino por la preocupación 
individual de aprovecharlos para su satisfacción o para sus fiestas familiares, mientras 
que se trata de entrar más a fondo en el gran Designio de Dios para la salvación del 
mundo, en comunión con los hermanos". Juan Pablo II a los Obispos franceses en visita 
ad limina, 27-111-87.
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naturalismo, de relativismo y utilitarismo, ha conducido sin embargo a 
mayoría de los pueblos, a una actitud muy positiva en cuanto repu(j¡ 
cuanto pueda aproximarse a lo mágico, y esta depuración de elementos; I 
irracionales y contrarios a la fe, no puede traer más que beneficios parauua 
recta inteligencia y práctica de los sacramentos. El Código, fiel a j t?  
enseñanza permanente de la Iglesia, descarta cualquier interpretación de 
tendencia mágica(9). Guarda relación con esta característica, la grav^ 
insistencia del Legislador en pedir la debida preparación para administra*! 
y para recibir los sacramentos(10). Ciertamente el afán de obtener magní 
ficas disposiciones interiores, no debe llevar una actitud jansenista de apar, 
tamiento de los medios de santificación dispuestos precisamente paramejo- 
rar a las personas y no destinados exclusivamente para el uso de los que - 
ya son santos. También sobre estos excesos - no raros en nuestros días- ^ 
, se ha pronunciado el Romano Pontífice incontables veces y de una manera 
especialmente significativa en la Exhortación "Familiaris consortio" (**)

Si por una parte, la Iglesia, con las normas claras del Código y 
constantemente iluminada por el Magisterio, quiere lograr el máximo fruto 
espiritual procurando que los sacramentos sean precedidos y acompañados 
de la debida formación catequética, por otra parte, se empeña en hacer muy 
asequibles estos medios de salvación incluso simplificando o eliminando 
condiciones que no eran indispensables, así por ejemplo, se han incorpo
rado las recientes reglas sobre el ayuno eucarístico y se han ampliado 
notablemente las posibilidades de recibir los sacramentos en rito o de 
ministro distinto del propio.

Para determinar estas breves observaciones generales, conviene 
subrayar que el Código destaca la íntima relación de todos los sacramentos 
entre sí. Como obra que son de Cristo, no deben mirarse como piezas

<9> Vaticana, 1959, p. A este propósito, dice Antonio Piolanti: "Usando las mismas pa
labras que Santo Tomás (S. Th. III, q.62, a.3). El Decreto para los armenios fija asila 
doctrina: "Los sacramentos de la Nueva Ley son distintos de aquellos de la Antigua 
Economía, ante todo porque en ésta no eran causa de la gracia, sino solo figura de la 
que sería conferida por la Pasión de Cristo; los de la Nueva Ley, por el contrario, 
contienen la gracia y  la confieren a quienes los reciben con las debidas disposiciones". 
Y el Concilio de Trento define: "Si alguien afirma que los Sacramentos de la Nueva Ley 
no contienen la gracia, que significan, o que no la confieren a quienes no ponen 
obstáculo, sea anatema", en I sacramenti, Roma, Tip. 305.

(10> Cánones 851, 889, 890, 913, 914, 962, 987, 1025, 1027, 1033 a 1039, 1063.
(11> Familiaris Consortio No. 57.
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sueltas e inconexas, sino que guardan la íntima trabazón propia del Cuerpo 
Místico de Cristo, que alimentan y acrecientan. También esta característica 
jia sido ampliamente explicada por el Santo Padre, siguiendo las enséñan
o s  del Doctor Angélico*12*.

¡Sobre el bautismo

Con justa razón el Concilio Vaticano II dedicó amplia consideración 
al santo Bautismo, del cual trata en casi todos sus documentos, presentán
dolo como el sacramento que nos justifica, nos configura inicialmente con 
Cristo, nos incorpora a la Iglesia y confiere simultáneamente los derechos 
y  deberes propios de los christifideles. El fundamento principal de la 
t e o l o g í a  conciliar sobre el bautismo se asienta en la interpretación de San 
pablo: "con El (Cristo) fuimos sepultados por el bautismo para participar 
d e  su muerte; mas, si hemos sido injertados en El por la semejanza de su 
muerte, también lo seremos por la de su resurrección" (Rom 6, 4 - 5 / 13*.

A nadie se le oculta la abundancia magnífica de consecuencias 
eclesiológicas, ascéticas y también jurídicas que derivan de tan elevada 
concepción del Bautismo. Quedan muy lejos las apreciaciones puramente 
ritualistas, historicistas y sociologistas. El Bautismo, fundamentalmente, 
nos lleva hasta la filiación adoptiva de Dios, por la misteriosa comunión 
con Cristo Jesús y esta condición de hijos "en el Hijo" origina nuestra 
ciudadanía eclesial, nuestra destinación a la gloria del cielo.

Tan rico es el contenido dogmático de este sacramento, que muchas 
almas escogidas han encontrado en él la inspiración para orientar toda su 
vida y la de muchas otras personas. Cabe destacar al Beato Josemaría 
Escrivá, que desde 1928, movido por especial gracia celestial, infundió en 
millares de fieles un sentido vivo y operativo de la filiación divina, la 
conciencia clara de la responsabilidad que dimana de haber recibido el 
bautismo y ser llamados a la santidad. El Concilio reciente, siguiendo esa 
misma dirección, hace un apremiante llamamiento a la santidad, dirigido 
a todos los hombres*14*.

,12) Cfr Summa Theol. III, q.79 a. 3.
(13> Lumen gentium 7.
(14> Cfr Escrivá de Balaguer, Josemaría, Amigos de Dios, No. 27; E s  Cristo que Pasa, Nos.

78 - 80. Lumen gentium No. 12.
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Fiel a este enfoque conciliar y en la huella de la más depura^ 
doctrina de los Padres; del Magisterio y de los grandes santos, el Código 
destaca la dignidad del Bautismo, "necesario para la salvación, por el cual 
los hombres son liberados de los pecados, reengendrados como hijos de 
Dios e incorporados a la Iglesia, quedando configurados con Cristo por el 
carácter indeleble" (15).

Los peores atentados contemporáneos contra el santo Bautismo 
provienen de los seguidores de algunas sectas que se llaman cristianas y 
que, o bien niegan los efectos sobrenaturales del sacramento, o no 
reconocen la validez del Bautismo católico y se atreven a rebautizar a sus 
adeptos, considerándolos como convertidos del paganismo, o niegan el 
agua de salvación a los niños, aduciendo el ejemplo de Jesús que se hizo 
bautizar hacia los treinta años.

Algunas de estas insensatas ideas han alcanzado cierta influencia en 
medios católicos o parecen inspirar prácticas nada compatibles con la sana 
doctrina y las precisas disposiciones del Código.

Quienes, tal vez por un respeto mal entendido al sacramento, piensan 
que sólo el hombre maduro y bien formado en la fe puede recibir el 
Bautismo, olvidan que toda la fuerza santifícadora del sacramento dimana 
de la Cruz de Cristo, de su Pasión y Muerte, con las que nos alcanzó la 
justificación, el perdón de los pecados y la condición gloriosa de hijos de 
Dios. Estos dones magníficos no pueden ser negados a nadie, ya que "Dios 
quiere que todos se salven"(16) y el Bautismo del Señor a los treinta años, 
evidentemente no tenía ninguna finalidad purifícadora de Cristo, que es la 
Pureza y la Santidad misma y solamente preparaba el gran sacramento con 
gesto simbólico de humildad y pleno sometimiento a la voluntad del Padre. 
Olvidan también que sin la gracia es imposible realizar las obras meritorias 
para la vida eterna, y que, al negar la justificación bautismal, se está 
condenando al hombre a permanecer alejado de Dios y en peligro de eterna 
condenación. Olvidan, entre otras verdades, que la fe es don sobrenatural 
que se infunde en el Bautismo y nadie puede alcanzar este don con sus solas

(15) Canon 849.
Tim 2, 4.
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fuerzas. Junto con la fe, se depositan en el alma del bautizado incalculables 
dones de la bondad divina, comparables al tesoro de la parábola, por el cual 
vale la plena vender todas las cosas para adquirirlo.

Un razonamiento muy absurdo se ha abierto campo, sin embargo, 
entre algunas personas y consiste en aducir un necesario respeto a la 
libertad, como si se atentara contra el libre albedrío al bautizar a los niños 
que aún no pueden decidir por sí mismos. Sorprende que tan deslayadas 
ideas hayan encontrado acogida, sin considerar que también negar el bau
tismo constituye un acto de decisión en nombre del niño, con la diferencia 
de que se decide privarle de los más altos bienes y exponerle al peor de 
los males. Los padres de todas formas escogen para sus hijos muchas cosas 
relativas a su crianza y educación - y no podía ser de otra manera - y del 
mismo modo que enseñan su propio idioma, sus costumbres y sus conoci
mientos de lo más elemental para la vida material, igualmente deben trans
mitir los valores más altos del espíritu y alcanzar que el bien incomparable 
de la fe y de la gracia comience a vivificar el alma de sus hijos (17).

Ya el Concilio de Cartago afirmó el deber de bautizar a los niños 
recién nacidos, y lo reafirmó el de Trento(18). El Código ha dejado sin lugar 
a ninguna duda establecido que "es capaz de recibir el Bautismo todo ser 
humano aún no bautizado, y sólo é l" (19), e impone a los padres el deber de 
bautizar a sus hijos "en las primeras semanas; cuanto antes, después del 
nacimiento". Para que cumplan esta obligación deben acudir al Párroco, 
aún antes del nacimiento del hijo, para "pedir el sacramento para el hijo 
y disponerse o prepararse debidamente" (20). La Instrucción Pastoralis 
Actio ha reprobado totalmente las actitudes dilatorias del Bautismo, y al 
mismo tiempo, ha insistido en la conveniente preparación de los padres y

(17> "... También para ellos el Padre va a hacer oír su voz: "Este es mi Hijo predilecto, en
quien me he complacido". El se complace en estos pequeños, porque verá impresa en 
su espíritu la huella inmortal de su paternidad, la semejanza íntima y verdadera con su 
Hijo: Hijos en el Hijo. Y, al mismo tiempo, descenderá el Espíritu Santo, invisible pero 
presente ya, para colmar estas pequeñas almas con la riqueza de sus dones, para 
convertirles en su morada, su templo, su ostensorio, y puedan irradiar su presencia y 
su testimonio durante toda su vida, que nosotros aún no conocemos como será, pero 
que El ya ve en toda su plenitud". Juan Pablo II, Hornilla del 11-1-81.

,1,) Denzinger, R.102, y  Sesión VI Cap. 4, Dez. R.796.
(1,) Canon 864. 
po) Canon 867.
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padrinos. Esta preparación no debería ser nunca motivo para retardar 1* 
administración de un sacramento necesario para la salvación. Sin embargo 

hay que anotar, con pena, que aún perduran en algunos ambientes estos J 
prejuicios contra el bautismo de los recién nacidos. Es preciso difundir un 
mejor conocimiento del verdadero valor y efectos del Bautismo para alejar  ̂
plenamente tales errores(21).

En la práctica pastoral una dificultad se presenta cuando, de todas 
maneras, no se ha bautizado un niño y se lo presenta para este efecto en 
una edad en la que se duda sobre el uso de la razón y la capacidad para 
recibir la instrucción necesaria. Las condiciones de la vida moderna hacen 
a los niños más precoces en su desarrollo aún intelectual, y ahora a los cinco 
y aún a los tres o cuatro años, se encuentran infantes con un desarrollo que 
hace unas décadas, solamente se alcanzaba en tomo a los siete años. Nos 
encontramos ante una cuestión de hecho y corresponde a la sagacidad y 
prudencia del Ministro el apreciar la capacidad del sujeto para el bautismo, 
pero en todo caso lo razonable será no exigir conocimientos superiores a 
lo que la edad permite, ni retrasar el Bautismo innecesariamente hasta una 
edad más avanzada. Con sentido de fe, hemos de pensar que quien ya ha 
recibido la gracia, las virtudes y dones infusos y se ha convertido en templo 
vivo de la Trinidad, está en mejor aptitud para recibir la debida formación 
cristiana.

Otro problema suele presentarse con relación a los padrinos. En 
algunos lugares no hay la suficiente solera cristiana y se toma con 
superficialidad la elección del padrino. Tal vez movidos por consideracio
nes mundanas de prestigio social o de influencia en el ambiente, buscan 
padrinos de buena situación pero carentes de las condiciones morales para 
ser verdaderos ayudantes y sustitutos de los padres en la formación

av "El Bautismo ofrecido por Juan era una señal de penitencia, una certificación de con
versión unida al deseo de volverse a Dios, con espíritu purificado, para recibir el 
cumplimiento de las promesas mesiánicas. A este Bautismo, con gesto que revela gran 
humildad, el Hijo de Dios hecho carne se sujetó en nombre del género humano. El entró 
así en un bautismo de penitencia para la remisión de los pecados de todos los hombres, 
porque como hombre verdadero se ha hecho solidario de nosotros. Pero Jesús anunció 
con este gesto su futuro: como "siervo elegido" de Dios, El cargará sobre si el pecado 
de todos y  se ofrecerá un día en sacrificio para obtener con el baño de su sangre el 
perdón de toda culpa". Juan Pablo II. Hornilla del 11-1-87.
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ristiana del bautizado. Hacer rectificar estos criterios desorientados no 
esulta nada fácil, pero los Párrocos deberán con prudencia y con firmeza, 

evitar que los nuevos cristianos queden sin la valiosa ayuda de un padrino
adecuado.

En otros ambientes, en cambio, existe un tradicional respeto hacia 
los vínculos que origina el padrinazgo, y puede constituir un motivo para 
r e tr a sa r  el Bautismo una esmerada, pero exageradamente meticulosa, 
selección del padrino. Este exceso, rayano en el escrúpulo, podría ser 
igualmente dañino, sobre todo si el retardo pudiera significar un grave 
riesgo para la criatura.

La descristianización del ambiente en unos casos, y simplemente la 
ignorancia, en otros, llevan al abuso de imponer nombres no cristianos y 
hasta ridículos a los bautizados. Se requiere, por tanto, que se instruya a 
los padres sobre lo que ordena a este respecto el canon 855.

Un asunto más grave se presenta en algunos países, consistente en 
restricciones a la libertad religiosa en una de sus más delicadas e 
importantes aplicaciones. Así por ejemplo, en el Ecuador, cuando se creó 
el Registro Civil en 1901, se dispuso arbitrariamente la obligación de 
inscribir el nacimiento en el Registro del Estado, antes de proceder al 
Bautismo. Esta injusta ingerencia del poder político en la administración 
de un sacramento fue rechazada por los Obispos y por los fieles en general, 
pero la ley injusta se ha mantenido, con el falso argumento de que de otra 
manera muchos no cumplirían con el deber cívico de la inscripción del 
nacimiento. Se supedita así a una conveniencia civil un bien espiritual y se 
impone en la práctica un verdadero impedimento para el libre ejercicio de 
la religión, a pesar de los preceptos constitucionales de garantía a la 
libertad religiosa y a pesar de las Declaraciones universales y americanas 
de Derechos Humanos, que igualmente afianzan la libertad religiosa. He 
aquí un desafío para los católicos coherentes con sus principios, que deben 
alcanzar una necesaria reforma de tan injustas disposiciones legales.

Sobre la Confirmación

Parecida problemática a la del Bautismo, presenta la Confirmación,
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en la vida pastoral práctica. El Catecismo de la Iglesia Católica destaca la 
íntima relación entre ambos sacramentos, más claramente sensible en l0s 
ritos orientales que suelen unir la celebración de ambos, mientras que e 
la Iglesia latina se distanció la administración de la Confirmación pa^ 
reservarla al Obispo(22).

Ya el Concilio Vaticano II señaló el efecto perfeccionador del 
Bautismo que corresponde a la Confirmación, advirtiendo a la vez, que no 
debe considerarse inválido o insuficiente el Bautismo sin la Confirmación 
Hay, pues, que apreciar en todo su inmenso valor al Sacramento del 
Espíritu Santo, pero tener en cuenta que no es indispensable para la 
salvación. Así, aunque conviene que se reciba antes del matrimonio, sería, 
sin embargo, un abuso el exigirlo necesariamente, como si fuera un 
impedimento canónico para las nupcias el no estar confirmado*23*.

Quiso la Providencia facilitar la difusión inicial del cristianismo 
concediendo con frecuencia carismas especiales y físicamente perceptibles 
a muchos cuando recibían al Espíritu Santo. Pero eso no era lo más 
importante, sino la obra invisible y transformadora del Espíritu Santificador. 
En nuestros días estamos presenciando una feliz intensificación de la 
devoción al Espíritu Santo, un afán de conocer mejor al que el Beato 
Josernaría Escrivá llamaba "el gran Desconocido". Desgraciadamente, 
junto a esta saludable orientación espiritual, se constata en algunos grupos 
un desmedido interés por los carismas extraordinarios y sobre todo por las 
manifestaciones excepcionales de ellos. Dios ha hecho y hace milagros en 
todos los tiempos, pero no puede el hombre exigirlos o casi provocarlos 
o producirlos por medios humanos. La oración siempre goza del favor 
divino y es escuchada, pero no puede confundirse con una especie de

p2) Catecismo de la Iglesia Católica, Nos. 1290-1292. El Papa ha puesto el énfasis en la 
importancia de la Confirmación y su vinculación con el Bautismo en la Alocución a los 
Obispos franceses de 27-111-87: "La actual práctica no debe hacer olvidar el sentido de 
la tradición primitiva oriental. Esta requiere, por lo menos, la permanencia de ciertos 
acentos. Los Pastores deben insistir sobre el profundo vínculo que une la Confirmación 
al Bautismo y  considerarla como parte integrante de la plena iniciación cristiana, y no 
como un suplemento facultativo; mirarla como el don de Dios que perfecciona al 
cristiano y  al apóstol, sin reducirla a una nueva profesión de fe o a un compromiso 
acrecentado que podría encontrarse en diversas etapas de la vida; sobre todo es preciso 
evitar el reservarla a un grupo selecto".

<*3> Canon 1065.
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re c u r s o  supersticioso para imponer l a  propia voluntad. La prudencia, la 
n£jeración llena de fe y de confianza en el Magisterio de la Iglesia, se 

Jaquieren de modo singular en tiempos de confusión, cuando hay algunos 
crjstian°s que aprecian poco la Confirmación y en cambio piensan obtener 
un milagro80 "bautismo en el Espíritu Santo", un "bautismo de fuego", que 
m u c h a s  veces no es otra cosa que una mera superstición o una expresión 
je histerismo personal o colectivo. Los Pastores debemos estar atentos 
para alejar al Pueblo de Dios de esos excesos, y la mejor manera consistirá 
en hacer comprender y apreciar debidamente la Confirmación y sus frutos 
sobrenaturales e imperceptibles por los sentidos(24).

Posiblemente el mismo afán de cosas extraordinarias lleva también 
a algunas personas a pedir una nueva Confirmación después de haberla ya 
r e c ib id o ,  tal vez en la infancia. Se requiere, por tanto, insistir en la 
ilustración sobre el valor permanente de este Sacramento y el efecto 
indeleble del carácter que imprime, como aparece claramente en los 
cánones 879 y 889, y que arranca de antiquísima enseñanza de la Iglesia, 
que figura ya en el Decreto para los Armenios(25).

Hay que insistir en que al recibir los dones del Espíritu Santo, los 
cristianos no solamente se elevan espiritualmente, sino que también 
asumen una responsabilidad especial de ejercitar el apostolado, de ser 
testigos de la fe. En múltiples oportunidades ha insistido el Santo Padre 
sobre este importante asunto(26). En cambio, hay que corregir otro exceso

M Afirma Rambaldi: "Los carísmas no constituyen la esencia del don del Espíritu Santo 
recibido en la Confirmación. Se ve esto claramente en el hecho de que Comelio y  su 
familia recibieron el Espíritu Santo aún antes de recibir el bautismo y  tampoco la visible 
bajada del Espíritu Santo les exoneró de recibir el sacramento. Los apóstoles, en sus 
instrucciones y  amonestaciones a los cristianos, insisten en resaltar la nota de santidad 
propia del don del Espíritu Santo que presupone la conversión, purifica los corazones 
y quiere y  ayuda a realizar una vida conforme a las enseñanzas de Cristo", (cfr Act. 
Ap. II, 38; V, 14 - 16. 32; XV, 9, ecc). * I Sacramenti, Roma 1950, Imp. Vat. p. 417.

W DB 695, citado por Piolanti, ob. cit. p. 328.
w Juan Pablo II, a los Sacerdotes de Roma, dice: "Podemos afirmar esta verdad: todos 

los cristianos, con la fuerza del Bautismo y  de la Confirmación, son llamados a participar 
en el apostolado de la Iglesia", el 22 de marzo de 1984. Y  el 9 de noviembre de 1986 
se expresa así: "Hay, pues, otro tiempo, 'místico', es decir misterioso, pero real. 
Mediante el que cada fiel, como "piedra viva", participa en el Sacerdocio de Cristo con 
el carácter indeleble y  recibido en el Bautismo y  en el Crisma, tiene la misión de ofrecer 
sacrificios espirituales gratos a Dios, esto es, de transformar en acto de adoración y  
de amor cada obligación y  cada trabajo en las realidades terrenas y  en las estructuras 
de la historia".
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que surge a este propósito, consistente en considerar la Confirmación cqjj 
una mera ceremonia en la que el fiel adulto asume sus obligad 
cristianas con el pleno consentimiento que no pudo tener al ser bauti 
cuando niño. Desde luego que la renovación de las promesas bautism 
es importante, pero no es la esencia del sacramento de la Confirmación^ 
nunca la voluntad humana puede compararse con la obra de la gracia y l0¿ 
dones del Espíritu Santo, ni mucho menos sustituirlos.

Otro abuso que se está presentando implica una usurpación de 
potestades sagradas. Me refiero a sacerdotes que, sin haber recibido la 
delegación del Obispo, se atreven a confirmar. Para facilitar el acceso al 
Sacramento, Pío XII concedió en 1946 a los Párrocos la facultad de 
confirmar en peligro de muerte del sujeto y ahora el Código reconoce esta 
potestad a todo sacerdote, pero hay que tener en cuenta que solamente se 
refiere al caso de peligro de muerte, o cuando el sacerdote bautiza al que 
ha sobrepasado la infancia(27).

Sobre la Penitencia

Los últimos Papas han denunciado el grave mal del mundo actual que 
consiste en la pérdida del sentido del pecado. Una mentalidad conformista 
conduce a una moral permisiva y a la deformación de las conciencias y las 
costumbres, que tienden a conformarse más a los modelos mundanos que 
a las normas del Evangelio. El último escalón de este proceso degenerativo, 
lleva a erigir los datos estadísticos en supremas normas éticas, y muchas 
veces aún los aparentemente fríos y exactos números, no son otra cosa que 
falsedades propaladas con audacia.

A esta especie de inconsciencia moral, o amoralidad, se suma en 
ciertos casos la falta de celo pastoral, el poco empeño por buscar la oveja 
descarriada, la escasa disposición - no ya de dar la vida por el rebaño 
sino de dedicar el tiempo y la paciencia necesarios para atender a los 
penitentes en sus confesiones.

También el sentido mismo del perdón se ha deformado para ciertas

(*7> Canon 883.
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entalidades, quizá bajo cierto influjo protestante. Y es así que se pone 
-q énfasis en el sincero dolor y en la satisfacción. Se llega así, a concebir 

¡¡Confesión más como una terapéutica psicológica, cercana al psicoaná
lisis, o como una liberación de los complejos de culpabilidad, olvidando 
el sentido sobrenatural de la conversión, en la que Dios tiene la iniciativa 
y su gracia produce el "traslado de la muerte a vida".

Y a  San Agustín enseñaba que no basta cambiar de vida, sino que se 
r e q u ie r e  satisfacer a Dios por el dolor, el humilde lamento por el mal que 
se ha hecho y el sacrificio del corazón contrito(28). Los buenos teólogos 
contemporáneos siguen esa misma línea segura, así por ejemplo, Anxiau, 
d e s ta c a  que el mismo hecho de confesar los pecados tiene un sentido de 
s a t i s f a c c i ó n ,  de penitencia cargada de dolor y de sentido de desagravio, de 
r e p a r a c ió n  y satisfacción(29).

Juan Pablo II ha recordado las palabras de Pío XII: "el pecado de este 
siglo es la pérdida del sentido del pecado", concepto en el que insistió el 
Sínodo sobre la Reconciliación y la Penitencia, señalando la raíz teológica 
del perdón de los pecados y pidiendo no descuidar la práctica de la 
confesión individual(30).

El Concilio Vaticano II había ya proclamado, una vez más en la larga

W San Agustín, Sermón 131, en Padres Latinos, 39, 1549.
W "La Confesión es penitencia. Ella expresa el arrepentimiento, es acto de humildad, 

expiación saludable por la vergüenza que provoca la confesión a un hombre. He aquí 
por qué la Confesión es parte esencial de la expiación que la Iglesia impone a los 
pecadores": Anxiau, Paul, I Sacramenti, Roma, 1959, p. 582. Y  más adelante, dice 
el mismo autor: "La contrición supone la voluntad de someterse a la penitencia eclesial 
para que el pecado sea destruido. He aquí por qué la contrición se define como la 
detestación del pecado con el propósito de confesarse y  de cumplir la satisfacción". 
(S. Thom. IV Sent. d. 17 q.2). Ob cit p. 602.

w 'El Papa Pío X II dijo: "El pecado de este siglo es la pérdida del sentido del pecado". 
Estas palabras, repetidas hace tres años por el Sínodo de los Obispos en el documento 
sobre la Reconciliación y la Penitencia: el pecado de nuestro tiempo es la pérdida del 
sentido del pecado. El hombre comete el pecado sin llamar por su nombre lo que hace. 
Pero esta no es la vía de la liberación. El camino de la liberación llega a buen fin solo 
a través de la verdad. Aquel que murió en la Cruz, dijo: "conoceréis la verdad y  la verdad 
nos hará libres". Precisamente para esto, subió a la Cruz. En la Cruz se encierra en 
plenitud la verdad sobre el pecado del hombre. Sobre el pecado del mundo. Y cuando 
la humanidad quiere rechazar esta verdad, para borrar de sus conciencias y  costumbres 
el. sentido del pecado, la Cruz da siempre testimonio de esta verdad". Juan Pablo II, 
al Viernes Santo 28 de marzo de 1986.
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historia de la Iglesia, que "nadie por sí sólo y por sus propias fue^ J I  
libera del pecado y se eleva sobre sí mismo; nadie se libera completan^S 
de su debilidad, o de su soledad, o de su esclavitud; todos tienen necesidjj 
de Cristo modelo, maestro, libertador, salvador, vivificador" <31)

Por esto, es necesario empeñarse en enseñar el sentido salvador de 
la Confesión, cuya fuerza purificadera dimana de la Cruz de Cristo, de Su 
sacrificio para "quitar los pecados del mundo". Así aparece en los textos 
del Código referentes al sacramento de la Penitencia(32), y así lo ha enseñado 
innumerables veces el Santo Padre(33). Los Sacerdotes, a su vez, al meditar

p v  Decreto "Ad gentes" No. 8.
p2) Cánones 959 y 987.
p j) Dice el Santo Padre: "De de este modo la penitencia (metanoia) y  la reconciliación se 

revelan como uña dimensión fundamental de la plena existencia cristiana. El Sínodo 
sobre la Reconciliación y  la Penitenciación, tiene por tanto una importancia, ante todo 
existencia!. En esto tocamos, en cierto modo, las raíces del ser cristiano en el mundo 
contemporáneo. De este punto de vista, debe ser motivo de preocupación la crisis de 
la penitencia en sus diversas formas". (Al Sínodo de 1983, el 29 de octubre de Í983) 
Y en otra oportunidad: "El sentido mismo del pecado ha desaparecido, en parte, porque 
el sentido de Dios se pierde. Se piensa construir un humanismo sin Dios y se corre el 
nesgo de que la fe aparezca como una originalidad de algunos, sin una función necesaria 
para la salvación de todos. Se han obscurecido las conciencias, como cuando el primer 
pecado ..."Alocución en Lourdes, el 14 de agosto de 1983. Y en la audiencia pública 
de 28-IX-83: "Una de las expresiones más corrientes es aquella de "redención': 
apolytrosis. Cuando decimos que Cristo nos ha "redimido" usamos una imagen que 
significa liberación de la esclavitud, de la prisión, se entiende, del pecado. Como Dios 
liberó a su pueblo de la esclavitud de Egipto, como se libera a un prisionero pagando 
un rescate, como se recupera una cosa querida caída en poder de otros, así, Dios nos 
ha rescatado mediante la sangre de Crísto. "No a precio de cosas corruptibles como 
la plata o el oro - escribe San Pedro - fuisteis liberados de vuestra conducta heredada 
de vuestros Padres, sino con la sangre de Cristo, como la de un cordero sin mancha 
ni defecto" (1a. Pedro 1, 18). Otro término clásico es el de "expiación": Jesús ha 
expiado nuestros pecados. Escribe por ejemplo, San Juan: "Dios nos ha amado y ha 
enviado a su Hijo como víctima de expiación de nuestros pecados" (1a. Jn 4, 10), "no 
solo por nuestros pecados, sino por los de todo el mundo" (id. 2, 2). En el lenguaje 
bíblico "expiación" significa eliminación, purificación, destrucción de la culpa y de sus 
efectos ruinosos. A través de la muerte de Cristo y de su ofrecimiento total al Padre, 
el pecado del hombre es eliminado, destruido y  el hombre se encuentra purificado y 
llega a ser grato a Dios. Pero hay una manera de expresar la obra de Cristo, qué entre 
todas es la más clara e inteligible para nosotros y  es aquella de la "reconciliación". Por 
la "reconciliación" en la muerte de Cristo hemos sido reconciliados con Dios. Autor de 
la reconciliación es Dios, que ha tomado libremente la iniciativa; Jesucristo ha sido el 
agente y  mediador; el hombre es el destinatario. La reconciliación, efectivamente, 
desciende de Dios hacia el hombre y lo toca mediante Jesucristo, creando con él un 
nuevo ser, haciéndolo pasar de un modo de existencia a otro y abriéndole la posibilidad 
de reconciliarse, además de con Dios, también con los hermanos." (Audiencia 28-IX- 
83).
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la g r a n d e z a  de este ministerio de reconciliación y perdón, que hace
la obra redentora de Cristo, se animarán a gastar generosamente su 

•a dedicado muchas horas a la Confesión, para derrochar allí caridad, 
VI or comprensión, preocupación por dirigir las almas y llevarlas a la 
^tidad con la gracia de Dios.

La Confesión personal de los pecados es, además, necesaria y  
constituye el medio ordinario para alcanzar el perdón de Dios, no pudiendo 
jecurrirse a la absolución general sino en caso de peligro de muerte o de 
verdadera necesidad, en las circunstancias que ha de calificar el Obispo 
según los criterios de la Conferencia Episcopal(34).

Sobre esta sabia norma, que tiene a su haber toda la tradición de la 
Iglesia y las constantes enseñanzas del Magisterio, se ha producido, sin 
embargo, bastante desorientación por la desobediencia de algunos y por la 
falta de firmeza de otros, llegándose a la lamentable práctica de multiplicar 
l a s  absoluciones generales con pretexto de funerales, de fiestas parroquiales, 
de peregrinaciones a santuarios y aún simplemente por un pretendido 
motivo de cultivar el espíritu comunitario. Ninguna de estas falsas excusas 
justifica la violación del derecho de cada fiel a ser atendido personalmente, 
como un hijo de Dios, irrepetible, y por el cual Cristo ha dado toda su 
sangre. Cada alma tiene derecho a la paternal comprensión, al consejo, al 
señalamiento adecuado de la satisfacción, y también al secreto y a la 
apertura de su conciencia, que solamente se pueden realizar en la confesión 
individual y auricular.

El Santo Padre ha tenido que recordar también con frecuencia esta 
doctrina y lo ha hecho en homilías, discursos y alocuciones a Obispos en 
visitas ad limina, y sobre todo en la Exhortación post sinodal sobre la 
Reconciliación y la Penitencia(35).

p4> Cfr canon 961.
ps> Dirigiéndose a un grupo de Sacerdotes de Estados Unidos, dijo Juan Pablo II: "En 

vuestro ministerio pastoral, hay varios caminos para ofrecer la reconciliación de Dios 
con su pueblo, pero probablemente uno de los más enriquecedores está en la 
celebración del sacramento de la Penitencia. En él, ofreciendo a los penitentes la 
oportunidad personal de confesar sus pecados al Señor, vosotros mediáis en uno de 
los momentos religiosos más profundos del perdón y  de la alegría. En el encuentro 
sacramental - una experiencia tan íntima encontramos a Cristo que perdona,
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El abuso de las absoluciones colectivas, sin que se den las c irc ^
tandas de peligro de muerte o grave necesidad, ha conducido por una

rprplr» rrinfra Inc lifiirCTinc rw>nitpnf:Í!ilM mif» Hfthprían H

1
a cierto recelo contra las liturgias penitenciales que deberían 
con más frecuencia, como muy aptas para preparar a la Confesé 
individual, para excitar el dolor de los pecados, para formar las conciencié 
y también para suscitar un saludable sentido de solidaridad social.

impulsando y  dirigiendo a cada persona nuevamente a la plenitud de la vida, y 
ha escogido a nosotros, Sacerdotes, para ser los únicos que perdonan en su nomb 
Además, este ministerio es únicamente nuestro y  le debemos dar prioridad". (Discuít 
del 16-XII-83). Y  a los Obispos mexicanos en visita "ad limina": "El abuso de fe 
absoluciones colectivas contra las prescripciones de la Iglesia, fijadas claramente e 
el Código de Derecho Canónico (961-963) es en realidad un atentado contra /* 
verdadera dignidad del sacramento de la Penitencia; el ejercicio fiel del ministerio d! 
las confesiones de cada uno de los cristianos pone de relieve la atención amorosa da 
Cristo porcada uno de los hombres, su amor personal porcada bautizado, la capacidad 
de reconocer en cada uno la imagen de Dios, el drama personal e intransferible, pan 
el que no pueden servirlos consejos generales y  directrices anónimas. El mismo sentido 
personal y  secreto del pecado ¿no  está pidiendo como consecuencia esa forma secreta 
y  discreta, adecuada y  personalizada de la confesión individual?. En el ejercicio de la 
confesión, el Sacerdote que ofrece su disponibilidad y  su tiempo para cada uno de los 
fieles que requieren su servicio, es testigo visible de la dignidad de cada uno de los 
bautizados; los más pobres - como son muchos de vuestros diocesanos - para los qua 
nadie tiene tiempo en nuestra sociedad inquieta y  apresurada, podrán dar testimonio 
- si son acogidos con amor y  respeto por los sacerdotes en el sacramento de la 
Penitencia - de que la Iglesia acoge a todos, a todos respeta y  escucha, con ese amor 
personal que traduce el cuidado y afecto de Cristo por cada uno de los hombres, que 
El ha redimido con su sangre". Juan Pablo II a los Obispos mexicanos en visita ad limina 
2-XII-83. Tres años más tarde, insiste, hablando a los Obispos españoles: "Quiero 
llamar la atención, como ya lo hice en la Exhortación apostólica "Reconciliado ef 
penitentia" sobre la menor frecuencia con que los fieles suelen acudir al sacramento 
del perdón. A sí pues, os exhorto una vez más - a vosotros y  a vuestros sacerdotes - 
a que deis facilidades para que los fieles individualmente puedan acercarse a este 
sacramento y  pongáis en acción todos los medios posibles y  convenientes para ello. 
Uno de esos medios consistirá en evitarlos abusos en las absoluciones generales, las 
normas y  las disposiciones sobre este punto, fruto de madura y  equilibrada conside
ración, deben ser acogidas y  aplicadas, evitando todo tipo de interpretación arbitraria" 
(R.P. 33); de lo contrario no podréis sentiros exentos de responsabilidad, al contribuir 
con el silencio a la deformación de las conciencias de los fieles y  a que se menosprecie 
el valor del sacramento. Tales abusos, donde se den, ciertamente han de corregirse, 
cuanto antes". A los Obispos de España, 24-X-86. En audiencia del 28 de marzo de 
1984 desarrolló también estas ideas: "En cuanto al carácter personal del perdón, 
siguiendo la incesante tradición de la Iglesia, ya en mi primera Encíclica, y con 
frecuencia en adelante, he insistido no solamente sobre el deber de la absolución 
personal, sino también sobre el derecho que cada pecador tiene de ser acogido y 
alcanzado en su originalidad insustituible e irrepetible. Nada hay tan personal e 
indelegable como es personal e indelegable la responsabilidad de la culpa. Y nada es 
tan personal e indelegable cuanto el arrepentimiento y  la esperanza y  la invocación de 
la misericordia de Dios. Por lo demás, cada sacramento, no se refiere a una generalidad 
de personas, sino a la singularidad de una persona: "Yo te bautizo", se dice en el
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El mismo abuso ya señalado, ha oscurecido en otros el verdadero 
sentido del acto penitencial con el que se inicia la Santa Misa, o aún de la 
eficacia de la Eucaristía para el perdón de los pecados. El Santo Padre ha 
considerado oportuno recordar sobre esto que: "Tal preparación [el acto 
penitencial de la Misa] penitencial sería, sin embargo, insuficiente para 
quienes tuvieran un pecado mortal sobre su conciencia. Es entonces 
necesario el recurso al sacramento de la reconciliación, a fin de acercarse 
dignamente a la comunión eucarística{36). Y, en la misma oportunidad, 
enseña que el fruto principal de la Eucaristía no es la remisión de los 
pecados, ya que para esto, el Señor estableció otro sacramento(37).

Parecía casi inútil decir que solamente los Obispos y los Sacerdotes 
pueden administrar este sacramento como lo afirma el Código(38). Sin 
embargo, también a este respecto se han producido deformaciones, muy 
graves, ya que atañen a la validez misma del sacramento y a la obtención

Bautismo; "Recibe el signo del Espíritu Santo", se afirma en el Crisma; etc. Con la 
misma lógica se dice 'Yo te perdono tus pecados". Otra idea desviada, referente al 
mismo asunto - el tema de la reforma de las estructuras -, sirve al Santo Padre 
nuevamente para tratar del perdón individual, dirigiéndose a los Obispos de Francia: 
"En un tiempo en el que espontáneamente se piensa que los conflictos no encuentran 
solución sino en la reforma de las estructuras, la celebración penitencial nos enseña 
que ninguna solución es posible sin la conversión personal, porque el mal no está en 
las cosas, sino en los corazones. Cada persona es llamada y debe responder 
personalmente a Dios; si bien ella es ayudada por todos los hermanos, nadie puede 
ocupar su lugar. En un tiempo en el que se exalta la vida privada y se la quiere proteger 
de las influencias anónimas o de grandes grupos humanos, confesar el propio pecado, 
recibir de Dios una palabra de perdón dirigida a cada uno personalmente, equivale a 
proclamar que cada hombre cuenta para Dios. El sacramento de la reconciliación es 
la victoria que Dios nos permite alcanzar contra nuestro pecado y el pecado del mundo. 
(Juan Pablo II a los Obispos Franceses, el 27-111-87). También en audiencia del 21-111- 
84, se refirió a la connotación judicial del sacramento de la Penitencia, pero destacó 
sobre todo la aplicación personal de la misericordia en la absolución personal. 
Finalmente, para no multiplicar nuevas citas, reproduzcamos estas palabras dichas en 
Lourdes el 15-VIII-83: "Haremos todo para instruir y persuadir a los fieles sobre la 
necesidad de recibir el perdón de manera personal, fervorosa y  frecuente".

<3,) Juan Pablo II, Audiencia de 15-VI-83.
pr) Sin embargo, el fruto principal de la Eucaristía no es la remisión de los pecados de 

quienes participan. Para este fin hay otro sacramento, instituido expresamente por 
Cristo. Después de su resurrección, el Salvador resucitado dijo, a sus discípulos: 
"Recibid el Espíritu Santo; a quienes perdonaréis los pecados, les serán perdonados, 
y a quienes los retuviéreis, les serán retenidos" (Jn 22-23). A aquellos a quienes confía 
el ministerio sacerdotal, El les da el poder de perdonar los pecados. El perdón divino 
será conferido en la Iglesia, por los ministros de la Iglesia. La Eucaristía no puede 
sustituir a este sacramento del perdón y  la reconciliación, que conserva su propio valor, 
aunque exista una íntima conexión con el Sacrificio del Altar. Juan Pablo II, audiencia 
del 15-VI-83.

P* Canon 965.
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del perdón. El recurso a personas supuestamente dotadas de especi^ 
carismas, pero sin la sagrada potestad de perdonar que solamente confia 
el Orden sacerdotal, constituye un gran engaño y un perjuicio tremend 
para el penitente. Conozco casos en los que se ha inducido a los niños qUe 
se preparaba para la Primera Comunión, a que pidan el perdón a sus padres 
como sustitutivo de la verdadera Confesión. He aquí, como un torpe sentí* 
mentalismo puede llevar a extremados errores. Nada impide que los niños 
o cualquier persona, pida perdón a sus padres, pero esto no sustituye aj 
sacramento. Los hombres no pueden hacer las cosas mejor que como las 
ordenó el Hijo de Dios(39).

Finalmente, hay que insistir en la sabiduría que se encierra en el 
canon 964, al destacar la santidad del sacramento exigiendo su celebración 
en el lugar adecuado, por lo general una iglesia u oratorio, y en una sede 
conforme a las precisas indicaciones que deben dar las Conferencias 
Episcopales. Muchos males se evitarían, muchos escándalos no se 
producirían, se guardaría mejor el sigilo sacramental, se respetaría más la 
inviolable intimidad de las conciencias, se facilitaría enormemente que el 
penitente venza la natural vergüenza, se respetaría debidamente el derecho 
de cada fiel a no identificarse, si se respetaran siempre esas prudentes 
normas y se siguiera la bien probada costumbre, de siglos, de usar el 
confesionario con rejilla, que permite la máxima aproximación del 
penitente a su padre y pastor, al mismo tiempo que conserva la distancia 
y libertad necesarias para ambos.

Sobre la Sagrada Eucaristía

La eminente y centralísima importancia del sacramento-sacrificio de 
la Eucaristía, se refleja en las enseñanzas de los más antiguos Padres déla

p9) La Iglesia ejercita el ministerio de la reconciliación por medio de los Obispos y do los 
Presbíteros. Vosotros impartís la remisión de los pecados en el nombre de Cristo y con 
la fuerza del Espíritu Santo: Sed  jueces sabios, que saben comprender las situaciones 
personales y  sugerir los remedios más apropiados; sed sobre todo, padres que revelen 
a los hombres el corazón del Padre celestial. No dejéis de promover las celebraciones 
penitenciales dirigidas a hacer comprender a los fíeles el sentido cristiano del pecado 
y  de la necesaria conversión. Suscitad oportunas iniciativas destinadas a reavivar en 
las comunidades cristianas el espíritu de penitencia, sobre todo en los tiempos fuertes' 
del año litúrgico". Juan Pablo II a los Obispos de Abruzo y  Molise, el 2-XII-81.
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Iglesia, en la liturgia de todos los tiempos y la luz del Magisterio de la 
Iglesia en todas las épocas. León XI escribió que "la Eucaristía debe 
c0nsiderarse como el eje en tomo al cual se desenvuelve toda la vida 
cristiana"(40) y  el Concilio Vaticano II, la califica de "fuente y cumbre de 
la vida cristiana"(41) mientras que, años antes, el Beato Josemaría Escrivá 
dedicaba sus mejores páginas a este divino misterio de amor que él llamaba 
•'centro y  raíz de la vida espiritual del cristiano" (42). Indudablemente el 
Espíritu Santo ha querido renovar la faz de la tierra, suscitando en nuestros 
días un gran fervor eucarístico, que está produciendo admirables frutos de 
santidad en el mundo. Muchas consecuencias muy positivas habría que 
señalar, pero en este breve estudio canónico-pastoral, corresponde referir
se más bien a lo que exige corrección o mejoramiento.

El Código, para iluminar sus directrices disciplinarias, indica 
primeramente los diversos aspectos de la Eucaristía: el sacramental y el 
sacrificial, el memorial de la muerte del Señor y sus efectos santifícadores 
personales y sociales, la presencia adorable de Cristo y la consiguiente 
actitud de los fíeles, llenos de veneración (43).

Ahora bien, casi todos estos aspectos sublimes de esta compleja 
realidad sobrenatural, han sufrido, no sólo los ataques de herejes y 
cismáticos, sino también a veces el desconocimiento más o menos implícito 
de los fíeles, con sus deplorables consecuencias en la vida litúrgica, 
espiritual y social de la Iglesia.

Así, por ejemplo, un cierto oscurecimiento del dogma de la 
presencia real del Señor, se refleja en ciertas actitudes de menor empeño 
en la debida adoración, en ciertos descuidos en la celebración de la Santa 
Misa o de la divina Reserva, en el escaso celo por revestir de todo el debido 
esplendor al culto de la Sagrada Eucaristía o cuidar que no se pierdan sus 
mínimos fragmentos(44).

m  León XIII: Mirae carítatis (1902).
(4i> Lumen gentium No.11.
(4V Josemaría Escrivá de Balaguer: "La Eucaristía, misterio de amor", en E s  Crísto que 

Pasa. No. 87.
<4,) Cánones 897 y  898.
<44) Sobre el modo de entender la presencia real de Jesucristo en la Eucaristía y  otros 

asuntos relacionados, nos remitimos a la clara y bella explicación de Antonio Piotanti, 
en "I Sacramenti", Roma, 1959 Tipografía Vaticana, pp. 433-567.
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El Santo Padre ha salido al frente de estas desviaciones advirtienAM 
que la Eucaristía no se reduce a un mero banquete sagrado o participacj¿ 
solidaria de nobles afanes de justicia, por muy importante que ello p u ^  
ser, sino que en este sacramento el Padre nos entrega a su propio Hijo 
la salvación y la vida del hombre(45).

Tan erróneo sería reducir la Eucaristía a mero alimento de la 
solidaridad humana, como el querer fundamentar esa solidaridad en otro 
fundamento que no sea la entrega generosísima de Jesucristo que se da 
realmente como "Pan bajado del cielo, para la vida del mundo". Por esto I 
el Papa ha corregido tanto el primero como el segundo conceptos falsos* 
y ha alentado fuertemente a buscar en el Señor, dador de todo bien, p0J 
igual la santificación personal y los efectos espirituales que benefician al 
mundo entero(46).

La riqueza incomparable de la Eucaristía, su multiplicidad de 
aspectos y efectos, hace de ella el centro de la vida y el crecimiento de la 
Iglesia, y no podría pensarse en desarrollos pastorales, en actividades 
apostólicas, que no lleven a esa cumbre sobrenatural, así lo enseñó Juan 
Pablo II en el Congreso Eucarístico de Lourdes{47). Y se descarta, por tanto, 
cualquier actitud que pretenda rebajar la Eucaristía a un medio para fines 
temporales o aún espirituales, pero secundarios, como el robustecimiento 
del sentido comuniario u otros por el estilo.

(4S) El Cardenal Agostino Casaroli, Delegado pontificio al Symposium de Tolosa, e n 1981, 
decía: "La tarea oríginal consistirá entonces en determinar como la fraternidad se 
enraiza, para los cristianos, en la Eucaristía. Esta es toda una perspectiva para 
profundizar convenientemente, de manera que no se reduzca este gran sacramento, 
misterio, a la ética de una participación de bienes materiales, ni se reduzca ésta a un 
combate por la justicia, aunque lo uno y  lo otro sean necesarios. El Don ¿no es ante 
todo la entrega de Dios Padre que dona el Hijo al mundo, verdadero Dios y  verdadero 
hombre, Salvador y hermano?".

<46> Escribe el Santo Padre: "... precisando tres condiciones. La primera es que "el mundo 
nuevo" - del cual encontramos un signo y  un ensayo en la participación, el intercambio 
mutuo, la hospitalidad, la comunidad de ideales, la generosidad para servir, la unidad 
de la fe y  del fervor de la caridad -, no tiene otro fundamento que Jesucristo, el Hijo 
del Padre, que se ha hecho nuestro hermano por amor a la humanidad..." Mensaje al 
Congreso Eucarístico de Lourdes, 21 de julio 1981, No. 1.

<47> "Tal es la maravilla de la Eucaristía. Por su importancia pertenece conjuntamente con 
la Pasión y  la Resurrección, a la historia de nuestra salvación. E s  una de las estructuras 
constitutivas de la Iglesia: ella "hace la Iglesia". Nuestra época no puede prescindir de 
ella: debe reconocerle su propio lugar en el mundo nuevo". Juan Pablo II al Congreso 
de Lourdes, 21-VII-81, No. 2.
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Afirmada la sublime realidad de este sacramento que no solo 
confíere la gracia sino al mismo Autor de la gracia, se desprende 
ji^ediatamente la necesidad de tener las debidas disposiciones para 
recibirlo debidamente, y la más importante de ellas, consiste en la amistad 
de Di°s’ e* n0 tener Ia conciencia gravada por el pecado mortal. Al 
respecto, el canon 916 establece que "no celebre la Misa ni comulgue el 
Cuerpo del Señor sin acudir antes a la confesión sacramental, a no ser que 
concurra un motivo grave y no haya posibilidad de confesarse: y en este 
caso, tenga presente que está obligado a hacer un acto de contrición 
perfecta, que incluye el propósito de confesarse cuanto antes". En esta 
misma línea, decía el Papa a los Obispos italianos que no basta el Sacrificio 
de la Misa para obtener el perdón y acercarse a comulgar, sino que se debe 
acudir antes al ministro de la Penitencia(48).

Algunas corruptelas se presentan sobre este delicado asunto, como 
la de considerar que existe motivo suficiente para prescindir de la 
Confesión previa, en los casos de funerales o de fiestas religiosas solemnes, 
o de la celebración de Primeras Comuniones de los hijos. Resulta evidente 
que no hay motivo suficiente en esas circunstancias, para hacer una 
excepción a tan seria disposición, y que, más bien, en muchos de esos 
casos, lo razonable será acudir a la Confesión o abstenerse de comulgar, 
si no es posible obtener antes la absolución sacramental. Así lo ha enseñado 
el Santo Padre en la Carta a los Obispos de todo el mundo(49).

M "Como bien sabéis, no se puede conciliar con la enseñanza de la Iglesia la teoría según 
la cual la Eucaristía perdonaría el pecado mortal sin que el pecador recurra al 
sacramento de la Penitencia. E s  verdad que el Sacrificio de la misa, del que proviene 
a la Iglesia toda gracia, obtiene al pecador el don de la conversión, sin el cual el perdón 
no es posible, pero no significa de ningún modo que aquellos que han cometido pecado 
mortal puedan acercarse a la Comunión Eucarística sin haberse antes reconciliado con 
Dios mediante el ministerio sacerdotal". Juan Pablo II a la Conferencia Episcopal de 
Abruzos-Molise, 2-XII-81.

(4,) En los últimos años contemplamos otro asunto, esto es, que en muchos casos se acer
can a la comunión eucarística todos los participantes en la celebración, Sin que - como 
comprueban los peritos pastores -, tengan el debido cuidado de recibir previamente el 
sacramento de la Penitencia para limpiar su conciencia. Esto podría significar que los 
que comulgan, no encuentran nada en su conciencia que según la objetiva ley de Dios 
les prohíba esta excelente y gozosa unión sacramental con Cristo. Pero también puede 
significar otra cosa: que algunos piensen que la Misa no es sino un convite en el que 
se participa del Cuerpo de Cristo manifestado en la unión fraterna. A esto puede 
añadirse otra razón humana o la simple voluntad de hacer lo que hacen los demás". 
Juan Pablo II, a los Obispos, 1980. No. 11.
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Muy grave, aunque mucho más rara, ha sido la pretensión de 1 
celebrar la Eucaristía sin Ministro ordenado, aduciendo la eficacia del 
sacerdocio común de los fieles. Este error queda totalmente reprobado p0r 
el Código(50) y por muy claras declaraciones del Supremo Pastor*51),

Del mismo modo que se han de respetar las normas sobre el Ministro 
y las disposiciones del comulgante, se deben guardar las relativas a la 
celebración, tanto sobre el lugar, los ornamentos y utensilios sagrados y 
las ceremonias. Entre todos estos aspectos tiene especial relevancia la 
utilización de los libros litúrgicos aprobados y la exclusividad de las 
lecturas sagradas, que no se pueden sustituir ni por textos de santos o dé 
Padres de la Iglesia ni, mucho menos, de autores profanos*52).

La Santa Misa se ha de considerar, además de fuente de la presencia 
real de Jesucristo, de sacramento y sacrificio, como memorial de la Pasión 
Muerte y Resurrección del divino Salvador. Esta celebración sagrada, de 
valor infinito como lo son los méritos del Hijo de Dios, no debe rebajarse 
al nivel de una celebración puramente humana, en la que se exaltan las 
experiencias comunitarias o los ideales temporales de cualquier persona o 
grupo: el hacerlo, sería una verdadera y grave profanación. A veces, sin 
embargo, un desmedido aprecio por los aspectos comunitarios lleva a 
ciertas actitudes que por lo menos lindan con la profanación de lo más santo 
que tiene el cristianismo*53).

(S0) Canon 900.
(51> "Los Sacerdotes, habiendo recibido el sacramento del Orden, asumen en medio de 

vosotros el lugar de Cristo, Cabeza de su Iglesia; su ministerio sagrado es indispensable 
para significar que la fracción del pan realizada por ellos es un don recibido de Cristo 
que sobrepasa radicalmente el poder de la asamblea; él es irremplazable para relacionar 
válidamente la consagración eucarística al sacrificio de la Cruz y  a la Cena. Vosotros 
tendréis cada vez más que recibir de corazón este ministerio con respeto y  agradeci
miento y debéis rezar para que la Iglesia no carezca nunca de Sacerdotes". Mensaje 
al Congreso de Lourdes, julio 1981, No. 3

(S2> "Cada Sacerdote, que ofrece el Santo sacrificio, recuerde que no celebra solo o con 
su propia comunidad, sino que lo hace con toda la Iglesia, que de esta manera y 
mediante el uso de los textos litúrgicos aprobados, manifiesta su unidad espiritual. Si 
alguno dijera que esto es exagerado afán de unidad, manifestarla solamente un nocivo 
individualismo y  que ignora las objetivas razones de la unidad". Juan Pablo II, Carta a 
los Obispos, 1980.

(53) "Recuerden siempre que en la Misa solamente se pueden leerlos textos de las Sagradas 
Escrituras. Estos no se pueden reemplazar por ningún texto de otros autores, aunque
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■
Se ha de insistir ahora en la adoración al Señor sacramentado, ya que 

la sagrada Reserva se mantiene para esto y para poder administrar la 
comunión fuera de la Misa, principalmente a los enfermos. Los descuidos 
rácticos a este respecto, delatan una dolorosa ignorancia o un descuido 

i n e x c u s a b l e  por parte de quienes deberían vivir de la contemplación de tan 
altos misterios(54).

Si hoy día es necesario poner el énfasis en la piedad personal, bien 
fundada en sólida doctrina, y en los efectos igualmente personales de la 
divina Eucaristía, no menos se requiere profundizar en los aspectos y 
efectos sociales del Sacramento del Altar: el crecimiento de la Iglesia radica 
ante todo en la elevación de la caridad, y ésta se alimenta fundamentalmente 
con el sacramento del amor, en el que Cristo se nos entrega por su infinita 
caridad. La Eucaristía bien recibida y bien celebrada, conducirá eficaz
mente a vivir la solidaridad, a remediar en cuanto sea posible los males del 
mundo a transformar desde el corazón de cada cristiano hasta las 
estructuras sociales de envergadura nacional o mundial(55). Ya el Concilio

contengan grandes verdades religiosas. Pueden en cambio, emplearse en la homilía, 
para la cual pueden ser muy útiles, ya que la finalidad de la homilía es explicar con las 
luces de la razón humana la sabiduría revelada. (Loe. cit. No. 10).
"Lo sagrado, que se realiza de diversas formas litúrgicas, puede a veces carecer de 
algún elemento secundario; pero de ninguna manera se puede privar de su mismo 
carácter sacro ya que su "sacramentalidad" es esencial por haberla decretado Cristo 
y así la transmite la Iglesia y la ordena. Ni se puede torcer este "sacro" a otros fines.
Si se separara el Sacrificio y Sacramento Eucarístico del carácter misterioso, se
desvirtuaría su naturaleza, y dejaría de existir. No se pude tolerar ninguna imitación 
profana, que fácilmente degeneraría en profanación casi siempre. E s preciso recordar
lo, máximamente en estos tiempos, en que se tiende a disminuir la diferencia entre lo 
sagrado y lo profano y se propaga la tendencia a desconocer todo lo sagrado (en algunos 
lugares), suprimiendo toda cualidad sagrada (...) En estas circunstancias es obligación 
de la Iglesia defender y confirmar el carácter sagrado de la Eucaristía. Además, en 
nuestra sociedad pluralista en los modos de vivir, la fe viva de las comunidades 
cristianas debe ser respetada, aún por el principio del respeto a la libertad de las 
conciencias y a la misma religión". Juan Pablo II: Carta a los Obispos 18-111-80, No. 8.

541 "Por lo demás, debe permanecer como fin primario de la celebración eucarística, el culto 
a la Trinidad Santísima. Y debe quedar en los templos, fuera de la celebración euca
rística. Ya que el misterio Eucarístico es obra del amor, por el cual Cristo se hace pre
sente entre nosotros, es siempre digno del culto de acción de gracias. Este culto se 
destaca en las reuniones con el Santísimo Sacramento, sea cuando hacemos una visita 
al Santísimo o cuando se llevan las sagradas especies para los enfermos", (id. No. 3).

(¡s) "pero¡ vuestro Bautismo hace de vosotros, por otro título y de otra manera, un pueblo 
sacerdotal. Gracias a esta calificación, cada uno de vosotros está llamado a 
presentarse como ofrenda generosa, agradable al Padre en Crísto. Os corresponde dar 
a vuestra ofrenda eucarística, el mismo sentido que Cristo dio a su Sacrificio. El no 
murió para desaparecer, sino para resucitar, a fin de que su palabra y su acción
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Vaticano II lo reconoció así(56).

La Unción de los enfermos

Muy adecuadamente el canon 998 destaca la íntima unión de los dos 
efectos principales de este sacramento que "encomienda los fíeles grave 
mente enfermos al Señor doliente y glorificado, para que los alivie y salve" 

Efectivamente, se trata de santificar por una mayor purificación de los 
pecados y santificar con la gracia del restablecimiento de la salud corporal 
o con la gracia de sobrellevar la enfermedad cristianamente. Si se olvida 

uno de los dos efectos, se deforma el sacramento cayendo o bien en una 
especie de superstición curativa o en un rito alejado de la vida que el Señor 
quiere que santifiquemos en todos sus estados(57).

Las más frecuentes desviaciones en el ejercicio pastoral de este 
sacramento se refieren al tiempo de su administración y, más raramente, 
al Ministro.

Aunque el mismo nombre del sacramento, usado a partir del 

Vaticano II en lugar de Extrema Unción, facilita la comprensión de que no 
se reserva para los últimos momentos de la agonía, de todos modos, 
persiste la idea, en muchos, de que solamente se administra a quienes 
ciertamente van a morir pronto. El Código dice claramente que debe 

conferirse este sacramento "al fiel que habiendo llegado al uso de razón, 
comienza a estar en peligro por enfermedad o vejez"(S8). Debe, pues 

corregirse la costumbre de retrasar desmedidamente su administración.

continuaran, a fin de acabar la misión recibida del Padre a través de la obra y potencia 
del Espíritu. Sus miembros están llamados a la libertad con espíritu de iniciativa; la ruta 
de la fe y  la unidad está abierta, las normas del nuevo humanismo son proclamadas. 
Cristo espera de su pueblo sacerdotal la valentía de avanzar y emprender, en la vida 
de la caridad, de sufrir y  de morir todavía, como a los mártires, creyendo como ellos 
en el éxito que obtiene el sacrificio". Juan Pablo II, Mensaje al Congreso de Lourdes 
21-VI1-81. "Solo por la Eucaristía profundamente conocida y amada se puede esperar 
la unidad en la verdad y la caridad quenda por Cristo y propugnada por el Concilio 
Vaticano II" Juan Pablo II, Mensaje a los peregrinos de Alessandria, 14-XI-81. "El culto 
eucarístico nos enseña también la justa escala de valores: a no poner en primer plano 
las realidades terrenas sino los bienes celestiales; a tener hambre no solamente del 
alimento material sino también de aquel que dura para la vida eterna". Juan Pablo II, 
discurso del 25-X-86.

(56) Leemos en el Decreto "Unitatis redintegratio": instituyó en su Iglesia el admirable 
sacramento de la Eucarístla, por el cual se significa y se realiza la unidad de la Iglesia". 
(No. 2).

(57> Anciaux, Paul: I Sacramenti. Roma, Tip. Vaticana, 1959. P. 648.
(5B) Canon 1004.
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Por otra parte, en raros casos se ha dado el abuso de unciones con 
¿leo por Parte la*cos’ con supuestos carismas curativos. Tales prácticas 
¡Lultan gravemente inconvenientes por la confusión a que se prestan, 
8demás del engaño que pueden entrañar aunque no exista la perversa 
intención de fingir un sacramento o de usurpar una potestad sagrada. Si 
bien todo fiel puede y debe orar por los enfermos, se ha de evitar en 
a b s o l u t o  l o  que resulta una vana parodia de un rito sagrado.

Como señalan los buenos teólogos, por ejemplo Schmaus(59), la 
Unción de los Enfermos tiene una dimensión escatológica, en cuanto 
anuncia la victoria del Señor sobre la muerte, y por esto, la administración 
del sacramento debería transparentar siempre una profunda paz, la 
aceptación rendida de la voluntad de Dios y la esperanza en la resurrección.

Sobre el Orden Sagrado

Después de las ya precisas enseñanzas del Concilio Vaticano II, se 
ha clarificado más aún una serie de puntos doctrinales que repercuten 
directamente en la práctica pastoral, mediante los dos Sínodos dedicados 
a los Presbíteros y a su formación, así como también el que centró su 
estudio en el laicado, y que originaron las respectivas exhortaciones 
apostólicas. En éstas se reafirman aspectos centrales sobre el sacerdocio 
tales pomo el Sacerdocio único de Cristo, del cual son mera participación 
tanto el común de los fieles como el ministerial; la diferencia esencial entre 
estas dos formas de participación; la condición invariable de lo que Cristo 
ha establecido; el carácter sacerdotal, con sus consecuencias de permanen
cia y exigencias de plena dedicación; lo relativo al celibato y a la formación 
de los servidores del altar.

Quedan, sin embargo, en varios lugares, rezagos de teorías falsas 
que llegaron a tener bastante resonancia en momentos de crisis. Frente a 
estas sombras que aún perduran, es preciso recordar una y otra vez, la 
enseñanza indubitable del Santo Padre y urgir su aplicación práctica.

Sería inútil referir aquí con cuanta insistencia el Romano Pontífice

,Si) Schmaus, M. Teología Dogmática, Munich, 1952. T. IV., p. 559.
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ha destacado la función primordial de evangelizar que compete aj 
sacerdote(60). Pero también hay que señalar junto a esta enseñanza, la de que 
el sacerdote no es pregonero de doctrinas humanas, por importantes y 
nobles que parezcan, y que la misión evangelizadora no agota toda la 
vocación y ministerio sacerdotales ya que está también el servicio del cult0 I  
divino, la administración de los sacramentos y la dirección de la comuni- J 
dad, su formación y desarrollo espiritual(61).

La distinción, no solamente de grado sino esencial entre el sacerdocio 
común y el ministerial, que ya fue solemnemente proclamada por Pío Vi 
reprobando errores del Sínodo de Pistoya, ha tenido eco en concilios 
posteriores, hasta el Vaticano II, y en intervenciones de la Santa Sede, en 
igual sentido(62).

Al destacar la importancia de la celebración del culto divino y 
principalmente de los sacramentos y de su "cumbre", la Sagrada Eucaris
tía, el Santo Padre, ha descartado una serie de deformaciones que 
desgraciadamente habían surgido en ambientes influidos por las llamadas 
teologías de la liberación o excesivamente preocupados por encontrar 
solución a problemas temporales(63). Nunca insistiremos suficientemente 
en que se rodee el culto divino de toda la dignidad y esplendor que se

(S0> Principalmente en Cathechesi tradendae y en Evangelii nuntiandi.
(61) Canon 1008.
<62> "Al enseñar el Concilio Vaticano II que el sacerdocio ministerial se diferencia esen

cialmente, y no solo por el grado, del sacerdocio común, ha expresado también que 
solamente los Obispos y Presbíteros tienen la potestad de confeccionar la Eucaristía. 
Aunque todos los fieles participan del mismo Sacerdocio de Cristo y aunque concurran 
a la celebración eucarística, solamente el Sacerdote Ministerial, por la fuerza del 
sacramento del Orden, tiene potestad para ofrecer el sacrificio Eucarístico y hacerlo 
en la persona de Cristo y en nombre de todos los fieles". Carta "Sacerdotium 
Ministeriale" C. Doctrina de la Fe, 6-VI11-83.
"Por nuestra Ordenación nos vinculamos de un modo insigne y singular con la Eucaris
tía, como ya se anota en el primer documento de la liturgia (la 'Tradición Apostólica 
de San Hipólito"). Ciertamente existimos "por ella" y  "para ella", tanto los Obispos con 
la Iglesia que nos es confiada, como los Presbíteros con su comunidad, a todos se nos 
ha encomendado este "Misterio de Fe"; y aunque se da a todo el pueblo de Dios y a 
cada creyente en Cristo, a nosotros se nos encomienda la Eucaristía "para"los demás, 
que esperan de nosotros una especial veneración y  amor testimoniados hacia este 
sacramento, para que ellos, santificados y vivificados por la Eucaristía puedan ofrecer 
"hostias espirituales", Juan Pablo II: Carta a los Obispos sobre el Ministerio y Culto de 
la Eucaristía "Dominicae Cenae", 18 marzo 1980, No. 2.
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merece, nunca pondremos bastante afán en inculcar la adoración a la divina 
ore s e n c i a  de Jesucristo en la Eucaristía y en hacer de la Santa Misa el 
verdadero centro y raíz de la vida cristiana(64).

Se van superando totalmente y se van desvaneciendo las necias 
teorías, que amenazaban perder totalmente la fe de algunos pueblos, al 
desvirtuar el carácter del sacerdocio ministerial y pretender transferir a la 
comunidad las potestades sagradas que Cristo confió - tal como las recibió 
del Padre a sus Apóstoles. También esta importante doctrina se halla en 
el Código y ha sido explicada una y otra vez por el Soberano Pontífice(6S). 
El sacerdocio no nace de la comunidad, sino de la disposición del Hijo de 
Dios, ni recibe sus funciones y potestad sagrada de la comunidad, sino del 
Señor que ordenó a sus Apóstoles ir al mundo entero a enseñar y 
bautizar(66).

<W "... Continuad siendo sacerdotes dedicados, convencidos de que la misión esencial del 
Sacerdote está en la Eucaristía. El Concilio Vaticano II en muchas ocasiones ha 
remarcado la milenaria enseñanza de la Iglesia acerca de la identidad del Sacerdote: 
"los Sacerdotes - dice la constitución Lumen gentium - sobre todo ejercen su ministerio 
en el culto eucarístico", y  en el Decreto Presbyterorum Ordinis, se lee: "En el ministerio 
del Sacrificio Eucarístico, los Sacerdotes desarrollan su función principal, se ejecuta 
ininterrumpidamente nuestra Redención y  por esto se recomienda calurosamente la 
celebración diaria". Haciéndome eco del Concilio, he escrito yo mismo: "La Eucaristía 
es la principal y  central razón de ser del Sacerdocio... El sacerdote desarrolla su misión 
principal y se manifiesta en toda su plenitud celebrando la Eucaristía". Juan Pablo II 
a los Sacerdotes de Roma, el 22-IV-82.

M 'Ya que por la misma naturaleza de la Iglesia la potestad de consagrarla Eucaristía se 
confía solamente a los Obispos y Presbíteros, que se constituyen en su ministerio al 
recibir el Sacramento del Orden, la Iglesia enseña que en cada comunidad no puede 
celebrar la Eucaristía nadie sino únicamente el Sacerdote ordenado, como lo declaró 
con expresas palabras el Concilio Lateranense IV". Carta Sacerdotium Ministeriale, 6- 
111-83, N.4. Y más adelante, explica que quienes no pueden tener la Eucaristía pueden 
unirse "in voto”, pero no, en ningún caso, celebrarla sin sacerdote. Si atentaran a fingir 
el sacramento, sería totalmente nulo y  en lugar de alcanzar la deseada unión, se 
excluirían de la comunión en el único Cuerpo de Cristo, de modo que, en lugar de 
propiciar y edificar la comunidad, la destruirían. (Id).

(H> "Además, nuestro Sacerdotio sacramental es un sacerdocio "jerárquico" a la vez que 
"ministerial". Constituye un peculiar ministerio, o sea servicio que se debe prestar a 
las comunidades creyentes. Pero no tiene su origen en la comunidad, como si a ella 
le correspondiera "llamar" o "delegar". Este don nace de Cristo, de la plenitud de su 
sacerdocio, en beneficio de la comunidad. Se  manifiesta la plenitud del sacerdocio de 
Cristo, en el llamamiento que El hace a algunos para que ofrezcan el mismo sacrificio 
de Cristo, como ministros suyos, y  así puedan los fieles unirse espiritualmente al 
sacrificio". Juan Pablo II, Carta a los Sacerdotes el 9-IV-79, Jueves Santo.
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Siendo la función sacerdotal una verdadera continuación de lo 
el divino Redentor obró en su vida terrenal, y estando fundada y prescSp 
por el mismo Señor, no puede alterarse por el querer de los hombres  ̂
falsos criterios de eficacia o de conveniencia. Así, el sacerdocio ^  
imprime un carácter indeleble en el alma(67), no puede desfigurarse 'hasj!1, 
concebirlo como un empleo, una dedicación parcial o solamente teimJfl 
ral«*). P0'

Pienso que la primera preocupación pastoral, en el momento 
presente, ha de consistir en promover, descubrir y formar las vocaciones. -í 
sacerdotales; no disminuyendo las exigencias, sino poniendo todos los 
medios para la mejor selección de los candidatos y su formación plenamen
te concordante con las disposiciones canónicas y teológicas. También 
sobre esto el Papa ha prodigado sabias enseñanzas«*9).

Sobre el matrimonio

Este sacramento, por su inmensa trascendencia social, por la 
complejidad de sus diversos aspectos, por la extensión de las disposiciones 
canónicas que versan sobre él, merecería más amplio desarrollo dentro de 
esta ponencia, pero es preciso no alargarla demasiado, por lo que me 
limitaré apenas, a señalar los principales problemas pastorales que se 
presentan en el tiempo presente.

<"> Cánones 845 y  1008.
(6») "¡_a comprensión de la necesidad de los sacerdotes para cumplir con empeño humano 

y  profunda compasión, aquella actividad que solamente el Sacerdote ordenado pueda 
realizar, confirma el juicio del Sínodo de Obispos de 1971, en cuanto se refiere a 7a 
exclusión general de los Sacerdotes de las actividades seculares y  políticas". Es más, 
es necesario que "como regla general, el ministerio sacerdotal debe ser una ocupación 
a tiempo completo". Juan Pablo II a los Obispos de los Estados Unidos, en visita 9-IX- 
83.

(**) "La Iglesia tiene inmensa necesidad de Sacerdotes. Esta es una de las más graves 
urgencias que interpelan a las comunidades cristianas. Jesús no ha querido una Iglesia 
sin sacerdotes. Si faltan los Sacerdotes, Jesús falta para el mundo, falta su Eucaristía, 
falta su perdón. Por su propia misión, la Iglesia tiene también necesidad de las múltiples 
vocaciones consagradas. El pueblo cristiano no puede aceptar con pasividad e 
indiferencia la disminución de las vocaciones. Las vocaciones son el futuro de la Iglesia. 
Una comunidad pobre en vocaciones empobrece a toda la Iglesia; al contrario, una 
comunidad rica en vocaciones enriquece a la Iglesia". Juan Pablo II, Jomada de las 
Vocaciones, 26-11-86. Ver los cánones 1025 a 1037.
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En la Exhortación Apostólica Familiaris Consortio tenemos una

Romana, en los que ha señalado las directrices que deben fundamentar la 
. Aprudencia de aquel alto Tribunal, y de la cual depende en buena parte, 
la orientación de la doctrina canónica.

Leemos en Familiaris Consortio, estas palabras que contienen una 
Nevadísima síntesis del concepto cristiano del matrimonio: "De este 
acontecimiento de salvación, el matrimonio, como tal sacramento, es 
memorial, actualización y profecía"; "en cuanto memorial, el sacramento 
les da la gracia y el deber de recordar las obras grandes de Dios, así como 
de d a r  testimonio de ellas ante los hijos; en cuanto actualización les da la 
gracia y el deber de poner por obra en el presente, el uno hacia el otro y 
hacia los hijos, las exigencias de un amor que perdona y redime; en cuanto 
profecía les da la gracia y el deber de vivir y de testimoniar la esperanza 
del futuro encuentro con Cristo" (70).

El mundo contemporáneo, por el contrario, tiende a degradar el 
matrimonio, desconociendo sus bases naturales, su carácter sagrado y 
sacramental, sus cualidades invariables y sus fines intrínsecos. Así se 
rebaja la obra de Cristo y aún cuanto está inscrito en la naturaleza humana 
desde la creación. Dice el Santo Padre en alocución dirigida a la Rota 
Romana: "la dignidad de esta institución no brilla con idéntica claridad en 
todas partes, ya que se encuentra oscurecida por la poligamia, la plaga del 
divorcio, el llamado amor conyugal libre, es profanado con mucha 
frecuencia por el egoísmo, el hedonismo y las prácticas ilícitas contra la 
generación" (71).

Dirigiéndose a un Simposio de Pastoral Familiar, decía el Santo 
Padre que es necesario ahondar en los principios profundos que inspiran 
la legislación canónica: la verdad revelada, la naturaleza de la persona.

ot) Familiaris Consortio, No. 13.
01> Juan Pablo II, a la Rota Romana, 1981, No. 2.

moleta explicación teológica, canónica y pastoral sobre el matrimonio 
6n incontables otras oportunidades, el Santo Padre ha esclarecido los 

más palphantes asuntos que se relacionan con él. Cabe, sin embargo, 
¿estacar especialmente los discursos dirigidos anualmente a la Rota
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Luego se han de emplear los medios para hacer posible su aplicación- Ll 
oración y los sacramentos. Y así se llega al convencimiento de que j 
cultura occidental no se puede explicar ni sustentar sin el cristianismo, qUe 
debe continuar penetrando en todas sus estructuras(72).

Las disposiciones canónicas están precisamente para lograr este 
máximo respeto a las bases naturales de la familia, para garantizar la 
libertad de las personas y el bien común familiar y de las sociedades más 
amplias. Todo ello solamente se puede lograr tutelando la santidad del 
matrimonio, el cumplimiento de sus finalidades de procreación, ayuda 
mutua, santificación de los cónyuges y educación de los hijos; solamente 
resguardando el respeto a la unidad e indisolubilidad del vínculo, se logran 
estas elevadas aspiraciones con el efecto de dignificar al hombre y a la 
sociedad. En esta línea de pensamiento dice Juan Pablo II: "Las relaciones 
de justicia, que están en la base de la convivencia social, cuando responden 
adecuadamente a la naturaleza del hombre, no coartan ni restringen la 
libertad de la persona humana, por el contrario, le ayudan y le protegen 
en el ejercicio de sus determinaciones connaturales. El matrimonio y la 
familia, que os esforzáis por servir con vuestra ciencia jurídica, son 
instituciones naturales, radicadas en el ser mismo de la persona, y de cuyo 
bien específico trae beneficio la sociedad entera(73).

El gran desafío pastoral en el mundo contemporáneo consiste sobre 
todo en el apartamiento de las costumbres y de las leyes civiles de los 
postulados del Derecho Natural y de la Ley Canónica, que sigue fiel a 
dichos principios. Las costumbres y la leyes civiles tienen mutua relación, 
se apoyan recíprocamente, y es así como la propagación del amor libre, del 
divorcio, de las prácticas anticonceptivas, se han difundido al impulso de 
una literatura malsana, del influjo de los medios de comunicación social 
desviados, y se forman así tendencias de opinión que luego se reflejan en 
la legislación de los Estados. Esta, a su vez, contribuye poderosamente a 
desorientar las conciencias y corromper las costumbres, cuando no afirma 
valientemente las características naturales del matrimonio, cuando no 
protege su santidad, su indisolubilidad y sus derechos y deberes, frente a

w  Juan Pablo II, al Simposio de Pastoral Familiar 26-XI-82.
w  A un grupo de Juristas, 26-IV-86.

396



los hij°s y a Ia sociedad toda. El divorcio, sobre todo, contribuye 
mensamente a corromper las costumbres, a desvirtuar el sentido autén
tico del matrimonio, a desvalorizar la santidad y perpetuidad de la familia, 
al punto que incluso muchos cristianos terminan por pensar que el 
matrimonio no es indisoluble y, tal vez, lo contraen con la precisa 
condición de disolverlo en caso de no satisfacer plenamente sus gustos, de 
donde se derivan incluso casos de nulidad matrimonial y las consiguientes 
tragedias familiares(74).

<741 "He aquí por qué el matrimonio es un sacramento que obra una especie de consagración 
a Dios; es un misterio de amor que, mediante su testimonio, hace visible el sentido del 
amor divino y la profundidad del don conyugal vivido en la familia cristiana; es un 
compromiso de paternidad y  de maternidad; el cual surge del recíproco amor de las 
Personas divinas, y  es imagen perfectlsima de ese amor. Este misterio se afirma y se 
realizará en toda participación en la misión de la Iglesia, en las cuales los esposos 
cristianos deben dar prueba de amor y testimoniar el amor que viven entre ellos y  con 
los hijos, en aquella célula eclesial, fundamental e insustituible, que es la familia 
cristiana. Aunque la validez de un matrimonio supone algunos elementos esenciales, 
que bajo el punto de vista jurídico deben ser claramente expresados y  técnicamente 
aplicados, sin embargo deben considerarse tales elementos en su pleno significado 
eclesial y humano. Subrayando este aspecto teológico en la elaboración de las 
sentencias, ofreceréis la visión del matrimonio cristiano querido por Dios como imagen 
divina y como modelo y  perfección de toda unión conyugal humana. Esto vale para toda 
cultura. La doctrina de la Iglesia no se limita a su expresión canónica y esta última
- como quiere el Concilio Vaticano II - debe ser vista y comprendida en la amplitud del 
misterio de la Iglesia. Esta línea concillar refuerza la importancia del derecho eclesial
- tus ecclesiae - e ilumina oportunamente la naturaleza del derecho de comunión, del 
derecho de caridad, del derecho del espíritu". Juan Pablo II a la Rota Romana, 30-P86. 
Y a un grupo de juristas el mismo año: "Los derechos de la familia no son un tema 
puramente espiritual y  religioso, que, en consecuencia, la sociedad civil podría dejar 
de lado, como si no fuera una cuestión profundamente humana, que le atañe 
Intimamente. Ciertamente la Iglesia, promoviendo los valores fundamentales de la 
familia, responde a las obligaciones de su propia misión; pero también grava sobre las 
autoridades civiles la obligación de promover la salvaguardia de tales derechos que 
hacen parte de los bienes primordiales del matrimonio. El destino de la comunidad 
humana está profundamente vinculado a la santidad de la institución familiar. Cuando 
en su legislación, el poder civil desconoce el valor especifico que la familia debidamente 
constituida aporta al bien de la sociedad, cuando se comporta como espectador 
indiferente frente a los valores éticos de la vida sexual y  de la vida matrimonial, 
entonces, lejos de cumplir y  promover el bien común y la permanencia de los valores 
humanos, favorece con tal comportamiento la disolución de las costumbres. Como 
también una postura permisiva en relación a la trasmisión de la vida fuera de las leyes 
naturales de la unión conyugal, aunque pueda resolver algunos problemas inmediatos 
relativos a una paternidad deseada, contribuye a oscurecer la naturaleza y la dignidad 
del matrimonio". Discurso a un grupo de juristas, 26-IV-86. "Si, en cierto sentido, la 
sociedad está al servicio de la familia que debe respetar y promover, como una sociedad 
que tiene un derecho primordial y  propio, sin sustituirse a ella, sin dificultar el 
cumplimiento de sus responsabilidades ni sobre las iniciativas de las asociaciones 
familiares. En este campo, más que en otros, la subsidiaridad debe desempeñar su
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Pienso que urge una acción pastoral eficaz dirigida, a este respeJB 
en dos direcciones. Por una parte, es preciso lograr que las leyes de l ’ 
Estados respeten la unidad y la indisolubilidad del matrimonio. Talvez^ 
mínimo en este aspecto, sería el de asegurar que al menos quienes lo dese¡3 
- y los cristianos auténticos sin duda lo desearán -, puedan asegurar 1 
indisolubilidad del vínculo matrimonial también por la ley civil (73) ”
otra acción pastoral debe dirigirse a ayudar a las personas que viven en 
situaciones irregulares y no pueden ni deben acercarse a los sacramentos 
hasta no corregir su conducta, siguiendo las precisas indicaciones que ^ 
dan en la Familiaris Consortio (74).

El otro grande y nefasto problema creado por la mentalidad 
descristianizada, consiste en esta anticultura de la muerte, antivida, que 
presenta al hijo como un peligro, como un mal y no como una bendición 
de Dios, y propugna la anticoncepción con todos sus recursos inmorales 
y criminales, hasta justificar el crimen horrendo del aborto. Una movilización 
mundial, con recursos económicos prácticamente ilimitados, ha logrado 
torcer la conciencia de miles de personas. No debe desalentamos lo difícil 
de la tarea de contrarrestar tan graves males, ya que, si bien no contamos 
con la fuerza del dinero o el poder de las grandes potencias, en cambio "no 
se ha acortado el brazo de Dios", y con la fuerza sobrenatural de la fe, de 
la convicción sincera, podemos lograr una transformación del mundo,

función. Así, para no citar más que algunos ejemplos significativos, aquellos que 
quieren fundar una familia tienen el derecho de esperar de la sociedad el ser colocados 
en condiciones morales, educativas, sociales y  económicas favorables. En particular 
el valor institucional del matrimonio debe ser sostenido por los poderes públicos. La 
familia tiene derecho a la ayuda de la sociedad para la carga y  la responsabilidad que 
representa traer al mundo y  educar a los hijos, y  en particular las familias numerosas 
tienen el derecho a una ayuda apropiada. Los huérfanos y los niños privados de la 
asistencia de sus padres o tutores, deben gozar de una protección especial de la 
sociedad; en estos casos el Estado debe facilitar mediante su legislación, la acogida 
de estos niños en familias capaces de recibirlos. En cuanto a la educación de los padres, 
ellos permanecen siempre como los primeros y principales educadores de sus hijos y 
tienen el derecho de educarlos conforme a su s convicciones religiosas, y por 
consiguiente, de elegir libremente las escuelas u otros medios adecuados a este fin. 
Ellos deben recibir de la sociedad la ayuda y  asistencia necesarias, por medio de una 
justa repartición de los subsidios públicos. La educación religiosa y moral, la educación 
sexual, deben siempre desarrollarse bajo su dirección atenta". Juan Pablo II, Discurso 
al Congreso Internacional sobre la Familia, 7-XI-83. "Ya que el matrimonio cristiano es 
signo de la relación entre Cristo y  la Iglesia, él posee las cualidades de la unidad, 
permanencia e indisolubilidad, fidelidad y  fecundidad". Discurso del Papa a los Obispos 
de EE.UU. en visita ad limina, 24-IX-83.
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meante a la que alcanzaron aquellos doce pescadores y artesanos de 
Galilea’ s‘n armas’ n ‘ dinero, ni prestigio, en un mundo tanto o más opuesto 
a los principios del Evangelio que el nuestro.

CONCLUSION

En el Código de Derecho Canónico tenemos los principios y las 
normas cristianas para santificar al individuo y a la sociedad. Esas normas, 
debidamente entendidas y aplicadas, en unidad de espíritu, mediante la 
^yjjjjsión al Unico Pastor, aseguran la felicidad temporal y eterna. Las 
dificultades que presenta el mundo son grandes, pero es mayor el poder de 
Dios, y se ha demostrado la obra de la Providencia divina, en todos los 
tiempos, también ahora con la fuerza del Espíritu, los Pastores deben 
confiar en Jesucristo: "El ha vencido al mundo"(75).

Guayaquil - Roma, 1993.

(tu "Por estos motivos la Iglesia no atenuará y no cambiará jamás su propia enseñanza 
sobre el matrimonio y la familia. Por estos motivos la Iglesia condena todo atentado, 
como la poligamia, que podría destruir la unidad del matrimonio, y todo atentado, como 
el divorcio, que destruirla el vinculo del matrimonioN. Juan Pablo II, homilía en Cebú, 
Filipinas, 19-1-81, No. 5. "Es deber fundamental de la Iglesia, reafirmar con fuerza 
- como lo han hecho los Padres del Sínodo - la doctrina de la indisolubilidad del 
matrimonio; a cuantos, en nuestros días, consideran difícil o incluso imposible 
vincularse a una persona por toda la vida y a cuantos son arrastrados por una cultura 
que rechaza la indisolubilidad del matrimonio y que se mofa abiertamente del 
compromiso de los esposos a la fidelidad, es necesario repetir el buen anuncio de la 
perennidad del amor conyugal que tiene en Cristo su fundamento y su fuerza. Enraizada 
en la donación personal y  total de los cónyuges y  exigida por el bien de los hijos, la 
indisolubilidad del matrimonio halla su verdad última en el designio de Dios manifestado 
en su Revelación; El quiere y  da la indisolubilidad del matrimonio como fruto, signo y  
exigencia del amor absolutamente Fiel que Dios tiene al hombre y que el Señor Jesús 
vive hacia su Iglesia. Cristo renueva el designio primitivo que el Creador ha inscrito en 
el corazón del hombre y  de la mujer, y  en la celebración del sacramento del matrimonio 
ofrece "un corazón nuevo", sino también y principalmente pueden compartir el amor 
pleno y definitivo de Cristo, nueva y eterna Alianza hecha carne. A si como el Señor 
Jesús es el "testigo fiel", es el "si" de las promesas de Dios y consiguientemente la 
realización suprema de la fidelidad incondicional con la que Dios ama a su pueblo, así 
los cónyuges cristianos están llamados a participar realmente de la indisolubilidad 
irrevocable, que une a Cristo con la Iglesia su esposa, amada por él hasta el fin". 
Familiaris Consortio, No. 20. "Este cambio esponsal del corazón es al mismo tiempo 
una especial consagración en el matrimonio. Cuando el varón y la mujer se entregan 
el uno al otro, ellos se consagran a Dios con sus almas y cuerpos, de tal modo que con 
su unión deben desarrollar una madura comunidad familiar, una comunidad de amor 
y de vida". Juan Pablo II, Bombay, India, 9-11-86.
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3.8 EL ESPIRITU SANTO Y LA CONFIRMACION
(I)

1. Creo en el Espíritu Santo

El Símbolo de los Apóstoles, que contiene las enseñanzas dogma- 
ticas más antiguas de la Iglesia, enseñadas ya por los discípulos inmediatos 
del Señor, profesa la fe en el Espíritu Santo. Esta fe sobrenatural, se apoya 
totalmente en la revelación (Escritura y  Tradición) y ha sido proclamada 
solemnemente por el Magisterio de la Iglesia.

Ultimamente nos lo ha recordado el Papa Juan Pablo II, quien ha 
dedicado una larga Encíclica "Dominum et Vivifícantem" (del 18 de mayo 
de 1986), al Espíritu Santo: "La Iglesia profesa su fe en el Espíritu Santo 
que es Señor y dador de vida". Así lo profesa el Símbolo de la Fe, llamado 
nicenoconstantinopolitano por el nombre de los dos Concilios - Nicea (año 
325) y Constantinopla (año 381) -, en los que fue formulado o promulgado. 
En ellos se añade también que el Espíritu Santo "habló por los profetas" 
(Dom. et vivif, 1).

El Espíritu Santo es pues Dios. Creer en El, es creer en Dios; y quien 
tiene la Fe católica, sabe, por la divina revelación, que Dios es Uno y 
Trino: Una sola sustancia divina y Tres Personas distintas: Padre, Hijo y 
Espíritu Santo.

Las Tres Personas son el mismo y Unico Dios, sin diferencia 
alguna. Otro antiquísimo Símbolo de Fe, el llamado "Atanasiano" declara 
analíticamente esta sublime verdad, diciendo que es Eterno el Padre, 
Eterno el Hijo, Eterno el Espíritu Santo; Creador el Padre, Creador el 
Hijo, Creador el Espíritu Santo... pero no hay Tres Eternos o Tres 
Creadores, sino Un sólo Dios Eterno y Creador. Del mismo modo, explica 
cada uno de los atributos divinos: la inmensidad, la omnipotencia, etc., 
pero hay Un sólo Dios Inmenso, Omnipotente, etc.



El Espíritu Santo es la T ercera Persona de la Santísima Trinidad.
al decir que es la Tercera Persona, no significamos que sea inferior 

i padre o al Hijo, ni que sea posterior a ellos, pues, en la Trinidad 
piísim a no hay "nada anterior o posterior, nada mayor o menor; pues las 
pres Personas son coetemas e iguales entre sí" (Símbolo Atanasiano).

Se dice "Tercera Persona", porque procede del Padre y del Hijo. La 
primera y la Segunda Personas expiran eternamente al Espíritu Santo, de 
modo que la Tercera Persona es el Amor sustancial o Personal del Padre 

Dy del Hijo.

El Espíritu Santo es el enviado por el Padre y por el Hijo, para 
realizar la obra de la Santificación de la Iglesia y de cada hombre (cfr Jn 
14 16; 16, 26; 16, 13; Hech 2, 33 etc.).

2, ¿Cómo se revela el Espíritu Santo?

Aunque en el Antiguo Testamento no hay una revelación clara y 
completa de la Santísima Trinidad, si se insinúa esta verdad suprema y 
sobre todo algunos de los más grandes Patriarcas (Abraham) y Profetas 
(Isaías, Jeremías, Ezequiel y  Daniel) parecen haber recibido luces 
especiales para conocer la Trinidad de las Personas divinas. Más notable 
resulta el hecho de que los Libros del Antiguo Testamento sí hacen 
alusiones al Espíritu Santo, y a veces éstas aparecen como referencias a una 
Persona divina realmente distinta del Padre. Así, el Salmo 50 reza: "No 
apartes de mí tu Espíritu Santo" (Ps 50, 13). En la Sabiduría se manifiesta 
al Espíritu Santo como "Enviado" por el Padre para comunicar la sabiduría 
al hombre (cfr Sab 9, 17) y  en este mismo Libro sagrado se habla 
extensamente del Espíritu Santo, atribuyéndole diversos atributos divinos: 
conoce lo íntimo de Dios, comunica la sabiduría, educa al hombre, castiga 
el mal (cfr Cap. 1): es totalmente espiritual, tiene la gloria y esplendor de 
Dios, es "imagen de su bondad y reflejo de la luz eterna" (Sab 7, 26); es 
inteligencia creadora (Sab 8, 26). A su vez, el Eclesiástico, considera la 
sabiduría dada al hombre, como obra de Dios por medio del Espíritu Santo 
(Eclo 1).

El testimonio de San Juan Bautista resulta como el coronamiento 
de la revelación del Espíritu Santo en el Antiguo Testamento y el preludio



de la plena revelación traída por Jesucristo: "Juan dio testimonio dic'JH 
'He visto al Espíritu que bajaba del cielo como una paloma y se qu ? 
sobre él'. Y yo no le conocía, pero el que me envió a bautizar con I r  
me dijo: 'Aquel sobre quien veas que baja el Espíritu y se queda s o l f ^ S  
ese es el que bautiza con el Espíritu Santo'. Y yo he visto y doy testini * 3
de que éste es el Hijo de Dios" (Jesucristo), (Jn 1, 33 - 34).

La vida de Jesús en la tierra comienza precisamente por-íf 
encamación del Verbo divino, la Segunda Persona que "se hizo carne" a

,  ~  *  V |« U C  ge
decir, tomó nuestra naturaleza humana "por obra del Espíritu Santo" s 

Lucas relata así el anuncio del Angel a María: "El Espíritu Santo vendió

sobre ti y el poder del Altísimo te cubrirá con su sombra; por eso el que
ha de nacer será Santo y será llamado Hijo de Dios (Le 1, 3jj ^  : 
expresiones bíblicas "Santo" y "ser llamado Hijo de Dios", significan ^  
exactamente ser Dios, y en el relato evangélico el Ser divino asume 1 
naturaleza humana "por obra del Espíritu Santo", Quien evidentemente e¿ ! 
pues, Dios. Los relatos paralelos de San Mateo (1, 19 - 20) y Marcos (¡ 
24) reafirman este sentido.

Después, en el banfismo de Jesús, según los cuatro Evangelistas se 
manifiesta el Espíritu Santo (Me 1, 10 y  lugares paralelos).

El mismo Jesús, interpreta la profecía de Isaías sobre los dones del 

Espíritu Santo (Is 11, 2) y  explica cómo el Espíritu Santo está en El, y obra 

con El (efir Le 4, 14 - 22), de modo que Jesús, con su vida, sus milagros 

y su doctrina fue progresivamente revelando la realidad divina de las Tres 
Personas del Unico Dios.

Sobre todo el Evangelio de San Juan recoge los numerosos anuncios 

de Jesucristo de que e nv iará  al Espíritu Santo; en algunas ocasiones este 
envío se atribuye al Padre, o conjuntamente al Padre y al Hijo (cfrJn 14, 
26; 16, 13 - 15, etc.).

Después de la resurrección Jesús quiso vincular el envío del Espíritu 
Santo con el poder de perdonar los pecados que confirió a los Apóstoles: 
"Recibid el Espíritu Santo, aquellos a quienes perdonáreis los pecados, les 
serán perdonados..." (Jn 20, 22 - 23).

Las promesas del Señor se cumplieron de modo solemne y con una
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F
 i f e s ta c ió n  externa por medio de grandes prodigios, en Pentecostés, 

ndo descendió visiblemente sobre los Apóstoles y discípulos de Jesús, 
Congregado8 en tomo a María Santísima (cfr Hech 2). Esta infusión

Í
nsible del Espíritu divino, transformó a los que lo recibieron, convirtién
doles en mensajeros llenos de sabiduría y de fortaleza, para emprender y 
llevar adelante la tarea sobrehumana de predicar el Evangelio en el mundo 
„ano y convertirlo. Quedaron atrás sus temores y sus dudas para 
Manifestarse en lo futuro heroicos propagadores del Evangelio.

Todo el libro de los Hechos de los Apóstoles hace continuas 
r e f e r e n c i a s  a la actuación del Espíritu Santo en la Iglesia primitiva: "La 
venida solemne del Espíritu en el día de Pentecostés no fue un suceso 
aislado. Apenas hay una página de los Hechos de los Apóstoles en la que 
no se nos hable de El y de la acción por la que guía, dirige y anima la vida 
y las obras de la primitiva comunidad cristiana: El es quien inspira la 
p r e d i c a c i ó n  de San Pedro (Hech 2, 37 - 41), quien confirma en la fe a los 
discípulos (Hech 4, 8), quien sella con su presencia el llamamiento dirigido 
a los gentiles (Hech 10,44- 47), quien envía a Saulo y Bernabé hacia tierras 
lejanas para abrir nuevos caminos a la enseñanza de Jesús (Hech 13, 2 - 4). 
En una palabra, su presencia y su actuación lo dominan todo" (Mons. 
Josemaría Escrivá de Balaguer: El Gran desconocido, p. 11).

Y en la historia de la Iglesia en los siglos siguientes, sigue 
manifestándose la permanente asistencia del Espíritu Santo sobre ella y de 
un modo eminente sobre su Cabeza, el Romano Pontífice... Por la fuerza 
del Espíritu Santo, innumerables mártires han dado el sublime testimonio 
de la Verdad derramando su sangre; el Espíritu Santo asegura la infalibilidad 
y la incolumidad a la Iglesia, a pesar de todos los ataques de los paganos 
y de los herejes, a pesar de las rebeliones y los cismas, y aún a pesar de 
las debilidades y pecados de muchos miembros de la Iglesia. El mismo 
Espíritu divino es el que hace florecer la santidad en innumerables fieles, 
el que inspira incontables obras de caridad y de celo, el que suscita formas 
nuevas de vida y de organización dentro de la Iglesia. Podríamos decir que 
vivimos como inmersos en esta continua revelación del Espíritu Santo a 
través de un influjo "ordinario" en la vida de la Iglesia Católica.

Los atributos diviaos del Espíritu Santo se manifiestan en todo lo 
que se acaba de decir, pero de un modo más expreso han sido explicados
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y enseñados por el mismo Jesucristo y por sus Apóstoles: la Sabiduría (jn 
14, 26; 16, 13), la Omnipotencia (Rom 8, 11; 1 Cor 2, 10; 12, 6 - U)¡ ^

El Evangelista San Juan destaca sobre todo el hecho de que ei 
Espíritu Santo es Espíritu de Amor y de Verdad (cfr 1 Jn 4, 8. 16; y  j n 
12). Juan Pablo II lo explica así: "Dios, en su vida íntima, "es Amor", amor 
esencial, común a las tres Personas divinas. El Espíritu Santo es amor per. 
sonal como Espíritu del Padre y del Hijo." (Dominum et vivificantem ti 
10).

Puntos para reflexionar:

Así como tratamos en la oración al Padre y al Hijo, igualmente 
debemos escuchar y hablar al Espíritu Santo.

Por su bondad infinita Dios nos ha revelado la Trinidad de las 
Personas; sin la revelación, nunca lo habríamos conocido como Dios 
Trino.

Lo que excede infinitamente nuestra naturaleza no puede ser 
aprehendido en plenitud. Adoremos reverentes lo que no alcanza
mos a comprender.

Puntos para recordar

1. ¿Qué nos enseña el octavo artículo del Credo?
- Nos enseña que hay Espíritu Santo, Tercera Persona de la San

tísima Trinidad, que es Dios eterno, infinito, omnipotente, 
Creador y Señor de las cosas, como el Padre y el Hijo.

2. ¿De quién procede el Espíritu Santo?
- El Espíritu Santo procede del Padre y del Hijo, por vía de 

voluntad y de amor, como de un sólo principio.

3. ¿Procediendo del Padre y del Hijo, como es que las Tres Personas
son eternas?
- El Padre, desde toda la eternidad engendra al Hijo; y el Padre y 

el Hijo eternamente expiran al Espíritu Santo, sin que en la 
Trinidad Santísima haya nada que sea anterior o posterior, sino 
que todo es eterno y simultáneo.
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4 ¿Por qué la Tercera Persona se llama particularmente Espíritu 
Santo?
. Se llama especialmente así, porque procede del Padre y del Hijo 

por vía de espiración, y de amor; además al Espíritu Santo se le 
atribuye especialmente la santificación de las almas.

 ̂ ¿Que otros nombres se dan al Espíritu Santo?
- Otros nombres son: Paráclito, Abogado, Consolador, Espíritu de 

Amor y de Verdad, Santificador, Dulce Huésped del Alma, y 
otros más que explican las acciones del Espíritu Santo.

Lectura:

"Consumada la obra que el Padre encomendó realizar al Hijo sobre 
la tierra (cfrJn 17, 4); fue enviado el Espíritu Santo el día de Pentecostés 
a fin de santificar indefinidamente la Iglesia y para que de este modo los 
fieles tengan acceso al Padre, por medio de Cristo en un mismo Espíritu 
(cfr E/2, 18). El es Espíritu de vida o la fuente de agua que salta hasta la 
vida eterna (cfr Jn 4, 14; 7, 38 - 39), por quien el Padre vivifica a los 
hombres, muertos por el pecado, hasta que resucite sus cuerpos mortales 
en Cristo (cfr Rom 8, 10 - 11). El Espíritu Santo habita en la Iglesia y en 
el corazón de los fieles como en un templo (cfr 1 Cor 3, 16; 6, 19) y  en 
ellos ora y da testimonio de su adopción como hijos (cjr Gal 4, 6; Rom 8, 
15-16 y  26). Guía la Iglesia a toda la verdad (cjr Jn 16, 13), la unifica en 
comunión y misterio, El provee y gobierna con diversos dones jerárquicos 
y carismáticos y la embellece con sus frutos (cjr E j  4, 11 - 12; 1 Cor 12, 
4; Gal 5, 22). Con la fuerza del Evangelio rejuvenece la Iglesia, la renueva 
incesantemente y la conduce a la unión consumada con su Esposo. En 
efecto, el Espíritu Santo y la Esposa dicen al Señor Jesús: ¡Ven! (cjrÁpoc 
22, 17)." (Concilio Vaticano II: Lumen gentium, 4).

Oración:

"Oh Dios que has iluminado los corazones de tus hijos con la luz del 
Espíritu Santo; concédenos ser dóciles a este mismo Espíritu para 
gustar siempre lo que es recto y  gozar siempre de su consuelo. Por 
Jesucristo nuestro Señor... Amén. ¡Gloria al Padre, al Hijo y  al 
Espíritu Santo!
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EL ESPIRITU SANTO Y  L A  CONFIRMACION (Qj1

1. La Misión santificadora

El Concilio Vaticano II, recogiendo la enseñanza permanente de ú  
Iglesia, enseña que: "Cristo envió de parte del Padre al Espíritu Santo pa^ 
que llevara a cabo interiormente su obra salvífica e impulsara a la Iglesia 
a extenderse" (Ad Gentes, 4).

Ciertamente todas las obras de Dios, como la Creación, la Redención 
y  la santificación de las almas, corresponden a las Tres divinas Personas 
porque Dios es Uno e indivisible, y nada hace Dios hacia fuera de Sí 
mismo, que no sea a la vez obra del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo- 

pero la Iglesia, fundada en la revelación, atribuye  especialmente la 
Creación al Padre, por ser obra de omnipotencia, y del mismo modo 

atribuye la Redención al Hijo, que es Quien se encamó y murió por 
nosotros, y la obra santificadora se atribuye al Espíritu Santo, por ser obra 
de amor, ya que el Paráclito divino es Amor sustancial.

Esta obra santificadora, como explica Juan Pablo II, comienza por 
"convencer al mundo de pecado", es decir, por suscitar la conciencia de 
que somos pecadoresy movemos apenitencia, atrayéndonos suavísimamente 
al perdón y la reconciliación con Dios, (cfr Dominum et Vivificantem, nn. 
27 - 48).

La santificación es obra totalmente divina, ya que sólo Dios puede 
comunicar misteriosa y sobrenaturalmente la gracia, que consiste en una 
participación de la misma vida divina, que justifica al hombre, le hace 
agradable a los ojos de Dios y capaz de obtener méritos para la vida eterna.

La gracia santificante se acrecienta mediante nuevas ayudas divinas 
- gracias actuales - que permiten afianzar las virtudes, crecer en el amor 
de Dios y estar unidos a El.

Todavía existen otros auxilios sobrenaturales que se dan al hombre, 
sin ningún derecho de parte de éste, y que se llaman dones del Espíritu 
Santo, los cuales perfeccionan las virtudes y al hombre mismo, permitién-
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I  i realizar con facilidad y con mayor santidad, los actos de Fe, 
Esperanza, Caridad y de cualquier virtud, para estar más cerca de Dios y
jantifícarse.

La misma Trinidad Santísima Inhabita el alma que está en gracia, 
yjve misteriosamente en ella, como en un templo. Por esto se dice con razón 

el hombre es templo de Dios o templo del Espíritu Santo, ya que alma 
y cuerpo están unidos en el hombre estrechamente mienínís vive.

La acción santificadora del Espíritu Santo se manifiesta finalmente, 
en los carism as que comunica a los fíeles y en los frutos de santidad que 
produce la acción divina.

La Misión santificadora del Espíritu Santo, corresponde al envío, 
por parte del Padre y del Hijo, de modo que las Tres divinas Personas nos 
santifican. Los Apóstoles S. Pedro y S. Pablo, nos hablan ampliamente 
de esta obra salvífíca (cfr 1 Cor 6, 11; 2 Cor 13, 13; Rom 5, 5; 2 Tes 2; 
1 Pe 1, 2, etc.).

"¿No sabéis que sois templos de Dios y que el Espíritu Santo mora 
en vosotros?" (1 Cor 3, 16), dice San Pablo; y más adelante insiste "El 
Espíritu Santo está en vosotros" (Ira. Cor 6, 19). Pues bien, el Paráclito 
permanece en el alma en gracia y la santifica; Juan XXIII afirmó que "cada 
uno de los santos es una obra maestra del Espíritu Santo". (Alocución del 
5 - VI -  60).

Es preciso que el cristiano tome conciencia de esta sublime verdad: 
todo lo bueno lo recibimos de Dios; El es el que "da el querer y el obrar" 
y nada tenemos que no hayamos recibido (cfr 1 Cor 4, 7). Este pensamiento 
lleva a la humildad, a no atribuirse presuntuosamente lo que es obra del 
Espíritu Santo, y conduce también a la docilidad: "Por eso, la tradición 
cristiana ha resumido la actitud que debemos adoptar ante el Espíritu Santo 
en un solo concepto: docilidad. Ser sensibles a lo que el Espíritu Santo 
promueve a nuestro alrededor y en nosotros mismos: a los carismas que 
distribuye, a los movimientos e instituciones que suscita, a los afectos y 
decisiones que hace nacer en nuestro corazón." (Mons. Josemaría Escrivá: 
Es Cristo que pasa, n. 130).
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2. Hijos adoptivos de Dios

Esta obra santificadora del divino Paráclito, culmina en una c*id[ 
identificación con Jesucristo, una conformación con El y una participa^ ]  
de sus méritos, por la cual llegamos a ser hijos adoptivos de Dios ^  
semejanza de la filiación única, perfecta y sustancial de Cristo. Nue«!*/' 
Señor explicó a Nicodemo este nuevo nacimiento espiritual, esta obra del 
Espíritu Santo, que nos hace hijos adoptivos (cfr Jn 3), y San Pabi0 
desarrolla esta enseñanza: "Todos los que son guiados por el Espíritu dfê  
Dios son hijos de Dios (...) recibisteis un espíritu de hijos adoptivos qye 
nos hace exclamar: ¡Abba, Padre!" (Rom 8, 15); pensamiento que lo repite 
en la Epístola a los Gálatas (cfr Gal 4, 6), y en otros lugares. El mismo 
Apóstol saca la conclusión de que si somos hijos, "también herederos de 
Dios, coherederos de Cristo" (Rom 8, 16).

El sentido de la filiación adoptiva de Dios, puede transformar la vida 
del hombre, llenándole de alegría y optimismo, a la vez que, de sentido de 
responsabilidad y de exigencias de santidad.

También es fundamento sólido de la unidad de la Iglesia, como lo 
ha destacado el Concilio Vaticano II (cfr Unitatis rediategratio, 24).

3. El Don y los Dones del Espíritu Santo

Ya hemos considerado que Dios mismo inhabita el alma que está en 
su gracia, de modo que El se entrega, se dona generosamente por su infinita 
Bondad. Y siendo el Espíritu Santo el Enviado por el Padre y el Hijo, y 
la Persona divina a la que se atribuye la obra santificadora, se afirma con 
verdad que es "Don", es decir, Dios mismo que se da gratuitamente por 
su Amor sin medida. Esta presencia activa de Dios en el alma, la santifica 
y le hace producir frutos de santidad. "La Caridad de Dios ha sido 
derramada en nuestros corazones por el Espíritu Santo que se nos ha dado" 
(Rom 5, 5).

Pero el Don Personal de Dios actúa la santificación de las almas 
mediante la gracia y los dones del Espíritu Santo, como explica el Apóstol 
San Pedro (cfr 1 Pe 1, 2).
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r
La gracia de Dios y los dones, se nos confieren principalmente en 

sacramentos, y de un modo especial, los dones del Espíritu Santo se 
nden en el sacramento de la Confirmación. También hay una singular 

•tervención del Paráclito en el Orden Sacerdotal, como lo explica el 
Concili0 Vaticano II, indicando los diversos grados del sacerdocio y la 
I nitud que se obtiene con el Episcopado: "Los Obispos, puestos por el 

Jjspíritu Santo, son sucesores de los Apóstoles como pastores de las almas, 
juntamente con el Sumo Pontífice y bajo su autoridad, han sido enviados 

para perpetuar la obra del Pastor Eterno" (Christus Dominus, 2ycfrLumen  
gentium 21).

Es preciso tener presente esta realidad sobrenatural, para no dejarse 
d e s v ia r  por ciertas corrientes de entusiasmo inconsistente que circulan hoy 
por el mundo. El Espíritu Santo obra la santidad de los fieles; no son los 
métodos naturales, o los simples esfuerzos individuales los que llevan a la 
santidad; tampoco puede el hombre "aprisionar" la acción santificadora o 
disponer de ella a su arbitrio, sino que humildemente debe pedirla y 
dócilmente debe corresponder a ella.

Lo dicho vale, aún con mayor razón, respecto de los carismas que 
son gracias especiales que gratuitamente - sin mérito de quien los reciba - 
da el Espíritu Santo, ordenadas al beneficio de toda la Iglesia o de algunos 
de sus fieles. Tales carismas disponen al sujeto de ellos para cumplir 
adecuadamente los deberes o la misión que Dios les confía en la vida. No 
hay que pensar que los carismas supongan siempre manifestaciones 
extraordinarias, como sucedió en los primeros tiempos de la Iglesia; la 
santidad no está en rareza ni en lo extraordinario. San Pablo enseña que 
el carisma mejor es la caridad, y la caridad ordenada que lleva al 
cumplimiento del deber con orden (cfr 1 Cor 12y  13). Todo cristiano puede 
y debe aspirar a recibir los carismas necesarios para el cumplimiento de sus 
deberes, y debe pedirlos con humildad, y no buscar nada anómalo o raro, 
con la seguridad de que Dios le dará lo que realmente requiera (cfr 
Apostolicam Actuositatem n. 3).

Una grave desviación que se ha producido en estos años consiste en 
querer como oponer dentro de la Iglesia, la acción de la Jerarquía con la 
acción carismàtica. Los últimos Papas han insistido en que precisamente
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la Jerarquía tiene el carisma del gobierno, la caridad pastoral para dirigí 
a la Iglesia y que por tanto, es absurdo querer enfrentar lo que Dios dirige 
con infinita Sabiduría y amor. El Concilio Vaticano, ya advirtió contra esa 
posible desviación: "El Espíritu Santo unifica en la comunión y ©q gj 
ministerio y provee de diversos dones jerárquicos y carismáticos a toda la 
Iglesia a través de los tiempos, vivificando a la manera del alma las 
instituciones eclesiásticas e infundiendo en el corazón de los fieles el 
mismo espíritu..." (Ad gentes, 4).

Sobre los carismas, conviene finalmente considerar, que San Pablo 
enseña que hay muchos y que se reparten diversamente a los distintos 
miembros del Cuerpo Místico, para bien de todos (cfr 1 Cor 12. 4 - i/j 
y no caben envidias absurdas entre los que formamos el mismo Cuerpo de 
Cristo. El Concilio Vaticano II, destacó el carisma propio de los seglares, 
para la edificación de las estructuras temporales (cfr Gaudium etSpes, 33 
y  ss.) y para el ejercicio del apostolado en medio del mundo (cfr 
Apostolicam Actuositatem, 1); al mismo tiempo son imprescindibles los 
carismas de gobierno en la Iglesia que Jesucristo fundó sobre la Piedra de 
Pedro.

En cuanto a los frutos del Espíritu Santo, consisten en admirables 
efectos de la santificación que transforman al hombre, le asemejan a su 
Padre Dios y le colman de felicidad. San Pablo los enumera de diversas 
formas, una de ellas es ésta: "El fruto del Espíritu Santo es amor, alegría, 
paz, paciencia, afabilidad, bondad, fidelidad, mansedumbre, templanza" 
(Gal 5, 22).

Puntos para reflexionar:

La conciencia de que somos hijos de Dios y templos del Espíritu 
Santo, debe dar la máxima dignidad a nuestra vida.

Si somos humildes, no buscaremos cosas raras, sino que pediremos 
la ayuda de Dios para cumplir nuestros deberes ordinarios.

Mientras más ardientemente deseemos los dones del Espíritu Santo A 
mejor disposición tendremos para recibirlos.
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recordar:

/ ¿Por qué se atribuye al Espíritu Santo la santificación?
- La santificación de las almas se atribuye al Espíritu Santo porque 

es obra de amor, y las obras de amor se atribuyen al Espíritu 
Santo, que procede del Amor eterno del Padre y el Hijo y es Amor 
personal o sustancial.

¿Cuándo bajó el Espíritu Santo sobre los Apóstoles?
- El Espíritu Santo bajó sobre los Apóstoles el día de Pentecostés; 

es decir, cincuenta días después de la Resurrección de Jesucristo 
y diez días después de su Ascensión.

I ¿Dónde estaban los Apóstoles antes de Pentecostés?
- Los Apóstoles estaban reunidos en el Cenáculo en compañía de 

la Virgen María y de otros discípulos, y perseveraban en la 
oración esperando al Espíritu Santo que Jesucristo les había 
prometido.

9. ¿Qué efectos produjo el Espíritu Santo en los Apóstoles?
- El Espíritu Santo confirmó en la fe a los Apóstoles, los llenó de 

luz, de fortaleza, de caridad y de la abundancia de todos sus 
dones.

10. ¿Fue el Espíritu Santo enviado sólo para los Apóstoles?
- El Espíritu Santo fue enviado para toda la Iglesia y para todas las 

almas fieles, pero asiste de una manera especialísima a la Cabeza 
del Cuerpo Místico en la tierra, que es el Papa.

11. ¿Qué obra el Espíritu Santo en la Iglesia?
- El Espíritu Santo, como el alma en el cuerpo, vivifica a la Iglesia 

con su gracia y dones, establece en ella el reinado de la verdad 
y del amor y la asiste para que lleve con seguridad a sus hijos por 
el camino del cielo.

Lectura:

"Vemos la transformación que obra el Espíritu en aquellos en cuyo
corazón habita. Fácilmente los hace pasar del gusto de las cosas terrenas
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a la sola esperanza de las celestiales, y del temor y la pusilanimidad a J  
decidida y generosa fortaleza del alma. Vemos claramente que así suceJjS 
en los discípulos, los cuales, una vez fortalecidos por el Espíritu, no ^ 
dejaron intimidar por sus perseguidores, sino que permanecieron tenaS 
mente unidos al amor de Cristo". (San Cirilo de Alejandría, Comentario 
al Evangelio de S. Juan, 10).

Oración:

Ven, Espíritu Creador, visita las inteligencias de los tuyos, llena de 
gracia celeste los corazones que tú has creado. En tu escuela haz 
que sepamos del Padre, haznos conocer también al Hijo, haz, enj¡nt 
que creamos eternamente en Ti, Espíritu que procedes de uno y otro, 
Amén.

¡ Ven, Espíritu Santo!

412



L A  C O N F IR M A C IO N

: Naturaleza y dignidad

Dice el Concilio Vaticano II: "Por el sacramento de la Confirmación 
je vinculan (los fieles) más estrechamente a la Iglesia, se enriquecen con 
mía fuerza especial del Espíritu Santo, y con ello queden obligados más

I
Intrucham ente a difundir y defender la fe, como verdaderos testigos de 

Cristo, por la palabra, juntamente con las obras". Por esta descripción se 
ve la importancia y dignidad del sacramento que perfecciona el Bautismo 
(cjr Lumen gentium 11).

La Sagrada Congregación para el Culto Divino en Decreto de 1971 
desarrolla la misma idea fundamental: "Los Apóstoles y sus sucesores, los 
obispos, mediante el sacramento de la Confirmación transmitieron a los 
hombres bautizados el Don peculiar del Espíritu Santo, prometido por 
Cristo el Señor y derramado sobre los Apóstoles el día de Pentecostés".

A su vez, el Código de Derecho Canónico explica: "El Sacramento 
de la Confirmación, que imprime carácter y por el que los bautizados, 
avanzando por el camino de la iniciación cristiana, quedan enriquecidos 
con el don del Espíritu Santo y vinculados más perfectamente a la Iglesia, 
los fortalece y obliga con mayor fuerza a que, de palabra y obra, sean 
testigos de Cristo y propaguen y defiendan la fe" (Canon 879).

Se aprecia la dignidad de este sacramento cuando se considera la 
profunda transformación que experimentaron los Apóstoles al recibir al 
Espíritu Santo en Pentecostés. Ellos, después de seguir a Jesucristo durante 
tres o más años, aún no acababan de entender la Buena Nueva enseñada por 
el Maestro divino; después de ser testigos de la resurrección, sin embargo, 
se dejaban dominar por el temor y permanecían encerrados "por miedo a 
los judíos" (cfr Mt 26 y  Jn 20, 19); pero después de Pentecostés, se lan
zaron inmediatamente a predicar a las gentes, explicando luminosamente 
las Sagradas Escrituras (cfrHech 2 ,14ss.) y convirtiendo a gentes de todas 
las razas, pueblos y naciones, en medio de grandes trabajos y persecucio
nes, con incomparable firmeza.
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Cuando el Diácono Felipe convirtió a los samaritanos y los b
fueron los Apóstoles Pedro y Juan y "llegando, hicieron oración ij  “ we “ , u v > ^ l a v . i o n  p 0 r  ej j .

a fin de que recibiesen el Espíritu Santo, porque aún no había descend* 
sobre ninguno de ellos, sino que solamente estaban bautizados en no iÜj 
del Señor Jesús. Entonces les imponía las manos, y luego r e c ib í¡3
Espíritu Santo" (Hech 8, 15 - 17).

Los Hechos de los Apóstoles y las Epístolas nos hablan <1 
numerosos acontecimientos en los que aparecen los Apóstoles imponiendo 
las manos y confiriendo los dones del Espíritu Santo.

La Iglesia consideró siempre este Sacramento como distinto dej 
Bautismo, por la materia, la forma, los ministros y los efectos, como lo 
testimonian varios de los Papas de la antigüedad, como Urbano. S. Fabián 
(Epístola 2 ad omnes orientales); Eusebio (Ep. 3 adEpiscopos Tuscie) S 
Clemente (Ep. 4 al Juliam).

También los Santos Padres Dionisio Areopagita (De Ecclesiae 
lerarchia cap. 2), Eusebio de Cesárea (Hist. Ecles. Lib. VI, cap. 43) t San 
Ambrosio y San Agustín testimonian la fe de la Iglesia en este sacramento. 
Y, finalmente, varios concilios particulares y los Concilios universales de 
Florencia (año 1341) IV de Lion (a. 1245) y Trento (1545-1563) 
declararon solemnemente todo lo más esencial relativo a este sacramento.

Aunque no sabemos con exactitud en qué momento instituyó 
Nuestro Señor Jesucristo este sacramento, la fe de la Iglesia, fundada en 
la Escritura (cfr Hech 8, 15 - 17 y  19, 5 - 6 et passim), y en la Tradición, 
nos asegura que este sacramento, como los demás, fue establecido por el 
Hijo de Dios.

2. Materia y forma y Ministro

Siempre se ha administrado este sacramento por la imposición délas 
manos del Obispo y la unión con el crisma. Así consta en el Nuevo 
Testamento, que lo conferían los Apóstoles y así se recoge en el último 
Código de Derecho Canónico (cfr Canon 880).

El crisma "debe se consagrado por el obispo" (Canon 880).
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" E l  ministro ordinario de la Confirmación es el Obispo" pero puede 
tuar como níinistro extraordinario un sacerdote que haya recibido 

f a c u l t a d  especial para esto (cjr Canon 882).

El hecho de que el Ministro sea un sucesor de los Apóstoles, 
signifiea la importancia de este sacramento que entronca más firmemente 
n la Iglesia y obliga a vivir una vida apostólica.

El simbolismo de la unción con el crisma tiene raíces en el Antiguo 
T e s t a m e n t o :  se ungía a los sacerdotes, a los reyes y a los profetas; ahora 
bien, el bautizado participa ya de esa triple unción que le asemeja a 
J e s u c r i s t o ,  pero, por la Confirmación, el Espíritu Santo perfecciona esta 
e s p e c ie  de consagración para un servicio apostólico más pleno, a imagen 
d e  Jesucristo. San Pablo hace referencia al "buen olor de Cristo" (cjr 2 Cor
2. 2, 15) de los que han sido "confirmados en la fe de Cristo, ungidos y 
marcados con su sello recibiendo la prenda del Espíritu Santo" (2 Cor 1, 
1 - 22).

El aceite y el bálsamo con los que se hace el crisma, que consagra 
el Obispo, significan muy bien la fortaleza para luchar - como los 
gladiadores que se ungían con aceite - y la fragancia de una vida pura. La 
forma del sacramento ha variado en aspectos accidentales, pero en todo 
caso, manifiesta la infusión de los dones del Espíritu Santo.

La acción santificadora del Espíritu Santo ilumina la inteligencia y 
robustece la voluntad del confirmado, para que se adhiera más firmemente 
a la Fe, mire todas las cosas del mundo con sentido cristiano, descubra la 
presencia de Dios y actúe como hijo suyo, dando testimonio con las obras, 
de la fe que profesa y tratando de llevar a Cristo a todos los hombres.

Los dones del Espíritu Santo perfeccionan las virtudes sobrenatura
les y hacen más fácil y a la vez más meritorio el cumplimiento de los deberes 
de la vida cristiana.

3. Sujeto, padrinos, preparación

"Sólo es capaz de recibir la confirmación todo bautizado aún no
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confirmado". (Canon 889 -1). No se puede de ninguna manera volver 
confirmar al que ya recibió este sacramento, porque imprime carácte*
como el bautismo y el orden sacerdotal. 1

"Fuera del peligro de muerte, para que alguien reciba lícitamente la 
confirmación se requiere que, si goza de uso de razón, esté convenientes! 
mente instruido, bien dispuesto y pueda renovar las promesas del 
bautismo" (Canon 889, 2).

"En tomo a la edad de la discreción" dice el Código que del 
recibirse este sacramento, salvo que la Conferencia Episcopal determit 
otra cosa. En el Ecuador, se recomienda que sea hacia los doce año 
(Declaración Programática de Cuenca).

se llega a tener hacia los siete años), y debe estar debidamente preparad 
Esta preparación es urgida por el Documento de Puebla (cfr 1.202), 
consiste en una adecuada instrucción sobre el sacramento y sobre 
doctrina cristiana en general, pero sobre todo, habrá que insistir en que 
sujeto del sacramento tome conciencia de su responsabilidad como fiel i 
la Iglesia y su deber de llevar una vida con sentido apostólico. Por encir 
de toda disposición, obviamente, se requiere estar en gracia de Dios, 
decir, sin pecado mortal, ya que la Confirmación es sacramento de viv<

No es imprescindible, pero conviene que el confirmado tenga un 
padrino o madrina "a quien corresponde procurar que se comporte como 
verdadero testigo de Cristo y cumpla fielmente las obligaciones inherentes 
al sacramento" (Canon 892).

Para ser padrino se requieren las mismas condiciones que para serlo 
del bautismo. "Es conveniente que se escoja como padrino a quien asumió 
esa misión en el bautismo". (Canon 893). No se origina impedimento 
matrimonial por el hecho de ser padrino o madrina.

Por regla general, pues, el confirmado ha de tener uso de razón (qt

4. Efectos

Desde el punto de vista juríd ico , el sacramento de la confirmación



(Jebe recibir antes del matrimonio y es necesario para recibir las sagradas 
órdenes o para ingresar en la vida religiosa. Pero sobre todo, es necesario

que el cristiano desarrolle la actividad apostólica que debe cumplir 
r ser seguidor del Maestro divino; así como los apóstoles del Señor no 

jjjeron capaces de cumplir su misión con perfección sino después de 
P en tecostés, resulta lógico pensar que el bautizado necesita de la Confir
mación para presentarse, actuar y hablar como testigo de Jesucristo.

No es indispensable para alcanzar la salvación eterna, a diferencia 
del bautismo, y por eso se explica que mientras el Bautismo debe 
administrarse cuanto antes, la Confirmación se deja convenientemente 
para la edad de la discreción; pero no debe pensarse por esto, que tenga 
menos importancia: el cristiano tiene que enfrentarse con una dura lucha 
contra sus propias pasiones desordenadas, contra el demonio y los malos 
influjos del mundo apartado de Cristo, para todo ello necesita el vigor, la 
fortaleza del Espíritu Santo y todos los dones del Paráclito.

La Confirmación confiere una nueva gracia, distinta de la gracia 
primera que ya se recibió en el bautismo. San Pedro llama a los bautizados 
"como niños recién nacidos (1 Pe 2. 2) pero pide luego que luchemos como 
verdaderos soldados de Jesucristo, fortalecidos con los dones del Espíritu 
Santo. El mismo Jesús, ordenó a sus Apóstoles "permanecer en la ciudad, 
hasta que fueran revestidos de la fortaleza de lo alto" (Le 24, 49), y luego 
les prometió: "Vosotros habéis de ser bautizados en el Espíritu Santo 
dentro de pocos días" (Hech 1, 5); de modo que la Confirmación 
perfecciona la obra del santo Bautismo y confiere una fortaleza sobrena
tural adecuada para la lucha del cristiano contra el mal y por el Evangelio.

Ya hemos dicho que la Confirmación imprime carácter, es decir, 
una nueva configuración con Cristo, Sacerdote, Rey y Profeta. El 
confirmado participa - por su estrecha unión a Jesús - de esas dignidades, 
recibe las gracias adecuadas para actuar dignamente como seguidor del 
Mesías.

La Confirmación debe recibirse en gracia de Dios, pero también 
perdona y remite los pecados veniales que pudiera tener el sujeto de este 
sacramento.
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Puntos para reflexionar:

¿Confío en el Espíritu Santo y pido sus dones para comportarm 
como luchador de Jesucristo y del Evangelio?

¿Es mi vida consecuente con el don que he recibido en la Confirm 
ción? a'

Puntos para recordar:

13. ¿Qué es el Sacramento del Crisma o Confirmación?
- La Confirmación es un Sacramento por el cual recibimos al Es

píritu Santo, se imprime en nuestras almas el carácter de soldados 
de Jesucristo y nos hacemos perfectos cristianos.

14. ¿De que manera el sacramento de la Confirmación nos hace per
fectos cristianos?
- Nos hace perfectos cristianos porque nos confirma en la fe y 

perfecciona las otras virtudes y dones que hemos recibido en el 
Bautismo.

15. ¿Cuáles son los dones del Espíritu Santo que se reciben en la 
Confirmación?
- Los dones del Espíritu Santo que se reciben en la Confirmación 

son siete: Sabiduría, Entendimiento, Consejo, Fortaleza, Cien
cia, Piedad y Temor de Dios.

16. ¿Qué disposiciones se requieren para recibir dignamente el sacra
mento de la Confirmación?
- Para recibir dignamente el sacramento de la Confirmación hay 

que estar en gracia de Dios, saber los misterios principales de 
nuestra santa Fe y acercarse a él con reverencia y devoción.

17. ¿Qué ha de hacer el cristiano para conservar la gracia de la 
Confirmación?
- Para conservar la gracia de la Confirmación debe el cristiano 

hacer frecuente oración, ejercitar buenas obras y vivir según la 
ley de Jesucristo, sin falsos temores o respetos humanos.

¿Me doy cuenta de que por la Confirmación debo actuar como test' 
de Jesucristo, dando buen ejemplo con mi vida? lg0



Es manifiesto que en la vida corporal constituye cierta perfección 
especial el hecho de que el hombre alcance la edad perfecta, de suerte que 
ueda realizar las acciones que corresponden al hombre perfecto. Y por 

eso además de la generación, por la cual se recibe la vida corporal, existe 
el crecimiento y el aumento, por el que se alcanza la edad perfecta. Esto 
mismo ocurre en la vida espiritual: el hombre recibe la vida por el 
bautismo, que es una espiritual regeneración; y en la confirmación recibe 
como la edad perfecta en la vida espiritual. Y por ello es claro y manifiesto 
que la Confirmación es un Sacramento especial". (Santo Tomás: Suma 
Teológica, 3, q. 72, a 1).

ORACION:

Ven, Espíritu Santo,
y  envía desde el cielo un rayo de tu luz.
Ven, padre de los pobres; 
ven, dador de las gracias; 
ven, lumbre de los corazones.
Consolador óptimo, 
dulce huésped del alma, 
dulce refrigerio.
Descanso en el trabajo, 
en el ardor tranquilidad, 
consuelo en el llanto.
¡Oh luz santísima!,
llena lo más íntimo de los corazones de tus fieles.
Sin tu ayuda, nada hay en el hombre, 
nada que sea inocente.
Lava lo que está manchado, 
riega lo que es árido, 
cura lo que está enfermo.

Doblega lo que es rígido, 
calienta lo que es frío, 
dirige lo que está extraviado.

lectura:
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Concede a tus fieles, que en Ti 
confian,
tus siete sagrados dones.

Dales el mérito a la virtud, 
dales el puerto de salvación, 
dales el gozo eterno. Amén.

(Secuencia de la Misa de Pentecostés).

¡ Ven, Espíritu Santo y  llena nuestros corazones!
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3.9 EL SACERDOCIO CRISTIANO

Como el Padre me envió, así os envío a vosotros." Palabras dichas 
por el Señor poco antes de subir a los Cielos como un testamento último 
de amor, como una última consigna para sus hijos. Palabras dichas a 
aquellos primeros Sacerdotes que el Señor escogió y formó a lo largo de 
su vida; palabras dichas para los Sacerdotes que continuarán la obra de 
Cristo hasta el final de los siglos.

Queridos hermanos, vamos a meditar sobre este gran don del 
Sacerdocio Cristiano: dirijamos nuestra plegaria a la Virgen Santísima 
para que estas palabras que yo diga, estas palabras que vosotros escuchéis, 
no sean simplemente cosas que se dicen o se escuchan, sino palabras que 
susciten la oración sincera desde nuestros corazones y se conviertan en ese 
diálogo maravilloso con nuestro Padre Dios que se llama oración; 
invoquemos, pues, a la Madre del Cielo con un Ave María:

Dios te salve, María, llena eres de gracia, el Señor es contigo; 
bendita tú eres entre todas las mujeres, y bendito es el fruto de tu vientre, 
Jesús.

Santa María, Madre de Dios, ruega por nosotros pecadores, ahora 
y en la hora de nuestra muerte. Amén.

Vamos a considerar, queridos hermanos, este gran misterio del 
Sacerdocio Cristiano. Así lo ha llamado siempre la Iglesia, así con 
particular relieve lo presenta al mundo a la consideración de todos los fieles 
el Concilio Vaticano II. Misterio del Sacerdocio Cristiano, íntimamente 
entroncado con el misterio de Cristo, el Sacerdote Eterno; y por esto, muy 
lógico que primeramente pensemos y oremos a Cristo Sacerdote Eterno, 
para luego dirigir nuestra mirada a esos otros Cristos que son los ungidos
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del Señor, los que reciben el Sacramento del Orden y finalmente dirijam 1  
nuestra mirada del espíritu a nosotros mismos, a toda la comunidad a 
fíeles considerando cuales son nuestros deberes hacia esos eleeiH^„ j 6 
Señor. 8 S<fel

Cristo Sacerdote Eterno, predestinado por el Padre, porque bien 1 
sabemos que en él hay las dos naturalezas: en cuanto Dios, igual al Padre 
igual al Espíritu Santo, Eterno, Omnipotente, lleno de Sabiduría y ^  
Poder; pero en cuanto hombre quiso reducirse a la humilde condición 
nuestra, hacerse igual en todo a nosotros menos en el pecado, tomar nuestra 

naturaleza: alma y cuerpo humanos. ¿Para qué hermanos míos? para unir 
precisamente toda nuestra naturaleza a la naturaleza divina, para hacer ese 

puente maravilloso entre lo divino y lo humano. Pontífice: el que tiende 
el puente, el que salva la distancia, el que anula los abismos. Eso es Cristo- 
verdadero Dios y verdadero hombre, y con esa Persona única, que es la 
Segunda de la Santísima Trinidad que ha asumido nuestra naturaleza en su 

plenitud, presenta al Padre todo lo humano, pero santificado; todo lo 
nuestro, pero curado de las llagas del pecado, limpiado de todo mal 
elevado a esa dignidad y gloria propia de los hijos de Dios.

Enviado por el Padre para sacrificarse por nosotros, este es el 
contenido del Sacerdocio de Cristo y por eso sabemos, por bondad de Dios 
a través de la confidencia íntima que nos ha hecho el Apóstol San Pablo, 
ya que Dios le hizo comprender, Dios le hizo ver en una Revelación, cómo 
se cumplieron en Cristo desde el primer instante las profecías y como 
surgió así del Espíritu del Señor, del alma creada de Cristo, de esa alma 
humana como la nuestra, surgió una primera oración; y es una bendición 
grande de Dios que la hemos conservado, que la conocemos, por estas 
palabras del Apóstol San Pablo el primer deseo que surgió de esa alma de 
Cristo, la primera oración del Verbo encamado, de nuestro hermano el 
Señor, fue dirigirse al Padre aceptando plenamente el sacrificio:

"He aquí Padre que vengo; me has dado un cuerpo, vengo a 
inmolarlo, a cumplir tu voluntad". La voluntad del Señor es la de Cristo; 
no tiene voluntad propia si tiene una voluntad humana, pero está totalmente 
doblegada, está totalmente entregada, sacrificada: oblación magnífica de 
Cristo, desde el primer instante se consuma la unidad más perfecta entre
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to voluntad divina y la voluntad humana: quiere lo que quiere el Padre 
ILlestial; por eso, a lo largo de toda su vida, no hace otra cosa que cumplir 

las profecías, no dice otra cosa que aquellas que ha recibido del Padre y 
uede confesar, después de este maravilloso diálogo con la samaritana, a 

P s discípulos: "Mi alimento es hacer la voluntad del que me ha enviado".

Queridos hermanos, en Cristo el Espíritu Sacerdotal, se manifiesta 
orimeramente en esto: identificación con el Padre Celestial en una oblación 
plena y absoluta de su vida, en una entrega total. Todo cuanto tiene del 
padre lo ha recibido, y a El lo devuelve en sacrificio perfectísimo.

El Sacerdote en la antigua Ley, como en Sacerdote de los pueblos 
paganos que veían algo remotamente la luz de Dios, que guiados 
misteriosamente por el Espíritu como a tientas, en tinieblas, por sí podían 
llegar a la luz, todos estos Sacerdotes ¿qué hacían, sino ofrecer víctimas 
sacrificios, presentar ese supremo homenaje de sus hermanos los hombres 
al Padre Celestial, tratar de borrar los pecados del mundo sin alcanzarlo 
jamás, porque nunca la criatura humana podía llegar hasta la altura infinita 
trascendente de Dios? Pero todos tenían en el corazón ese ímpetu puesto 
por la Gracia de Dios, puesto en la naturaleza de la criatura a imagen y 
semejanza del Creador, deseo, necesidad urgente, de aplacar la Justicia 
Divina, de compensar los males que continuamente hacemos los hombres, 
de reconocer la pequeñez de la criatura, de sacrificar ante Dios Altísimo. 
Nadie era digno, nadie lograba el sacrificio perfecto y reconciliador de la 
humanidad, pero el Hijo de Dios, tomando un cuerpo de mujer, un cuerpo 
y un alma que lo hacen nuestro, todo nuestro, hermano nuestro, y sin dejar 
de ser Dios, permaneciendo plenamente Dios, totalmente en lo suyo; El sí, 
fue capaz de presentar al Padre Eterno el sacrificio perfecto, restaurador 
de la humanidad, el sacrificio que nos levanta a la condición y gloria de 
los hijos de Dios. Por eso San Juan, cuando presenta a Jesucristo que inicia 
su obra pública en el mundo, lo presenta a las gentes y dice: "Este es el 
Cordero de Dios el que quita pecado del mundo". El Cordero que se 
sacrifica, aquel que vería más tarde San Juan y nos lo describe en el 
Apocalipsis, como el que está degollado, pero vive; como el que pasa por 
la muerte, pero ha llegado a la vida eterna; ha transfundido, ha transmitido, 
ha compenetrado de la divinidad a la humanidad misma; que ya no muere, 
sino que está sentado a la diestra de Dios Padre Todopoderoso, es decir ha
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adquirido toda esa gloria que corresponde solamente al Creador de 
Cielos y la tierra. Es el Cordero de Dios, pero un Cordero de Dios qne 
sacrifica degollado aunque no muerto; muerto, pero resucitado con la vid! 
eterna, con la divinidad, con la vida que trasciende del tiempo para qu¡^ 
los pecados del mundo y para abrir las puertas de la Gloria a todos l0s 
hermanos los hombres; primogénito entre muchos, primogénito porque 
nos abre esas puertas de la Gloria con el sacrificio de su vida.

! los
l6 se»

Y es Dios con nosotros, Emmanueí, como lo expresa su nombrei 
uniendo a la humanidad con Dios, vinculando lo que estaba separado 

anulando esa distancia, esa soledad y esa pena inmensa: la tristeza del 
paraíso perdido, la tristeza del alma perdida, del alma muerta, de la Gracia 

arruinada por el pecado de los hombres; pero El, que es Emmanueí - Dios 
con nosotros - trae nuevamente esa presencia maravillosa de Dios, esa 

presencia que por ser perfectísima, universal e ilimitada, ha querido lo 
imposible, es decir acomodarla a nuestras diversas circunstancias, multi- 
plicarla con un genio divino, con un ingenio creador maravilloso que le 
hace nuestro, estar en toda parte y lugar pero al mismo tiempo entregarse 
en una forma especial, especialísima, entrañable, a cada uno de sus hijos, 
a cada uno de aquellos en los cuales ha plasmado su imagen y su semejanza, 
para ser su compañero y su amigo, para acompañarlo a lo largo de toda su 
vida, para curar sus debilidades y ser el consuelo y sostén de la existencia 
de sus hijos.

Dios con nosotros: Jesucristo, porque es Sacerdote Eterno, nos une 
al Padre, nos lleva con el Espíritu de Dios a esa unión, a vivir la vida de 
Dios en nuestras almas, a tener a Dios cerca de nosotros, y no distante, 
como lo tenían antes de la venida de Jesucristo.

Y este Sacerdote es Buen Pastor, el que da la vida por sus ovejas; 
nuestro Señor Jesucristo nos dejó un autorretrato suyo, una autobiografía, 
la descripción no de su Cuerpo, sino de la integridad de su Persona, de su 
alma santísima, de su Divino Corazón; cuáles son los sentimientos más 
recónditos de su alma, cuáles son los sentimientos que guían sus acciones 
y sus pensamientos, qué es lo más hondo de la personalidad de Cristo; El 
mismo nos lo ha revelado: "Yo soy el Buen Pastor, el que da la vida por 
sus ovejas", el que se desvive por cada una de ellas, el que las conoce por
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nombre, el que se da cuenta de los extravíos, el que no las aleja porque 
^han alejado, sino que va detrás de aquellas que precisamente van camino 

la perdición, el que no se ahorra sufrimientos ni trabajos para 
e n c o n t r a r la s  a todas, para reunirías a todas, para congregarlas en la unidad, 

pilque pide al Padre Celestial en aquella postrera oración del Jueves Santo: 
"padre que sean uno con la misma unidad de Dios, como Tú Padre estás

en M í Y Y o  en T i "-

Sacerdote, nos lo presenta San Pablo en la epístola a los Hebreos, 
Kjino el mediador entre Dios y los hombres; como el que está rodeado de 

toda la miseria de los hombres; como el que ha experimentado realmente 
todo lo humano, menos el pecado; como el que conoce del dolor, el que 
ha aprendido, dice en frase audaz, el que ha aprendido en el dolor, la 
obediencia; el que puede clamar y gritar con grandes voces al Padre 
Celestial por esos hermanos suyos que somos nosotros, por las miserias del 
mundo, porque él las ha sufrido en su propia carne, porque ha llegado a 
dar el zarpazo hasta su propia alma, sin mancharla jamás, pero son esos 
zarpazos dolorosísimos de la tentación, de la traición de los suyos, del 
abandono, de la aparente derrota, del desplomarse de toda su obra, y de 
la soledad cuando queda allí colgado de la Cruz entre la tierra y el Cielo. 
Mediador entre Dios y los hombres: qué cosa es el Sacerdote, si no es 
mediador entre los Cielos y la tierra que comunica a sus hermanos con 
Dios; levanta lo humano hasta lo divino, atrae lo divino hasta la tierra; 
abaja los Cielos, levanta a los hombres que vivimos en este mundo. Y sobre 
todo, queridos hermanos, esa voluntad sacrificial, esa oblación, entrega de 
Cristo desde su primer instante que va creciendo - porque crecía en edad, 
Gracia y Sabiduría delante de Dios y de los hombres -, llega a la Santidad 
más excelsa en el ara del Calvario, en el patíbulo de la Cruz, que ya no será 
más signo de ignominia, sino precisamente el Altar más Santo, en el que 
el propio Dios se sacrifica, en el que el propio Hijo de Dios se sacrifica, 
se entrega como víctima por todos los hombres.

Sacerdote, porque es a la vez víctima. Sacerdote, porque ofrenda al 
Padre Celestial esa vida suya que nadie se la arrebata sino que El 
voluntariamente la entrega; esa Sangre, que vierte de sus venas hasta la 
última gota, - no queda ni una gota de agua en su corazón que traspasado 
por la lanza derrama las últimas gotas de Sangre y agua -. Esta es la figura
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de Cristo Sacerdote desde la eternidad, predestinado por el Padre para. • 
los Cielos con la tierra. Desde el primer instante de su vida terrenal cu m ü | 
de esa misión que ha recibido del Padre Celestial hasta poder decir en | 
Cruz que todo lo ha cumplido, consumado; y así entrega su Espíritu 
manos del Padre Celestial. en

Ese Cristo nuestro, perfecto Sacerdote, vive sin embargo sobre 
nuestra tierra un período bien estrecho de tiempo: 33 ó 35 años, y tieiie que 
subir a los Cielos. Podría decirse que no deja huellas sobre nuestro mundo 
su obra; después de los momentos de entusiasmo en que las gentes en que 
los pueblos se arremolinan en tomo a sí; parece destinada al fracaso más 
grande. Aún los escogidos están desconcertados, aún aquellos a los cuales 
tan amorosamente ha formado, a los que ha estrechado contra su corazón 
aquellos que están en todos los secretos del Reino, apenas sí le entienden- 
pero Cristo mira a la distancia y mira hasta la consumación de los siglos 
y su obra es el Reino de los Cielos que no tendrá límite ni en la redondez 
de la tierra ni en la prolongación de los siglos. Su obra ha de permanecer 
para siempre, su obra es eterna, su obra ha de durar lo que dura el mundo 
y más allá del mundo; es el Reino de los Cielos y por eso, como ha sido 
enviado por el Padre, ha enviado a otros. Podía haber permanecido, podía 
haberlo hecho todo directamente; he aquí la bondad, la finura del amor de 
Dios: ha querido valerse de sus hermanos, ha querido confiar en nosotros. 
Este barro, estos hombres, estos que se tambalean; estos, que en Pedro 
jurarán tanta fidelidad, pero luego no serán capaces de sostenerla; estos, 
que muchas veces claudicarán por ignorancia, por cobardía y por todas las 
flaquezas humanas. Y sin embargo, Cristo se confía en nosotros; Cristo 
cree en esa humanidad que El ha redimido; tiene confianza, y a aquellos 
pobres doce hombres; a aquellos once fieles, les deja la misión maravillosa 
de llevar su Doctrina hasta los confines del mundo: "Id y enseñad a todas 
las naciones, el que creyere y se bautizare será salvo", la perennización, 
la perpetuación de la obra de Cristo, se da a través del Sacerdocio 
Cristiano.

Era necesario que si en la antigua Ley hubo un Sacerdocio,, en la 
Nueva Ley, en el Nuevo Testamento, en esta plenitud de los tiempos y en 
esta obra acabada de Dios, tenía que haber un Sacerdocio Superior al de 
la Antigua Ley. Sí, Cristo es el Perfecto y Eterno Sacerdote, pero como
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h'ó de nuestro mundo al Padre, tuvo que dejar esta tierra después de 
íherla convertido, después de haberla santificado empapándola con su 
S a n g r e  Redentora; y la obra de que los frutos de esa Pasión, Muerte y  

R e s u r r e c c i ó n  pasarán a cada uno de los hombres, tenía que ser encomen
dada a su Iglesia, tenía que ser transmitida a través de unos mensajeros, 
través de unos Apóstoles que hicieran sus mismas obras, a los cuales les 

mete además: "Obras mayores que éstas haréis vosotros". Queridos 
hermanos, ¡qué bondad la de Cristo! ¡qué confianza tan inmensa en esta 
humanidad que El ha redimido! ¡qué dignación, qué delicadeza encargar 
aunos hombres que continúen su propia obra a través de los siglos!.

Les encargó predicar su Doctrina, debían ser luz del mundo. El ha 
traído la luz, ha venido a disipar las tinieblas; El la ha encendido; pero a 
cada alma tiene que alumbrar esa luz, a cada uno de los hijos de Dios tiene 
que llegar esa verdad; la verdad de Cristo no la verdad de los hombres 
- siempre a medias, siempre haciéndose y rectificándose, siempre capri
chosa y desfigurada por nuestras pasiones -, esa verdad inconmovible, 
aquella que Cristo ha proclamado: "Los Cielos y la tierra pasarán pero mis 
palabras no pasarán"; esta verdad, inconmovible, firmísima más que 
cualquier roca, ésta es la que entregó a sus Apóstoles: "Id y predicad"; no 
cualquier cosa sino el Evangelio, la buena nueva para la cual Cristo 
descendió de los cielos y vino a la tierra: el Verbo se hizo carne. Esa 
Palabra, que es la Palabra de verdad y de vida; la que es como dice el 
Apóstol san Pablo: "Más penetrante que espada de dos filos que llega hasta 
las conyunturas del espíritu, que transforma al hombre, que lo hace 
realmente hijo de Dios". Ha dejado en nuestros labios impuros, queridos 
hermanos, en los labios de los Apóstoles y de los sucesores de los 
Apóstoles, de los mensajeros del Evangelio, ha dejado esta luz del mundo 
que es el mismo Cristo, que es el Espíritu de Cristo. ¡Mirad qué grandeza 
la del Sacerdocio Cristiano!.

El Sacerdote Cristiano es un portador de la luz, es un portador de 
la verdad, es un predicador del Evangelio. Y además, a estos Apóstoles les 
hadado poder. Mirad, les dice; mirad, nos dice: "todo poder se me ha dado 
en los Cielos y en la tierra, es el Cristo, es el Hijo de Dios, es el Mesías, 
es el enviado del Padre, es el Redentor, es el reconciliador de los hombres, 
es el que abre las puertas del Cielo; pues, este Dios nuestro que tiene en
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su mano el Poder y la Gloria, confiere también a esos pobres hombres tan 
débiles, tan vacilantes, tan temerosos, todo poder espiritual: "Todo cuantoJ 
atáreis en el mundo será atado en el Reino de los Cielos; lo que desatáreis 
será desatado en el Reino de los Cielos".

Esta es una ingerencia maravillosa, profunda, en el dominio interno 
de las almas; en esa secreta, íntima relación entre cada espíritu y Dios; sin ^  
embargo allí está también el mediador, está Cristo, mediador eterno entre 
Dios y los hombres y está ese otro Cristo que es el Sacerdote. Porque como 
Cristo ha recibido el Poder de atar y desatar, ha conferido también a sus 
Apóstoles, ha conferido a los Sacerdotes Cristianos el mismo Poder y 
derecho, el mismo deber de introducirse en la intimidad de la conciencia, 
de limpiar las llagas del alma, de purificar aquellos que están manchados 
y resucitar a los muertos. Es el Poder de perdonar los pecados: ese Poder 
tremendo y ese Poder consolador, como el de poder decir "levántate y 
anda"; "quiero, sé limpio"; "quiero que veas" y restituir la vista a los 
espíritus que se han quedado ciegos, restituir la limpieza a los que tienen 
lepra en el alma y restituir la vida a los que han perdido la vida por el 
pecado. Este es el Poder del Sacerdote, y como el Buen Pastor el Sacerdote 
Cristiano es un hombre que entrega su vida, tiene que ser también un Buen 
Pastor: Alter Christus, ipse Christus: como otro Cristo, como el mismo 
Cristo; un hombre que ya no se pertenece, un hombre que pertenece a Dios. 
Entrega a Dios su cuerpo, su alma, su vida, su tiempo, sus ilusiones. Dan 
a Dios todo cuanto tienen y pueden disponer; todo cuanto puedan recibir.

Un Sacerdote Cristiano, nos dice el Apóstol, es también un 
segregado de entre los hombres; escogido de entre los hombres y segregado 
de entre los hombres para servir a Dios y llevar a todos los hombres hacia 
Dios. Ya no puede decir "mío" ¡ya no puede pensar en términos de su 
propio yo; ya no puede tener ilusiones personales; sus ilusiones son las de 
Cristo; su misión es la del Señor; su destino es el de ser un Buen Pastor 
que día a día ha de dar también la vida por sus ovejas, dispuesto a todo; 
por eso, queridos hermanos, ¡qué importante es esto del Sacerdocio 
Cristiano! ¡Qué importante pensarlo hoy, en estos tiempos de mezquindad, 
en estos tiempos en que se le quiere negar a nuestro Dios; se le quiere negar 
todo, a veces un sitio hasta en su propia casa, hasta en su propio templo! 
y se le quiere negar en la vida del Sacerdote esa plena entrega, esa
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dedicación de las veinticuatro horas del día; se le quiere entregar unos 
hombres a medias, que comparten su tiempo un poco con Dios y un poco 

é sé yo • • •! qne compartan su corazón que debería ser plenamente para 
pios; que compartan su vida, cuando nuestro Dios la ha dado entera, 
c u a n d o  Cristo no se ha ahorrado sufrimientos, cuando El nos entregó hasta 
la última gota de su Sangre, y cuando El también está reclamando que esos 
otros Cristos continuadores de su obra sean buenos Pastores, que den 
plenamente su tiempo, su ilusión, sus vidas, su actividad, todo su ser, 
íntegramente, al servicio de sus hermanos, por Dios y para Dios, para 
llevarlos a todos, hacia el Señor nuestro Padre.

Y los Sacerdotes continuadores de esta obra de Cristo, señalados con 
un carácter especial, indeleble. Así como el Santo Bautismo va impreso en 
todas nuestras almas de bautizados, ese sello distintivo ese sacerdocio 
común, ese sacerdocio real de los fíeles que nos abre la puerta a los otros 
Sacramentos, que nos permiten a todos Sacerdotes y simples seglares 
presentar esas hostias espirituales de nuestra oración y de nuestro trabajo, 
de nuestras intenciones puras al Altísimo; así, el Sacerdocio Ministerial, 
el continuador de la obra de Cristo, está marcado con un nuevo sello, con 
un nuevo distintivo que se imprime en su espíritu configurándolo con 
Cristo-cabeza, con Cristo Director, Presidente de todo este cuerpo místico 
que es la Iglesia. De allí esa diferencia sustancial, que también el Concilio 
Vaticano II ha vuelto a reafirmar siguiendo la viejísima tradición y 
enseñanza de la Iglesia, diferencia sustancial entre el Sacerdocio común de 
los fieles y el Sacerdocio Ministerial. Diferencia que no hay sólo de grado, 
sino esencial y profunda, por este carácter indeleble. Sacerdote para 
siempre, Sacerdote para toda la eternidad, como Cristo es Sacerdote 
Eterno; configurado con El Cristo-cabeza, principio de unidad de todo el 
Cuerpo místico, principio de vida, principio de elevación hacia toda la 
Santidad y toda la Iglesia que es el Cuerpo místico del Señor en el cual la 
cabeza invisible es el propio Cristo y la cabeza visible esa jerarquía de la 
Iglesia entregada precisamente al Sacerdocio Ministerial.

Intermediarios como Cristo; no es una pantalla, no creadores de 
distancia entre las almas y Dios, sino que con esa mediación que es 
verdaderamente la que une, como la sangre de nuestras venas y nuestras 
arterias no pone distancia entre los diversos órganos de nuestro cuerpo sino
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que los une, los vitaliza, los integra en esa unidad absoluta que es la v‘a 
misma del cuerpo humano; así, el Sacerdocio Cristiano. No es poner u 
mediadores más, sino los servidores únicos del Mediador entre Dios y i0 
hombres; los continuadores de la obra de Cristo a través de esa realidad 
sobrenatural de los Santos Sacramentos. Por esto, los intermedian 
reciben las oraciones de todos los fíeles y las presentan al Altísimo So* 
intermediarios que piden al Omnipotente que dé sus bendiciones, y u  
transmiten a los hombres, incluso con el gesto de sus manos. Intermedia 
rios, porque no distancian, sino vivifican a todos en la unidad y conjuga 
en esa estrechísima comunión de los hijos con el Padre. Y el Sacerdocio 
Cristiano, por encima de lo que vengo diciendo, por encima de todas estas 
cosas, que ya de suyo son tan grandes y profundas, es el medio escogido 
por Dios para santificar a los hombres a través de los Santos Sacramenta l

Los sacramentos son este invento del amor divino, son este 
expediente querido por Dios para llegar a la plenitud del hombre: alma y 
cuerpo. El hombre amasado del barro de la tierra, el hombre que recibe en 
su interior, en su espíritu, todas las cosas, pero a través de los sentidos1 
el hombre que necesita apoyarse en este suelo, que pisa en esta tierra en 
que vive; el hombre, es santificado por Dios a través de unos signos 
sensibles, materiales, que entran también por los sentidos, pero que no se 
quedan en la superficialidad del cuerpo, que vienen hasta la profundidad 
del alma y que obran lo que sólo Dios puede hacer: la santificación de las 
almas. Este es el tesoro dejado al Sacerdocio Cristiano. También aquí 
podríamos pensar que Dios podía habernos llevado por otros caminos, 
podía haber santificado a la humanidad en una forma absolutamente 
invisible, podía habernos llevado por unos caminos angélicos, desligados 
del mundo, sin trascendencia física, externa palpable; pero es ese Verbo 
de vida del cual el Apóstol dice: "Del que hemos visto, tocado y palpado 
de eso hablamos", es este Verbo de vida que quiso dejarse tocar, que llamó 
a  Tomás a poner su dedo en el hueco de las llagas de los clavos; es este 
Verbo de vida que no desprecia nada de lo que ha creado, que vio las cosas 
que hizo al principio de los tiempos y vio que eran buenas y que nos ha dado 
los sentidos para levantar las cosas al plano de lo sobrenatural, que nos ha 
dado el cuerpo para unimos con este mundo terrenal y para ser el 
instrumento del alma y para ser juntamente el alma y el cuerpo las criaturas 
racionales que sirven y que adoran a su Dios, nos ha dado los Sacramentos.
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I  s ha dado al Sacerdocio Cristiano, como el tesoro más grande de la
[  | para que los den generosamente a todos los fíeles que los pidan en 

forma razonable. El Sacerdote Cristiano es el que transmite los frutos de 
Ja Pasión y Muerte de Nuestro Señor Jesucristo a través de los Santos 
juramentos; "revestios de Jesucristo Nuestro Señor", exclama el Apóstol 
San Pablo: "Induimini Dominum Nostrum Jesum Christum". Revestirse 
je Cristo, bañarse en su Sangre-purificadora, apropiarse de sus méritos

1
 jotísimos, enriquecer el alma con lo que solo el alma de Cristo pudo 

alcanzar; divinizar nuestro corazón haciéndole tener los mismos senti
mientos que los de Cristo Jesús; enderezar los pasos de nuestra vida 
imitando al que es modelo perfectísimo; ¿quién podría aspirar a cosas tan 
altas y tan grandes? ¿quién si no estuviera robustecido por una fuerza 
sobrenatural, por una Gracia que nos viene del mismo Dios, por estos 
medios divinos, que ha puesto Dios para que la santidad sea posible, para 
que los hombres puedan acercarse a Dios, para que cada uno de nosotros 
pueda soñar con las cosas más altas, con esa divina propuesta que nos ha 
hecho el Señor: "Sed perfectos como vuestro Padre Celestial es perfecto"?.

Los Santísimos Sacramentos, tesoro de la Iglesia entregados al 
Sacerdote Católico; y entre ellos, bien lo recordaréis, y aquí delante del 
Señor, delante de ese tabernáculo que contiene el Cuerpo, la Sangre, el 
alma, la divinidad, el amor de Cristo que nos espera desde hace veinte 
siglos; es bueno que lo recordemos, por encima de todos los Sacramentos, 
el Sacramento de la Divina Eucaristía, el Sacramento de la locura de amor 
de Cristo: "habiendo amado a los suyos los amó hasta el colmo, los amó 
hasta el final". El Sacramento en el que nos deja no solamente su fuerza, 
su Gracia, el Poder santifícador, sino en el que se ha quedado El mismo, 
personalmente, sustancialmente, con esa finura, con esa delicadeza de su 
cariño y de amor que oculta a nuestros ojos los resplandores de la divinidad 
y, más aún, la figura humana, para que con más confianza nos acerquemos 
a recibirle, como quien recibe un pedacito de pan, viendo únicamente sus 
accidentes sensibles, percibiendo con nuestros sentidos únicamente la 
forma, color, la figura de lo que fue pan, de lo que fue vino, pero que por 
el Poder del que ha hecho los mundos se ha transformado en la presencia 
real, sustancial, perfectísima y amorosísima de nuestro Cristo para cada 
uno de nosotros.
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El Sacerdote Católico con las palabras de su boca casi ordefl 
impera con el Poder de Dios, con el Poder conque Dios hizo los 
con el Poder conque Cristo transformó el agua en vino o m últipla 
panes o sacó del sepulcro a los muertos; con ese mismo Poder recibido S j  
Dios, el Sacerdote hace presente a Cristo en aquellas formas que consa 6 
en aquel vino que se transustancia en la Sangre de Cristo y ya no es a j  
vino, ya no es más pan, sino que está Cristo todo entero: Cuerpo, Sangré 
alma y divinidad, para nuestra adoración, para compañía nuestra, paraq^ 
lo comamos, para que lo recibamos como alimento espiritual, prenda de 
vida eterna, seguro de Resurrección futura. Esto es lo más grande, queridos 

hermanos, del Sacerdote Católico. Si el Sacerdote Católico comunicará el 
Evangelio ¡qué cosa más grande sería! Ya de suyo esto es altísimo: tener ■ 
en su boca la palabra de Dios, tener en su espíritu el Espíritu del Señor9 

transmitir a sus hermanos los planes de la Providencia Divina. Si e¡ 
Sacerdote tuviera además de esto el Poder de perdonar los pecados 
levantar las almas a la vida de la Gracia o resucitarlas si han muerto, ¡qué 
cosa más grande! Pero, nada puede compararse con este Poder sublime de 
traer Cristo a la tierra. Esto asemeja el Sacerdote a una criatura excepcional 
y única; todos pensamos inmediatamente en la Madre de Cristo y Madre 
nuestra. Ella, que con aquel "fíat", hágase, cúmplase la voluntad de Dios, 
dio como un permiso al Altísimo para hacerse hombre, para alojarse en sus 

entrañas santísimas, primer Sagrario viviente de la Divinidad, la Virgen 
María, sin embargo, una vez trajo a Cristo al mundo; pues bien, nosotros 
Sacerdotes de Jesucristo, lo traemos cada día y lo tenemos en nuestras 
manos y le entregamos a nuestros hermanos los hombres como la Virgen 
María solamente una vez pudo hacerlo.

Y esta divina Eucaristía por el querer de Dios, para quien no hay 
límites ni en el tiempo ni en el espacio y cuya sabiduría es infinita, tenía 
que hacer que su Muerte, que su padecimiento en la Cruz, que esos 
momentos santísimos de la Redención del género humano no fueran 
fugaces, sino permanecieran para siempre. Precisamente es el Sacerdote el 
que ofrece una y otra vez el mismo y único sacrificio de Cristo, el sacrificio 
de la Cruz. La Santa Misa no es una repetición, ni es una representación 
meramente figurada o simbólica, sino el volver hacer presente, el volver 
a ofrecer en nombre de Cristo Sacerdote principal, con los sentimientos de 
Cristo, por las intenciones de Cristo, con el valor del sacrificio único de
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aquel que El consumó en la Cruz. La Sagrada Eucaristía, 
amento pero ante todo sacrificio, ofrenda para borrar los pecados del 
do ofrenda santifícadora y de adoración perfectísima; sacrificio de 

01 on de gracias y de reparación; sacrificio impetratorio de valor ilimitado 
nuede alcanzar del Padre Celestial la salvación de todos los hombres, 

?a liberación de todas las almas del Purgatorio, la purificación de todas 
nuestras vidas manchadas.

Mirad hermanos míos, María Santísima, la Virgen Dolorosa, estuvo 
allí al pie de la Cruz, cuando Jesucristo con gesto de Sacerdote eterno 
extendió sus brazos, se dejó clavar y se dejó morir, cuando Cristo nuestro 
Sefior encomendó al Padre Celestial su Espíritu. ¡Qué resonancia tendrían 
aquellas palabras en el corazón de la Virgen! Ella no fue crucificada, no 
fue herida en el cuerpo, pero su alma santísima sufrió el dolor más grande: 
aquella espada de siete filos. Ella entonces corredimió con Cristo, ella 
ofreció el sacrificio Redentor de su Hijo y junto con el Hijo su propio 
sacrificio al entregar a su propio Hijo. María Santísima vivió el espíritu 
sacerdotal, el alma sacerdotal que consiste esencialmente en esta unidad 
con las intenciones del Señor, con este querer lo que El quiere; realizar, 
cumplir en el tiempo lo que El consagró para toda la eternidad. María 
Santísima no es Sacerdote, no tuvo la jerarquía ni el Sacramento del Orden, 
pero tiene el alma Sacerdotal como sacerdote alguno jamás lo ha tenido, 
ni lo tendrá; con esa perfección del alma más pura, del alma más limpia 
y, sobre todo, del alma más amante y más unida a Jesucristo. Queridos 
hermanos, esto os digo para que penséis como todo fiel, todo bautizado 
puede y debe tener a imitación de la Virgen Santísima esa alma sacerdotal 
que se une estrechísimamente con el Señor, que tiene las intenciones de 
Cristo, que ofrecer con Cristo cada día el sacrificio del Altar con plena 
convicción y Fe, con pleno convencimiento que es el mismo sacrificio de 
la Cruz, que no solamente está presenciando, escuchando o uniéndose a él 
a través de gestos extemos o de oraciones, sino ante todo viviendo y 
ofreciendo en unidad de espíritu con la Virgen Madre de Dios. Y hemos 
considerado toda la grandeza del Sacerdocio Eterno de Cristo, toda la 
nobleza sublime del Sacerdocio Católico de cada uno de esos otros Cristos 
consagrados por el Señor para continuar su obra, me diréis y nos 
quedaremos sólo en la admiración, nos quedaremos únicamente en la 
contemplación abstracta del misterio, en la consideración teórica de las
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grandezas de Dios; cantaremos esta alabanza al Creador de las obras 
grandes que ha hecho. Esto es muy valioso y muy bueno, pero además debe 
surgir de nuestro corazón un deseo de acción de alabanza y de acción de 
gracias que sea ante todo correspondencia a este amor de Dios. Si tanto ha 
amado Dios a los hombres que nos ha entregado a su propio Hijo para la 
salvación nuestra y así tanto nos ha amado Cristo que no se ahorró 
sufrimiento hasta entregar toda su vida en la Cruz; y sí tanto nos ha amado 
que ha querido continuar esa presencia suya magnífica y salvadora a través 
de sus Sacerdotes, de nuestro corazón debe surgir la acción de gracias. De 
nuestro corazón debe surgir esa petición al Padre Celestial: "dadnos Señor 
Sacerdotes, dadnos Señor Sacerdotes santos", que continúen esa obra de 
Tu Hijo, que tengan el espíritu sacerdotal como tu bendita Madre 
Pidámosle a Ella, a la Virgen Santísima, que vivió el alma Sacerdotal 
sobre todo al pie de la Cruz, en una culminación maravillosa de toda una 
vida de entrega, de toda una vida de unidad con su Hijo, que lo vivió allí 
en una forma excelsa, inigualable; que Ella alcance del Señor esos otros 
Cristos: Alter Christus, ipse Christus, el mismo Cristo, que siguen 
trabajando a lo largo de los tiempos para unir a la humanidad con Dios. 
Que la Virgen María nos alcance esas vocaciones Sacerdotales.

Deber del pueblo de Dios es corresponder a ese deseo del mismo 
Cristo Sacerdote Eterno que contemplaba las mieses inmensas, que 
contemplaba la masas de los hombres y los veía como ovejas sin Pastor. 
Salía de su Corazón, ese grito angustiado: "rogad al dueño de la mies que 
envíe operarios"; rogad que resuene en nuestro corazón esa súplica de 
Cristo que nos pide oraciones, y nos pide oraciones precisamente para 
alcanzar el don inestimable de vocaciones santas, de vocaciones sacerdotales. 
Apreciar, venerar, no desacralizar al Sacerdote, no ponerle en esas 
circunstancias en las que puede perder su gravedad y su entrega, en lasque 
puede perder esa nitidez inmaculada de su alma y de su corazón; todo para 
Cristo. No les pidamos cosas que no sean Sacerdotales, no les pongamos 
en circunstancias de perder esa presencia de Cristo, esa transparencia de 
Dios que ha de manifestarse en toda su conducta y de sus obras.

Recibid, queridos hermanos - me dirijo a vosotros Padres y Madres 
de familia que me escucháis-, recibid como la bendición más grande del 
Cielo la vocación de nuestros hijos. Pedidla insistentemente. Si todos
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tenem°s Que Peĉ r esos obreros para la mies en forma genérica, para todos, 
para todos los pueblos y para todos los lugares, en forma muy especial y 
urgente para este país nuestro en el que tanta falta hacen, con cuanta mayor 
razón los Padres y Madres de familia han de pedir la vocación de sus hijos 
si el Señor quiere dársela. ¡Cómo no ha de escuchar la súplica de un padre 
y de una madre aquél que en la Cruz nos entregó precisamente a su Madre 
p o r  Madre nuestra! ¡Cómo no ha de escuchar la súplica de las madres que 
quieren entregarle a sus hijos para que sean también continuadores de su

f
obra, si Cristo nos ha dado a su Madre! Dadle vosotras madres cristianas, 
dadle vuestros hijos: no pongáis dificultades a su vocación; poned más bien 
vuestros sacrificios y vuestras lágrimas delante del Señor para que El 
quiera santificarlos, y si El los llama al Altar, y si los llama a ser éstos que 
encaman su propia Persona, que obran en su nombre, que asumen su 
función de cabeza del Cuerpo místico, sentios dichosísimas; consagrad 
vuestra vida a resguardar, a proteger esas vocaciones nacientes, consagrad 
vuestras oraciones a pedir insistentemente al Señor que bendiga vuestras 
familias; que esas vocaciones Sacerdotales indispensables para el triunfo 
de Cristo en el mundo, para que se haga el Reino de Dios en la tierra, para 
que venga a nosotros el Reino del Señor.

Terminemos, queridos hermanos, elevando nuestro corazón y 
nuestra súplica a la Madre de Dios, a la Virgen Dolorosa, pidiéndole 
perdón por todas nuestras infidelidades, por todas nuestras cegueras, por 
todas nuestras incomprensiones. Cuántas veces hemos despreciado tal vez 
la sublime dignidad del Sacerdote Católico, cuántas veces hemos puesto en 
peligro ese divino tesoro de la Iglesia, ¡cuántas veces con mezquindad de 
corazón hemos dejado de rezar, hemos olvidado clamar y pedir al dueño 
de la mies, pedir que mande sus operarios! Pero de ahora en adelante 
queremos, con la intercesión de la Virgen Santísima, hacer más asiduas 
nuestras súplicas, más constante nuestro deseo, más ferviente nuestra 
oración por eso que es como la niña de los ojos de Cristo: el deseo más 
grande de su corazón, de tener esos otros Cristos, continuadores de su 
obra. Que la Madre del Cielo, la Virgen Dolorosa, nos alcance estas 
Gracias del Señor. Así sea.

Guayaquil, 1989.
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LA FAMILIA



4.1 PROCREACION RESPONSABLE

Ante la insistente campaña contra la vida, que desde hace años y con 
mayor fuerza recientemente, se viene realizando en nuestro medio, es 

■preciso recordar la doctrina de la Iglesia sobre la santidad de vida humana, 
de la procreación, la paternidad y maternidad responsable y los principios 
y reglas morales que se deben guardar. En esta Carta me propongo exponer 
brevemente lo más esencial al respecto.

S. ¿A quién debemos escuchar?

Hoy día se alzan muchas voces que pretenden guiar la opinión 
pública, también en materias delicadísimas que atañen a la religión, 
la moral y el comportamiento cristiano. Indudablemente no todos 
tienen autoridad, ni todos actúan con rectitud; más bien, con 
frecuencia, se trata de personas e instituciones movidas por meros 
intereses económicos o imperialistas, o inspiradas en prejuicios 
raciales. Esto les debería descalificar totalmente ante el mundo.

Sin embargo, la fuerza de estas campañas destructoras de toda 
moralidad, no radica en los argumentos o en la respetabilidad de 
quienes los exponen, sino en los inmensos recursos con que cuentan. 
Hay muchos millones de dólares disponibles para fomentar la 
mentalidad antinatalista, para difundir los principios contrarios a la 
recta moral, para fom entar el consumo de preservativos y 
anticonceptivos, cuya producción enriquece más a unos cuantos 
potentados.

Para difundir estas doctrinas contrarias a la vida, a la dignidad 
humana, a la santidad del matrimonio y a la familia, se sostienen 
argumentos demográficos y se exhiben supuestas estadísticas alar
mantes sobre el crecimiento de la población, se ha acuñado la
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impresionante expresión de "explosión demográfica", para inducir 
a pensar que el crecimiento de la humanidad constituye el peor 
enemigo del hombre, contrariando así la fe en la Providencia divina 
que todo lo dirige con infinita Sabiduría y Amor.

No debemos escuchar esas voces interesadas y bastardas, que no 
dudan en recurrir al falseamiento de los datos más evidentes, qUe 
manipulan las encuestas y mienten con presuntas estadísticas 
recogidas en medios indignos e interpretadas arbitrariamente. No 
cabe duda que tales personas e instituciones no son las llamadas a 
orientar la conciencia de nadie, mucho menos, la conciencia de los 
católicos.

El Apóstol San Pablo, inspirado por el Espíritu Santo, nos advierte: 
"No os conforméis con este siglo, sino reformaos en la novedad de 
vuestro espíritu, para que experimentéis cuál es la voluntad de Dios 
buena, agradable y perfecta" (Rom 12, 2). Un cristiano, en efecto, 
debe conocer cuál es la voluntad de Dios, y no se dejará guiar por 
falsos pastores, sino por el único Pastor que es Cristo. No 
formaremos nuestra conciencia según los "slogans" que se lanzan en 
el mundo presente, ni según las opiniones de economistas pseudo- 
científicos, sino según las enseñanzas eternas de Cristo.

Y el Señor ha dicho a sus Apóstoles que "quien a vosotros escucha, 
a mí me escucha" (cfr Le 10, 16 y  Mt 18, 18). El Hijo de Dios, 
recordándoles a sus Apóstoles que El recibió "toda potestad en los 
cielos y en la tierra", les envió a ellos, a enseñar en su nombre y a 
santificar con los sacramentos (cfr Jn 20, 21 - 23; Me 16, 16). Por 
esto, la Iglesia, conforme al pensamiento de Jesucristo ha enseñado 
siempre que corresponde al Magisterio de Pedro y los Apóstoles, de 
los Papas y Obispos, sus sucesores, el enseñar en nombre de Cristo. 
El mismo Señor, prometió estar con su Iglesia hasta la consumación 
de los siglos y especialmente a San Pedro se dio toda potestad "para 
atar y desatar", para "perdonar y retener", para "abrir y cerrar" para 
"confirmar en la fe a sus hermanos" (cfr Mt 16, 18 y  ss.).

No se equivoca el pueblo de Dios al seguir la voz del "Unico Pastor,



del único rebaño". Estamos en lo cierto, y participamos de la 
infalibilidad prometida por Jesucristo, cuando aceptamos y creemos 
todo cuanto enseña el Magisterio de la Iglesia.

Se desvía fácilmente, el que no escucha la voz del Supremo Pastor 
y la sustituye (como ya lo anunció San Pablo), por la de "maestros 
ávidos de ganancia", lobos que se introducen en el rebaño, para 
dispersar y matar las almas.

Aunque la fuerza del dinero, de los medios de comunicación social 
desorientados, de Potencias extranjeras y de Organizaciones inter
nacionales sea enorme, sin embargo, el creyente no se debe 
conmover ante sus amenazas, y escucha con sencillez y seguridad, 
la voz humilde del Maestro de Nazareth, la voz infalible de su 
Vicario en la tierra, el Soberano Pontífice.

El Papa, con la inmensa responsabilidad de guiar a todo el pueblo 
de Dios, está especialmente asistido por el Espíritu Santo. En 
algunos casos, pronuncia fórmulas de Fe, que deben ser acatadas por 
todos de modo que si no lo hacen y permanecen pertinazmente en su 
error, incurren en herejía. Otras veces, el Santo Padre, aunque no 
se pronuncie solemnemente y comprometiendo la infalibilidad 
pontificia, enseña, sin embargo con la más alta autoridad, con la 
autoridad de quien es Cabeza de la Iglesia en la tierra, de quien 
representa a Jesucristo.

En uno y otro caso, el Romano Pontífice debe ser escuchado y 
seguido por los fieles. No sería sensato aceptar únicamente los 
dogmas de fe, y apartarse de la doctrina católica, en los asuntos en 
que se ha expuesto de modo irreformable o en las cuestiones de 
índole moral de grande importancia, como las que se refieren a los 
sacramentos, a la vida humana, etc.

Concretamente, para dar estas orientaciones importantísimas, el 
Santo Padre se guía no sólo por la Palabra de Dios - que él interpreta 
con el más alto Magisterio -, sino que atiende a toda la enseñanza 
anterior de la Iglesia - guiada siempre por el Espíritu Santo -, al
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criterio de los Padres de la Iglesia, y al consejo de todos los Obisnn 
que suelen ser consultados (en Concilio universal o fuera de él) j? 
el caso preciso de las normas sobre la santidad del matrimonio y ja ¡ 
vida humana, los Papas han consultado también a numerosoS 
teólogos y científicos. Los pareceres de estas personas, no son los 
que deciden las cuestiones morales, pero sí nos dan la seguridad de 
que nada ha dejado de ser examinado y juzgado por la Suprema 
Autoridad de la Iglesia, antes de dar su fallo definitivo. Por tanto 
escuchando y siguiendo al Papa, estamos en la verdad y en el bien 
Repito con San Pablo: "no queráis conformaros con el mundo", no 
cambiemos la voz del Vicario de Jesucristo por ninguna otra 
enseñanza, aunque provenga de algún Pastor, de algún científico o 
de numerosas personas y medios de opinión pública; si éstos no 
piensan con Pedro, no piensan con Cristo y no son otra cosa que 
"ciegos que guían a otros ciegos", como lo anunció ya el Señor.

2. Los grandes principios

¿Cuáles son las enseñanzas del Romano Pontífice sobre los asuntos 

que estamos tratando? Son las mismas enseñanzas del Evangelio, las 
mismas enseñanzas de la Iglesia durante dos mil años, las que han 
profesado los santos, aquellas por las que han dado la vida los 
mártires.

Con admirable constancia la Iglesia, a través de sus legítimos 
Pastores Supremos, ha enseñado lo mismo que enseñó Jesucristo: 
que de nada le sirve al hombre ganar el mundo entero, si pierde su 
alma para la vida eterna (cfrM t 16, 27). Que no se puede nunca hacer 
el mal para alcanzar con ello algún objetivo, aunque fuera bueno. 
Que hay que respetar al más pequeño de nuestros hermanos, como 
trataríamos al mismo Jesucristo. Que hay que amar al prójimo hasta 
el extremo de dar la vida por los hermanos. Estas elevadísimas 
enseñanzas se aplican luego a infinidad de circunstancias y proble
mas, que no se pueden resolver cristianamente atendiendo a otros 
criterios, como el de lograr una mayor riqueza o confort.

Esas enseñanzas invariables han sido expuestas en los últimos años
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con la mayor firmeza y precisión por todos los Romanos Pontífices. 
De modo especial, Pío XI en la encíclica Casti connubii", Pío XII 
en numerosos mensajes, Juan XXIII en la encíclica "Pacem in 
terris", Paulo VI sobre todo en la encíclica "Humanae Vitae", y el 
actual Papa, en muy numerosas oportunidades. Todos ellos han 
insistido en los mismos orientadores principios del Evangelio y han 
coincidido, ya que todos están asistidos por el Espíritu Santo, en las 
mismas conclusiones, que para una conciencia cristiana dan la 
máxima seguridad de acierto.

Quien no acepta estas enseñanzas, ciertamente no es un hereje, ya 
que no se trata de dogmas solemnemente definidos; pero esa persona 
sí cometería un grave pecado y estaría apartándose del camino de 
salvación, estaría rechazando a Cristo pára seguir opiniones huma
nas o el impulso de sus pasiones desordenadas. Quien haya incurrido 
en tan graves errores, tendría que rectificar, arrepentirse y confesar
se, para alcanzar la absolución y poder acercarse a comulgar. Quien 
permanece, en cambio, en una actitud de rebeldía contra las 
enseñanzas de la Iglesia, está dando muerte a su propia vida cristiana 
y está causando enorme daño a todo el pueblo de Dios. No digamos 
ya, que el mal crece inmensamente, si un cristiano siembra la 
división y el error, enseñando sus propias teorías, contrarias al 
Magisterio de la Iglesia. Esta usurpación de la función magisterial, 
además de gravísimo pecado, origina la mayor confusión y daño de 
las almas.

La Iglesia ha enseñado y enseña, siguiendo a Jesucristo, las verdades 
más consoladoras y que enaltecen la vida humana; aunque induda
blemente el aceptar esas verdades implica tener fe, y el vivirlas 
puede ser difícil y hasta heroico en ciertas circunstancias, si bien es 
siempre posible, con. la gracia de Dios.

Reglas concretas

La primera de estas verdades consiste en la dignidad de la persona 
humana, por ser imagen y semejanza de Dios, ser con alma espiritual 
destinada a la gloria eterna. Porque el hombre y la mujer ocupan este
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sitial supremo en la creación, no puede subordinarse la vida humana 
a ninguna criatura ni a ninguna consideración de mera conveniencia 
material. De aquí se deduce fácilmente, que nunca se puede priVar 
directa y voluntariamente la vida de un ser humano inocente. La vida 
humana debe ser respetada independientemente de cualquier otra 
consideración. Un hombre tiene derecho a vivir, no por ser sano 
perfecto, inteligente, grande, rico, blanco, o dotado de cualquier 
otra cualidad; igual derecho a la vida tiene el enfermo, imperfecto 
menos inteligente, ignorante, pequeño, negro, amarillo o cobrizo 
de cualquier raza, pueblo y condición.

Porque la persona humana ha sido redimida por Jesucristo, su 
dignidad ha quedado aún más acrecentada y nunca, por ningún 
motivo se puede aceptar que una persona sea subordinada a otra en 
términos de esclavitud o total dependencia. Por esta misma razón, 
una vida humana no puede sacrificarse arbitrariamente con el 
pretexto de procurar salvar a otra. Esto a su vez se aplica a la cuestión 
del aborto: no se puede matar a una criatura inocente, no se le puede 
impedir que llegue a su total desarrollo y viva, ni siquiera por la 
buena intención de librar a la madre de dolores, padecimientos 
físicos o morales o para alejar el peligro de su muerte.

Toda persona, y con mayor razón un médico, deben procurar evitar 
la muerte tanto de la madre como de la criatura, y ninguno puede es
coger arbitrariamente y preferir una vida a la otra y proceder a matar 
a uno para que sobreviva el otro; se ha de procurar de todas maneras 
salvar ambas vidas, aunque los esfuerzos humanos pueden ser 
insuficientes y por desgracia a veces, sin quererlo, se produzca la 
muerte de una u otra personas, o de ambas. Nunca será lícito causar 
directamente la muerte de un ser inocente: ni la madre, ni su hijo. 
Otro principio cristiano permanentemente afirmado, es el de la 
santidad del amor humano, que ha sido dignificado aún más por 
Jesucristo, quien elevó el matrimonio a la categoría de sacramento, 
es decir, de medio de salvación y santidad. Por tanto, la dignidad de 
la persona y la santidad del matrimonio exigen que la procreación 
se verifique dentro del matrimonio. La primera condición de una 
paternidad y maternidad verdaderamente responsables, consiste en 
procrear solamente dentro del matrimonio. El hijo tiene derecho a



este límpido origen y a disfrutar desde el principio del amor, la 
protección y los cuidados de unos padres que hayan constituido un 
hogar estable y santificado por el sacramento del matrimonio.

En estos tiempos en que se habla tanto contra el crecimiento de la 
población, con un tremendo sentido de contradicción, se fomenta la 
inmoralidad de las costumbres, el abuso del sexo y se favorece así 
la procreación de muchas criaturas que no tendrán un hogar, al 
menos un hogar ordenado y santificado. Esas criaturas, desde luego 
también tienen derecho a vivir y merecen especial consideración y 
apoyo para superar las circunstancias negativas en las que han 
venido al mundo. Pero lo razonable sería favorecer por todos los 
medios una elevación moral que facilite el vivir la castidad y la 
continencia antes del matrimonio.

El aprecio por la vida humana, el respeto de la dignidad de toda 
persona, llevan también a la enseñanza de la Iglesia sobre el valor 
de la procreación. Los católicos sabemos que los hijos son un don 
de Dios, un bien excelente, que nadie debe despreciar. Cuando la 
Iglesia pide a sus hijos que optan por la vida sacerdotal o religiosa, 
que vivan el celibato, sabe muy bien que les pide un grave sacrificio; 
y quienes siguen esas vocaciones están convencidos de que se 
abstienen de algo muy grande y sublime como es el transmitir la 
vida, y lo hacen "por el Reino de los cielos", por amor a Dios y al 
prójimo, es decir, por un motivo más alto, pero sin considerarse 
mejores que quienes siguen la vocación matrimonial y cumplen 
perfectamente sus deberes de paternidad.

Este alto aprecio de la paternidad y maternidad que enseña la Iglesia, 
contrasta con el clima artificial de temor a la procreación que se ha 
ido difundiendo en el mundo contemporáneo. Esta desviación es 
anticristiana; los hijos son un bien y no un mal. Habrá, pues, que 
lograr que se rectifiquen estos conceptos falsos que se difunden en 
nuestra época. Las cosas son para el hombre, y no el hombre para 
las cosas; el ideal no consiste en tener mucho, en acrecentar la 
riqueza, sino que las riquezas y bienes de este mundo estén 
justamente repartidos y sirvan para las necesidades de todos
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equitativamente. Aquí encuentra un amplísimo campo de acció 
doctrina social de la Iglesia, y las iniciativas de justicia y de carid 31 
que todos debemos practicar.

Aunque el don de los hijos sea tan alto, no significa que 
imprescindible, ni siquiera para las personas casadas, el tener hijos 
Hay matrimonios que no los tienen, y pueden ser perfectamente 
felices y cumplir su misión en este mundo y alcanzar la vida eterna 
Los matrimonios sin hijos pueden dedicarse también a excelentes 
obras en beneficio de otras familias, o recibir con inmensa caridad 
un hijo adoptivo. Nadie está obligado a recurrir a la adopción, per0 
puede ser ésta una solución magnífica, que multiplica el bien en 
favor del adoptado, de los adoptantes y de la sociedad entera.

No cabe, en cambio, que los cónyuges que se ven privados de 
descendencia, recurran a medios antinaturales para alcanzar la 
deseada prole. La fecundación artificial, las diversas manipulacio
nes del embrión humano, y cuanto supone procrear contra las reglas 
de la naturaleza, separando la concepción de la unión natural de 
marido y mujer, son pecados gravísimos y atentados contra la 
dignidad de las personas. Además, por lo menos en el estado actual 
de la ciencia, no se logran esas fecundaciones artificiales o concep
ciones "in vitro", sin sacrificar otras vidas ya concebidas; son casos 
en los que realmente se producen microabortos o se selecciona 
arbitrariamente embriones que deben desarrollarse y otros que se 
condenan criminalmente a muerte.

Evitar procrear

El mismo aprecio de la vida, de la procreación y de la dignidad de 
la persona humana, pueden justificar a los padres que en ciertos 
casos razonablemente desearán no tener hijos. El grave peligro para 
la salud o la vida de la madre, la previsión debidamente fundada de 
que la prole será enferma o defectuosa, las circunstancias de extrema 
pobreza o de tener ya una larga familia que no se puede mantener, 
otras razones psicológicas que pongan en peligro la estabilidad del 
hogar y motivos igualmente graves, justifican el deseo de no tener 
hijos. Los cónyuges que examinadas estas razones llegan a la



conclusión de que no conviene procrear, no ofenden a Dios y no 
cometen pecado, siempre que, de todas maneras, mantengan el 
concepto claro de que los hijos no son un mal, y que al acatar la Ley 
de Dios es lo que más importa; ellos, en tales circunstancias podrán 
evitar, por medios honestos, no tener hijos, porque en tales 
circunstancias no sería bueno tenerlos, o por lo menos parece que 
hay razones graves para pensar así. Pero han de aceptar en último 
término las disposiciones de la Providencia divina: Dios sabe más 
que los hombres y nos ama más de cuanto podamos amamos 
nosotros mismos y desear nuestro propio bien.

Naturalmente que los padres que tienen una razón suficiente para no 
desear procrear, no pueden evitar los hijos por cualquier medio, sino 
de manera honesta, moralmente buena. Hay que recordar, una vez 
más, que el fin no justifica los medios; que la mera buena intención 
no hace que se pueda acudir a cualquier medio: para fines buenos, 
hay que emplear medios igualmente buenos, solamente así se obtiene 
una conducta moralmente aprobable.

No cabe, por tanto, emplear métodos artificiales para evitar la 
procreación, del mismo modo que acabamos de exponer que no se 
pueden emplear métodos artificiales para tener hijos. El medio malo 
del empleo de procedimientos contrarios a la naturaleza, daña la 
acción aunque esté dirigida al bien general de la procreación o al bien 
excepcional de la no procreación. Para lo uno o para lo otro, para 
toda acción humana, se deben emplear medios moralmente justos, 
buenos.

Dentro de los medios inmorales, desde luego, el aborto ocupa el 
lugar más grave, ya que por este crimen se destruye una vida ya 
concebida. La gravedad del aborto es máxima, porque se comete el 
delito contra una criatura absolutamente indefensa, como es también 
absolutamente inocente. Si los propios padres piden, facilitan o 
condescienden con el aborto, el delito adquiere la agravante máxima 
por ser lo más contrario a la naturaleza que quienes están llamados 
a transmitir y conservar la vida, sean quienes colaboran para 
destruirla o producen directamente esa muerte.
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Pero el hecho de que el aborto sea tan grave crimen, no quita 
otros métodos de evitar la propagación de la vida sean tantbtó 
graves pecados y que produzcan también graves consecuen ' ** 
sociales. Clas

La esterilización es una mutilación o una destrucción, temporal 
definitiva, de la capacidad de procrear, y por lo mismo, ataca 
directamente la integridad de la persona humana. Si se esteriliza 
otra persona, sin su consentimiento, se le está arrebatando injusta 
mente un derecho que nadie puede arrebatar, se está cometiendo un 
grave delito. Si la propia persona es quien se esteriliza o se hace 
esterilizar, esto puede compararse - aunque en menor medida - con 
el suicidio: esa persona está disminuyendo arbitrariamente su propio 
cuerpo y su capacidad de transmitir la vida. Solamente razones 
extremadamente graves, como salvar la propia vida o curar una 
grave enfermedad, podrían autorizar para que una persona consienta 
en ser esterilizada, del mismo modo que para evitar la muerte o el 
progreso de la gangrena, se sacrifica una mano u otra parte del 
cuerpo.

La esterilización ha sido empleada masivamente por algunos gobier
nos, como los Nazis, en contra de razas o grupos humanos, que han 
sido víctimas inocentes de estos crímenes de lesa humanidad. El 
genocidio consiste en pretender aniquilar grupos humanos enteros, 
por prejuicios i aciales, religiosos o de otra índole. El extravío de la 
mente humana, la maldad de estas prácticas es evidente. Ahora bien, 
la esterilización masiva se ha logrado introducir en ciertos ambientes 
(por ejemplo en algunos países del Asia), mediante propagandas 
millonarias revestidas de aspectos científicos, con las cuales se ha 
logrado convencer, más o menos, y se ha presionado para que 
millares de personas admitan la esterilización. Estos procedimientos 
siguen siendo verdaderos genocidios, aunque se revistan 
hipócritamente de apariencias humanitarias y científicas. En el 
fondo son más condenables que la barbarie violenta de Hitler, 
porque su maldad pretende pasar por bondad, porque confunden la 
conciencia de muchos o porque obran con la peor hipocresía. Con 
estos métodos de presunta "convicción", pretenden algunos eliminar



a los pobres, a los indios, a los latinos, a los católicos, a todos los 
que no les resultan de su agrado: es el colmo de la maldad. Son tan 
hábiles los propaladores de estos métodos, que logran engañar a 
muchos y aún gentes de buena fe, se hacen eco de sus engaños y 
cómplices de sus delitos.

Otro tanto habría que decir de los preservativos y los anticonceptivos, 
de los procedimientos contrarios a la naturaleza en la realización 
misma del acto conyugal, todo ello, por oponerse radicalmente a la 
finalidad misma del acto conyugal, por dañar en su raíz la santidad 
del amor humano, es moralmente condenable. No se pueden emplear 
ninguno de estos métodos antinaturales para evitar tener hijos, 
aunque exista una razón para desear no tenerlos. No basta la buena 
intención, hay que guardar también la moralidad de los medios que 
se empleen. Estos métodos antinaturales, a veces adquieren una 
particular gravedad, porque son verdaderos abortos encubiertos, así 
pasa con algunos anticonceptivos que realmente lo que producen es 
evitar la implantación del óvulo ya fecundado, y por consiguiente la 
muerte de una vida humana naciente.

Los cónyuges que tengan un motivo grave para desear no tener 
descendencia pueden abstenerse de tener relaciones íntimas durante 
los períodos fecundos de la mujer, y no hay ningún inconveniente 
moral para determinar con precisión esos períodos, acudiendo a 
diversos sistemas, que corresponde explicar por parte de médicos, 
obstetrices u otras personas técnicas en el asunto. No es misión 
propia del Sacerdote, el instruir sobre aspectos biológicos o 
médicos; en cambio, sí nos corresponde transmitir, con gran 
fidelidad, las enseñanzas morales de la Iglesia, lo que han enseñado 
los Supremos Pastores. Por eso, insistimos en que los cónyuges 
deben "estar siempre abiertos a la vida", como dijo Paulo VI, y no 
pueden excluir, como si fueran superiores a Dios, la posibilidad de 
que el Señor quiera dar la vida. Con una gran confianza en la infinita 
bondad de la Providencia, es bueno que pongan los medios 
razonables y honestos para una procreación responsable, pero no 
tiene el hombre la última palabra y debe aceptar siempre con 
agradecimiento lo que Dios disponga.
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Los cónyuges que viven así, con fe, y que reciben con amor a 10 
hijos, aseguran su propia felicidad y la de su familia, en tanto 
quienes se obsesionan y se apegan desmedidamente a sus propjoS 
pensamientos, rechazando los planes divinos, viven una vida de 
sobresaltos y amarguras y no raras veces engendran o educan hijos 
llenos de complejos, provenientes de su falta de amor.

Los padres cristianos no se han de contentar, desde luego, con traer 
al mundo a los hijos que razonablemente consideran que pueden 
mantener, sino que se han de empeñar, a lo largo de toda la vida, pero 
principalmente en la niñez y juventud, por formarles adecuadamen
te. Quienes han sido instrumento de Dios para transmitir la vida 
corporal, están llamados también a transmitir la Fe, las convicciones 
que no se imponen, pero que sí se deben insinuar e inculcar con el 
ejemplo y la palabra. Los padres son los primeros y más importantes 
formadores de las nuevas personas, y lo más razonable es que 
transmitan sus propias convicciones y formen a la prole en el aprecio 
de los valores morales y espirituales propios del cristianismo.

Especial empeño deben poner los progenitores en la educación de 
sus hijos para el amor y la castidad. Estos delicados asuntos no deben 
delegarse fácilmente a otras personas. Los padres tienen la gracia de 
estado propia para esta formación, la experiencia, y, sobre todo, el 
amor y la comprensión, que les habilita para guiar, mejor que nadie, 
a sus hijos, hacia una auténtica elevación moral, hacia un gran 
aprecio de la pureza, de la dignidad del matrimonio y de la 
procreación.

Pido al Señor que todos los fíeles de la Arquidiócesis de Guayaquil 
sepan reaccionar ante los injustos ataques a su conciencia católicay 
a su dignidad de personas; que permanezcan fíeles a las enseñanzas 
eternas de la Iglesia y reciban así las abundantes bendiciones que el 
Señor promete a los que son fíeles hasta el final. El nos ha advertido 
que seremos bienaventurados, si sufrimos por ser fíeles a su palabra 
y que El no nos abandonarájamás. Aunque las prepotentes amenazas 
de los poderosos de este mundo pretenden separarnos de Cristo y su 
doctrina, nosotros hemos de decir con San Pablo que "ni la muerte,



ni la vida, ni las potestades, ni los hombres, ni la espada . . .  podrán 
separamos de Cristo" (cfr Rom 8, 28).

Que los fíeles guayaquileños, con la ayuda de nuestra Madre María, 
que es también Madre de Dios, sepan resistir "fuertes en la fe" (Col 
2, 5), los embates de las campañas mundiales o nacionales contra la 
vida; que sean siempre defensores de la vida y la dignidad humana.

Guayaquil, 31 de agosto de 1993.
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4 . 2  C O N S I D E R A C I O N E S  S O B R E  E L  D I V O R C I O

INTRODUCCION  

UNA PEQUEÑA GRIETA Y UNA CATASTROFE

Cuando en 1902 se introdujo el divorcio en el Ecuador, aún los más 
convencidos y fanáticos defensores de la nueva institución proclamaban 
que sería algo absolutamente excepcional, de rarísima ocurrencia, para 
casos extremados, límites, y que, por tanto, en nada afectaría a la sociedad, 
a la constitución monogámica y estable de la familia en nuestra patria. Se 
trataba de una insignificante grieta, de un resquicio por el que se filtrarían 
extrañas situaciones de carácter extraordinario, por esto, jurídicamente se 
concedía una única causa para el divorcio: el adulterio de la mujer; no 
siquiera podía producir el mismo efecto el adulterio del varón. Además, 
se revestía al juicio de las mayores garantías de seriedad: intervención 
necesaria del Ministerio Público, exigencia de tres instancias, para llegar
al definitivo pronunciamiento de la Corte Suprema: y, desde luego, no 
tendría efecto retroactivo; no afectaría a los matrimonios celebrados antes
de la promulgación de la ley.

Todo ese conjunto de aparentes murallas en defensa de la estabilidad 
de los hogares se desmoronaron bien pronto, como se desploma 
catastróficamente una gran represa de aguas cuando se ha producido una 
grieta al parecer insignificante. En sucesivas reformas de la ley, en los años 
inmediatos siguientes a su expedición, se multiplicaron las causales para 
demandar el divorcio, hasta llegar a admitir las más caprichosas e 
inusitadas; se quitaron las exigencias de orden procesal, se abreviaron los 
trámites y se permitió incluso que la simple voluntad de los contrayentes, 
sin necesidad de justificar causa legal alguna, sin ningún control jurisdic
cional, pudiera romper el vínculo matrimonial. El colmo del afán de
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, faCjlitar el divorcio se ha dado al permitir que sea el mismo cónyuge 
cuipable quien pueda demandar, fundándose en su propia conducta ilegal; 
llegam os asi al extremo de la sinrazón y de la quiebra de la sindéresis y del 
s e n t i d o  jurídico. La grieta ha terminado en catástrofe.

Si en el aspecto jurídico la claudicación inicial en los principios ha 
llevado a las incongruencias e injusticias más deplorables, no ha sucedido 
peños en el campo de la conciencia social. Se pensaba que las convicciones 
religiosas, que las costumbres arraigadas en la sociedad harían de muy rara 

I  ocurrencia el divorcio. Y así fue originariamente; la ley de divorcio se 
puede decir que resultó ser la más impopular de las leyes, la más contraria 
a los verdaderos sentimientos y convicciones de la nación; una ley de 
laboratorio, forjada por soñadores, al margen de la realidad. Sólo así se 
explica que hasta 1910, apenas se dictaron por la Corte Suprema una media 
docena de sentencias de divorcio. Para este exiguo número de personas se 
alteró todo el sistema jurídico de la familia ecuatoriana. Pero con el correr 
del tiempo, la grieta abierta en el aspecto jurídico ha ido produciendo 
también una catástrofe moral: se han aflojado las convicciones, se han 
deteriorado los principios, se ha familiarizado la sociedad con lo anómalo, 
y los divorcios han proliferado, hasta pasar de dos mil en el año 1938.

Si bien las leyes no pueden imponer convicciones, es verdad que las 
leyes inmorales deforman rápidamente la conciencia de los pueblos. 
Afectada la indisolubilidad del matrimonio por la Ley de matrimonio civil 
y divorcio, de 1902, al cabo de unos años, la conciencia de muchos 
ecuatorianos se encuentra fluctuante, indecisa, confundida, y el fenómeno 
de la disolución de los hogares constituye una lacra social cada vez más 
frecuente, por desgracia.

El remedio no puede consistir ahora en pequeños parches, como no 
se evita el desplome total de la gran represa con ningún género de 
remiendos. Hay que reconstruir desde la base, hay que rehacer los 
cimientos morales de la sociedad, hay que restaurar el sentido de respeto 
por una institución de derecho natural, que no puede ser artificiosamente 
alterada por los caprichos humanos. La naturaleza se venga cuando se 
atenta contra ella. Han cundido los adulterios, la inmoralidad, la crueldad, 
el abandono de los hogares y de los hijos, y muchos otros males, como
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consecuencia de no haber respetado la indisolubilidad del matrimonio 
sucedido en nuestra Patria, lo que por desgracia se ha experimentado en 
muchas naciones del mundo: el mal llama al mal, el desorden produce 
desorden; la inmoralidad familiar engendra mayor inmoralidad, que Se 
difunde a todos los ámbitos de la sociedad.

Es el tiempo de reflexionar seriamente sobre estas graves circuns
tancias y de asumir una actitud valiente y decidida a poner remedio a tanto 
mal.

1. ALGO SOBRE EL DIVORCIO

Más o menos todos coincidimos en afirmar que lo mejor es que el 
matrimonio perdure, que tenga pleno éxito, que los cónyuges se entiendan 
y se quieran cada vez más, que superen las dificultades con espíritu de 
sacrificio y abnegación, que se ayuden mutuamente en toda circunstancia, 
y más cuando les prueba la adversidad de la fortuna, la enfermedad, la 
desviación por el camino de los vicios . . . Por tanto, dividir el hogar es 
algo sustancialmente malo, significa el fracaso de aquel hermoso ideal.

Pero algunos, conviniendo en lo dicho, agregarán: "el divorcio, sin 
embargo es un mal menor". Menos grave que soportar toda una vida de 
peleas, menos grave que el constante mal ejemplo dado a los hijos... El ar
gumento es atrayente y se difunde con la convicción de las cosas indiscu
tibles. Veamos, sin embargo, si es tan sólido como parece a primera vista.

Para poder hablar de "mal menor", tendríamos que comparar valores 
de la misma naturaleza. Ahora bien, el bienestar, la relativa felicidad"del 
buen entendimiento, o el buen ejemplo dado a los hijos, son todas ellas 
cosas muy buenas y deseables, pero no son la esencia misma del 
matrimonio, de suerte que al ser deficientes o faltar del todo, se destruya 
el matrimonio mismo. No son realidades de igual plano, no están en la 
esencia del matrimonio, por esto, no cabe hablar de "mal menor". Además, 
ya en el plano simplemente práctico, ¿es que se reconcilian los esposos 
porque se divorcian? ¿acaso el alejar la violencia es destruirla? ¿se da tal 
vez buen ejemplo a los hijos, desesperando de toda reconciliación?.
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Mal menor, se dice, pero no se piensa en que para serlo tendría que 
remediarse algo, que conseguirse algún bien positivo con el divorcio. Pero, 
cuál puede ser ese "bien". La satisfacción egoísta de una falsa libertad, esto 
sí que se consigue con el divorcio, ya que permite formar un nuevo hogar, 
pero una libertad contraria al derecho natural y la moral no es sino 

libertinaje. Y la pretendida felicidad a costa de sacrificar los principios de 
rectitud no podría llenar sino una conciencia torcida, pero no a un alma que 
quiera permanecer en el camino recto.

Por otra parte, casi siempre en un divorcio hay una parte por lo 
menos "más culpable", si no lo es exclusivamente. Convendría entonces, 
considerar que lo que pueda halagar, aunque superficialmente a uno de los 
cónyuges, en cambio puede significar el peor tormento para el otro. Y 
generalmente, ¿quién será el "recompensado" con aquella falsa libertad?. 
Mo el inocente, el inculpable, sino precisamente quien ha dado origen al 
divorcio por su conducta inmoral, tal vez por su adulterio o por su 
violencia.

El 'mal menor' tendría también que traer ciertos bienes a los hijos, 
que no son extraños en el hogar. Y es bien sabido que la principal víctima 
de la irresponsabilidad de los padres son precisamente ellos. Los hijos se 
ven privados en vida de sus padres, del hogar a que tienen derecho; se les 
constituye en una especie de huérfanos artificiales. Para ellos son los 
grandes conflictos morales y psicológicos de tener que condenar a uno de 
sus padres, o a ambos, o bien torcer su conciencia para considerar como 
bueno lo que es malo.

La sociedad toda, que se funda sobre el matrimonio tampoco se 
beneficia por la destrucción del mismo, sino que sufre por la consiguiente 
inestabilidad. Se produce como una reacción en serie, que destruye la paz 
de las familias, crea recelos y temores, nada buenos para la sociedad. 
Además, "la sola idea del cambio, incita", decía Augusto Compte, y se 
comprueba en la tremenda difusión del divorcio, que llama al divorcio, y 
termina descomponiendo toda la moralidad de un pueblo.

Después de estas consideraciones, tenemos que concluir que el 
divorcio no es un "mal menor", sino el peor mal.
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1
2. DIVORCIO: E X C E S I V O  I N D I V I D U A L I S M O

Cuando una norma legal se aparta del Derecho Natural, incurre en 
mil contradicciones, trae consigo innumerables consecuencias deplorables 
y termina desquiciando todo el sistema jurídico. Esto sucede precisamente 
con el divorcio. Podríamos analizar muchos aspectos en que se constata 
cómo ir contra la naturaleza y contra la Ley de Dios, significa causar el pe0r 
daño a la sociedad toda, y por esto el divorcio, lamentable en sí mismo 
trae en pos de sí más lamentables consecuencias.

Baste considerar hoy uno de los contrasentidos entrañados en tal 
malhadada institución: el exacerbado individualismo que triunfa en el 
divorcio.

Efectivamente, vivimos en uñ mundo que se precia de realzar cada 
vez más los valores sociales; hoy no se puede ni siquiera vender unas tierras  
agrícolas sin tomar en cuenta primariamente los intereses generales de la 
comunidad, y por ello se han ido acumulando una serie de trámites previos  
que se deben cumplir. Sin embargo, en materia tan grave como la que 
significa destruir un hogar, disolver un matrimonio, esos intereses de la 
sociedad parecen olvidarse.

Nuestras Constituciones Políticas han repetido, con acierto, que el 
matrimonio es la base de la sociedad. Pero, si es la base, ¿no requeriría 
mayor fortalecimiento y protección?. El fundamento de la sociedad, 
¿podrá quedar supeditado a los intereses meramente individualistas?.

Pues bien, en nuestro país, el afán de facilitar el divorcio ha llegado 
hasta el extremo desconocido en muchos países, de permitir el divorcio por 

el mero "mutuo consentimiento" de los cónyuges. Aunque no exista razón 
alguna de peso, sin que ninguna autoridad pueda intervenir para indagar 
y apreciar las razones, individualistamente, los cónyuges pueden poner fin 
a su matrimonio. Aquí desaparece el concepto constitucional de "base y 
fundamento de la sociedad".

Constituye un contrasentido inaceptable que los cónyuges, por su 
propia autoridad puedan terminar con el matrimonio, con el simple
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..................................................
I cumplirn*en 0̂ de un trámite judicial en el que no se puede ni siquiera
I ¡ndagar si existe un pretexto - no digamos causa - para un acto de tanta
j gravedad, que incide sobre la sociedad toda.

Nada tiene que hacer la sociedad, nada pueden reclamar los hijos. 

Los cónyuges por sí solos, con extremado individualism o deciden sobre 
la "base y fundamento de la sociedad".

Además, el llamado mutuo consentimiento, si bien se mira, prácti
camente no existe. Más bien se trata de la imposición del capricho de un 
cónyuge al otro. A veces, frecuentemente, del chantaje de un cónyuge a 
otro. Generalmente es el culpable de la desunión el que impone sus 
condiciones, el que amenaza con el escándalo y convence al otro de que
resulta preferible el "mutuo consentimiento" a un juicio en el que se
ventilarán a la faz del público las miserias domésticas.

¡Cuántas veces la presión económica juega un papel decisivo para 
lograr el "mutuo consentimiento"!. Si no condesciende uno de los 
cónyuges a exigencia del otro, corre el riesgo de verse reducido a la 
miseria. Tampoco aquí puede hacer nada la sociedad; no debe intervenir 
la autoridad: triunfa el individualismo y se sacrifica la justicia y el interés 
social.

Si en el divorcio por mutuo consentimiento se constata claramente 
como la ley sacrifica los intereses más altos de la sociedad al egoísmo 
particular, no sucede cosa menos grave cuando se declara disuelto el 
vínculo por causales de ley que entrañan una exaltación de valores 
meramente individuales, como lo son las que contempla nuestro Código. 
En una palabra, cualquiera que sea la forma de divorcio, se trata siempre 
de un acto egoísta y antisocial.

457



3. MATRIMONIO Y DERECHO NATURAL

Cuando Nuestro Señor Jesucristo habló del matrimonio, dejó bien 
claro que los planes de Dios "desde el principio", desde la creación de la 
pareja humana, fueron los de dar estabilidad, unidad e indisolubilidad al 
matrimonio. Los hombres "por su dureza de corazón" pervirtieron luego 
la institución familiar fundada por el mismo Señor, y Cristo la restauró 
dándole su primitiva grandeza y elevándole a la sublime dignidad de 
Sacramento, (cfr Mt 5, 31-32, y  Le 16, 18).

No debemos incurrir los cristianos en el error de creer que todas las 
características del matrimonio derivan de su sacramentalidad. El carácter 
sacramental confirma y eleva la dignidad del matrimonio, pero la gracia 
no destruye la naturaleza, sino que se funda sobre ella. Por esto, el 
matrimonio, aún de los infieles, de los no católicos, está revestido de esas 
cualidades de unidad e indisolubilidad, que para los católicos adquieren 
una singular firmeza.

Es la misma naturaleza del hombre la que exige la familia estable y 
monogámica. Dios al dar una determinada manera de ser a sus criaturas, 
impuso unas leyes que ni los mismos hombres pueden cambiar, ni se alteran 
con el tiempo. Como la naturaleza permanece inmutable, el derecho que 
de ella dimana, no se altera.

La naturaleza exige que se respeten unos fines propios del matrimo
nio, que no se pueden ni sustituir por otros, ni trasladar a otra institución. 
Está dispuesto para la ayuda mutua de los cónyuges, la procreación y la 
educación de la prole. Y tales fines no pueden cumplirse de modo perfecto 
sino dentro de la unión estable y unitaria de un hombre y una mujer.

El amor conyugal, base de la familia, tiene igualmente característi
cas que no pueden ser caprichosamente alteradas: es perenne y exclusivo. 
No es amor el condicionado, fluctuante o temporal; necesariamente se 
proyecta para toda la vida y no admite ser compartido con otros.

Cuando un matrimonio fracasa, cuando los cónyuges no saben
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conservar el amor, o lo traicionan, evidentemente aquello no es lo normal. 
Ni puede la ley ajustarse a lo anormal, sino que debe sancionarlo. Por muy 
frecuente que sea el fenómeno anormal, la ley seguirá siendo la misma. 
Aparte de que, más frecuente será siempre lo normal: los buenos 
sentimientos, las sanas costumbres.

No cabe que, por un mal entendido humanitarismo, se ataque una 
institución básica de la sociedad, se ponga en peligro su estabilidad. 
Ninguna consideración sentimental podrá destruir la sólida realidad, 
r e c o r d a d a  recientemente por el Concilio Vaticano I I ,  de que el matrimonio 
»no es una invención humana, sino institución querida por Dios". Y el 
hombre no puede quererla distinta de cómo Dios la quiere. "Lo que Dios 
h a  unido, el hombre no lo separe".

Hemos de tener la fírme convicción de que, además, no vamos 
nosotros a mejorar los planes divinos. No puede el hombre enmendarle la 
plana al Altísimo. Y así se constata que cuando se ataca en una u otra forma 
a la santidad de la familia, a la indisolubilidad del matrimonio, las 
consecuencias inmediatas para las personas singulares y para la sociedad 
son desastrosas. Se difunden los adulterios, los suicidios, los infanticidios, 
el aborto, y todo género de corrupción. Las estadísticas demuestran la 
estrecha relación existente entre estas lacras morales.

No puede, pues, un cristiano aprobar lo que la naturaleza rechaza lo 
que Dios condena. Por muy difundido que se halle el divorcio, es y será 
siempre un gravísimo mal, un atentado contra las bases mismas de la moral 
y de la familia y de la sociedad. Constituye una seria obligación para un 
cristiano, y aún para todo hombre de bien aunque carezca de fe, la de luchar 
por restablecer la solidez y dignidad del matrimonio.
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4. UN F A L S O  REM EDIO

A veces se habla del divorcio como un remedio jurídico y social par¿ 
solucionar los graves problemas que pueden presentarse en un hogar

Ante todo, hemos de considerar que no se pueden emplear medios 
malos, inmorales, aunque con ellos se pretenda alcanzar los mayores 
bienes. El fin no justifica los medios. Quien anhela un poco de paz, de 
tranquilidad, de respeto, no está autorizado para eliminar a la persona que 
le causa disgusto, tampoco puede moralmente destruir el vínculo indisoluble 
del matrimonio, sobre el cual se funda la familia y la sociedad m ism a.

Los valores morales más altos no quedan al arbitrio del individuo 
para que los "use" según su capricho o su conveniencia. Así por ejemplo, 
quien ha hecho un contrato, tiene que cumplirlo, aunque no le reporte las 
ganancias que había soñado obtener; quien ha vendido una casa, no puede 
arrepentirse después y exigir que se anule la venta, porque considera que 
hizo un mal negocio; y quien ha prometido amor, protección, unión, para 
toda la vida, no puede restringir después su promesa a un período, o 
supeditarla a ciertas condiciones o circunstancias subjetivas. Como se 
respeta el valor de los contratos, debe respetarse el del más sagrado y 
fundamental vínculo que es el del matrimonio, sin que los cambios de 
temperamento, de conducta, de cualidades, etc., puedan alterar lo que se 
estableció con carácter permanente: hasta que la muerte los separe.

¿Qué cosa más absurda e inhumana que la de romper el vínculo 
conyugal porque el otro esposo está enfermo, porque se ha extraviado por 
el camino de los vicios o porque ha perdido la fortuna? ¿No es precisamente 
en las circunstancias de mayor desvalimiento físico o moral cuando debe 
manifestarse el amor, aunque exija, tal vez, vencimientos heroicos? ¿No 
está precisamente la grandeza del hombre en la abnegación, en el espíritu 
de sacrificio?.

La injusticia y lo antinatural del divorcio se presenta con mayor 
crudeza aún, cuando se considera que muchas veces no es la parte 
inculpable, el inocente, quien lo pide y obtiene, sino precisamente el
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cUipable. Entonces, el adúltero, el cruel, el que desprecia y maltrata al otro 
cónyuge 0^ ^ ene Por medio del divorcio la aprobación legal para 
abandonar definitivamente su hogar, su familia, para incumplir permanen
temente sus deberes, para no respetar su promesa de fidelidad, para 
apartarse definitivamente del buen camino.

S e  presentan a veces situaciones difíciles, en que ambos cónyuges 
tienen algo o mucho de culpa. Tampoco entonces es razonable autorizar 
legalmente a uno y otro para ser infieles y no hacer honor a su palabra. 
Tampoco entonces cabe "premiar" a los culpables con la falsa libertad para 
c o n tr a e r  otro vínculo matrimonial que quizá hará infelices a otras personas. 
Tampoco en tales casos extremos, cabe olvidar los derechos de los hijos 
y los de la sociedad toda que reclama estabilidad de la familia, respeto a 
la indisolubilidad de un vínculo natural y sagrado.

Frecuentemente en el origen de las discordias hogareñas está 
presente la infidelidad de uno o de ambos cónyuges. El remedio no consiste 
en justificar, en cohonestar legalmente esa infidelidad, en darle carta 
blanca. Lo razonable será realizar un esfuerzo por perdonar de una parte, 
y por enmendarse, por otra parte. El facilitar con el divorcio la continua
ción de una conducta extraviada, no remedia nada, agrava el mal, porque 
lo facilita evidentemente.

Otras veces son egoísmos, bajos intereses económicos, los que 
siembran la discordia entre quienes deberían amarse desinteresada y 
generosamente. Entonces se comprueba igualmente que el divorcio lo 
único que consigue es crear un clima de tirantez máxima, un forcejeo en 
el que aquellos bajos intereses tratan de imponerse por cualquier medio, 
y así se enciende más y más el odio, la venganza, aniquilando el amor. He 
aquí como obra el "remedio del divorcio".
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5. ¿COMO ARREGLAR LAS SITUACIONES DIFICILES 
DE UN HOGAR?

En este mundo nada es absolutamente perfecto, nunca se alcanza una 
felicidad sin sombras, pero es razonable aspirar a un mínimo de serené 
dicha en cada hogar.

Buena parte de los medios para lograrlo, consisten en medidas 
preventivas: una buena preparación para el matrimonio. Quienes fundan 
una familia sin conocer las responsabilidades que asumen, sin madurez 
humana, sin verdadero amor, no pueden esperar felicidad. Más grave aún 
resulta la actitud soberbia del que se cree por sí mismo capaz de labrar su 
destino y no cuenta con la gracia de Dios, de quien deriva todo bien. ¿Un 
matrimonio al margen de la bendición divina, cómo puede traer felicidad?

Además de la preparación prematrimonial, durante la vida conyugal 
deben continuar los esfuerzos de formación, de mejoramiento del carácter, 
de corrección de los defectos personales, de elevación de los sentimientos, 
de progreso en el amor. Sabiendo cuidar a tiempo la delicada planta de la 
armonía, de la comprensión mutua, resulta más factible vivir en paz.

Pero, a veces, por no haber puesto esos medios, o quizá aún 
poniéndolos, surgen dificultades, y graves dificultades. ¿Qué hacer?. 
Cuando alguien ha enfermado, la solución para quitar la enfermedad no 
consiste en quitar al enfermo: en matarlo. Si hay discordia en un hogar, 
no es lógico terminar de aniquilar el amor, poner punto final a toda 
esperanza aceptando el fracaso definitivo y recurriendo al divorcio; esto 
equivale a matar al enfermo.

Convendrá entonces poner, con redoblado empeño los medios que 
no se pusieron a tiempo; será ahora más difícil, pero nunca es imposible. 
Un cristiano sabe, además, que el Sacramento que recibió le da derecho a 
unas ayudas divinas, a unas gracias especiales para cumplir los deberes de 
su estado, para superar las dificultades, y Dios puede más que los hombres.

¡Qué dura y lamentable la situación de quien tiene fe, lucha por 
salvar su hogar, pero se encuentra con la sistemática actitud destructora del
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tro! ¿desesperar entonces?. Parece que cuando una de las partes se 
jjipefiá en destruir el matrimonio, la otra casi no puede hacer nada. Pero 

es así, siempre se puede, con la ayuda de Dios, que nunca falta. Lo que 
es que, frecuentemente uno de los cónyuges se cree absolutamente 

jiiocente - y tal vez sea radicalmente inculpable -, pero se equivoca si cree 
toda la culpa la tiene el otro. Siempre es preciso comenzar por 

reconocer la propia parte de responsabilidad, aunque sea mínima. Enton
ces en lugar de llenarse de reproches y de intolerancia, de incomprensión 
y violencia, habrá junto a la fortaleza para rechazar el mal, la dulzura para 
comprender, la ternura de perdonar, el amor que todo lo soporta. Y con una 
actitud comprensiva del "menos culpable", se logra enderezar al más
extraviado.

La intervención prudente, respetuosa y sagaz de los padres de los 
c ó n y u g e s ,  o de sus hermanos, de otros parientes respetables, de los 
padrinos del matrimonio, o de un sacerdote virtuoso, pueden ayudar a 
componer discordias. Pero la base será siempre la de no perder la 
esperanza, la de confiar realmente en la fuerza del amor, y en la más 
poderosa intervención de Dios. No se trata, pues, de descargar en otras 
personas los propios problemas, sino en apoyarse, de dejarse ayudar, pero 
disponiéndose ante todo a poner por uno mismo el mayor empeño 
reconciliador: "Donde no hay amor, pon amor y cosecharás amor", decía 
San Juan de la Cruz.

Por consiguiente, el más grave atentado contra la felicidad conyugal 
consiste en desesperar, en matar al enfermo, en romper lo que ha 
comenzado a quebrarse: el divorcio.



6. SEPARACION

Cuando la actitud hostil y los agravios del hogar hacen difícil la v*íSl 
común, se suele recurrir a una separación que mitiga la situación tens ■ 
da un respiro a quienes no han sido capaces de superar sus desavenencias:

Ciertamente la separación puede justificarse en algunos casos 
extremos y aún ser recomendable, como mal menor, con la intención d 
buscar una reconciliación, de meditar las cosas con cierta perspectiva i 
serenidad, y abordar nuevamente y con decisión los problemas que Se 
deben resolver y no simplemente soslayar.

Pero en todo caso, la separación es un riesgo. Pueden apaciguarse 
las pasiones, pueden restañarse las heridas, pero también se presentarán 
más ocasiones de infidelidad, de acomodamiento egoísta a una vida 
"tranquila", sin sacrificio, sin amor, y, sobre todo, puede terminar de 
enfriarse el ya resentido cariño de los esposos. A todo ello se suman casi 
inevitablemente las habladurías, las críticas que nada construyen y que 
frecuentemente enconan más los ánimos y hacen difícil la reconciliación.

Los hijos, de quienes casi nada he dicho en estos artículos para que 
no se piense que sólo por ellos se ha de mantener el matrimonio, serán 
también víctimas de la separación de sus padres.

Por toda la abundante secuela de inconvenientes que suele acarrear 
una separación, es obvio que no se ha de acudir a medida tan extrema con 
precipitación. Ni basta el propio criterio, ya que nadie puede ser juez en 
causa propia. Y si se trata de cristianos, de personas que han contraído el 
Sacramento del Matrimonio, deben acudir a la Autoridad eclesiástica para 
que considere si hay razón para una separación y de qué características.

Efectivamente, las separaciones de los cónyuges pueden ser muy 
diversas. Desde la impuesta por conveniencias de trabajo o de descanso, 
y por poco tiempo, que normalmente se pueden acordar libremente entre 
los esposos; hasta una separación por tiempo indefinido, con el peligro de 
convertirse en perpetua, cuya gravedad máxima exige también la mayor 
prudencia antes de proceder a ella.
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Además hay que distinguir simples separaciones de tipo jurídico, 
corn0 las que afectan sólo a los bienes, al patrimonio, y aquellas otras que 
sjgnifican dejamiento más o menos completo de marido y mujer. 
Naturalmente, las medidas de índole económico, para salvaguardar la 
fortuna, se pueden hacer con mayor facilidad y sin la exigencia de mayores 
motivos; sin embargo, se ha de cuidar la confianza mutua y el cariño de los 
cónyuges entre sí. Mucho dependerá de la delicadeza con que se proceda 
en estos trámites. Por regla general se puede decir que siempre es preferible 
p r o c e d e r  de común acuerdo, y no mediante actitudes unilaterales o
contenciosas.

La separación material de los cónyuges, en nuestro país tiene 
diversos efectos jurídicos, que se deben conocer bien, y que se han de tener 
en cuenta para no llegar a lamentabilísimas consecuencias.

Si la separación es simplemente voluntaria, por acuerdo entre los 
cónyuges, no puede llamarse propiamente ilegal ni producirá los efectos de 
la situación ilegal. Pero como es de todas formas, algo anómalo, cualquiera 
de los cónyuges puede pedir en cualquier momento que cese ese estado, ya 
que la convivencia, es un deber y un derecho que deriva del matrimonio, 
si el otro cónyuge se negare a regresar o a recibir en su casa al ausente, se 
haría culpable de la separación esta vez sí ilegal.

La separación ilegal, sea por el caso ya expuesto, sea porque uno de 
los cónyuges abandona el hogar sin el consentimiento del otro, o porque 
impide la vida en el hogar al otro cónyuge, es diversamente sancionada por 
la Ley, según su duración. Constituye, en todo caso, un serio problema el 
de establecer la culpabilidad en estos casos, ya que las ofensas, el trato 
violento, etc., pueden obligar a un cónyuge a abandonar materialmente el 
hogar, sin embargo el cónyuge verdaderamente culpable sería el que 
permanece en él, pero que con su conducta forzó a la separación.

Si la separación ilegal se prolonga por nueve meses, se convierte en 
causa legal para que el cónyuge inculpable pueda demandar la "Separación 
Conyugal Judicialmente Autorizada". Si se llega a pronunciar sentencia en 
este sentido, los efectos son casi iguales a los del divorcio, menos el relativo 
a la posibilidad de contraer un nuevo matrimonio civil. Por tanto la
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Separación Conyugal Judicialmente Autorizada, aunque no sea un bien 
puede ésta sí, constituir un mal menor en muchos casos, y un católico p u ^  
y aún debe en conciencia recurrir a ella en ciertas circunstancias, con el 
debido consejo y con la debida prudencia.

La separación ilegal de tres años, es causa para que el cónyuge 
agraviado pueda demandar el divorcio, jurídicamente hablando. Moral- 

mente considerada la cuestión, no se justifica el divorcio, porque ninguna 
potestad humana debe disolver el vínculo matrimonial; además, no es 
razonable favorecer la infidelidad, facilitar que el otro cónyuge pueda 
formar al amparo de la ley un nuevo hogar, agravando así todos los agravios 
a su legítimo cónyuge, a sus hijos si los hay y a la sociedad toda.

Lo más injusto y antijurídico que se puede hallar en nuestras leyes 
encontramos en esta materia: si la separación ilegal, en lugar de haber 
durado más de tres años, dura ya más de cuatro años, cualquiera de los 
cónyuges puede demandar el divorcio. Es decir que nuestro derecho 
equipara el culpable al inculpable por el transcurso de un poco más de 
tiempo. (En el fondo basta un día más para que el efecto jurídico sea tan 
radicalmente distinto). Injusticia soberana es ésta de que el culpable pueda 
fundar su demanda en su propia culpa: se hacen nacer derechos de una 
conducta ilegal. Esto pugna violentamente con la más elemental justicia y 
equidad toda.

Si la separación es legal, si es Judicialmente Autorizada, por 
sentencia, en cambio, y razonablemente, los efectos son muy diferentes: no 
puede esta separación legal, producir los mismos efectos que la ilegal, y 
por ello no es causa de divorcio ni pasados tres, ni pasados cuatro años, sino 
únicamente cuando hubieren transcurrido quince años desde la sentencia 
ejecutoriada.

Desde luego en todo este tiempo de separación, de cualquier clase 
que sea, es siempre posible y deseable la reconciliación de los cónyuges y 
la ley la facilita. Aún en el caso de existir sentencia de separación conyugal, 
basta que los esposos manifiesten su voluntad de reconciliarse, para que 
termine inmediatamente el estado de separación, lo cual hará constar el Juez 
en nueva sentencia.
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Ni qué decir que para resolverse por alguna de estas medidas legales 
sedebe tomar prudente consejo de personas de bien formada conciencia. 
Ni qué decir que los cónyuges en estas dolorosas situaciones, deben poner 
todos los medios para ser recíprocamente fieles, para allanar las dificulta
des, Para Pefdonar las ofensas, y buscar, con la ayuda de Dios, la 
recomposición de su hogar. Puede parecer imposible, pero, lo que los 
hombres no pueden Dios lo puede; lo que escapa al alcance individual, a 
las fuerzas naturales, se logra con la oración.

7. ORIENTACION PARA ESPOSOS SEPARADOS

Constituye un grave problema el de la situación moral y religiosa de 
los matrimonios desunidos. Las indicaciones pastorales para estos casos se 
deben dar con un pleno conocimiento de las circunstancias particulares, ya 
que no caben generalizaciones absolutas, y con buena dosis de compren
sión, de caridad estimulante y alentadora. Sin embargo, sí se puede señalar 
por lo menos unos grandes principios que habrá que aplicar luego a los 
datos concretos.

En primer término, por respeto a la indisolubilidad del vínculo, no 
se puede consentir en el divorcio. Cierto que éste no destruye lo que es 
indestructible, no disuelve el verdadero matrimonio, pero sí lo deja sin 
protección legal; más aún, al romper el vínculo civil, los cónyuges quedan 
habilitados por la ley nacional a contraer un nuevo matrimonio civil, es 
decir a traicionar, con la anuencia del sistema jurídico estatal, a su 
verdadero cónyuge y a su familia legítima.

No cabe, pues, en conciencia ni tomar la iniciativa del divorcio, ni 
convertirse en cómplice accediendo o facilitando algo que condena una 
conciencia recta, y con mayor razón una conciencia cristiana.

En la medida de lo posible está, pues, obligado el cónyuge que fuere 
demandado con el divorcio, a oponerse para que no se llegue a tal extremo. 
Si no hay otro remedio, será preferible optar por una separación, incluso 
mediante sentencia judicial, en lugar del divorcio.

Pero, en todo caso no pueden olvidar uno y otro que tanto en una
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situación de separación como incluso en caso de divorcio, siguen siendo 
ante Dios, ante la Iglesia y ante su propia conciencia, marido y mujer, qUe 
se deben mutua fidelidad y que no se descargan de sus responsabilidades ~ 
morales mutuas y frente a sus hijos.

Por muy culpable que sea uno de los cónyuges y por muy inocente 
que se considere el otro, ninguno está autorizado para odiar al otro, para 
despreocuparse del grave deber de preocuparse por su salvación eterna 
Gravísimos peligros de eterna condenación corren los separados y más los 
divorciados y esos peligros no pueden dejar indiferente a la otra parte- 

deberán, por lo menos, rezar el uno por el otro. Esto contribuirá también 
a preparar una posible reconciliación, cuya esperanza nunca debe matarse

Si habiéndose producido el divorcio a pesar de la resistencia de uno 
de los cónyuges, el otro contrae nuevo matrimonio civil, la situación 
resulta más deplorable, tanto porque el vínculo jurídico da estabilidad a una 
situación que en realidad es de adulterio, como también porque la 
posibilidad de reconstruir el hogar raya en lo imposible. Sin embargo, ni 
siquiera en esta extrema condición el cónyuge inculpable puede traicionar 
sus principios: sigue obligado a la fidelidad y no puede él agravar los males 
haciéndose también culpable de adulterio o, peor aún, dando permanencia 
a ese delito con la hipócrita justificación de un matrimonio civil.

El cónyuge que permanece fiel aún^n aquellas duras pruebas puede 
avanzar mucho en la virtud, hacer grandes méritos para la vida eterna. 
Desde luego, que quien actúa con tanta corrección y tal vez con heroísmo, 
no tiene porqué apartarse de los sacramentos; necesita de ellos y no hay 
obstáculos para recibirlos, con las debidas disposiciones.

Ni qué decir que el culpable del divorcio ha cometido un gravísimo 
pecado, una tremenda injusticia y que mientras no la repare, difícilmente 
se encontrará en gracia de Dios para recibir los sacramentos que requieren 
esa vida espiritual.

Muchos otros puntos delicados habría que considerar sobre estos 
temas, pero es preferible la consulta individual a personas de bien formada 
conciencia, principalmente a sacerdotes muy fieles a la doctrina de la 
Iglesia y de vida intachable.
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V

LA EDUCACION



5.1 LA EDUCACION Y CULTURA
EN LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA

Sistematización

Esta Sección consta de tres artículos que tratan respectivamente de 
la cultura (26), de la educación en general (27) y de la educación superior 
(28). Estos mismos temas están desarrollados en el art. 21 del Proyecto de 
Constitución de 1945 Reformada.

Texto de los artículos de la Constitución de 1978

"Art. 26.- El Estado fomenta y promueve la cultura, la creación 
artística y la investigación científica y vela por la conservación del 
patrimonio cultural y la riqueza artística e histórica de la nación".

"Art. 27.- La educación es deber primordial del Estado.

La educación oficial es laica y gratuita en todos sus niveles.

Se garantiza la educación particular.

Se reconoce a los padres el derecho de dar a sus hijos la educación 
que a bien tuvieren.

La educación se inspira en los principios de nacionalidad, democra
cia, justicia social, paz, defensa de los derechos humanos, y está abierta 
a todas las corrientes del pensamiento universal.

La educación tiene un sentido moral, histórico y social y estimula 
el desarrollo de la capacidad crítica del educando para la comprensión cabal
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de la realidad ecuatoriana, la promoción de una auténtica cultura nacional 
la solidaridad humana y la acción social y comunitaria. ’

El Estado garantiza el acceso a la educación de todos los habitantes 
sin discriminación alguna.

Se garantiza la libertad de enseñanza y de cátedra.

La educación en el nivel primario y en el ciclo básico del nivel medio 
es obligatoria. Cuando se imparta en establecimientos oficiales, se 
proporcionarán gratuitamente los servicios de carácter social.

En las escuelas establecidas en las zonas de predominante población 
indígena, se utilizará, además del castellano, el quichua o la lengua 
aborigen respectiva.

El Estado formulará y llevará a cabo planes para erradicar el 
analfabetismo.

Se garantiza la estabilidad y la justa remuneración de los educadores 
en todos los niveles. La ley regulará la designación, traslado, separación 
y los derechos de escalafón y ascenso.

El Estado suministrará ayuda a la educación particular gratuita, sin 
perjuicio de las asignaciones establecidas para dicha educación y para las 
universidades particulares. Los Consejos Provinciales y las municipalida
des podrán colaborar para los mismos fines".

"Art. 28.- Las universidades y escuelas politécnicas, tanto oficia
les como particulares, son autónomas y se rigen por la ley y su propio 
estatuto.

Para asegurar el cumplimiento de ios fines, funciones y autonomía 
de las universidades y escuelas politécnicas, el Estado creará e incrementará 
el patrimonio universitario y politécnico. Sus recintos son inviolables. No 
pueden ser allanados sino en los casos y términos en que puede serlo la 
morada de una persona. Su vigilancia y el mantenimiento del orden interno 
son de competencia y responsabilidad de sus autoridades.
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No podrán el Ejecutivo ni ninguno de sus órganos, autoridades o 
^-funcionarios clausurarlas ni reorganizarlas, total o parcialmente, ni 

privarlas de sus rentas o asignaciones presupuestarias.

Son funciones principales de las universidades y escuelas politécnicas 
el estudio y el planteamiento de soluciones para los problemas del país; la 
creación y desarrollo de la cultura nacional y su difusión en los sectores 
populares; la investigación científica; la formación profesional y técnica; 
la contribución para crear una nueva y más justa sociedad ecuatoriana, 
señalando para ello métodos y orientaciones".

Evolución histórica del tema

Resulta sorprendente la poca atención prestada a la educación en 
nuestras primeras Constituciones. Ciertamente que desde la Carta de 1830 
yen todas las siguientes, salvo la actual, se requiere saber leer y escribir 
pa ra  ser ciudadano; de modo que existió en casi siglo y medio de República 
este estímulo para aprender las primeras letras. Aparte de esto, la 
Constitución de 1830 señala entre las atribuciones del Congreso: "7o. 
Promover la educación pública" (art. 26); la de 1835 amplía levemente el 
concepto: "promover y fomentar la educación pública y el progreso de las 
ciencias y las artes" (art. 43); con palabras iguales o equivalentes se 
mantiene este precepto en las Cartas de 1843, 1845, 1850 (que vuelve al 
texto más escueto de 1830), de 1852, igual a la de 1845, 1861 y 1869. En 
1878 se comienza a ampliar notablemente el tratamiento del tema, pero aún 
se conserva la antigua fórmula y desde 1883 se cambia bastante porque se 
incorporan nuevos elementos, un tanto extraños: "promover el progreso 
de las ciencias, artes, empresas, invenciones, etc." (art. 62) sin hacer 
expresa referencia a la educación.

Hasta 1869 nada, absolutamente nada, consta con relación a la 
educación, entre las atribuciones del Poder Ejecutivo; solamente lo ya 
dicho, con referencia al Congreso o a una de sus cámaras. Es la Constitu
ción Garciana la que por primera vez señala entre las atribuciones del 
Presidente de la República la de "tener la suprema inspección de todos los 
objetos de policía y establecimientos públicos de instrucción" (art. 60), y 
es bien conocida la pasión del gran presidente por la educación y el serio
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impulso que le dio en todos sus niveles. Mientras las Constituciones 
anteriores enumeraban muchas atribuciones nimias del jefe del Ejecutivo 
en materias militares y fiscales, nada decían sobre educación; en corres 
pondencia con esto, los Ministerios de Estado tampoco acogían la materia 
educacional; en 1830 el Ministerio era uno sólo, general; desde 1835 son 
dos: de lo interior y de guerra; posteriormente son tres: de lo interior de 
hacienda y de guerra; en 1852 se fija el número de ministerios en cuatro 
pues se añade el de Relaciones Exteriores y este número se conserva hasta 
1883 en que la Constitución no indica número alguno; la de 1897 no los 
enumera pero pone el límite máximo de cinco ministerios; la de 1906 se 
remite a las leyes secundarias. La poca preocupación legal por la educación 
corrió paralela con la escasa actividad de los poderes públicos en este 
campo, si se exceptúa el brillante período de García Moreno y, en menor 
medida, los esfuerzos del presidente Rocafuerte; casi toda la obra educativa 
en el siglo XIX, continuando la tradición de los tres siglos anteriores, fue 
realizada por la Iglesia, con un mínimo apoyo del Estado en contados casos.

Por primera vez la educación es objeto de garantías en la Carta de 
1878, que incluye en el artículo de los básicos derechos humanos, el 
numeral 12°. "La libertad de fundar establecimientos de enseñanza 
privada, con sujeción a las leyes generales de instrucción pública. La 
enseñanza primaria, obligatoria y gratuita, y la de artes y oficios, deben 
ser costeadas por los fondos públicos" (art. 16). Desde luego la libertad 
de fundar establecimientos privados de educación existió en el Ecuador 
desde el principio, y de otro modo no habría habido tales planteles, yaque 
el Estado no los creaba. Esta misma Constitución señala entre las 
atribuciones del Congreso, la de dictar leyes generales que regulen la 
educación, lo cual desde luego entraba de lleno en las atribuciones 
legislativas, si bien no había sido objeto de especial pronunciamiento en 
épocas anteriores.

El punto de la libertad de enseñanza, afianzado en 1878, se conserva 
igual en 1883 y en la Constitución de 1897 se reelabora con mayor 
precisión: "La enseñanza es libre: en consecuencia, cualquiera puede 
fundar establecimientos de educación e instrucción, sujetándose a las leyes 
respectivas. La enseñanza primaria es gratuita y obligatoria, sin perjuicio 
del derecho de los padres de dar a sus hijos la que tuvieren a bien. Dicha
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enseña*123’ y Ia de artes y oficios, serán costeadas por fondos públicos" 
/art 36). Tiene importancia este expreso reconocimiento del derecho de 
los padres, que también fue siempre respetado en el Ecuador, pero que 
c o n v e n ía  que explícitamente figurara en la Constitución, y que todas las 
C a r ta s  posteriores han repetido, con acierto.

La Constitución de 1906 se dictó en un momento de grave 
efervescencia de luchas político-religiosas y está cargada de un sentido 
agresivo contra lo que el país había vivido hasta entonces. Dictada por una 
Asamblea fruto del fraude electoral y en la que descaradamente se excluyó 
toda voz de la oposición y se implantó la dictadura del incipiente partido 
liberal, esta Constitución implantó instituciones totalmente ajenas al sentir 
nacional, al alma del pueblo ecuatoriano. Siendo el Ecuador país profun
damente católico, con una práctica unanimidad en este sentido, sin 
embargo se pretendió implantar un tipo de educación atea, a pretexto de 
un mal entendido laicismo: "la enseñanza oficial y la costeada por las 
municipalidades, son esencialmente seglares y laicas (...) Ni el Estado ni 
las Municipalidades subvencionarán ni auxiliarán, en forma alguna, otras 
enseñanzas que no fueren la oficial y municipal" (art. 16). Cierto que se 
reconoce una vez más, como no podía ser de otra manera, el derecho de 
los padres de dar a sus hijos la educación que a bien tuvieren, pero este 
luminoso principio queda vaciado de todo contenido práctico una vez que 
se priva a muchos padres, a casi todos los padres, de los medios para 
ejercitar su derecho natural de educar a sus hijos según sus propias 
convicciones. Se cometía una tremenda injusticia, socapada bajo el manto 
de una aparente neutralidad: todos los fondos del Estado para la educación 
sin Dios, y ningún fondo para la educación cristiana o religiosa en general, 
aunque ésta, indudablemente debía ser la preferida por la inmensa mayoría 
de la nación. El laicismo implantado tan arbitraria e injustamente por la 
Constitución de 1906, se aplicó, además, con caracteres de sectarismo 
intransigente y persecutorio contra los católicos durante bastantes años, y 
solamente en época reciente se ha apaciguado el furor antirreligioso para 
entrar nuevamente por cauces de civilización y respeto a la conciencia de 
todos. Los graves daños producidos por una educación contraria a las 
íntimas convicciones del pueblo ecuatoriano, sin embargo, subsisten y será 
difícil reparar: es una deuda del sectarismo antirreligioso que ha causado 
honda perturbación en la vida de la nación, ha roto la unidad moral del
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pueblo y ha debilitado sensiblemente los valores morales, 
cívicos de la Nación.

La Constitución de 1929 tuvo el mérito de dar mayor desarrollo e 
importancia al tema de la educación, estableciendo por primera vez tres 
representantes funcionales por la educación en el Senado (art. 
Conservó, sin embargo el falso laicismo de la enseñanza y un cierto sentido 
de desconfianza hacia la iniciativa privada: "La enseñanza particular sólo 
podrá darse de acuerdo a las leyes y reglamentos del Ramo y sometiéndose 
a la vigilancia oficial" (art. 152 n. 21). ¡Qué lejos se estaba aún del 
verdadero sentido democrático que concibe al Estado como servidor de la 
sociedad! Aún predominaba el concepto del Estado -policía, vigilante 
temeroso al acecho de cualquier abuso, pero sin ningún afán de estimular 
de proteger, encauzar y ayudar la iniciativa creadora de los ciudadanos

La Constitución de 1945, aunque inspirada en general en un espíritu 
socializante que le lleva a una declaración tan inexacta y totalitaria como 
la que inicia el art. 143: "La educación constituye una función del Estado, 
sin embargo desdice y corrige esa excesiva formulación, al referirse a la 
educación particular, que no solamente declara "libre", sino que "garan
tiza" el Estado. Además, tiene el mérito de reconocer la igualdad, por lo 
menos de los más necesitados frente a los auxilios del Estado: "los servicios 
sociales serán suministrados, sin diferencia alguna, a todos los alumnos 
que los necesiten". Desde luego este principio de justicia debía extenderse 
a toda clase de medios económicos para el mantenimiento de la educación, 
pero la Constitución incurrió una vez más en el contrasentido de prohibir 
toda ayuda del Estado para la enseñanza particular, contradiciéndose a 
renglón seguido de lajusta distribución de los servicios sociales. Esta Carta 
tiene también el mérito de dedicar algunos preceptos en favor de la 
Universidad y de la cultura; desciende, en cambio a algunas nimiedades, 
respecto de métodos de enseñanza, impropias de una Constitución y 
peligrosas para la verdadera libertad.

La Constitución de 1946 logró una síntesis magnífica de los valores 
positivos acumulados hasta entonces en nuestro derecho constitucional, y 
sobre todo, superó, parece que de una vez para siempre, el estrecho 
concepto de laicismo. En primer lugar, destaca lo más importante: el

religiosos y
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»deber y derecho primario de los padres de familia o de quienes los 
^ p r e s e n t e n ,  de educar a los hijos" (art. 175). Este derecho está sometido 
a  l a  justa vigilancia del Estado, pero éste, además, "facilitará el ejercicio 
de este derecho". Esto sí es concepto democrático y progresista: el Estado 
p r o m u e v e ,  ayuda, sirve; no es una maquinaria represiva y opresora, sino 
un instrumento de servicio a la comunidad.

El concepto de libertad de enseñanza está también debidamente 
formulado: no es una libertad ilimitada, sino contenida dentro de razona
bles límites: "La educación y la enseñanza, dentro de la moral y de las 
instituciones republicanas, son libres".

Luego la Carta de 1946 repara, siquiera en parte, la injusticia 
económica frente a la enseñanza particular, permitiendo a los Municipios 
subvencionar hasta con un 20 por ciento de sus rentas destinadas a 
educación, en favor de los planteles particulares; también el Estado puede 
hacer subvenciones, sin límite de cuantía, pero con el permiso del Consejo 
de Estado. Era un notable avance, respecto del criterio estrecho que 
prevaleció en 1906 y 1929, y el reconocimiento práctico de la gran obra 
realizada en todo tiempo por la enseñanza particular. Este criterio 
renovado, justiciero, se concretaría más adelante en el Decreto Supremo 
2129 que fija ya una subvención proporcional al número de alumnos.

La Constitución desarrolla otros puntos importantes relativos a la 
educación de los indígenas y campesinos, a la formación cívica y moral, 
etc., pero quizá lo más importante fue la superación del sentido antirreligioso 
del laicismo. "La educación Oficial, sea Fiscal, Provincial o Municipal, es 
laica, es decir, que el Estado como tal no enseña ni ataca religión alguna". 
Esta definición del concepto de educación laica es muy exacta y construc
tiva, y venía a eliminar el sentido tergiversado que había prevalecido hasta 
el momento. Se había entendido por educación laica una enseñanza sin 
Dios, sin religión, con una pretendida indiferencia ante los grandes 
problemas de la vida y del destino del hombre, lo que en definitiva 
significaba agnosticismo, negación de Dios, de la religión, de la vida 
futura, etc., y de hecho, muchas veces significó en la práctica, enseñanza 
antirreligiosa,, positiva propaganda ateísta. Ese falso laicismo quedó 
descartado en 1946: "El Estado como tal no enseña ni ataca religión
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alguna"; obviamente al Estado no le corresponde ni enseñar ni ataca j  
ninguna religión; pero la enseñanza, impartida por quien quiera que ^  
no puede mantener una neutralidad imposible frente a los grandes 
problemas que están en la base de toda cultura, de toda comprensión del 
mundo, de la vida, del hombre, los problemas religiosos; y la enseñanza 
debía en adelante responder al querer de los padres de familia: si son ateos 
bien que la educación de sus hijos sea atea, pero si son creyentes, no pueden 
desear para sus hijos una educación atea y tienen derecho a que se inspire 
en sus propias convicciones; no es el Estado quien ha de decidir de estas 
cuestiones, ni le toca al Estado enseñar religión, pero el laicismo que 
manda la Constitución de 1946 es un laicismo respetuoso, constructivo 
que supone real ejercicio de la libertad por parte de todos, y dar a la 
educación la orientación que corresponda al querer responsable de los 
padres.

Si el Estado no ataca ninguna religión, debe dejar que los padres de 
familia impongan la orientación religiosa que convenga a sus convicciones. 
Para los hijos de católicos, la enseñanza debe inspirarse en los principios 
católicos, como para los hijos de ateos es tolerable la enseñanza que 
prescinda de Dios. Lo que no se puede, es condenar a la ignorancia 
religiosa a todos, a pretexto de respetar la libertad de conciencia solamente 
de los que no tienen convicción alguna. Por esto, el nuevo concepto de 
educación laica introducido felizmente en 1946, abre las puertas para la 
verdadera libertad. La libertad supone necesariamente diversidad, múlti
ples tipos de planteles, para que precisamente se pueda escoger. Nada más 
opuesto a la libertad, y nada más irracional que las pretensiones de "tipo 
único", esto sólo cabe en mentalidades totalitarias nada amantes de la 
libertad. Con el concepto nuevo de laicismo se debían establecer muy 
diversos tipos de planteles de educación oficial, para que los padres de 
familia puedan escoger, y si bien en la práctica no se ha llegado aún a esto, 
queda abierto el camino por el principio constitucional. Será preciso 
cambiar la mentalidad de algunos individuos que siguen soñando en 
monopolios absorbentes y tiránicos, pero tendrá que imponerse el respeto 
a la libertad, una libertad constructiva, en la que se proporcionen los 
medios, en la que se presten opciones, en la que se den oportunidades 
diversas, de modo que los ciudadanos puedan escoger; más aún, la 
verdadera libertad supone que el Estado - servidor de la comunidad, sea
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sensible a los deseos de todos y cada uno y preste sus servicios según los 
reales deseos, según los legítimos ideales y aspiraciones de los ciudadanos 
y así, ofrezca a los ciudadanos católicos, judíos, protestantes o ateos, 
planteles de educación orientados según sus respectivas convicciones; y 
d e s d e  luego, en un país como el Ecuador, en que todavía la inmensa 
mayoría son cristianos, no cabe imponer a todos un tipo de educación apto 
solamente para ateos, es decir una enseñanza que prescinda de Dios, como 
si fuera una "cosa" y una cosa sin valor ni trascendencia en la vida ni en 
la cultura.

La Constitución de 1967 recoge lo valioso de la de 1946 y después 
de reafirmar el derecho y deber de los padres respecto de la educación, y 
de reiterar el concepto renovado y progresista de "laicismo", precisa aún 
más este concepto en su aspecto constructivo, al declarar el derecho de los 
padres para escoger "la índole de educación que habrá de darse a sus hijos" 
(arí. 34), y esto con referencia a la misma enseñanza oficial, es decir, que 
la libertad no puede consistir solamente entre escoger la educación oficial 
o una educación particular en la que se hallen diversos tipos de educación, 
sino como es razonable y democrático, la misma enseñanza del Estado, 
debe tener la índole que señalen los padres. Si es servicio, éste debe servir, 
debe ser aceptable, útil según las convicciones de los ciudadanos. También 
reafirma la Constitución de 1967 que "en todos los niveles la educación 
atenderá primordialmente a la formación moral y cívica de los alumnos". 
Y luego confirma la obligación del Estado de apoyar económicamente a la 
enseñanza particular, reconoce la autonomía universitaria, se preocupa de 
la alfabetización, de la educación del campesino y otros temas de suma 
importancia. "En los organismos directivos nacionales de la educación 
estarán representadas todas las fuerzas docentes del país, tanto oficiales 
como particulares" (arí. 45); esto es modelo de sentido democrático, de 
respeto a la igualdad y de sentido práctico: hacer colaborar a todos en el 
engrandecimiento de la Patria común.

Invalorable mérito de la Constitución de 1967 constituye el de haber 
garantizado "la estabilidad y la justa remuneración de los educadores en 
todos los estadios; la ley regulará su designación, ascenso, traslado y 
separación, atendiendo a las características de la educación pública y de la 
privada". Era muy lógico que la Carta Política se preocupara no sólo de
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garantizar la educación en abstracto, sino también volviendo la mirada a 
quienes trabajan en ella, a quienes desempeñan el papel más activo y 
muchas veces el más sacrificado eh esta obra de interés para la Nación, pa  ̂
las familias y para cada individuo.

Todos los principios sostenidos en las anteriores Constituciones se 
reproducen en alguna forma en la Nueva, aunque en un par de puntos no 
sea muy clara, como se verá en el análisis pormenorizado que se hace más 
adelante. En todo caso, se han de entender los preceptos de la Suprema Ley  

dentro del marco histórico, tomando en cuenta una evolución hacia la 
libertad en la que no cabe admitir retrocesos; no se puede recaer en el 
sectarismo ya superado, ni en monopolios totalitarios que desconocen la 
dignidad del hombre y la libertad práctica.

Garantías internacionales

El Estado ecuatoriano no solamente ha reiterado su voluntad de 
respetar la cultura, de promover la educación en un clima de libertad, 
mediante los preceptos constitucionales que sobre todo en las tres últimas 
Cartas han tenido un adecuado desarrollo, sino que también ha garantizado 
los derechos humanos en la educación, mediante la suscripción de algunos 
acuerdos o tratados internacionales.

En primer término cabe destacar el Modus Vivendi celebrado en 
1937 con la Santa Sede, en el cual se garantiza el derecho de la Iglesia para 
fundar y mantener sus propios planteles de educación. El derecho de la 
Iglesia, ejercitado desde hace dos mil años, muy anterior a la fundación del 
Ecuador, es inherente a su condición de sociedad de fines espirituales: la 
enseñanza de la verdad religiosa, no se puede separar arbitrariamente de 
la enseñanza de los problemas del mundo, ya que la religión tiene relación 
indisoluble con la vida y destino del hombre. Pero el expreso reconoci
miento de este derecho para ejercitarse en el Ecuador, mediante el referido 
instrumento internacional, significa una nueva garantía para la libertad de 
educación, que compromete la fe pública de la Nación en el concierto 
internacional.

La adhesión del Ecuador a la Declaración Universal de los Derechos
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Rumanos de la ONU y la suscripción y ratificación del Pacto de Nueva 
y0rk de 1968 sobre Derechos Civiles, sociales y económicos, son otros 
tantos compromisos internacionales en favor de la libertad de enseñanza, 
y a  que en estos solemnes tratados multinacionales, prácticamente de 
alcance mundial, se garantiza la libertad de enseñanza con parecidas 
eXpresiones a las de nuestro derecho constitucional y se realza el derecho 
de los padres para escoger y dirigir la educación que quieran dar a sus hijos.

punción cultural del Estado

Mientras que la Constitución del 45 reformada detalla algunos 
aspectos concretos de la cultura, en el art. 21, la del 78 comienza el tema 
de "educación y cultura" con el art. 26 de carácter más genérico; en éste 
se recogen expresiones que tienen sus orígenes en las Cartas del siglo 
pasado, como hemos reseñado, pero agregando aspectos relativos a la 
conservación del patrimonio artístico e histórico de la nación.

El artículo comprende como dos aspectos, uno más dinámico: 
"fomento de la cultura, el arte y la ciencia"; y otro estático, de conservación 
de los frutos ya logrados de la cultura; patrimonio cultural y riqueza 
artística e histórica.

Este concepto de "patrimonio cultural de la Nación" debe entenderse 
bien. No supone de ninguna manera una estatización de bienes de valor 
cultural; no significa tampoco la "socialización" del arte, la ciencia o la 
historia, al modo marxista que equivale a la privación de la libertad 
creadora y por tanto a la extinción de la cultura. El patrimonio cultural 
implica un empeño colectivo de tutela, de fomento, y conservación de lo 
ya logrado, sin paralizar el crecimiento cultural y sin privar de los 
estímulos para la misma producción artística, cultural, etc., que solamente 
se garantizan debidamente mediante el respeto al derecho de propiedad 
sobre los productos del ingenio humano.

La Ley Nacional de Cultura (Codificada por Acuerdo 1489 publi
cado en RO 647 de 26 de septiembre de 1974) y la Ley de Derechos de 
Autor (N°. 610, promulgada en RO 149 de 14 de agosto de 1976), lo mismo 
que varios Acuerdos Internacionales suscritos por el Ecuador sobre estas
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materias, reconocen el principio de la libertad de creación artístic  
literaria, cultural, y el derecho de los autores a las creaciones propias

La función del Estado en este campo es de "Fomento y promoción" 
de ayuda en una palabra, y debe cumplirse mediante estímulos, garantías 
y sobre todo, con el respeto a la libertad, a la personalidad y a las creaciones 
culturales. No corresponde al Estado como tal la creación cultural ni el 
imponer unos módulos o direcciones concretas para ella; corresponde sí 
el encauzamiento dentro de las normas de la moral pública, como lo declara 
la Ley Nacional de Cultura, que prohíbe las publicaciones y la circulación 
de obras inmorales, pornográficas, etc. (art. 34). El art. 401 del Código 
Penal sanciona a los que destruyeren monumentos, objetos de arte, etc. y 
los arts. 527 y 528 castigan la venta, distribución, etc., de folletos 
imágenes y otros objetos contrarios a la moral y buenas costumbres.

En cuanto a los estímulos, consisten principalmente en premios y 
condecoraciones, en facilidades para la publicación o presentación de 
obras literarias, teatrales, etc., y en algunas desgravaciones de impuestos, 
entre las que merece señalarse el descuento de hasta cien mil sucres de la 
renta imponible, por concepto de ganancias por derechos de autor, 
exoneración introducida por el DS 1676: RO 393 de 3 de agosto de 1977,

El Código Tributario en el art. 34 considera una exoneración de 
impuestos en favor de las instituciones y asociaciones de carácter privado 
de beneficencia o de educación. En algunas leyes especiales como la de 
impuesto a la renta, la de impuesto a las herencias, donaciones y legados, 
la Ley de Régimen Municipal en lo referente al impuesto predial urbano 
y rural, se contempla iguales exoneraciones en favor de las entidades 
privadas de carácter cultural.

Por otra parte el Estado facilita la fundación de corporaciones y 
fundaciones de carácter privado con fines benéficos o culturales y algunas 
de ellas ha elevado al rango de Academias Nacionales como sucedió con 
la Sociedad de Estudios Históricos Americanos convertida por RO de 21- 
XI-1920 en Academia Nacional de Historia. Otras Academias como la de 
la Lengua y las de Abogados de la República tienen igual reconocimiento 
del Estado y su existencia y garantías públicas constituyen otros tantos 
estímulos a la creación y desenvolvimiento de la cultura nacional.
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El a rt 27 de la Constitución declara que "es deber primordial del 
E s t a d o "  la educación, Esta expresión completa el concepto de bien común, 
pobremente expresado en el art. 2, y demuestra el carácter no excluyente 
de aquella fórmula. En ambos artículos se emplea la misma palabra, para 
que no quede duda de su complementariedad: "primordial", "deber 
primordial" (art. 27) "función primordial", art. 2. Es decir de primera 
importancia.

El hecho de ser "deber primordial del Estado" no significa que sea 
e x c l u s i v o  ni excluyente. El Estado tiene también otros deberes, y el deber 
de la educación corresponde también a otros sujetos. El mismo art. 27 
declara a continuación que este deber primordial corresponde también a 
otros, y por eso "garantiza la educación particular" y "reconoce a los 
padres el derecho de dar a sus hijos la educación que a bien tuvieren". En 
esta forma la Constitución reconoce diversos factores de la educación que 
son: el propio Estado, los padres de familia y las asociaciones que 
libremente quieran formar y también la Iglesia, garantizada expresamente 
por el Modus Vivendi, y que interviene en la educación a través de 
asociaciones de carácter privado.

Esta fórmula de libertad de educación resulta ya tradicional en el 
Derecho Constitucional Ecuatoriano, se encuentra en las últimas Cartas en 
una forma más explícita, como sucede en la de 1946, en la de 1967 y en 
esta de 1978, sin que faltara en el proyecto del 45 reformada; y todas ellas 
coinciden con la declaración universal dé derechos humanos que recono
ciendo la función del Estado pone de relieve el derecho primario de los 
padres de familia y de las asociaciones privadas que ellos constituyan.

La Ley de Educación y Cultura insiste en esta garantía de libertad 
y del derecho de los padres de familia. El art. 2 reformado por el DS 2144 
publicado en el RQ 511 del 23 de enero de 1978 dice : "La educación de 
los hijos es deber y desecho primario de los padres. El Estado vigilará el 
cumplimiento de este deber y facilitará el ejercicio de este derecho". Esta 
fórmula que ya se contenía en la Constitución de 1946 expresa con claridad 
y precisión los deberes respectivos del Estado y de los padres de familia, 
que en ningún caso se deben entender como contrapuestos, sino más bien 
como complementarios: el Estado debe proporcionar los medios y suplir 
lo que falta a la iniciativa particular.
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A veces se ha dicho que el Estado debe garantizar la educación 
particular por cuanto no puede contar con medios suficientes para asumir 
todo el quehacer educativo. Este razonamiento está imbuido de un espíritu 
totalitario inaceptable. Aunque el Estado contara con todos los medios par» 
dar exclusivamente la educación, no debería hacerlo, pues ello significar^ 
una absorción de funciones que primariamente corresponden a los padres 
de familia y se aniquilaría la libertad desde el momento en que un 
monopolio educativo impidiera la variedad de iniciativas particulares. Hl 
Estado aunque contara con todos los medios tendría siempre que respetar 
la libertad de educación y el deber de los padres que es anterior al derecho 
del mismo Estado.

Igualmente la función de la Iglesia en materia de educación no puede 
ser jamás sustituida por ninguna otra entidad, ni mucho menos por el 
Estado. Desde 1946 ha quedado muy claro en el derecho Constitucional 
Ecuatoriano, que no es función del Estado la de enseñar ni atacar religión 
alguna, esto corresponde a la respectiva religión, que en el caso de los 
ecuatorianos, principalmente es la católica. Por consiguiente aún en 
supuesto de que en los establecimientos del Estado se diera una educación 
conforme con las orientaciones religiosas según el querer de los padres de 

familia, aún en ese caso la Iglesia conservaría el derecho, expresamente 
reconocido en forma solemne por el Modus Vivendi, de crear y mantener 
sus propios planteles educativos.

El Estado, la familia y la Iglesia son los tres factores de la educación 
que se complementan y que solamente en estrecha colaboración pueden 
cumplir a cabalidad los fines culturales y educativos. Mientras mayor 
coordinación y armonía existan entre los tres factores mayor perfecciona
miento se dará en la obra común de la educación.

Gratuidad de la Enseñanza

La Constitución del 45 reformada sólo extendía la gratuidad al nivel 
primario y secundario, lo cual permitiría cobrar en el nivel superior (art. 
21). Tal vez habría sido mejor este sistema ya que estimula el sentido de 
responsabilidad de quienes reciben los servicios educativos, también 
despierta un estímulo para el trabajo de los jóvenes y reprime el
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«profesionalismo de la agitación"; no supondría una discriminación 
económica si se complementara con abundantes y bien distribuidas becas. 
Sin embargo la Nueva Constitución habla de gratuidad de la educación en 
todos los niveles, por tanto también en el universitario; muchos de los 
niales de la Universidad actual se deben al número excesivo de alumnos 
favorecidos sin duda por la gratuidad total de la educación; insisto en que 
si se pidiera una colaboración económica a los alumnos universitarios se 
podrían seguir de ello numerosos beneficios aparte de que quizá disminu
yera en tanto el número de alumnos y, como queda dicho no por una 
discriminación de carácter económico ya que se favorecería a los más 
necesitados mediante becas sostenidas precisamente con las pensiones de 
quienes pueden pagar; simplemente se trataría de evitar el ingreso a la 
Universidad por parte de quienes abusan de la gratuidad.

La gratuidad de la educación oficial coloca a ésta en una situación 
de privilegio frente a la educación particular que tiene que financiarse con 
las pensiones que se cobran a los alumnos o a sus padres; esta desigualdad 
no es deseable y debería tenderse a remediarla mediante una equitativa 
subvención del Estado a la enseñanza particular de manera que pueda ésta 
ofrecerse también en forma gratuita a mayor número de alumnos. En la 
actualidad en el Ecuador buena parte de la enseñanza particular es gratuita 
o semigratuita, pero supone un esfuerzo económico adicional del sector 
privado que, debería el Estado tratar de descargar en la medida de lo 
posible.

La Constitución declara en este mismo artículo que garantiza a la 
educación particular; esta garantía se refiere fundamentalmente a la 
libertad, pero la libertad constructiva y real es aquella en la que no 
solamente no se pone obstáculos sino que resulta favorecida por el Estado 
a través de los diversos medios equitativamente distribuidos. Al final del 
artículo se dice "el Estado suministrará ayuda a la educación particular 
gratuita, sin perjuicio de las asignaciones establecidas para dicha educa
ción y para las universidades particulares. Los Consejos Provinciales y las 
Municipalidades podrán colaborar para los mismos fines". Este apoyo 
económico del Estado es, pues, doble a través de asignaciones presupues
tarias especiales y a través de una subvención para la educación particular.
A su vez esta subvención se aplica a la educación particular gratuita y a las
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universidades particulares aunque estas últimas no sean gratuitas Lqs 
Consejos Provinciales y las Municipalidades además del Estado, pueden 
igualmente hacer estos apoyos económicos; y no solamente se trata de un 
permiso, sino que dentro del espíritu de la Constitución de las normas de 
equidad y justicia estas entidades públicas deben proporcionar esos medios 
a una obra de tanta importancia para el bien común de la nación como es 
el de la educación.

La forma ya tradicional de ayuda económica del Estado a la 
educación particular se ha encauzado a través del Decreto 2129 del año 
1963 que establece la obligación del Estado de subvencionar a la educación 
particular gratuita con un 50 por ciento de lo que el propio Estado gasta 
por alumno y por año en sus propios establecimientos. El concepto de 
gratuidad de la educación particular se ha entendido muy razonablemente 
en el sentido de que no se refiere solamente a los planteles que no cobran 
absolutamente nada sino también a aquellos que se conforman con una 
modestísima pensión; concretamente, si esas aportaciones de los alumnos 
o sus padres no llegan al 50 por ciento de lo que gasta el Estado en sus 
propios alumnos debe entenderse que la educación es gratuita.

El hecho de que el Estado subvencione solamente en el 50 por ciento 
de lo que gasta en los planteles oficiales ha sido objeto de mucha 
controversia. Para algunos esto supone una grave injusticia porque a unos 
ecuatorianos se da el doble que a otros, o en otras palabras los padres de 
familia que escogen libremente la escuela oficial reciben todo el beneficio 
que corresponde al esfuerzo del pago de los impuestos para la educación, 
en tanto aquellos otros padres de familia que con igual libertad escogen la 
escuela privada normalmente tienen que hacer un esfuerzo adicional al 
pagar unas pensiones necesarias para el mantenimiento de esos planteles 
particulares. Pienso sin embargo que la ayuda parcial del Estado a la 
gestión de los planteles particulares tiene alguna justificación en el sentida 
de que se pide en esta forma al sector privado un esfuerzo económico no 
sólo en el aspecto organizativo y de responsabilidad de la dirección y 
encauzamiento de los planteles privados, sino también una aportación 
económica adicional; quizá debería ser mayor la parte de la contribución 
del Estado, pero un cierto esfuerzo económico por parte de los particulares 
no es de suyo ilícito y ni siquiera demasiado inconveniente ya que, por otra
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arte, esa aportación adicional voluntaria de los padres de familia significa 
gunbién una mayor intervención, control y consiguiente responsabilidad 
en la educación de sus hijos, lo cual es indudablemente benéfico. También 
hay <lue considerar la limitación de la capacidad económica del Estado y 
q u e  e l  sistema implantado por el Decreto 2129 significa una transición de 
una época de absoluta intolerancia a un sistema de libertad, lo cual explica 
q u e  no se haya logrado de una sola vez un pleno reconocimiento de los 
d e r e c h o s  económicos de todos los padres de familia.

En cambio no cabría tolerar un sistema que desvirtuara los principios 
básicos de la Constitución bien recogidos en el Decreto 2129. El reciente 
reglamento de la ley de educación pretende precisamente cambiar de un 
modo substancial esos principios básicos, lo cual no es de ninguna manera 
admisible y ni siquiera técnicamente aceptable por tratarse de un reglamen
to que no puede alterar las disposiciones fundamentales de una ley y mucho 
menos de la ley Suprema del Estado. El reglamento pretende proporcionar 
la subvención del Estado no al número de alumnos, sino al número de 
profesores, lo cual no tiene sentido alguno. Igualmente el reglamento 
limitaría la cuantía de esta subvención a lo estrictamente necesario para 
cubrir el sueldo básico de los maestros, en tanto que el Decreto 2129 con 
un sentido mucho más amplio y equitativo habla del 50 por ciento de los 
gastos generales de la educación que como es obvio no abarcan únicamente 
los sueldos de los maestros sino otros gastos como pueden ser los de 
arrendamientos de locales, mantenimiento de los mismos, adquisición de 
equipos, servicios de luz, agua, sueldos de empleados administrativos, de 
servicios de limpieza, etc. Por tanto las disposiciones del reciente 
reglamento no se deben considerar legales ni constitucionales y requieren 
una urgente revisión.

Tiene estrecha relación con el problema de la gratuidad de la 
enseñanza el de la remuneración de los maestros. La misma Constitución, 
siguiendo las trazas de las Cartas anteriores, garantiza la estabilidad y la 
justa remuneración de los educadores en todos los niveles y establece que 
la ley regulará estos derechos. La Constitución de 1967 hacía en este punto 
una expresa referencia a la diversa situación de los maestros de los planteles 
públicos y de los particulares, pero aunque la nueva no lo haga se entiende 
que necesariamente habrá de tomarse en cuenta la diversa situación de unos
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y otros, hasta que el Estado cumpla plenamente su obligación de 
subvencionar en forma competente a todos los planteles. No se puede en 
efecto pedir que los planteles particulares gratuitos que aún no reciben ni 
siquiera la asignación plena establecida en el Decreto 2129 puedan cumplí 
totalmente sus obligaciones laborales respecto de sus maestros, por eso la 
Jurisprudencia de la Excelentísima Corte Suprema en reiterados fallos ha 
establecido que las normas del escalafón del Magisterio son propiamente 
aplicables sólo a los enseñantes de los planteles oficiales. Desde luego esta 
situación discriminatoria proveniente de la escasa aportación del Estado 
para los planteles particulares, debería remediarse en su raíz, es decir 
precisamente a través de un cumplimiento cabal de la obligación del Estado 
de subvencionar en forma justa a la educación particular; cumplido este 
supuesto se lograría también el beneficio notable de la igualdad de situación 
laboral de los maestros de los diversos establecimientos.

Orientación de la Educación

Declara la Constitución que la educación se inspira en los principios 
de nacionalidad, democracia, justicia social, paz, defensa de los derechos 
humanos, y está abierta a todas las corrientes del pensamiento universal. 
Así, la Constitución que garantiza la libertad de educación, no puede 
menos de indicar unos cuantos ideales comúnmente sentidos por el pueblo 
ecuatoriano que deben reflejarse en la obra educativa. El señalamiento de 
estas orientaciones no debe considerarse como una limitación de la libertad 
sino como un justo encauzamiento de la misma. Una libertad ilimitada que 
permitiera destruir estos ideales que están en la base del convivir nacional 
sería una libertad mal entendida e inaceptable; no podría admitirse que bajo 
pretexto de libertad educativa se difundan ideas o principios destructores 
del Estado mismo. En este sentido un reciente Decreto acaba de incorporar 
en el Código Penal sanciones para quienes propalan ideas racistas o 
discriminatorias: he aquí un ejemplo de un abuso de la libertad que 
justamente debe ser reprimido. La apertura a las diversas corrientes del 
pensamiento universal no significa, pues, una indiferencia absoluta 
referente a lo bueno y lo malo sino la exclusión del sectarismo, del 
pensamiento cerrado y excluyente. Tampoco significa que haya de 
enseñarse todas las corrientes del pensamiento universal, con un 
enciclopedismo que sería antipedagógico e inadmisible en nuestros días.
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B  Necesariamente la educación debe inspirarse en unos principios y esos 
rincipios han de ser las convicciones de los padres de familia de los 

alumnos, ya que a ellos corresponde escoger el género de educación que 
jja de darse a sus hijos; pero esta orientación señalada por los padres, no 
eS tampoco imposición de criterios en tiranía sobre las convicciones. La 
apertura, tiene que entenderse como un aceptar todo valor positivo y acoger 
en la educación los valores que coincidan con el espíritu de la nación y de 
ningún modo aquellos que podrían destruirla. En este sentido el marxismo 
no puede inspirar la educación porque es cerrado al espíritu y a la moral, 
a la verdadera libertad y democracia, porque predica la violencia y no la 
paz, en una palabra es antitético a los principios fundamentales que inspiran 
el alma de la nación ecuatoriana. Todo lo que fomente la paz, la justicia, 
la democracia, la moral, debe ser fomentado, por tanto el cristianismo en 
primer lugar debe inspirar la obra educativa en un pueblo cristiano. Nada 
más congruente que el que la educación abierta a todas las corrientes del 
pensamiento, quede precisamente abierta al pensamiento cristiano que es 
el que ha forjado la nacionalidad misma y que resume los máximos valores 
en todos los aspectos de la vida y propugna la justicia, la paz y la defensa 
de los derechos humanos en la forma más perfecta.

Otras características más debe tener la educación según la Consti
tución: "la educación tiene un sentido moral, histórico y social y estimula 
el desarrollo de la capacidad crítica del educando para la comprensión cabal 
de la realidad ecuatoriana, la promoción de una auténtica cultura nacional, 
la solidaridad humana y la acción social comunitaria. Este sentido moral 
que se afirma en la Constitución hace de la educación algo profundamente 
humano; todo acto verdaderamente humano tiene un valor moral, de aquí 
que no pueda prescindirse de los valores éticos, por el contrario la 
educación debe tenerlos muy en cuenta, favoreciendo el desarrollo de las 
virtudes, combatiendo los vicios. En efecto una sociedad civilizada no 
puede considerar por igual el heroísmo y la cobardía, la honradez y la 
corrupción, la lealtad y la felonía, la justicia y la injusticia, la caridad y la 
crueldad, el patriotismo y la traición, la fe y la incredulidad, la laboriosidad 
y la pereza, etc. Es evidente que la educación tiende a desarrollar los 
valores positivos. Y esto ha de ser por convicción, no por imposición. Ni 
basta el mero hábito, una especie de amaestramiento, como podría suceder 
en la domesticación de un animal, sino precisamente a base del "espíritu
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crítico", al que se refiere el inciso, y que supone discernimiento, apreci0 
de los valores, disquisición sobre un fundamento, indagación sobre su 
origen y finalidad, en una palabra una concepción ética integral un 
pensamiento religioso.

La frase "desarrollo de la capacidad crítica del educando para ja 
comprensión cabal de la realidad", implica un gran respeto a la libertad de 
las conciencias, que está expresamente garantizada por la Constitución en 
el art. 19, de modo que se excluye todo intento de imponer convicciones 
No sería conforme al derecho constitucional, ni acorde al derecho natural 
imponer o tratar de imponer convicciones ni en materia artística, científica, 
moral o religiosa, etc. No cabría imponer por ejemplo una religión y mucho 
menos el tratar de quitar o de cambiar la del alumno. Igualmente, o con 
mayor gravedad, se atentaría contra la libertad al tratar de imponer el 
indiferentismo o la ignorancia o una actitud meramente negativa.

El sentido crítico, por el contrario, consiste en la exposición 
razonada y coherente que permite encontrar la verdad, adherirse a ella y 
ser consecuente con ella. Se juega, sin duda, el riesgo de tomar por verdad 
lo que no es tal. Por ejemplo, en las ciencias, hay teorías, hipótesis, con 
apariencia de verdad, con argumentos convincentes, que luego se demues
tran erróneos; pero el riesgo de errar, no impide enseñar como verdadero 
lo que honestamente se considera tal.

La honradez del maestro hará que presente las verdades con el 
respectivo grado de firmeza que les corresponde. Hay verdades supremas, 
frente a las que no cabe la más mínima duda, como es el caso de los 
principios lógicos supremos, las evidencias metafísicas y algunos datos de 
la experiencia universal y constante; otras verdades, por el contrario, están 
sujetas a rectificaciones como es el caso de las teorías científicas, en las que 
se dan grados muy diversos de evidencia y de certeza.

Con las verdades religiosas sucede algo semejante: hay principios 
supremos innegables como la existencia de un Dios único, personal, 
creador y remunerador, la existencia del alma inmortal del hombre, etc., 
y hay otras verdades, cuya certeza no es igual. Se ha de respetar las 
convicciones y se las ha de reforzar, fundamentar, purificar, mejorar, con 
respeto a la libertad de todos.
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Más allá no llega, no puede llegar, la función del Estado, y mucho 
m e n o s  la de un Estado que se proclama laico. No corresponde al Estado 
6| constituirse en definidor de las verdades religiosas, como tampoco de 
las verdades científicas artísticas y otras, pero debe tutelar celosamente que 
toda la educación sea constructiva, fomentadora de la búsqueda de esas 
v e r d a d e s ,  de la fundamentación de esas verdades (espíritu crítico), de la 
d e p u r a c i ó n  de ellas, de su poder vivificador y creativo.

E n  un país cristiano, todo esto se halla enormemente facilitado por 
un bagaje cultural y religioso de incalculable valor y eficacia. Buena parte 
de la obra educativa la hacen el ambiente, la familia, las costumbres, la 
t r a d ic ió n ,  la historia. Pero toca a la educación seguir la misma dirección, 
no contrariarla; purificar, fundamentar, afianzar todo lo positivo y bueno 
que ya dan el ambiente y todos los factores mencionados.

Igualdad de oportunidades

"El Estado garantiza el acceso a la educación de todos los habitantes 
sin discriminación alguna".

Esta garantía importantísima debe ser puesta en práctica por las leyes 
y reglamentos de educación. La exclusión de discriminaciones, o en forma 
positiva: la igualdad de oportunidades, significa proporcionar a todos los 
medios adecuados para una educación conforme a sus preferencias 
razonables. Por tanto, libertad de fundar establecimientos de educación de 
diversos tipos y orientaciones; libertad para que se desenvuelva su vida 
académica sin excesivas regulaciones ni uniformidades que precisamente 
suprimen la libertad; proporcionar medios económicos para que este 
ejercicio de las libertades sea real y efectivo; ofrecer asesoramiento técnico 
a todos los que lo requieran y pidan; dar valor a los títulos, grados, etc., 
de todos los planteles que cumplan con los requisitos de idoneidad; 
proporcionar oportunidades de trabajo a los egresados de todos estos 
planteles; he aquí otros aspectos de la igualdad de oportunidades.

Bien se ve que queda un margen amplio para la regulación legal y 
reglamentaria de este principio constitucional de rico contenido y que no 
puede quedarse en una mera afirmación abstracta sino que debe pasar a la 
vida corriente a través de adecuadas disposiciones.
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Libertad de enseñanza y de Cátedra

Si bien el concepto de "libertad de enseñanza" puede entenderse en 
forma muy amplia que comprendería los aspectos ya dichos en los puntos 
anteriores y aún otros más, parece ser que en este inciso octavo del art 27 
se habla más bien del aspecto subjetivo: toda persona puede enseñar. Esta 
conclusión parece seguirse de que en la misma frase se garantiza la 
"libertad de cátedra". Ambos conceptos, pues, se refieren al sujeto activo 
de la docencia, al maestro, profesor o catedrático.

La libertad del ejercicio de este trabajo, nobilísimo trabajo, no 
podría ser menor que la libertad garantizada para otra actividad creativa 
y legítima. Si el art. 19, numeral décimo, garantiza la libertad de trabajo 
comercio e industria, es lógico que con mayor razón se garantice la libertad 
de educar.

Esto no significa que no se regule adecuadamente el ejercicio de este 
derecho, pero no debe ser en forma que anule la libertad o introduzca 
cualquier discriminación.

Es lógico que se exija para el desempeño de la función de maestro 
una preparación adecuada, como se pide un grado académico para ejercitar 
la medicina u otras profesiones, pero no se puede exagerar la exigencia por 
parte del Estado en este delicado aspecto porque redundaría en la negación 
del derecho mismo. Y sobre todo se ha de tener en cuenta la realidad del 
nivel cultural ecuatoriano, la escasez de maestros, sobre todo en las zonas 
rurales y apartadas del país, para no imponer condiciones excesivas que 
impedirían el efectivo ejercicio del derecho de educar.

Obligatoriedad de la educación y gratuidad de los servicios sociales

El inciso noveno del art. 27 trata de dos asuntos dispares, que 
deberían abordarse en incisos diversos: - obligatoriedad del nivel primario 
y del ciclo básico.

- Servicios de carácter social gratuito.

Por definición los servicios sociales son para la sociedad y no para
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jgl o cual grupo privilegiado. Lo social se entiende sin discriminaciones. 
Con mayor precisión, un servicio social tiende a remediar una necesidad, 
a t ie n d e  a quien necesita, no a quien está aquí o allí. Es en favor de los
necesitados.

Por esto que la mención especial de los establecimientos oficiales es 
totalmente inadecuada. Cierto que el texto Constitucional no excluye el que 
puedan recibir estos servicios sociales los demás establecimientos, pero la 
obligatoria gratuidad, en virtud de este infortunado inciso constitucional, 
se refiere sólo a los establecimientos oficiales, introduciendo así una 
discriminación inaceptable.

Si se entendiera que los establecimientos particulares no tienen igual 
derecho, si se establecieran ciudadanos de mejor y de peor categoría, 
volveríamos al "antiguo régimen" anterior a la revolución francesa.

Más aún el servicio social no sería para la sociedad. Lo social no 
sería social, ni el servicio sería servicio, porque no se dirigiría a los 
necesitados sino a unos privilegiados. En una palabra que la expresión 
constitucional en este punto tan desafortunada, exige una interpretación 
que deje a salvo la igualdad, la concreta igualdad de oportunidades en 
materia educativa que se formula apenas en el inciso anterior. No cabe 
suponer una flagrante contradicción del legislador: que por una parte 
garantice igualdad y a renglón seguido quiera privilegios.

Lenguas aborígenes

"En las escuelas establecidas en las zonas de predominante pobla
ción indígena, se utilizará, además del castellano, el quichua o la lengua 
aborigen respectiva": Es una disposición objetiva, que tiene en cuenta una 
realidad sociológica innegable y que la trata con oportuna delicadeza: se 
pretende favorecer la cultura en las zonas de predominante población 
indígena sin desvirtuar los valores autóctonos. El castellano es el idioma 
oficial del Ecuador, pero esto no significa desconocer la existencia de otras 
lenguas cuyos valores culturales se debe preservar.
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El analfabetismo

"El Estado formulará y llevará a cabo planes para erradicar el 
analfabetismo". Es una aspiración en la cual se ha empeñado el EsJ9h 
desde hace algún tiempo y que requiere la concurrencia de muchos 
esfuerzos para su logro definitivo. Dada la importancia de esta materia se 
ha juzgado oportuno hacerla figurar en la misma Constitución, aunque se 
trate, por fuerza, de una campaña transitoria.

Al comentar las condiciones requeridas para ser ciudadano se indicó 
como el haber suprimido la exigencia de saber leer y escribir, por primera 
vez en la historia constitucional del Ecuador, se ha quitado un estímulo para 
la alfabetización. Será por consiguiente preciso contrarrestar esta deficien
cia, con un mayor empeño de orden administrativo y con la colaboración 
de muchos ciudadanos.

Ayuda a la educación particular

El inciso final resulta un tanto obscuro si no se tiene presente la 
historia legislativa. Efectivamente la frase adversativa "sin perjuicio de las 
asignaciones establecidas para dicha educación", no se comprende, yaque 
antes ordena el inciso que "el Estado suministrará ayuda". Evidentemente 
suministrar ayuda, no se opone a dar asignaciones. Más bien, la ayuda se 
opera mediante asignaciones. No se ve, pues, como la ayuda obligatoria 
del Estado sea "sin perjuicio", de las asignaciones. Pero la historia 
legislativa nos indica que el Estado ha ayudado y ayuda a la educación 
particular de dos maneras: la una, la establecida en el D. 2129 mediante 
una entrega de fondos en proporción al número de alumnos y guardando 
relación con los costos oficiales de la enseñanza; y la otra, mediante 
asignaciones presupuestarias para ciertos planteles. Ambas formas son 
ordenadas por este inciso constitucional, consagrando una ya larga y legal 
práctica.

Podría también entenderse en el sentido de que los derechos 
adquiridos se respeten, y además, el Estado "suministre ayuda", Pero no 
se ve como podría ser esta nueva forma de ayuda. Preferible por tanto, la 
primera interpretación.
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El arí. 28 comienza refiriéndose a las Universidades y Escuelas 
politécnicas "tanto oficiales como particulares", y en principio debe 
entenderse que a ambas se aplican las numerosas disposiciones de este 
extenso artículo.

En primer lugar son autónomas y se rigen por la ley y su propio 
estatuto. El concepto de autonomía ha sido largamente discutido y elabo
rado. Ahora parece definirse por la Constitución bajo un aspecto legal: 
sometimiento exclusivo a la ley y a sus propios estatutos, lo cual excluye 
la intervención arbitraria, es decir al margen de la ley, por las autoridades 
administrativas o de otro orden.

Con gran sentido realista, para asegurar la autonomía y el cumpli
miento de los fines de la Universidad, "el Estado creará e incrementará el 
patrimonio universitario". Se agregan dos medios más para asegurar la 
autonomía: la inviolabilidad del recinto y el derecho excluyente de las 
autoridades universitarias para mantener el orden interno.

Prohíbe al Ejecutivo los métodos por los cuales se han producido 
atentados contra la autonomía universitaria: la clausura, la reorganización 
y la privación de las rentas y asignaciones presupuestarias. En el inciso 
final se señalan las funciones de la Universidad con amplitud, recogiendo 
lo que se ha elaborado en numerosos Congresos Universitarios y lo que 
figura en las últimas leyes de educación superior. La ley de educación 
superior actualmente vigente fue dictada por DE N°. 1.069, publicado en 
el RO N°. 139 de 7 de enero de 1971, después de una clausura de casi seis 
meses de las universidades oficiales y para superar una grave crisis 
entonces producida. En esta nueva ley se recogen fundamentalmente los 
preceptos de las anteriores pero se circunscribe el concepto de la autonomía 
universitaria en un sentido que coincide con el de la actual Constitución, 
esto es, que consiste en la capacidad de regir por la propia ley, de organizar 
los aspectos académicos y científicos de acuerdo a sus propios estatutos así 
como también el control de la disciplina interna por parte de las autoridades 
universitarias.

y# Universidades
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5.2 LIBERTAD DE EDUCACION

LECCIONES DE LA HISTORIA

Nadie puede negar que la historia se presta a múltiples interpreta- 
ciones, a veces contrarias entre sí, porque hay algo de misterioso en la 
conducta de los hombres y los pueblos. Pero, guiados por el sentido común 
y con honestidad, se pueden encontrar puntos ciertos de referencia, 
aceptables por parte de pensadores de bien diversas tendencias.

Pienso, por ejemplo, que muchos estarán de acuerdo en reconocer 
que el hombre no es un autómata, que no está sujeto a un destino ciego, 
sino que sus determinaciones libres imprimen uno u otro cauce a los 
acontecimientos. También coincidiremos en admitir que esa libertad que 
campea en la historia, es solamente relativa, no absoluta, es decir, que el 
hombre, aunque libre, goza solo de una limitada libertad, pues está 
condicionado por muchos factores externos.

Si se aceptan estos principios de la libertad limitada del hombre, se 
concluirá que la historia no es un cuadro de inmovilismo en el que nada 
cambia. Tampoco se puede admitir que los hechos históricos no sean otra 
cosa que una mera repetición automática del pasado. Siempre la iniciativa, 
la libertad humana introduce modalidades nuevas a los acontecimientos: 
hay un continuo cambio, mientras permanece el hombre mismo con su 
naturaleza invariable. Para que algunas cosas cambien, es preciso que algo 
permanezca invariable. Permanencia y cambio hacen el tejido mismo de lá 
historia.

Miradas así las cosas, resultan inaceptables las posturas intelectuales 
que simplistamente pretenden congelar la vida de los pueblos y vivir de la 
mera añoranza del pasado. Igualmente inaceptable sería, olvidarse de 
cuanto nos puede enseñar el camino ya recorrido, no para volver 
simplemente atrás, sino para mirar adelante con más sensatez, con mayor
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experiencia y tomar decisiones, usando de la libertad, para hacer mejor 
n u e s t r a  conducta, más feliz nuestra vida, más conforme a los grandes 
valores que dignifican al hombre.

Estas reflexiones se pueden aplicar a innumerables asuntos. Uno de 
ellos, de mucha actualidad, consiste en el concepto mismo de la libertad 
de educación, sobre la cual se debaten. Algunos no quieren sacudir la rutina 
y se aferran a un concepto anticuado, un concepto que se forjó y se impuso 
por la violencia hace cien años, y que hoy día tiene que revisarse, si no 
queremos caer en un inmovilismo paralizador. No hay libertad si no hay 
opciones diversas. No hay verdadera libertad si se impone un tipo único 
de educación, como se ha impuesto en establecimientos fiscales del 
Ecuador durante casi una centuria: una educación que prescinde de Dios. 
Este tipo único, no garantiza la libertad, porque no da precisamente 
posibilidad de opción, de escoger otra cosa.

Mirando la historia del Ecuador en estos últimos cien años, tenemos 
que concluir que se ha impuesto, contra la conciencia de una inmensa 
mayoría - casi unanimidad -, de Padres de Familias católicos, un tipo de 
educación que contraría sus convicciones, que deja a Dios de lado, como 
si no existiera, y muchas veces ha sido incluso, una educación 
combativamente atea.

Abrir ahora una posibilidad de escoger, de optar por otros tipos de 
educación, es, pues, concebir la libertad más renovadamente, como una 
auténtica posibilidad de escoger entre varias posibilidades.

No se diga que si ha existido esa opción porque se puede fundar y 
sostener planteles de educación católica, ya que esta posibilidad no está al 
alcance real de todos. Solamente si todos pudieran tener la capacidad 
organizativa y la capacidad económica para hacer esto, existiría libertad 
auténtica. Pero bien sabemos que solamente pocos, muy pocos, poseen esas 
capacidades. Si el Estado no proporciona a todos por igual las mismas 
oportunidades de poder escoger, no está garantizando una real libertad, a 
lo más estaría respetando la libertad de algunos, por ejemplo, de los más 
ricos.

El proyecto de libertad educativa presentado por la Conferencia
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Episcopal Ecuatoriana se inspira en este sentido renovado de la libertad 
aún de un laicismo constructivo y conveniente, en un respeto a la verdadera 
capacidad de decidir, por parte de los Padres, sobre como se han de educar 
sus hijos. No se quiere imponer, pero tampoco se quiere permanecer en la 
situación de imposición que ahora padecemos: así como no queremos 
obligar* al ateo que eduque católicamente a sus hijos, tampoco se puede 
seguir tolerando que a los católicos (o a cualquier otro creyente) se le 
obligue a educar a sus hijos prescindiendo de Dios.

P R E C I O  ¥  R I E S G O S  B E  L A  L I B E R T A D

Los tiranos, los déspotas, los absolutistas de todas las época, han 
negado o han restringido la libertad de los pueblos con un argumento que 
se repite insistentemente, pero que carece de valor: van a abusar de la 
libertad . . .  no sabrán usarla . . .

La posibilidad de abusar de lo más santo y bueno, existirá siempre, 
y jamás ha de ser un motivo para prescindir de lo que es justo, correcto o 
positivo.

La libertad de educación, esa libertad práctica que estamos pidiendo 
y que permitirá a los Padres orientar la formación religiosa de sus hijos en 
escuelas y colegios, puede, innegablemente usarse mal, pero esto no 
significa que el posible abuso justifique la negación de la libertad.

Que abusando de esta libertad se va a negar a alguno, a unos pocos 
o a muchos, el legítimo goce de su derecho, no es argumento para negar 
el derecho de todos. Concedamos el derecho, la libertad, a todos, aunque 
en tal o cual caso se haga mal uso de ella.

Es posible que se presenten como maestros católicos quienes no lo 
sean - aunque el proyecto de Ley contiene disposición prudente para evitar 
este mal, esta confusión -, pero no vamos a pensar que todos sean unos 
falsarios y engañadores. Si se abusa del derecho, hay siempre medios para 
castigar la infracción y para reparar el daño.

Menos grave objeción contra la libertad, resulta aquella que se basa
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flo en el abuso, sino en un uso deficiente. Es verdad, por ejemplo, que no 
bastan unas clases de religión para inculcar convicciones y modelar la vida 
entera; pero menos aún se podrá orientar la conducta de una persona si ni 
siquiera conoce los principios religiosos.

Algunos, parece que se oponen a la libertad, más bien por una 
consideración que está en el otro extremo: preferirían que campee la 
ignorancia religiosa, para poder implantar con mayor facilidad sus 
enseñanzas sectarias. Si este pueblo católico, no se educa como católico, 
evidentemente puede terminar al cabo de unos años en ser un pueblo ateo, 
protestante, o cualquier otra cosa, muy alejada de sus raíces históricas.

Más incomprensible me resulta la postura de algunos católicos que 
temen - así: "temen" - que la gran mayoría vaya a escoger libremente una 
educación católica. Si estamos convencidos de estar en la verdad, ¿cómo 
puede surgir ese temor?.

Aunque las clases cuesten - todo lo valioso cuesta algo -, aunque no 
sean perfectas, aunque no sean todo lo eficaces que desearíamos, aunque 
se den casos lamentables - y corregibles - abusos, lo razonable será 
ponemos del lado de la libertad, de la instrucción, de la verdad.

VINCULOS DE UNIDAD NACIONAL

Las naciones se forjan al calor de la historia común, luchas, éxitos 
y fracasos protagonizados por una población que va adquiriendo concien
cia de su unidad. Contribuyen una serie de factores para desarrollar esa 
unidad: la raza, la geografía, la religión, la lengua, la cultura; pero ninguno 
de ellos es suficiente para crear una nación, aunque todos intervienen, en 
mayor o menor medida, según los casos históricos.

Nuestra nación ecuatoriana ha surgido por la conjunción de esos 
factores, superando enormes dificultades y obstáculos.

Si es verdad que tenemos una cierta unidad geográfica, más bien se 
encuentran en la naturaleza grandes barreras que han separado nuestros 
pueblos: las cordilleras, enormes zonas selváticas, barrancos y ríos
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difíciles de superar. Contra los obstáculos de la geografía, ha lu ch ¿ j9 | 
Estado, construyendo vías de comunicación, en algunos casos verdad^ 
mente admirables, y tanto más, dada la pobreza del país. No ha sido s¡jj 
embargo, posible hacer todas las carreteras a la vez, y se ha comenzado 
sensatamente, por unir los centros de mayor importancia; esta limitación 
material no significa desprecio para nadie, ni violar el derecho de nadie 
sino simplemente, comenzar por donde se puede y parece más necesario5 
También los grandes servicios indispensables para la vida, como el ag^ 
potable, se han proporcionado primero a las ciudades más pobladas, y 
luego han llegado a los pueblos, recintos y aldeas, a medida en que se ha 
podido, aunque algunos están incluso más cerca de las fuentes de agua

La gran obra de unificación nacional ha sido muy espontánea y 
debido a la mayoría de los ecuatorianos: el mestizaje. Sin esta mezcla de 
razas, seríamos todavía un conjunto de tribus y una minoría de blancos 
pero no habría una nacionalidad ecuatoriana. Esta existe, aunque sobrevi
van pequeños núcleos de indígenas poco o nada fundidos con la vida de la 
Patria.

La lengua castellana ha sido un gran vínculo de unidad y bien se ha 
hecho al cultivarla y enseñarla a los demás pobladores, que, de otra 
manera, habrían estado condenados a un tremendo aislamiento. La lengua 
de la gran mayoría de los ecuatorianos, nos sirve a todos para entendemos, 
para legislar y gobernar, para contratar y establecer toda clase de relaciones 
humanas. No quita esto, el que subsistan grupos que conservan sus propias 
lenguas y no sería justo ni razonable pretender desconocer su derecho, 
impedir su uso y desarrollar una cultura correspondiente a tales grupos 
minoritarios.

El Ecuador no ha podido en todas las épocas de su historia, fomentar 
el desarrollo de los diversos grupos lingüísticos. Apenas ahora, se procura 
fomentar el desarrollo del quichua, como lengua de una minoría conside
rable; otros grupos lingüísticos son muy reducidos, y solamente se respeta 
su individualidad, pero no se puede por ahora, proporcionar los mismos 
medios que se dan a la mayoría castellana y a la minoría quichua.

La religión ha sido por nosotros el vínculo más poderoso de unidad,
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po sólo por haber llegado a ser el catolicismo la religión de todos los 
- ecuatorianos (salvo contadísimas excepciones), sino por la hondura de su 

influjo en toda la vida individual y social. Sin embargo, este vínculo de 
unidad ha sufrido menoscabo en el último siglo: por una parte la educación 
oficial prescindió sistemáticamente de la religión y a veces la atacó frontal- 
píente; por otra, aprovechando de la amplia libertad que gracias a Dios 
tenemos, se ha introducido infinidad de sectas religiosas y - desgraciada
mente han logrado un cierto número de adeptos, debilitando la unidad
nacional.

Se podrían hacer muchas más consideraciones sobre estos vínculos 
de unión, pero la conclusión general podría ser ésta: dentro del más grande 
respeto a la variedad y a la libertad de individuos y de grupos, interesa al 
país robustecer sus vínculos de unidad, de manera razonable, positiva, 
estimulante, nunca destruyendo o atacando a otras personas o grupos.

El proyecto de opción de enseñanza religiosa en los planteles fiscales 
corresponde precisamente a esta inspiración; facilitar a todos el desarrollo, 
la elevación de su cultura religiosa, en un plano de absoluto respeto a la 
variedad, sin imponer artificialmente ninguna religión, pero reconociendo 
- como no puede ser de otra manera - el hecho innegable de que existe una 
gran mayoría, casi una totalidad, de ciudadanos con sentido cristiano de 
la vida, y que tienen derecho a educar a sus hijos según su propia 
convicción religiosa.

¿GUERRAS DE RELIGION?

Ante el proyecto de Ley mediante el cual se daría a los padres de 
familia la opción para pedir enseñanza religiosa para sus hijos, algunos 
articulistas han manifestado su temor de que se susciten "guerras de 
religión" en nuestro país.

Si somos realistas y miramos las cosas con serenidad, no nos 
afectarán esos temores. Ciertamente sería gravísimo que se promovieran 
"guerras de religión", aquí o en cualquier parte; pero esto sucede 
únicamente cuando triunfa el fanatismo, cuando se atropella la libertad, y 
precisamente es todo lo contrario de lo que se propone la Ley de Libertad 
de Enseñanza Religiosa.
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Efectivamente, si se tratara de imponer la enseñanza de 
determinada religión a quien no la quiere recibir, entonces se estaría 
sembrando gérmenes de violencia. Pero lo que se pide no es esa arbitraria 
imposición, sino que los padres de familia "puedan pedir", si quieren la 
enseñanza religiosa para sus hijos.

Ahora los padres de familia no tienen esa libertad, no se les da esa 
opción de enseñanza religiosa a sus hijos, en los planteles del Estado, y esa 
imposición - contra la conciencia de muchos ecuatorianos -, es un motivo 
de queja, de resistencia, por parte de los agraviados. Se trata de eliminar 
esta injusta imposición y dar paso a una auténtica libertad, porque ser libre 
es poder optar, poder escoger, y no solamente el mantenerse en una 
abstención.

Han planteado algunos, qué sucedería si en una aula hay diez 
católicos, diez evangelistas, cinco judíos y cinco budistas, y presentan este 
ejemplo como una prueba del peligro de enfrentamientos religiosos. Pero 
el supuesto es irreal: no se dan esas circunstancias entre nosotros. Si se 
produjera una situación así, pues, simplemente no pasaría nada, ya que 
conforme al proyecto de Ley, solamente se impartirá enseñanza religiosa 
en el caso de "pedirlo la mayoría de los padres de familia"; en el ejemplo, 
no habría mayoría, y por tanto, nada cambiaría. No habría ninguna guerra.

Lo normal será que en una clase de treinta alumnos, los padres de 
los treinta muchachos sean católicos, y entonces, no se ve razón alguna por 
la que no puedan dar a sus hijos una enseñanza conforme a su fe religiosa. 
Y tampoco habrá ninguna guerra.

Sucederá también que no todos sean católicos, que haya unos pocos 
de otro credo o sin ninguna religión. Tal vez uno o dos, o cinco o diez... 
Pues bien, igualmente en tales circunstancias, se trata de respetar a todos 
por igual: a la mayoría se le instruirá en su religión y a los demás no se 
les impondrá nada contrario a su conciencia. Al respetarse todos, tampoco 
entonces tiene por qué surgir ninguna violencia.

En una palabra, en un pueblo civilizado como es el nuestro, podemos 
entendemos y respetamos perfectamente, sin necesidad de negar a la gran
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mayoría el derecho de instruirse en su propia religión, y esto, siempre "si 
jo desea". Hablamos de una opción, del ejercicio de la libertad, y no de 
ninguna imposición, como pretenden desfigurar el proyecto algunos, para 
combatirlo.

Seamos leales con los principios: demos libertad a todos: a los que 
desean instruirse y a los que no lo desean y todos en paz.

" S I E M P R E  S E  H A  H E C H O  A S I "

Las palabras con que encabezo este artículo, podrían calificarse 
como unas de las que más daño han causado al mundo. Constituyen la 
quinta esencia de la rutina, el pretexto para la pereza mental, el gran 
obstáculo para las renovaciones auténticas y constructivas.

En nuestro país vivimos de muchas inveteradas costumbres sin 
sentido, de antiguallas con las que no se quiere romper con valentía, por 
amor a la Patria.

Es preciso no quedarse anclados en el pasado, pensando como hace 
cien años, actuando como en las peores épocas de nuestra historia, cuando 
han triunfado la violencia, los odios, el sectarismo.

¿Cómo explicarse que hoy, existan ecuatorianos que pretendan que 
un sistema impuesto violentamente por un grupo de generales hace cien 
años, resulte intocable, inmodificable?

Entre esos políticos - a los que se tributa este culto incondicional e 
inexplicable -, había algunos de talento y alma noble, que, hoy día, 
pensarían como lo exige el mundo actual, y que reprobarían el espíritu 
retardatario de los que pretenden mantener las cosas como hace cien años.

Aquellos que - probablemente con honestidad y convicción - 
impusieron en el Ecuador un concepto de laicismo tal como lo habían 
aprendido por entonces en Centroamérica y el Caribe, que heredaron a su 
vez los excesos de la Revolución Francesa, a estas alturas ya habrían
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depurado sus ideas y se habría desprendido de las asperezas sectarias e 
intransigentes. Pero algunos adoradores del pasado, siguen hoy d,'a 
queriendo vivir y pensar como hace cien años, "porque siempre se ha hecho 
así".

No siempre. Ni siquiera Francia vivía ya de esa manera, cuando 
aquellos caudillos de principios de siglo importaban al Ecuador aquel 
laicismo mal entendido, aquel laicismo sectario, que pretendía erradicar la 
religión.

Han pasado los años y ahora es preciso entender el laicismo en un 
nuevo y positivo sentido: como respeto constructivo. En materia de 
educación, significa que la escuela es continuadora y servidora del hogar 
y debe inspirarse en los ideales de los padres de familia, respetando a todos 
por igual.

Hoy día entendemos claramente que el Estado no puede, no debe, 
imponer ninguna religión, pero tampoco puede imponer una educación sin 
Dios, que es prácticamente atea.

Respetamos a todos, también al ateo, que no enseñará a sus hijos a 
conocer y amar a Dios. Pero no podemos condenar a generaciones enteras 
a la ignorancia religiosa, contrariando las convicciones de los padres que 
sí creen en Dios. Los creyentes tienen derecho de que sus hijos sean 
educados como creyentes.

Y cada hogar tiene igual derecho de que la escuela, el colegio, 
colaboren con él, continuando la labor formativa de los padres, siguiendo 
el mismo sentido, la misma orientación suya. Otra manera de obrar, resulta 
un contrasentido, una violación de la libertad de conciencia, y un desprecio 
de la familia, que debe ser protegida por el Estado, como lo manda la 
Constitución.

El proyecto de o p c ió n  de enseñanza religiosa, es la auténtica manera 
de vivir un laicismo constructivo, respetuoso de la libertad de todos. Esa 
es la única manera de tratar a todos por igual: respetándola conciencia 
- no sólo la del ateo - de todo padre de familia, para que cada uno escoja 
el tipo de educación que el Estado debe dar a sus hijos.
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Quien lea sin ánimo prevenido el proyecto de reforma, se conven
cerá de que no se trata de imponer nada a nadie, sino de vivir el laicismo 
razonablemente, según lo exige el tiempo actual y no "como siempre se ha 
hecho" y "porque siempre se ha hecho así".

LIBERTAD TEORICA Y PRACTICA

Felizmente existe en nuestro país un gran clima moral de respeto a 
la libertad: todos la amamos. Hemos conseguido también, un progresivo 
reconocimiento de la libertad por parte de la Constitución y las leyes, y 
tenemos atualmente un buen acervo de textos jurídicos que la garantizan 
debidamente.

Todos estamos de acuerdo en que hay que respetar la libertad en sus 
más variadas aplicaciones: libertad religiosa, de conciencia, de cultos, de 
educación, de expresión de las opiniones, etc.

Todos coincidimos también en que, la gran base de cultura cristiana 
de nuestro país, facilita el ejercicio de la libertad. Si somos prácticamente 
todos cristianos, y por lo menos un 95% católicos, tenemos posibilidades 
de entendemos más fácilmente.

Pienso que también todos estaremos de acuerdo en reconocer que las 
minorías, aunque sean reducidísimas, tienen igual derecho que la mayoría, 
ál respeto de la ley, de las autoridades y de los demás ciudadanos. La 
libertad no es ni para la mayoría solamente, ni tampoco lo es sólo para la 
minoría: es para todos.

Sobre estos puntos en los que afortunadamente tenemos una plena 
coincidencia de ideas, podemos construir estructuras, o escoger métodos 
para hacer efectivas las libertades. No será tan difícil de encontrar sistemas 
adecuados, con un poco de buena voluntad de unos y de otros.

Sin embargo, en el plano práctico, indudablemente las soluciones 
pueden ser varias; mejores o peores, pero no vamos a pelear y dividimos 
por ello, sino más bien, a tratar de acertar, con el concurso de todos.

En materia de educación, la libertad religiosa se ha aplicado en el
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Ecuador, desde Siace más de noventa años, mediante la llamada "escuela! 
laica", entendida como una enseñanza en la que se prescinde de Dios y (je 
toda enseñanza religiosa. Este sistema puede satisfacer al padre o madre 
de familia que no crea en Dios o no tenga religión, pero no satisface a esa 
gran mayoría cristiana que considera que Dios es el Supremo Ser, de qu¡en 
no se puede prescindir, y que da sentido a todas las cosas. Por consiguiente 
esta forma de aplicar la libertad no ha sido adecuada, no ha respetado la 
libertad de todas las conciencias, sino únicamente la de una mínima 
minoría.

No se trata de ir al otro extremo, y de satisfacer a la mayoría a costa 
de la minoría. No se pretende imponer nada a nadie. Se quiere que todos 
tengan igual libertad: mayoría y minoría. Que todos puedan escoger la 
orientación religiosa de la educación de sus hijos: cristianos y no 
cristianos.

En teoría ya ahora todos pueden escoger, pero en la práctica 
solamente gozan de esta libertad quienes poseen medios económicos. Esto 
no es justo: libertad para los ricos y carencia de libertad para los pobres. 
El Estado proporciona gratuitamente un tipo de educación sin religión, y 
el que desea una educación con religión tiene que pagar, tiene que obtener 
con sus propios medios un colegio o escuela adecuados a sus creencias. He 
aquí la falta de igualdad y la falta de libertad práctica, que se trata de 
remediar.

La Conferencia Episcopal, propone otro sistema: que las escuelas y 
colegios fiscales, gratuitos y mantenidos con los impuestos de todos los 
ciudadanos, tengan aquella orientación religiosa que quieran darles los pa
dres de familia. Como no habrá unanimidad de opiniones, se debe atender 
democráticamente al deseo de la mayoría; pero este respeto a la decisión 
mayoritaria, no significa que se impondrá a los alumnos de familias que 
no quieran religión una educación religiosa. También una minoría será 
respetada: no estarán obligados a recibir ese tipo de educación. Ahora se 
impone a todos los alumnos de establecimientos fiscales un tipo único de 
educación - sin religión -, queremos, para el futuro, que se pueda escoger, 
sin que se imponga a nadie lo que resulte contrario a sus convicciones. He 
aquí, pues, un sistema más abierto a la libertad práctica.

506



Que puede ser difícil el aplicarlo, es verdad: puede haber dificulta
des, Per0 con buena voluntad, con verdadero amor a la libertad de todos, 
d e s p o j á n d o s e  de prejuicios, todo se puede reglamentar debidamente para 
perfeccionar la libertad práctica, que es la que al fin y al cabo realmente 
interesa.

LIBERTAD, IGUALDAD Y SEGURIDAD

El ideal consistiría en alcanzar el grado máximo de todos los grandes 
valores éticos, pero una sociedad de hombres tiene que convencerse de su 
propia limitación y contentarse con una cierta medida, aunque no sea
absoluta.

El equilibrio conveniente en la promoción de esos valores, consti
tuye, a su vez, el objetivo de una política sana y realista: procurar una 
armónica perfección de la libertad, la igualdad y la seguridad, sin sacrificar 
totalmente a ninguna, aunque consistiendo en las necesarias limitaciones, 
para vivir en la realidad y no plantear simples utopías.

Efectivamente, una libertad absoluta daría lugar a su misma 
destrucción y al deterioro de la sociedad; se impone resguardar el orden, 
mediante ciertas restricciones a la libertad, como por ejemplo, no tolerando 
la apología del delito o de la frontal oposición a la libertad. El régimen más 
democrático no puede consentir que, impunemente, se haga propaganda 
para destruir la democracia; una autodefensa resulta imprescindible.

Tampoco basta una libertad absoluta que olvide las naturales 
diferencias de las personas. El régimen jurídico y político, deben asumir 
esas diferencias, para estimular el desarrollo de los menos favorecidos, 
proteger a los más débiles, y proporcionar, en la medida de lo posible, 
igualdad de oportunidades a todos, pues solamente así, ayudando a superar 
las diferencias y fomentando la igualdad, es como la libertad llega a ser 
efectiva. De otro modo, nos quedaríamos en un plano de mera teoría.

Lo dicho tiene una aplicación directa en el aspecto de la libertad de 
educación. No basta formular el principio abstracto, sino que el Estado 
debe proporcionar los medios para que todos puedan hacer efectivo uso de
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su libertad. Si entendemos la libertad como la posibilidad de optar por 
varias posibles decisiones (y esta es la verdadera libertad), entonces, hay 
que admitir que el Estado debe adaptarse a las variadas condiciones de la 
sociedad y proporcionar servicios conformes a esas distintas opciones que 
tomen los ciudadanos. La imposición de un único modelo de educación 
implica negación de la libertad. Tampoco resulta factible, proporcionar un 
número indefinido de sistemas, pero, entre los dos extremos, cabe la solu
ción de atenerse al criterio de la mayoría, respetando también a las mino
rías, y ayudando a éstas, ponderadamente, en la medida en que lo necesitan 
y se puede llegar a ellas. Tal ha hecho el Ecuador con la lengua: se favorece 
el estudio del castellano, sin prohibir el estudio de las lenguas aborígenes- 
y ahora se procura que al menos la minoría más numerosa -la quechua- 
pueda tener educación en su propia lengua. No ha sido posible, hasta ahora, 
favorecer por igual a cayapas, shuaras, cofanes, etc., pero, es razonable 
que también esos grupos reciban una ayuda nacional para conservar sus 
tradiciones y para incorporarse mejor a la civilización contemporánea.

Otro tanto puede decirse de la religión. No hay libertad en un sistema 
que niega a todos los alumnos de escuelas y colegios fiscales toda 
enseñanza religiosa. Esto va contra su conciencia y viola su libertad 
religiosa. El Estado debe dar medios apropiados para que quienes quieran 
recibir instrucción religiosa la puedan recibir realmente, sin hacer gastos 
y esfuerzos desmedidos. Son los más pobres quienes frecuentan las 
escuelas fiscales, y no basta con decirles que son libres: hay que 
proporcionarles igualdad de oportunidades para hacer su propia opción, 
como sí pueden hacerla quienes disponen de medios económicos propios.

El proyecto de Ley de Libertad de Educación que se está discutiendo 
en estos días, trata precisamente de conciliar estos aspectos: libertad e 
igualdad. Como consecuencia, también mejorará la seguridad, porque 
unas convicciones firmes, fundadas en la religión, salvaguardan el orden 
público.
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LIBERTAD PARA TODOS

La Ley de Libertad de Educación Religiosa establece la posibilidad 
d e  escoger, de optar, por la instrucción religiosa. No se impone ni se obliga 
a nadie: solamente se permite que quien quiera para sus hijos, pueda pedir 
esa instrucción.

Actualmente pueden escoger quienes tienen dinero para pagar 
pensiones en planteles privados, se quiere reconocer esta libertad para 
todos, por igual, para los pobres, (que ahora no pueden escoger), y para 
los ricos. Se aplica, pues, el principio constitucional de la igualdad de todos 
y se reconoce la libertad para todos. El texto de la ley es Claro y no se debe 
tergiversar: no impone nada a nadie.

UNA NACION CONSAGRADA

Hace más de cien años el Ecuador fue consagrado al Sagrado 
Corazón de Jesús. Esta decisión correspondió en primer lugar a los 
Obispos, y luego al Congreso Nacional y al Presidente de la República. En 
el acto de consagración estuvieron presentes los Ministros de la Corte 
Suprema, con el Jefe del Estado, los legisladores y altas autoridades y un 
inmenso concurso de pueblo. El acto religioso, correspondía perfectamen
te al sentir unánime de la Nación, plenamente católica y fervorosa.

No se trata de un hecho meramente histórico y perteneciente a una 
época ya lejana, sino que la conciencia de ser un pueblo que adora a 
Jesucristo y le quiere servir con lealtad, ha permanecido fírme en el seno 
de los hogares, en las manifestaciones de religiosidad popular, en los actos 
de culto público y en innumerables actos de la vida pública, comenzando 
por la letra del Himno Nacional que se refiere a Dios, y la mayor parte de 
las Constituciones Políticas que comienzan invocando al Hacedor del 
Universo. La consagración se ha renovado formalmente muchas veces, y 
en algunos casos con espléndida solemnidad, como en 1985, con la 
.presencia del Papa Juan Pablo II rodeado de una apoteósica muchedumbre, 
como no se ha reunido jamás en nuestra historia.

Estos hechos nos confirman la realidad sociológica innegable de que 
el Ecuador es un pueblo cristiano. Cuando se hacen encuestas honradas,
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se confirma esta verdad. Así, por ejemplo, en estos días se ha consultado 
al pueblo sobre si desearía que en las escuelas se enseñe la religión católic 
y la respuesta positiva supera el 85%.

Si tal es la convicción de la Nación ecuatoriana, lo razonable será 
que todos sepan respetar esta magnífica unidad de pensamiento religiOSo 
y  favorezcan la conservación de un vínculo de unión tan poderoso como 
apreciable.

No ha sido, en cambio, patriótica ni aceptable desde ningún punto 
de vista, la actitud de algunos políticos - sobre todo a principios de siglo 
y después bajo el influjo marxista -, de querer desconocer el gran fenómeno 
religioso del pueblo ecuatoriano, de prescindir de este dato sociológico y 
tratar al país como si fuera una masa de ateos. En esa línea estuvo 
desgraciadamente, la educación laica, que al prescindir de Dios, lo negaba 
y que muchas veces tenía hasta actitudes combativas, antirreligiosas. 
Felizmente, el sentido católico del pueblo se va imponiendo y se tiende a 
superar esos sectarismos.

Ha habido, sin duda excesos de parte y parte, pero el mismo espíritu 
cristiano de la nación planea por encima de las intolerancias y afianza más 
y más el amor a la libertad. Un tiempo se quiso imponer a todos la 
enseñanza católica; después una reacción injusta y desmedida quiso 
quitarla a todos; finalmente ahora el pueblo desea - así lo revelan las 
encuestas -, que no se imponga ni se impida: que se deje la libertad de optar. 
Este sano criterio es el que inspira la Ley de Libertad de Educación 
Religiosa, que esperamos se apruebe pronto.

No sería razonable que un pueblo profundamente católico tenga 
todavía instituciones que fueron impuestas por la fuerza, en los ardores de 
una revolución que pretendiendo alzar la bandera de la libertad hizo 
retroceder al país en muchos aspectos del respeto de la verdadera libertad. 
Hoy no se tolera el fraude electoral, ("no perderemos con papeletas lo que 
se ganó con bayonetas”, decían cínicamente a principios del siglo), ni los 
empastelamientos de imprentas, ni las expulsiones de sacerdotes, religio
sos y obispos fuera del país, ni la imposición de un tipo único de educación. 
Ahora estamos habituados a la libertad práctica y no de meras declamacio
nes.
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Nunca se agota el significado de las parábolas del Señor, y 
continuamente se pueden encontrar nuevas aplicaciones. Todos conoce
mos muy bien aquella de la simiente que en parte se perdió o quedó sin
fruto, y en parte, produjo diversos resultados: el treinta, el sesenta o el 
ciento por uno.

Una conclusión evidente parece ser ésta: no basta sembrar, para 
c o s e c h a r .  A veces se siembra y no se recoge nada; se pierden la semilla y 
el trabajo humanos. Pero esas fatigas, aparentemente inútiles, no justifi
carían que se dejara de sembrar; y mucho menos, que se esperara recoger 
abundantemente sin sembrar; o que nos pusiéramos a condenar la misma 
siembra o a maldecir del trigo. Por el contrario: si queremos recoger en 
abundancia, hay que sembrar sin medida y sin desalentamos con el 
pensamiento de que parte del trigo se perderá.

En el debate amplísimo que se ha abierto, a través de los medios de 
comunicación social, sobre el proyecto de Ley de Libertad de Educación 
Religiosa, uno de los argumentos más engañosos para atacar la libertad, 

se ha formulado así: el Ecuador es católico, y sin embargo hay mucha 
inmoralidad; o de esta otra manera: se ha instruido a muchos en la religión, 
y no son consecuentes con ella, y viven inmoralmente.

El hecho de que los matemáticos a veces se equivoquen en sus 
cálculos, no autoriza para condenar las matemáticas o para sostener que 
sería preferible que nadie las enseñara y nadie las aprendiera. Del mismo 
modo, si algunos no practican la religión que aprendieron, nada dice contra 
la religión, sino contra tales personas inconsecuentes.

Es verdad que este es un país católico y que muchos no practican 
adecuadamente la religión que profesan. Pero el remedio no consiste en 
empeñamos en que las nuevas generaciones permanezcan en la ignorancia 
religiosa, sino, precisamente en lo contrario. En buena medida habrá que 
atribuir la inmoralidad que reina en esta cristiana sociedad, al hecho de la 
gran ignorancia religiosa: si el 82 por ciento de los niños y jóvenes, aunque 
bautizados en la Iglesia católica, no tienen oportunidad de que se les enseñe

UNA PARABOLA CON ACTUALIDAD
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su religión en sus escuelas y colegios, no ha de extrañar que lueg0 ^  
desvíen por malos caminos.

No basta, indudablemente, conocer la verdad, para seguirla. Pero es 
imposible seguir la verdad si no se conoce; y no se conocerá el buen camino 
de la religión y la moral, si no se lo enseña a los niños y jóvenes.

Nadie puede garantizar que se hará buen uso de la verdad que Se 
comunica, que se enseña; pero el posible mal uso de esos conocimientos 
no debe retraemos del cumplimiento del deber de enseñar la verdad, de 
comunicar la luz que hemos recibido. No podemos condenar a nuestros 
hermanos a la ignorancia, por el simple temor de que no vayan a practicar 
su religión.

La instrucción religiosa no es suficiente, de ninguna manera, para 
hacer de un hombre un hombre honrado; pero es necesario poner esa 
primera e indispensable base. Como no basta sembrar la semilla para 
cosechar, sino que se requieren muchos otros cultivos y cuidados 
posteriores, así la primera instrucción tiene que completarse con otros 
medios de formación. En el caso del hombre, además, no se trata de un 
proceso fatal o automático, sino rectamente acercarse al bien, o, haciendo 
mal uso de su libertad, rechazar el bien y obrar el mal.

Que no dejemos de sembrar por temor a que los pájaros se coman 
la semilla.

EDUCACION ETICA Y CIVICA

Con motivo del amplísimo debate que se ha abierto en tomo a la 
educación facultativa de la religión, se ha planteado la necesidad de insistir 
en la calidad ética y cívica de todo proceso formativo de niños y jóvenes.

No se trata de cuestiones antagónicas, sino más bien, complemen
tarias. El sentido religioso que se de a la educación, constituye la base 
insustituible para una buena formación ética y cívica.

Entendámonos. Si por ética, se quiere decir la orientación de la 
conducta libre del hombre con relación al bien, a lo bueno, claro está que
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habrá que fundamentar dicha formación, en una sólida base religiosa. 
Solamente si se acepta, con íntima y profunda convicción, que hay un Ser 
Supremo, un Legislador Absoluto y Universal, se pueden admitir normas 
de moralidad o de ética, sólidas, estables, realmente obligatorias. Si no se 
acepta esta base, solamente nos podemos quedar en el plano de los buenos 
deseos, de los sentimientos más o menos humanitarios, pero, en todo caso, 
siempre veleidosos, como lo son los meros sentimientos.

En un país, como el nuestro, en el que tenemos la dicha y la 
responsabilidad inmensa, de ser cristianos, de conocer el Evangelio, de 
seguir a Jesucristo - perfecto Dios y perfecto hombre -, no tenemos que 
mendigar ideas o ideologías a culturas extrañas, sino que podemos y 
debemos desarrollar ampliamente el valiosísimo caudal ético que se 
contiene en las enseñanzas del Mesías y del Hijo de Dios.

La enseñanza de la religión - que no se pretende imponer a nadie, 
sino solamente autorizar que se imparta a quien la pida - puede, por tanto, 
contribuir valiosamente a fundamentar los estudios de ética.

Otro tanto habría que decir respecto de la "Cívica”, es decir, la 
enseñanza y la formación para el civismo, para la actitud patriótica, 
respetuosa de los deberes y derechos de los ciudadanos, de los que viven 
en civilización. La ética, además de dar normas de comportamiento con 
respecto a Dios y al prójimo individualmente considerado, mira también 
a las relaciones con la sociedad, con la "civitas", y así se origina esta rama 
de la ética que calificamos de "cívica". La religión, igualmente, nos 
relaciona con Dios y con el prójimo, considerado como persona y 
englobado en las diversas estructuras sociales, entre las que el Estado y la 
Ciudad, ocupan un lugar importante, junto a la familia. No va, pues, en 
desmedro de la cívica, la enseñanza religiosa, sino que la apoya conside
rablemente.

AMAR LA LIBERTAD

Se habla mucho de la libertad, pero parece que no se la ama tanto 
como se la exalta con palabras.

Al momento de hacer efectiva la libertad en un determinado campo
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de la vida, todo se encuentra difícil; solamente se señalan los peligros 1  ̂
posibles desviaciones y abusos. En el fondo, lo que hay es poco am o r a l 
libertad. a

Quienes la amamos de verdad, no tememos los peligros, ni siquiera 
los de posibles abusos.

Amar la libertad, es quererla para todos, aunque no todos sepan 
usarla bien y otros prefieran el camino de la tiranía, la intolerancia o el 
sectarismo.

En estos días se han suscitado controversias que no deberían surgir 
porque existen personas que parecen incapaces de abrir su espíritu a la 
verdadera libertad, y de amarla y defenderla, aunque contraríe sus gustos 
y aunque tengan que enterrar viejos mitos sectarios.

La libertad consiste fundamentalmente en poder escoger, en tener 
más de una opción posible. Por esto, resulta desconcertante que algunos  
o quieran entender que la ley que da a los padres de familia la posibilidad 
de escoger que sus hijos reciban educación religiosa o no la reciban, es una 
magnífica apertura hacia la libertad.

Los padres deben escoger lo mejor para sus hijos. Como escogen el 
idioma que les enseñan, las costumbres que les transmiten, la cultura 
íntegra que informa sus vidas, del mismo modo, es razonable que prefieran 
para sus hijos que conozcan la religión que consideran verdadera.

La ley no impone una determinada enseñanza religiosa, sino que da 
la opción de escoger. Hasta ahora, los padres de familia que tienen hijos 
en planteles del Estado, no podían escoger: a todos se les daba una 
educación sin Dios, una educación que dejaba un vacío inmenso, una 
ignorancia sobre lo más fundamental para el hombre: Dios. Ahora sí, los 
padres podrán escoger, es decir, serán libres.

Al optar por la enseñanza de la religión, los progenitores pondrán, 
además, la base indispensable para que sus hijos sean realmente libres, 
porque ellos mismos tendrán que aceptar o no aceptar las verdades
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religiosas, y para ejercitar esa libertad de creer o no creer, se requiere 
c o n o c e r  la religión. No hay libertad sin conocimiento.

El que ama la libertad, la quiere no solo para sí mismo, sino para las 
demás personas, sin limitación y sin temores. Los argumentos que se 
presentan para impugnar la Ley de Libertad de Educación Religiosa, 
carecen de consistencia y demuestran que quienes los alegan no aman la 
libertad de los demás.

Las dificultades que implica el ejercicio de la libertad no valen, como 
argumento para negar la libertad. Siempre "lo que vale, cuesta". Nada se 
hace sin vencer obstáculos. Y cuando se trata de algo tan importante para 
el hombre como hacer respetar su libertad, no debe extrañamos que surjan 
dificultades y que haya que vencer valientemente las resistencias sectarias.

Quienes viven apegados a viejos mitos, piensan que el mundo no 
puede evolucionar; se afeiTan a lo que pensaban unos líderes militares y 
políticos de hace cien años, y no respetan la conciencia ampliamente abierta 
a la libertad que hoy día tiene nuestro pueblo. Las estadísticas demuestran 
que más del 85% de los ecuatorianos desean que sus hijos reciban 
educación católica, y algunos espíritus retardatarios no quieren aceptar esta 
realidad social, en nombre de teorías decimonónicas.

Otros se alarman pensando en que habrá de crear 10.000 nuevas 
cátedras de maestros. Y no se acuerdan de que muchos actuales maestros 
pueden y deben ser quienes enseñen la religión, y que, si se requieren 
nuevos maestros, no estará mal esta flamante oportunidad de dar trabajo 
en un país en el que hay desempleo.

Más mezquino se presenta el criterio de los que se alarman per el 
gasto que implicará el dar la enseñanza religiosa. Aparte de que no será 
tanto como ponderan, y que bien puede compensarse dejando de lado otros 
conocimientos menos importantes, en todo caso, no habrá dinero mejor 
gastado que el que se emplee en enseñar la verdad a los niños y jóvenes, 
la verdad que ha de guiar sus vidas, que ha de orientar su conducta moral.

Finalmente, causa hilaridad el argumento de quienes protestan por
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el gasto en enseñanza religiosa y a renglón seguido sugieren que se enseñe 
ética y cívica, como si esto fuera más barato o no tuviera costo. No se trata 
de avaros regateos, sino de dar a los niños y jóvenes lo mejor y 10 ^  
completo, lo uno y lo otro, cuanto pueda contribuir al pleno desarrollo de 
sus personalidad, a que lleguen a ser plenamente libres.

EL TEMOR MAL CONSEJERO

Algunos confunden la prudencia, que es virtud excelsa, con 
actitudes pusilámines, que precisamente denotan falta de virtud.

Por temores infundados se deja de cumplir el deber, se cae en la 
rutina y no se dan los adecuados pasos adelante en la necesaria renovación 
de las instituciones y de la conducta personal.

El temor es mal consejero, porque ofusca la clara visión de la rea
lidad; convierte las sombras en fantasmas; los peligros, en males in ev ita 
bles; los posibles defectos, en obstáculos invencibles. En una palabra, 
achica al hombre, lo abruma y lo deja medio paralizado.

Cuando los temores se difunden en una sociedad entera, el daño se 
multiplica y afecta a una muchedumbre de personas. Hay que reaccionar 
con virilidad, con valentía, sin amedrentarse por falsas ideas.

Hemos experimentado en estos días el penoso fenómeno de bastantes 
sembradores de temores infundados, en nuestro país.

Frente a la Ley de Libertad de Educación se han levantado algunas 
voces de alarma, que han suscitado varios tristes temores y han logrado así 
confundir a algunos y desalentar a otros. Pero los espíritus varoniles, las 
almas de temple no se desalientan por tan ilusorias fantasías e infundados 
miedos.

Jesús dijo a sus discípulos: "soy yo, no temáis", y volvió la calma 
a los espíritus alarmados de los apóstoles. También ahora, sepamos los 
creyentes confiar en el Señor: donde está su Espíritu, está la libertad, y allí 
está el bien, la serenidad, la paz, sin lugar para miedos irracionales.
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Sin embargo, algunos han sentido miedo, simplemente porque se 
trata de dar un paso valiente de coherencia con los principios y de iniciar 
una práctica nueva. El temor a lo nuevo por ser nuevo, es una de las formas 
más irracionales de temor.

Otros han tenido miedo de tocar una especie de mito; me refiero al 
mal entendido laicismo, como si un concepto formulado y vivido hace un 
siglo, por el mero hecho de haberse impuesto por largo tiempo, constitu
yera un dogma intocable. Un miedo a ser tenidos por reformadores de la 
obra de antiguos líderes, no debe paralizar el progreso de la Nación.

No quiero pensar que el temor de otros es un temor a la verdad, un 
no querer enfrentarse con las exigencias de la religión y la moral. Esto sería 
demasiada mezquindad, y preferimos suponer que no existe entre los 
ecuatorianos.

Tampoco hay que temer que al enseñar la verdad se mezcle algún 
error, que la enseñanza de la religión no será tan perfecta como todos 
quisiéramos que fuera. Hay que conformarse con las limitaciones humanas 
y correr riesgos. Si no alzamos un pie y lo tenemos en el aire por unos 
instantes, resulta imposible caminar.

Temores y temores: que si no habrá maestros, que si costará mucho, 
que si algunos se van a sentir ofendidos . . . Temores y más temores, que 
no hablan bien de la gallardía del ánimo de quienes deben enfrentar las 
dificultades como personas capaces de vencer obstáculos. Las simples 
dificultades son más bien estímulo para la acción cuando existe un corazón 
valiente.

Dejémonos de temores y actuemos con patriotismo, con amor a la 
Patria que queremos ver cada vez más ilustrada, moralizada y progresista. 
Actuemos con amor a la niñez y juventud, que tienen derecho a conocer 
la verdad y a recibir una formación acorde con las creencias de sus padres. 
Actuemos con valentía y generosidad aportando soluciones y medios para 
vencer las innegables dificultades que toda empresa grande tiene que 
superar con el esfuerzo de todos los buenos ciudadanos.
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COM O VENCER LAS DIFICULTADES

La aplicación de la Ley de Libertad de Educación, que permite que 
los padres de familia soliciten - si así lo deciden clases de religión para 
sus hijos, tendrá dificultades para su aplicación. No puede ser de otro 
modo, puesto que todo lo que supone avance, perfeccionamiento, choca 
con obstáculos, a veces creados por la inercia y la rutina.

La primera condición para aplicar lealmente la Ley, consiste en 
entenderla tal como reza su texto. Todavía hay personas que, por no 
haberla leído o porque están cargadas de perjuicios, siguen sosteniendo 
cosas absolutamente falsas. Dicen que la Ley impone clases de religión 
y aún afirman que se trata de clases de catolicismo. Ni lo uno ni lo otro dice 
la Ley. Esta simplemente reconoce el derecho natural, el derecho humano 
fundamental, de los padres de orientar la educación de sus hijos, tal como 
ya lo reconocía la Constitución de la República. Si los padres lo piden, 
habrá tales clases y si no las desean, a nadie se les impondrán esas clases. 
De modo que se disuelven la mayor parte de las objeciones, simplemente 
con leer lo que dice la Ley.

En segundo lugar, no hay por qué dar demasiada importancia a las 
voces disonantes de unos pocos sectarios. Más fuerza que la oposición, 
tiene el hecho incontrastable de que este reconocimiento de la libertad ha 
sido ambicionado por la inmensa mayoría del pueblo ecuatoriano y 
reclamada desde hace decenas de años. Ultimamente se han hecho 
encuestas, y el resultado ha sido notable: más del 87% de las personas han 
estado a favor de la Ley.

Gran fuerza moral tiene una ley que se encuadra plenamente en las 
Declaraciones Universal y Americana de Derechos del Hombre, que está 
en perfecta consonancia con los preceptos constitucionales, que ha sido 
aprobada en debates del Congreso - renovado por elecciones interme
dias -, sancionada por el Ejecutivo y confirmada por la Función Judicial, 
en su más alta representación como lo es la Corte Suprema. Una Ley que 
ha sido debatida por los medios de comunicación social, como ninguna otra 
a lo largo de toda la historia del Ecuador, y que ha triunfado plenamente 
a todas las resistencias promovidas por unos pocos, pero muy bulliciosos 
grupitos.
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I
No se deje de lado la enorme fuerza moral que posee la Ley, 

precisamente por haber sido elaborado el proyecto por la Conferencia 
Episcopal Ecuatoriana, que reúne a todos los Arzobispos y Obispos del 
E c u a d o r ,  quienes han procedido de perfecto acuerdo con las orientaciones 
permanentes de la Iglesia Católica, sea a través del Sumo Pontífice, sea, 
en los documentos del Concilio Vaticano II, en las Asambleas generales del 
Episcopado Latinoamericano, o en las de la propia Iglesia en el Ecuador. 
Los católicos, que somos como el 96% de los ecuatorianos, reconocemos 
esa fuerza moral incontestable.

Unos pocos maestros de la UNE pretenden hablar en nombre de 
todos los maestros ecuatorianos. Si los que protestan son padres de familia, 
la Ley es dar precisamente el derecho de escoger para sus hijos la educación 
que a bien tuvieren; pueden y deben ejercitar su derecho, pero no pueden 
pretender imponer a los demás sus propias decisiones personales.

Deben respetar a los otros padres de familia que sí quieren - y son 
la inmensa mayoría los que sí quieren -, la educación religiosa para sus 
hijos.

Si no exageramos las dificultades, encontraremos en la propia Ley 
los medios de allanar el camino para su ejecución. Está previsto que no se 
hade poner en práctica simultáneamente en todos los lugares, sino a medida 
que lo pidan los padres de familia, en cada plantel. De modo que se deben 
realizar esas consultas en cada escuela o colegio, lo que permite una gran 
variedad de soluciones, una gran flexibilidad, que precisamente es la 
manera de respetar la libertad de todos: dejando la posibilidad de varias 
opciones, de múltiples tipos de educación entre los cuales se pueda escoger. 
No se requieren, pues, grandes encuestas nacionales, sino simplemente que 
con lealtad se escuche a los padres de familia de cada establecimiento 
educativo y se cumpla lo que ellos decidan, respecto a sus hijos.

La formación de los maestros, su remuneración, los textos que hayan 
de utilizar, todo esto y otros detalles tienen que establecerse a través del 
reglamento que, como casi toda Ley, exige. Allí se puede, con un poquito 
de buena voluntad y sin exagerar las dificultades, vencerlas a todas, con 
la evidente ventaja de respetar la Ley, de vivir la disciplina que se debe
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vivir en un país civilizado y de proporcionar a los niños y jóvenes la 
oportunidad de no quedarse en la ignorancia en asuntos de tanta importan 
cia como son los religiosos.

No es el momento de seguir con la cantaleta de que "mas bien debe 
enseñarse ética". Es evidente que al enseñar religión se estará enseñando 
también moral, que es una parte de la religión. Y, desde luego, no cabe 
admitir lo que sugiere un articulista, que se tomen a Sartre y Camus como 
maestros de moralidad; se ve que no los ha leído, porque si los conociera 
sabría que patrocinan los vicios más degradantes y que sus vidas se 
desviaron por los caminos de la degeneración más repugnante. ¿Cómo se 
puede comparar siquiera, estas presuntas "éticas laicas", con la purísima 
doctrina del Evangelio?. Pienso que ningún padre de familia que sí sepa 
lo que han sostenido aquellos "santones laicos", querría para sus hijos algo 
que les conduciría a la inmoralidad más vergonzosa.

Guayaquil, 1994.
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5.3 CARTA PASTORAL SOBRE LA LEY DE 
LIBERTAD EDUCATIVA DE LAS FAMILIAS

A todos lo s  P a sto re s  y  a lo s  d em ás fie le s ca tó lic o s  de la A r q u id ió c e s is  de 

Guayaquil.

Queridos he rm anos:

Los Obispos, según dice la Sagrada Escritura estamos "puestos por 
el Espíritu Santo, para gobernar la Iglesia" (Hech 20, 28), tal como lo 
dispuso Nuestro Señor Jesucristo, que envió a los Apóstoles a enseñar al 
mundo entero (cfr Me 16, 15; Le 10, 16 etc.). Tenemos, pues, el deber y 
el derecho de iluminar la conciencia de los demás fieles, para que todos 
formemos realmente, y no sólo de nombre, el único rebaño bajo el único 
Pastor, como pidió Cristo en la última Cena (cfr Jn 17). Ante un 
acontecimiento de gran trascendencia histórica, como la aprobación de la 
Ley de Libertad Educativa de las Familias Ecuatorianas, cumplo con 
el gustoso deber de dar estas orientaciones para el recto criterio de los fieles 
y Su actuación según el sentir de la Iglesia.

1. ¿En qué consiste la Ley?

La ley, cuyo proyecto fue elaborado por la Conferencia Episcopal 
Ecuatoriana, y que, después de ser ampliamente discutida en dos Congre
sos, con la renovación intermedia de diputados, y que acaba de ser 
aprobada por inmensa mayoría de los diputados y puesta en inmediata 
vigencia por el Presidente de la República, contiene cinco breves artículos 
que resumimos a continuación.

En primer lugar, da a los padres de familia la opción de pedir, si' lo 
quieren, para sus hijos, que se den clases de religión: dos horas semanales, 
en las escuelas y colegios oficiales o privados.
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"Mediante la oportuna consulta - dice el Art. 1 - a los padres de 

familia del centro respectivo, se identificarán las organizaciones religi0sas 
que respondan a sus preferencias". No se impone, por consiguiente nada 

a nadie: solamente se permite que los padres de familia hagan uso de su 
libertad de conciencia religiosa y tomen la decisión que a bien tengan

El art. 2 se refiere a los programas de "enseñanza religiosa y moral" 

que serán presentados para su aprobación por parte del Ministerio de 
Educación.

Se dispone también que la enseñanza de la religión será evaluada, 
como las demás materias que se enseñan en los planteles de educación, pero 
no influirá en la promoción de los alumnos, esto es, en lo que se suele decir 
el "pase de año". Tampoco en esto, hay ninguna imposición.

El art. 3 establece que los profesores deben tener "un certificado de 
habilitación otorgado por la autoridad religiosa competente". Esto es lo 
más razonable y coincide con la norma que se sigue para poder ejercer otras 
formas de magisterio. La autoridad de la respectiva religión es competente 
para calificar o descalificar a quienes pretenden enseñar la religión.

El art. 4 se refiere a la "progresiva puesta en práctica de la presente 
ley", es decir, que no se ejecuta simultáneamente e inmediatamente, sino 
que poco a poco, se deben establecer "acuerdos" entre las autoridades 
religiosas y las del Ministerio. De esta manera, se entra en un proceso 
ordenado y paulatino de aplicación de la ley, para evitar muchos 
inconvenientes que podrían presentarse y para ir adquiriendo la necesaria 
experiencia.

Finalmente, el art. 5 dispone que la ley entrará en vigencia desde la 
fecha de su publicación en el Registro Oficial, como suele establecerse en 
casi todas las leyes.

2. ¿Q u é  principios han inspirado esta Ley?

Esta ley se fundamenta en el respeto a los tres grandes principios: 
la libertad religiosa y educativa; la igualdad de los ciudadanos ante la ley; 
el derecho a la educación y la cultura.
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Los tres principios, evidentemente, pertenecen al Derecho Natural. 
Además, están ampliamente reconocidos en la Constitución de la Repúbli
ca del Ecuador, y han sido repetidamente incluidos en el texto de la Ley 
fundamental del Estado en sus diversas formulaciones a través de los 164 
años de vida republicana.

Estos principios también constan reconocidos en las grandes Decla
raciones de Derechos Humanos, tanto las mundiales, redactadas bajo los 
auspicios de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), como en la 
Organización de Estados Americanos (OEA), y en otras grandes conven
ciones internacionales de Europa y mundiales.

La Constitución actualmente vigente, y la Ley de Educación 
reconocen el principio de libertad educativa y religiosa. Y más concreta
mente el "deber y derecho de los padres de familia, para dar a los hijos la 
educación que a bien tuvieren".

En forma más genérica, nuestra Constitución garantiza la libertad 
religiosa y la libertad de conciencia. Estos aspectos de la libertad, implican 
el poder enseñar, conforme a las propias convicciones. Y este derecho, lo 
deben ejercitar de modo prevalente, los padres, respecto de sus hijos, cuya 
educación deben dirigir.

Las escuelas y colegios, según los sanos principios universalmente 
admitidos, y según la enseñanza constante de la Iglesia, lo mismo que, 
según nuestra legislación, son medios educativos para ayudar a los padres, 
para completar la labor fundamental del hogar. La escuela y el colegio, son 
auxiliares, son prolongación y complemento del hogar; en ningún caso, 
deben desvirtuar la cultura propia de los padres. Por esto, con sabiduría, 
dispone la Constitución del Ecuador, que son los padres quienes han de 
orientar la educación y esto incluye el determinar la orientación religiosa.

Es obvio que la religión influye en la totalidad dé la vida y en la 
concepción íntegra del mundo, y de cuanto existe. No es lo mismo enseñar 
historia, biología, sociología, o cualquier otra ciencia, partiendo de un 
criterio materialista y ateo, que fundándose en la existencia de Dios, 
principio y fin de todas las cosas, Creador y Gobernador del universo. De
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modo, que los padres, si son creyentes, razonablemente deben desear par» 
sus hijos una enseñanza inspirada en su fe. Solamente quien sea ateo 

indiferente, pensará con lógica, que hace bien en dejar a sus hijos en la 
ignorancia religiosa.

Nuestra Constitución, además, establece de modo expreso que ja 
enseñanza "estará abierta a todas las corrientes del pensamiento universal" 
Resulta un contrasentido, pretender esta gran apertura, y al mismo tiempo 
cerrarse en el desconocimiento de la religión.

Pero, además de la libertad que la ley proclama, ésta ha venido 

también a garantizar la igualdad de oportunidades. Al establecer que todos 

los padres tengan la opción de escoger para sus hijos el tipo de enseñanza 

que deseen, se está reconociendo la igualdad ante la ley.

Antes de esta Ley de Libertad de Educación Religiosa, existía una 
grave desigualdad, ya que se imponía a los alumnos de los planteles fiscales 
una enseñanza sin Dios, que equivale a una enseñanza atea (y a veces era, 
peligrosamente combativa, contra Dios). Ahora, pueden, si quieren, 
escoger esa enseñanza sin religión, y si son ateos y así escogen, están en 
su derecho, aunque causarán un gran daño a sus hijos. Pero, quienes creen 
en Dios, desearán que sea conocido y amado por sus hijos, y tendrán 
también el derecho, reconocido por la ley, para pedir enseñanza religiosa.

Todos quedan igualados ante la ley. Hay una igualdad de oportuni
dades, que antes de la ley no existía.

Finalmente, el avance cultural, el adelanto auténtico, se basa en el 
conocimiento. También la libertad solamente es posible cuando se tiene un 
mínimo de conocimientos, sin los cuales es imposible escoger. Por tanto, 
la posibilidad de enseñar la religión en las escuelas y colegios, significa un 
avance notable en la cultura nacional.

Además del perfeccionamiento de los aspectos que se acaban de 
mencionar, muchos han puesto el énfasis en que la enseñanza de la religión 
contribuirá a elevar el nivel moral de la sociedad, lo cual es evidente, ya 
que no existe propiamente una "moral autónoma" sin base religiosa. El
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progrese» moral, naturalmente, no puede ser ni automático ni instantáneo. 
Una persona, por muy instruida que sea, puede comportarse inmoralmente, 
porque sigue siendo libre y puede abusar de su libertad; si bien hay que 
considerar que, quien no tenga base religiosa, difícilmente podrá tener una 
conducta moral aceptable. Por otra parte, los procesos de cambio social 
llevan tiempo y cambiar un estado de cosas cuesta mucho esfuerzo.

3# ¿Cómo se ha preparado esta Ley?

Los orígenes remotos de esta ley podrían encontrarse en los valientes 
argumentos que expusieron los Obispos del Ecuador a principio del 
presente siglo, cuando se impuso por la fuerza de la revolución armada la 
enseñanza sin Dios. En esa oportunidad, los Pastores de la Iglesia Católica, 
protestaron altivamente contra el atropello que significaba el imponer una 
enseñanza atea a un pueblo católico. Sin embargo, la violencia política y 
militar del momento apagaron las voces de la razón y de la fe, y se impuso 
el laicismo con un carácter sectario, anticristiano, muy pronunciado. 
Además, se privó hasta de la libertad de fundar nuevas escuelas o colegios 
confesionales. Esta privación absurda de la libertad fue cediendo poco a 
poco y se llegó, primero a una cierta tolerancia, y luego a una mayor 
libertad, aunque con trabas y dificultades injustas.

A lo largo de este siglo en numerosas oportunidades los Pastores 
católicos han protestado por la falta de libertad religiosa y educativa. Se 
destaca notablemente la figura del Cardenal Carlos María de la Torre, 
quien en numerosas pastorales y en otras oportunidades, reafirmó el 
principio de la libertad y reclamó que se respetaran los derechos de los 
padres de familia, de los niños y jóvenes y de la misma Iglesia.

Prescindiendo de numerosos e importantes hechos en nuestra 
historia más reciente, cabe recordar que la Conferencia Episcopal, desde 
hace más de diez años ha venido estudiando la manera de conseguir que 
nuestras leyes y la práctica administrativa sean consecuentes con los 
principios constitucionales de libertad, igualdad y derecho a la cultura. 
Varios documentos se han expedido en este sentido y también se han hecho 
diversas gestiones, con variada suerte. Un ejemplo de estos últimos, puede 
mencionarse: las gestiones que hicimos juntamente con el Señor Cardenal
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Pablo Muñoz Vega, para obtener el permiso para la fundación de Normales 
católicos.

También marca un hito importante en el camino de la libertad 
religiosa, el Convenio celebrado entre el Gobierno Militar y la Santa Sede 
en 1978, y ratificado por unanimidad por el Congreso Nacional, cuando 
se restableció el régimen democrático, en 1982, y por el cual se hizo posible 
la enseñanza de la religión en los colegios, academias, etc., de las Fuerzas 
Armadas.

En cuanto a los acontecimientos eclesiales más inmediatos, hay que 
recordar la elaboración del documento preparatorio para la Conferencia del 
Episcopado Latinoamericano en Santo Domingo. En este documento 
redactado después de varias asambleas generales en las Diócesis del 
Ecuador y en toda la Nación, se recomendó trabajar para obtener el justo 
reconocimiento legal de la libertad de educación religiosa.

El documento elaborado por los Obispos de Latinoamérica en Santo 

Domingo, bajo la alta dirección del Papa Juan Pablo II, reafirmó el derecho 

de toda criatura a conocer la verdad religiosa, a recibir el mensaje del 

Evangelio, y consiguientemente, el derecho y deber de los padres de educar 

católicamente a sus hijos. A este deber y derecho, corresponde la 
obligación del Estado de respetar la libertad y de proporcionar los medios 

para que se cumpla adecuadamente la misión educadora de los padres, en 
la fe, en favor de sus hijos.

Después de Santo Domingo, la Conferencia Episcopal Ecuatoriana 
continuó estudiando los medios para hacer efectivos esos postulados. 
Nuevas consultas se hicieron en las Diócesis y a nivel nacional, y 
finalmente, en la última Asamblea General resolvió el Episcopado 
ecuatoriano, presentar el proyecto de ley que ha sido aprobado por el Poder 
Legislativo y el Poder Ejecutivo. Cabe destacar el hecho significativo de 
que la discusión y aprobación por el Congreso, se ha realizado en dos 
periodos distintos, con renovación de los diputados, de modo que el sentir 
de la Nación se ha hecho más patente, más representativo.

Paralelamente a la discusión parlamentaria del proyecto de ley, se 
ha informado ampliamente al público sobre el proyecto. Es así, como, por
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primera vez en la historia legislativa del país, se han escrito cientos de 
artículos de prensa sobre este proyecto; también han sido numerosísimas 
las trasmisiones radiales y televisivas. No han faltado exposiciones, 
conferencias, charlas, a grupos más o menos numerosos, circulares y otros 
documentos de información y orientación. Hay que señalar que, igualmen
te, quienes se han opuesto al proyecto, han hecho abundante uso de los 
medios de comunicación social; aunque debo decir, que no siempre con la 
debida altura y nobleza, pues, ha sido frecuente atacar al proyecto 
haciéndole decir lo que no dice: se ha pretendido que el proyecto de ley 
quería "imponer la enseñanza del catolicismo", cuando, es evidente que 
solamente se trata de "permitir que los padres escojan, si quieren, que se 
den clases de religión, y de la religión que ellos prefieran".

4 Proyecto de Ley y los principios católicos

Aunque pueda parecer superfluo decir que el proyecto elaborado por 
la Conferencia Episcopal Ecuatoriana, se ajusta - no sólo a la Constitución 
del Ecuador -, sino también a los principios católicos, parece oportuno 
explicarlo brevemente.

Desde épocas antiquísimas la Iglesia Católica ha sido la mayor 
promotora de la cultura y la educación. Bajo su inspiración, y muchas veces 
por su directa acción, se han fundado las primeras escuelas, colegios, 
universidades y otras instituciones docentes en el mundo entero, tanto en 
los lejanos países de misiones, como en los más importantes centros 
culturales de occidente.

Además de esa acción educativa de la Iglesia, que se inscribe 
plenamente en su misión de conducir a la plenitud de la Verdad, al 
Evangelio, a Cristo, la Iglesia ha defendido la libertad y por ello ha sufrido 
las peores persecuciones de los tiranos.

La Iglesia ha afirmado y afirma que es un derecho natural de los 
padres el de educar a sus hijos, y se ha opuesto a los intentos tiránicos de 
los Estados totalitarios que han pretendido monopolizar la tarea docente. 
En nuestro mismo país se puede constatar esta verdad a través de la historia 
de la Patria.
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Las enseñanzas de la Iglesia sobre libertad religiosa se contienen 3  
numerosísimos documentos del Magisterio supremo, del Papa> y 
incontables documentos del Magisterio episcopal. Hay que destacaren lo* 
últimos tiempos, la Encíclica "Divini Illius Magistri" de Pío XI, y 
enseñanzas del Concilio Vaticano II, así como numerosos documentos del 
actual Pontífice Romano, entre ellos la exhortación apostólica "Familiarjs 
Consortio", la Carta de Derechos de la familia, la Carta a los Jóvenes y 
los discursos pronunciados por Juan Pablo II en el Ecuador (Quito 
Guayaquil y Cuenca).

En todo este enorme conjunto de enseñanzas de la Iglesia, la doctrina 
constante de la Iglesia consiste en la libertad de enseñar la religión, la 
obligación de los padres de orientar a sus hijos para que reciban el don 
inmenso de la fe, y el respeto que el Estado debe a estos derechos, así como 

la obligación de proporcionar los medios para que todos puedan alcanzar 
el conocimiento de la verdad religiosa.

El proyecto de la Conferencia Episcopal se inspira en dichas 

enseñanzas eternas del magisterio de la Iglesia, y por ello, el mismo 

Romano Pontífice, nos elogió, en la última visita "Ad limina", por la 
iniciativa de buscar el reconocimiento de la libertad religiosa en las 
escuelas y colegios del Ecuador.

Los Arzobispos y Obispos del Ecuador, tenemos, pues, la seguridad 
- garantizada por el apoyo incondicional del Santo Padre -, de haber obrado 
rectamente. Ante esta seguridad plena de todos los Pastores de la Iglesia 
en el Ecuador, no es sensata la actitud vacilante o temerosa que algunas 
personas han manifestado, sin duda por falta de una conciencia rectamente 
formada.

5. Respeto a las otras religiones

El proyecto de la Conferencia Episcopal, que ya es ley de la 
República, no solamente respeta los principios católicos y los principios 
constitucionales del Ecuador, sino que ha tenido muy en cuenta el debido 
respeto a las demás religiones.

En efecto, no hemos pedido que se imponga enseñar la religión
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católica a quienes no son católicos. Ni siquiera pedimos que se obligue a 
que todos reciban alguna orientación religiosa, sino que simple y única
mente hemos pedido libertad: que se pueda escoger, que exista la opción, 
de enseñar una religión. Esto es auténtico amor a la libertad, y esto podría 
también calificarse de un "sano y moderno laicismo": no se impone, solo 
se propone; no se obliga, solamente se permite, y cada uno, cada padre de 
familia, ha de escoger lo que le parezca mejor.

Si hay una mayoría de católicos en un colegio, no quiere decir que 
la ley disponga que automáticamente se enseñe religión católica en ese 
colegio. Han de ser los padres de familia quienes resuelvan, por mayoría, 
si quieren que se enseñe religión, y cuál religión quieren.

De idéntica manera, si hay una escuela en la que una mayoría pide 
religión protestante, el Estado no puede negar el derecho para que esos 
padres de familia escojan tal religión para sus hijos. En ningún caso, lo que 
resuelva la mayoría será obligatorio para los demás, para los que no quieren 
religión para sus hijos. La libertad queda siempre a salvo.

Algunos han ponderado las dificultades que este sistema de libertad 
puede traer. Es verdad que habrá algunas dificultades, pero si se ama la 
libertad hay que correr los riesgos de ella y hay que vencer las dificultades. 
Por otra parte, no serán tan graves los obstáculos, ya que sabemos que en 
el Ecuador hay unos 400.000 miembros de otras religiones distintas de la 
Católica (apenas un 4%.), y ellos están divididos en muy numerosas sectas 
(probablemente unas 400), de modo que algunas son mínimas (de menos 
de 1.000 personas en algunos casos, y por tanto con un número de niños 
ínfimo), y no están naturalmente todas esas sectas en todas las escuelas. Lo 
normal es que en muchos colegios y escuelas todos los alumnos son de 
familias católicas, y en uno que otro se encuentran pequeñísimos grupos 
(cinco, seis, diez alumnos), no católicos. Ni a uno solo de ellos se pretende 
que se enseñe una religión que no sea la suya: a nadie se le va a obligar; 
ni siquiera el católico será obligado a estudiar las clases de religión 
católica, mucho menos, no se va a imponer nada a quienes no son católicos. 
La libertad es para todos, el respeto es igual para unos y otros.

No se ha planteado tampoco establecer múltiples enseñanzas de
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religión en cada escuela, como han dicho falsamente algunos periodistas 
sino solamente la enseñanza que pida la mayoría en cada plantel. En un 
estado democrático muchas cosas se tienen que resolver por mayoría, y en 
cualquier Estado, se prestan los servicios que se puede, dentro de las 
humanas limitaciones. En nuestro Ecuador, país pobre, no hemos llegado 
aún a dar servicios de agua potable a todas las aldeas y recintos, pero este 
hecho no impide que se hagan grandes esfuerzos para dotar de agua, 
siquiera a las grandes ciudades (o a algunos barrios de Guayaquil y de 
Quito). No sería razonable dejar de proporcionar agua potable al Puerto 

principal, con el pretexto de que hay ecuatorianos que viven en lugares sin 
servicio de agua potable y que esto es una injusticia. Bien quisiéramos que 
hubiera canalización, caminos, vivienda, hospitales, etc., para todos, pero 
por lo menos se ha de comenzar por lo que se alcanza a servir. Lo mismo 
sucede con la enseñanza, que no llega idénticamente a todos, pero se ha de 
procurar que corresponda, por lo menos a los anhelos de la mayoría.

Por otra parte, no hay que olvidar que el Ecuador, con su población 
actuante católica en un 95%., ha tenido en la religión católica uno de los 
vínculos más poderosos de su unidad y uno de los estímulos mayores para 
su desarrollo, para la implantación de la justicia y de la auténtica libertad. 
El catolicismo en el Ecuador ha inspirado desde las grandes empresas de 
descubrimiento y colonización de la selva, hasta la independencia nacional, 
al desarrollo constitucional del país, y el afianzamiento de los derechos 
humanos, lo mismo que la mayor parte de las obras culturales y de 
educación, las de beneficencia de toda índole y numerosas organizaciones 
e iniciativas de renovación social. Por tanto, favorecer la formación 
católica de la población ecuatoriana, no será otra cosa que corresponder a 
las exigencias mismas del "alma nacional", ser consecuentes con nuestra 
historia, y con nuestro destino como Nación. Mantener y robustecer la 
unidad católica es mantener y robustecer la Patria, y si bien la necesaria 
tolerancia nos lleva a respetar toda otra religión, siempre vemos con pena 
que la difusión de las sectas no afianza al Estado, sino que debilita la Patria 
dividiéndola. El proyecto de ley, no va a remediar estos males, porque no 
se pueden remediar por medio de leyes, sino de una activa y muy 
sobrenatural actividad evangelizadora y apostólica; pero la nueva ley, 
tampoco agrava este estado de cosas, sino que más bien, tiende a facilitar 
su remedio, puesto que si la mayoría católica es mejor formada, conoce más
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sU religión, es razonable esperar, junto con una elevación moral, un 
robustecimiento de la unidad religiosa.

5. Respeto a los padres de familia

La Iglesia católica, por mandato de su divino Fundador tiene la 
misión de evangelizar, de enseñar la verdad traída en plenitud y comuni
cada en plenitud por Jesucristo. La Iglesia, cumpliendo esta misión, no sólo 
ha organizado el culto y ha enseñado el Evangelio, mediante la predicación, 
la catcquesis, etc., sino que también ha establecido sus propios planteles 
de enseñanza (mucho antes que el Estado), y ha formado sus propios 
maestros que enseñan - usando su derecho natural - las diversas ciencias 
humanas, y junto con ellas, las divinas. La Iglesia forma a los niños, a los 
jóvenes, a los hombres y mujeres maduros o ancianos, a todos. Este 
derecho, ejercido desde hace dos mil años, ha sido a veces atacado 
inútilmente por los regímenes tiránicos, y nunca han logrado vencer a la 
Iglesia, porque Jesucristo le prometió que "las puertas del infierno no 
prevalecerían contra ella" (Mí 16, 18).

Bien podía, pues, reivindicar la Iglesia el derecho de enseñar en las 
escuelas y planteles del Estado, porque el Estado existe para servir a la 
sociedad y la persona humana, para promover el bien común temporal, y 
por tanto, no puede oponerse a que la Iglesia cumpla su propia misión que 
tiende al bien común espiritual de los fíeles. El bien común del hombre 
completo, abarca lo temporal y lo espiritual, y el Estado no debe oponerse 
al desarrollo integral de sus ciudadanos.

Sin embargo, la Iglesia en el Ecuador, más que reivindicar su propio 
derecho, lo que ha patrocinado es que se respete el derecho de los padres 
de familia, de todos los padres de familia, sean o no católicos, puesto que 
para unos y otros hemos pedido que se les reconozca el derecho de escoger, 
de optar, por clases de religión, según a bien tuvieren.

La Iglesia ha puesto de relieve siempre la importantísima misión de 
los padres de familia en la educación. El Concilio Vaticano II dedica uno 
de sus documentos a este trascendental asunto, y declara que son los padres 
los primeros y principales educadores, que ellos tienen derecho de la
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protección y ayuda del Estado para cumplir su misión, y que por lo mismo 
los estados deben facilitar a los padres de familia el cumplimiento de su 
deber y derecho de educar a los hijos; las escuelas y colegios existen para 
ayudar a los padres, para continuar la obra del hogar, no para contradecirla 
o para destruirla. Si el hogar es católico, tiene derecho a que la escuela 
perfeccione la educación católica que los niños hayan comenzado a recibir 
en su familia y que muchas veces los padres no son capaces por sí mismos 
de llevar hasta su máximo grado de perfeccionamiento.

La ley que hemos logrado que se apruebe, viene, pues, a garantizar 
el respeto debido a los padres de familia.

7. Derecho de toda criatura

Dice San Pablo en la la. Epístola a Timoteo, que "Dios quiere que 
todos se salven y vengan al conocimiento de la verdad". Es evidente que 
el Creador, en su infinita Bondad, desea ser conocido y amado por todos 
los hombres: nos ha creado para esto, y para llegar a través de ese 
conocimiento y amor, hasta la salvación eterna, a ser plenamente felices 
en el cielo. Este es el derecho fundamental de toda criatura: conocer a Dios, 
para poder amarle y servirle libremente, y alcanzar así la vida eterna.

Si se niega la oportunidad de conocer la religión, se está negando el 
derecho más fundamental del hombre. Al contrario, al facilitar a toda 
criatura que llegue al conocimiento de la verdad, se le está haciendo el 
mayor bien que se puede realizar, y se está respetando su derecho 
fundamental.

La ley que hemos logrado que se apruebe, garantiza este derecho de 
los niños y jóvenes a que se les instruya, para que puedan libremente seguir 
el camino de su salvación eterna.

8. Derecho divino

Si los hombres tienen estricto derecho de conocer la verdad para 
poner por obra la Voluntad salvífica de Dios, en cierto sentido, podemos 
también hablar de un "derecho de Dios", a ser conocido, amado y servido 
por las criaturas. Claro está que aquí empleamos el término "derecho" en
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un sentido no estrictamente jurídico, pero sí muy asequible al sentido
común.

Efectivamente, ¿cómo podríamos negar que el Creador deba ser 
obedecido por las creaturas, si ellas todo lo han recibido de Dios? Sin Dios, 
nada existiría. Si no nos hubiera creado Dios, no habríamos venido a la 
vida, y sin que El lo quiera, nada puede subsistir.

Por tanto, es obvio que se debe dar a conocer Quién es Dios y cuáles 
son nuestras obligaciones hacia El. Todo el bien de una criatura consiste 
en cumplir los planes perfectísimos de la infinita Sabiduría y Bondad de 
Dios. El estudio de la religión es pues, necesario para las criaturas, y se 
puede decir que es un derecho divino, que ningún hombre debe atreverse 
a negar.

La ley que hemos preparado, reconoce dentro de un marco de respeto 
a la libertad, este derecho divino y no debe ser negado a nadie.

9. El laicismo: mito y realidad

Casi cien años de imposición del laicismo en el Ecuador, con leyes 
laicas, con gobernantes laicos, con escuelas, colegios y universidades en 
los que continuamente se ha exaltado el laicismo, con medios de comuni
cación social casi íntegramente impregnados de laicismos, con toda una 
campaña continuada del Estado (con todos sus medios, también todo el 
presupuesto nacional), han llegado a hacer del laicismo, un verdadero 
mito.

Tan avasalladora ha sido la acción del laicismo, que incluso muchos 
católicos se han dejado deformar la conciencia y piensan como si fueran 
ateos, opinan que da lo mismo una enseñanza fundada en el respeto de la 
religión que una enseñanza que prescinde de Dios. No debe extrañamos, 
estas profundas deformaciones que se deben en buena parte a la ignorancia 
religiosa producida a su vez por las escuelas y colegios sin religión. Más 
bien, resulta admirable que se conserve la religión a pesar de que los niños 
y jóvenes en inmensa mayoría (un 82%), no han tenido la oportunidad de 
aprender la religión en sus escuelas; esta conservación de la fe se debe a 
la acción de los hogares, a la predicación en las Iglesias, a la catequesis y
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a otros medios de evangelización, pero hay que reconocer que, aunque se 
ha conservado la fe, la formación religiosa es muy deficiente, por esta falta 
de enseñanza en los planteles de educación.

Hay diversos tipos de laicismo. A principios de siglo se vivió en el 
Ecuador un laicismo agresivo, anticristiano, sectario que llegó en algunos 
casos hasta la persecución violenta, la expulsión de comunidades religio
sas, la confiscación de bienes dedicados a educación y obras de caridad 
etc. Ese fue un pésimo laicismo, un laicismo mal comprendido y mal 
aplicado. No podemos jamás consentir en revivir esa época de intolerancia 
sectaria, verdaderamente irracional. Tampoco cabe conservar los rezagos 
de esa mala etapa de la historia, como si fueran cosas dignas de 
conservarse, o tratar de impedir el progreso de la libertad a base de revivir 
aquel desviado laicismo sectario.

Con el paso de los años se consiguió cierta libertad. Como un acto 
de mera tolerancia, se permitió la fundación de escuelas y colegios 
confesionales. Pero esa mera tolerancia no era aún plena libertad, y ni 
siquiera se reconocían iguales derechos, a los alumnos de unos y otros 
planteles, siendo frecuente que se hostilizara a los que estudiábamos en 
colegios religiosos. El Modus Vivendi, celebrado con la Santa Sede en 
1937, garantizó, por fin, una verdadera libertad para que la Iglesia pudiera 
fundar y dirigir sus propios planteles.

El ambiente general de agresividad contra la enseñanza religiosa ha 
ido también cambiando, y en la Constitución de 1946 se dio una adecuada 
definición del verdadero y sano laicismo: el Estado, como tal, no enseña 
ni ataca religión alguna, pero reconoce el derecho y deber fundamental de 
los padres de familia de dar a sus hijos la educación que a bien tuvieren. 
Esta Carta Fundamental, señala también la obligación del Estado de 
favorecer el cumplimiento, por parte de los padres, de su misión 
educadora: son ellos quienes han de determinar la orientación religiosa que 
deseen para sus hijos. Este concepto moderno del laicismo, está en 
concordancia con las grandes declaraciones de Derechos Humanos de la 
ONU y la OEA, en las que se reconoce el derecho de los padres de pedir 
la educación religiosa que deseen, para sus hijos.

La reciente Ley de Libertad Religiosa sigue este mismo criterio de
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libertad y de respeto hacia el derecho de los padres. No es el Estado el que 
determina la educación religiosa, sino que son los padres de familia quienes 
eligen la educación religiosa de sus hijos.

Se puede decir que ha surgido un nuevo y sano laicismo, el que está 
plenamente conforme con las enseñanzas más recientes de la Iglesia: el 
Estado respeta y facilita el cumplimiento del derecho de los ciudadanos, 
de este modo logra el bien común en un ambiente de libertad.

No conviene aferrarse al pasado y vivir de los mitos. El laicismo, 
aunque haya sido impuesto autoritativameníe en el Ecuador durante un 
largo periodo, no es el sistema ideal y sin defectos; ni tampoco es un 
sistema que no pueda progresar y mejorarse. La historia demuestra que se 
ha realizado una gran transformación democrática, hacia la libertad, y que 
ahora puede entenderse el laicismo, de un modo moderno, adecuado a las 
actuales circunstancias y muy diferente del laicismo sectario de hace cien 
años. Ahora entendemos que el Estado cumple su función, al respetar a 
todos, al dar opciones de libertad a todos, al reconocer el derecho de los 
padres de escoger el tipo de enseñanza que deseen; esta es una fórmula de 
auténtica libertad y una manera de vivir el laicismo sin sectarismo.

10. ¿Qué libertad y qué igualdad existían antes?

Dejando de lado los tremendos abusos y extremos de violencia que 
se cometieron en los primeros años del presente siglo, y refiriéndonos más 
bien a la situación inmediatamente anterior a la aprobación de la Ley de 
Libertad Educativa, hay que decir que en el Ecuador hemos tenido una 
libertad limitada, imperfecta, y sobre todo, poco realista, poco práctica y 
desconocedora de la desigual situación en que se encuentran los ecuatoria
nos.

Efectivamente, antes de esta ley, los padres de familia podían 
escoger entre los planteles laicos del Estado, o los particulares, general
mente de orientación católica. Había, pues, cierta libertad: se podía 
escoger. Esta libertad, naturalmente, continúa con la nueva Ley y se 
afianza notablemente. Esa posibilidad de opción, entre unos y otros 
colegios, no era perfecta ni práctica, porque no todos, de hecho, podían 
enviar a sus hijos a los planteles de su preferencia si la población católica

535



del Ecuador es el 95% del total de la población, solamente un 17 ó igo/ 
podían estudiar en planteles católicos. Esto se debía a las limitaciones de 
orden económico. Ese porcentaje mínimo de la población católica que 
podía recibir una formación adecuada a su conciencia, tenía que realizar 
un esfuerzo económico suplementario, pagando las pensiones indispensa
bles para el funcionamiento de las escuelas particulares; solamente la 
educación sin Dios estaba costeada íntegramente por el Estado, y esto 
entraña una tremenda injusticia.

El Decreto 2129 vino a corregir un poco esta injusticia, al establecer 
una subvención del 50% en favor de las escuelas gratuitas, pero esta 
medida, inspirada en el elevado sentido de justicia, no alcanza a ejecutar 
una total y equitativa distribución de los medios económicos en favor de 
todos. Además, muchos podrían desear la educación con orientación 
católica también en determinados planteles fiscales de su preferencia, por 
otras consideraciones, de modo que tampoco para estas personas se hacía 
plena justicia.

La realidad de una distribución desigual de las ayudas estatales a la 
educación es innegable, y la libertad quedaba condicionada por esa 
injusticia. La nueva Ley, pone al alcance de todos la posibilidad de escoger 
la enseñanza religiosa, por consiguiente, ha venido a remediar la falta de 
igualdad de oportunidades y el defecto de la libertad existente hasta el 
momento.

11. El Principio de subsidiaridad y la educación

Bien conocido es el principio de que el Estado, para lograr el bien 
común, debe respetar la iniciativa y la actividad de las personas y de las 
entidades menores; solamente así, se respeta la dignidad misma de la 
persona humana y de la sociedad.

El Estado, además de respetar, debe favorecer, debe fomentar, todo 
cuanto contribuya al bien general. El estímulo por parte del Estado se 
realiza de muy variadas maneras, y una de las principales, consiste en 
proporcionar los medios económicos para muchos servicios de beneficio 
común.
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A través de una actuación del Estado, inspirada en el principio de 
subsidiaridad, se consigue el máximo respeto de la libertad, a la vez que 
se protege el orden, el respeto mutuo de los diversos sectores de la sociedad 
y en general el progreso individual y colectivo.

En materia de educación el principio de subsidiaridad debe tener en 
especial consideración al derecho de los padres (sobre el que ya hemos 
dicho bastante) y el derecho de los grupos religiosos, principalmente, de 
la Iglesia, fundada por el divino Maestro para enseñar a todas las gentes. 
La Iglesia católica, además, en el Ecuador, es la de la inmensa mayoría de 
jos ecuatorianos.

Lo más esencial consiste en que se permita, con amplitud, desarro
llar la acción propia de las personas, de las familias, de la Iglesia, y, en 
materia religiosa, esa acción se expresa en la creación y mantenimiento de 
escuelas, colegios, universidades y otros medios de formación. El Estado 
debe garantizarlos y apoyarlos, también económicamente.

Nada más justo que la aportación del Estado, en favor de los 
planteles gratuitos o semigratuitos, ya que ellos están prestando un 
valiosísimo servicio a la sociedad y el Estado debe reconocer y fomentar 
ese servicio. Aún en el caso de otros planteles, no gratuitos, el Estado debe 
también apoyarlos efectivamente y proporcionarles los medios que por sí 
solos no alcanzan a tener o no los tengan con la debida perfección.

Toda esta función subsidiaria del Estado, se compagina perfecta
mente con la nueva situación jurídica instaurada por la Ley de Libertad 
Educativa. El Estado continuará ayudando a las escuelas gratuitas y 
semigratuitas, ya que nada ha cambiado, en lo relativo a los deberes del 
Estado frente al bien común y en cuanto a la obligación de justicia, de 
apoyar a toda obra constructiva y de beneficio para la sociedad.

12. Algunas objeciones contra la Ley

Ya hemos dicho que algunas objeciones que se han presentado, en 
artículos de prensa o declaraciones de personas singulares, contra la Ley, 
se fundan en una equivocada interpretación de su verdadero alcance, y por 
lo mismo carecen de valor. Naturalmente, si se combate la Ley porque se 
ve en ella una imposición de la religión católica, se está combatiendo a un
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fantasma, a algo irreal y falso, porque no es ese el sentido de la Ley

Algunos se han opuesto a la Ley porque ven en ella un ataque contra 
el laicismo. Ya hemos explicado que el verdadero y sano laicismo actual 
no es el sectario y perseguidor de principios de siglo; la nueva Ley sí qUg 
contraría al laicismo sectario, que ya está superado, y en cambio, aplica 
un nuevo sentido de laicismo, un sentido constructivo y respetuoso de la 
libertad.

Se ha presentado la preocupación de que la Ley va a provocar fuertes 
enfrentamientos religiosos. Han llegado a mencionar las "guerras de 
religión". Este peligro no existe en ninguna manera, si se tiene en cuenta 
que el Ecuador es casi totalmente católico (un 95% de la población), y por 
lo mismo, es pacífico, tolerante y respetuoso de quienes no comparten 
nuestra fe. Si entre los no católicos (que no son muchos, felizmente), hay 
algunos que tal vez actuarán violentamente, eso estará muy mal, y tendrá 
que ser castigado conforme a la Ley. Pero no hay por qué temer que nuestro 
pueblo, que ha dado múltiples manifestaciones de sensatez, de tolerancia, 
de civilización, no vaya a saber usar razonablemente de la libertad que 
ahora se le reconoce.

También se plantean posibles abusos que por parte de unos u otros 
podrán cometerse. Es indudable que nunca faltarán abusos, pero la simple 
posibilidad de que se use mal de la libertad, no es motivo para privar de 
ella a todos; lo lógico será castigar los abusos, rectificar los errores, 
enmendar las equivocaciones, es decir, actuar como siempre actúan los 
hombres de buena voluntad, procurando hacer el bien, aunque se corra el 
riesgo de no realizarlo de modo perfecto.

No dice nada contra la Ley el argumento de que "no va a mejorar 
la moral pública", ya que nadie se atreverá a decir que la situación moral 
vaya a empeorar: nunca el saber causa daño, nunca la elevación moral y 
religiosa ha empeorado la situación de la sociedad. Hay que admitir que 
no basta saber para ser bueno, pero no se puede propiamente ser 
moralmente bueno sin conocer el bien, sin tener un mínimo de formación 
religiosa.

Se preocupan algunos desmesuradamente por la dificultad de
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I
encontrar maestros debidamente preparados para enseñar la religión. 

-  Quienes así piensan, desconocen que la Iglesia cuenta con numerosos 
catequistas bien preparados, tampoco se dan cuenta que muchos maestros 
y maestras fiscales tienen buena preparación pedagógica y son perfecta
mente capaces de enseñar la religión católica, que siempre han profesado. 
Eventualmente necesitarán un curso de capacitación o de actualización, 
pero se puede contar con un buen número de maestros fiscales, que según 
la misma Ley y según el deseo de la Iglesia, deben ser los primeramente 
llamados a dar clases de religión. Hay que tener en cuenta, además, que 
la paulatina puesta en ejecución de la Ley, permite ir perfeccionando el 
profesorado. No todo se puede lograr de modo insuperable desde el primer 
momento; hay que contar con el tiempo, pero esto no autoriza a no 
comenzar una acción de profunda renovación de la sociedad, como la que 
se plantea en estos momentos. Cuanto antes se comience, tanto más pronto 
lograremos los frutos de elevación espiritual y de renovación moral.

No han sido, generalmente, los no católicos, sino personas dispues
tas a imaginar situaciones extremas, quienes más han alzado la voz para 
criticar la Ley, en nombre del respeto a quienes no tienen nuestra fe. Por 
el contrario, bastantes personas no católicas han apreciado sensatamente 
que no se les hace ningún agravio: actualmente no se enseñan esas 
religiones en los establecimientos públicos, y mañana no cambiará esta 
situación, salvo que por mayoría pidan los padres de familia, y en ese caso, 
también ellos disfrutarán de la misma libertad, de modo que ni en uno ni 
en el otro caso, sufren ningún daño.

Parecido razonamiento cabe hacer con relación a los que han dicho 
que se necesitarán más de 400 maestros en cada escuela, puesto que en el 
Ecuador existen más de 400 sectas, además de la religión Católica. No hay 
para qué decir, que están partiendo de un supuesto falso: las 400 sectas no 
están presentes en cada escuela, y mucho menos, en forma mayoritaria, 
como exige la Ley para que haya lugar a la enseñanza de una religión. Lo 
normal es que en muchísimas escuelas y colegios no haya más que 
católicos, o junto a ellos, unas pequeñísimas minorías de alumnos de dos 
o tres sectas; claro está que para uno o dos alumnos, no se va a crear una 
cátedra de una religión extraña.

El argumento económico es igualmente falaz. No va a significar
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mayor gasto adicional para el Estado, ya que normalmente serán los 
mismos actuales profesores quienes asuman la enseñanza religiosa. En 
algunos casos tendrán que disminuir alguna otra enseñanza, por ejemplo 
la llamada de "opciones prácticas", de modo que ni siquiera aumentará el 
número de horas retribuidas y el gasto del Estado será mínimo. Habría q u e  
considerar que aunque se tuviera que gastar muchos millones, ese empleo 
del dinero estaría bien justificado: ningún gasto mejor que el que se hace 
en educación; y, sobre todo, son los ciudadanos quienes deben disponer 
en qué debe emplearse los recursos del Estado, y, si escogen clases de 
religión para sus hijos, tienen derecho de que el Estado financie ese 
servicio.

Dificultades para hacer efectiva la libertad, las habrá, sin duda. Sería 
ingenuo imaginar que un cambio tan importante se logre sin vencer 
obstáculos. Estamos ante una conversión profunda de la sociedad hacia la 
libertad, y estos progresos en algunos casos han costado inmensos 
sacrificios; esperemos que en el Ecuador, el cambio que se ha operado por 
los caminos del orden, del derecho, de la democracia, sean respetados por 
todos y con el esfuerzo de todos, se superen las dificultades, que nunca 
faltan para conseguir un elevado objetivo, como es este de la Libertad 
Educativa.

Si la puesta en marcha de las clases de religión no resulta perfecta 
desde el primer momento, tenemos que esperar con confianza en la divina 
Providencia y esforzándonos por nuestra parte, que se puede mejorar 
progresivamente, a medida que la experiencia nos lo permita. Ninguna 
realización ardua se consigue sin un empeño continuado y perseverante, 
y a través de ese trabajo demostraremos nuestra fe y nuestro amor a Dios 
y al prójimo.

13. Lo que queda por hacer

En primer lugar, hemos de dar gracias a Dios porque ha escuchado 
nuestras insistentes oraciones de muchos años y nos ha concedido este 
principio de auténtica libertad que garantiza la nueva Ley.

Nuestra gratitud debe manifestarse también hacia todas las personas 
que han comprendido la importancia de dar este giro valiente en la historia
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del país y apoyado de una u otra manera el proyecto, sea en la prensa, 
ja radio, la televisión o las discusiones parlamentarias, en la predicación 
y las enseñanzas impartidas de múltiples maneras por sacerdotes y
seglares.

Hemos de ser comprensivos con quienes se han opuesto a la Ley, 
pensando, sin duda de buena fe, que cumplían con un deber patriótico. No 
podemos guardar resentimiento alguno, ya que se trata de cuestiones 
debatibles y todos nos unimos en el amor a la Patria, en el respeto a la 
religión, en el deseo de que avance la ciencia, se perfeccione la cultura y 
se beneficien especialmente los niños y los jóvenes. Tengamos la esperanza 
de que, quienes no han visto con buenos ojos el proyecto de Ley, el 
constatar sus benéficos efectos reconozcan que la ilustración en materia tan 
importante como es la religión, no hace mal a nadie y sí trae consigo 
incalculables beneficios para los individuos y la sociedad.

Se requiere contribuir a formar mejor la conciencia de muchas 
personas, a mejorar la orientación de la opinión pública, que, desorientada 
durante muchos años por un laicismo sectario, debe llegar ahora a aceptar 
un laicismo abierto "a todas las corrientes del pensamiento universal" 
- como dice nuestra Constitución Política -.

Es preciso que los ciudadanos estudien mejor estos problemas 
sociales y políticos, y se formen un criterio claro y seguro, dejándose 
iluminar por el Magisterio de la Iglesia, que no hace otra cosa que explicar 
las Sagradas Escrituras y la Tradición, es decir, las verdades recibidas de 
Dios y que alumbran la integridad de la vida humana.

Que los católicos, especialmente, en esta hora importante, estemos 
unidos en tomo al Supremo Pastor, al Papa y a los Obispos que, en 
comunión con el Sucesor de Pedro, tienen la responsabilidad y la singular 
ayuda de Dios para guiar a la Iglesia. Escuchemos la voz del Magisterio 
y no las voces disidentes, que no unen ni llevan a la verdad.

14. ¿Qué pido a los padres de familia?

Los padres y madres de familia son los destinatarios directos de la 
Ley de Libertad Educativa; a ellos les pido que, den gracias a Dios y se 
planteen seriamente en su conciencia, asumir con plena responsabilidad el
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buen uso de la libertad que la Ley les reconoce.

Conviene que los padres y madres de familia consideren que ellos 
han sido siempre y seguirán siendo siempre los primeros educadores en la 
fe, de sus hijos. Este deber de iluminar las almas de los niños y los jóvenes 
debe ser cumplido por los progenitores con cariño, sabiendo que aj 
transmitirles su fe, les están dando algo más importante que la misma vida 
natural.

Los padres deben prepararse y perfeccionar su propio conocimiento 
de la religión, para entregarla a sus hijos. Además, es razonable que se 
apoyen en quienes pueden ayudarles: los sacerdotes y religiosos, los 
catequistas, los establecimientos católicos de educación, muchos movi
mientos y organizaciones de evangelización y catequesis, etc. Y juntamen
te con todos esos medios que podríamos llamar tradicionales, ahora pueden 
y deben pedir también la ayuda de los colegios y escuelas del Estado, para 
que allí se continúe la obra del hogar, para que allí se perfeccione lo que 
ellos mismos han comenzado a inculcar a sus hijos.

Razonablemente se puede esperar de los padres de familia católicos, 
que actúen con dinamismo y decisión, para pedir que se respete su derecho, 
que se haga efectiva la libertad que la Ley les garantiza. Ellos deben tomar 
la iniciativa de pedir para sus hijos el gran beneficio de que se les enseñe 
la verdad religiosa en sus escuelas y colegios. Que no se acobarden por las 
dificultades e incomprensiones que hallarán en algunos ambientes: siempre 
el comportarse como cristianos ha costado algo, y no será en nuestro país 
tan grave la situación, como lo ha sido en otros en los que el desarrollo de 
las sectas ha sido mucho mayor que aquí.

Los padres de familia que no sean católicos piensen que tampoco a 
sus hijos hará ningún daño el que reciban clases de religión, que en 
definitiva les acercarán a Dios; y, si consideran oportuno pedir esta 
enseñanza para sus hijos, les harán un inmenso beneficio; si no desean esas 
clases, nadie obligará a sus hijos a que las reciban.

15. Lo que pido a los Sacerdotes y Religiosos o Religiosas

Quienes tienen mayor obligación de colaborar con el Obispo incluso
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por un compromiso especial de obediencia, deben respaldar con decisión 
ja a.p\ic2ición de esta Ley de Libertad, que ha sido propugnada por el 
conjunto de todos los Obispos del Ecuador, y después de amplia consulta 
al pueblo de Dios. Podemos tener maneras especiales de apreciar las cosas, 
pero, frente a determinaciones muy importantes y largamente preparadas 
por los Pastores de la Iglesia, el comportamiento leal, fruto de un auténtico 
sentido de fe, debe ser el de empeñarse en respaldar a quienes son Cabeza 
de la Iglesia.

Los sacerdotes, religiosos o religiosas, por otra parte, tienen la 
enorme responsabilidad de guiar con su ejemplo y con su doctrina a los 
demás fieles, procurando siempre robustecer la unidad de la Iglesia, que 
solamente se consigue en fidelidad y seguimiento leal a los legítimos 
Pastores. Para cambiar la mentalidad extraviada de muchos fieles, se 
requiere del apostolado paciente y perseverante de los sacerdotes, religio
sos y religiosas.

Les compete a ellos también la ardua tarea de formar a los catequistas 
y maestros de religión. Tarea inmensa y nada fácil, pero fecunda como 
ninguna. Con fe en Dios, y con el mayor espíritu de sacrificio, que se 
pongan todos los medios para capacitar a nuestros hermanos seglares, que 
son quienes tendrán que dar las clases de religión, de modo preferente.

Especial atención, pido que se tenga con los maestros y maestras 
fiscales. Entre ellos hay ya muchos auténticos y ejemplares catequistas; 
casi todos son también padres de familia, que quieren para sus hijos lo 
mejor. Y son ellos quienes con mejor conocimiento del medio, con muy 
buena preparación pedagógica y con gran sentido apostólico, pueden ser 
los mejores profesores de religión en sus propios planteles.

No han de disminuir, de ninguna manera, sino que han de intensi
ficar las labores catequéticas en las parroquias, los colegios confesionales 
y otros ambientes. El hecho de que se abran las fronteras de la acción 
catequética, no debe disminuir el empeño por la catequesis tradicional y 
mediante nuevos métodos.

Tenemos que pedir a todos los fieles que nos ayuden con sus
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oraciones, para que la enseñanza de la religión católica en las escuelas 
colegios del Estado se haga con la mejor preparación, con verdadera 
mística, con gran respeto hacia los demás, con claridad con todos, con 

ejemplaridad por parte de los profesores, en fin, de modo que redunde en 
verdadero beneficio de los niños y jóvenes que van a conocer a Cristo a 
través de esas clases.

Como, de todas formas, unas simples clases de religión no son 
suficientes para formar ni para llevar a una auténtica vida cristiana, 
tenemos que complementar esas enseñanzas de las escuelas, con los demás 
medios de evangelización y catequesis. Sobre la base de la instrucción 
ayudemos a los niños y jóvenes a una vivencia religiosa que oriente la 
plenitud de su conducta y su vida.

16. Lo que pido a los maestros y maestras

Los maestros y maestras de colegios o escuelas católicas podrán 
ahora, con un renovado afán por cumplir a la perfección su altísimo 
ministerio, ser un ejemplo y estímulo para los colegas que trabajan en los 
planteles fiscales.

Hay que empeñarse seriamente en que los establecimientos de 
educación de orientación católica, sean centros de verdadera formación 
integral, en los que los niños y jóvenes, no solo reciban unas clases de 
religión, sino que a través del ambiente, de la apropiada dirección de los 
estudios profanos, de la práctica de la piedad, los buenos consejos de los 
formadores y su ejemplo, lleguen a ser cristianos maduros, apostólicos y 
responsables.

Los maestros y maestras de planteles católicos pueden también 
estimular entre algunos de los alumnos para que sean catequistas que lleven 
a otros jóvenes el mensaje de Cristo que reciben en sus colegios.

Los docentes de las escuelas y colegios fiscales, si son católicos, es 
de desear que asuman la maravillosa tarea de transmitir la fe a los alumnos, 
colaborando con los padres de familia que les han entregado sus hijos para 
que completen la formación del hogar. Un deber de lealtad con los padres 
de familia, obliga a los maestros a ser respetuosos de las convicciones de
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los padres de los alumnos, y perfeccionar las enseñanzas que hayan 
recibido en familia.

Muchos profesores y profesoras de escuelas y colegios del Estado 
podrán asumir las clases de religión que pidan los padres de familia. 
Algunos estarán ya suficientemente preparados para esto, otros, tendrán 
que capacitarse, como lo hacen cuando inician la enseñanza de nuevas 
ramas del conocimiento. Un apostolado de primerísima importancia se 
abre para los maestros y maestras, y las bendiciones y la gracia de Dios, 
serán abundantes para que cumplan una tarea tan hermosa y fecunda.

Todos los maestros deben respetar las opiniones y convicciones 
ajenas y no destruir la obra de formación que otros realizan. Que el espíritu 
de tolerancia, de respeto mutuo, de leal compañerismo, haga que esta labor 
de formación religiosa se desarrolle en un ambiente de cordial colabora
ción, de buen entendimiento mutuo. Este será el más hermoso ejemplo que 
puedan dar a sus alumnos.

17. Conclusión

Con el empeño mancomunado de todos, podemos organizar y 
desarrollar la labor educativa de los niños y jóvenes que estudian en 
planteles oficiales; este servicio, unido a las demás formas de evangelización 
y catequesis, será un gran beneficio para las personas y para la sociedad 
entera, además de un modo de manifestar nuestra fe, de cumplir nuestros 
deberes para con Dios, que merece ser conocido, amado y servido por sus 
criaturas. Pidámosle a El, poniendo por intercesora a su Madre y Madre 
nuestra, que sepamos usar bien de la libertad y cumplir responsablemente 
nuestra tarea de cristianos: ser "luz del mundo", iluminando con las 
verdades del Evangelio.

Que esta noble tarea de mejorar la formación de niños y jóvenes, nos 
una más a los que somos hijos fieles de Dios y de la Iglesia.

Deseo a todos, las abundantes bendiciones del Señor, con sincero 
afecto.

Guayaquil, 1994.
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5.4 PERFIL DEL MAESTRO CONTEMPORANEO

1 o Ahora y siempre

Quizás en nuestro tiempo, más que en otras épocas, pedimos mucho 
al maestro, porque esperamos igualmente que él sea el gran artífice de los 
mejoramientos anhelados por la sociedad.

Efectivamente, según respondan los maestros a las altas exigencias 
de su misión, será la sociedad del mañana. Si es verdad que en la formación 
de los individuos influye bastante la herencia biológica y, en mayor 
medida, el ambiente en que se desenvuelve, la parte más activa y eficaz 
corresponde al maestro, que ha de saber desarrollar todos los gérmenes de 
bondad, ha de contrarrestar los que inclinan al mal y ha de capacitar para 
que seamos superiores al ambiente y estemos dispuestos a corregirlo y 
elevarlo según los más nobles ideales.

Ya que al maestro le corresponden estas tareas de modelación de la 
personalidad y de inmensa repercusión social, con mucha razón deseamos 
que esté dotado de cualidades superiores, que le permitan ejercitar su 
ministerio con eficacia y perfección.

Instintivamente volvemos la mirada al Maestro por excelencia, al 
que vino del cielo a la tierra para traemos la "plenitud de la verdad y la 
gracia", a Jesucristo, cuyo magisterio es de ayer, de hoy y de siempre. El 
Hijo de Dios se hizo hombre y habitó entre nosotros, para despejar las 
tinieblas del error, para llevar a sus hermanos a la plenitud de la verdad 
y la vida. Nadie como El, ha empleado la existencia entera en iluminar, en 
elevar, en salvar, en realizar la obra más acabada del perfecto Maestro.

Ni siquiera los aspectos puramente técnicos o científicos, en los que 
el mundo ha adelantado tanto, pueden superar las enseñanzas de Jesús. El
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supo decir, después de hacer; El nos elevó a los conocimientos más 
sublimes, a través de las comparaciones más sencillas; El sembró en los 
corazones, no solo ideas excelentes, sino también capaces de renovar al 
mundo. La permanencia, la constante actualidad del mensaje de Jesucristo 
a lo largo de dos mil años, atestiguan la exactitud de lo que acabo de 
formular. Los sistemas pedagógicos envejecen, las ideologías se demues
tran inútiles o incapaces de mejorar al hombre, mientras que el Evangelio 
conserva siempre su frescura, su espíritu vivificador, su capacidad de 
transformar al hombre, en el hombre nuevo destinado a la vida eterna.

El maestro de hoy, en definitiva, como en cualquier momento de la 
historia, ha de volver sus ojos al que es modelo perfectísimo para cualquier 
criatura, pero de un modo especial, modelo para quienes tienen la tarea de 
formar a otros hermanos.

Hay, pues, que volver los ojos al divino modelo, y aprender de El, 
la infinita paciencia, el amor demostrado con obras, la constancia para no 
desalentarse ante los corazones más refractarios a la verdad y el bien, y, 
sobre todo, el espíritu de sacrificio, que entrega la vida gustosamente, para 
servir a los demás.

El perfil del maestro perfecto, no puede ser hoy, otro que el del 
hombre o mujer de fe, que busca a Jesucristo en las páginas del Evangelio 
y las enseñanzas de la Iglesia, y que encontrando gozosamente este tesoro, 
se dispone a darlo todo por El y seguirle valientemente, continuando su 
propia misión salvadora. Si para cada bautizado, la imitación de Jesucristo, 
constituye el camino de salvación y de felicidad en esta vida y en la eterna, 
para el maestro, de modo singular, el ejercicio de su profesión, inspirán
dose en Jesús, es la manera concreta de contribuir a la salvación del mundo, 
al mismo tiempo que alcanza la propia bienaventuranza.

Se necesita, por consiguiente, que el maestro de hoy, suscite en su 
corazón verdadera "hambre de tratar al Maestro", como decía el Bienaven
turado Josemaría Escrivá. Esa amistad, fortalecida por el Pan de la Palabra 
y el Pan de la Eucaristía, resulta indispensable para ser un continuador de 
la obra de Cristo, y en esto ha de consistir, precisamente, el ideal del 
maestro de hoy.
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No puede, en efecto, aspirar a inventar doctrinas superiores a las de 
Cristo, ni logrará infundir sentimientos más nobles que los de su Corazón 
Sacratísimo, ni alcanzará una vida más pura, desinteresada y fecunda que 
la del Hijo de Dios. Transmitir, en cambio, esos tesoros de doctrina y virtud 
que nos dejó el Señor con el ejemplo de su vida y con las enseñanzas de su 
palabra, ese será el más sublime legado que puede transmitir un maestro 
a sus alumnos, hoy como ayer y siempre.

2. Capacitación técnica especial

Pero, aunque nunca podamos igualarnos al Mesías y estemos 
intentando cada día acercamos siquiera a sus huellas, también debe el 
maestro empeñarse en lograr la mayor capacitación técnica que esté a su 
alcance.

Felizmente el mundo ha progresado inmensamente en métodos 
pedagógicos. Y, sin pretender que esto sea lo principal en la educación 
- lo más importante es el ejemplo de una vida íntegra -, adquiere un valor 
sobresaliente en la sociedad contemporánea.

El mismo sentido cristiano del magisterio, entendido como imitación 
y colaboración de Jesucristo en la grandiosa obra de formar las nuevas 
personalidades, obliga a poner los medios humanos para adquirir la ciencia 
y la técnica propias de un maestro de nuestro siglo.

Ciertamente servirán los ejemplos de los mejores educadores de 
otras edades, y todos coincidirán en la imitación, en último término, del 
perfecto modelo que es Jesús, pero las modalidades peculiares de la vida 
presente, los defectos dominantes en las actuales generaciones, las cuali
dades así mismo características del ambiente, exigen un conocimiento de 
las técnicas propias de la pedagogía.

El afán de superación en este campo del saber humano, se impone 
al maestro de hoy como imprescindible. Por esto mismo, las leyes exigen, 
con justicia, cada vez más, que los docentes alcancen determinados grados 
o títulos, que les habilitan para el ejercicio profesional.
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Aunque no existieran esas regulaciones jurídicas, la conciencia bien 
formada, reclama el adecuado nivel de capacitación pedagógica para ser un 
buen maestro. No bastan las virtudes y la buena voluntad, sino que se 
requiere un dominio de los métodos para enseñar más aún para formar. La 
enseñanza se dirige a la inteligencia, y la formación se refiere a la persona 
entera, principalmente a la voluntad, que ha de inclinarse al buen uso de 
la libertad, al ejercicio de las virtudes; y para ambas cosas, para iluminar 
la mente y para enderezar la voluntad, se necesita conocer y amar la verdad 
y el bien, al mismo tiempo que saber transmitir estos altísimos valores.

Nunca extremarán, por tanto, los maestros, en el esmerado afán de 
continuar su capacitación, de acudir a cursos y lecturas, a meditaciones y 
contemplación del Maestro divino, para llenarse de verdad y de virtud, 
mientras han de procurar igualmente, conocer el medio en que trabajan, 
conocer a cada alumno y quererlo como a hermano, como a hijo, como a 
perfecto amigo, como al mismo Jesucristo. Así, la aparente aridez de un 
entrenamiento técnico, se vivifica con la sabia cristiana y los conocimientos 
meramente científicos, conducen a la auténtica sabiduría, la aptitud 
comunicativa se reviste de caridad y se convierte en eficacia plena de un 
amor fecundo en frutos del espíritu.

3. Continuadores del hogar

Dios ha confiado a los hombres el excelso don de transmitir la vida, 
y con la vida, los padres están llamados a transferir cuanto hay de valioso 
para ella, para llevar a los hijos hasta la plenitud de la humanidad. Los 
progenitores, así como engendran el cuerpo, tienen la misión primera y 
fundamental de cuidar del cuerpo y del alma de sus hijos, con la clara 
responsabilidad de quienes han sido instrumentos de Dios, y teniendo en 
cuenta que sólo el Señor es quien crea el alma humana.

No nos ha de extrañar que la naturaleza haya dotado a los padres de 
unas cualidades realmente insustituibles e incomparables, que hacen de 
ellos, los mejores maestros. La intuición, el conocimiento de un padre o 
de una madre, no se parangonan con el que pueda alcanzarse por el más 
agudo observador, por el experimentado pedagogo o el paciente científico. 
Los padres, si cultivan los dones que la Providencia les ha conferido, si se
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acercan al Maestro divino y se apoyan en El, sabrán educar con perfección 
a sus hijos.

Pero los padres, a veces oscurecen con sus vicios, la imagen divina 
que recibieron en el bautismo; descuidan sus deberes o se hacen menos 
capaces de cumplirlos por una ignorancia más o menos culpable, entonces 
necesitan la ayuda de otros, que por profesión, por vocación, resultan más 
capaces que los mismos padres, no para contradecir su obra, sino para 
llevarla a mejor cumplimiento.

Aún en el caso de los progenitores, más conscientes de su inmensa 
tarea y mejor preparados para realizarla, la labor de los maestros resulta 
útilísima cuando ellos viven su vocación de formadores con este sentido, 
que es el adecuado, de continuadores y perfeccionadores de lo que no 
alcanzan a realizar los padres.

Las escuelas y colegios y cualquier otra forma de educar, si se 
entienden correctamente, se han de concebir como instrumentos al servicio 
de las familias, como continuadores del mejor de los hogares. Les 
corresponde corregir, enderezar lo que se hubiere torcido, les toca elevar, 
perfeccionar, llevar hasta las cimas del conocimiento y de la virtud.

De aquí que, el maestro deba estar siempre atento a los deseos más 
sanos de los padres de familia. A él le corresponde hacer eco de sus 
aspiraciones y completar la labor educativa del hogar. Este criterio de 
sentido común, adquiere dimensiones mayores a la luz de la fe: los padres 
son los primeros evangelizadores de sus hijos, los llamados a darles 
también la vida del alma, así como les transmitieron la del cuerpo, y los 
maestros, continuadores de los padres, han de perfeccionar la vida 
espiritual de los niños y jóvenes.

Pocas cosas pueden hacer mayor daño que la traición a esta 
nobilísima misión. Unos preceptores que no respetaran la conciencia 
religiosa de los padres serían precisamente unos traidores, capaces de 
producir el mayor daño en la personalidad de los alumnos y el mayor 
perjuicio a la sociedad toda. Por esto, tenemos que reaccionar frente a los 
falaces argumentos de quienes pretenden perpetuar un género de formación 
propia de ateos, impuesta autoritariamente a hijos de hogares cristianos.
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No se puede en nombre de un falso concepto del laicismo, condenar 
a la ignorancia religiosa y al indiferentismo práctico a los hijos de hogares 
creyentes. Los maestros deben continuar la obra de la familia y se han de 
empeñar en reforzar las convicciones religiosas de los padres de familia en 
la conciencia de los alumnos que deben formar.

4. Sinceridad

Dentro de las cualidades del maestro de todos los tiempos, y que 
ahora especialmente queremos constatar, destaca la sinceridad.

En vano se empeñarían quienes pretendieran formar a un niño o 
joven, si no sienten lo que dicen, si no practican ellos mismos lo que 
enseñan, si no son sinceros, con una sinceridad integral, de la vida misma, 
que se ajusta a los ideales teóricamente admitidos.

Acabamos de señalar directamente, la causa de muchos fracasos en 
la obra educativa, tal vez de todos. Cuando los alumnos escuchan doctrinas 
que no ven realizadas prácticamente en quienes las comunican, entonces 
caen en el peor escepticismo. Tan grave puede ser el daño moral que se 
ocasione, que queden marcados para siempre con aquel recelo, ese repudio 
de la verdad, porque no la vieron practicada por quien lo debía hacer.

Hay una especial y misteriosa captación por parte de los niños y los 
jóvenes, de la autenticidad de cuanto escuchan a sus maestros. Ellos saben 
cuando se trata de meras palabras, o cuando están recibiendo los tesoros 
de una experiencia vivida, cuando hay sinceridad.

El maestro tiene, en consecuencia, que esforzarse por asimilar lo que 
enseña y por practicarlo. Siempre se ha dicho, y con toda razón, que el 
ejemplo es el mejor maestro. Si se aplica este principio a las\ cuestiones de 
moral y religión, resulta aún más verdadero y exigente; estos altísimos 
valores solamente se transmiten a base de una sinceridad profunda, de una 
vidá sincera que se trasluce en una palabra sincera.

5. Espíritu  de servicio

Otro de los grandes valores evangélicos que está redescubriendo el
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mundo moderno, consiste en el espíritu de servicio. El Maestro divino ya 
nos dijo que no había venido a ser servido, sino a servir, y nos demostró 
con su íntegra vida, desde el taller de Nazareth, hasta el cenáculo en el que 
simbólicamente expresó su actitud, poniéndose a lavar los pies de los 
discípulos. Pues bien, ahora se vuelve a sentir la añoranza de autoridad que 
sepan servir, en los diversos campos de la actividad humana: la autoridad 
doméstica, la académica, la social, la política, la científica. . .  quien quiera 
que tenga conocimientos, influjo o poder, los tiene para hacerlos fructificar 
en beneficio de los demás y no en provecho exclusivo de ellos mismos.

El maestro deberá, en consecuencia, inculcar el espíritu de servicio, 
contrarrestando la no menos poderosa tendencia contemporánea a endiosar 
el poder, la dominación del prójimo, y a mirar todo saber o habilidad, como 
un mero instrumento para fines utilitarios egoístas.

Inspirar en los corazones juveniles sentimientos de generoso des
prendimiento, ideales de servicio, será la tarea más preciosa del maestro 
de hoy.

El enfoque de las diversas profesiones o carreras, suele girar en 
tomo a la ganancia de dinero, a cuanto se puede alcanzar con un oficio, arte 
o profesión, mientras que el sentido cristiano y más humano, en el fondo, 
tendría que ser el de considerar cómo podemos servir mejor a la sociedad, 
a la Iglesia, al prójimo.

Naturalmente que el maestro no alcanzará a orientar las almas de sus 
alumnos hacia los bellos ideales del desprendimiento y la generosa ayuda 
a los demás, si él mismo no marcha adelante en la práctica de estas 
hermosas como difíciles virtudes. Hemos visto, con mucha pena, que 
algunos grupos de profesores han sacrificado inmisericordemente la 
formación de sus alumnos dándoles el pésimo ejemplo de un apego 
inmoderado a su comodidad, a sus conveniencias monetarias y dejando a 
los jóvenes en el abandono por la huelga egoísta. Bien están las reivindi
caciones sociales, pero dentro de los marcos de la consideración y del 
cumplimiento responsable del deber.

Si el maestro, por el contrario, da testimonio con su vida honrada 
y sobria, de la felicidad que proporciona el deber realizado, incluso con
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heroico sacrificio de los intereses personales, habrá sembrado en el 
corazón de los discípulos la más bella y fecunda lección.

Educar para la vida

Indudablemente cualquier conocimiento resulta útil en algún mo
mento o a alguna persona. Sin embargo, ahora oímos frecuentemente 
quejarse de que en escuelas y colegios se imparten enseñanzas enciclopedistas 
que, pretendiendo abarcar los más diversos ámbitos del saber, solamente 
consiguen una desorientación general, una superficialidad nociva y una 
especie de atrofia de las capacidades de raciocinio y creatividad de los 
alumnos.

Tal vez se exagera en el afán de querer proporcionar una información 
muy variada sobre todas las cosas, y se olvida un tanto que aún la ciencia 
es para el hombre y no el hombre para las ciencias; que cualquiera de estas 
ramas del conocimiento han de servir para hacer más humana y más 
cristiana la vida, o no sirven realmente para nada.

Las experiencias verdaderamente orientadoras, la metodología del 
estudio, la creación de hábitos de raciocinio y de investigación, cuentan 
más que la suma de datos que hoy se pueden encontrar con facilidad en un 
diccionario o en una computadora. Más aún que conocimientos, hay que 
desarrollar en los educandos, capacidades y virtudes. El equilibrado 
desarrollo de la personalidad debe atender al vigoroso despliegue de las 
aptitudes físicas y de las espirituales: ya el ideal del cuerpo sano en el alma 
sana, era formulado en el imperio romano, y hoy día nuevamente habría 
que evitar aquellos excesos de atención exclusiva al cuerpo o al espíritu, 
para lograr el justo equilibrio con predominio de la parte más noble, el alma 
inmortal, imagen y semejanza de Dios.

La educación para la vida, supone atender desde los detalles de la 
cortesía, de las virtudes necesarias para la convivencia racional y pacífica, 
hasta las expresiones más altas del pensamiento y los sentimientos en las 
artes, las ciencias, la política y la religión; y todo esto debe estar 
íntimamente correlacionado, compenetrado, de modo que realmente se 
aprecie el servicio al hombre.
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Dentro de la educación para la vida, no puede olvidarse aque| 
aspecto importantísimo y de singular delicadeza que consiste en U 
educación para el amor, para la castidad que es finura de amor. A los padres 
corresponde de modo fundamental esta faceta de la educación, pero los 
maestros deben, también aquí, secundar a los padres, completar y elevar 
el concepto lleno de dignidad que han de tener los alumnos del amor 
humano, como participación del amor divino, del poder creador del 
Omnipotente. Una formación integral y equilibrada en este aspecto, debe 
centrarse en los principios morales y religiosos y no - como conciben 
algunos - en una mera información fisiológica o simplemente animal, que 
no corresponden a la dignidad del hombre ni a la santidad del matrimonio 
y de la transmisión de la vida.

En un mundo en el que se ha desvalorizado la virtud de la castidad 
y hasta se la ridiculiza o se la presenta como imposible, el maestro tiene 
la bella misión de salvar la dignidad del hombre y la mujer, de enseñar con 
el ejemplo y la palabra, cómo la verdadera humanidad no es animalidad, 
y cómo el cristiano, con la ayuda de la gracia, puede llevar la castidad hasta 
las más hermosas y heroicas cumbres de la perfección, en los diversos 
estados de vida: célibes y casados.

Se repite como una muletilla que la educación ha de ser integral, y 
nunca se insistirá bastante en esta verdad. Ahora bien, para que realmente 
la educación desarrolle la íntegra personalidad, necesita el sólido funda
mento de la religión, sin la que cualquier virtud se queda en mero hábito 
que no resiste el vendaval de las pasiones o la prueba de las situaciones 
difíciles; sin religión no se puede tener un concepto cabal del mundo, de 
la naturaleza, ni del mismo hombre. Desde luego, el sujeto sin religión no 
cumple el destino fundamental de su vida que consiste en conocer, amar 
y servir a Dios, para gozar de El eternamente en el cielo. Se trata, pues, 
de lo más esencial, y no se puede sacrificar lo que es más importante por 
ninguna consideración, ni por ceder el tiempo a nada, porque nada posee 
mayor trascendencia para el hombre.

7. Educar para la solidaridad

El mundo de hoy se halla profundamente dividido por prejuicios y
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enfrentamientos de razas, de ideologías, de nacionalismos, de clases, etc., 
y al mismo tiempo, se siente un clamor universal por deponer esos 
antagonismos y aunar esfuerzos para ser solidarios. El problema radica 
sobre todo en la formación de las conciencias, es decir, en la educación.

Labor privilegiada del maestro debe ser la de promover un hondo 
sentido de solidaridad. Que los alumnos aprendan a condolerse del mal 
ajeno y a dividir sus propias alegrías. Tenemos que sentir todos la 
necesidad de aunar esfuerzos, reconocer la debilidad de cualquier empeño 
aislado, por noble que sea.

La solidaridad, en definitiva es una versión moderna, o una 
aplicación ecuménica de la caridad cristiana, llena de inventiva, de 
paciencia, de espíritu de perdón, de reconciliación, de servicio, de todo lo 
que tiene la caridad. Se asienta sobre la sólida base del reconocimiento de 
que tenemos un Padre común que es Dios, que nos hace hermanos y por 
eso mismo, corresponsables de la suerte de los demás. Hay que fomentar 
esta convicción y enseñar las maneras prácticas de vivir la solidaridad, 
desde los detalles pequeños de amabilidad y servicio hasta los grandes 
sacrificios que impone la caridad de Cristo.

8. Servicio a la Patria

Ya que la solidaridad se fundamenta en el origen común, como 
criaturas del mismo Padre Dios, se extiende al mundo entero, pero esto no 
significa de ninguna manera que se disminuya el amor de predilección que 
debemos tener por la propia Patria. Al contrario, el orden de la caridad 
impone ese amor, que se concreta en servicio, preferentemente dirigido a 
quienes ha unido la Providencia con los especiales vínculos que forman una 
Nación.

El desarrollo proporcionado de los sentimientos de fidelidad hacia 
la Patria, ocupa un lugar importante de la obra del maestro. Enseñar a 
conocer los valores históricos, culturales, naturales y espirituales del país, 
es tarea hermosa y fecunda, porque inclina suavemente hacia el patriotis
mo. Este no es un sentimiento ciego ni excluyente de la consideración 
debida a todos los demás pueblos, sino un afecto fundado en el conocimien
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to de la Patria y estimulado por el sentido de responsabilidad que nos mueve 
a servirla.

El patriotismo no debe quedarse en actitudes declamatorias o 
espectaculares, sino que se ha de plasmar en la voluntad de servir, hasta 
el sacrificio de los propios intereses y aún de la vida, para servir 
razonablemente a la Patria. Para un cristiano, esta orientación natural se 
eleva por la fe y la gracia a una manifestación más de la caridad y se 
convierte en virtud sobrenatural.

En resumen, la obra del maestro, como imitador del Maestro divino, 
como continuador de las legítimas aspiraciones de los hogares, ejecutada 
con plena capacidad técnica, se dirige a la formación integral de los 
educandos, suscitando en ellos las virtudes, principalmente la sinceridad, 
el espíritu de servicio, el respeto a la vida y el amor, la solidaridad y el 
patriotismo. Es labor compleja, elevadísima en sus ideales, sublime en los 
sacrificios que exige, fecunda en los frutos que siempre cosecha.

Guayaquil, 1994.
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ASUNTOS SOCIALES



6.1 REFORMAS AL CODIGO DE TRABAJO

1 . Como reiteradamente han enseñado el Concilio Vaticano II y los 
Soberanos Pontífices, no corresponde a la Iglesia dar soluciones 
técnicas para los problemas sociales, pero sí le corresponde orientar, 
con sentido moral y religioso, dichos asuntos.

2. Ya en estos momentos se debate en Ecuador la reforma al Código 
del Trabajo, considero estar obligado a recordar ciertos principios 
de la doctrina social de la Iglesia, que deberán iluminar las posibles 
reformas, sin entrar en cuestiones de índole rigurosamente jurídica 
o política.

3. En primer lugar, se ha de atender a la dignidad del trabajador, su
premo principio que debe inspirar cualquier ley laboral.

4. El Santo Padre Juan Pablo II ha reafirmado la supremacía del trabajo 
sobre el capital. También ha puesto de manifiesto que ambos 
elementos no deben considerarse contrapuestos, sino complementa
rios. Se debe evitar la lucha de clases y poner todos los medios para 
que triunfen la justicia y la caridad, para que con sentido de 
solidaridad, todos busquen el bien común.

5. Medio indispensable para lograr esos objetivos, es el de asegurar a 
los trabajadores: el salario justo, el pleno empleo, la debida 
regulación de las condiciones de trabajo (horas y días de descanso, 
seguridad industrial, prevención de accidentes, etc.), y la seguridad 
frente a posibles siniestros y desempleo.

6. La doctrina social de la Iglesia afirma la necesidad de garantizar el 
derecho de asociación de los trabajadores. Sostiene que la 
sindicalización no se debe concebir como un arma contra el 
empresario, sino como un medio de evitar la injusticia.
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7. Se debe favorecer la participación de los trabajadores en la empresa, 
sea mediante el accionariado obrero y otras formas de integración 
en la propiedad misma de los medios de producción, así como con 
algunas formas de intervención en las decisiones de la empresa 
según lo permitan las características de la misma empresa y 
capacidad de los trabajadores.

8. La Iglesia ha reconocido el derecho de huelga, pero considera que 
este medio solamente es lícito como un último recurso y que debe 
organizarse el mundo del trabajo con tal acierto que se evite al 
máximo la huelga, que siempre trae graves inconvenientes y males 
morales, económicos y sociales.

9. La doctrina social de la Iglesia recuerda también que toda injusticia 
es mala, venga de quien venga: del Estado, de los empresarios, de 
los trabajadores o de los consumidores de los productos. Todas estas 
injusticias deben eliminarse.

10. La Iglesia, igualmente condena, las imposiciones violentas aunque 
se pretenda emplearlos para fines aparentemente buenos o realmente 
buenos. Las presiones injustas, el abuso de circunstancias de 
necesidad, y cualquiera otra violencia no pueden ser aprobadas por 
la Iglesia.

11. Además de la justicia, las relaciones sociales deben estar inspiradas 
en la caridad, en la solidaridad, que busca el bien común y que 
siempre respeta a las personas y a los intereses de la Patria, por 
encima de los intereses particulares.

12. La igualdad de remuneraciones y de condiciones de trabajo para tra
bajos iguales, constituye otro de los importantes postulados de la 
moral social. Se deben eliminar los injustos privilegios, que 
frecuentemente resultan ofensivos para la dignidad de otros traba
jadores. A este propósito, convendría revisar con valiente sinceri
dad, los contratos colectivos celebrados con entidades públicas y 
semipúblicas, que a veces han creado situaciones de excepcional 
ventaja en beneficio de unos trabajadores y con perjuicio de la 
comunidad entera.
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Parece que en Ecuador sí se han aplicado muchos de los principios 
de la Doctrina Social de la Iglesia y que gracias a ello, este país 
disfruta de una relativa paz social. Procuremos perfeccionar el 
sistema y no dañarlo; esforcémonos generosamente por poner en 
práctica lo que la Iglesia enseña, inspirada en el Evangelio, y así 
contribuiremos al bien común de la Nación.

Personalmente opino -y considero que en esto digo algo que desde 
luego puede ser discutido-, que lo que más interesa ahora en nuestra 
Patria, sobre estos asuntos sería lo siguiente:

a) Crear condiciones que aseguren el máximo posible de puestos de 
trabajo;

b) Garantizar la capacitación y perfeccionamiento profesional de los 
trabajadores;

c) Eliminar algunos abusos evidentes impuestos a través de contra
tos colectivos, sobre todo en empresas públicas;

d) Asegurar la solución justa de los conflictos laborales, sin que sea 
necesario recurrir a la huelga, para lo cual se deberían establecer 
tribunales absolutamente imparciales y capaces de imponer sus 
resoluciones;

e) Encontrar medios de reajuste de los salarios con relación al en
carecimiento de la vida;

f) Perfeccionar el sistema de seguridad social, de modo que alcance 
a todos los ecuatorianos y cubra todos los riesgos;

g) Garantizar la estabilidad de los trabajadores honrados y cumpli
dores de sus deberes, y permitir la separación de quienes no los 
cumplen.

Guayaquil, 29 de agosto de 1991.
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6.2 CARTA PASTORAL SOBRE LA 
SITUACION SOCIAL

I» ALGUNOS DATOS SOBRE LA SITUACION ACTUAL

No pretendo hacer un análisis de la situación económico social en 
sus aspectos técnicos, que no son de mi competencia, pero, con mirada de 
Pastor, considero algunos signos que son de dominio público y que permi
ten apreciar la gravedad de la crisis social.

Los elementos de juicio que se exponen a continuación han sido 
recogidos de varias fuentes, principalmente, los publicados por el Banco 
Central del Ecuador, el Estudio del Banco Mundial sobre la Economía 
Ecuatoriana, otro estudio de la Universidad de Toronto, los publicados en 
la prensa diaria por numerosos expertos, los de revistas especializadas 
como Ekos y Gestión, correspondientes al mes de noviembre de 1995 y 
números anteriores, los presentados por algunas fundaciones como Fun
dación Ecuador (1995), ILDIS (1994), etc.

1. Población. Se calcula que el Ecuador tiene actualmente (nov. 1995) 
H'460.000 habitantes y que el crecimiento anual está en un 2,2%, según 
datos del INEC.

La tasa de crecimiento de la población ha disminuido notablemente 
en el país, del 3% anual que se calculaba entre 1971 a 1980, hasta la actual 
cifra del 2,2%.

La población crece más en la Costa, fundamentalmente por inmigra
ción de campesinos de la Sierra que se desplazan al Litoral. También se 
incrementa la población del Oriente por la presencia de colonos.
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2 . Producto  imtermo bru to  per eaplte. 

Se anota la siguiente evolución:
1960 741 dólares
1970 802
1980 1.377
1990 1.242
1992 1.286
1993 1.290 (Datos de Fundación Ecuador)
1994 1.324 (Datos del Banco Central del Ecuador)

Estos datos parecen alentadores a primera vista, porque señalan un 
crecimiento continuo y bastante apreciable. Pero hay que tener en cuenta 
la mala distribución de estos ingresos que, evidentemente se polarizan a 
favor de los más ricos, como se podrá apreciar por otros datos que se 
exponen más adelante.

3. Gastos e ñmgresos públicos.

Entresacamos de datos del Banco Central los siguientes:
Años 1980 1985 1990 1991
Defensa 8% 6% 6,3% 6,1%
Educación 18,3 17,4 14 13,7
Salud 6,2 6,6 6,8 7,1
Seguridad Social 9,9 9,3 8,7 8,8
Vivienda 4,6 3,9 7,3 6,8
Total gasto social 11,4% 9,8% 8,4% 7,5%

Se deduce fácilmente un deterioro del gasto social, aunque se ha 
hecho un esfuerzo por atender algo más al sector de la vivienda. En 
términos generales el gasto social es muy reducido.

Los ingresos fiscales han crecido notablemente en cifras absolutas, 
pero éstas resultan muy engañosas porque la moneda ha perdido continua
mente su valor adquisitivo, de modo que no nos orienta mejor la 
comparación de estas cifras.

Dos provincias: Pichincha y Guayas, pagan el 90% del total de los 
impuestos a la renta y utilidades.
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JPichincha paga el 42,9% del impuesto a la propiedad de todo el 
Ecuador a pesar de tener menos viviendas que Guayas. Esmeraldas casi no 
contribuye con este impuesto a pesar de tener importantes propiedades 
raíces.

De las 1.000 empresas más grandes del Ecuador, 427 están en 
Guayaquil y 407 en Quito, 49 en Cuenca, 17 en Machala, 15 en Manta, 11 
en Ambato y las 74 restantes en el resto del país. Esto revela una 
concentración económica en dos polos únicos: Guayaquil y Quito.

La evasión fiscal se calcula que es elevadísima: un 50% del impuesto 
a la renta y un 40% del IVA, y son estos dos los principales recursos del 
Estado. (Fundación Ecuador). Hay que añadir que el volumen de contra
bando es muy notable y la defraudación aduanera, realmente escandalosa.

4. Inflación

Llegó alrededor del 60% anual y en los últimos años se ha logrado 
bajar (31% en 1993, 29% el 94, 24% en 1995). Este es un signo favorable, 
porque la estabilidad del valor adquisitivo de la moneda favorece a todos, 
principalmente a los que viven de rentas fijas, a los más pobres y también 
resulta un elemento de estabilidad que favorece las inversiones producti
vas.

5. Deuda externa y exportación de capitales

La deuda externa pesa muy duramente sobre la economía del país. 
En 1984 era de 8.304 millones de dólares y en 1993 subía hasta 12.455 
millones de dólares. Se han hecho esfuerzos reiterados por renegociarla y 
se han conseguido parciales rebajas y ampliación de plazos, de todas 
maneras sigue siendo desproporcionadamente grande para la población de 
once millones de ecuatorianos.

Un dato alentador es el de la relación entre la deuda y el volumen 
de exportaciones, que en 1982 representaba el 85%, en 1985, bajó al 55% 
y actualmente se sitúa en el 36% (Fuente: Diario Hoy, 1993).

Sin embargo, los ingresos por exportaciones no han crecido como 
habría sido de esperar, dado el incremento de la producción nacional. Los
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volúmenes de exportación son cada vez mayores, pero los ingresos por esas 
exportaciones no aumentan paralelamente, porque han bajado los precios 
de muchos productos: petróleo, café y cacao, principalmente (Estudios de 
la Universidad de Toronto, noviembre 1995).

Se suma a la enorme deuda externa, el hecho de una fuerte 
exportación de capitales, cuyo monto se estima que supera el de la misma 
deuda externa. Esto revela una desconfianza de los ecuatorianos en su 
propio país y un sentido egoísta de los inversionistas, que no quieren correr 
riesgos. Los capitales producen más en Ecuador que en el extranjero, pero 
se hacen inversiones fuera del Ecuador, porque no se confía en la 
estabilidad de la moneda y de la economía nacional.

Paralelamente, las inversiones extranjeras en el Ecuador son míni
mas: 700 millones de dólares en 1995, mientras que el mismo año 
Colombia ha recibido 3.000 millones y Perú 4.204 millones de dólares. 
(Fuente: Informe del Chemical Bank).

6. Pobreza

El Ecuador, a pesar de tener variados productos naturales y 
capacidad de cultivo agrícola notable (mayor que Perú, en términos 
absolutos), ha sido siempre un país pobre y atrasado. La pobreza 
generalizada en toda la población en tiempos anteriores, se siente ahora 
más profundamente por el enriquecimiento de un sector bastante reducido. 
La pobreza extrema se ha agudizado y se han sumado factores nuevos de 
empobrecimiento a los ya tradicionales: caída de los precios internaciona
les de las materias primas, aumento de la producción de otros países de los 
productos tradicionales de exportación del Ecuador, desmedido afán de 
enriquecimiento de los que ya poseen cuantiosas fortunas, deuda externa 
agobiante, etc. (Revista Gestión, Noviembre 1995, Julio Echeverría).

El crecimiento económico del Ecuador en los últimos años es apenas 
del 1,9% del producto interno bruto, mientras que en la época del auge 
petrolífero llegó algún año al 10%. De este crecimiento económico, lo que 
se destina al sector social ha disminuido en proporción al 60% de lo que 
se destinaba a este sector en 1982.
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El informe de la Universidad de Toronto afirma que después de tres 
décadas de rápido crecimiento, el Ecuador desde 1980, está prácticamente 
estancado en su crecimiento.

El deterioro de la economía es un fenómeno generalizado en 
América Latina, que en 1950 participaba con el 12% del comercio mundial 
y en 1989 llegó apenas al 3,3%. Sin embargo, entre estos países, algunos 
como Brasil, Chile y México han progresado muy notablemente, de modo 
que la depresión de los demás resulta muy honda. (Gestión agosto 1995). 
En el Comercio Mundial, el Ecuador participaba en 1989 con el 2,4% y 
el 92 llegó al 3%, para volver a disminuir. Actualmente sólo Bolivia y 
Panamá exportan menos que Ecuador, entre los países de América Latina 
(Datos de ILDIS y CEPLAES sobre estadísticas del Banco Central).

Un estudio del Banco Mundial sobre la pobreza en el Ecuador (junio 
de 1995) asevera que el 35% de la población - aproximadamente 3'800.000 
habitantes - vive en la pobreza, de los cuales el 15% - 1700.000 - en 
extrema pobreza. Se entiende como pobres a quienes no ganan 90.892 
sucres mensuales y pobres extremados los que no llegan a S/.61.466, que 
no alcanzan ni para una alimentación deficiente.

Una encuesta en un barrio muy pobre de Guayaquil, revela que los 
habitantes gastan un 25% de sus ingresos en pago de los malos servicios 
públicos de agua, luz, transporte y educación (Luis Fierro, Rev. Gestión, 
agosto 95).

En la región Amazónica, las mayores deficiencias consisten en falta 
de tierras y crédito, las malas comunicaciones y carencia de servicios 
elementales.

Resulta difícil señalar las causas de la pobreza, pero se suelen 
señalar: el bajo nivel educativo, el escaso acceso a la tierra, la poca 
integración en el mercado (economía autárquica familiar o de autoconsumo), 
falta de oportunidades de empleo y segregación racial (Informe del Banco 
Mundial, 1995).

El analfabetismo, aunque ha disminuido considerablemente, todavía
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supera el 10% de la población y en alguna provincia (Chimborazo), llega 
al 23%.

El Ecuador se encuentra entre los países latinoamericanos más 
gravemente afectados por el subempleo.

Se advierte también una falta de educación para realizar de preferen
cia los gastos más necesarios, de modo que se producen gastos superfluos 
y aún nocivos (prostitución, embriaguez). Admira que masas empobreci
das acuden multitudinariamente a espectáculos deportivos caros. Se gasta 
desmedidamente en fiestas. El Estado tampoco da ejemplo de sobriedad y 
se realizan obras innecesarias allí donde falta lo más elemental.

7. Ocupación, desempleo y salarios

Se calcula la población activa en 2'903.373. El sector informal 
abarcaría 1'183.483 personas. El porcentaje de ocupados es de 90.5% y 
desocupados 9,5%, pero este último grupo tiende a aumentar. (Datos de 
Fundación Ecuador, 1994).

Los salarios se han deteriorado en un 43% desde 1982 a 1992. El 
año 93 se experimentó una recuperación, pero sin llegar al límite previo. 
(Gestión, agosto 95).

He aquí una tabla de evolución de los salarios desde 1989:
1989 100
1990 87
1991 72
1992 80
1993 89
1994 113
1995 125 (en mes de julio) (Fuente: Macrotendencia,

N. 22, noviembre 1995)

El salario medio mensual se calcula en S/.283.000, lo que eviden
temente no alcanza para cubrir el gasto de una familia, de modo que deben 
trabajar la mujer y los hijos, a veces desde la infancia. También recurren
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muchos hogares al endeudamiento (compras a crédito) que aumentan el 
peso de la carga económica por los intereses normalmente usurarios.

Se calcula que hay 160.000 trabajadores (empleados y sector 
informal) con ingresos inferiores al salario mínimo vital, que tampoco es 
suficiente para cubrir las necesidades básicas. (Fundación Ecuador 1995)

8. Seguro Social

El Seguro Social (Primero Caja de Pensiones y Caja del Seguro 
después Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social) ha servido al Ecuador 
durante más de cincuenta años y ha logrado expandirse y cubrir progresi
vamente a mayor número de personas, pero adolece de graves deficiencias 
en los servicios y no llega aún a proteger a toda la población.

Existen unos 101.833 jubilados por el IESS, que reciben un 
promedio de S/. 132.000 de pensión mensual (66 dólares), mientras que en 
Perú, reciben 90 dólares, en Venezuela 95, en Brasil 143, en Argentina 
284. De los países de América Latina solo Nicaragua está bajo el nivel del 
Ecuador, en este aspecto.

El Seguro Social cubre en el Ecuador solo el 8% de su población (en 
Perú el 17%, en Bolivia el 25%). Con relación a los trabajadores activos, 
solamente están protegidos el 23% (mientras en Brasil, lo están el 96%).

En cambio los aportes absorben una parte demasiado fuerte de los 
ingresos por sueldos y salarios: el 21% (en Venezuela es sólo el 14% y en 
El Salvador el 12%). (Datos de Fundación Ecuador, 1995).

El Seguro Social ampara a los campesinos desde hace pocos años: 
en 1970 solamente 500 campesinos estaban protegidos, el número ha ido 
creciendo hasta llegar ahora a 126.000 campesinos afiliados al IESS.

Los servicios médicos son aquellos de los que más se queja la 
población. Las estadísticas revelan la deficiencia de instalaciones. En 1983 
había 1,7 hospitales y clínicas por mil habitantes, y diez años más tarde 1,6, 
es decir que en lugar de aumentar hay un ligero retroceso.
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Vivienda

Basta recorrer los barrios suburbanos de nuestras ciudades (Guaya
quil, Quito, Machala, principalmente) o visitar una vivienda campesina 
para constatar cuán lejos estamos de disponer de habitaciones verdadera
mente humanas para las grandes mayorías.

Según probadas estadísticas, el 70%  de las habitaciones en 1994 no 
podían calificarse de adecuadas para su objeto. El 37%  de ellas no reciben 
agua por tubería; el 27%  no tienen desagüe de aguas servidas; el 22%  
carecen de servicio eléctrico; el 25%  no tienen ningún género de servicios 
higiénicos y el 84% carecen de teléfono.

Hay que reconocer que se ha hecho un gran esfuerzo de urbanización 
y de construcción de casas baratas en los últimos años, pero no cubren el 
enorme déficit de vivienda nacional.

II. ¿Cómo reaccionar ante estos y otros problemas sociales?

Sería muy difícil señalar el conjunto abigarrado de causas que 
originan la extrema pobreza y los desequilibrios e injusticias sociales en 
el Ecuador. Algunas raíces de estos males son muy antiguas, otras vienen 
de afuera, de la situación general del mundo económico, otras son más 
recientes y dependen de la conducta de gobernantes y gobernados.

Con la luz de la fe, podemos afirmar sin temor a errar, que todos los 
males derivan del pecado. Dios ha creado los bienes de la tierra para la 
satisfacción de las necesidades de los hombres, para que las personas 
puedan trabajar y ennoblecer sus vidas con el dominio de la naturaleza, 
para que ejerciten la solidaridad, para que vivan la caridad fraterna, la 
justicia y las demás virtudes, usando sobria y ordenadamente de las cosas 
de este mundo.

Cuando se convierte el afán de poseer en meta de la vida, se cae en 
loque San Pablo llamaba una "idolatría". La avaricia, ese endiosamiento 
de las riquezas, corrompe profundamente el corazón humano, lo vuelve 
insensible, proclive a la injusticia y la crueldad.
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El gran mal del mundo moderno radica en el materialismo, qUe 
conduce a esta visión torcida del mundo, por la cual el hombre no ocupa 
el lugar de "Señor de la creación" y se convierte en esclavo de las riqueza 
de unas riquezas que acaparan unos cuantos en perjuicio de muchos E¡ 
inmoderado deseo de poseer bienes materiales divide a las familias, los 
pueblos y las naciones. Por él se llegan a cometer mil fraudes, engaños 
injusticias. Se pagan salarios insuficientes, se imponen precios que no 
cubren los gastos de producción o que, por el contrario, dejan los productos 
fuera del alcance de muchos, se elude el pago de los impuestos, se cobran 

intereses usurarios y todo ello conduce a los peores desórdenes económicos 
y sociales, pero, sobre todo, corrompe el propio corazón de quienes 
cometen esas maldades y se ofende a Dios.

La Iglesia ha predicado y predicará siempre la justicia social y la 
caridad social como complemento y perfeccionamiento de la primera. 
Solamente viviendo esos principios se encontrarán medios adecuados para 
combatir los enormes males de la sociedad contemporánea.

Por esta razón, como Pastor de la Iglesia lo primero que recomiendo, 
y lo pido a todos, es que estudien la doctrina social de la Iglesia, que hunde 
sus raíces en el Evangelio y ha producido en todo tiempo, los mejores frutos 
de concordia y renovación social. En los últimos años, esa Doctrina ha sido 
admirablemente reafirmada y expuesta en múltiples documentos del 
Concilio Vaticano II (principalmente Gaudium et spes), de los Papas Pío 
XI, Pío XII, Juan XXIII, Paulo VI y Juan Pablo II. Solo el actual Pontífice 
ha dedicado tres encíclicas a la cuestión social y se ha referido a ella con 
enorme valentía y precisión en múltiples otras oportunidades.

Es preciso que un pueblo católico, como el nuestro se inspire en estos 
documentos de la sabiduría evangélica, expuestos por el Pastor Supremo 
y también por los Obispos reunidos en Conferencias, como las de 
Medellín, Puebla y Santo Domingo.

Esta doctrina de la Iglesia no desciende a soluciones técnicas 
concretas, que cada persona o cada grupo, partido, etc., puede buscar y 
escoger con absoluta libertad. La Iglesia señala las directrices generales en 
las que debe inspirarse una política digna de pueblos civilizados y 
cristianos como el nuestro.
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El primer gran principio es el de la dignidad de la persona humana, 
que ha de inspirar toda la actividad pública y privada de los individuos, los 
grupos y el mismo Estado. Las cosas son para el hombre y no el hombre 
para las cosas, o como escribió San Pablo: "todas las cosas son vuestras, 
vosotros de Cristo y Cristo de Dios" (la. Cor. 3, 23). No se puede, por 
tanto supeditar a meros intereses económicos la dirección de las actividades 
personales, empresariales o políticas, sino, por el contrario, todas han de 
tender al bien común y han de respetar los principios de la justicia y la
caridad.

Buena parte de los desórdenes del mundo actual provienen del olvido 
de esta norma esencialísima del respeto a la persona humana. Por esto, se 
sujeta a veces a los pueblos a cargas impositivas desmedidas, o se permiten 
intereses usurarios, o se llega a verdaderos crímenes como los de restringir 
la natalidad bajo pretexto de progreso material. Las propagandas de 
anticonceptivos, abortivos, esterilizantes, etc., se inspiran en un auténtico 
desprecio de la humanidad y constituyen una violación gravísima de la Ley 
de Dios al mismo tiempo que un atentado contra la dignidad humana 
fundamental.

Tampoco cabe querer una falsa grandeza del Ecuador a costa del 
empobrecimiento o de sacrificios desmedidos de su población. El Estado 
debe servir a los hombres y no está para ser servido y adorado por ellos.

Mucho menos admisible resulta la mentalidad de los que pretenden 
engrandecerse a sí mismos, a su clase social o su categoría laboral a costa 
de los demás, cometiendo cualquier atropello e injusticia. El desarrollo y 
progreso material debe ser equilibrado, armónico, favorecedor del conjun
to, del bien común. Para esto se requiere una fuerte inspiración cristiana, 
que haga considerar a los demás como hermanos, que permita sustentar una 
auténtica solidaridad, con todos los sacrificios de los intereses personales 
que esa solidaridad o caridad trae consigo.

No nos corresponde a los Pastores señalar las metas concretas de la 
afectividad empresarial, laboral o política, pero a los diversos sectores de 
la sociedad les decimos en nombre de Dios, que todos tenemos que ser 
justos y caritativos, que todos tenemos que esforzamos por el bien común, 
que ninguno puede querer descargar todo el peso en los demás y disfrutar 
sin compartir.



La Política debe dirigirse realmente a mejorar las condiciones 
generales de la sociedad en sus variados aspectos, sin descuidar ninguno- 
los aspectos culturales, espirituales, lo mismo que los materiales. Asegurar 
la paz, la seguridad y la estabilidad necesarias para un trabajo creador, son 
las condiciones primeras para cualquier buen gobierno.

Se requieren leyes justas que repartan las cargas con equidad y qUe 
aseguren la prestación de servicios que lleguen a todos, prefiriendo a los 
más necesitados.

Se requiere aún más que leyes, una acción administrativa llena de 
diligencia, de cordura y ponderación, para impedir los abusos, sancionar
los si se producen, y fomentar la producción y la justa distribución de las 
riquezas. Los ciudadanos tienen que habituarse a pagar honradamente los 
impuestos; no hacerlo, implica una falta moral que puede ser grave.

La política debe señalar metas bien concretas que conduzcan a la 
realización del bien común, atendiendo a que se cubran las necesidades 
básicas de la población, principalmente las relativas a vivienda digna, 
cuidado de la salud, educación, seguridad social.

Punto de trascendental importancia debe ser la búsqueda de condi
ciones de pleno empleo. Que no haya un hermano que se encuentre sin 
posibilidad de trabajar, ya que la ley del trabajo fue dada por Dios en el 
Paraíso, cuando creó al hombre "para que trabajara" (Génesis 3, 14).

Si es preciso asegurar las condiciones de trabajo para todos, resulta 
igualmente necesario que las autoridades garanticen la justa remuneración 
y la estabilidad suficientes para que los salarios permitan cubrir las 
necesidades del trabajador y su familia, comprendidas las de una razonable, 
previsión del futuro y el mejoramiento de sus actuales condiciones de vida 
y las de sus hijos. Comprendemos que no es nada fácil una política 
adecuada de salarios, estabilidad y pleno empleo, que muchas veces se 
contraponen, pero no han de faltar las luces de lo alto a los que busquen 
las soluciones con verdadera "hambre y sed de justicia".

El Estado debe también preocuparse de que los precios sean justos, 
de modo que no se perjudique ni a los productores ni a los consumidores 
y que los intermediarios no abusen. A veces esto depende de condiciones
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internacionales, y más ahora que se tiende a la globalización y a la 
generalización a nivel mundial del mercado libre y sin traba alguna. Pero 
también áquí, la política con sentido cristiano, debe mantener los justos 
límites de la ganancia y del estímulo para la producción, sin perder de mira 
la finalidad de toda la actividad productiva que es el servicio de la persona 
humana.

Por los mismos motivos indicados, es preciso que el Estado no sea 
indiferente ante la usura y otras formas de explotación injusta. Debe 
intervenir el poder público para evitar formas de abuso del poder 
económico y las desviaciones de las inversiones que muchas veces se hacen 
sin sentido patriótico, prefiriendo la seguridad de una renta en el 
extranjero, sin mirar al progreso del propio país.

Deben existir facilidades de crédito que favorezcan la formación de 
pequeñas empresas y la producción artesanal y campesina.

Una política de tierras que evite los extremos del latifundio y del 
minifundio, que permita el libre acceso al cultivo de los campos y el 
incremento de la producción, se requieren como medio de paz social y de 
progreso general.

Los poderes públicos deben atender preferentemente a los sectores 
de la Patria menos favorecidos: las zonas marginadas, como suelen ser las 
de frontera o las de la región amazónica, y los sectores sociales más 
deprimidos tales como los indígenas, campesinos, afroecuatorianos y 
pobres en general.

Se requiere alcanzar - y esta es una tarea de todos - un clima de paz, 
de buen entendimiento, que elimine conflictos y tensiones inútiles, que han 
destruido la paz e impedido el progreso de nuestro país.

Las diversas Funciones del Estado no pueden contraponerse, ya que 
están llamadas a servir mancomunadamente al bien general. Las luchas de 
estas funciones desprestigian al país, restan seguridad y desalientan a las 
inversiones productivas.

En la lucha contra la pobreza, uno de los mayores errores ha sido

573



el de cambiar continuamente de planes. No se han llevado a término muchas 
hermosas iniciativas, por desaliento, inconstancia o simplemente por una 
falsa ilusión de novedades. Solamente una política estable, sostenida por 
largo tiempo, con metas claras y justas, puede sacar nuestro país del atraso 
en que se halla y puede beneficiar a las grandes mayorías.

Para conseguir adelantos y mejoras reales en las condiciones de vida 
del pueblo se requiere fijar metas realistas y bien ordenadas. En primer 
lugar hay que atender a las necesidades más urgentes como parecen ser las 
de vivienda, salud, educación y seguridad social; luego se pueden 
conseguir otros progresos también deseables pero menos urgentes.

Todas esas urgentes necesidades tienen que conseguirse en un clima 
de paz, de trabajo y de respeto mutuo. Por esto, es preciso cambiar en 
mucho la mentalidad de quienes se dejan llevar de prejuicios raciales, de 
clase o de intereses sectoriales egoístas. Todos como ecuatorianos y como 
cristianos, debemos sentir la fraternidad que nos obliga a ser solidarios, 
a ayudar a los demás.

Quienes disponen de capitales u otros medios de producción deben 
sentirse obligados a crear puestos de trabajo y a dar sus empresas una 
dirección productiva que realmente contribuya a remediar las necesidades 
primarias de la nación.

Puede ser un grave pecado el de no invertir los capitales con justicia 
y caridad, como cuando se los exporta por desconfianza en el propio país, 
sin calcular el daño que se causa a la Patria y a muchos conciudadanos.

Las leyes y las autoridades, a su vez, deben rodear de garantías a los 
que con rectitud tratan de promover el progreso económico y social del 
Ecuador. La estabilidad de los impuestos, los intereses y los seguros, 
permiten el crecimiento de las empresas y así se contribuye al pleno 
empleo.

La eficacia o ineficacia empresarial no depende tanto de ser 
empresas públicas o privadas, cuanto del sentido de responsabilidad de 
quienes las dirigen. Por esto se pide a los dirigentes que se inspiren en los 
principios cristianos y asuman sus funciones como un servicio al bien
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común. Se requiere formar con una sólida conciencia ética a los empresa
rios, para que no se produzcan las injusticias que por todas partes 
contemplamos.

Los poderes públicos juntamente con la iniciativa privada deben 
dirigirse a dinamizar la producción nacional, crear más puestos de empleo 
y proporcionar los servicios básicos que cubran las necesidades de toda la 
población. Esta es una forma de vivir la caridad y la justicia sociales bien 
concreta y que obliga a todos.

Las autoridades deben intervenir para que las entidades financieras 
y privadas obren con rectitud y sean sólidas, evitando las quiebras y otros 
descalabros que dañan a infinidad de individuos y a la sociedad entera. Se 
requiere establecer exigencias de capital y de seguridad, a la vez de 
adecuados controles para evitar esos males, sin exagerar la intervención 
estatal que paraliza la iniciativa y retrae la inversión de capitales.

Muchas reformas sociales tienen que comenzar por un mejoramiento 
de la educación: una educación más claramente fundada en los valores 
éticos, en el principio del respeto a la persona humana y al amor a la Patria. 
Al mismo tiempo, se debe desarrollar con realismo una enseñanza 
adecuada al propio medio y que tienda a mejorar las condiciones culturales, 
intelectuales, morales y materiales de todos los habitantes del Ecuador.

Hay que consolidar la posesión de las tierras con una acelerada 
titulación de la misma. Se debe favorecer la integración de unidades 
productivas y eliminar definitivamente el minifundio y el latifundio.

En el plano de la salud, se requiere hacer un gran esfuerzo por 
aumentar y mejorar los servicios de hospitales, clínicas y dispensarios 
médicos, llevando estas atenciones a todos los puntos de la Patria y 
poniéndolas al alcance de los más pobres.

Los grandes problemas nacionales de la deuda externa, de la 
formación de un fondo de solidaridad que permita redimir la condición de 
extrema pobreza de tantos y tantos, la necesidad de mejorar la eficiencia 
de los servicios públicos, disminuir la carga de una inmensa burocracia,
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distribuir mejor los servicios y los recursos en favor de todos los ámbitos 
de la Patria, y otros más deben ser abordados con espíritu patriótico y 
cristiano, no buscando soluciones que engrandezcan a la propia persona
lidad o beneficien al sector al que se pertenece, sino que redunden en 
beneficio colectivo.

A todos los ecuatorianos les pedimos que se esfuercen por vivir la 
sobriedad, la moderación, el cristiano desprendimiento de los bienes 
materiales, para poder alcanzar así la felicidad temporal y la vida eterna. 
Quien pone su corazón en las riquezas no entrará en el reino de los cielos 
como lo ha dicho el divino Maestro.

Todos los ecuatorianos tenemos que trabajar con espíritu de 
responsabilidad y deseando vivamente el bien de los demás. Todos tenemos 
que sacrificar los intereses egoístas para mejorar la condición general de 
la sociedad; hay por tanto, que limitar las utilidades del capital y asegurar 
una vida digna a todos los habitantes de la República.

Hemos de acostumbramos a resolver los problemas con un espíritu 
de concordia, no de oposición o de imposición violenta. El recurso a la 
huelga, es un último recurso, nada deseable; si funcionan los organismos 
adecuados con equidad, se pueden resolver las tensiones laborales sin 
incurrir en esa especie de "guerra privada". Y cuando la huelga es 
absolutamente necesaria, debe ser de todos modos, moderada, no causando 
daños peores que el mal que se quiere remediar; sin perjudicar a terceras 
personas, como sucede cuando se suspenden servicios básicos para la vida, 
la salud, la educación o la seguridad del Estado o de las personas. Nunca 
se debe dar paso a la violencia, que, como enseñaba Paulo VI, solamente 
engendra violencia.

Los empresarios deben respetar el derecho de asociación de los 
trabajadores y aún fomentarlo. Los trabajadores a su vez, no deben abusar 
de la enorme fuerza sindical para fines políticos extraños a sus justas 
reivindicaciones laborales. Los dirigentes sindicales, principalmente, 
deben mantenerse dentro del marco de la moderación, del servicio a los 
demás trabajadores, sin crearse situaciones de privilegio que hieren a la 
dignidad de sus compañeros y que afectan a la estabilidad de las empresas.
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En una sociedad democrática no deben existir privilegios y mucho menos, 
las ofensivas situaciones que desvirtúan la figura de un dirigente sindical.

En los últimos meses hemos visto como tres causas han deteriorado 
enormemente la situación económico-social: una guerra internacional no 
declarada, una tensión política desmedida que ha enfrentado las Funciones 
del Estado y la crisis energética. No todo depende de la voluntad directa 
de los hombres, pero la experiencia nos llama a poner todos los medios para 
evitar males que se multiplican y que redundan en perjuicio de los más 
débiles. Hay que asegurar el porvenir pacífico de la Patria, con paz interna 
y externa; hay que trabajar patrióticamente para servir al país sin 
enfrentamientos inútiles y dañinos; hay que prever las carencias que 
pueden sobrevenir y frustrar los mejores deseos de progreso.

Al formular estas reflexiones sobre la situación económico social del 
Ecuador, quiero estimular a nuestros conciudadanos a unimos para hacer 
la grandeza de la Patria y la felicidad de todos, un objetivo que solamente 
podemos esperarlo de la justicia y la caridad social vividas por todos.

Es preciso que pidamos insistentemente al Señor, de quien desciende 
"todo don perfecto", que bendiga nuestra Patria, y a la par, pongamos 
nuestro esfuerzo personal, - cada uno en su lugar y responsabilidad -, para 
mejorar las condiciones sociales, para que haya paz, para conseguir una 
situación segura y estable, con trabajo y salario adecuado para todos, con 
servicios básicos satisfactorios y, por encima de todo, con la considera
ción, respeto y afecto fraternal entre todos los ecuatorianos.

Invoquemos la protección de nuestra Madre del Cielo, la Virgen 
María, para que nos alcance el sentir el espíritu de familia, que nos tina 
como hermanos, que nos estimule para un trabajo fecundo y responsable, 
que nos alcance las luces para que gobernantes y gobernados pongamos las 
condiciones de una vida verdaderamente cristiana, de una sociedad justa, 
equitativa y solidaria. Cristo Rey pacífico, escuchará las súplicas de esta 
familia ecuatoriana, unida a su Madre, y nos concederá ver el triunfo de 
la justicia y la caridad en las relaciones entre hermanos.

Guayaquil, 19 de agosto de 1996.
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6.3 LA MEJOR CONSTITUCION

1. La Im portancia de ubi sistema jurídico adecuado a Has
circunstancias.

¿Cuál es la mejor casa? Para contestar esta pregunta habría que 
indagar previamente quién la va a habitar, qué características tiene su 
familia, a qué se dedica, y las posibilidades reales de adquirir un edificio. 
No existe una casa que pueda calificarse en abstracto como la mejor. 
Tampoco cabe decir que una constitución supera a todas en bondades: 
depende del pueblo para el que se ideó, de sus virtudes y defectos, de las 
necesidades culturales, morales, económicas, etc., y de los recursos con 
que cuenta para enfrentar tales desafíos.

En el siglo XIX corrió por el mundo una moda de imitar las 
constituciones surgidas en Francia a raíz de la Revolución Francesa, y 
mientras en aquella grande y civilizada nación, se iban descartando los 
varios ensayos revolucionarios, en América Latina parecían ir adquiriendo 
un prestigio casi mágico: con Cartas Políticas iguales como dos gotas de 
agua a las forjadas en el país galo, se forjaría, sin duda la felicidad de los 
pueblos. Así pensaron algunos dé los esclarecidos proceres de la Indepen
dencia americana.

Hubo, felizmente, quienes aseveraron valientemente, que los docu
mentos jurídicos más perfectos de Inglaterra, Francia o Austria, no 
servirían a países con un índice de analfabetismo que ahora nos horroriza, 
en los que la mujer prácticamente no pasaba por las aulas escolares, la 
cultura se reservaba a pocas familias privilegiadas y la pobreza material 
estaba tan bien repartida que alguien afirmaba que en Ecuador solamente 
se encontraban pobres y pobrísimos. Coincidieron - casi al pie de la letra 
- en estos conceptos aquellos dos grandes magistrados de nuestra República 
en el siglo pasado: Rocafuerte y García Moreno.
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Sin embargo de que los varones más apasionados por el progreso de 
la Patria y experimentados en su gobierno, opinaban que el Ecuador 
necesitaba instituciones políticas más adecuadas para que se pudiera 
gobernar, incidimos una y otra vez en formular nuevas y nuevas Consti
tuciones que casi en nada se alejaban del modelo de la de Cúcuta de 1822, 
la que a su vez era una mala copia de la francesa del año III.

Buena parte de los males de nuestra vida política arrancan de este 
fenómeno, que por otra parte, fue común a los pueblos emancipados de 
América Latina. Reconozcamos que también se han seguido numerosas y 
apreciables ventajas, de esa especie de humilde servidumbre respecto del 
pensamiento revolucionario de Francia. Innegablemente conseguimos 
afianzar el sistema republicano, presidencial, representativo, con un ideal 
democrático que al menos quedó consagrado en el papel, y poco a poco se 
fueron perfilando los derechos humanos como la mejor conquista de un 
pueblo civilizado.

Lo bueno y lo malo de este proceso que ha intentado el Ecuador 
repetir dieciocho o diecinueve veces (según descontemos o no algún intento 
fallido), consiste en que, con la mayor buena fe del mundo, nuestros 
asambleístas han creído que plasmando sus ideales en una Carta Magna, 
edificaban la verdadera grandeza y felicidad de la Nación. No se puede 
dudar de la recta intención y tampoco se deben desconocer los aciertos, que 
se enumeran en gran cantidad, sobre todo, cuando se ha querido aprovechar 
la experiencia adquirida y no se ha cambiado inútilmente el rumbo por mero 
afán de novedades.

Así resulta que en el Ecuador, a pesar de la agitada vida política, de 
los numerosos cuartelazos pomposamente autotitulados "revoluciones", 
ha primado cierta sensatez de fondo. Los ecuatorianos hemos ido, poco a 
poco, adecuando la "casa" a las necesidades de la familia y hemos logrado 
perfilar las características propias de una nacionalidad incipiente el 
momento de la Independencia, forjada principalmente por la Iglesia, y 
afianzada a lo largo de casi dos siglos por el esfuerzo conjunto, contando 
con el nada despreciable aporte del mismo Estado.

La mejor Constitución para el Ecuador, podríamos afirmar en un

579



primer esbozo o intento de acercamos a la verdad, ha sido la que se ha ido 
decantando a través de los numerosos cambios. Lo permanente, lo que ha 
sobrevivido a las graves crisis - algunas parecían conducir a la destrucción 
del Ecuador -, lo que han recogido los legisladores desde las primicias de 
vida independiente y a través de las diversas épocas y predominios 
políticos: eso viene a forjar una especie de "Constitución consuetudinaria 
del Ecuador".

Si en Inglaterra las costumbres del Parlamento, de la Realeza y los 
estamentos directivos, integran la constitución de aquella gran nación - que 
carece de una Constitución escrita -, podemos afirmar que también el 
Ecuador ha admitido en los más variados tiempos y circunstancias, cuando 
predominaban unos caudillos u otros, ciertas características que forman 
nuestra verdadera "constitución consuetudinaria" y probablemente ésta es 
la "mejor", en el sentido de la más adaptada a nuestro modo de ser, 
necesidades y posibilidades.

Me propongo ir señalando en una serie de artículos algunas de las 
características de la "mejor constitución", bajo el punto de vista que acabo 
de esbozar.

2. El alma de la nacionalidad

En el anterior capítulo hacía notar que el Ecuador posee una larga 
tradición constitucional y que a través de nuestra historia se han ido 
consolidando los rasgos más salientes de la nacionalidad, a los cuales debe 
corresponder el ordenamiento jurídico.

Una primera característica que sobresale en los textos de las 
Constituciones del Ecuador, consiste en que, con mucha razón, reflejan lá 
conciencia cristiana de un pueblo que cree en Dios como Supremo Señor 
y Principio de cuanto existe. Si es el Creador del mundo y de los hombres, 
es también el ordenador, el Supremo Legislador, y reconociendo esta 
realidad fundamental, se da la debida base al sistema jurídico.

Los patriotas del Diez de Agosto fundaron la Patria sobre este 
principio religioso. Más aún, declararon que su movimiento independentista
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se dirigía, ante todo a conservar la Religión que pensaban que estaba 
amenazada por la invasión napoleónica a España. Con razón o sin ella, los 
proceres de la Independencia opinaban que la implantación del despotismo 
en España, que sustituyó al legítimo monarca por el hermano de Napoleón, 
significaba un peligro para la religión, y ellos proclamaron que el Reino 
de Quito, se gobernaría por una Junta Soberana: asumieron la soberanía, 
para conservar la integridad de la religión y la independencia frente al 
invasor.

La Constitución del Estado de Quito del año 1812 contiene ya una 
explícita declaración de la Religión Católica como la oficial del Estado que 
se conservará siempre y será protegida por los poderes públicos.

El Estado del Ecuador, se constituyó mediante la Carta de Riobamba 
de 1830 que comienza con estas palabras: "En el Nombre de Dios, Autor 
y Legislador de la Sociedad ..." A continuación, los legisladores 
manifiestan la decisión de establecer la forma de gobierno "más conforme 
con la voluntad y necesidades de los pueblos". Gran sabiduría se contiene 
en estas determinaciones de buscar lo más adecuado a las reales circuns
tancias de la nación y de fundamentar su orden jurídico en la base sólida 
de la creencia, de la fe de ese mismo pueblo.

Las diversas Cartas Constitucionales del siglo XIX, sin excepción, 
siguen la misma línea, con ligeros cambios én la redacción. El pueblo 
ecuatoriano y sus representantes, permanecen fieles a la fe de sus mayores 
y consecuentes con la realidad sociológica de la nación, dictan Cartas 
Políticas adecuadas a esa conformación cultural innegable de un pueblo 
unánimemente católico.

Incluso, después de producida la revolución del 5 de junio, la 
Constitución de 1897, sigue declarando a la Religión Católica como la del 
Estado, por ser la de la inmensa mayoría de los ecuatorianos. Fueron las 
leyes secundarias de este período revolucionario, las que produjeron una 
violenta confrontación por motivos religiosos y, finalmente, la Constitu
ción de 1906 optó por prescindir de toda referencia a la religión.

Se pensaba, en el calor de la lucha, que la manera de garantizar la
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libertad de todos consistía en no mencionar siquiera a Dios ni a la religión 
En realidad, esta opción significaba cerrar los ojos ante la realidad de un 
pueblo totalmente católico y desconocer la importancia decisiva en la 
marcha de la vida pública, de la Iglesia y de sus principios. Las 
Constituciones de 1929 y 1945 siguieron el ejemplo y omitieron el 
importante asunto.

Pero en 1946 se volvió a la gloriosa y razonable tradición de respetar 
las convicciones de la gran mayoría ciudadana, de legislar "en el Nombre 
de Dios". La Constitución de 1967 fue más allá, por cuanto "invoca la 
protección de Dios", lo cual supone un acto de fe en un Dios personal, que 
escucha la oración de los representantes de la Nación. La actual Carta 
Política, aunque inicialmente no contenía nada al respecto, incorporó 
posteriormente el acertado Preámbulo, en el que se invoca la protección de 
Dios, como lo ha hecho constantemente el pueblo creyente y sus represen
tantes a lo largo de casi dos siglos.

La mención de Dios en la Constitución significa, pues, reconocer 
una realidad social, cultural: el Ecuador es un país creyente. La fe en un 
Supremo Principio y Fundamento de cuanto existe - incluido el orden 
social, político y jurídico - no es un hecho sin importancia, sino algo 
verdaderamente decisivo y fundamental. Un orden jurídico fundado en las 
sólidas convicciones de un pueblo creyente, es un orden social que puede 
mantenerse con firmeza y no por mera imposición de la fuerza o por un 
veleidoso convencionalismo.

3. Robustecer la unidad nacional

La Nación ecuatoriana hunde sus raíces en la prehistoria, ya los 
grupos indígenas que habitaban nuestro territorio tenían cierta similitud, 
que los aunó en la lucha contra el invasor incaico. Consumada la conquista, 
el Inca gobernó estos territorios como una parte diferenciada del enorme 
imperio. La epopeya evangelizadora de España culminó con la conforma
ción del Reino de Quito, sometido al monarca de Castilla y Aragón como 
uno más de los reinos de aquel Rey. Se consolidó la unidad de la Nación 
con el establecimiento de la Audiencia y Presidencia de Quito, con amplio 
territorio y un régimen administrativo de práctica autonomía frente al 
Virreinato de Lima, del que dependía teóricamente.

582



Los primeros movimientos de independencia, como es lógico, 
surgieron en las ciudades, principalmente en Quito, el 10 de agosto de 
1809, pero fue la intención de los patriotas, la de incorporar al nuevo 
Estado soberano, todos los pueblos y regiones, aún las despobladas o poco 
conocidas; y obtuvieron la respuesta de las adhesiones incluso de lugares 
remotos, restableciéndose así la unidad de la incipiente nacionalidad.

El Estado ecuatoriano, surgido de la separación de la Gran Colombia 
en 1830, ha sido el instrumento poderoso para consolidar y perfeccionar 
la unidad nacional a lo largo de los 167 años que han transcurrido. Tai vez 
fue un error el de renunciar al nombre histórico e inventar otro con escasa 
significación, pero de todos modos, la conciencia de la identidad con la 
antigua y ya renombrada Presidencia de Quito, no dejó lugar a ninguna 
duda: el nuevo Estado era el heredero, en todo sentido y de todos los 
derechos, respecto del anterior.

Tuvieron los constituyentes de Riobamba, y los legisladores de las 
siguientes Asambleas y Congresos, la constante preocupación de dar 
vigorosa unidad de este pueblo. Así se manifiesta la voluntad de proteger 
a los indígenas, reconociendo el miserable estado de postración en que se 
encontraban y confiándoles a los especiales cuidados de la Iglesia. En 
cuanto a los negros, sometidos entonces a dura esclavitud, se declaró desde 
la Primera Constitución, que quedaban libres. Lo que faltaron fueron las 
medidas prácticas para llevar a ejecución tan elevados principios. No 
hemos carecido de sabias normas constitucionales, sino más bien de leyes 
que las apliquen y de gobiernos hábiles y eficaces para la administración.

Varias crisis políticas, algunas de extremada gravedad, pusieron en 
el pasado en peligro la unidad nacional. Tal sucedió cuando, invadido el 
territorio nacional por fuerzas del Perú, se formaron gobiernos en Loja, 
Cuenca, Guayaquil, Manabí y Quito. Esa disgregación momentánea, llena 
de riesgos, sirvió para una reacción favorable a la unidad que se consolidó 
bajo la égida de Gabriel García Moreno. Este singular personaje, en el 
momento de mayor angustia para la Patria, ante el temor de su desapari
ción, tuvo la debilidad de volver los ojos a Francia y soñar en un 
Protectorado que nos librara de la que parecía inminente destrucción total. 
El episodio, muy discutido aún hoy día, revela en el fondo el anhelo de
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salvar a cualquier costo la unidad de la Patria, aunque el medio pensado 
no fuera de ningún modo digno.

Cuando el Ecuador ha sufrido nuevas amenazas o reales ataques de 
un enemigo ambicioso, el pueblo ecuatoriano con ejemplar virilidad se ha 
puesto en guardia para defender su unidad y su patrimonio territorial sin 
calcular la desproporción de las fuerzas atacantes, inmensamente superio
res, y con tal actitud de valentía ha evitado el avance del adversario.

Las debilidades sociales, las injusticias, la depresión de ciertos 
sectores como el indígena y campesino, son los puntos débiles de esta 
compacta unidad de la Nación y requieren adecuados remedios legislati
vos, administrativos y, sobre todo, de reforma de costumbres, de 
educación y actitudes ciudadanas.

Otro factor que ha comprometido, a lo largo de la historia, la solidez 
de la unidad nacional, ha sido la necesidad de centralizar en un gobierno 
muy reducido la actividad dirigente, para aprovechar los escasos recursos 
de un país pobre. A medida que ha mejorado la situación fiscal, y que ha 
crecido la población, se ha ido haciendo cada vez más necesaria una 
descentralización y desconcentración de funciones.

Inicialmente existió un solo Ministerio. Pronto se llegó a tener dos, 
más el Comando del Ejército que era otro Ministerio. A fin de siglo 
llegaron a ser cinco, y la Constitución de 1906 estableció - con medida poco 
acertada, que no debía constar en la Carta Suprema -, que no podía haber 
más de cinco Ministerios. Con el tiempo se han multiplicado, tal vez en 
exceso, y se han creado innumerables entidades descentralizadas para 
atender múltiples necesidades. De tanto en tanto, se han producido "podas" 
del ramaje desmedido de la administración. Ahora nos encontramos con un 
crecimiento desmedido de la burocracia, el deseo de aliviar la pesada carga 
de tantos funcionarios y empleados, y al mismo tiempo, el anhelo de lograr 
una descentralización que lleve el adelanto y los servicios a todos los 
rincones de la Patria. No es fácil conciliar ambos deseos, pero habrá que 
buscar sabiamente como lograrlo.

De estas breves reflexiones se desprende que otra línea constante de
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nuestras Constituciones ha sido ia de mantener y robustecer la unidad de 
|a Nación. Frente a las razonables reclamaciones de sectores menos 
atendidos, deprimidos o postergados, se requiere una reacción que, 
salvando la unidad - precioso tesoro logrado paulatinamente -, permita 
reparar injusticias y mejorar la condición de los más necesitados.

No es ahora, ni será nunca, el momento de destruir la unidad de la 
Patria, sino el de robustecerla. La Nación que se ha ido forjando a lo largo 
de los siglos, no debe fragmentarse por inútiles alardes demagógicos, sino 
que el sentido de solidaridad de todos los ecuatorianos debe llevamos a 
considerar la mejor manera de atender a los más aislados - como los 
indígenas que viven todavía nómadas en las selvas amazónicas -, y de 
respetar las características culturales de los variados pueblos, sin destruir 
la unidad de la única Nación ecuatoriana. No es tanto cuestión de normas 
constitucionales, cuanto de leyes adecuadas y, más todavía, de buena 
administración y de actitudes, de conducta ciudadana, llena de sentido 
cristiano de solidaridad.

4. Forma de Gobierno

Seguimos señalando algunas características del Estado ecuatoriano 
que han sido largamente probadas y han demostrado su bondad. Hemos 
apuntado anteriormente, que nuestros pueblos, nuestros gobernantes y 
legisladores, han afirmado una y otra vez, la voluntad de mantenerse como 
un pueblo cristiano, solidario, unido por la misma fe de sus mayores, 
empeñado en robustecer los vínculos de la unidad nacional y por llevar los 
beneficios del progreso y de una buena administración a todos los sectores 
de la Patria.

Una de las conquistas definitivas de nuestro derecho constitucional, 
desde los albores de la Independencia, consistió en adoptar la forma de 
gobierno republicano, presidencialista, representativo, alternativo y res
ponsable.

Podemos señalar como una gloria del Ecuador el haber mantenido 
una constante fidelidad a estos lincamientos políticos y constitucionales, 
ya contenidos en la Carta de Riobamba de 1830. Ninguno de los avatares
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de nuestra agitada vida política nos han llevado a prevaricar y apartarnos 
del sistema republicano. Mientras, incluso grandes y viejas naciones 
europeas y algunos pueblos americanos como México y Brasil, han 
ensayado gobiernos monárquicos, el Ecuador ha sido siempre una Repú
blica.

Casi en los mismos años en que ya se fraguaba la Independencia del 
Ecuador, Francia pasaba violentamente de la Monarquía a la República, 
regida primero por la Asamblea Nacional, luego por la Asamblea 
Constituyente, la Asamblea Legislativa, la Convención, el Comité de 
Salud Pública, el Directorio, el Consulado plural, el Consulado personal 
el Imperio, la Monarquía restaurada, otra Monarquía con distinta familia 
y constitución, la República, el nuevo Imperio, la nueva República... con 
innumerables gobiernos transitorios y múltiples ensayos organizativos. 
Nuestra historia, pues, en comparación con la de esta gran Nación europea, 
resulta mucho más sencilla, pacífica y constante. Hemos tenido cambios 
de gobernantes que unas veces se han llamado presidentes y otras veces 
dictadores, pero que siempre se han contenido en los límites razonables del 
sistema republicano.

Las múltiples Cartas Políticas que se han elaborado en el Ecuador, 
han surgido del ideal de consolidar el sistema republicano, conciliando la 
gobernabilidad de un pueblo pobre y de escasa población, con el 
afianzamiento progresivo de los derechos humanos y las libertades 
públicas.

El temor a la tiranía, ha llevado frecuentemente a restringir en 
exceso los poderes presidenciales, y ha traído como consecuencia la 
ineficacia de los gobiernos y la necesidad de que los Jefes de Estado 
traspasen el límite legal para lograr el orden y el progreso. La demasiada 
fantasía de pintar un cuadro perfecto de derechos humanos, ha resultado 
contraproducente, porque la dictadura - desembozada o encubierta -, ha 
roto el idealismo excesivo ante la urgencia de las necesidades más 
comunes.

Se ha demostrado que la forma de afianzar los derechos humanos no 
consiste solamente en formularlos con la mayor exactitud y buena
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sistematización en la Carta Política, sino, ante todo, en proveer de medios 
eficaces para hacerlos respetar. En este sentido, las últimas reformas 
introducidas en la actual Constitución, están llenas de realismo práctico: 
el Recurso de Queja, el Habeas Data, la creación del Defensor del Pueblo 
han sido tres pasos importantes en la consolidación de los Derechos 
Humanos.

No se garantizan las libertades dejando al Jefe del Estado inerme, 
maniatado, carente de facultades. Ni aumentando desmedidamente los 
poderes del Congreso, que fácilmente derivan en demagogia. El equilibrio 
de las Funciones del Estado juega un papel decisivo para asegurar los 
Derechos Humanos.

La debida independencia de la Función Judicial es otra de las 
medidas que ahora se persiguen con saludable empeño. A lo largo de 
nuestra historia no han faltado ensayos para lograr este importante 
objetivo. Parece que lo más razonable consiste en afianzar la carrera 
judicial y establecer el sistema de cooptación para el nombramiento de los 
Magistrados del Tribunal Supremo.

Las líneas básicas del perfeccionamiento de nuestro único sistema de 
gobierno - el republicano -, se encuentran, por consiguiente en la historia 
patria, y no tenemos por qué imitar a otros pueblos ni ensayar inútiles y 
peligrosas experiencias de otras naciones. Permanezcamos fíeles también 
a este rasgo de nuestra nacionalidad: somos una República, y una República 
unitaria, democrática, presidencialista, que puede perfeccionar simple
mente, los ya largamente experimentados procedimientos para asegurar 
que se viva la verdadera representatividad, la altematividad y, sobre todo, 
la responsabilidad de cuantos la gobiernen.

5. La Función Legislativa

Cuando se estableció el Ecuador como Estado independiente, pero 
con el proyecto de integrarse en una Federación con Colombia y 
Venezuela, en 1830, resultaba razonable que se organizara un congreso 
sencillo, de una sola cámara y de pocos diputados. La población del 
Ecuador probablemente no llegaba a un millón, de los cuales, la mayor
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parte eran analfabetos y los ciudadanos capaces de intervenir en una 
legislatura, muy pocos. El erario no tenía prácticamente ingresos seguros 
y no se había organizado el sistema electoral; todo ello y la inexperiencia 
del pueblo en el nuevo sistema republicano que estábamos estrenando 
aconsejaban esa mínima complejidad del Poder Legislativo.

Pero bien pronto, ya en la Constitución de 1835, se adoptó el sistema 
bicameral, que aseguraba una mayor meditación en la elaboración de las 
leyes, impedía los excesos demagógicos y mitigaba las posibles tensiones 
con el Ejecutivo. Esta integración de la Función Legislativa en dos 
Cámaras, permitía una mejor distribución de funciones, un control 
recíproco y mayor equilibrio en el Estado. Sin duda, por tales ventajas, la 
conformación bicameral se impuso en el Ecuador como su sistema 
tradicional, que se adoptó en casi todas las Constituciones siguientes.

En efecto, el siglo pasado, solamente la Carta de 1851, inspirada por 
Urbina y Pedro Carbo, intentó instaurar un Congreso con una sola Cámara, 
pero esta Constitución no duró sino pocos meses, porque el mismo Urbina 
se levantó contra el Presidente Diego Noboa y lo sustituyó para reincidir 
en otro período militarista; la Constitución fue reemplazada en 1852 por 
otra que contenía nuevamente un Congreso bicameral.

En el presente siglo también otra Constitución de muy efímera 
duración, la de 1945, rompió la larga y bien probada tradición de las dos 
Cámaras y estableció el Congreso unicameral, que no llegó a funcionar, 
por el golpe de Estado del 30 de marzo de 1946.

Por consiguiente, sólo la actual Carta, de 1978 ha regido por largos 
años con sistema de una sola Cámara. Este período no se ha distinguido 
por la seriedad de las reformas legales, llegándose hasta el extremo de 
reformas de la Constitución por simples resoluciones de la Cámara única. 
Tampoco han sido favorables las relaciones con el Ejecutivo, que han 
llegado varias veces a situaciones de extremada tirantez. En síntesis, podría 
decirse que el Congreso de una sola Cámara, no ha significado un avance, 
sino un retroceso a la situación de 1830, organización que en aquella época 
era justificable, pero que no parece que sea la adecuada para un país con 
doce millones de habitantes, casi todos alfabetos, con un nivel cultural muy 
superior al de hace más de ciento sesenta años.
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Se suele decir que con una sola Cámara hay mayor agilidad 
legislativa. Indudablemente se puede legislar con mayor rapidez, pero 
precisamente esto se debe evitar: se requiere más meditación y pausa. La 
eficacia de un órgano legislativo puede ser mayor si se preparan bien los 
proyectos de leyes por comisiones integradas por personas verdaderamente 
capaces, y después la revisión de los proyectos por parte de dos Cámaras, 
asegura un mejor acierto en las resoluciones. También los juicios políticos 
se desenvuelven con altura e imparcialidad cuando la Cámara de Diputados 
resuelve acusar, y se reserva al Senado el actuar como alto Tribunal.

La integración del Congreso con dos Cámaras, permite también dar 
una representación adecuada al conjunto del país y a sus diferentes 
provincias. Por ejemplo, en el Senado se podría tener una representación 
provincial y en la Cámara de Diputados deberían intervenir más los 
partidos políticos, configurando listas de carácter nacional. Tampoco es 
despreciable - aunque hay que reconocer la dificultad de llegar a un acuerdo 
sobre las representaciones - el sistema funcional, que podría contribuir a 
la integración del Congreso, en una de sus dos Cámaras, como se ha 
establecido en el Ecuador desde la Carta de 1929 hasta la de 1967.

Estos dos puntos: la bicameralidad y la representación funcional, 
deben meditarse sin pasión, mirando a la luz de nuestra historia, para 
volverlos a implantar, ya que han dado buenos frutos y prometen un 
adecuado funcionamiento de la Función Legislativa.

6. Libertad de educación

El tema de la educación no fue desarrollado en las constituciones del 
siglo pasado. Apenas se mencionaba como una de las atribuciones del 
Congreso la de promover y fomentar la educación pública. Por primera 
vez, en 1869 se atribuye al Presidente de la República la atribución de 
vigilar la educación pública. En 1878 y 1883 se comienza a desarrollar más 
el texto constitucional sobre educación. La Carta de 1897 garantiza la 
libertad de enseñanza: cualquier persona puede fundar establecimientos de 
educación, y se declara que los padres de familia darán a sus hijos la 
educación que tuvieren a bien, reconociendo así un principio de Derecho 
Natural y universal.
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Desafortunadamente, el progreso de la libertad en este aspecto 
como en otros, se vio gravemente quebrantado a raíz de la revolución 
liberal, ya que el espíritu sectario que se suscitó, llevó a la negación de la 
libertad.

Efectivamente, la Constitución de 1906, declaró que la educación 
oficial sería laica y se entendió este laicismo, como una negación del 
derecho de los padres de familia de dar educación religiosa a sus hijos. De 
hecho la enseñanza fiscal se convirtió en una enseñanza atea, que prescindía 
sistemáticamente de Dios y muchas veces se oponía combativamente a las 
ideas religiosas de los alumnos.

Hay que reconocer que muchos maestros fiscales permanecieron 
fieles a sus convicciones cristianas y supieron respetar los principios 
religiosos de los alumnos y de sus padres, pero la orientación general de 
la enseñanza del Estado no fue ésta, sino la de condenar a la ignorancia 
religiosa a los niños y jóvenes.

Además, la actitud sectaria de muchos gobiernos llevó a cerrar 
escuelas y colegios religiosos, a confiscar bienes dedicados al manteni
miento de planteles educativos, a privar de rentas a otros, en una palabra 
a perseguir a la enseñanza particular y pretender que el Estado monopo
lizara la educación y la orientara contra los principios profesados por la 
inmensa mayoría cristiana de la Nación.

Esta situación comenzó a cambiar sobre todo gracias al Modus 
Vivendi celebrado con la Santa Sede en 1937, en el cual se reconoció el 
derecho de la Iglesia de fundar y mantener toda clase de establecimientos 
de educación.

Tuvo también mucha importancia la Declaración Universal de 
Derechos Humanos de la ONU, de 1945, que garantiza el derecho de los 
padres de orientar según sus criterios y convicciones la educación de sus 
hijos.

La Constitución de 1946, conforme a estos principios de derecho 
universal, formula claramente el derecho y deber de los padres de educar
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a sus hijos, según sus convicciones, y el deber del Estado de favorecer el 
cumplimiento de tales obligaciones. Esta Carta tiene, además, el gran 
acierto de definir el verdadero sentido del laicismo: "El Estado, como tal, 
no enseña ni ataca religión alguna", lo cual abre la puerta a la verdadera 
libertad y respeto de la orientación religiosa que los padres quieran dar a 
la educación de sus hijos.

Los principios universales mencionados se consolidaron con el 
Pacto de Nueva York de abril de 1968 y las nuevas formulaciones de los 
Derechos Humanos, realizadas por la ONU y la OEA. También nuestras 
Constituciones de 1967 y 1978 han sido fíeles a los principios de libertad 
educativa y de respeto al derecho primario de los padres de familia en esta 
materia.

La práctica administrativa ha ido también suavizando el primitivo 
sectarismo de principios de siglo, y desde los años 30 se permitió la 
fundación de colegios particulares, en 1946 se creó la primera Universidad 
Católica, y posteriormente se han multiplicado numerosos planteles de 
todo nivel educativo, particulares.

La ley de libertad de educación religiosa de las familias del Ecuador, 
del año 1994, ha coronado esta feliz evolución en favor de la libertad, al 
permitir que los padres de familia puedan pedir, si así lo desean, que se 
imparta la enseñanza religiosa a sus hijos, en los colegios y escuelas 
fiscales. Se repara de esta manera, la falsa interpretación del laicismo, de 
principios de siglo y se entra en una época de verdadera tolerancia y respeto 
a la manera de pensar de todos los ecuatorianos.

Esta síntesis de lo más esencial del desarrollo de la libertad educativa 
en el Ecuador, nos lleva a concluir que la Constitución debe garantizar con 
la mayor amplitud lo que siempre ha sido deseado por la inmensa mayoría 
del pueblo ecuatoriano: que los niños y los jóvenes tengan una educación 
conforme a los principios cristianos, conozcan las enseñanzas religiosas, 

l para que libremente puedan practicarlas, ya que no se puede ejercer la 
libertad sin verdadero conocimiento: la verdad hace libres, la verdad 
permite elegir, la verdad es la base de la libertad.
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7. Garantía de los Derechos Humanos

Una de las glorias más puras de nuestra historia consiste en el 
progresivo afianzamiento de los Derechos Humanos en los textos consti
tucionales. Casi sin retrocesos, paulatina pero constantemente, hemos ido 
logrando una mejor formulación de las garantías de la libertad e igualdad 
de los habitantes de la República, en nuestras Leyes Supremas.

Ya se tuvo este ideal en la Carta de Quito de 1812, y se sintetizó el 
afán de proteger al hombre, mediante el reconocimiento del importante 
papel de la religión - que fundamenta realmente los Derechos Humanos - 
en la vida de la Nación.

La Carta de Riobamba, de 1830, siguiendo a la Constitución de 
Cúcuta, inspirada a su vez en las Constituciones de la Francia revolucio
naria, mencionó los principales Derechos del Hombre, y las sucesivas 
Constituciones del siglo XIX no hicieron otra cosa que pulir, mejorar esa 
primera redacción y ampliar algunos detalles, como los relativos a la 
libertad de residencia y tránsito en cualquier lugar de la República, las 
garantías a la libertad de expresión por medio de la prensa o el gran ideal 
- nunca bien alcanzado - de la igualdad de los ciudadanos, de toda raza y 
condición.

Con el advenimiento del liberalismo en 1895, era de esperarse un 
notable avance respecto de esta materia, pero los resultados jurídicos de 
la Revolución del 5 de junio resultaron escasos y más bien contradictorios. 
La Carta de 1896 apenas si difiere de las anteriores en ésta, como en otras 
materias. Se pusieron, sí, las bases para mejorar la condición del indio 
ecuatoriano, que ya en el gobierno de Alfredo Baquerizo Moreno 
alcanzaría la plena liberación del antiguo concertaje.

Nuevo y valiente impulso al desarrollo de las garantías constitucio
nales se obtuvo con la Constitución de 1929, que incorporó a su texto 
notables referencias a la protección debida a la familia, al trabajo, a las 
organizaciones sindicales, en suma, un nuevo aire con inspiración social, 
invadió al Derecho Político. Esta misma línea se acentuó en la Constitución 
de 1945 que incluso reprodujo en sus páginas numerosas garantías
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laborales que ya figuraban en el Código del Trabajo, desde 1938, pero a 
las cuales se quiso dar mayor firmeza.

La Constitución de 1946, sistematizó mejor los Derechos Humanos 
y dispuso de manera más práctica su efectivo ejercicio, el cual se vio 
completado con la legislación secundaria, que hacía mucha falta desde el 
comienzo. La introducción del juicio contencioso administrativo y del 
contencioso tributario, fueron pasos sumamente importantes, propugna
dos por el Presidente Camilo Ponce, para hacer más efectivos los derechos 
del ciudadano, frente a los posibles abusos del Poder Público.

En 1967 se insistió más aún en la tutela de los derechos sociales y 
se condenó la usura, los monopolios y otros abusos, al mismo tiempo que 
se perfeccionaron y se incorporaron al Derecho Constitucional los 
Tribunales destinados a garantizar los Derechos Humanos: el de Garantías 
Constitucionales, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo y el de lo 
Contencioso Fiscal.

También en 1978, se lograron algunos perfeccionamientos aunque 
de menor entidad. Más bien las reformas - sobre todo en 1995 y 1996- han 
ampliado las medidas para proteger los Derechos Humanos: el estableci
miento del Recurso de Queja, del Hábeas Data y de la Defensoría del 
Pueblo, fueron tres medidas propuestas por la Comisión que nombró el 
Presidente Sixto Durán Ballén para preparar reformas a la Constitución y 
que, felizmente, fueron aceptadas por el Congreso Nacional.

En síntesis, este continuo progreso en materia tan importante, debe 
ser mantenido y perfeccionado y, sobre todo, es el momento de prestar 
especial atención a las leyes secundarias que hagan más y más efectivo el 
respeto de los Derechos Humanos en el Ecuador.

Hay que añadir que en los últimos cincuenta años nuestra Patria ha 
suscrito varios tratados internacionales por los cuales se compromete a 
garantizar los Derechos Humanos, y se ha adherido a las declaraciones que 
de ellos han hecho tanto la ONU como la OEA, razón de más para que el 
Derecho Constitucional se perfeccione en tan importante materia.
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Desde la Carta Política de 1929 no han faltado valiosas declaraciones 
constitucionales de la protección debida a la familia, a la que se ha llamado 
con justicia "célula fundamental de la sociedad". A través de las nuevas 
redacciones del Derecho Político en 1945, 1946, 1967 y 1978, este 
concepto básico de que el Estado debe protección y ayuda a la familia, se 
ha consolidado, al punto que podemos afirmar que es otra de las 
importantes conquistas de nuestro Derecho Constitucional consuetudina
rio.

Si se elabora una nueva Constitución o se reforma la actual, ha de 
tenerse muy en cuenta el saludable peso de esta tradición que afianza la 
familia, como lo hacen todos los países civilizados del mundo.

Ciertamente no bastan las leyes ni siquiera las Leyes Supremas, para 
mejorar la situación de la familia en un determinado pueblo: esto depende 
de muchos otros factores, entre los que sobresalen, la educación, la 
verdadera convicción religiosa, la colaboración de los medios de comuni
cación social y el esfuerzo de las propias familias. Pero las leyes juegan un 
decisivo papel orientador o desorientador y las normas jurídicas deben 
contribuir a robustecer lo que interesa vitalmente a la sobrevivencia del 
Estado y a la felicidad de los ciudadanos; protegiendo debidamente a la 
familia se cumple esta función esencial del Estado, mientras que, un 
sistema jurídico que favorezca la desintegración de familia, resulta un 
verdadero suicidio colectivo.

En el Ecuador, país en el que el bajo nivel de educación, la 
superficialidad religiosa de muchos, y el enorme influjo de algunos medios 
de comunicación desorientadores hacen estragos en la familia, se requiere 
una mayor atención a la "célula fundamental de la sociedad".

No basta con que se haya establecido el patrimonio familiar, se 
reconozcan bonificaciones familiares en los salarios, se mantengan muy 
razonables garantías para la madre de familia y para el hijo que está por 
nacer. Todo esto es de elemental justicia, es imperioso, necesario y debe 
aún perfeccionarse con otras medidas complementarias que hagan más

8. Garantías para la familia
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segura la condición económica de los hogares y favorezcan el razonable 
crecimiento de la población.

Pero es también necesario reaccionar con firmeza y dignidad ante la$ 
campañas internacionales, que constituyen un verdadero genocidio orga
nizado, mediante las cuales se pretende congelar el crecimiento de los 
pueblos negros, latinos y otros que se consideran absurdamente como 
inferiores. A los pueblos del tercer mundo se los desprecia y se pretende 
despóticamente eliminar o al menos reducir a mínima expresión, propug
nando la esterilización, el aborto y otros crímenes en gran escala. Nada 
hay más contrario a la soberanía nacional que el dejar penetrar estas 
ideologías imperialistas que quieren eliminamos del mapa del mundo.

La Constitución debe garantizar a los padres el derecho de tener los 
hijos que consideren libre y razonablemente tener, sin condicionar su 
libertad por razones de índole racial, económica o de cualquier prejuicio.

La Constitución debe igualmente facilitar la celebración del matri
monio, base de la familia y no puede degradar esta institución natural y 
sagrada, equiparándola a las uniones al margen del derecho y mucho 
menos, muchísimo menos, a las uniones contrarias a la naturaleza, que 
cualquier persona con un poco de sentido de la dignidad humana condena 
como lo más degradantes y contrarias a todo derecho realmente humano. 
Esto no quiere decir que se ponga en condición de inferioridad a los 
enfermos, depravados o desviados moralmente, ni que se discrimine contra 
ellos, sino simplemente que los actos, los hechos concretos contra las 
normas de la moral, que ofenden la dignidad humana, deben ser sanciona
dos, como lo son los otros atentados contra la vida, la propiedad o la honra.

Si en el Ecuador se reconocen tan amplios derechos a las uniones 
libres que, casi no se distinguen de los derechos de los cónyuges, no vemos 
por qué se ponen trabas para la libertad de contraer matrimonio en forma 
religiosa, conforme a las convicciones de cada uno. Actualmente se 
prohíbe el sacramento del matrimonio mientras no se celebra el civil: los 
católicos convencidos se encuentran en peor condición que quienes 
simplemente acuden a la unión libre, para la que no existe traba alguna y 
garantiza casi todos los derechos. Esto requiere una urgente reforma, que
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aunque no es de índole constitucional propiamente, ya en la misma Carta 
Suprema debe quedar garantizada.

Otro tanto hay que decir de la estabilidad del vínculo. La disolución 
de los matrimonios se ha facilitado progresivamente en el Ecuador, 
consiguiéndose así una multiplicación alarmante de los hogares rotos. Hay 
que volver a la sensatez de afianzar la estabilidad de la familia, suprimiendo 
esas facilidades para destruirla. Una buena medida podría ser la de dejar, 
al menos, que cada uno escoja libremente si quiere casarse con un vínculo 
absolutamente indisoluble o seguir la pésima corriente de tomar el 
matrimonio como una especie de situación de paso. Si los ecuatorianos 
pudieran escoger sobre la firmeza que quieran dar a su vínculo matrimonial 
serían indiscutiblemente más libres que ahora, y la sociedad entera nada 
perdería con que al menos algunos - seguramente muchos - quieran 
realmente consolidar sus vínculos familiares.

Guayaquil, 1997.
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6.4 DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA

La Doctrina Social de la Iglesia ha resplandecido con especial fulgor 
a partir de León XIII y los últimos Pontífices han logrado su máxima 
extensión, aplicándola a múltiples problemas contemporáneos, tanto de las 
relaciones interindividuales, como las que atañen a las naciones. La 
dignidad de la persona humana, el principio de subsidiaridad, la suprema
cía del trabajo con relación al capital, la justicia y la caridad en la 
organización de las empresas, de las naciones, las organizaciones interna
cionales y los Estados, han ocupado lugar destacado en las luminosas 
enseñanzas de Pío XI, Pío XII, Juan XXIII, Pablo VI, Juan Pablo I y Juan 
Pablo II.

Este cúmulo de orientaciones, dirigidas principalmente a los cristia
nos, pero muchas veces asumidas también por hombres de buena voluntad 
que no comparten nuestra santa Fe, han promovido en la civilización 
contemporánea profundos cambios, suscitando un mayor sentido de 
solidaridad entre las personas y los pueblos, atrayendo la atención sobre 
la protección que se debe dar a la familia, fomentando la educación integral 
con su necesaria orientación religiosa, suavizando las asperezas en los 
conflictos de intereses temporales, estableciendo normas protectoras del 
trabajo, garantías de estabilidad y seguridad sociales, ayudas múltiples a 
los pobres y necesitados.

La Doctrina Social de la Iglesia hunde sus raíces en el Evangelio, 
y por esto aún antes de las formulaciones más sistemáticas y prácticas, que 
se han dado en los últimos decenios, ya desde el principio de la Iglesia, han 
inspirado la conducta de muchos católicos bien formados y de gobernantes 
de recta intención. Podemos afirmar que cuanto hay de positivo en la 
legislación de los países civilizados, trae su origen de los grandes 
principios de justicia social y la incomparable animación de caridad, 
proclamada por el Hijo de Dios.
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Pero también hay que reconocer que muchas veces, aún personas 
con pensamiento cristiano, bautizadas y practicantes, no han alcanzado 
igual grado de formación en los aspectos sociales, desconocen la riquísima 
doctrina católica, y han aceptado más bien la influencia de doctrinas 
erróneas, más o menos impregnadas de marxismo, de materialismo y otros 
gravísimos errores. Hasta se da el caso de leyes de pueblos cristianos, que 
contradicen las exigencias del Evangelio, que no respetan la libertad que 
corresponde a los hombres como hijos de Dios, y no mantiene con firmeza 
la indisolubilidad del vínculo matrimonial, no garantizan a los padres para 
el bufen cumplimiento de su misión de primeros educadores de los hijos y 
no estarcen  normas de verdadera justicia y caridad para las relaciones 
obrero-patronales. Mucho de todo esto podríamos decirlo respecto de 
nuestra propia patria, por desgracia.

El desacuerdo entre los principios y la vida, llaman a una reflexión 
más madura, a una formación de las conciencias más completa y profunda. 
Entre otros medios, para estimular el estudio de la Doctrina Social de la 
Iglesia y su aplicación a las circunstancias concretas de las diversas 
sociedades, han surgido las llamadas Semanas Sociales. La primera de ellas 
se celebró en Lyon en 1904 y tuvo el estímulo del Santo Papa Pío X; 
posteriormente se celebraron en Holanda, Bélgica, Italia, en la primera 
década del presente siglo, en Canadá, por primera vez en América en 1920, 
en Barcelona en 1954, etc. Ahora intentamos iniciar una tradición de 
estudio, mediante estas jomadas, en nuestro Ecuador, y tenemos también 
el aliento extraordinario de la aprobación del Santo Padre, quien ha 
nombrado al Eminentísimo Cardenal Roger Etchegaray, su Enviado 
Especial y representante para este evento. Expresamos nuestra gratitud al 
Papa por la delicada atención a nuestros problemas y por habernos honrado 
con la representación especial conferida al Presidente del Consejo Pontificio 
de Justicia y Paz, al Cardenal Etchegaray, cuya preocupación por los 
problemas sociales es bien conocida. Agradecemos igualmente al señor 
Cardenal, por venir a nuestra tierra, dejando momentáneamente sus 
elevadas funciones en el Vaticano, para hacemos escuchar su palabra y 
damos el aliento de su presencia.

En esta primera semana, que se reparte entre Guayaquil y Quito, se 
ha programado hacer un análisis más bien general, y que nos proporcione
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una visión de conjunto, sintética, de los grandes problemas sociales, para 
abordar después la profimdización pormenorizada de muchas y graves 
cuestiones que deben ser iluminadas y resueltas con la inspiración del 
Evangelio.

No pretendemos, en breves días, dar soluciones a los incontables 
problemas de la sociedad. Ni siquiera corresponde a la Iglesia el precisar 
los medios concretos de índole técnico, político o científico para tratar estas 
delicadas cuestiones, sino el orientar las conciencias para que se interprete 
rectamente la Ley Natural y la Ley Divina, para que se entienda y se aplique 
adecuadamente la Palabra de Dios, para que se viva, en una palabra, con 
la libertad de los hijos de Dios, el afán por seguir con fidelidad a Jesucristo.

La Doctrina Social de la Iglesia proyecta su luz para entender mejor 
la dignidad del hombre, con todas sus abundantes y trascendentales 
consecuencias. Así, a la luz del Evangelio, se considera rectamente como 
aplicar los derechos humanos, no sólo a las relaciones entre personas sino 
entre éstas y la sociedad y entre los diversos grupos humanos. La dignidad 
del hombre, hijo de Dios y redimido por la Sangre de Cristo, da el sentido 
verdadero con el que se deben resolver los conflictos de intereses: nada hay 
superior al hombre en este mundo. Como nos enseñó San Pablo: "todas las 
cosas son vuestras, vosotros de Cristo y Cristo de Dios", por lo que nunca 
se puede sacrificar la persona humana a los intereses del desarrollo 
meramente económico o simplemente temporal.

Si arraiga mejor el concepto de la dignidad humana, se reformarán 
las leyes que no reconocen la libertad en todos sus aspectos y aplicaciones, 
no se subordinará la libertad a consideraciones de mera conveniencia o a 
cálculos políticos. Pero aún más importante efecto de este reconocimiento 
pleno de la dignidad humana, consistirá en un cambio de actitudes de 
gobernantes y gobernados, que llevará al respeto de los demás, a la 
solidaridad permanente y honda, a la caridad y la paz. En el mundo actual, 
en el que parece encenderse cada vez más la hoguera de mil antagonismos, 
de prejuicios raciales, de clases, de partidos, de naciones, es preciso volver 
la mirada y el corazón al Evangelio que nos habla de fraternidad, de 
sacrificio por el prójimo, de servicio al hermano y al bien común.

Junto a la restauración del concepto de la dignidad del hombre se
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sitúa ei aprecio y respeto por la familia. El designio de Dios ha sido que 
sus hijos se formen y alcancen el pleno desarrollo dentro de la institución 
familiar. El mismo hijo de Dios quiso nacer y vivir en el seno de una 
familia, y la santificó extraordinariamente, elevando el matrimonio a la 
condición de sacramento, de medio de santificación. Esta familia, que en 
los planes divinos debe hacer en buena parte la felicidad y la perfección 
humana, se encuentra hoy día gravemente atacada por leyes y costumbres 
contrarias a los grandes principios naturales sobre los cuales se halla 
estructurada. Al volver las espaldas a los planes de Dios, el hombre labra 
su propia desventura. No puede la criatura, desconocer las leyes puestas 
por la infinita Sabiduría, y cuando se aleja de ellas no encuentra más que 
destrucción y muerte. Se han apartado los hombres del concepto del 
matrimonio como vínculo sagrado único e indisoluble, y ha cundido por 
el mundo la plaga del divorcio, de la infidelidad, de la crueldad doméstica, 
de los infanticidios, los abortos, la esterilidad y, en una palabra, el 
desprecio de la vida, el temor insano a la procreación, es decir los peores 
gérmenes de destrucción de la persona humana, de su felicidad temporal 
y eterna, amenazadora del hundimiento de la misma civilización.

"La moralidad es la primera dimensión de la cultura", dijo Juan 
Pablo II, en su discurso a los intelectuales en nuestra Patria en 1985. El 
olvido de tan importante principio, ha llevado a cuidar poco el manteni
miento y la elevación del nivel de moralidad pública y privada, con grave 
desmedro del funcionamiento de los servicios del Estado, con deterioro del 
sentido de la empresa, de la honorabilidad en los negocios y en múltiples 
aspectos del trabajo y de la vida de la familia. Se impone la necesidad de 
restaurar la decadencia del aprecio de los valores éticos, y esto no se podrá 
conseguir sino mediante el esfuerzo mancomunado de los individuos, las 
familias, las autoridades, la Iglesia, el Estado. Las leyes y las costumbres 
deben reformarse con la inspiración del Evangelio, ya que solamente la 
Sabiduría que el Hijo de Dios trajo al mundo y derramó con plenitud, puede 
restaurar una sociedad que se ha corrompido.

La función de la educación de las nüevas generaciones, en esta tarea 
de restablecimiento de los valores morales, resulta esencialísima. Y a su 
vez la educación, según enseña la doctrina social de la Iglesia, se realiza 
mediante la colaboración tripartita de la familia, la Iglesia y el Estado. Una

600



coordinación de empeños, es absolutamente necesaria, para que la educa
ción sea orgánica e integral, de modo que no solamente instruya, sino que 
forme el corazón, forje la voluntad, eleve los sentimientos, induzca hábitos 
buenos y desarrollo al hombre y al cristiano, según el único perfecto 
Modelo, el hombre perfecto, Cristo Jesús. En el Ecuador tenemos la suerte 
inmensa de conservar aún un sentido cristiano prácticamente unánime, y 
esta base de educación y cultura no puede abandonarse ni deteriorarse, sino 
que se ha de fortificar por la instrucción y la formación religiosa, que 
respete la libertad de las conciencias y no condene a nadie a vivir en la 
ignorancia de lo más importante para la vida como es la religión.

El aprecio de la dignidad humana tiene también aplicaciones en el 
ámbito de la economía: orienta para encontrar las soluciones adecuadas a 
los gravísimos problemas del desempleo, de la inestabilidad laboral, de la 
violencia en las relaciones de trabajo, de la equitativa distribución de la 
riqueza y de las cargas sociales y otros más.

No hemos de incurrir en la deformación mental de reducir la doctrina 
social a solamente los principios relacionados con la economía, pero hay 
que reconocer que éstos tienen una notable importancia en el mundo 
contemporáneo. Si no se procura, por ejemplo, remediar la falta de 
viviendas dignas de la persona humana y de la familia cristiana, difícilmen
te se podrá mejorar algunos aspectos de la moralidad, ya que la promiscuidad 
y la carencia de los elementales servicios, resultan un tropiezo para la 
práctica de la virtud.

El sentido cristiano de la vida, nos ha de llevar a buscar sistemas y 
procedimientos llenos de justicia y caridad para contrarrestar las violentas 
oposiciones que se producen entre grupos humanos. No puede admitir un 
cristiano el recurso a la violencia, que "solo engendra violencia", como 
enseñó Paulo VI, y que no remedia los males que pretende superar. 
Inculcando el firme concepto de que somos hermanos, es como se vencen 
prejuicios, recelos y odios. Nuestra tarea de cristianos consiste en sembrar 
gérmenes de comprensión, de perdón, de misericordia, de consideración 
hacia el prójimo, y todo ello lo basamos en la consideración de nuestra 
común hermandad por tener al mismo Padre y Dios, y por haber sido todos 
igualmente redimidos con la Sangre de Jesucristo.
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Hay, pues, ante todo que afirmar las convicciones fundamentales de 
nuestra santa fe y de la Doctrina Social de la Iglesia, para que los nuevos 
sistemas, los métodos más ingeniosos, las reformas más valientes tengan 
éxito. Porque si no hay una decidida voluntad de aplicar los principios de 
la justicia y la caridad, de poco sirven las buenas leyes, las instituciones 
sabias y aún la simple buena voluntad. La roca fírme de las virtudes 
cristianas constituye el cimiento indispensable para lograr una mayor 
justicia y equidad en la fijación de los precios, en la remuneración del 
trabajo y en general en el reparto de la riqueza, sin que ésta enfrente a los 
hombres como enemigos, sino que les haga sentir más la necesidad de 
tratarse como hermanos y de practicar la solidaridad en todo momento.

La plena simulación de los problemas del hombre y de la sociedad 
con las luces de la Fe, no quita un estímulo a la búsqueda afanosa de la 
solución más adecuada para dichos asuntos, sino que, al contrario estimula 
la investigación científica, la creatividad para los planteamientos políticos 
y el empeño de cada ciudadano para encontrar mejores caminos para vivir 
el respeto del prójimo, para exaltar la dignidad y el papel que a la mujer 
le corresponde en la construcción del mundo, para mejorar las relaciones 
entre empleadores y empleados, entre el Estado y sus integrantes. La 
actitud del cristiano, poseedor de tan alta sabiduría que dimana del 
Evangelio, no será jamás pasiva y conformista, ya que le corresponde 
aplicar a las circunstancias concretas, los principios eternos de justicia y 
caridad.

Múltiples asuntos, que no se podrían enumerar siquiera en breve 
discurso, reciben un nuevo impulso de parte de la Doctrina Social de la 
Iglesia, para hallar un perfeccionamiento de las estructuras de la sociedad, 
así por ejemplo, las múltiples formas de asociación gremial, cooperativa 
o mutualista, en búsqueda de mejores condiciones de vida, de facilidades 
de crédito o mejor remuneración del trabajo y otros fines semejantes. No 
pensemos que ya se han agotado los métodos para mejorar la vivienda, la 
educación, la salud, la seguridad social y cuanto interesa al bienestar de la 
población; en todos estos campos, el ingenio creativo de los hombres tiene 
que desplegar infatigablemente su energía para superar cuanto se ha hecho 
hasta el presente.
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Si todos los cristianos, si todos los hombres de buena voluntad, nos 
empeñarn°s seriamente en unir afanes para remediar los males de la 
inmoralidad, de la violencia, de las injusticias y opresiones, de las 
desigualdades inhumanas, de la inseguridad, el desempleo y demás lacras 
sociales, con la ayuda de Dios, lograremos resultados inauditos. Si, por el 
contrario, permanecemos en la inactividad, o, peor aún, perdiendo 
energías en inútiles recriminaciones recíprocas, o en emulaciones vanas 
por asignarse los méritos de una reforma de las costumbres y las 
estructuras, entonces no avanzaremos y puede crecer alarmantemente el 
mal en la sociedad.

La paz, la concordia, el sentido cristiano de la vida, son condición 
y a la vez fruto de ese obrar solidario para remediar las imperfecciones del 
mundo. Resguardemos, pues, la paz; fomentemos la paz, arraigando los 
sólidos fundamentos de la justicia y la caridad; trabajemos por la paz social, 
política, internacional, a partir de la paz de cada conciencia, de la paz en 
jos hogares debidamente protegidos por leyes sanas, contando con una 
educación que incline a los niños y jóvenes hacia la concordia, como fruto 
óptimo del Evangelio.

Que esta Semana Social contribuya a plantear los grandes problemas 
sociales y a guiamos en la búsqueda de soluciones realmente cristianas y 
prácticas.

Guayaquil, 1994.



6.5 LIBERTAD PARA EJERCER LA RELIGION

1. El principio de libertad

Por el mero análisis de la naturaleza del hombre se llega a la 
conclusión de que es un ser libre y que el derecho debe reconocer y 
garantizar esta libertad.

En efecto, tenemos la íntima experiencia de que podemos pensar, 
razonar, conocer las cosas y los actos, y adoptar decisiones frente a ellos. 
En otras palabras, gozamos de inteligencia y voluntad, facultades espiri
tuales que nos permiten optar por diversas conductas: hacer o no hacer 
algo, hacerlo de una u otra manera. Somos, pues, libres por naturaleza. El 
Derecho Natural, el que se deriva de la misma esencia de los seres, tutela 
la libertad del hombre.

Este libre albedrío se aplica a múltiples circunstancias y aspectos de 
la vida; uno de los más importantes, consiste en las relaciones con Dios, 
esto es, la religión. Si el hombre es libre para muchos asuntos, lo es también 
para relacionarse con Dios. La libertad religiosa es una parte importantísima 
de la libertad humana.

Además del Derecho Natural, la libertad es reconocida expresamen
te por el Derecho de la Iglesia Católica, el Derecho Canónico. Antiquísi
mos cánones condenaron cualquier intento de imponer la conversión al 
cristianismo por la fuerza, e igualmente, la Iglesia ha protestado contra las 
violencias practicadas para arrebatar la fidelidad de los católicos a nuestra 
santa fe. La libertad es para todos, aunque no siempre haya sido respetada; 
como lo sabemos por la terrible historia de las persecuciones de los 
primeros tiempos, que llevaron al martirio a millones de cristianos, y por 
las persecuciones del comunismo y otros totalitarismos contemporáneos,
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que, de modo más cruel que en la antigüedad, han violentado la libertad 
y han pretendido arrancar la fe de incontables víctimas.

Felizmente, el mundo entero ha llegado a admitir el principio de 
libertad religiosa, y así se ha consagrado en las Declaraciones Universales 
de Derechos Humanos, lo mismo que en la Declaración de la OEA, la de 
los países de Europa (París 1950), y en otros solemnes compromisos 
internacionales. En todos ellos, aparece la libertad religiosa, como uno de 
los pilares básicos de una convivencia civilizada.

Igualmente, el Derecho Constitucional de casi todos los Estados del 
mundo, reconoce expresamente la libertad de religión. En nuestro país, en 
las diversas formulaciones de la Ley Fundamental del Estado, no han 
faltado las declaraciones en dicho sentido, y la actual Carta Política, en el 
art. 19, contiene varias prescripciones sobre la religión: en el numeral 6 
menciona entre los derechos "que garantiza el Estado": "la libertad de 
conciencia y la de religión, en forma individual o colectiva, en público o 
privado"; y agrega: "Las personas practicarán libremente el culto que 
profesen con las únicas limitaciones que la ley prescriba para proteger la 
seguridad, la moral pública o los derechos fundamentales de las demás 
personas". Más adelante, en el numeral 15, se reconoce "el derecho a 
guardar reserva sobre sus convicciones políticas y religiosas". En el art. 
27, "se reconoce a los padres el derecho a dar a sus hijos la educación que 
a bien tuvieren".

Las normas constitucionales aparecen, pues, muy claras y categóri
cas. De ellas se desprende que en el Ecuador no puede haber una ley u otra 
disposición que prive o coarte de la libertad religiosa y de su práctica.

Una norma legal o reglamentaria que impida el libre ejercicio de la 
religión, en público o en privado, debe calificarse de inconstitucional, y 
propiamente no obliga a nadie, sino que, más bien, debe declararse que está 
derogada por la Suprema Ley del Estado, tal como lo dispone el art. 140 
de la misma Constitución, y como lo acepta la doctrina universal de la 
supremación de la norma constitucional sobre toda otra ley.
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2. ¿Cuál es la situación de la libertad religiosa en Ecuador?

Si bien hemos indicado que la Constitución reconoce ampliamente 
la libertad religiosa en el Ecuador, sin embargo, la legislación secundaria 
no siempre ha guardado la debida subordinación a esa norma suprema. Esta 
anomalía se agrava, si se considera que el Ecuador ha suscrito las 
Declaraciones de la ONU y la OEA, sobre libertad religiosa. Además el 
Ecuador se ha obligado expresamente por un convenio internacional con 
la Santa Sede, el Modus Vivendi de 1937, a respetar dicha libertad. Tanto 
el Derecho Natural, como el Derecho Constitucional, el Derecho Interna
cional general y los tratados válidamente celebrados, obligan al Ecuador 
a respetar la libertad religiosa, y deben derogarse las disposiciones legales 
que no respetan esa libertad.

No me voy a referir en este estudio a todas las contradicciones 
legales en materia de libertad religiosa, sino únicamente a una de las 
disposiciones que más gravemente quebranta el orden constitucional. Me 
refiero al art. 23 de la actual Ley de Registro Civil.

Dice el mencionado art. 23: "Precedencia de la inscripción a las 
ceremonias religiosas o a la inhumación. La inscripción de nacimiento y 
la de matrimonio deberán preceder a las ceremonias religiosas correspon
dientes, salvo peligro de muerte. Los ministros de cualquier religión que 
contravinieren este precepto serán sancionados por el Jefe de Registro 
Civil, Identificación y Cedulación respectivo, con multa de un mil a cinco 
mil sucres"...

Mientras la Constitución habla de "garantía del derecho" de libertad 
religiosa (Art. 19), esta disposición legal limita arbitrariamente la libertad 
religiosa.

Más explícitamente aún, el numeral 6 del art. 19, se refiere a que "las 
personas practicarán libremente el culto que profesen", y el Art. 23 de la 
Ley de Registro Civil, pone un obstáculo, un impedimento para practicar 
la religión. Es evidente que el bautismo y el matrimonio son actos 
importantísimos del culto religioso -para los católicos son lo más alto de 
la religión, son sacramentos, o sea la máxima expresión del culto-, y según
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la ley, no pueden celebrarse libremente, sino cumpliendo previamente un 
requisito civil: la inscripción en el registro.

Libertad, significa optar, poder actuar, y la ley de Registro prohíbe 
en este caso actuar libremente. No se puede en cualquier tiempo celebrar 
estos sacramentos, sino solamente con la venia del Registro Civil, después 
de obtener la inscripción del nacimiento o del matrimonio civil.

La limitación de la libertad es gravísima en sí misma, por contrariar 
un principio fundamental de Derecho Natural, Internacional y Constitucio
nal, pero además, resulta gravísima para la conciencia de los católicos, 
porque según nuestra fe, el Bautismo es indispensable para la salvación 
eterna, y el sacramento del matrimonio es necesario para la convivencia 
conyugal bajo pena de pecado mortal. Pues bien, estos decisivos actos de 
la práctica del culto, quedan impedidos por la ley.

El impedimento injusto, resulta muy oneroso, porque no siempre es 
fácil cumplir la exigencia de la inscripción, lo cual agrava aún más la 
arbitraria violación de la libertad.

Efectivamente, sobre todo para quienes viven en los campos o en 
recintos y aldeas en los que no hay oficinas de Registro Civil, la situación 
se hace gravísima, y más cuando se trata de lugares mal comunicados o que 
permanecen aislados en las épocas de lluvia en que se destruyen los caminos 
vecinales. Para estos ecuatorianos, generalmente los más pobres, los 
campesinos, los indígenas, la tiranía de la ley se hace dolorosísima y 
pesada.

La inscripción, por otra parte, supone una serie de requisitos, que 
no siempre pueden cumplir los ecuatorianos, sobre todo los pobres; o que 
cuestan más de lo que pueden gastar muchos de ellos. La dificultad 
comienza por el hecho de que algunos no tienen cédula de identidad, y el 
conseguirla no es fácil, sobre todo para quien es analfabeto y pobre, como 
lo son muchos campesinos.

El obstáculo puesto por la ley civil para celebrar el matrimonio y el 
bautismo, se agrava, por el carácter penal que tiene la ley, que impone una
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multa a quienes no la obedecen. En este punto, cabe señalar que la ley 
originaria, la de 1901, sancionaba también con prisión al Sacerdote que 
realizaba estas ceremonias religiosas antes de la inscripción civil, y la multa 
era más grave, en relación con el valor de la moneda en esa época. Ahora 
la multa, ha llegado a ser pequeña, por la desvalorización del sucre, pero 
no deja de ser una sanción vergonzosa e injusta.

El extremo de exigencia de la Ley de Registro Civil se aprecia 
también, considerando que la única excepción consentida, consiste en el 
"peligro de muerte", por tanto, otras razones de dificultad, falta de 
documentos, pobreza, aislamiento, deficiencias administrativas, etc., no 
se admiten como excusa.

Por el análisis que acabamos de hacer de la disposición legal, se llega 
a la conclusión clara de que es indispensable reparar este agravio que se 
viene cometiendo contra la libertad religiosa, en el Ecuador.

El modo de corregir este mal es muy sencillo, bastaría una ley que 
dijera simplemente: "derógase el art. 23 de la Ley de Registro Civil", Los 
considerandos de dicha reforma legal deberían mencionar la violación de 
la libertad religiosa, que la Constitución garantiza principalmente en el art.
19.

3. Falsos argumentos para mantener la situación actual

Desde que se puso en vigencia la Ley de Registro Civil, a principios 
de siglo, se ha sostenido que la obligación de realizar la inscripción antes 
de celebrar el bautismo o el matrimonio, resultaba necesaria, porque de 
otro modo, los ciudadanos no habrían cumplido con el precepto de realizar 
dichas inscripciones.

Este argumento es absolutamente inaceptable, por varias razones.

En primer lugar, no se puede admitir que se limite y se destruya la 
libertad religiosa, por una mera conveniencia de índole administrativo. Si 
la libertad es un principio de Derecho Natural, no está condicionada a una 
mera conveniencia del Estado. El Estado no hace una concesión o una
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dádiva, al reconocer la libertad, sino que debe necesariamente reconocerla. 
Igualmente, la Constitución de la República, no queda sujeta a restricciones 
arbitrariamente introducidas por una ley secundaria. La misma Ley 
Fundamental afirma su supremacía, y, en este asunto, solamente permite 
alguna limitación de la libertad religiosa, cuando sea preciso "proteger la 
seguridad, la moral pública o los derechos fundamentales de las demás 
personas", como afirma el numeral 6 del art. 19 de la Constitución. Y es 
evidente que ni la seguridad, ni la moral ni el derecho de otros, se pone en 
juego al permitir la libre celebración del bautismo o del matrimonio; por 
tanto, la ley secundaria es inconstitucional cuando de modo arbitrario niega 
esa libertad, como lo hace el art. 23 de la Ley de Registro Civil.

Además de este motivo fundamental para rechazar la argumentación 
de quienes defienden a la Ley de Registro Civil, hay que tener en cuenta 
que el Estado sí tiene medios para hacer cumplir sus disposiciones, sin 
tener que acudir a expedientes de mala ley, como éste de restringir la 
libertad religiosa. En definitiva, se estaría confesando una incapacidad del 
Poder Público para hacerse obedecer, lo cual no es admisible en un estado 
serio y civilizado. No cabe que para hacerse obedecer, tenga el Estado que 
apoyarse en la Iglesia, o presionar a la Iglesia, para que a su vez, obligue 
a los ciudadanos a cumplir sus leyes. Para esto cuenta el Estado con los 
diversos mecanismos de cohersión, desde las sanciones civiles, que pueden 
llegar a privar de efectos civiles a determinados actos, hasta las sanciones 
administrativas y penales, como multas y prisión.

Finalmente, si el Estado llegara a la conclusión de que con todos sus 
poderes de coacción no va a lograr ser obedecido en algo, debería 
plantearse seriamente si lo que está pidiendo a los ciudadanos es realmente 
justo y conveniente para el bien común. Una ley tan impopular que no 
pueda imponerse de ninguna manera, sería una ley contraria a la voluntad 
popular, una ley antidemocrática; y no parece que la inscripción de los 
actos constitutivos de estados civiles se puedan considerar incluidos entre 
tales motivos de grande y generalizada resistencia popular. Por consiguien
te, el argumento de que sin la norma del art. 23, no se conseguiría que se 
inscriban los nacimientos y matrimonios, es falsa.

Por último pensemos que, si en 1900 existió una generalizada
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resistencia contra el Registro Civil, ello se debió precisamente, al carácter 
sectario que se dio a la ley, principalmente con este atropello a la libertad 
religiosa, consistente en impedir el libre ejercicio del culto en los bautismos 
y matrimonios. El defecto estaba, pues, en el texto mismo de la ley, y 10 
sensato habría sido corregirlo, lo que no se ha hecho hasta ahora. Por otra 
parte, la resistencia existente a principios de siglo, en buena parte ha 
desaparecido, sea porque se ha mitigado la pena para quienes desobedecen 
a la ley, o porque se ha generalizado la costumbre misma de inscribir los 
nacimientos y matrimonios, por alguna desviación de la conciencia de 
muchos ciudadanos que se conforman con el ataque a su libertad religiosa, 
etc. En todo caso, el pretexto -inaceptable-, de hace un siglo, hoy tiene 
menos validez que nunca: no cabe que al cabo de cien años el Estado siga 
apoyándose en una injusta e inconstitucional violación de la libertad 
religiosa, para conseguir un objetivo administrativo secundario.

4. Eventual sistema complementario del Registro Civil

Lo que pide una conciencia bien formada, lo que exige un ciudadano 
respetuoso de la Constitución y que aprecia su libertad, es simplemente, 
que se elimine -por la derogatoria del art. 23 de la Ley de Registro Civil- 
el obstáculo para poder celebrar libremente el sacramento del Bautismo y 
el sacramento del Matrimonio.

Cómo organice el Estado su Registro Civil, no interesa mayormente, 
y, en realidad en el mundo se han adoptado sistemas muy variados, todos 
con algunas ventajas y algunos inconvenientes.

Sin embargo, la Iglesia, podría, eventualmente colaborar con el 
Estado -si se viera conveniente y oportuno-, para mejorar el servicio del 
Registro Civil. Esta colaboración puede ser de muy variadas maneras: 
desde la exhortación a los fieles para que cumplan sus obligaciones con el 
Estado, hasta diversas fórmulas de información recíproca, o de interven
ción en el mismo Registro de los hechos y actos que causan estados civiles, 
por ejemplo, proporcionando listas de personas que se hayan bautizado o 
casado, o sentando actas que tengan validez para los efectos civiles, etc.

De hecho, la actual ley, sí toma en consideración las partidas
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eclesiásticas de estados civiles, y les da un valor supletorio, a la falta de 
las correspondientes inscripciones en el Registro Civil (art. 355 del Código 
Civil, Disposición Transitoria la. de la LRC), y este precedente, además 
de la circunstancia histórica de que la Iglesia tiene sus registros desde 
muchos siglos antes de que existiera el Ecuador, facilitarían una posible 
colaboración para beneficio de todos. Pero esto es independiente de la 
reparación necesaria que debe hacerse de inmediato, mediante la deroga
ción del art. 23.

Guayaquil, 1994.



LA INSCRIPCION DEL NACIMIENTO  
EN EL REGISTRO CIVIL 

COMO REQUISITO PREVIO AL BAUTISMO

1. Antecedentes

La Ley de 20 octubre de 1900, que entró en vigencia el 1 de enero 
de 1901 estableció el Registro Civil en el Ecuador. Posteriormente ha 
sufrido innumerables reformas y se ha llegado a dictar nuevas leyes 
sustitutivas, pero en todas ellas (salvo una que rigió poco tiempo), se 
establece que no se podrá proceder a bautizar a las personas cuyo 
nacimiento no haya sido previamente inscrito en el Registro Civil. Otra 
disposición similar existe en la legislación, sobre el matrimonio: no puede 
celebrarse el sacramento, mientras no se inscriba el matrimonio civil.

Estas disposiciones se introdujeron en la legislación ecuatoriana el 
momento en que se cambió profundamente el sistema antes existente. En 
efecto, hasta entonces, la ley civil se remitía a las inscripciones eclesiás
ticas, para todos los efectos del estado civil y su prueba. Así había, 
funcionado el sistema en todo el siglo XIX, y no había dificultad, pero la 
intención de secularizar el sistema jurídico, como a toda la Nación, llevó 
a dictar la mencionada ley.

La oposición por parte de la Jerarquía de la Iglesia y de muchísimos 
católicos fue muy enérgica, puesto que se supeditaba el ejercicio de actos 
religiosos - nada menos que sacramentos al previo cumplimiento de 
requisitos de orden administrativo civil. La oposición a estas normas 
injustas y contrarias a la libertad religiosa, hizo que se impugnara la ley 
en su conjunto, sin distinguir lo que tenía de positivo y bueno, de cuanto 
contenía de violatorio de los derechos humanos. La polémica se hizo dura 
y no se llegó a ninguna reforma adecuada.

En los primeros años de vigencia de la ley de Registro Civil, se 
pretendió justificar las mencionadas restricciones a la libertad, alegando 
que de otra manera el Estado no conseguiría que los ciudadanos acudieran 
al Registro Civil para inscribir los nacimientos y matrimonios. Pasado el 
tiempo, esta aparente justificación ha perdido todo su valor, puesto que se
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ha formado una clara conciencia de la necesidad de proceder a tales 
inscripciones y el Estado cuenta con medios para hacerse obedecer. Sin 
embargo, se conserva aún las restricciones de la libertad, más bien por 
rutina o inercia y, tal vez, por temor a que una reforma sea considerada 
como un regreso al pasado.

2. Los diversos sistemas sobre inscripciones civiles y eclesiásticas

El problema de la doble inscripción - eclesiástica y civil - de ciertos 
actos que originan o modifican el estado civil, ha sido solucionado de 
diversas maneras en los distintos países. Los principales sistemas existen
tes se reducen a lo siguiente:

a) Total independencia de los dos sistemas sin que tenga trascendencia 
el uno en el otro. Cada Potestad soberana - Iglesia y Estado - actúan 
con entera independencia y lo realizado por uno no tiene ningún 
efecto en el otro orden jurídico.

b) Independencia matizada por suplencia. Casi idéntico al anterior sis
tema, en este caso, se tiene en cuenta la inscripción del otro sistema 
jurídico solamente a falta o deficiencia de uno de ellos: el Estado 
acepta las inscripciones eclesiásticas como prueba supletoria del 
Estado civil, cuando no hay inscripción civil. Este sistema tuvimos 
en el Ecuador, y aún se mantiene en cierto modo en varias 
disposiciones del Código Civil.

c) Sistema de correlación. Cuando se verifica una inscripción eclesiás
tica, se transmite al Estado y adquiere valor para los efectos civiles.

d) Sistema de remisión formal: El Estado se remite a la legislación 
eclesiástica - generalmente en virtud de un tratado o concordato -, 
de modo que lo que realizan los párrocos, adquiere valor en el 
sistema jurídico estatal. Este sistema tuvo mucha difusión en siglos 
pasados y casi ha desaparecido en el presente siglo.

e) Sistema de colaboración mutua, Iglesia y Estado se obligan a comu
nicarse recíprocamente las inscripciones, para completar sus datos
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o exigir a sus súbditos o fíeles el cumplimiento de sus deberes al 
respecto.

Naturalmente, caven combinaciones de estos sistemas que esquemá
ticamente se han expuesto.

f) Hay que añadir, en último lugar, el sistema vigente en el Ecuador 
que se aparta de todos los anteriores: exigencia de cumplir con la ley 
civil para poder ejercer los derechos religiosos y gozar de una 
libertad condicionada.

3. Ilegitimidad del sistema ecuatoriano de Registro previo

El sistema implantado en el Ecuador en 1901 es claramente 
violatorio de la libertad de religión o "libertad de cultos", como ha solido 
llamarse en nuestros medios jurídicos.

La libertad religiosa o de cultos, supone que las personas pueden 
ejercer o no ejercer los actos propios de su religión, sin necesidad de 
ninguna intervención del Estado. La peor inteivención consiste en la que 
prohíbe dichos actos o los condiciona al cumplimiento de requisitos 
previos, y esto es exactamente lo que se ha producido en nuestro país.

Ninguna razón o motivo podría justificar una violación tan grave de 
la libertad religiosa, por lo cual, el argumento que se esgrimía a principios 
de siglo - que de otro modo no se harían las inscripciones civiles -, carece 
de todo valor. No se puede privar de la libertad religiosa por un motivo 
de simple conveniencia administrativa. No se puede justificar algo que es 
intrínsecamente malo ni siquiera por el presunto beneficio de lograr una 
inscripción masiva de los nacimientos y matrimonios.

El principio de la libertad religiosa es universalmente admitido, pero 
además de ello, consta en nuestras Constituciones desde la primera hasta 
la actual. En todas nuestras leyes Fundamentales se proclama la libertad 
religiosa, con mayor o menor extensión al paso de los años, con mayor 
precisión y amplitud que en los comienzos de nuestra vida independiente. 
Se puede decir que es un principio absolutamente consagrado, no sólo por
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la Carta Política actualmente vigente (art. 22 numeral 7), sino que 
pertenece al derecho constitucional consuetudinario y permanente del país.

La violación de este derecho humano fundamental - la libertad 
religiosa - resulta tanto más grave cuanto se refiere al ejercicio de un acto 
de la mayor trascendencia para la vida de un cristiano. Siendo el Bautismo 
un sacramento, y un sacramento necesario para la salvación y para recibir 
todos los demás sacramentos, se aprecia fácilmente, que la intervención 
ilegítima del Estado para poner un obstáculo, constituye una violación de 
la libertad de la máxima gravedad.

Se suma a lo dicho, y hace aún mayor la ilegitimidad de la norma 
legal, el hecho de que el Ecuador ha suscrito y ratificado las Declaraciones 
Universal y Americana de Derechos Humanos, en las cuales se reconoce 
igualmente la libertad religiosa. Por tanto, la Ley de Registro Civil, que 
está en contradicción con la Constitución, también es incompatible con los 
solemnes compromisos adquiridos por el Ecuador en el plano internacio
nal.

Una obligación internacional especial ha contraído el Ecuador, 
frente a la Santa Sede, por el Modus Vivendi celebrado en 1937, en el cual 
se reconoce a la Iglesia la libertad en todo lo referente a sus propias 
funciones, a "la esfera de su competencia", como dice ese tratado, y ¿hay 
algo más propio de la competencia de la Iglesia que la celebración de los 
sacramentos? ¿Se puede encontrar algo más necesario para la existencia de 
verdadera libertad religiosa que. la total libertad para adscribirse a la misma 
Iglesia? - El someter el Bautismo al requisito previo de la inscripción civil 
del nacimiento implica, pues, una violación gravísima de la libertad 
religiosa garantizada por un Convenio internacional que el Ecuador debe 
cumplir para hacer honor a su nombre de Nación respetuosa de los tratados 
válidamente celebrados. La misma Constitución actualmente vigente 
reafirma el valor de los tratados internacionales, principalmente en sus 
artículos 3 y 20.

Además, el requisito de la inscripción civil previa, implica también 
una violación de otro principio constituciona de suma importancia: el de 
la igualdad de los ciudadanos. Efectivamente unos quedan en peor
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condición que otros, ya que el requisito previo se aplica solamente al 
Bautismo y no a otros ritos de adscripción a otras religiones. Es bien sabido 
que el bautismo es propio de los cristianos, de modo que los budistas 
musulmanes, judíos, etc., que se incorporan a esas religiones no cristianas 
mediante otros ritos, resultan privilegiados en el Ecuador, ellos pueden 
gozar de verdadera libertad religiosa, pero no los cristianos. Se ve de 
inmediato el absurdo y la inconsecuencia de negar a unos lo que se reconoce 
a otros: ¡Cómo puede admitirse que en una Nación eminentemente católica, 
los judíos, musulmanes, shintoistas, etc., gocen de una libertad que se 
niega precisamente a la gran mayoría de los ciudadanos, a los católicos! 
Esto quebranta el precepto constitucional que garantiza la igualdad de 
todos los habitantes de la República, y que está consignado principalmente 
en el artículo 22 numeral 6 de nuestra Ley Fundamental (Codificada el 12 
de junio de 1996).

4. Inconvenientes prácticos del sistema de inscripción previa

Supongamos por un instante lo que nunca podemos conceder: que 
la disposición que exige la inscripción previa no fuera inconstitucional y 
contraria a los tratados internacionales vigentes en el Ecuador. Pues bien, 
habría de todas maneras que derogar esas disposiciones que suprimen la 
libertad, por lo menos por cuanto tienen de gravemente inconveniente.

En efecto, la inscripción del nacimiento de una criatura resulta en 
muchos casos una gestión difícil y costosa y en ciertos casos, prácticamente 
imposible. Evidentemente, no es conveniente que el ejercicio de la religión 
quede supeditado a trámites engorrosos que ocasionan frecuentemente que 
muchas personas queden privadas del auxilio de los sacramentos.

No se aprecia suficientemente la gravedad de cuanto se acaba de 
exponer si se piensa únicamente en los textos legales, en la fría disposición 
de las leyes. Es preciso acercarse a la realidad de la vida, a cómo se cumplen 
o incumplen las leyes, a cómo funciona nuestra administración pública, a 
las tardanzas, abusos y corrupción que con frecuencia tuercen los 
procedimientos de los empleados subalternos.

Y, desde luego, se aprecia mejor la gravedad de la injusta norma
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civil, cuando se considera la situación en que viven nuestros campesinos 
y los pobladores de recintos, aldeas, parroquias rurales o pequeños 
pueblos, en los que no hay autoridades responsables o no hay ninguna 
oficina. Para los campesinos, que deben trasladarse a ciudades - cabeceras 
cantonales o provinciales - para hacer las inscripciones, el trámite se vuelve 
más difícil.

Aunque el número de analfabetos ha disminuido notablemente en el 
Ecuador, todavía hay un buen grupo de hermanos nuestros que no saben 
leer ni escribir, y para ellos, la administración pública resulta una especie 
de muralla ante la cual se estrellan las mejores intenciones. Para el 
analfabeto y para muchos otros que solamente tienen una elemental 
educación, los trámites administrativos resultan una especie de misterioso 
laberinto, del que solamente pueden salir a base de gastar dinero, de hacer 
erogaciones desproporcionadas a su estrecha economía. Estas personas 
más desventuradas sufren los peores agravios: el trato displicente, la 
demora innecesaria, la explotación económica, y finalmente obtienen 
partidas muchas veces defectuosas, equivocadas, que les exigen realizar 
nuevos gastos para que sirvan de algo.

Los trámites administrativos, además, se complican porque quien 
tiene que realizarlos debe contar con la cédula de identidad y probar que 
ha votado en las últimas elecciones. Si no se tienen estos documentos, hay 
que comenzar por adquirirlos, y para ello, se requiere estar inscrito en el 
Registro Civil: el campesino ignorante y pobre, que ni siquiera está inscrito 
en el Registro Civil, se ve condenado a no poder bautizar a sus hijos, 
porque el trámite que tiene que realizar resulta superior a sus capacidades 
y fuerzas.

Para complicar aún más las cosas y hacer más difícil el ejercicio de 
la libertad religiosa, con frecuencia se realizan campañas sanitarias y se 
exigen vacunas previas a la inscripción en el Registro Civil, con lo cual se 
suma un requisito más que hay que cumplir antes de poder incorporar una 
criatura al Cuerpo Místico de Cristo que es la Iglesia. Hay una total 
incongruencia entre este proceder y las afirmaciones legales de que 
estamos en un país de hombres libres.
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4. Conclusión

Para cumplir con la Constitución (libertad e igualdad), para no 
quedar como un país que firma tratados y no los respeta, para ajustarnos 
a las normas de la equidad y la justicia, para ser respetuosos de la dignidad 
de todos los ecuatorianos, para tener una especial consideración hacia los 
más pobres y necesitados, se impone la necesidad de derogar los artículos 
de la Ley de Registro Civil que imponen requisitos previos para la 
celebración del Bautismo y del Matrimonio.

Como la regulación jurídica del matrimonio (coexistencia del 
vínculo eclesiástico y el civil) presenta alguna complejidad, se podría 
comenzar por lo más urgente y fácil, por lo que no trae ninguna 
complicación: lo relativo al Bautismo, dejando para más adelante lo mismo 
respecto del matrimonio.

Podría proceder simple y llanamente a derogar, sin otra disposición 
complementaria, el artículo 23 de la Ley de Registro Civil y las 
disposiciones reglamentarias correspondientes.

También se podría, simultáneamente, o bien después, llegar a un 
acuerdo entre la Iglesia y el Estado, para colaborar en materia de Registro 
Civil. La Iglesia podría obligarse a transmitir al Estado los datos de las 
inscripciones de Bautismos realizados cada mes, por ejemplo, para que el 
Estado exija a los ciudadanos la inscripción. Otro sistema de colaboración 
podría ser, el existente en varios países: que las inscripciones de bautismos 
se consideren como prueba suficiente del nacimiento de una persona. En 
cualquier caso, la Iglesia podría comprometerse a exhortar a sus fieles a 
que cumplan con las obligaciones propias de buenos ciudadanos, respecto 
del Registro Civil. Las fórmulas de ayuda mutua pueden ser muchas, pero 
lo que no cabe es mantener un sistema que viola abierta, ffontalmente, la 
libertad y que humilla y somete a situaciones casi desesperadas a muchos 
hermanos nuestros.

Guayaquil. 1997.
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LA SANTISIMA 
VIRGEN MARIA



7.1. DIVULGACION DE LA ENCICLICA 
"MADRE DEL REDENTOR"

Introducción

Para facilitar el conocimiento de la Encíclica "Redemptoris Mater" 
emitida por Su Santidad Juan Pablo II el 25 de marzo de 1987, se ha 
elaborado este pequeño libro, que reproduce los párrafos más significati
vos de aquel venerado documento del Magisterio Pontificio.

El sistema de preguntas y respuestas, tiene la ventaja de que permite 
insistir en los conceptos y centrar en una sola idea fundamental en cada 
cláusula, de tal forma que se retienen mejor las enseñanzas.

Por otra parte -como ya hicimos en "Catecismo para la Familia" y 
en "Catecismo para la Reconciliación y la Penitencia"-, se procura ayudar 
a los lectores para que lleven a la práctica de la vida los principios de la 
fe, mediante puntos de reflexión y pequeñas oraciones y lecturas.

Se sigue rigurosamente el mismo orden de la Encíclica, pero se han 
multiplicado las divisiones en capítulos, para contribuir también con esto 
a la facilidad de la asimilación del mensaje.

Así comenzamos con el resumen de la Introducción de la misma 
Encíclica:

1. La Virgen María, ¿tiene un lugar preciso en el plan de la salvación?
- "La Madre del Redentor tiene un lugar preciso en el plan de 

salvación, porque 'al llegar la plenitud de los tiempos, envió Dios 
a su Hijo, nacido de mujer, nacido bajo la ley, para rescatar a los 
que se hallaban bajo la ley, para que recibieran la filiación 
adoptiva' (Gál 4, 4). (R M 1).
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2. ¿Cuándo llega a su plenitud el plan de salvación?
- El plan divino de salvación culmina en "la plenitud de los 

tiempos", esto es, en el "momento, fijado desde toda la eternidad 
en el cual el Padre envió a su Hijo 'para que todo el que crea en 
él no perezca sino que tenga vida eterna' (Jn 3, 16). Esta plenitud 
señala el momento feliz en el que 'el Verbo que estaba con Dios... 
se hizo carne, y puso su morada entre nosotros' (Jn 1, 14)t 
haciéndose nuestro hermano." (RM 1).

3. ¿Qué comienza con la Encamación del Hijo de Dios?
- Con la Encamación del Hijo de Dios, en la plenitud de los 

tiempos, comienza definitivamente el "tiempo de salvación", y 
en él, empieza el camino de la Iglesia (RM 1).

4. ¿Hacia dónde camina la Iglesia?
- "La Iglesia, camina en el tiempo hacia la consumación de los 

siglos y va al encuentro del Señor que llega. Pero en este camino 
procede recorriendo de nuevo el itinerario realizado por la 
Virgen María, 'que avanzó en la peregrinación de la fe y mantuvo 
fielmente la unión con su Hijo hasta la Cruz' (Lumen Gentium 
58)". (RM 2).

5. ¿Cómo entender el misterio del hombre?
- Se penetra en la realidad humana, en el "misterio del hombre", 

con la luz de la Fe: a la luz del misterio de Cristo, se entiende al 
hombre con mayor profundidad. (RM 4).

6. Y, ¿cómo entender el misterio de María?
- Igualmente, se esclarece la verdad sobre María, Madre de Dios, 

en el misterio de Cristo y de la Iglesia. (RM 4).

7. ¿Qué declaración dogmática tiene especial importancia para captar
la realidad de María Santísima?
- "Tuvo particular importancia el Concilio de Efeso (año 431) du

rante el cual, con gran gozo de los cristianos, la verdad sobre la 
maternidad divina de María fue confirmada solemnemente, como 
verdad de fe de la Iglesia". (RM 4).
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8. ¿Qué consecuencia tiene la declaración de Efeso, en cuanto al dogma 
de la Encamación?

- "A su vez, el dogma de la maternidad divina de María fue para 
el Concilio de Efeso y es para la Iglesia, como un sello del dogma 
de la Encamación, en la que el Verbo asume realmente en la 
unidad de su persona la naturaleza humana sin anularla." (RM4).

9. El Concilio Vaticano II, ¿desarrolló, acaso, esta verdad?
- "El Concilio Vaticano II, presentando a María en el misterio de 

Cristo, encuentra el camino para profundizar en el conocimiento 
del misterio de la Iglesia. En efecto, María, como Madre de 
Cristo, está unida de modo particular a la Iglesia, 'que el Señor 
constituyó como su Cuerpo' ". (Gaudium et spes 22). (RM 5).

10. Realmente, ¿se ha cumplido ya la salvación querida por Dios?
- "El Concilio subraya que la Madre de Dios es ya el cumplimiento 

escatológico de la Iglesia: 'La Iglesia ha alcanzado en la 
Santísima Virgen la perfección, en virtud de la cual no tiene 
mancha ni arruga' (cfr E f 5, 27)”. (RM 6)

11. Los fieles que están en el mundo, ¿han alcanzado ya esa perfección?
- "Los fíeles luchan todavía por crecer en santidad, venciendo 

enteramente al pecado, y por eso levantan sus ojos a María, que 
resplandece como modelo de virtudes para toda la comunidad de 
los elegidos" (GS, 65). (RM 6).

Lectura:

"Creemos que María es la Madre, siempre Virgen, del Verbo 
encamado, nuestro Dios y Salvador Jesucristo, y que en virtud de esta 
elección singular, Ella ha sido, en atención a los méritos de su Hijo, 
redimida de modo eminente, preservada de toda mancha de pecado original 
y colmada de la gracia más que todas las demás criaturas.

Asociada por un vínculo estrecho e indisoluble a los Misterios de la 
Encamación y de la Redención, la Santísima Virgen, la Inmaculada, ha 
sido elevada al final de su vida terrena, en cuerpo y alma, a la gloria
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celestial y configurada con su Hijo resucitado a la anticipación del destino 
futuro de todos los justos.

Creemos que la Santísima Madre de Dios, nuestra Eva, Madre de 
la Iglesia, continúa en el cielo su misión maternal para con los miembros 
de Cristo, cooperando al nacimiento y al desarrollo de la vida divina en las 
almas de los redimidos". (Del "Credo del Pueblo de Dios" de Paulo VI).

Puntos para reflexionar:

¿Me esfuerzo por conocer bien la doctrina de la Iglesia sobre la Ma
dre de Dios y Madre mía, la Virgen Santísima?

¿Procuro meditar en los misterios del Santo Rosario, que resumen 
la vida de María?

Para alcanzar la salvación eterna ¿pongo toda mi confianza en la 
Madre de Dios, que ya alcanzó la plenitud de aquella salvación?

Oración:

Acordaos, oh piadosísima Virgen María, que jamás se ha oído decir 
que ninguno de los que han acudido a vuestra protección, haya sido 
abandonado de vos. Animado por tal confianza, a vos acudo, oh 
Madre del Verbo encarnado: no desechéis mis súplicas, antes bien, 
escuchadlas y  acogedlas benignamente. Amén.

¡Madre de Dios y  Madre mía, enséñame a conocerte y  amarte!
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PRIMERA PARTE

MARIA EN EL MISTERIO DE CRISTO

1. LLENA DE GRACIA

12. ¿Desde cuándo hay un plan divino de salvación?
- "El plan divino de la salvación, que nos ha sido revelado plena

mente con la venida de Cristo, es eterno". (RM 7).

13. ¿A quién se dirige este plan divino de salvación?
- El plan divino de salvación "abarca a todos los hombres, pero 

reserva un lugar particular a la "mujer", que es la "Madre" del 
Redentor, (id).

14. ¿Cuándo anunció Dios esta situación especial de la Madre del
Redendor?
- Dios se refirió ya a la Madre del Redentor, cuando anunció a 

nuestros primeros padres caídos en pecado, que aquella "Mujer", 
la Madre del Salvador, vencería al enemigo de Dios y de los 
hombres, (id).

15. ¿Cómo se introduce María en el misterio de Cristo?
- "María es introducida definitivamente en el misterio de Cristo a 

través de este acontecimiento: la anunciación del ángel". (RM8).

16. ¿Qué expresión del ángel tiene particular importancia?
- El Arcángel San Gabriel llamó a María "llena de gracia" y esta 

expresión tiene enorme importancia, porque nos revela que 
María ha alcanzado la plenitud de la salvación divina, por los 
méritos de Jesucristo, que será su Hijo (cfr RM 8).

17. ¿Se elogia de otra manera en el Evangelio a la Santísima Virgen
María?
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- En el Evangelio se llama también a la Santísima Virgen "bendita 
entre todas las mujeres" (Le 1, 42) (RM 8).

18. Estas expresiones, ¿implican una bendición para la humanidad
entera?
- Efectivamente, son "una bendición espiritual, que se refiere a to

dos los hombres, y lleva consigo la plenitud y la universalidad".
(id).

19. Pero, ¿esa bendición se refiere especialmente a María?
- Sin duda: "esta bendición se refiere a María de modo especial y 

excepcional; en efecto, fue saludada por Isabel como "bendita 
entre las mujeres", (id).

20. ¿Es un mero elogio de la Virgen, llamarla "llena de gracia"?
- No es un mero elogio; cuando el Arcángel la saluda así, la llama 

como si "llena de gracia", fuera su verdadero nombre" (id).

21. ¿Qué significa "gracia", en el lenguaje de la Biblia?
- En el lenguaje de la Biblia "gracia" significa un don especial que, 

según el Nuevo Testamento, tiene la propia fuente en la vida 
trinitaria de Dios mismo, de Dios que es amor" (id).

22. La gracia, este don de Dios, ¿trae alguna consecuencia?
- "Fruto de este amor es la elección, de la que habla la Carta a los 

Efesios". (id).

23. ¿Cómo se manifiesta en Dios la elección?
- "Por parte de Dios esta elección es la eterna voluntad de salvar 

al hombre a través de la participación de su misma vida en Cristo" 
(cfr 2a. Pe 1, 4). (id).

24. En el hombre, la gracia ¿cómo se manifiesta?
- "Este don eterno, esta gracia de elección del hombre, es como un 

germen de santidad, o como una fuente que brota en el alma como 
don de Dios mismo, que mediante la gracia vivifica y santifica 
a los elegidos", (id).
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25. La "gracia" a la que se refiere el Arcángel, ¿era una gracia común? 
- "Cuando leemos que el mensajero llama a María "llena de 

gracia", el contexto evangélico, en el que confluyen las revela
ciones y promesas antiguas, nos da a entender que se trata de una 
bendición singular entre todas las bendiciones espirituales de 
Cristo" (id).

Lectura:

"Eligió y señaló Dios desde el principio y antes de los tiempos, una 
Madre para que su unigénito Hijo, hecho carne de ella, naciera en la 
dichosa plenitud de los tiempos; y en tanto grado la amó por encima de 
todas las criaturas, que en sólo ella se complació con señaladísima 
benevolencia". (Pío XI: Bula Ineffabilis Deus, 8-XII-1854).

Puntos para Reflexionar:

Dios quiere que todos los hombres se salven, pero dio una gracia 
especialísima, superior a las de los demás, a la Madre del Redentor.

La gracia dada en plenitud a María Santísima, nos beneficia a todos 
los hombres, por la comunión de los santos: como si rebozara de la 
Virgen Santísima, en favor de sus hijos espirituales.

La Virgen María fue santificada por Dios con esa gracia singular, 
en consideración a que debía ser la Madre del Redentor, Jesucristo.

Oración:

"Tú, orgullo de Jerusalén; tú, gloria de Israel; tú, honra de nuestra 
nación; por tu mano has hecho todo esto, tú has realizado esta 
hazaña en favor de Israel Que se complazca Dios en ti. Bendita seas
tú del Señor omnipotente por siempre jamás. Amén". (Jd 15, 10).

<

¡Llena de gracia, ruega por nosotros!
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2. MARIA Y LA ENCARNACION DEL VERBO

26. ¿Cuál es el significado profundo de la expresión "llena de gracia"?
- Las palabras del Arcángel: "llena de gracia" significan "ante todo 

que María ha sido elegida como Madre del Hijo de Dios. Pero, 
al mismo tiempo, la plenitud de gracia indica la dádiva sobrena
tural, de la que se beneficia María porque ha sido elegida y 
destinada a ser Madre de Cristo". (RM 9).

27. ¿Cómo explicó el Arcángel el misterio de la Encamación a la Virgen
María?
- "El Mensajero divino dice: 'No temas, María, porque has hallado 

gracia delante de Dios; vas a concebir en el seno y vas a dar a luz 
un Hijo, a quien pondrás por nombre Jesús. El será grande y será 
llamado Hijo del Altísimo'" (Le 1, 30 - 32). Y cuando la Virgen, 
turbada por aquel saludo extraordinario, pregunta: "¿Cómo será 
ésto, puesto que no conozco varón?", recibe del ángel la 
confirmación y la explicación de las palabras precedentes. 
Gabriel le dice: "El Espíritu Santo vendrá sobre ti y el poder del 
Altísimo te cubrirá con su sombra; por eso el que ha de nacer será 
santo y será llamado Hijo de Dios" (Le 1, 35). (RM 9).

28. ¿Cuándo se reveló la Encamación del Hijo de Dios?
- "La Anunciación es la revelación del misterio de la Encamación 

al comienzo mismo de su cumplimiento en la tierra", (id).

29. ¿Se relaciona María con la Encamación?
- "María es 'llena de gracia', porque la Encamación del Verbo, 

la unión hipostática del Hijo de Dios con la naturaleza humana, 
se realiza y cumple precisamente en ella"; por eso está la Virgen 
en la cumbre, en el vértice de todas las donaciones de gracia que 
Dios ha realizado en la historia, (id).

30. La dignidad de María ¿es, pues, superior a toda criatura?
- María "antecede con mucho a todas las criaturas celestiales y 

terrenas" (Lumen geníium, 53) (id).
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31. ¿Se manifiesta de modo eminente la "gloria de la gracia" en la Virgen
María?
- "Según la doctrina, formulada en documentos solemnes de la 

Iglesia, esta 'gloria de la gracia' se ha manifestado en la Madre 
de Dios por el hecho de que ha sido redimida 'de un modo 
eminente'

32. ¿Qué consecuencia singular tiene esta redención eminente de María?
- "En virtud de la riqueza de la gracia del Amado, en razón de los 

méritos redentores del que sería su Hijo, María ha sido preser
vada de la herencia del pecado original" (RM 10).

33. ¿Todos los hombres son concebidos y nacen con el pecado original?
- Efectivamente, el pecado original se comunica por generación a 

todos los hombres: porque somos parte de la humanidad, 
tenemos parte en el pecado de la primera Cabeza de la humani
dad, Adán, y sólo la Virgen Santísima fue preservada del pecado 
original, por singular privilegio.

34. ¿Se ha cumplido la promesa de salvación para la humanidad?
- "En el designio salvífíco de la Santísima Trinidad el misterio de 

la Encamación constituye el cumplimiento sobreabundante de la 
promesa hecha por Dios a los hombres, después del pecado 
original" (RM 11).

35. ¿Cómo se cumple esta redención del pecado original que esclaviza
a la humanidad?
- "Después de aquel primer pecado cuyos efectos pesan sobre toda 

la historia del hombre en la tierra (cfr Gen 3, 15); viene al mundo
un Hijo, el "linaje de la mujer" que derrotará el mal del pecado
en su misma raíz: "aplastará la cabeza de la serpiente". Desde las 
palabras del Génesis, hasta el último libro de la Biblia, el 
Apocalipsis, aparece esta lucha victoriosa del Hijo de Dios que 
salva al hombre (RM 11).

36. ¿Qué lugar ocupa María en esta lucha contra el pecado?
- "María, Madre del Verbo encamado, está situada en el centro
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mismo de aquella 'enemistad', de aquella lucha que acompaña la 
historia de la humanidad en la tierra y la historia de la misma 
salvación" (RM 11).

37. La gracia singular conferida a María ¿determina una especial gran
deza y belleza de su ser?
- "Esta gracia determina la extraordinaria grandeza y belleza de 

todo el ser de María" (id).

Lectura:

"Queriendo Dios, infinitamente sabio y misericordioso, llevar a 
cabo la redención del mundo, al llegar la plenitud de los tiempos, envió a 
su Hijo, nacido de mujer... para que recibiéramos la adopción de hijos" 
(Gál 4, 4 - 5). "El cual, por nosotros los hombres y por nuestra salvación, 
descendió de los cielos y por obra del Espíritu Santo se encamó de la 
Virgen María" (Símbolo constantinopolitano). Este misterio divino de 
salvación nos es revelado y se continúa en la Iglesia, que fundada por el 
Señor como cuerpo suyo, y en la que los fieles, unidos a Cristo Cabeza y 
en comunión con todos los santos, deben venerar también la memoria "en 
primer lugar de la gloriosa siempre Virgen María, Madre de nuestro Dios 
y Señor Jesucristo" (Canon de la Misa).

Efectivamente, la Virgen María, que al anuncio del ángel recibió al 
Verbo de Dios en su alma y en su cuerpo y dio la Vida al mundo, es 
reconocida y venerada como verdadera Madre de Dios y del Redentor. 
Redimida de modo eminente, en previsión de los méritos de su Hijo, y 
unida a El con un vínculo estrecho e indisoluble, está enriquecida con la 
suma prerrogativa y dignidad de ser la Madre de Dios Hijo, y por eso hija 
predilecta del Padre y sagrario del Espíritu Santo; con el don de una gracia 
tan extraordinaria aventaja con creces a todas las otras criaturas celestiales 
y terrenas. Pero a la vez está unida, en la estirpe de Adán, con todos los 
hombres que necesitan de la salvación; y no sólo eso, "sino que 
verdaderamente es madre de los miembros (de Cristo)... por haber 
cooperado con su amor a que naciesen en la Iglesia los fíeles, que son 
miembros de aquella Cabeza" (S. Agustín). Por ese motivo es también 
proclamada como miembro excelentísimo y enteramente singular de la
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Iglesia y como tipo y ejemplar acabadísimo de la misma en la fe y en la 
caridad, y a quien la Iglesia Católica, instruida por el Espíritu Santo, 
venera, como a madre amantísima, con afecto de piedad filial".

(Concilio Vaticano II: Lumen gentium 52 - 53).

Puntos para reflexionar:

Habiéndose separado toda la humanidad de Dios, por el pecado de 
Adán, podíamos estar perdidos para siempre, pero El quiso enviar
nos a su propio Hijo, para que fuera nuestro Redentor.

Jesucristo, con su vida y su muerte santísimas, nos salvó del pecado: 
redimió a toda la humanidad.

María Santísima, por ser Madre de Cristo, Madre de Dios, fue pre
servada del pecado original en vista de los méritos de su divino Hijo.

Oración:

Dios te salve, María, llena eres de gracia, 
el Señor es contigo, 
bendita eres entre todas las mujeres 
y  bendito es el fru to  de tu vientre: Jesús.
Santa María, Madre de Dios,
ruega por nosotros, pecadores,
ahora y  en la hora de nuestra muerte. Amén.

¡Madre de Dios y  Madre nuestra, 
ruega por nosotros!
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3. FELIZ LA QUEMA CREIDO

Después de la anunciación ¿a dónde fue María?
- El Evangelista San Lucas nos relata la visita de la Virgen María 

a su prima Santa Isabel, en una ciudad de Judá (Le 1, 39).

¿Cuál fue el motivo de esta visita?
- "El motivo de la visita se halla en el hecho de que, durante la 

anunciación, Gabriel había nombrado de modo significativo a 
Isabel, que en edad avanzada había concebido de su marido 
Zacarías un hijo, por el poder de Dios: "Mira, también Isabel, 
tu pariente, ha concebido un hijo en su vejez, y éste es ya el sexto 
mes de aquella que llamaban estéril, porque ninguna cosa es 
imposible para Dios" (Le 1, 36 - 37)". (RM 12).

¿Qué virtud se admira en el viaje de María adonde su prima?
- "María, movida por la caridad, se dirige a la casa de su pariente", 

para compartir su dicha y prestarle humildes y afectuosos 
servicios, (id).

¿Cómo saludó Isabel a María?
- "Llena de Espíritu Santo" a su vez Isabel saludó a María en alta 

voz: "Bendita tú entre las mujeres y bendito el fruto de tu seno" 
(cfr Le 1, 40 - 42) (id).

¿Hay todavía otras palabras muy expresivas, de Isabel?
- "Más significativas son todavía las palabras de Isabel en la pre

gunta que sigue: '¿de dónde a mí que la Madre de mi Señor venga 
a mí?'. Isabel da testimonio de María: reconoce y proclama que 
ante ella está la Madre del Señor, la Madre del Mesías", (id).

¿Tal vez hubo también otro testimonio, inspirado por Dios?
- "De este testimonio participa también el hijo de Isabel que llevaba 

en su seno: 'saltó de gozo el niño en su seno' (Le 1, 44).
El niño es el futuro Juan el Bautista, que en el Jordán señalará 
en Jesús al Mesías", (id).



44. ¿Tienen importancia las palabras de Isabel?
- En el saludo de Isabel cada palabra está llena de sentido y, sin 

embargo, parece ser de importada fundamental lo que dice al 
final: 'Feliz la que ha creído que se cumplirían las cosas que le 
fueron dichas de parte del Señor' (id).

45. ¿Hay algún paralelismo con las palabras "llena de gracia"?
- "En ambos textos se revela un contenido mariológico esencial, 

o sea, la verdad sobre María, que ha llegado a estar presente en 
el misterio de Cristo precisamente porque 'ha creído' ". (id).

46. ¿Era razonable que María creyera el mensaje de Dios dado por el
ángel?
- "Cuando Dios revela hay que presentarle la 'obediencia de la fe' 

(Rom 16, 26), por la que el hombre se confía libre y totalmente 
a Dios". Esta fe encontró una realización perfecta en María. 
(RM 13).

47. ¿Se abandonó María en Dios, cuando la anunciación?
- "En efecto, en la Anunciación María se abandonó en Dios com

pletamente, manifestando 'la obediencia de la fe' a Aquel que 
hablaba a través de su mensajero y prestando 'el homenaje del 
entendimiento y de la voluntad' ". (Dei Verbum n. 5) (id).

48. ¿Se dio una respuesta perfecta en la Virgen María?
- Ella "ha respondido, con todo su 'yo' humano, femenino, y en 

esta respuesta de fe estaban contenidas una cooperación perfecta 
con la gracia de Dios que previene y socorre y una disponibilidad 
perfecta a la acción del Espíritu Santo, que, 'perfecciona 
constantemente la fe por medio de sus dones'" (Lumen geníium 
56)". (id).

49. ¿Colaboró, pues, voluntariamente María a la Encamación del Verbo
y la Redención de los hombres?
- "El Padre de las misericordias quiso que precediera a la Encar

nación la aceptación de parte de la Madre predestinada" (Lumen 
geníium 56). Por tanto, María dio un consentimiento voluntario 
para la obra redentora de Dios.
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50. ¿Cómo expresó María ese consentimiento voluntario?
- "María da este consentimiento, después de haber escuchado todas 

las palabras del mensajero. Dice: 'He aquí la esclava del Señor- 
hágase en mí según tu palabra' (Le 1, 38). Este 'fíat' -'hágase'- 
ha decidido, desde el punto de vista humano, la realización del 
misterio divino", (id).

51. ¿Vino Jesucristo al mundo gracias a la fe de María?
- María, "como enseñan los Padres, concibió al Hijo en la mente 

por la fe, antes que en el seno. Justamente, por ello, Isabel alaba 
a María: ¡Feliz la que ha creído que se cumplirían las cosas que 
le fueron dichas por parte del Señor!", (id).

Lectura:

"Los libros del Antiguo y del Nuevo Testamento y la Tradición 
venerable manifiestan de un modo cada vez más claro la función de la 
Madre del Salvador en la economía de la salvación y vienen como a ponerla 
delante de los ojos. En efecto, los libros del Antiguo Testamento narran 
la historia de la salvación, en la que paso a paso se prepara la venida de 
Cristo al mundo. Estos primeros documentos, tal como se leen en la Iglesia 
y tal como interpretan a la luz de una revelación ulterior y plena, evidencian 
poco a poco, de una forma cada vez más clara, la figura de la Mujer, Madre 
del Redentor. Bajo esta luz aparece ya proféticamente bosquejada en la 
promesa de victoria sobre la serpiente, hecha a los primeros padres caídos 
en pecado (Gén 3, 15). Así mismo, ella es la Virgen que concebirá y dará 
a luz un Hijo, que se llamará Emmanuel (cfr Is 7, 14, Mi 5, 2 - 3 y  Mt 1, 
22 - 23). Ella sobresale entre los humildes y pobres del Señor, que 
confiadamente esperan y reciben de El la salvación. Finalmente, con ella 
misma, Hija excelsa de Sión, tras la prolongada espera de la promesa, se 
cumple en la plenitud de los tiempos y se instaura la nueva economía, al 
tomar de ella la naturaleza humana el Hijo de Dios, a fin de librar al hombre 
del pecado, mediante los misterios de su humanidad".

(Vaticano II: Lumen gentium 55).
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Tan grande es la dignidad humana, que Dios mismo respetó el libre 
albedrío de María, y quiso contar con su asentimiento para encar
narse en sus entrañas.

Debo inmensa gratitud a mi Madre, la Virgen Santísima, por haber 
aceptado ser Madre de Dios y Madre de la humanidad redimida.

¿Cómo uso yo, de mi libertad, para secundar los planes de la Provi
dencia divina? ¿Imito a mi Madre la Virgen María?

Oración:

"Al encomendarte, oh Madre, el mundo, todos los hombres y  
pueblos, te confiamos también la misma consagración del mundo, 
poniéndola en tu corazón maternal.
Corazón Inmaculado ayúdanos a vencer la amenaza del mal, que tan 
fácilmente se arraiga en los corazones de los hombres de hoy y  que 
con sus efectos inconmensurables pesa ya desde nuestra época y  da 
la impresión de cerrar el camino hacia el futuro.
¡Del hambre y  de la guerra, líbranos!
¡De la guerra nuclear, de una autodestrucción incalculable y  de 
todo tipo de guerra, líbranos!
¡De los pecados contra la vida del hombre desde su primer instante, 
líbranos!
¡Del odio y  del envilecimiento de la dignidad de los hijos de Dios, 
líbranos!
¡De toda clase de injusticias en la vida social, nacional e interna
cional, líbranos!
¡De la facilidad de pisotear los mandamientos de Dios, líbranos! 
¡De la tentativa de ofuscar en los corazones humanos la verdad 
misma de Dios, líbranos!
¡Del extravío de la conciencia del bien y  del mal, líbranos!
¡De los pecados contra el Espíritu Santo, líbranos!
Acoge, oh Madre de Cristo, este grito lleno de sufrimiento de todos 
los hombres. Lleno del sufrimiento de sociedades enteras.

Puntos para reflexionar:
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Ayúdanos con el poder del Espíritu Santo a vencer todo pecado, el 
pecado del hombre y  el "pecado del mundo", el pecado de todo tipo. 
Se manifieste, una vez más, en la historia del mundo el infinito poder 
salvador de la Redención: el poder del Amor misericordioso. Que 
éste detenga el mal. Que transforme las conciencias. Que en tu 
Corazón Inmaculado se abra a todos la luz de la Esperanza. Amén." 
(Del Acto de ofrecimiento a la Virgen, del Papa Juan Pablo lien  la 
Solemnidad de la Anunciación de 1984)

¡Dichosa tú, que has creído!

4. EL CAMINO DE LA FE, EN LA VIDA PRIVADA

52. ¿Puede compararse la fe de María a la de Abraham?
- "La fe de María puede parangonarse a la de Abraham, llamado 

por el Apóstol 'nuestro padre de la f e '" (cfr Rom 4, 12) (RM 14).

53. ¿La fe de Abraham y la de María, comienzan una nueva etapa del 
camino de la salvación?
- "En la economía salvífíca de la revelación divina, la fe de Abra

ham constituye el comienzo de la Antigua Alianza; la fe de María 
en la Anunciación da comienzo a la Nueva Alianza", (id).

54. ¿Hay, pues, un paralelismo entre la fe de Abraham y la de María?
- "Como Abraham 'esperando contra toda esperanza, creyó y fue 

hecho padre de muchas naciones' (cfr Rom 4, 18), así María, en 
el instante de la Anunciación, después de haber manifestado su 
condición de Virgen ('¿cómo será esto, puesto que no conozco 
varón?'), creyó que por el poder del Altísimo, por obra del 
Espíritu Santo, se convertiría en la Madre del Hijo de Dios", (id).

55. ¿Solamente en la Anunciación se manifiesta la fe de María?
- "La Anunciación representa el momento culminante de la de Ma

ría a la espera de Cristo, pero es además el punto de partida, de 
donde inicia todo su 'camino hacia Dios', todo su camino de fe".
(id).
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¿Creció a lo largo de la vida la fe de la Santísima Virgen?
- En el camino de la fe progresó continuamente María: "sobre esta 

vía, de modo eminente y realmente heroico -es más, con un 
heroísmo de fe cada vez mayor- se efectuará la obediencia 
profesada por ella a la palabra de la divina revelación", (id).

¿Cómo se expresa esa "obediencia de la fe" en María?
- La fe de María se expresa en su abandono en Dios en su plena 

aceptación de sus designios insondables: "se conforma a ellos en 
la penumbra de la fe, aceptando plenamente y con el corazón 
abierto todo lo que está dispuesto en el designio divino", (id).

¿Aparece este abandono, con ocasión del nacimiento de Jesús?
- Efectivamente, "El nacimiento se dio en una situación de extrema 

pobreza", sabemos por S. Lucas que, con ocasión del censo de 
la población, María se dirigió con José a Belén; no habiendo 
encontrado sitio en el alojamiento, "dio a luz a su hijo en un 
establo y le acostó en un pesebre" (cfr Le 2, 7) (RM 16).

¿Profetizó Simeón, cosas importantes sobre Jesucristo?
- En la presentación de Jesús en el Templo, Simeón, inspirado por 

el Espíritu Santo, reconoció en el niño Jesús, al Salvador, por eso 
dijo: "mis ojos han visto tu salvación, la que has preparado a la 
vista de todos los pueblos, luz para iluminar a los gentiles y gloria 
de tu pueblo Israel" (Le 2, 30 - 32).

¿Qué profetizó Simeón a María Santísima?
- "Simeón se dirige a María con estas palabras: 'Este será puesto 

para caída y elevación de muchos en Israel, y para ser señal de 
contradicción... a fin de que queden al descubierto las intencio
nes de muchos corazones' y añade con referencia directa a María: 
'y a ti misma una espada te atravesará el alma' "
(Le 2, 34 - 35). (id).

Estas palabras ¿dan nueva luz al mensaje de la Anunciación?
- "Las palabras de Simeón dan nueva luz al anuncio que María ha 

oído al ángel: Jesús es el Salvador, es 'luz para iluminar' a todos 
los hombres".
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62. ¿Se insinúa ya en esta profecía el dolor de la Redención?
- "El anuncio de Simeón aparece como un segundo anuncio a Ma

ría, dado que le indica la dimensión histórica en la cual el Hijo 
cumplirá su misión, es decir en la incomprensión y el dolor"
(id).

63. ¿Comienza pronto a realizarse esta redención en el dolor?
- Poco después, los Magos rinden su homenaje de adoración (cfr 

Mt 2, 11), pero inmediatamente "María con el niño debe huir a 
Egipto bajo la protección diligente de José, 'porque Herodes 
buscaba al niño para matarlo' (cfr Mt 2, 13). Y hasta la muerte 
de Herodes tendrá que permanecer en Egipto" (cfr Mt 2, 15). 
(id).

64. ¿Se manifiesta la gloria de Cristo a la vuelta de Egipto?
- "Después de la muerte de Herodes, cuando la sagrada familia 

regresa a Nazaret, comienza el largo período de la vida oculta" 
(R M 17). En este tiempo de vida privada nada transluce la gloria 
del Hijo de Dios, hecho hombre: lleva una vida corriente, como 
la de los demás hombres de su tiempo".

65. ¿Participa la Virgen María de este ocultamiento de Jesús?
- "A lo largo de la vida oculta de Jesús en la casa de Nazaret, tam

bién la vida de María está 'oculta con Cristo en Dios' (cfr Col 3, 
3), por medio de la fe. Pues la fe es un contacto con el misterio
de Dios", (id).

66. ¿Estuvo María en contacto con el misterio de Dios escondido?
- "María constantemente y diariamente está en contacto con el mis

terio inefable de Dios que se ha hecho hombre, misterio que 
supera todo lo que ha sido revelado en la Antigua Alianza", (id).

67. ¿Puede algún hombre conocer perfectísimamente al Hijo de Dios?
- Jesús dijo: "nadie conoce bien al Hijo sino el Padre" (Mt 11, 27), 

luego, ninguna criatura puede tener un conocimiento igual al de 
Dios.
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68. ¿Cómo conocía, pues, María a Jesús en cuanto Dios?
- "Ciertamente no lo conoce como el Padre; sin embargo, es la pri

mera entre aquellos a quienes el Padre 'lo ha querido revelar' (cfr 
Mt 11, 26 - 27; la. Cor 2, 11). (id)

69. ¿Merece alabanza la fe de María en este tiempo de la vida oculta?
- María "es bienaventurada, porque'ha creído' y cree cada día en 

medio de todas las pruebas y contrariedades del período de la 
infancia de Jesús y luego durante los años de su vida oculta en 
Nazaret, donde 'vivió sujeto a ellos' (Le 2, 51). (id).

70. ¿Se manifestó Jesús progresivamente como el Hijo de Dios?
- Nos dice San Lucas que Jesús "progresaba en sabiduría... en gra

cia ante Dios y ante los hombres" (Le 2, 52). También a los ojos 
de María, hay un progresivo manifestarse de la divinidad de 
Jesucristo, y ella "avanzaba en la peregrinación de la fe" (R M 17).

Lectura:

"Esta unión de la Madre con el Hijo en la obra de la salvación se 
manifiesta desde el momento de la concepción poniéndose en camino para 
visitar a Isabel, fue proclamada por ésta bienaventurada a causa de la fe en 
la salvación prometida, a la vez que el Precursor saltó de gozo en el seno 
de la madre (cfr Le 1,41 - 45); y en el nacimiento, cuando la Madre de Dios, 
llena de gozo, presentó a los pastores y a los Magos a su Hijo primogénito, 
que, lejos de menoscabar, consagró su integridad virginal. Y cuando, 
hecha la ofrenda propia de los pobres, lo presentó al Señor en el templo 
y oyó profetizar a Simeón que el Hijo sería signo de contradicción y que 
una espada atravesaría el alma de la Madre, para que se descubran los 
pensamientos de muchos corazones (cfr Le 2, 34 - 35). Después de haber 
perdido al Niño Jesús y haberlo buscado con angustia, sus padres lo 
encontraron en el templo, ocupado en las cosas de su Padre, y no 
entendieron la respuesta del Hijo. Pero su Madre conservaba todo esto en 
su corazón para meditarlo (cfr Le 2, 41 - 51)".

Constitución Lumen gentium n. 57.
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Puntos para reflexionar:

Dios quiso poner a prueba la fe de la Virgen María, con la humildad 
y sencillez de su vida oculta; también a nosotros nos pide creer, sin 
ver cosas admirables.

La Virgen María creció constantemente en la fe, meditando con re
verencia en los misterios de Dios escondido: a nosotros se nos invita 
a buscar y conocer a Cristo en la divina revelación que la Iglesia 
guarda y nos transmite de modo infalible.

En la vida corriente, el cristiano ha de saber descubrir también la 
presencia actuante del Señor.

Oración:

"Ahora, Señor, según tu promesa, 
puedes dejar a tu siervo irse en paz, 
porque mis ojos han visto a tu Salvador, 
a quien has presentado ante todos los pueblos:
Luz para alumbrar a las naciones, 
y  gloria de tu pueblo Israel”.
(Le 2, 29 - 32; Cántico de Simeón).

¡María: muéstranos a Jesús, Fruto bendito de tu vientre!
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5. EL CAMINO DE LA FE, EN LA VIDA PUBLICA

71. ¿Aparece María, al principio de la vida pública de Jesús?
- "María en las bodas de Caná, aparece como la Madre de Jesús,

al comienzo de su vida pública". (RM  21).

72. ¿Lleva la fe de María a seguir a su Hijo?
- "María Madre se convirtió, en cierto sentido, en la primera dis- 

cípula de su Hijo, la primera a la cual parecía decir: "Sígueme", 
antes aún de dirigir esa llamada a los apóstoles o a cualquier otra 
persona (cfr Jn 1, 43) ". (RM 20).

73. ¿Cómo se muestra la fe de María en Caná?
- María "contribuye de modo significativo a aquel comienzo de las 

señales, que revelan el poder mesiánico de su Hijo" (RM 21).

74. ¿La intervención de María para que Jesús obre el milagro, no denota
una especial comprensión y fe?
- Efectivamente, la intervención de María supone un profundo en

tendimiento con Jesús, fruto de su gran fe. (cfr RM  21).

75. ¿En qué otro momento de la vida pública de Jesús hay una referencia
muy directa a la fe de María?
- Cuando una mujer exclamó: "¡Dichoso el seno que te llevó y los 

pechos que te criaron" (Le 11, 27), y Jesús contestó: Dichosos 
más bien los que oyen la Palabra de Dios y la guardan". Entonces 
hizo Jesucristo la más alta alabanza de su Madre, ya que nadie 
como ella, escuchó, guardó y ejecutó la Palabra de Dios.

76. ¿La fe y entrega de María, llega en la Cruz a su más alto punto?
- "El Concilio afirma que esto sucedió 'no sin designio divino’: 'se 

condolió vehementemente con su Unigénito y se asoció con 
corazón maternal a su sacrificio, consintiendo con amor en la 
inmolación de la Víctima engendrada por Ella misma' (Lumen 
gentium 58)". (RM 18).
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77. ¿Por qué la fe de María alcanza su más sublime expresión en la Cruz?
- "María mantuvo fielmente la unión con su Hijo hasta la Cruz"

(Lumen gentium 58). "Su Hijo agoniza sobre aquel madero como 
un condenado. 'Despreciable y desecho de hombres, varón de 
dolores... despreciable y no le tuvimos en cuenta': casi anona
dado (cfr Isaías 53, 35) ¡Cuán grande, cuán heroica en esos
momentos la obediencia de ¡a fe demostrada por María ante los
'insondables designios' de Dios! ¡Cómo se abandona en Dios sin 
reservas, 'prestando el homenaje del entendimiento y de la 
voluntad' (Conc. Vat. II: Verbum Dei, 5)" (id).

78. ¿Participó María del total despojo de Cristo, en la Cruz?
- "A los pies de la Cruz María participa por medio de la fe en el

desconcertante misterio de este despojamiento. Es ésta tal vez la 
más profunda 'kénosis' de la fe en la historia de la humanidad. 
Por medio de la fe la Madre participa en la muerte del Hijo, en 
su muerte redentora", (id).

79. ¿Contribuyó, por tanto, la fe de María para reparar el pecado ori
ginal?
- "Así enseñan los Padres de la Iglesia y, de modo especial, San 

írineo, citado por la Constitución Lumen gentium: 'El nudo de 
la desobediencia de Eva fue desatado por la obediencia de María; 
lo que ató la virgen Eva por la incredulidad, la Virgen María lo
desató por la fe' (L. g. 56)" (RM  19).

Lectura:

"En la vida pública de Jesús aparece reveladoramente su Madre ya 
desde el principio, cuando en las bodas de Caná de Galilea, movida a 
misericordia, suscitó con su intercesión el comienzo de los milagros de 
Jesús Mesías (cfr Jn  2, 1 - 11). A lo largo de su predicación acogió las 
palabras con que.su Hijo, exaltando el reino por encima de las condiciones 
y lazos de la carne y de la sangre, proclamó bienaventurados a los que 
escuchan y guardan la palabra de Dios, como ella lo hacía fielmente (cfr 
Le 2, 1 9 y  51). Así avanzó también la Santísima Virgen en la peregr inación 
de la fe, y mantuvo fielmente su unión con el Hijo hasta la Cruz, junto a
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la cual, no sin designio divino, se mantuvo erguida (cfr Jn 19, 25), 
sufriendo profundamente con su Unigénito y asociándose con entrañas de 
madre a su sacrificio, consintiendo amorosamente en la inmolación de la 
víctima que ella misma había engendrado; y, finalmente, fue dada por el 
mismo Cristo Jesús agonizante en la cruz como madre al discípulo con estas 
palabras: 'Mujer, he ahí a tu hijo' (cfr Jn 19, 26 - 27)".

Constitución Lumen gentium n. 58.

Puntos para reflexionar:

Si la fe de María fue en continuo crecimiento también nosotros de
bemos aspirar a ese progreso en tal alta virtud.

La fe supone una actitud de total obediencia y aceptación de la Pala
bra de Dios y de sus exigencias prácticas.

Mediante la fe aprovechamos de los frutos de la Redención, que nos 
llegan principalmente a través de los sacramentos.

Oración:

Dios te salve, Reina y  Madre de misericordia, 
vida, dulzura y  esperanza nuestra,
Dios te salve.
A ti llamamos los desterrados hijos de Eva, 
a ti suspiramos, gimiendo y  llorando, 
en este valle de lágrimas.
Ea, pues, Señora, abogada nuestra, 
vuelve a nosotros tus ojos misericordiosos, 
y  después de este destiento muéstranos a Jesús, 
fru to  bendito de tu vienfre.
Oh clemente, oh piadosa
oh dulce siempre Virgen María. Amén.
¡Ruega por nosotros, Santa Madre de Dios,
para que seamos dignos de alcanzar las prom esas y  gracias
de Nuestro Señor Jesucristo!
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6. M ATERNIDAD ESPIRITUAL

80. ¿Merece alabanza María, por ser Madre de Jesús?
- "El evangelio de S. Lucas recoge el momento en el que 'alzó la 

voz una mujer de entre la gente y dijo, dirigiéndose a Jesús: 
Dichoso el seno que te llevó y los pechos que te criaron1 (Le 11, 
27). Estas palabras constituían una alabanza para María como 
Madre de Jesús, según la carne" (RM 20).

81. ¿Es hombre Jesucristo, gracias a la maternidad de María?
- "Gracias a esta maternidad, Jesús-Hijo del Altísimo (cfr Le 1, 32) 

es verdadero hijo del hombre. Es 'carne', como todo hombre: 
es 'el Verbo (que) se hizo carne' (cfr Jn 1, 14). Es carne y sangre 
de María".

82. Pero Jesús ¿resaltó otro sentido superior de la maternidad de María?
- "Jesús responde de manera significativa: 'Dichosos más bien los 

que oyen la palabra de Dios y la guardan' (Le 11, 28)". Destaca 
así "aquel misterioso vínculo del espíritu", superior a la mater
nidad natural, (cfr RM  20).

83. ¿Hay otra circunstancia en que Jesús da esta misma enseñanza?
- "Al ser anunciado a Jesús que 'su Madre y sus hermanos están 

fuera y quieren verle', responde: 'Mi Madre y mis hermanos son 
aquellos que oyen la Palabra de Dios y la cumplen' "
(Le 8, 20 - 21).

84. ¿Hay, pues, un nuevo sentido de la maternidad, enseñado por Jesús?
- Es evidentemente nuevo el sentido de "la maternidad, en la di

mensión del reino de Dios, en la esfera de la paternidad de Dios 
mismo, y adquiere un significado diverso", espiritual (id).

85. ¿Se aplica esta nueva maternidad a María, de un modo eminente?
- "La maternidad nueva y distinta, de la que Jesús habla a sus dis

cípulos, concierne concretam ente a M aría de un modo 
especialísimo, ya que ella es la primera entre 'aquellos que 
escuchan la Palabra de Dios y la cumplen' ". (id).
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86. ¿Qué dice el Evangelio sobre el cumplimiento de la Palabra de Dios
por parte de María?
- San Lucas nos dice que María "guardaba" la Palabra de Dios y 

que la "conservaba cuidadosamente en su corazón" (cfr Le 1, 38 
- 45; 2, 19 - 51) y así la cumplía totalmente en su vida. (id).

87. La alabanza de aquella mujer anónima, ¿se refiere, pues, a María?
- "Se puede decir que aquella mujer anónima ha sido la primera en 

confirmar inconscientemente aquel versículo del Magníficat de 
María y dar comienzo al Magníficat de los siglos: 'todas las 
generaciones la llamarán bienaventurada' " (Le 1, 48).

88. La maternidad espiritual de María ¿crece con el tiempo?
- María, que había dicho: "He aquí la esclava del Señor; hágase 

en mí según tu palabra" (Le 1, 38); se abrió cada vez más a la 
novedad de su maternidad espiritual, identificándose con su 
Hijo, en el cumplimiento del plan eterno de Dios. (id).

89. ¿La maternidad espiritual de María, se manifiesta en Caná?
- Efectivamente, en las bodas de Caná, la intervención de María 

para lograr que su Hijo obre el primer milagro, denota esa íntima 
compenetración espiritual con El, que caracteriza la maternidad 
espiritual, (cfr RM  20).

90. Allí mismo, ¿aparece también la solicitud de María por los hombres?
- "La solicitud de María por los hombres, el ir a su encuentro en 

toda la gama de sus necesidades", es algo muy patente en Caná 
de Galilea y expresa el corazón maternal de la Virgen Santísima.
(id).

91. La intervención de María ¿fue la súplica de una persona extraña?
- María "se pone en medio, o sea se hace mediadora no como una 

persona extraña, sino en su papel de Madre, consciente de que 
como tal puede -más bien 'tiene derecho de'- hacer presente al 
Hijo las necesidades de los hombres.
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92. ¿La intervención de María ¿tiene carácter de intercesión?
- "La mediación de María tiene carácter de intercesión: María in

tercede por los hombres", (id).

93. ¿Actuó la Virgen María, como en nombre de Jesús?
- "Otro elemento esencial de esta función materna de María se en

cuentra en las palabras dirigidas a los criados: 'Haced lo que él 
os diga'. La Madre de Cristo se presenta ante los hombres como 
portavoz: de la voluntad del Mijo, indicadora de aquellas 
exigencias que deben cumplirse para que pueda manifestarse el 
poder salvífíco del Mesías". (RM 21).

94. ¿Se perfecciona la maternidad de María respecto de los hombres?
- "Otro pasaje del mismo Evangelio confirma esta maternidad de 

María en la economía salvífica de la gracia en su momento 
culminante, es decir, cuando se realiza el sacrificio de la Cruz de 
Cristo".
"Junto a la cruz de Jesús estaba su Madre..." y allí expresó 
Jesucristo corno su testamento, dejándola como Madre de los 
hombres", (cfr RM 23).

95. La Tradición de la Iglesia ¿lo ha entendido así, y lo ha confirmado
el último Concilio?
- "Siguiendo la Tradición, el Concilio no duda en llamar a María 

'Madre de Cristo, Madre de los hombres' ". (id).

96. ¿Se explica, de alguna manera, esta maternidad espiritual?
- María "es verdaderamente Madre de los miembros de Cristo por 

haber cooperado con su amor a que naciesen en la Iglesia los 
fieles" (Lumen gentium 53, 54).

97. ¿Cómo surge, pues, esta nueva maternidad espiritual de María?
- "Esta nueva m aternidad de M aría, engendrada por la fe, es fru

to del muevo am or, que maduró en ella definitivamente junto a 
la Cruz, por medio de su participación en el amor redentor del 
Hijo". (RM 23).
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98. ¿Se cumple, entonces, la promesa que figura en el Génesis?
- "La promesa contenida en el protoevangelio: 'el linaje de la mu

jer pisará la cabeza de la serpiente (Gén 3, 7 5 / se cumple en la 
Cruz: 'Jesucristo, en efecto, con su muerte redentora vence el 
mal del pecado y de la muerte en sus mismas raíces', y en el 
mismo acto, Cristo nos deja su Madre, por Madre nuestra"
(cjr RM  24).

99. ¿La Maternidad de María se ejercita a través de la Iglesia?
- "Las palabras que Jesús pronuncia desde lo alto de la Cruz signi

fican que la m aternidad de su madre encuentra una "nueva" 
continuación en la Iglesia y a través de la Iglesia, simbolizada 
y representada por Juan" (RM 24).

100. ¿Se manifiesta esa maternidad en Pentecostés?
- El Concilio lo expresa así: "Como quiera que plugo a Dios no ma

nifestar solemnemente el sacramento de la salvación humana 
antes de derramar el Espíritu prometido por Cristo, vemos a los 
apóstoles antes del día de Pentecostés 'perseverar unánimemente 
en la oración, con las mujeres y María la Madre de Jesús...' 
(Hech 1, 14); y a María implorando con sus ruegos el don del 
Espíritu Santo". (Lumen gentium 59).

L ectura:

"La Santísima Virgen, predestinada desde toda la eternidad como 
Madre de Dios juntamente con la encamación del Verbo, por disposición 
de la divina Providencia, fue en la tierra la Madre excelsa del divino 
Redentor, compañera singularmente generosa entre todas las demás 
criaturas y humilde esclava del Señor. Concibiendo aCristo, engendrándolo, 
alimentándolo, presentándolo al Padre en el templo, padeciendo con su 
Hijo cuando moría en la cruz, cooperó en forma enteramente impar a la 
obra del Salvador con la obediencia, la fe, la esperanza y la ardiente 
caridad, con el fin de restaurar la vida sobrenatural de las almas. Por esto 
es nuestra madre el orden de la gracia". (Lumen gentium, 61).
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María nos une a Jesucristo, no nos aleja de El: es Madre de Cristo 
y Madre nuestra.

La Virgen Santísima solamente quiere nuestro bien, nuestra salva
ción, y no deja de escuchar nuestras súplicas dirigidas a ese fin.

La voluntad de Jesucristo, que es verdadero Dios y verdadero hom
bre, se manifestó con claridad en la Cruz: quizo que María fuera 
nuestra Madre.

Oración:

Señor, Dios nuestro,
que por la m aternidad virginal de M aría
has dado a los hombres los tesoros de la salvación,
haz que sintamos la intercesión de la Virgen Madre,
pues por ella recibimos ya  al Autor de la vida,
Jesucristo, Hijo tuyo y  Señor nuestro.
Que vive y  reina contigo. Amén.

(De la Liturgia de las Horas, en Navidad).

¡María, M adre de Gracia y  M adre de M isericordia 
en la vida y  en la muerte, ampáranos, M adre nuestra!

Puntos para reflexionar:
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SEGUNDA PARTE

LA MADRE DE DIOS EN EL CENTRO 
DE LA IGLESIA PEREGRINA

7. LA IG LESIA, PUEBLO D E D IO S  
RADICADO E N  TODAS L A S  NACIO NES

101. ¿Se realizó plenamente la Iglesia y alcanzó ya su finalidad?
- La Iglesia, fundada por Jesucristo, cuenta desde el principio con 

una perfección y plenitud adecuadas, pero "va peregrinando 
entre las persecuciones del mundo y los consuelos de Dios" (San 
Agustín), anunciando la cruz y la muerte del Señor, hasta que El 
venga, (cfr R M  25).

102. ¿Hay cierta analogía entre la Iglesia y el pueblo de Israel?
- "El Concilio Vaticano II habla de la Iglesia en camino, estable

ciendo una analogía con el Israel de la Antigua Alianza en camino 
a través del desierto. El camino posee incluso un carácter 
exterior, visible en el tiempo y en el espacio, en el que se 
desarrolla históricamente". (RM 25).

103. ¿Fue fundada la Iglesia solamente para una nación?
- "La Iglesia, debe extenderse por toda la tierra, y por esto entra 

en la historia humana rebasando todos los límites de tiempo y 
lugares" (cfr Lumen gentium 8).

104. ¿Está presente María en el peregrinar de la Iglesia?
- "En este camino -peregrinación eclesial a través del espacio y 

el tiempo, y más aún a través de la historia de las almas-, María 
está presente, como la que es 'feliz porque ha creído', como la 
que avanzaba 'en la peregrinación de la fe', participando como 
ninguna otra criatura en el misterio de Cristo", (id).

649



105. ¿Constituye María un ejemplo para los fíeles?
» Enseña el Concilio que María, "habiendo entrado íntimamente en 

la historia de la salvación, en cierta manera une y refleja en sí las 
más grandes exigencias de la fe" (Lumen gentium 65). Por tanto, 
"Entre todos los creyentes es como un espejo (o como un modelo 
o ejemplo), donde se reflejan del modo más profundo y claro 'las 
maravillas de Dios' (RM  25).

106. ¿Cuándo adquiere la Iglesia plena conciencia de las maravillas de
Dios?
- "La Iglesia, edificada por Cristo sobre los apóstoles, se hace ple

namente consciente de estas glandes obras de Dios, el día de 
Pentecostés". (R M  26).

107. ¿Estuvo María en el comienzo de la peregrinación de fe de la Iglesia?
- Efectivamente, María estuvo presente y activa en el principio de 

esta peregrinación de la fe, de la Iglesia, el día de Pentecostés.
(id).

108. ¿Se puede comparar ese comienzo, con la Anunciación a María?
- "María en la Anunciación acogió al Verbo, con su obediencia de 

la fe", y también la Iglesia en Pentecostés, inicia del mismo modo 
su peregrinación de la fe, disponiéndose a poner por obra la 
Palabra de Dios, (cfr R M  26).

109. ¿Cómo destacó Jesús la misión de los Apóstoles y su función?
- "Jesús transmitió a los apóstoles la misión que El mismo había 

recibido del Padre: 'Como el Padre me envió, también yo os 
envío' (Jn 20, 21). Y cuarenta días más tarde, añadió: 'El 
Espíritu Santo vendrá sobre vosotros... seréis testigos... hasta 
los confínes de la tierra' " (Hech 1, 8). (RM  26).

110. ¿Recibió también María la misión de ir a enseñar en toda nación?
- "María no ha recibido directamente esta misión apostólica. No 

se encontraba entre los que Jesús envió 'por todo el mundo para 
enseñar a todas las gentes' (Mí 28, 19), cuando les confirió esta 
misión" (R M  26).
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111. ¿Estuvo, en cambio, presente la Virgen Santísima en Pentecostés?
- María "estaba, en cambio, en el Cenáculo con ios apóstoles... En 

medio de ellos, 'perseveraba en la oración' como 'Madre de 
Jesús' " (Hech 1, 13 - 14). (id).

112. ¿Tenía un testimonio especial que dar la Virgen Madre?
- Ella es "un testigo singular del misterio de Jesús, de aquel mis

terio que ante los ojos de los apóstoles se había manifestado y 
confirmado con la Cruz y la Resurrección. La Iglesia, por tanto, 
desde el primer momento, 'miró' a María, a través de Jesús, 
como 'miró' a Jesús a través de María" (id).

113. ¿Conocemos por María los hechos de la vida oculta de Jesús?
- María "fue para la Iglesia desde el principio y siempre, un testigo 

singular de los años de la infancia de Jesús y de su vida oculta en 
Nazaret, cuando 'conservaba cuidadosamente todas las cosas en 
su corazón' ". (Le 2, 19 y  51). (id).

114. ¿Considera la Iglesia que María es la primera en creer?
- "La Iglesia de entonces y de siempre considera a María como la 

que es 'feliz porque ha creído': y que ha sido la primera en creer". 
(id).

Lectura:

"María, Mediadora.- Esta maternidad de María en la economía de 
la gracia perdura sin cesar desde el momento del asentimiento que prestó 
fielmente en la Anunciación, y que mantuvo sin vacilar al pie de la Cruz 
hasta la consumación perpetua de todos ios elegidos. Pues, asunta a los 
cielos, no ha dejado esta misión salvadora, sino que con su múltiple 
intercesión continúa obteniendo los dones de la salvación eterna. Con su 
amor materno cuida de los hermanos de su Hijo, que todavía peregrinan 
y se hallan en peligros y ansiedad hasta que sean conducidos a la patria 
bienaventurada. Por este motivo, la Santísima Virgen es invocada en la 
Iglesia con los títulos de Abogada, Auxiliadora, Socorro, Mediadora. Lo 
cual, sin embargo, ha de entenderse de tal manera que no reste ni añada 
a la dignidad y eficacia de Cristo, único Mediador".
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"Jamás podrá compararse criatura alguna con el Verbo encamado y 
Redentor; pero así como el sacerdocio de Cristo es participado tanto por 
los ministros sagrados como por el pueblo de formas diversas, y como la 
bondad de Dios se difunde de distintas maneras sobre las criaturas, así 
también la mediación única del Redentor no excluye, sino que suscita en 
las criaturas diversas clases de cooperación, participada de la única 
fuente".

"La Iglesia no duda en confesar esta función subordinada de María, 
la experimenta continuamente y la recomienda a la piedad de los fíeles, para 
que, apoyados en esta protección maternal, se unan con mayor intimidad 
al Mediador y Salvador". (Lumen gentium, 62).

Puntos para reflexionar:

María, además de modelo de virtudes, es Madre y por esto cuida de 
sus hijos, mega por ellos, escucha con amor sus súplicas.

Honrando a la Madre de Cristo, honramos al propio Señor.

Si Jesús ha querido valerse de instrumentos para nuestra santificación 
-los ministros de la Iglesia, los sacramentos, etc.-, el instrumento 
más precioso es su propia Madre y Madre nuestra.

Oración:

"Bajo tu amparo nos acogemos,
Santa Madre de Dios,
no desprecies las oraciones
que te dirigimos en nuestras necesidades,
antes bien, líbranos de todo peligro,
¡oh Virgen gloriosa y  bendita!".
(Antífona fina l de la Liturgia de las Horas)

¡Madre de la Iglesia, ruega por nosotros!
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8. LA IGLESIA PEREGRINA CON MARIA EN LA FE

¿Hay una presencia espiritual de María en la Iglesia?
- "Ya en los albores de la Iglesia, al comienzo del largo camino de 

la fe que comenzaba en Pentecostés, María estaba con todos los 
que constituían el germen del 'nuevo Israel' (RM  27).

¿Se unió la Iglesia en oración, en tomo a María?
- "La Iglesia ha perseverado constantemente en la oración junto a 

ella (a María) y, al mismo tiempo, 'la contemplaba a la luz del 
Verbo hecho hombre' (Lumen gentium, 65). (id).

¿Progresa la Iglesia en este conocimiento y amor a María?
- "En efecto, cuando la Iglesia entra más profundamente en el sumo 

misterio de la Encamación, piensa en la Madre de Cristo con 
profunda veneración y piedad", (id).

¿La fe de María, ilumina la fe de la Iglesia?
- "Esta heroica fe suya 'precede' el testimonio apostólico de la 

Iglesia, y permanece en el corazón de la Iglesia, escondida como 
un especial patrimonio de la revelación de Dios. Todos aquellos 
que participan de aquella misteriosa herencia, participan de la fe 
de María", (id).

¿Honra la Iglesia a María, a través de los siglos, por su fe?
- "De este modo se cumple la profecía del Magníficat: 'Me felici

tarán todas las generaciones, porque el Poderoso ha hecho obras 
grandes por mí; su nombre es santo' (Le 1, 48 - 49). La Iglesia 
honra a María por su Hijo Jesucristo, 'pero en esa veneración está 
incluida siempre la bendición de su fe' ". (id).

La fe de Santa María ¿sostiene la fe de los demás fieles?
- "Los que a través de los siglos, acogen con fe el misterio de Cris

to, Verbo encamado y Redentor del mundo, no sólo se dirigen 
con veneración y recurren con confianza a María como a su 
Madre, sino que buscan en su fe el sostén para la propia fe", (id).
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121. La fe y el amor de María, ¿se difunden y comunican al mundo?
- "Como afirma el Concilio: 'María... habiendo entrado íntimamen

te en la historia de la salvación... mientras es predicada y  honrada 
atrae a los creyentes hacia su Hijo y su sacrificio y hacia el amor
del Padre' ". (Lumen gentiurn 65).

122. La fe de María ¿se convierte en la fe de la Iglesia?
- "En cierto modo la fe de María, sobre la base del testimonio apos

tólico de la iglesia, se convierte sin cesar en la fe del pueblo de
Dios en camino". (RM 28).

123. ¿Busca la Iglesia un apoyo para la fe, en la fe de María?
- La fe de la Iglesia "se transmite al mismo tiempo mediante el 

conocimiento y el corazón". Se adquiere o se vuelve a adquirir 
constantemente mediante la oración". Por tanto "también en su 
obra apostólica con razón la Iglesia mira hacia aquella que 
engendró a Cristo" y así la fe ha de nacer y crecer en los corazones 
de los fieles, (cfr id).

124. ¿Permanece la Iglesia unida en la fe, en oración en compañía de
María?
- También hoy, corno en Pentecostés, la Iglesia persevera en la fe, 

y se une espiritualmente a la Madre de Cristo en la oración
dirigida a Dios, (cfr 28).

125. ¿Continúa María intercediendo por la Iglesia?
- "En este tiempo de vela, María, por medio de la misma fe que la 

hizo bienaventurada..., está presente en la misión y en la obra de 
la Iglesia que introduce en el mundo el Reino de su Hijo", (id).

126. ¿Cómo se expresa la presencia espiritual de María hoy?
- Se expresa esa presencia de múltiples maneras, "por medio de la 

fe y la piedad de los fieles, por medio de las tradiciones de las 
familias cristianas... por la fuerza atractiva e irradiadora de los
santuarios..." (id).
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Lectoras

"La Virgen Santísima, por el don de la prerrogativa de la maternidad 
divina, que la une con el Hijo Redentor, y por las gracias y dones 
singulares, está íntimamente unida con la Iglesia. Como ya enseñó San 
Ambrosio, la Madre de Dios es tipo de la Iglesia en ei orden de la fe, de 
la caridad y de la unión perfecta con Cristo. Pues en el misterio de la Iglesia, 
que con razón es llamada también madre y virgen, precedió la Santísima 
Virgen, presentándose en forma eminente y singular como modelo tanto 
de la virgen como de la madre. Creyendo y obedeciendo engendró en la 
tierra al mismo Hijo del Padre, y sin conocer varón, cubierta con la sombra 
del Espíritu Santo, como una nueva Eva, que presta su fe exenta de toda 
duda, no a la antigua serpiente, sino al mensajero de Dios. Dio a luz al Hijo, 
a quien Dios constituyó primogénito entre muchos hermanos, esto es, los 
fíeles, a cuya generación y educación coopera con amor materno".

"La Iglesia, contemplando su profunda santidad e imitando su 
caridad y cumpliendo fielmente la voluntad del Padre, se hace también 
madre mediante la palabra de Dios aceptada con fidelidad, pues por la 
predicación y el bautismo engendra a una vida nueva e inmortal a los hijos 
concebidos por obra del Espíritu Santo y nacidos de Dios. Y es igualmente 
virgen, que guarda pura e íntegramente la fe prometida al Esposo, y a 
imitación de la Madre de su Señor, por la virtud del Espíritu Santo, 
conserva virginalmente una fe íntegra, una esperanza sólida y una caridad 
sincera". (Lumen gentium 63 y  64).

Puntos para  reflexionar:

María nos "muestra" a Jesucristo, dándonos el testimonio de su fe, 
para robustecer nuestra propia fe.

Si queremos crecer en ¡a fe, la esperanza y la caridad, debemos acu- 
dir a María, y pedirle nos obtenga de su Hijo esas grandes virtudes.

La Iglesia, especialmente necesitada de la ayuda divina en el tiempo 
contemporáneo, busca en María su gran protección y amparo.
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Oración:

"Señor, Dios nuestro,
que derramaste el Espíritu Santo
sobre los apóstoles dedicados a la oración
en compañía de María, la Madre de Jesús,
haz que la intercesión de la Virgen
nos ayude a servirte con fidelidad
y  a anunciar tu reino
con nuestra vida y  nuestras palabras. Amén".

¡Muéstranos a Jesús, María!

9. MARIA Y LA UNIDAD DE LOS CRISTIANOS

127. ¿Ha querido Jesucristo una Iglesia unida y dividida?
- "Cristo invocaba al Padre por sus discípulos el día antes de la 

pasión: 'para que todos sean uno. Como Tú, Padre, en mí y yo 
en ti, que ellos sean uno en nosotros para que el mundo crea que 
tú me has enviado' " (Jn 17, 21). (RM 29).

128. ¿Promueve el Espíritu Santo esta unidad?
- "El Espíritu promueve en todos los discípulos de Cristo el deseo 

y la colaboración para que se unan en paz, en un rebaño y bajo 
un sólo Pastor, como Cristo determinó". (Lumen gentium 1).

129. ¿La unidad, exige la obediencia de la fe?
- "Es necesario que los cristianos profundicen en sí mismos y en 

cada una de sus comunidades aquella 'obediencia de la fe', de la 
que María es el primer y más claro ejemplo". (RM 29).

130. El amor a María ¿no es fundamento de esperanza para la unidad?
- "Ofrece gran gozo y consuelo para este sacrosanto Concilio el 

hecho de que tampoco falten entre los hermanos separados 
quienes tributan debido honor a la Madre del Señor y Salvador, 
especialmente entre los Orientales". (Lumen gentium 68).
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131. ¿En qué se debe fundar la unidad de los cristianos?
- "Los cristianos saben que su unidad se conseguirá verdaderamen

te sólo si se funda en la unidad de la fe". (RM 30).

132. ¿Existen discrepancias en cuestiones doctrinales, entre cristianos?
- "Ellos deben resolver discrepancias de doctrina no leve sobre el 

misterio y ministerio de la Iglesia, y a veces también sobre la 
función de María en la obra de la salvación". (Unitatis 
redintegratio, 20).

133. Pero ¿concuerdan en algunos aspectos fundamentales?
- "Es un buen auspicio que estas Iglesias y Comunidades eclesiales 

concuerden con la Iglesia Católica en puntos fundamentales de la 
fe cristiana, incluso en lo concerniente a la Virgen María", (id).

134. ¿Qué punto es especialmente importante en estas coincidencias?
- "Reconocen a María como Madre del Señor y consideran que esto 

forma parte de nuestra fe en Cristo, verdadero Dios y verdadero 
hombre. Estas Comunidades miran a María que, a los pies de la 
Cruz, acoge como hijo suyo al discípulo amado, el cual a su vez 
la recibe como madre". (RM 30).

135. ¿Sería un vínculo de unidad, mirar a María como Madre de todos?
- "¿Por qué, pues, no mirar hacia ella todos juntos como Madre 

común, que reza por la unidad de la familia de Dios y que 
precede a todos al frente del largo séquito de los testigos de la 
fe en el único Señor, el Hijo de Dios, concebido en su seno 
virginal por obra del Espíritu Santo?" (id).

136. ¿Qué especiales vínculos existen con las Iglesias orientales?
- "Deseo subrayar cuán profundamente unidas se sienten la Iglesia 

Católica, la Iglesia Ortodoxa, y las antiguas Iglesias orientales 
por el amor y por la alabanza a la Theotocos. No sólo "los 
dogmas fundamentales de la fe cristiana: los de la Trinidad y del 
Verbo encamado en María Virgen han sido definidos en concilios 
ecuménicos celebrados en Oriente", sino también en su culto
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litúrgico "los orientales ensalzan con himnos espléndidos a 
María siempre Virgen... y Madre Santísima de Dios" (Unit. 
redint. 14) (RM 31).

137. ¿Ha florecido la devoción a María en el Oriente?
- En el Oriente ha florecido extraordinariamente la devoción a 

María y lo testimonian los escritos de los Padres de la Iglesia, las 
hermosas oraciones e himnos, los santuarios e imágenes bellísi
mos de Nuestra Señora.

138. ¿Se debe honrar las imágenes de la Virgen Santísima?
- "El Concilio II Ecuménico de Nicea (año 787) definió que, según 

la enseñanza de los santos Padres y la tradición universal de la 
Iglesia, se podían proponer a la veneración de los fíeles, junto con 
la Cruz, también las imágenes de la Madre de Dios, de los 
Angeles y de los Santos, tanto en las iglesias como en las casas 
y en los caminos". (RM 33).

139. ¿Puede ayudar esta devoción universal a alcanzar la unidad?
- "Tanta riqueza de alabanzas, acumulada por las diversas manifes

taciones de la gran tradición de la Iglesia, podrían ayudamos a 
que ésta vuelva a respirar con sus "dos pulmones", Oriente y 
Occidente. Esto es hoy más necesario que nunca. Sería una ayuda 
valiosa para hacer progresar el diálogo actual entre la Iglesia 
Católica y las Comunidades eclesiales de Occidente". (R M 34).

Lechara:

"Es verdaderamente justo proclamarte bienaventurada, oh Madre de 
Dios, porque eres la muy bienaventurada, toda pura y Madre de nuestro 
Dios. Te ensalzamos, porque eres más venerable que los querubines e 
incomparablemente más gloriosa que los serafines. Tú, que sin perder tu 
virginidad, has dado al mundo el Verbo de Dios. Tú, que eres verdadera
mente la Madre de Dios". (San Juan Crisóstomo).
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Mientras mayor amor y devoción tengamos a la Madre de Dios, más 
unidos estaremos a Cristo, nuestra Cabeza, y contribuiremos a la 
unión de todos los cristianos.

La soberbia divide, la humildad une, y María es perfecto ejemplo 
de humildad.

La unidad de los cristianos sólo cabe mediante la plena aceptación 
de la Fe íntegra: María quiere para sus hijos esa plenitud e 
integridad, y con nuestras súplicas la podemos alcanzar para todos 
los cristianos.

Oración:

Ave, sede de Dios infinito;
Ave, tú que eres puerta del sagrado misterio;
Ave, doctrina insegura para los impíos, 
ciertísima para los piadosos;
Ave, oh trono más santo que el de querubines;
Ave, sede más bella que la de serafines;
Ave, tú que reúnes opuestas grandezas;
Ave, tú que eres a una, Virgen y  Madre;
Ave, por ti fue perdonada la culpa;
Ave, por ti se abrió el Paraíso;
Ave, llave del Reino de Cristo;
Ave, esperanza de los tesoros eternos".
(Del Himno del Akatistos).

¡Dios te salve, Reina y  Madre!

Puntos para reflexionar:
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10. EL "MAGNIFICAT" DE LA IGLESIA EN CAMINO

140. ¿Trata la Iglesia de buscar la unión de los cristianos?
- "La Iglesia, en su camino en el tiempo presente, trata de buscar 

la unión de quienes profesan su fe en Cristo, para manifestar la 
obediencia a su Señor, que antes de la pasión, ha rezado por esta 
unidad" (RM 35).

141. ¿Se puede decir que la Iglesia va así caminando por el camino de la
fe?
- "La Iglesia va peregrinando... anunciando la Cruz del Señor has

ta que venga" (Lumen gentium, 8).

142. ¿Está presente la Virgen María en este peregrinar de la Iglesia?
- "La Virgen Madre está constantemente presente en este camino 

de fe del Pueblo de Dios hacia la luz". (RM 35).

143. ¿Qué oración expresa esta unidad de camino de María y la Iglesia?
- "Lo demuestra de modo especial el cántico del M agníficat que, 

salido de la fe profunda de María, no deja de vibrar en el corazón 
de la Iglesia a través de los siglos", (id).

144. Este cántico inspirado ¿manifiesta la fe de Santa María?
- "Las palabras usadas por María en el umbral de la casa de Isabel 

constituyen una inspirada profesión de su fe, en la que la 
respuesta a la palabra de la revelación se expresa con la elevación 
espiritual y poética de todo su ser hacia Dios", (id).

145. ¿Se puede decir que el Magníficat es un cántico inspirado?
- "En estas sublimes palabras, que son al mismo tiempo muy sen

cillas y totalmente inspiradas por los textos sagrados del pueblo 
de Israel, se vislumbra la experiencia personal de María, el 
éxtasis de su corazón", (id).

146. ¿Resplandece de modo especial el misterio de Dios en el Magníficat?
- "Resplandece en esas palabras un rayo del misterio de Dios, la
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gloria de su inefable santidad, el eterno amor que, como un don 
irrevocable, entra en la historia del hombre". (RM 36).

147. Esas palabras, ¿expresan el gozo íntimo de María?
- "Sus palabras reflejan el gozo del espíritu, difícil de expresar: 

'se alegra mi espíritu en Dios mi Salvador'. Porque 'la verdad 
profunda de Dios y de la salvación del hombre... resplandece en 
Cristo, mediador y plenitud de toda la revelación' ". (De i 
Verbum, 2).

148. María ¿es consciente de que se encuentra en el centro de este misterio
de salvación?
- María "es consciente de que en ella se realiza la promesa hecha 

a los padres y, ante todo, 'en favor de Abraham y su descendencia 
por siempre'; que en ella, como Madre de Cristo, converge toda 
la economía salvífíca, en la que, 'de generación en generación', 
se manifiesta el Dios 'de la misericordia' ". (id).

149. ¿La Iglesia hace suyas estas expresiones inspiradas de María?
- "La Iglesia, que desde el principio conforma su camino terreno 

con el de la Madre de Dios, siguiéndola repite constantemente las 
palabras del Magníficat". (RM 37).

150. ¿Expresa el Magníficat, la fe de María y de la Iglesia?
- El Magníficat expresa la fe de María, que es también la fe de la 

Iglesia. (RM 37).

151. ¿Hay una confesión de fe en Dios Creador, en el Magníficat?
- El Magníficat "proclama por fuerza la verdad no ofuscada sobre 

Dios: el Dios Santo y todopoderoso, que desde el comienzo es 
la fuente de todo don, aquel que 'ha hecho obras grandes' ". (id).

152. ¿Todas las realidades existen por Dios?
- "Al crear, Dios da la existencia de toda realidad. Creando al hom

bre, le da la dignidad de la imagen y semejanza con El de manera 
singular", (id).
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153. ¿Da testimonio María, de los dones de Dios?
- "María es el primer testimonio de esta maravillosa verdad, que 

se realizó plenamente mediante lo que hizo y enseñó su Hijo y, 
mediante su Cruz y su resurrección, de modo definitivo", (id).

154. ¿Le corresponde a la Iglesia, propagar esta verdad?
- La Iglesia "con esta verdad sobre Dios debe iluminar las difíciles 

y a veces intrincadas vías de la existencia terrena de los 
hombres", (id).

155. ¿Separa la Iglesia la verdad sobre Dios, del amor a los hombres?
- La Iglesia tiene "conciencia de que no se puede separar la verdad 

sobre Dios que salva, sobre Dios que es fuente de todo don, de 
la manifestación de su amor preferencial por los pobres y 
humildes".

Lectura:

"María es, así mismo, la 'Virgen orante'. Así aparece ella en la visita 
a la madre del Precursor, donde abre su espíritu con expresiones de 
glorificación a Dios, de humildad, de fe, de esperanza: tal es el "Magníficat" 
(cfr Le 1, 46 - 55), la oración por excelencia de María, el canto de los 
tiempos mesiánicos, en el que confluyen la exaltación del antiguo y del 
nuevo Israel, porque -como sugería San íreneo- en el cántico de María 
fluyó el regocijo de Abraham que presentía al Mesías (cfr Jn 8, 56) y 
resonó, anticipada profèticamente, la voz de la Iglesia: 'Mi alma engran
dece al Señor'. En efecto, el cántico de la Virgen, al difundirse, se ha 
convertido en oración de toda la Iglesia en todos los tiempos".

"Virgen orante" aparece María en Caná, donde, manifestando al 
Hijo, con delicada súplica, una necesidad temporal, obtiene además un 
efecto de gracia: que Jesús, realizando el primero de sus 'signos', confírme 
a los discípulos en la fe en El (cfr Jn 2, 1 - 12).

"También el último trazo biográfico de María nos la describe en 
oración: los Apóstoles 'perseveraban unánimes en la oración, juntamente 
con María, Madre de Jesús, y con sus hermanos' (Act 1, 14); presencia 
orante de María en la Iglesia naciente y en la Iglesia de todo tiempo, porque
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ella, asunta al cielo, no ha abandonado su misión de intercesión y 
salvación".

"Virgen orante" es también la Iglesia que cada día presenta al Padre 
las necesidades de sus hijos, "alaba incesantemente al Señor e intercede por 
la salvación del mundo".

(Paulo VI: Marialis cultus, 19, del 2 de febrero de 1974).

Puntos para reflexionar:

María reconoció que toda su grandeza venía del Señor: esa es su 
profunda humildad.

La oración de alabanza a Dios, ejercita la fe, la caridad, la humildad 
y muchas otras virtudes.

Pidamos a la Virgen que nos enseñe a orar.

Oración:

El Magníficat de la Virgen María:

"Proclama mi alma la grandeza del Señor, 
se alegra mi espíritu en Dios mi Salvador; 
porque ha mirado la humildad de su esclava.
Desde ahora me felicitarán todas las generaciones, 
porque el Poderoso ha hecho obras grandes por mí; 
su nombre es santo 
y  su misericordia llega a sus fieles 
de generación en generación.
El hace proezas con su brazo: 
dispersa a los soberbios de corazón, 
derriba del trono a los poderosos,, 
enaltece a los humildes, 
a los hambrientos los colma de bienes 
y  a los ricos los despide vacíos.
Auxilia a Israel, su siervo,
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acordándose de la misericordia 
- como lo había prometido a nuestros padres - 
en favor de Abraham y  de su descendencia 
por siempre. (Le 1, 46 - 55).

¡Gracias, Señor, por la perfección de María!
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TERCERA PARTE

MEDIACION MATERNA

11. MARIA, ESCLAVA DEL SEÑOR

156. ¿Reconoce la Iglesia a Jesús como Unico Mediador?
- "La Iglesia sabe y enseña con San Pablo que uno sólo es nuestro 

mediador: 'Hay un solo Dios, y también un solo mediador entre 
Dios y los hombres, Cristo Jesús, hombre también, que se 
entregó a sí mismo como rescate por todos' " (la. Tim 2, 5 - 6) ". 
(RM  38).

157. La mediación de María ¿no oscurece o disminuye la de Cristo?
- "La misión maternal de María para con los hombres no oscurece 

ni disminuye en modo alguno esta mediación única de Cristo, 
antes bien sirve para demostrar su poder" (Lumen gentium 60).

158. ¿Cómo es posible la mediación de María, si la de Cristo es única?
- La mediación de María es mediación "en Cristo (cfr RM 38); es 

decir, que "todo el influjo salvífíco de la Santísima Virgen sobre 
los hom bres, d im ana del d iv ino  benep lác ito  y de la 
sobreabundancia de los méritos de Cristo". (Lumen gentium 60).

159. La mediación de María, entonces, ¿se apoya y depende de Cristo?
- La mediación de la Virgen "se apoya en la mediación de Cristo 

y depende totalmente de ella y de la misma saca todo su poder".
(id).

160. La mediación de María, ¿separa a los creyentes de Cristo?
- "Lejos de impedir la unión inmediata de los creyentes con Cristo, 

la fomenta", (id).

161. ¿Se vincula la mediación de María con su maternidad?
- "Efectivamente, la mediación de María está íntimamente unida 

a su maternidad y posee un carácter específicamente materno"

665



por esto, "de un modo subordinado participa de la única 
mediación de Cristo". (Cg RM  38).

162. ¿Cómo explica ei Concilio Vaticano II, esta mediación?
- "El Concilio presenta la verdad sobre la mediación de María co

mo una participación de esta única fuente que es la mediación de 
Cristo mismo. Leemos al respecto: 'La Iglesia no duda en 
confesar esta función subordinada de María, la experimenta 
continuamente y la recomienda a la piedad de los fíeles, para que, 
apoyados en esta protección maternal, se unan con mayor 
intimidad al Mediador y Salvador". (LG 62). (RM 38).

163. ¿Se comprende de alguna manera esta mediación?
- Solamente se comprende a la luz de la Fe: porque aceptamos que 

María es Madre del Hijo de Dios consubstancial al Padre; y 
compañera singularmente generosa en la obra de la redención, es 
nuestra Madre en el orden de la gracia; por esto, entendemos la 
estrecha unidad con Cristo, único Mediador, (cfr RM  38).

164. ¿Reconoció la Virgen María su total dependencia del Señor?
- María reconoció en la palabra del Arcángel la voluntad del Altí

simo, y sometiéndose a su poder dijo: "He aquí la esclava del 
Señor; hágase en mí según tu palabra". (Le 1, 38). (cfr R M 39).

165. ¿Cuál es el primer momento de la mediación subordinada de María?
- "El primer momento de la sumisión a la única mediación 'entre 

Dios y los hombres' -la de Jesucristo- es la aceptación de la 
maternidad por parte de la Virgen de Nazaret". (id).

166. ¿María deseó siempre ser virgen entregada a Dios?
- "María deseaba estar siempre y en todo 'entregada a Dios', vi

viendo la virginidad', y así vivió efectivamente toda su vida. (id).

167. ¿Aceptó voluntariamente María, ser Madre de Cristo?
- La Virgen aceptó ser Madre de Cristo y sus palabras "he aquí la 

esclava del Señor"... atestiguan la apertura del espíritu de María, 
la cual de manera perfecta, reúne en sí misma el amor propio de 
la virginidad y el amor característico de la maternidad, unidos y 
como fundidos juntamente", (id).
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168. ¿Colaboró María con Jesús, para la salvación de los hombres?
- Ella, a lo largo de toda su vida dio "su cooperación materna en 

toda la misión del Salvador mediante sus acciones y sufrimien
tos... colmándose cada vez más de caridad ardiente", (id).

169. ¿Es por esa caridad ardiente que se identifica con el Mediador?
- Efectivamente, esa caridad ardiente hace que María 'entre de ma

nera muy personal en la única mediación entre Dios y los 
hombres1, que es la mediación del hombre Cristo Jesús", (id).

170. ¿Terminó en la Cruz la mediación materna de María?
- María "guardó fielmente su unión con el Hijo 'hasta la Cruz', 

pero además, allí, 'la esclava del Señor' fue 'entregada por su 
Hijo como Madre de la Iglesia naciente: He aquí a tu madre' ". 
(RM 40).

171. ¿Se entregó María a la Iglesia, como se había entregado a su Hijo?
- "La Iglesia naciente era fruto de la Cruz y de la resurrección de 

Jesús. María, que desde el principio se había entregado sin 
reservas a la persona y obra de su Hijo, no podía dejar de volcar 
sobre la Iglesia esta entrega suya materna", (id).

172. Después de la Ascensión del Señor, ¿continúa la función de María?
- Después de la Ascensión María continúa "intercediendo por to

dos sus hijos, así la Madre coopera en la acción salvífica del Hijo, 
Redentor del mundo", (id).

173. Y después de la Asunción de la Virgen, ¿continúa su mediación?
- "Asunta a los cielos, no ha dejado esta misión salvadora, sino que 

con múltiple intercesión continúa obteniéndonos los dones de la 
salvación eterna". (Lumen gentium 62).

Lectura:

"Si se levantan los vientos de las tentaciones, si tropiezas con los 
escollos de la tentación, mira a la estrella, llama a María. Si te agitan las 
olas de la soberbia, de la ambición o de la envidia, mira a la estrella, llama 
a María. Si la ira, la avaricia o la impureza impelen violentamente la nave 
de tu alma, mira a María. Si turbado con la memoria de tus pecados,
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confuso ante la fealdad de tu conciencia, temeroso ante la idea del juicio, 
comienzas a hundirte en la sima sin fondo de la tristeza o en el abismo de 
la desesperación, piensa en María. En los peligros, en las angustias, en las 
dudas, piensa en María, invoca a María.

No se aparte de María tu boca, no se aparte tu corazón; y para 
conseguir su ayuda intercesora, no te apartes tú de los ejemplos de su 
virtud.

No te descaminarás si la sigues, no desesperarás si la ruegas, no te 
perderás si en ella piensas.

Si Ella te tiene de su mano, no caerás; si te protege, nada tendrás que 
temer; no te fatigarás si es tu guía; llegarás felizmente al puerto si Ella te 
ampara". (San Bernardo: Homilía sobre la Virgen Madre, 2).

Oración:

E l"Angelus"
El Angel del Señor anunció a María; 
y  concibió por obra y  gracia del Espíritu Santo.

Dios te Salve María...
He aquí la esclava del Señor; 
hágase en mí según tu palabra.

Dios te Salve María...
El Verbo se hizo carne; 
y  habitó entre nosotros.

Dios te Salve María...
Ruega por nosotros, Santa Madre de Dios, 
para que seamos dignos de alcanzar las promesas 
y  gracias de Nuestro Señor Jesucristo.
Infunde, Señor, tu gracia en nuestras almas
para que los que hemos conocido por el misterio del Angel
la Encarnación de tu Hijo, Jesucristo Nuestro Señor,
por su Pasión y  muerte de Cruz,
alcancemos la gloria de la resurrección;
tú que vives y  reinas, por los siglos de los siglos. Amén.
¡María, Madre, intercede por nosotros!
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12. MEDIACION ESCATOLOGICÁ O EN LA CONSUMACION

174. ¿La Virgen María, une de alguna manera los cielos y la tierra?
- "María, por su mediación subordinada a la del Redentor contri

buye de manera especial a la unión de la Iglesia peregrina en la 
tierra con la celestial". (RM 41).

175. ¿Nos consta que María está en cuerpo y alma en el cielo?
- "La verdad de la Asunción fue definida por Pío XII, y ha sido 

reafirmada por el Concilio Vaticano II". (id).

176. ¿Cómo se expresa el Concilio, al respecto?
- La Constitución dogmática sobre la Iglesia dice así: "La Virgen 

Inmaculada, preservada inmune de toda mancha de culpa origi
nal, terminado el decurso de su vida terrena, fue asunta en 
cuerpo y alma a la gloria celestial y fue ensalzada por el Señor 
como Reina universal..." (Lumen gentium, 59).

177. La verdad de la Asunción, proclamada por Pío XII, ¿es una
novedad?
- La declaración dogmática hecha por el Papa Pío XII, no era nueva 

en la Iglesia, sino que confirmaba la Tradición, y había "encon
trado múltiples expresiones en la historia de la Iglesia, tanto en 
Oriente como en Occidente", (id).

178. La Asunción de la Virgen ¿es el coronamiento de su obra mediadora?
- "Con el misterio de la Asunción a los cielos, se han realizado de

finitivamente en María todos los efectos de la única mediación de 
Cristo Redentor del mundo y Señor resucitado", ella, recibió así, 
como las primicias de la resurrección que corresponden propia 
y directamente a su Hijo Jesús, (id).

179. ¿La Asunción de María, expresa su unión estrecha con Jesús?
- "En el misterio de la Asunción se expresa la fe de la Iglesia, se

gún la cual María 'está íntimamente unida1 a Cristo. 'Por esa 
íntima unión fue redimida María de modo eminente, y recibió la 
recompensa de la Asunción", (id).
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180. ¿Seguirá intercediendo María, hasta el Juicio Universal?
- "Ella tiene aquella función, propia de madre, de mediadora de 

clemencia en la venida definitiva, cuando todos los de Cristo 
revivirán, y 'el último enemigo en ser destruido será la m uerte'"
(la. Cor 15, 26). (id).

181. La Asunción ¿implica también la suprema glorificación de María?
- "A esta exaltación de la 'Hija excelsa de Sión', mediante la Asun

ción a los cielos, está unido el misterio de su gloria eterna. En 
efecto, la Madre de Cristo es glorificada como 'Reina univer
sal' " (LG 59). (id).

182. María, esclava, servidora del Señor, ¿reina ahora con Dios?
- Precisamente su fidelidad en servir al Señor, le ha llevado a se

guir sirviendo en el cielo y este servicio es reinar", (cfr id).

183. ¿En qué consiste este servicio de María en el cielo?
- María no termina en el cielo su servicio salvífico: su mediación 

materna, conduce a sus hijos a la salvación", (cfr id).

184. ¿Participa, por tanto, de la comunión de los santos?
- "María está como envuelta por toda la realidad de la comunión 

de los santos, y su misma unión con el Hijo en la gloria está 
dirigida toda ella hacia la plenitud definitiva del Reino", (id).

185. Y en esta mediación tan perfecta ¿está todavía María subordinada
al Hijo?
- "También en esta fase de la mediación materna de María sigue 

estando subordinada a aquel que es el único Mediador, hasta la 
realización definitiva de la plenitud de los tiempos, es decir, hasta 
que 'todo tenga a Cristo por Cabeza' " (E f 1, 10) (id).

Lectura:

"Es sumamente conveniente que los ejercicios de piedad a la Virgen
María expresen claramente la nota trinitaria y cristológica que les es
intrínseca y esencial. En efecto, el culto cristiano es por su naturaleza culto
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al Padre, al Hijo y al Espíritu Santo o, como se dice en la Liturgia, al Padre 
por Cristo en el Espíritu. En esta perspectiva se extiende legítimamente, 
aunque de modo esencialmente diverso, en primer lugar y de modo singular 
a la Madre del Señor y después a los Santos, en quienes la Iglesia proclama 
el misterio Pascual, porque ellos han sufrido con Cristo y con El han sido 
glorificados.

En la Virgen María todo es referido a Cristo y todo depende de El: 
en vistas a El, Dios Padre la eligió desde toda la eternidad como Madre toda 
santa y la adornó con dones del Espíritu Santo que no fueron concedidos 
a ningún otro.

Ciertamente la genuina piedad cristiana no ha dejado nunca de poner 
de relieve el vínculo indisoluble y la esencial referencia de la Virgen al 
Salvador Divino". (Paulo VI: Marialis cultus, n. 25. Del 2 - II  - 1974).

Oración:

Regina Coeli:
¡Alégrate, Reina del Cielo: aleluya!
Porque el que mereciste llevar en tu seno: ¡aleluya!
Ha resucitado según predijo, ¡aleluya!
Ruega por nosotros a Dios, ¡aleluya!
Gózate y  alégrate, Virgen María: ¡aleluya!
Porque ha resucitado Dios verdaderamente: ¡aleluya!
Oh Dios, que por la Resurrección de tu Hijo, Nuestro Señor
Jesucristo, te has dignado dar la alegría al mundo, concédenos que
por su Madre, la Virgen María, alcancemos el gozo de la vida
eterna. Por el mismo Cristo, nuestro Señor. Amén.
¡Reina del Cielo, ruega por nosotros!
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13. MARIA EN  LA VIDA DE LA IGLESIA

186. ¿Sigue la Iglesia el ejemplo de María?
- "La Iglesia se hace también Madre mediante la palabra de Dios, 

aceptada con fidelidad" (LG 64); imita, pues, a María.

187. ¿Hay un paralelismo entre la Iglesia y María, en cuanto al cumpli
miento de la voluntad de Dios?
- "Se puede afirmar que la Iglesia aprende de María la propia ma

ternidad; reconoce la dimensión materna de su vocación, unida 
esencialmente a su naturaleza sacramental, contemplando su 
arcana santidad e imitando su caridad, y cumpliendo fielmente la 
voluntad del Padre". (RM 43).

188. ¿Cómo une la Iglesia a los hombres con Dios?
- "Si la Iglesia es signo e instrumento de la unión íntima con Dios, 

lo es por su maternidad, porque, vivificada por el Espíritu, 
'engendra' hijos e hijas de la familia humana a una nueva vida en 
Cristo", (id).

189. ¿Cuál es la semejanza entre la maternidad de María y de la Iglesia?
- "Al igual que María está al servicio del misterio de la encama

ción, así la Iglesia permanece al servicio del misterio de la 
adopción como hijos por medio de la gracia", (id).

190. ¿Se puede hablar de una virginidad de la Iglesia?
- "A ejemplo de María, la Iglesia es Virgen fiel al propio esposo: 

también ella es virgen que custodia pura e íntegramente la fe 
prometida al Esposo", (id).

191. La entrega total de la Iglesia a Cristo ¿qué simboliza?
- Esa entrega es símbolo del matrimonio según enseña San Pablo 

(cfr E f 5, 23 - 33), pero también es imagen "de la total donación 
a Dios en el celibato por el Reino de los cielos", (id).

192. La virginidad vivida por amor a Dios ¿tiene una fecundidad espiri
tual?
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- "Precisamente esta virginidad, siguiendo el ejemplo de la virgen 
de Nazaret, es fuente de una especial fecundidad espiritual: es 
fuente de la maternidad en el Espíritu Santo", (id).

193. ¿Guarda la Iglesia la Palabra de Dios, como María?
- "La Iglesia custodia también la fe recibida de Cristo; a ejemplo 

de María, que guardaba y meditaba en su corazón todo lo 
relacionado con su Hijo divino, está dedicada a custodiar la 
Palabra de Dios", (id).

194. ¿Solamente es modelo la Virgen María, para la Iglesia?
- "María no solamente es modelo y figura de la Iglesia, sino mucho 

más. Pues, con materno amor coopera a la generación y 
educación de los hijos e hijas de la madre Iglesia". (RM 44).

195. ¿Coopera, pues, María para que seamos engendrados por la fe?
- María coopera por la mediación materna, que es característica 

suya, como cooperó para la generación del Hijo de Dios hecho 
hombre, (cfr RM 44).

196. ¿Quiso Jesucristo que se realizara esta colaboración de María?
- Indudablemente la maternidad espiritual de María y su mediación 

que contribuye a nuestro nacimiento a la vida de la fe y la gracia, 
nacen a su vez del amor de Cristo, que nos la dio por Madre, en 
la Cruz, (cfr id).

197. ¿Vive la Iglesia de modo especial esta maternidad, de modo
sacramental?
- "Esta maternidad suya ha sido comprendida y vivida particular

mente por el pueblo cristiano en el sagrado Banquete -celebración 
litúrgica del misterio de la Redención-, en el cual Cristo, su 
verdadero cuerpo nacido de María Virgen, se hace presente". 
(id).

198. Por tanto, ¿hay un vínculo entre la Eucaristía y la Virgen?
- Con razón la piedad del pueblo cristiano ha visto siempre un 

profundo vínculo entre la devoción a la Santísima Virgen y el
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culto a la Eucaristía. (...) María guía de los fíeles a la Eucaristía”.
(id).

199. ¿Resulta importante conocer a María, para comprender a la Iglesia?
- "El conocimiento de la verdadera doctrina católica sobre María 

será siempre la clave para la exacta comprensión del misterio de 
Cristo y de la Iglesia". (Paulo VI: Discurso 21 - X I  - 1964).

Lectura:

"El principio del camino, que tiene por final la completa locura por 
Jesús, es un confiado amor hacia María Santísima - ¿Quieres amar a la 
Virgen? - Pues, ¡trátala! ¿Cómo? - Rezando bien el Rosario de nuestra 
Señora.

Pero, en el Rosario... ¡decimos siempre lo mismo! -¿Siempre lo 
mismo? ¿Y no se dicen siempre lo mismo los que se aman?... ¿Acaso no 
habrá monotonía en tu Rosario, porque en lugar de pronunciar palabras 
como hombre, emites sonidos como animal, estando tu pensamiento muy 
lejos de Dios?

- Además, mira: antes de cada decena, se indica el misterio que se 
va a contemplar.

- Tú... ¿has contemplado alguna vez estos misterios?

Haste pequeño. Ven conmigo y -éste es el nervio de mi confidencia- 
viviremos la vida de Jesús, María y José.

Cada día les prestaremos un nuevo servicio. Oiremos sus pláticas de 
familia. Veremos crecer al Mesías. Admiraremos sus treinta años de 
oscuridad... asistiremos a su Pasión y Muerte... Nos pasmaremos ante la 
gloria de su Resurrección... En una palabra: contemplaremos, locos de 
Amor (no hay más amor que el Amor), todos y cada uno de los instantes 
de Cristo Jesús".

(Mons. Josemaría Escrivá de Balaguer: del prólogo del libro "Santo 
Rosario ").

674



Puntos para reflexionar:

¿Procuro realmente conocer a María, mi Madre espiritual, por 
voluntad de Cristo?

Tengo a mi alcance un medio muy fácil para ahondar en la vida de 
María: la contemplación de los misterios del Santo Rosario.

Toda delicadeza espiritual que tenga con María, será ampliamente 
correspondida por Ella.

Oración:

María, Madre de Cristo y  Madre mía, enséñame a recibir a tu Hijo 
en la sagrada Comunión, con la mayor Fe, esperanza y  caridad; que 
cada vez que me acerque a la divina Eucaristía tú me acompañes 
para recibir a Jesús como tú misma le recibiste. Amén.

¡Madre de la divina gracia, ruega por nosotros!

14. MARIA EN LA VIDA DEL CRISTIANO

200. ¿La maternidad de María, se refiere a personas concretas?
- "Es esencial a la maternidad la referencia a la persona. La mater

nidad determina siempre una relación única e irrepetible entre 
dos personas: 'la madre con el hijo y la del hijo con la madre' ".
(RM 45).

201. ¿Solamente San Juan, fue constituido hijo de María?
- Cada uno de nosotros, personalmente, fue constituido hijo de 

María, por la voluntad de Cristo expresada en la Cruz: "no sólo 
Juan, que en aquel instante se encontraba a los pies de la Cruz en 
compañía de la Madre de su Maestro, sino todo discípulo de 
Cristo..." (id).

202. La maternidad de María, ¿es un don de Cristo para cada cristiano?
- "La maternidad de María se convierte en herencia del hombre,
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es un don que Cristo mismo hace personalmente a cada hombre. 
El Redentor confía María a Juan, en la medida en que confía Juan 
a María”, (id).

203. Esta relación espiritual ¿supone una respuesta de amor personal?
- "La entrega es la respuesta al amor de una persona, y en concreto, 

al amor de la madre”, (id).

204. ¿Cómo se manifiesta la respuesta de amor filial a María?
- "La dimensión mariana de la vida de un discípulo de Cristo se 

manifiesta de modo especial precisamente mediante esta entrega 
filial respecto a la Madre de Dios, iniciada con el testamento del 
Redentor en el Gòlgota", (id).

205. ¿Qué actitud espiritual supone esta entrega filial?
- Un cristiano se entrega filialmente a María, haciendo lo que hizo 

San Juan: recibiéndola en su casa, es decir, tomándola espiritual
mente como cosa propia, como madre", (cfr RM 45).

206. ¿Esta relación filial con María, nos une más a Cristo?
- "Esta relación filial, esta entrega de un hijo a la Madre, no sólo 

tiene su comienzo en Cristo, sino que definitivamente se orienta 
hacia é l (RM 46).

207. ¿Nos lleva María al seguimiento y obediencia de Jesús?
- "María sigue repitiendo a todos las mismas palabras que dijo en 

Caná de Galilea: 'Haced lo que él os diga'. María, pues, con su 
ejemplo y con su intercesión, nos conduce a Jesús", (cfr id).

208. ¿Tiene especial significado para la mujer, la orientación mariana de
la vida?
- "La figura de María de Nazaret proyecta luz sobre la mujer en 

cuanto tal por el mismo hecho de que Dios, en el sublime 
acontecimiento de la encamación del Hijo, se ha entregado al 
ministerio libre y activo de una mujer". (RM 46).

209. ¿Resulta, por tanto, María un ejemplo perfecto para la mujer?
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- "La mujer, al mirar a María, encuentra en ella el secreto para 
vivir dignamente su femenidad y para llevar a cabo su verdadera 
promoción", (id).

210. ¿Ha sido proclamada esta maternidad de María respecto al Pueblo
de Dios?
- "Durante el Concilio Pablo VI proclamó solemnemente que 

María es Madre de la Iglesia, es decir, Madre de todo el pueblo 
de Dios, tanto de los fíeles como de los pastores". (RM 47).

211. ¿Acoge, por tanto, la Virgen a cada persona como a su hijo?
- "María acoge, con su nueva maternidad en el Espíritu, a todos 

y cada uno en la Iglesia, acoge también a todos y cada uno por 
medio de la Iglesia", (id).

212. ¿Está presente María en la lucha contra el demonio y el mal?
- "María está presente en la Iglesia como Madre del Redentor, 

participa matemalmente en aquella dura batalla contra el poder
de las tinieblas", (id).

213. ¿Qué espera el Papa del Año Mariano?
- Nos exhorta a profundizar en el conocimiento de nuestra Fe, y 

sobre todo a vivir esa Fe. Así, la espiritualidad mariana 
consistirá en: conocer mejor a María, confiar mucho en ella como 
Madre, invocarla e imitar sus virtudes, (cfr RM 48).

Lectura:

"Ofrezcan los fíeles súplicas insistentes a la Madre de Dios y Madre 
de los hombres, para que ella, que estuvo presente en las primeras 
oraciones de la Iglesia, ahora también, ensalzada en el cielo sobre todos 
los bienaventurados y los ángeles, en comunión de todos los santos, 
interceda ante su Hijo, para que las familias de todos los pueblos, tanto de 
los que se honran con el nombre cristiano como los que aún ignoran al 
Salvador, sean felizmente congregados con paz y concordia en un solo 
Pueblo de Dios, para gloria de la Santísima e individua Trinidad". 
(Lumen gentium, 69).
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Debo concretar cómo procuraré conocer y tratar mejor a María, 
durante este Año Santo Mariano.

En las páginas del Evangelio, en la meditación personal, en el rezo 
atento y cariñoso del Santo Rosario y de otras oraciones marianas, 
tengo instrumentos magníficos para conocer a María y moverme a 
imitarla.

La actitud de plena confianza filial respecto de María, debe ser el 
nervio mismo de la auténtica devoción mariana.

Oración:

"Salve, Reina de los cielos 
y  Señora de los ángeles; 
salve raíz, salve puerta, 
que dio paso a nuestra luz.

Alégrate virgen gloriosa, 
entre todas la más bella; 
salve, agraciada doncella; 
ruega a Cristo por nosotros.
(Antífona del Brevario)

¡Que crezca en tu amor, Madre!

Puntos para reflexionar:

678



214. ¿La maternidad divina de María, no es objeto de asombro universal?
- Efectivamente, es un gran milagro y un gran misterio que causa 

asombro universal, y así se expresa en una hermosa antífona de 
la Liturgia de Las Horas, (cfr R M  51).

215. ¿Se relaciona este misterio con la Encamación del Verbo?
- La maternidad divina de María "permanece como misterio ines

crutable e inefable, más aún es inefable e inescrutable en la 
realidad de la Encamación del Verbo, que se hizo hombre por 
medio de la Virgen María", (id).

216. ¿Ha querido Dios llamar al hombre a participar de su naturaleza?
- "Si El ha querido llamar eternamente al hombre a participar de 

la naturaleza divina (cfr 2a. Pe 1, 4), se puede afirmar que ha 
predispuesto la 'divinización' del hombre según su condición 
histórica, de suerte que, después del pecado, está dispuesto a 
restablecer con gran precio el designio eterno de su amor 
mediante la 'humanización' del Hijo, consustancial a El", (id).

217. ¿Hay, pues, un gran motivo para asombramos ante la bondad de
Dios?
- "El hombre no puede menos de quedar asombrado ante este don, 

del que ha llegado a ser partícipe en el Espíritu Santo: 'Porque 
tanto amó Dios al mundo que dio a su Hijo único' " (Jn 3, 16). 
(id).

218. ¿Se ha verificado un cambio en el hombre, por la Encamación?
- Por la Encamación del Verbo, se ha verificado un gran cambio 

en el hombre. Es un gran cambio, revelado ya en los primeros 
capítulos del Génesis y que se prolonga en el tiempo, hasta el 
final, (cfr RM  52).

219. ¿Ese cambio, radicalmente obrado por Cristo, está ya consumado en
cada hombre?
- Todo hombre está ya redimido por Cristo, pero cada uno tiene

15. CONCLUSION
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que alcanzar la salvación, siendo fiel a Jesús, evitando caer en 
pecado y, si cae, levantándose siempre, (cfr id).

220. ¿Está María empeñada en levantar al hombre que cae?
- Precisamente porque es Madre y quiere como su Hijo que todos 

los hombres se salven, por eso, María desea levantar al que cae.
(id).

221. ¿Bastan los progresos científicos y técnicos para cambiar al hombre?
- La humanidad ha hecho admirables descubrimientos científicos 

y técnicos, pero el verdadero "hombre nuevo", es el hombre 
redimido por Jesucristo, el que vive de la Fe, el que recibe la 
gracia de Dios y colaborando con ella alcanza esa 'divinización' 
que le constituye en hijo adoptivo de Dios, (cfr id).

222. ¿Debemos, pues, ver a María como la Madre que socorre al pueblo
que cae y que quiere levantarlo a la salvación?
- "La Iglesia ve a la Bienaventurada Madre de Dios... socorriendo 

al pueblo cristiano en la lucha incesante entre el bien y el mal, 
para que 'no caiga' o, si cae, 'se levante' ". (id).

Lectura:

"Toda la naturaleza ha sido creada por Dios, y Dios ha nacido de 
María. Dios lo creó todo, y María engendró a Dios; Dios, que hizo todas 
las cosas, se hizo a sí mismo de María; y de este modo rehizo todo lo que 
había hecho. El que pudo hacer todas las cosas de la nada, una vez 
profanadas, no quiso rehacerlas sin María.

Dios, por tanto, es padre de las cosas creadas y María es madre de 
las cosas recreadas. Dios es padre de toda la creación, María es madre de 
la universal restauración.

Porque Dios engendró a aquel por quien todo fue hecho, y María dio 
a luz a aquel por quien todo fue salvado.

Dios engendró a aquel sin el cual nada en absoluto existiría, y María 
dio a luz a aquel sin el cual nada sería bueno". (San Anselmo, Sermón 52).
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La meditación de la vida de María nos ayudará a penetrar en el cono
cimiento de Jesucristo y de su obra redentora.

El amor a la Virgen Santísima igualmente nos conducirá a un mayor 
amor a Jesucristo, al Espíritu Santo y al Padre.

El conocimiento y el amor de Dios se traducen en una vida cristiana 
de lucha contra el pecado, de esfuerzo por reparar el mal y crecer 
en la virtud.

Oración:

"Madre del Redentor, virgen fecunda, 
puerta del cielo siempre abierta, 
estrella del mar,
ven a librar al pueblo que tropieza 
y  se quiere levantar.
Ante la admiración de cielo y  tierra, 
engendraste a tu santo Creador, 
y  permaneces siempre virgen.
Recibe el saludo del ángel Gabriel, 
y  ten piedad de nosotros, pecadores".
(Antífona del Breviario).

¡María, levántanos siempre de nuestras caídas!

Puntos para reflexionar:
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7.2. HOMILIA PARA LA SANTA MISA 
DEL 9 DE DICIEMBRE 
EN EL CONGRESO MARIANO, EN IBARRA

Queridos hermanos:

Mirar a María, contemplar su figura moral, significa elevar nuestra 
alma lo más cerca de Dios cuanto es posible, porque ella refleja las divinas 
perfecciones de la manera más perfecta que cabe en una creatura. Por esto, 
la que "guardaba en su corazón", todo lo referente a Cristo, nos lo da a 
conocer, nos enseña a amarlo y nos encamina por las vías de su imitación. 
Toda virtud, toda perfección, encuentra en la Virgen Santísima, su 
realización y el más adecuado modelo para hombres y mujeres de cualquier 
tiempo.

Nos detendremos ahora unos momentos, considerando la relación de 
María con la vida humana. A ella le correspondió, por designio providen
cial anterior a la creación del mundo, llevar en su seno al Autor de la vida; 
ella resguardó esa vida única, irrepetible; la alimentó con el néctar de su 
pecho; después, inició en los pasos de la infancia y la juventud y preparó 
humanamente a Quien venía a transformar la humanidad entera; enseñó a 
Cristo lo que es de este mundo, y aprendió de Cristo la doctrina insondable 
de la vida eterna; abrió los caminos para la manifestación del Mesías en la 
Bodas de Caná, y se convirtió en el primer discípulo del que vino al mundo 
para damos la vida y "darla en abundancia". María acompañó a su hijo, 
humilde y calladamente, a lo largo de los caminos de Judea y Galilea, como 
una sombra, silenciosa y obediente, llenándose de la divina palabra del 
Verbo de vida y así pudo más tarde, enseñar a los Evangelistas y conservar 
para el mundo los tesoros de aquellas sublimes predicaciones. María, 
finalmente, supo entregar voluntariamente al Autor de la Vida, consintien
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do en su sacrificio que en el ara de la Cruz, consumò la salvación del mundo 
entero: se adhirió a la voluntad perfectisima de Cristo que entrego la vida, 
sin que nadie se la arrebatase, y fue de esta manera la Virgen, corredentora 
con Cristo. Tuvo también, como nadie pudiera emularla, la dicha más 
excelsa, el júbilo indecible de ver a su Hijo resucitado, vencedor de la 
muerte, pletòrico de vida renovada, transformada; y comunicó a los 
discípulos la confianza en la resurrección, la esperanza de recibir al 
Espíritu Santo prometido, congregándolos en la oración y la espera junto 
a Pedro.

En este brevísimo recuerdo de los principales momentos de la vida 
de María, apreciamos su íntima vinculación con Jesucristo. Porque es su 
madre, con exactitud, que la Iglesia ha definido como dogma de fe, decimos 
que es Madre de Dios, y por tanto, podemos llamarla Madre de la Vida, 
ya que Jesucristo, en cuanto Dios, es Vida y en cuanto hombre, perfeccionó 
y santificó la existencia humana terrenal y la convirtió en auténtico camino 
de la Vida eterna. María es Madre de aquella Persona que es Dios y 
hombre, que tiene naturaleza divina y asumió la humana, haciéndose en 
todo igual a nosotros, menos en el pecado, de donde aparece muy claro que 
María nos une a Cristo como Autor de la vida, dador y consumador de la 
vida temporal y eterna.

Pero no solamente está en el origen de Cristo, la grandeza de María. 
Ella ciertamente al aceptar el anuncio del Arcángel, se adhirió al querer 
divino, a la Voluntad salvifica eficaz y concreta, al designio de redención, 
sino que comenzó desde ese mismo instante a compartir con el Hijo de Dios 
toda su misma realidad vital. Nunca podemos ni imaginar a la Madre de 
Dios alejada de los planes divinos, del querer de Dios, sino que siempre 
los cumplió perfectísimamente, por esto fue santa con la mayor santidad 
posible; llena de gracia, correspondió a los dones divinos con docilidad 
inigualable. Ahora bien, desde el momento en que el Ser Infinito se encerró 
en sus purísimas entrañas, se unió a la naturaleza humana y dio así 
subsistencia al hijo de María, aquel Hijo de Dios e hijo suyo, única e 
indivisible Persona -la Segunda eterna Persona de la Trinidad Beatísima- 
quedó confiado a sus cuidados maternales. María ya no se pertenecía, ya 
no vivía para sí, sino para el que había engendrado: el Increado, el Hijo 
eterno del Padre.

683



Y cuando la Virgen cumple las humildes tareas domésticas, cuando 
protege la existencia de Jesús, cuando poco a poco lo va iniciando en el 
conocimiento humano, experimental, de este mundo, a Quien creó todas 
las cosas y las conoce con ciencia perfectísima por toda eternidad, María 
realiza una real función materna, no fingida, una función que Cristo quiso 
necesitar, que resultaba insustituible. Ella fue, aunque no podamos 
comprenderlo, la que enseñó a hablar a Aquel que tiene palabra omnipo
tente y creadora; ella guió sus primeros pasos vacilantes, ella le enseñó a 
sonreír y le consoló en sus lágrimas infantiles, y aún podemos imaginar que 
rectificó sus errores naturales de niño inexperto, que se habría caído, y 
golpeado y equivocado al momento de cumplir un pequeño mandado. Esta 
tarea de maestra del Maestro perfecto, sería después ampliamente retribui
da por Jesús: -¡con cuánta gratitud y amor!- cuando el Mesías daría a su 
Madre una comprensión, una penetración de los divinos misterios, como 
nadie la ha tenido ni tendrá jamás. Ella guardaba en su corazón, las palabras 
y los hechos de Jesucristo, mejor que nadie, porque ningún ser creado 
podría ser capaz de entender y de asimilar, de querer cumplir y de realizar 
efectivamente, las exigencias del Evangelio. María fue, el discípulo 
perfecto, la que "nos precede en el peregrinaje de la fe, en expresión de 
Juan Pablo II. Esta es una razón poderosa, que se une a las anteriores, para 
apreciar la íntima vinculación de María con la vida: asimiló cabalmente 
cuanto se refiere a Jesús, que vino para que "tengamos vida y la tengamos 
en abundancia". Esta sobreabundancia se da en su Madre bendita, sin tasa 
ni medida.

El sacrificio redentor se consumó en la Cruz. Cuando Cristo fue 
levantado a lo alto, al dolorosísimo y humillante cadalso, entonces atrajo 
todas las cosas hacia sí; entonces venció al demonio, al pecado y a la 
muerte; entonces se manifestó como Señor de la Vida: entregando la suya, 
temporal, nos ganó a todos la vida eterna; entonces instauró definitivamen
te su Reino que se consumará plenamente en el Cielo, en la vida eterna 
prometida y generosamente merecida por El con su Pasión y muerte. Pero 
María no fue mera espectadora de este sacrificio redentor perfectísimo, 
sino que, por voluntad de Jesús, y por libre respuesta de su propia voluntad, 
María aceptó y se unió espiritualmente a la obra redentora; completó los 
sufrimientos de Cristo, con los dolores de su propio corazón, y comenzó 
a desempeñar la función de la maternidad espiritual de la humanidad
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redimida, aplicándonos desde ese momento los méritos infinitos del 
Salvador.

La misión eclesial de María se pone de manifiesto en el Cenáculo 
donde reúne a los discípulos en oración, les sostiene en la perseverancia 
en la fracción del pan y la doctrina de los apóstoles, les prepara para recibir 
al Espíritu Santo y para lanzarse al mundo en cumplimiento del mandato 
del Señor de convertir a todas las gentes. La vida que brotó abundante del 
costado abierto de Jesús en la Cruz, pasa por María y se derrama abundante 
sobre todas las razas, lenguas y naciones, por su mediación, por el aliento 
apostólico que ella infunde en los apóstoles.

Continúa María, en la Gloria, contemplando a la Trinidad Santísi
ma, como incorporada más estrechamente al torrente de la vida divina, 
sigue siendo la Madre de Cristo y la Madre de los hombres, la Madre de 
la Iglesia y de cada uno de sus hijos. Su intercesión no nos aleja del Padre, 
sino que nos une más a Jesucristo "Unico Mediador entre Dios y los 
hombres", y por esto mismo, su mediación, subordinada y totalmente 
dependiente de la de Jesucristo, no es diversa, - mucho menos contrapuesta 
o inconveniente -, sino que purifica nuestras impurezas y hace eficaces 
nuestras oraciones, ante Cristo.

La múltiple acción santificadora, perfeccionadora de la vida huma
na, de la vida cristiana y de la vida sobrenatural y eterna, de la Virgen, se 
realiza con la colaboración libre y responsable de cada hombre o mujer, 
porque no desvirtúa de ninguna manera nuestra naturaleza libre y 
responsable. Esto nos lleva a considerar, cómo estamos correspondiendo 
a esta misión maternal de María, cómo apreciamos hoy el don de la vida, 
de la vida natural y la sobrenatural, cómo la protegemos y desarrollamos 
en nosotros mismos y en los demás.

Indudablemente, el mundo de hoy se encuentra ensombrecido por 
terribles y muy extendidos crímenes contra la vida natural: violencias, 
terrorismo, asesinatos, mentalidad anticonceptiva, abortos, eutanasia, son 
una enumeración incompleta de crímenes horrendos muy difundidos en la 
sociedad contemporánea. Y peor aún, resulta el hecho de que las 
conciencias se han torcido hasta el punto de querer justificar lo injustificable,
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de pretender instaurar presuntos derechos de la muerte, hasta el extremo 
de crear una cierta "civilización de la muerte" o "anticultura de la muerte". 
Nada ofende más gravemente a la humanidad y nada más irracional y 
contrario a los planes santísimos y bondadosos del Creador. Tal vez, 
solamente sea más grave aún, el directo atentado contra la misma vida 
sobrenatural: el escándalo en sus múltiples formas, que procura arrancar 
la vida del alma, como inconforme con la malicia de destruir la vida del 
cuerpo. Y todo esto se da en abundancia en el mundo de hoy; se tolera y 
se aplaude, se exalta en la literatura y el teatro, se presenta con gran 
atractivo en las pantallas de televisión, se pretende que consagren las leyes 
de pueblos que se dicen civilizados y que penetre en las costumbres de 
sociedades cristianas. Queridos hermanos, ¡qué dolor tan grande para el 
Corazón de María, qué ofensa tan abominable contra la Santidad de Dios! 
En nombre de la técnica o del arte, aduciendo falaces datos estadísticos, 
con una mentalidad hedonista, se combate contra la vida; se pretende 
presentar como un adelanto, como un progreso, que se esterilicen las 
fuentes de la vida, que se elimine la vida ya engendrada, que se destruya 
la vida de nuestros hermanos, de los hijos de Dios, redimidos con la Sangre 
de Cristo.

Es preciso reaccionar ante estos gravísimos males que están 
torciendo profundamente el sentido cristiano de las cosas, que están 
llevando al mundo por un despeñadero suicida, y sobre todo, están 
acumulando las ofensas gravísimas contra Dios mismo, sin reflexionar en 
los padecimientos del divino Redentor ni en las promesas de vida eterna 
que El nos ha hecho.

Si ahora estamos llamados a construir la civilización del amor, a 
evangelizar la cultura contemporánea, tenemos en primer lugar, que 
suscitar un nuevo aprecio por la vida humana, este don magnífico del 
Creador, aún considerado en su aspecto meramente natural, y, desde 
luego, apreciar y amar más aún la vida sobrenatural dádiva incomparable
mente más alta y perfecta. Una y otra debemos poner bajo el amparo de 
la Virgen Santísima, para que nos ayude a cambiar el corazón de piedrá de 
los que no aman la vida, de los que atenían, con mil pretextos absurdos, 
contra ella.
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Contando con la ayuda poderosísima de la Madre de Cristo, llenos 
de saludable esperanza, hay que luchar para que no se llenen los hogares 
de inútiles y perjudiciales temores contra la natalidad; para que reciban con 
confiada generosidad a esos hijos de Dios, por los que Cristo murió en la 
Cruz y no les nieguen el primero y fundamental derecho: el derecho de 
existir.

Los católicos tenemos que evangelizar la cultura, lo que equivale a 
hacer penetrar el espíritu del Evangelio en las costumbres, en el compor
tamiento individual y colectivo, en las artes, las ciencias, las técnicas, los 
medios de comunicación, las leyes y cuanta actividad humana se realice. 
En todas estas manifestaciones del espíritu humano, debe también mani
festarse el espíritu cristiano, el amor a la vida, la gratitud hacia Dios, Autor 
de la vida y Cristo Redentor de ella.

No terminemos este rato de consideración sin formular algún 
propósito concreto, puesto bajo el patrocinio de María, para contribuir de 
alguna manera a rectificar los rumbos errados, destructores y malignos que 
sigue el mundo de hoy, al parecer, masivamente. Contra esta oleada de 
maldad, los hijos de Dios han de levantar valerosamente el estandarte del 
Dios que no pierde batallas. Aunque sea muy difícil vencer el mal exaltado 
en el mundo de hoy como si fuera un bien; podemos, con la ayuda de Dios 
"ahogar el mal en sobreabundancia de bien", como repetía incansablemen
te el Beato Josemaría Escrivá, y alcanzaremos, con la protección de María, 
ver triunfar el bien y la vida, porque "para Dios no hay imposibles".

Guayaquil, 1992.
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7.3. MARIA, TEMPLO VIVIENTE 
DEL ESPIRITU SANTO

Hemos venido a este santuario con cariño filial, para honrar a nuestra 
Madre la Santísima Virgen María, honrándola hoy con el título, hondamente 
arraigado en el pueblo fiel, de "Santuario del Espíritu Santo".

¿Qué es un santuario? - Un lugar privilegiado por Dios, en el que 
se manifiesta especialmente por sus favores y en el que congregan a los 
creyentes con singular fervor, casi experimentando una cercanía, una 
presencia del Señor. Ya en el Antiguo Testamento, figuran esos sitios, 
escogidos por la Providencia para manifestarse a los patriarcas, a los 
profetas, al pueblo de Israel en momentos decisivos de la historia de la 
salvación; allí erigieron algunos de aquellos varones santos, una piedra 
como monumento, como testigo mudo de una aparición o de un favor 
divino. Con los siglos y los milenios, esos lugares excepcionales se han 
multiplicado por todo el mundo, y el arte y la técnica, pero más aún la fe, 
han elevado catedrales, magníficos templos o simples ermitas, que 
congregan con singular atracción espiritual a los fieles y en los que 
encuentran la dulzura de un encuentro profundo con Dios, el consuelo del 
perdón de los pecados, la renovación de los propósitos de superarse en la 
búsqueda de la santidad, en una palabra las bendiciones más variadas del 
Señor.

A la siempre Virgen María la llamamos "Santuario", porque de un 
modo único, ella ha llevado en su propio ser a Dios y facilita el encuentro 
de cada hijo con la Trinidad Santísima. Y la invocamos como "Santuario 
viviente", porque no es un templo material, sino una criatura viva, cuya 
alma fue - como la nuestra -, creada a imagen y semejanza de Dios.



Santuario vivo, ya que además de la vida natural, gozó desde el primer 
instante de una plenitud de la vida sobrenatural, la que da la gracia, la que 
significa amistad perfecta y participación de la misma vida divina; la 
"Llena de gracia" recibió los dones del Espíritu Santo que perfeccionan la 
vida del alma y así, pudo vivir la desbordante vida sobrenatural que se 
comunica a los demás y vivifica al cuerpo entero de la Iglesia. La intimidad 
de María con Dios no pudo ser más perfecta y acabada en cada etapa de 
su existencia, pero a través del tiempo fue creciendo y se convirtió en una 
vida cada vez más comunicativa para beneficio nuestro.

Consideremos tres momentos especiales de ese itinerario de santidad 
de la Virgen Madre de Dios, tres circunstancias en las que inicia como una 
nueva etapa de aquella unión íntima con la divinidad, que atribuimos 
principalmente al Espíritu Santo, por ser El, el Amor sustancial del Padre 
y del Hijo, el Enviado para santificar a las criaturas.

Se manifiesta en la Anunciación del Angel, una forma nueva y única 
de unión de una criatura con Dios, una forma excepcional de presencia de 
Dios en el mundo, una intimidad irrepetible y máxima entre lo divino y lo 
humano, que hace de María verdadero "lugar" de encuentro de los cielos 
con la tierra: Santuario viviente del Espíritu Santo.

¿Cómo no llamarla así, a la que concibió en su espíritu al Verbo 
divino recibiéndolo con la mayor fe que es posible en el universo? María 
se doblegó a los inescrutables planes del Altísimo, porque creyó desde el 
primer momento en su palabra. Rindió su voluntad, para ser esclava del 
Señor, y Dios la hizo Madre suya. La fe de María, mayor que la de 
Abraham, la convirtió en luz esplendorosa que guiará siempre a las demás 
criaturas hacia el que es la fuente de toda Luz, hacia el que es la misma 
Verdad y la plenitud de la Vida.

Además, la Santísima Virgen en el instante de la aceptación del 
misterio que le revelaba el Arcángel San Gabriel, se convirtió en el más 
precioso relicario, en el templo, el santuario sin igual que llevaría a Cristo, 
a Dios encamado, por los caminos del mundo. Ella guardó en sus entrañas 
inmaculadas la presencia personal del Hijo de Dios, y le dio de su propia 
substancia terrenal, cuanto de humano tuvo Cristo; María llevó al Señor,
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que ni los cielos pueden contener, en la pequeñez de su cuerpo. La criatura, 
aunque excepcional y santísima, insignificante en comparación con Dios, 
prestó al Creador cuanto era preciso para que cumpliera sus planes de 
salvación del mundo.

Por esto, la Virgen fue constituida "santuario viviente", santuario 
que lleva en sí la Vida, y que conduce a los hombres hasta la Vida. Recibió 
la sobreabundancia de la gracia, de los dones del Espíritu Santo y la 
presencia personal del hijo en sus entrañas, para alcanzar ella misma la 
mayor santidad posibles y para comunicar los torrentes de santificación que 
dimanan de la Persona del Verbo encamado.

La unión de Dios con la humanidad que se verificó en la encamación, 
con el concurso libre y voluntario de María, se sigue realizando en 
beneficio de cada hombre o mujer, bajo la protección de la que, por ser 
Madre de Cristo y Madre nuestra, nos hermana con Jesús, y nos permite 
encontrarle y unimos a El con los vínculos de la fe, el amor y la esperanza.

Otro momento de singular trascendencia fue el de las bodas de Caná 
de Galilea, cuando la Madre alcanzó por su intercesión que el Hijo realizara 
el "primer signo", el milagro que anuncia la gran conversión del mundo. 
Al transformar el agua en vino, Jesús anticipaba, por la súplica de María, 
la obra redentora del universo, que implica la formación del "hombre 
nuevo", la renovación o "recapitulación" de todas las cosas. El agua 
insípida se volvió, por la omnipotencia del Salvador en vino generoso, 
como quiere el Señor transformar a cada mujer y a cada hombre en las 
nuevas criaturas, según el modelo perfecto de Cristo Jesús.

María que estuvo en aquellas bodas y desempeñó una función 
decisiva para que comenzara aún "antes de la hora" prevista por Jesús, la 
obra de transformar al mundo, siguió acompañando al Redentor en la tarea 
para la que vino a este mundo; lo hizo discretamente, desapareciendo ante 
el esplendor del Mesías que nos reveló la Verdad completa y ejecutó las 
obras mismas del Padre en incontables milagros.

La Virgen Santísima continuó acogiendo con cariño, infundiendo 
confianza, animando a los desalentados, sosteniendo a los inconstantes, 
inspirando a todos la fe en Jesucristo, para que se acercaran a El y
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recibieran la curación de las enfermedades, la expulsión de los demonios, 
la iluminación interior, el llamamiento al apostolado... Como Santuario 
discreto, escondido entre las montañas, la Virgen desaparece en las páginas 
del Evangelio, pero se la intuye siempre cercana al Hijo queridísimo.

La función de María, de "llevar hasta Jesús", se perfecciona con el 
heroísmo de permanecer al pie de la Cruz, y en la fe inquebrantable cuando 
todos han huido, en la constancia con la que reúne a los discípulos y los 
congrega en "un solo corazón y una sola alma", logrando que perseveren 
en la oración, en la fracción del pan, y en la fidelidad a la doctrina recibida. 
Así se preparó la primitiva comunidad de los primeros discípulos para 
recibir al prometido Espíritu Consolador, y así, congregados en tomo a 
María, recibieron las lenguas de fuego en las que se hizo presente el 
Paráclito.

La Santísima Virgen en Pentecostés, llegó a la perfección máxima 
en su función maternal de unión, de preparación, de capacitar para la 
santidad que obra el Espíritu en las almas. Como en la Anunciación vivió 
de la fe; en Caná expresó la caridad que le hizo para siempre Mediadora, 
intercesora; en Pentecostés, dio nuevo fundamento a la esperanza, y con 
las tres virtudes teologales, la Iglesia, protegida por María, comenzó la 
tarea de llevar la salvación al mundo entero, a hombres de todas las razas, 
lenguas y naciones, muchedumbre inmensa que no puede enumerar San 
Juan en el Apocalipsis, pero que al mismo tiempo, se compone de personas 
singulares, cada una perfectamente conocida y singularmente amada por 
Dios y también por la Madre común.

Si decimos que María es Santuario viviente del Espíritu Santo, se 
debe a que comprendemos que ella fue escogida por Dios, desde antes de 
la creación del mundo, para servir de instrumento de unión entre los hijos 
y el Padre, congregándonos a la vez en la caridad que nos hace un sólo 
cuerpo en Cristo Jesús.

La docilidad de María a la gracia y los dones del Espíritu Santo, le 
permitió ser ese "lugar" privilegiado para el encuentro definitivo con Dios 
Salvador, la criatura que hace fácil y amable el encuentro, precisamente 
porque es Madre.
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Nosotros, admirando reverentes, agradeciendo a lo que correspon
dió magníficamente a la gracia, nos extasiamos al pensar que también a 
cada una, a cada uno, Dios nos quiere también, en cierto modo, como 
santuarios del Espíritu Santo. Lo es, cada bautizado y está llamado, como 
María, a crecer en la correspondencia a la gracia y los dones santifícadores, 
para llegar a la madurez de la vida sobrenatural, para alcanzar la santidad, 
para la que hemos sido creados.

Teniendo a María por Madre, a la que aceptó ser esclava y Madre 
de Dios, a la que siempre intercede generosa por sus hijos, a la que 
congrega en la unidad de la fe y la caridad, podemos mirar con optimismo 
la vida, sabiéndonos también nosotros participantes de ese magnífico 
beneficio de ser "santuario", lugar de encuentro con Dios. La Trinidad 
quiere vivir en nuestros corazones por la gracia que nos da, por su misma 
vida que nos comunica; y María intercede para que el Omnipotente, nos 
cambie, nos transforme, como lo hizo con el agua en Caná de Galilea.

Que al honrar a María como Santuario viviente del Espíritu Santo, 
alcancemos del Señor, por la intercesión de su Madre bendita, asumir la 
dignidad y gloria de ser hijos de Dios, parecidos a nuestra Madre, 
imitadores de Jesucristo: criaturas que quieren servir humildemente al 
Creador, y que aceptan plenamente la Voluntad transformadora del 
Altísimo, que se ilusionan con llegar más cerca de Cristo, por la fe, la 
esperanza y el amor, guiados siempre por la mano maternal de María.

Guayaquil, 1998.
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Terminóse de imprimir esta obra el día 8 de septiembre de 1998, 
aniversario del natalicio de María Santísima, nuestra Madre, 

n los Talleres Gráficos de la Editorial Arquidiocesana "Justicia y  Paz" 
de propiedad de la Arquidiócesis de Guayaquil.


